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RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2019-01391-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ANA HERMINDA TARAZONA GARZÓN  
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP.   

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 9 de febrero de 2022, se 
corre traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: la 
UGPP, las Gobernaciones de Cundinamarca y Santander, por el termino de tres 
(3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página web 
de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje de 
datos a los correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 18 DE JULIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    21 DE JULIO DE 2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 
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RESPUESTA REQUERIMIENTO RAD. 201900139100 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E

Paula Cespedes <paulaceducacion@gmail.com>
Lun 28/03/2022 11:43 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bucaramanga, 28 de marzo de 2022
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
Secretaría Sección segunda- Subsección E.
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

H. MAGISTRADO JAIME ALBERTO GALEANO GARZON
DEMANDANTE ANA HERMINDA TARAZONA R
DEMANDADO UGPP
RADICADO 2500023420002019001391 00  
ASUNTO RESPUESTA REQUERIMIENTO

 
Reciban un cordial saludo,
 
De manera atenta y respetuosa, en atención a su requerimiento OFICIO N° SE – 29 (JAGG), este
EQUIPO DE HISTORIAS LABORALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
DE SANTANDER, se permite allegar mediante el documento anexo a la presente respuesta lo
correspondiente a:
 

1.     Decreto No. 0998 del 07 de mayo de 1980. En este decreto se establece que a partir de la
fecha del mismo, se nombra a la docente Ana Herminda Tarazona Rodríguez, de la categoría
maestra de un grupo urbano del Municipio de Bucaramanga.
 
2.     Acta de posesión No. 0465 de fecha del 19 de mayo de 1980.

 
3.     Decreto No. 1418 de 09 de julio de 1982. En este decreto se establece que, a partir de la
fecha de este, se nombra a María Aurora Ayala Sánchez, clasificada en el primer grado del
nuevo escalafón, maestra de un grupo urbano del municipio de Bucaramanga, en reemplazo de
Ana Herminda Tarazona Rodríguez, a quien se le acepta la renuncia a partir del 01 de mayo de
1982. 

 
Agradecemos su atención, me despido no sin antes manifestarle la disposición de este Equipo en dar
respuesta clara y precisa a los requerimientos de las autoridades judiciales. 

--  
Cordialmente,

PAULA CAMILA CÉSPEDES PRADA
Abogada Contra�sta 
Equipo Historias Laborales 
Secretaria de Educación Departamental
( 6910880 Ext. 1444

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co




















RV: REITERACIÓN POR ÚLTIMA VEZ PREVIO INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN
JUDICIAL - SOLICITUD DE PRUEBAS / PROCESO No. 2019-01391-00 / M.P. JAIME
ALBERTO GALEANO GARZÓN

Julieta Chacon Baron <julieta.chacon@cundinamarca.gov.co>
Mar 10/05/2022 10:09 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Cristina Paola Miranda Escandon <cristina.miranda@cundinamarca.gov.co>;Diana Ramon Olaya
<diana.ramon@cundinamarca.gov.co>;Oscar Barrera Hurtado <oscar.barrera@cundinamarca.gov.co>;Edgar Excelino Mayorga
Espinosa <edgarexcelino.mayorga@cundinamarca.gov.co>

Juicio No.           :2500023420002019001391 00       
Demandante       :ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ.
Cédula                :41418088    
Término              :INMEDIATO
Magistrado          :JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Demandada         :UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
 
 
Respetado Magistrado
 
Remito por segunda vez lo requerido por su despacho.
 
 
Cordialmente,
 

 
 
De: Cris�na Paola Miranda Escandon  
Enviado el: martes, 10 de mayo de 2022 9:45 a. m. 
Para: Julieta Chacon Baron <julieta.chacon@cundinamarca.gov.co>; Oscar Barrera Hurtado
<oscar.barrera@cundinamarca.gov.co> 
CC: Edgar Excelino Mayorga Espinosa <edgarexcelino.mayorga@cundinamarca.gov.co> 
Asunto: RV: REITERACIÓN POR ÚLTIMA VEZ PREVIO INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL - SOLICITUD DE
PRUEBAS / PROCESO No. 2019-01391-00 / M.P. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Importancia: Alta
 
Buenos días
 
Agradezco atender esta solicitud y dar respuesta urgente.
 
Cordialmente,
 



 
CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON
Directora de Personal de Ins�tuciones Educa�vas
Secretaría de Educación
Teléfono:  7491344 - 7491343

De: Lisbeth Marcela Saenz Muñoz 
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 9:34 
Para: Jeniffer Alexandra Barbosa Escobar; Cris�na Paola Miranda Escandon 
Cc: Omar David Guzman Bravo; Diana Ramon Olaya 
Asunto: RV: REITERACIÓN POR ÚLTIMA VEZ PREVIO INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL - SOLICITUD DE
PRUEBAS / PROCESO No. 2019-01391-00 / M.P. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
 
 Por favor, Urgente revisar. Gracias 

De: No�ficaciones Cundinamarca 
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 8:58 
Para: Lisbeth Marcela Saenz Muñoz 
Cc: Jeniffer Alexandra Barbosa Escobar; Cris�na Paola Miranda Escandon 
Asunto: RV: REITERACIÓN POR ÚLTIMA VEZ PREVIO INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL - SOLICITUD DE
PRUEBAS / PROCESO No. 2019-01391-00 / M.P. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
 
Buen día
 
Se remite por ser de su competencia. Por favor atender el requerimiento dentro del término establecido por el
Despacho Judicial so pena de sanciones.
 
Cordialmente,
 
De: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
[mailto:scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co]  
Enviado el: martes, 10 de mayo de 2022 08:55 a.m. 
Para: No�ficaciones Cundinamarca 
Asunto: REITERACIÓN POR ÚLTIMA VEZ PREVIO INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL - SOLICITUD DE
PRUEBAS / PROCESO No. 2019-01391-00 / M.P. JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Importancia: Alta
 
SE INFORMA QUE EL PRESENTE CORREO NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS O
DOCUMENTACÍON, EN CASO DE NECESITARLO FAVOR REMITIR LOS DOCUMENTOS AL SIGUIENTE
CORREO: 
SUBSECCIÓN E: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso 
Tel. 5553939 Ext. 1089 

 
                                               OFICIO N° SE – 49

(JAGG)
REITERACIÓN

POR ÚLTIMA VEZ
 

mailto:scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D. C, 10 de Mayo de 2022 
 
 

Señores(a) 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA.
Ciudad 
 
Juicio No.           :2500023420002019001391 00       
Demandante       :ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ.
Cédula                :41418088    
Término              :INMEDIATO
Magistrado          :JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Demandada         :UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
 
En cumplimiento de lo dispuesto por este Tribunal, en auto de fecha NUEVE (9) de FEBRERO de DOS
MIL VEINTIDÓS (2022), atentamente solicito de usted, ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA el
envío a esta secretaría de los siguientes documentos: 
“Para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la respectiva
comunicación y bajo los apremios de la ley, remita con destino a este proceso copia del
acto administrativo en virtud del cual fue nombrada la señora Ana Herminda Tarazona
Rodríguez en el cargo de docente a partir del 19 de mayo de 1980 hasta el 30 de abril de
1982.
Debe aclarar el despacho, que las pruebas decretadas en los numerales 3.3.3.2 y 3.3.3.3
se solicitan para esclarecer puntos oscuros observados en el proceso, y con ello
establecer de manera correcta la entidad para la cual laboró la actora en el periodo
comprendido entre el 19 de mayo de 1980 hasta el 30 de abril de 1982, por cuanto el
apoderado judicial de la parte actora indica en el hecho No. 2 del libelo demandatorio,
que la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez laboró al servicio de la docencia en el
departamento de Santander en las citadas fechas, sin embargo, en uno de los actos
acusados, esto es, la Resolución No. RDP 001386 del 21 de enero de 2019, la entidad
accionada señala que para dicho periodo la actora laboró en el departamento de
Cundinamarca.
Del mismo modo, deberá allegar en el término de diez (10) días, contados a partir del
recibo de la respectiva comunicación y bajo los apremios de la ley, con destino a este
proceso, copia del acto administrativo en virtud del cual fue nombrada la señora Ana
Herminda Tarazona Rodríguez en el cargo de docente a partir del 22 de mayo de 2015 al
18 de junio de 2019.
Adicionalmente, deberán indicar a cargo de quién se encontraba el pago de los salarios
y prestaciones sociales a favor de la activa, especificando si los recursos hacían parte
de la Nación o se pagaron con recursos propios del ente territorial, del FER o del
Sistema General de Participaciones. 
4. Los factores salariales devengados por la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.418.088 de Bogotá, en los últimos diez
(10) años anteriores al retiro del servicio.
5. Certificación que indique la clase de vinculación que ostentó la señora Ana Herminda
Tarazona Rodríguez al servicio de la docencia oficial, especificando para el efecto, si fue
de carácter territorial, nacional o nacionalizado.
6. De la misma manera, deberá certificar el nivel de educación en el que fue prestado el
servicio por la docente la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, especificando si
fue en preescolar, básica primaria, básica secundaria, normalista u otros, indicando en
el mismo, si la forma de vinculación fue en carrera, provisional o temporal.
7. Certificar si durante toda su la vinculación, la accionante desempeñó su labor
observando buena conducta o si registra algún tipo de investigación o sanción.”
VER DOCUMENTO ADJUNTO
Se advierte que es su deber colaborar con la administración de justicia, en el evento que la entidad no
cuente con la documentación solicitada, en virtud del principio de colaboración, el requerimiento ha de



trasladarse a la autoridad, dependencia o servidor competente para atender la petición, y si ello ocurre,
deberá comunicar lo pertinente al suscrito Magistrado, en consecuencia, las respuestas a los
requerimientos de este Tribunal deberán ser suministrados sin dilación alguna, en el término
improrrogable de INMEDIATO, contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio, so pena de
incurrir en desacato a decisión judicial y en mala conducta, por obstrucción a la justicia. 
 
Además, en caso de incumplimiento de las órdenes impartidas se hará uso de los poderes disciplinarios
consagrados de conformidad con lo dispuesto en las normas, se pone de presente que de no allegarse
los documentos solicitados, deberá rendir, en el término improrrogable de dos (2) días siguientes al
recibo del presente proveído, informe escrito explicando las razones por las cuales no dio cumplimiento
a esta orden judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones consagradas en los Arts. 31 y 306
del C.P.A.C.A., Núm. 3° del Art 42 y 44 del C.G.P.  
Atentamente, 
 

 
Nota: Al contestar por favor cite el número del oficio, del expediente y el Magistrado. Igualmente se
solicita se envíen debidamente foliados los documentos. 
 
JJND   
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este 
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente 
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este 
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no 
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si 
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su 
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención, 
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación 
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del 
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. 
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GOBERNACION DE CUNDINAMARCA (

"I

SECRETARIA DE EDUCACIONm 'i

i 0i80b
0 ■

DE 197DECRETO NUMERO
*■n -

i?.í Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento .

EL GOBERNADOR DE OUNDINAMAROA 
en uso de sus atribuciones,

mam
P DECRETA;

Acéptase la siguiente renuncia :

La que del cargo de maestra en la escuela Urbana del munici
pio de Sasaima, presentó la HNA. ANA INES PINTO CALDE
RON, a partir del 3 de junio de 1974.

Nómbrase, con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 1974 
a la HNA. HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 1a. Cat, en 

escuela Urbana del municipio de Sasaima, Distritp Educa 

tivo de Occidente y Tequendama.

mm
ARTICULO 1o.-

>ARTICULO 2o.-
iíT

la■í!

iI buESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Bogotá, D.E., a los
1 coMur

Dado e)I

f,• • I

ALFONSO DAVILA; r!
. / ^2u^\(
/ MrIA IN^jORTIZ BARBC 

Secretárña de Educación

HOR/Cgu
■

W: ■ ■

I- A

SuA-.

ii^-.'
r •

K' 17^Hl_-1

KP.DCPT,!., "ANTONIO NANlRO” - SOSOTA • 3,S, - 12-72-20.000

M



rHJernacion de cundinamarca

Í!'secC[ON de personal

• ¡N ‘̂ ESO
EDUCACIONSECRETA

SECCION

ACTA DE POSESION N? 4448
/

dí^ delEn Bo^tá, a

i
Jefe de Personal, • ,^‘tAyÍP^

de-*ínil vecientos
■€

pareció en el De :ho del '

¿s 'Jh-^■con^l fin^e preparar la diligencia de posean del cargo de 
%&^'¿JrUAA^^ remplazo de mCíé^ ^^'ClÁjjajcL^.

OdlP/uCtb /fO 6 de 'para que fue nombrado por

■ Al efecto, el (la) posesionado (a) exibió los siguientes documentos:

número

a) comunicación del nombramiento

b) Cédula de ciudadanía • número^,^_

c) Libreta de servicio militar número 

Distrito Militar número

/
<^/ .4^//¿y^xpedida en

-
expedida por el Comandó del

1^0 númerohO*^^ 11/ expedido 

_ válida f
~3ttLLfb expedid, /ñ

d) Certificado de paz

por I.de
. í

e) Certificado de ¿Policía número 
el^ /,■ de de \9Í^

.. 4irj'

f) Certificado raédico-oficial de titud física número expedido por el
lU^ ■04444doctor

NOTA: El compareciente presentó además la. póliza número de la

por la suma de $ , con la que

garantiza- su buen manejo y cumplimiento.

Cumplidos así los requisitos propios, legales el señor Jefe de Personal recibió al compareciente 

el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa, ofreció cumplir fielmente con los deberes 

de su cargo y respetar, obedecer y hacer respetar y obedecer la constitución y las leyes de la 
República.

— 
número de ■»

delLa presente A

de 19 __segoniAc ‘/LHl_-1

En constancia se extiende y se firma la pn ^diligencia, como aparece y se adhieren y anulan■ ¿

estampillas>de timbre nacional por valor de correspondiente al____

de sueldo mensual.J.rjv- -
a

á'/;

OFICIAL DE POSESIONES "-ic ' POSESIONADO

JEFE stíRWiO POSKlOfitET PERSONAL 17l IMP. DEPTAL. --ANTONIO NARIÑO” - BOOOTA .3866 ■ 9 - 72.30 L.
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GOBERNACÍÓN DE CUNDIN/\MARCA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN
' ■ i

2d

DECRETO NÚMEROi
I 'V

uíU>»
DE 199

( ) • 4

Por el cual se nombra provisionalmente un docente.

EL GOBERNADOR DE CIJNDINAMARCA 
En uso de sus facultades legales y

C O N S I D E R AN DO :

Que el Departamento de Cundinamarca, existen plazas vacantes en los diferentes 
Establecimientos Educativos.

Que los docentes gozan de un régimen de carrera previsto legalmente siendo nece.sario 
para su ingreso el agotamiento previo de un proceso de selección mediante la aprobación 
del respectivo concurso.

N.

Que dentro del régimen que gobierna la función pública se encüentra el nombramiento
^ proi^isional , como una forma"' de pro.véér ifaniitoi iaínente unNcargo público y 

exclusivamente por necesidades del servicio^ ' ' TCx \
\

Que según constancia del Ij'oúdo Educativo de Cundinamarca, existe lá vacante y la 
disponibilidad presupuestar - . i

Que en mérito de lo expuesto.
!

b: E CRETA :
N, d'. j'l\\ -y ;

Nonibrar próyisióitalment'e a la Hna ANÁ HERMINDA 
TARAzONA 'RÓDI^ÍGÓjiZ. ideiitificada con C.C.No. 
41.418.Ó88 He >Bqgotá,^''úhfd el Insíitúto/de Promoción Social 
Liberia del municipio, de, Viobl en reemplazo de Magda 
Marcela Martínez, a quien se trasladó mediante Decreto No. 
3208 de 1999.

iXA\

ARTICULO U.

I ARTICULO 2". La docente nombrada provisionalmente tomará posesión en la 
Dirección de Gestión Humana con el lleno de los requisitos 
legales.

ARTICULO 3°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
COMUNIQUESE Y CUMPLASEI "I mnD^o en Santafé de Bogotá,D.C, a los IffP.,J

ANDRES GONZALEZ DIAZ 
Gobernador

! / //

CARLOS HlPOLlTq^ARCIA REINA
SecretarÍQÚ4eAx3ucación{ E)

i
/A-(/

Gestión Humana 
Proyecto : 407- del 2000 
NRB/cvf■í

¡ Cundinamarca, el futuro en marcha ¡.1

í9^
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DIRECCION DE SESTTON HUMANA

eJ

ACTA DE POSESION No.

2_DÍ A (S) DEL MES DEEN SANTAFÉ DE BOGOTÁ, D. C. A LOS _ 
2000 COMPARECIÓ AL DESPACHO DE LA

DEL AÑO
CRETARIA DE EDUCACION, EL SEÑOR (A)

Z/hí4 ___CON EL FIN DE TOMAR POSESIÓIWEL D ^
PARA EL CUAL FUÉ STÚyl-&-rCARGO De

Np. DEL DE ©E
PARA

AL EFECTO EL (LA) COMPARECIENTE EXHIBIÓ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A. COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO.

^/4^S' vU. B. CEDULA DE CIUDADANIA No. EXPEDIDA EN

C.. LIBRETA MILITAR No. EXPEDIDA EN EL DISTRITO MILITAR No.

D. CERTIFICADO JUDICIAL Y DE POLICÍA No. EXPEDIDO EN EL
DE DE

E. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS No.
PROCURADORIA GENERAL DE LA NACIÓN DE FECHA /V Y
ANTECEDENTES DELA OFICINA SECCIONAL DE ESCÁlS^ÓN DE

EXPEDIDOS POR _ LA

ANTECEDENTES DE LA OFICINA SEC(
Pr DE .

F. CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD FÍSICA No. EXPEDIDO POR EL

DOCTOR:

NOTA: EL (LA) COMPARECIENTE PRESENTÓ ADEMÁS LA PÓLIZA No. 
DE LA POR LA SUMA DE $_________
CON LA QUE GARANTIZA SU BUEN MANEJO Y CUMPLIMIENTO.

CUMPLIDOS ASÍ LOS REQUISITOS LEGALES PROPIOS, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 
CUN DINAMARCA RECIBIÓ AL (A LA) COMPARECIENTE, EL JURAMENTO DE RIGOR Y POR LA 
GRAVEDAD DE TAL PROMESA, OFRECIÓ CUMPLIR FIELMENTE CON LOS DEBERES DE SU 
CARGO Y RESPETAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA.

LA PRESENTE ACTA, SURTE EFECTOS FISCALES A PARTIR DEL DE 
2000.

DEL AÑO

SUELDO MENSUAL $

EN CONSTANCIA, SE EXPIDE Y SE FIRMA LA PRESENTE DILIGENCIA COMO APAREO

POSESIONADO

COORDINADOR HOJAS DE VIDA GE^ HUMANA
CAROV

'J'C^Áo4''^4'^^04»'4/

CMí 2Í Ño- If7'73 - 1-oyiAí PUc (f" - (f26 0000 - D-C. I

H'HU-1
„



í1:c ém t^ DEPARTAMENTO DE 5,
*UNDINAMARCA

MOSl^ iQOic.»^ oy^

RESOLUCIÓN No.

“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba í'Jn la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundihamarca”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA
En ejercicio de las funciones legales y en especial las conferidas por la Leyes 115 de 1994 y 715 
de 2001, Decretos Nacionales 3020 y 1278 de 2002 y en los Decretos Departamentales 00234

de 2004 y 00162 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia establece que los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 determina que únicamente 
podrán ser nombrados como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, 
dentro de la planta de personal, quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten los 
requisitos legales.

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 5 establece que corresponde a la nación reglamentar los 
concursos que rigen para la carrera docente, confiriendo en el artículo 111 facultades 
extraordinarias para expedir el nuevo régimen de carrera docente y administrativa para los 
docentes, directivos docentes y administrativos, norma que fue regiamentada mediante la 
expedición del Decreto 1278 de 2002.

Que el gobierno Nacional mediante el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004 señala que las 
entidades territoriales certificadas realizarán la convocatoria a los concursos de selección de 
docentes y directivos docentes para los cargos vacantes definitivos, incluyendo los provistos 
mediante nombramientos provisionales de la planta de cargos organizada conjuntamente con la 
Nación, de conformidad con el cronograma que fije el Ministerio de Educación Nacional.

Que el Decreto 1278 de 2002, define que la persona seleccionada por concurso abierto para un 
cargo docente o directivo docente será nombrada en período de priseba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuandii’ haya desempeñado el 
cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el año académic o respectivo, la persona 
nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de drísempeño laboral y de 
competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación satisfactoria en las 
evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito 
en el Escalafón Docente, y quienes no superen el período de pruéba serán:separados del servicio.

Que el mismo Decreto 1278 de 2002, señala que los profesionales ctn título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han 
terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programé de pedagogía bajo la 
responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con .a reglamentación que al 
respecto expida el Gobierno Nacional.

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de los mandatos constitucionales y 
legales, especialmente los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante el 
Decreto No. 00271 de 2004 y sus decretos modificatorios, convocó a con curso público de méritos 
para proveer los cargos vacantes definitivamente y los provistos mediante nombramientos 
provisionales de los Directivos Docentes y Docentes, de la planta de cargos de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el cual concluyó ccn la expedición de la 
Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista dé'elegibles.

Que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, una vez finalizado-el concurso público de 
méritos, debe realizar en estricto orden de méritos los nombramientos en período de prueba de los
Directivos Docentes y Docentes que aprobaron el concurso y se encuentran incluidos en la lista de 
elegibles.

Que en el presupuesto del Departamento - Recursos del Sistema Geríaral de Participaciones, 
existe disponibilidad presupuestal libre de afectación y compromiso para imputar los gastos/
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“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba 4n la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundinamarca”

correspondientes a los nombramientos en período de prueba de conformidad con la planta global 
de cargos aprobada por la Nación y adoptada mediante el Decreto 534 de ;ip03

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1“. NOMBRAR EN PERIODO DE PRUEBA en esíricto orden de méritos 
dentro de la planta global de cargos docente^ de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca a los DOCENTES DE 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA - ÁREA EDUCACIÓN RELIGIOSA que 
se relacionan a continuación: i

■SK
INSTITUCIÓN EDU'AtIVA ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE JUK-N1 80539400 ESPINOSA MOLINA DUMAR IVAN JUNIN

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
FONQUETA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
SALESIANO MIGUÉ L UNIA

2 20994319 ZAPATA PAZ MARIA CLAUDIA CHIA SL

3 20369131 PALACINO ZAMORA BAYSOL AGUA DE DIOS

INSTITUCIÓN edu':.:ativa escuela normal 
SUPERIOR MARIA:,{AUXILIADORA_____________
INSTITUCIÓN EDUfjÁTIVA DEPARTAMENTAL
FRANCISCO JULIA'^I OLAYA SEDE A___________
ESCUELA RURAL FANTA TERESA____________

INSTITUCIÓN EDUisATIVA DEPARTAMENTAL LA 
FLORIDA

CENDALES HERRERA GILMA YANNETHE4 35417065 VILLAPIÑZON

5 13411522 PABON TUTA JOSE IVAN LA MESA
6 17388122 MARTINEZ BOSSA LUIS ANTONIO MEDINA

7 3028289 GONZALEZ HECTOR JAVIER ANOLAIMA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN 
PEDRO_________

INSTITUCIÓN EDUr'ATIVA DEPARTAMENTAL JOSE 
MARIA OBANDO V________________________________

INSTITUCIÓN EDU fíATIVA DEPARTAMENTAL GABRIELA 
MISTRAL- 

8 80353172 BARRIOS AGUIAR LUÍS LEONARDO CAPARRAPI

9 11379906 SANCHEZ BARACALDO LUIS ANTONIO EL ROSAL

V10 13486838 MORA GUERRERO JESUS ZIPAQUÍRA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TECNICO 
INDUSTRIAL11 3098844 RUIZ BELTRAN LUIS MIGUEL TOCANCIPA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL MARIANO 
SANTAMARIA 

SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA7914269612 GONZALEZ DIAZ JOSE CORNELIO

INSTITUCIÓN EDU-'::ATIVA DEPARTAMENTAL INSTITUTO 
TECNICO COMERCIAL JOSE DE SAN MARTIN13 20922916 PRIETO MANCERA FLOR ALCIRA TABIO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TECNICO 
COMERCIAL MARIANO OSPINA RODRIGUEZ14 3242153 RUBIANO RUBIANO JOSE GIOVANNI GUASCA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RURAL 
MIÑA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RURAL 
INTEGRADO _

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
NACIONALIZADO :

15 3000369 DIAZ PARDO MIGUEL HUMBERTO GUACHETA •r.

16 11433099 MARTINEZ TORRES JOSE GRATINIANO LA CALERA .t:,

17 RAMIREZ MUÑOZ JOSE VICENTE11434177 GUAYABETAL

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN JUAN 
BAUTISTA DE LA SALLE____________________________
INSTITUCIÓN educativa DEPARTAMENTAL 
SALESIANO MIGUrC UNIA__________________________
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DIVINA 
PROVIDENCIA .

18 20576910 RODRIGUEZ PRIETO LUZ CONSUELO ZIPAQUIRA

19 12143509 DELGADO OSCAR MAURICIO AGUA DE DIOS

20 19154984 VARGAS HERNANDEZ HECTOR JOSE LA PALMA

'INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL INSTITUTO 
DE PROMOCION SOCIAL____________________________

INSTITUCIÓN EDUÍ-ATIVA DEPARTAMENTAL JOHN F. 
KENNEDY

INSTITUCIÓN EDUC:;ATIVA DEPARTAMENTAL CALIXTO 
GAITAN

¡ 21 41418088 TARAZÓNA RODRIGUEZ ANA HERMINDA VIOTA

22 39622830 RUIZ TOLOSA LUZ DARY ARBELAEZ

23 11436374 CONTRERAS LASSO FABIAN DARIO LA PALMA

INSTITUCIÓN EDUfÍATIVA ESCUELA NORMAL 
SUPERIÓR MARIA AUXILIADORA_____________________

INSTITUCIÓN educativa ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MARIA i.UXILIADORA_____________________

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL ANTONIO 
NARIÑO__________________________________________

INSTITUCIÓN EDui^ÁTIVA DEPARTAMENTAL RICARDO 
HINESTROSA PAZ.?;-________________________________

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL INSTITUTO 
TECNICO AGRICOÍ'Á_______________________________

24 52711943 CENDALES HERRERA CLAUDIA LILIANA VILLAPINZON

25 18921456 ARIAS PRADA PABLO HUMBERTO VILLAPINZON

26 1009531 GAONA CRUZ JOSE ELIAS EL PEÑON

27 80431169 DIAZ CORTES JOSE ANTONIO UVEGA

28 20269241 MORENO RODRIGUEZ ANA JOVITA PACHO

d'í
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“Por la cuál se realizan unos nombramientos en periodo cíe prueba 4'ñ la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundi^iamarca”_________

20804219 ROA ALONSO DORIS
INSTITUCIÓN EDUÍiUTIVA DEPARTAMENTAL 
NACIONALIZADO ÓÍ PAIME29 PAIME

;•?'í
PARAGRAFO PRIMERO. Los docentes nombrados en periodo de pruebíi sn la planta global de 

cargos docentes de la Secretaría de Educaciór.; del Departamento de 
Cundinamarca y ubicados por el mismo periodo jen las Instituciones o 
Centros Educativos Oficiales de los municipios no certificados de 
Cundinamarca relacionados en el presente artículo, serán sujetos de una 
evaluación de desempeño laboral y de competeíicias al finalizar el año 
académico 2006. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, adquiere los 'derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, y ¡quienes no superen el 
período de prueba serán separados del servicio.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los docentes nombrados en periodo de prueba, durante este tiempo, 
deberán prestar sus servicios en las Institucioneíi o Centros Educativos 
Oficiales donde fueron ubicados y no podrán ser reubicados o trasladados 
entre Instituciones o municipios no certificados, salvo razones de servicio y 
por acto administrativo motivado expedido por la íjecretaría de Educación 
de Cundinamarca.

ARTICULO 2°. Los DOCENTES DE BASICA SECUNDARIA Y MEDIA - AREA 
EDUCACIÓN RELIGIOSA nombrados en periodo de prueba mediante el 
presente acto administrativo deberán tomar posc^sión del cargo ante la 
Secretaria de Educación del Departamento de Cundinamarca, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales.

:■

;¿ ■

Los pagos que se causan por los nombramientos en período de prueba 
serán cancelados con cargo al presupuesto del Departamento - Recursos 
del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 3“.

•;!' •
ARTICULO 4°. Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Personal de 

Establecimientos Educativos de la Secretara de Educación de 
. Cundinamarca, para lo de su competencia.

La presente resolución rige a partir de la fecha df; su expedición y contra 
ella no procede recurso alguno por la via gubernati'va.

ARTICULO 5°.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los [l.ij

/:

EYOl
aria de icación

U
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ACTA DE POSESION

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006 se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41418088. con el propósito de tomar 
posesión del cargo de DOCENTE DE EDUCACION BASICA SECUNDARIA Y DE EDUCACIÓN 
R/IEDIA - Educación Religiosa, en PERIODO DE PRUEBA, para el cual fue nombrado(a) 
mediante Resolución No. 010517 del 2005-12-16, proferida por la Secretaría de Educación de 
Cundinamarca.

Cumplidos todos los requisitos dé ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad 
con las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el 
cargo le impone.

El(a) posesionado(a) presentó la siguiente documentación:

1. Copia Oficio de comunicación del nombramiento
2. Copia de Resolución de Nombramiento
3. Oficio de aceptación del nombramiento al cargo
4. Fotocopia legible ampliada al 150% del documento de identificación
5. Fotocopia legible de la libreta militar (hombres)
6. Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica
7. Copia legible de los títulos que acrediten su formación académica
8. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas
9. Fotocopia Certificado Judicial Vigente
10. Original del Certificado de Responsabilidad Fiscal
11. Original del Certificado de Antecedentes Disciplinarios
12. Formato FIDUPREVISORA S.A., Prestaciones Sociales del Magisterio
13. Declaración Ante Notario, de poseer o no procesos de alimentos

La presente posesión surte efectos fiscales a partir del 16 de enero de 2006.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006.

NERETÓRTEpAtíEL CASTILLO
Secretaria,d€Tducación

El(a) posesionado(a)

AARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
C.C.41418088

WEBP/Camilo Gutiérrez

I
HL-1

CUNDINAMARCA-V"'^
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“Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA
En ejercicio de las atribuciones legales y en especial las conferidas por los Decretos Departamentales de

delegación Nos. 3168 de 1997 y 00234 de 2004,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 125 de la Constitución Política de Colombia establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 determina que únicamente podrán ser nombrados 
como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, dentro de la planta de personal, 
quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten requisitos legales para el ejercicio del cargo.

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales 
especialmente los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante el Decreto No. 00271 dé 
2004 y sus decretos modificatorios, convocó a concurso público de méritos para proveer los cargos vacantes 
definitivamente y los provistos mediante nombramientos provisionales de los Docentes y Directivos Docentes, 
de la planta de cargos de la Secretarla de Educación del Departamento de Cundinamarca, el cual concluyó 
la expedición de la Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista de elegibles.

Que el articulo 12 del Decreto 1278 de 2002 señala que la persona seleccionada por concurso público para un 
cargo docente o directivo docente deberá ser nombrado en periodo de prueba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo 
menos durante cuatro (4) meses, vencido el cual será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de 
competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el 
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente. ’

Que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, una vez finalizado el concurso público de méritos y dando 
cumplimiento a lo establecido en las normas legales y bases del concurso público de méritos, durante el año 
2006, realizó en estrito orden de méritos los nombramientos en periodo de prueba de los Directivos Docentes y 
Docentes que aprobaron el concurso y se encontraban incluidos en la lista de elegibles.

. . . ^ . y Docentes que se relacionan en el articulo primero del presente acto
administrativo, durante el año académico 2006 fueron nombrados y posesionados en periodo de prueba en los 
respectivos cargos, desempeñaron el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses, obtuvieron evaluación 
satisfactoria en competencias y desempeño laboral, cumplen con todos los requisitos exigidos para el ejercicio 
del mismo y en consecuencia deben ser nombrados en propiedad dentro de la Planta Global de Cargos 
docentes de la Secretarla de Educación de Cundinamarca.

Que conforme a las normas vigentes los Directivos Docentes, una vez superado el concurso respectivo y la 
evaluación del periodo de prueba, serán inscritos en el Escalafón Docente en el grado que les corresponda de 
acuerdo con el titulo que acrediten, o conservarán el grado que tenían, en caso de que provengan de la 
docencia estatal y estén ya inscritos en el Escalafón Docente.

Que en el presupuesto del Departamento de Cundinamarca, Recursos del Sistema General de Participaciones, 
existe disponibilidad presupuestal libre de afectación y compromiso para imputar los gastos correspondientes a 
los nombramientos en propiedad de conformidad con la planta global de cargos aprobada por el Ministerio de 
Educación Nacional adoptado mediante Decreto 0534 de 2003 y modificada mediante Decreto 00105 de junio

con

Que los Directivos Docentes

En consecuencia, este Despacho

CUNDINAWlARCAv^''^
Es tiempo de crecer
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dentro de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

742.466 CARMENZA CALDERON ANGEL___________________
MATEUS CASAS______________________
MENDOZA SANTANA ~

559
DOCENTE560 39.742.669 NANCY ESPERANZA
DOCENTE561 39.742.856 NUBIA LILIANA
DOCENTE562 39.743.037 BARBARA PAPU OVIEDO GOMEZ DOCENTE563 39.743.249 ADRIANA DEL PILAR

39.743.628 OLGA YASMIN
FRESNEDA SILVA DOCENTE564
TORRES ESPITIA DOCENTE565 39.743.653 NUBIA ROCIO GARZON QUIROGA DOCENTE566 39.743.675

39.743.990
CLAUDIA PATRICIA ORTIZ BARBOSA DOCENTE567 EMILCE GIMENA ALMANZA CONEJO DOCENTE568 39.744.226 BLANCA MILENA CHARARI DELGADO DOCENTE569 39.744.535 SONIA YAMILE SUAREZ PAIBA DOCENTE570 39.747.619 ROSA ESPERANZA BERNAL SANDOVAL DOCENTE571 39.764.027 HAIXA ELIONORA MARTINEZ BARRETO DOCENTE572 39.783.522 LICY LIZARAZO GALLO DOCENTE573 39.791.893

39.798.365
39.605.078

MARIA DEL PILAR
PAEZ FONSECA
LUZ FRANCY

SANCHEZ PINILLA
MARIBEL_____________
GONZALEZ CASTAÑEDA

DOCENTE
DOCENTE
DOCENTE

574
575
576 39.809.713 CLARA MILENA GONZALEZ RAMIREZ DOCENTE577 39.611.573

39.812.537
ERICA CALVO AVILA DOCENTE578 YAMILE BARBOSA RUEDA DOCENTE579 40.030.126 CLARA IVONNE PEÑALOSA GONZALEZ

CEPEDA CIPAGAUTA
PUIN RODRIGUEZ

DOCENTE580 40.030.211 GUILLERMINA
DOCENTE581 40.032.246 ELSY IVONNE
DOCENTE582 40.035.215 gloria consuelo

SANDRA ROCIO
ALVAREZ ARAQUE DOCENTE583 40.036.194 MORENO MANCIPE
AVELLA CARRERO

DOCENTE584 40.038.154 CLAUDIA PATRICIA
DOCENTE585 40.036.425 ANGELA MARCELA SOLER FONSECA

RABA ROBERTO
DOCENTE586 40.039.157

40.040.796 
40.043.368 
40.045.130

MARGARITA
DOCENTE587 SANDRA MILENA

SANDRA YANETH 
ANA YASMIN

PRIETO GONZALEZ
AVELLA CARRERO 
FAJARDO GUIO

DOCENTE
DOCENTE
DOCENTE

586
589
590 40.046.267 YENNYASTRID PUENTES DUARTE DOCENTE591 40.047.348 MAGDA LORENA LOPEZ MEJIA DOCENTE592 40.046.886

40.366.928
LYDA LUCIA LEON CASTRO 

MADERO PEREZ
DOCENTE593 AlCHEL PATRICIA

ADIX DOCENTE594 40.375.115
40.381.536
40.395.504

TOVAR TOVAR DOCENTE595 CLAUDIA MARITZA JARAMILLO GOMEZ DOCENTE596 LEYLA MARITZA MARTINEZ SOLIS
LOPEZ RODRIGUEZ

DOCENTE597 40.396.982
40.399.551

GLORIA PATRICIA
DOCENTE598 ARGENI SERRANO PEDROZA DOCENTE599 40.404.538 CLARA ALEXANDRA PORRAS HERNANDEZ DOCENTE600 40.776.936 SANDRA BIBIANA morales GARCIA DOCENTE601 41.342.206 GORGONIA REY GONZALEZ

TARAZONA RODRIGUEZ
DOCENTE602 41.416.068 ANAHERMINDA
DOCENTE603 41.478.526 ALICIA

41.487.677 AURA TERESA 
41.605.045 ANADERLY

PERILLA DE USAQUEN
RUIZ GON7AI F7

COORDINADOR604
DOCENTE605

PRIETO NOVOA COORDINADOR606 41.623.851 MARIA ESTER GUZMAN HERNANDEZ DOCENTE607 41.676.040 CARLINA MONROY PIARTE DOCENTE608 41.677.330
41.677.939

MARIA MAGDALENA PACHON DE SUAREZ DOCENTE609 MARTA PARTRICIA CARDOSO ECHEVERRIA
morales VILLEGAS
OSPINA SILVA__________
SALAMANCA RODRIGUEZ

DOCENTE610 41.680.022 ANALIDA
DOCENTE611 41.722.997 CLARA HELENA RECTOR612 41 746.496 CLARA INES
DOCENTE613 41.749.888 LEYDER ROCIO ULLOA HERRERA DOCENTE614 41.763.029 MARTHAAIDA SOTO BERNAL DOCENTE615 41.765 081 ANA MARIA CASTELLANOS DELGADO 

CASTRO DE LOZANO
DOCENTE616 41.771.596 ROSALBA PATRICIA DEL SOCORRO COORDINADOR617 41.794.551 GLORIA AILEN AVILA GOMEZ DOCENTE618 43.277.532 JUDITH NOHEMI SORIANO CUEVAS DOCENTE619 43.601.122 PAULAANDREA GALLEGO HERNANDEZ DOCENTE620 45.369.561 ELIANA PATRICIA ORTEGA JULIO DOCENTE621 45.757.208 LUZ DARY CALVO DE HOYOS DOCENTE

CUNDIWAIVIARCAV'^
________________^ tiempo de crecer
Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C 

Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 
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“Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes
dentro de la planta global de cargos de la Secretaría de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá D:C., a los Q | |^Qy_ 2067

MARITZA AFANADOR GOMEZ 
Secretaría de Educación de Cundinamarca.

CltborA; Juin C Rodrtsuei 
Rivtaó- E estire
Aprobé: Celnw* Mirtin L.

CUNDINAIVIARCAvt'®^
Es tiempo de crecer

18

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D C
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www/.cundinamarca.gov.co



6041^
W DEPARTAMENTO DE

05088ACTA DE POSESION No.

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los diez y seis (16) días de Noviembre de 2007 se presentó ante 
la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) TARAZONA 
RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41.418.088, con 
el fin de tomar posesión del cargo de DOCENTE, para el cual fue nombrado(a) en PROPIEDAD 
mediante Resolución No. 009246 del 1 de Noviembre de 2007 proferida por la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca, por haber superado el concurso público de méritos y la evaluación 
de desempeño en periodo de prueba durante el año 2006.

Cumplidos los requisitos de ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad con 
las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el cargo 
le impone.

El(a) posesionado(a) presentó Fotocopia legible del documento de identificación.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los diez y seis (16) días de Noviembre de 2007.

Ca .
MARITZA AFANADOR GOMEZ
Secretaria de Educación

El(a) posesionado(a)

^i4 <
^TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMIND.

C.C. 41.418.088

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL. 091-426 03 11 Fax 426 16 25 

\«ww.cundinamarca.gov.co
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RESOLUCIÓN No. '005895 DE 15 JJL 2014

“Por medio la cual se retira del servicio a acílyo a un Docente por edad de retiro 
forzoso y se Declara la Vacancia Definitiva del Cargo”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por los artículos 218, 219
del Decreto Ordenanza! No.0008 de 2013 y.

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado garantizar la prestación oportuna del servicio público educativo 
en las Instituciones Educativas de ios Municipios no certificados del Departamento.

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 125 Inciso 4 establece “Que el 
retiro del servicio de los funcionarios públicos se hará por las causales previstas en la 
Constitución o en Ley”.

Que el Decreto 2277 de 1979 en sus, Artículos 31 y 68 instituye que el educador tiene 
derecho a permanecer en el servicio mientras no haya alcanzado la edad de sesenta y 
cinco (65) años para su retiro forzoso; así mismo ordena que el retiro del servicio de los 
docentes implica la cesación en el ejei;cicip de las funciones y se produce entre otras 
causas por la edad. (Negrilla fuera de texto).

í' : ' ■ -

Que el literal i) del artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, señala como causal de cesación 
definitiva de las funciones de docente o directivo docente, 1) la edad de retiro forzoso.

,r:

Que el(la) señor(a)yfNA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía Nol^1418088, se encuentra en la planta global nombrado(a) como docente 
en PROPIEDAD, en el área de EDUCACIÓN RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE 
PROMOCION SOCIAL LIBERIA VlOtA sede PRINCIPAL del municipio de VIOTA - 
Cundinamarca,

Que revisada la hoja de vida del (la) señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
consta en el documento de identificación que nació el 11 de julio de 1948, encontrándose 
inmerso dentro de las disposiciones legales transcritas anteriormente, en donde se señala 
como edad de retiro forzoso, los sesenta y cinco (65) años, e impone a la Administración 
Departamental la obligación de desvincularlo dél servicio.

.. 3-
Que por lo expuesto anteriormente, se ¡debe proceder al retiro del servicio activo del 
señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ.

En consecuencia este despacho.

• i

■ í

!'
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Retirar del servicio activo al(ia) señor(a) ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41418088, quien 
se encuentra en la planta global, como docente en PROPIEDAD del área de EDUCACIÓN 
RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA Sede 
PRINCIPAL del municipio de VIOTA - Cundinamarca, a partir de! 31 de julio de 2014, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

Secretaria de Educación, Sede Administrativa. 
.i .n ii I i Calle 26 51-53. Torre Educación Piso 3.

Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1344 
www.cundinamarca.gov.co
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RESOLüCfÓM K!o. 005895 pE 15 JJl 2014

“Por medio la cual se retira del servicio a activo a un Docente por edad de retiro 
forzoso y se Declara la Vacancia Definitiva del Cargo”\ .í. •

Como consdcuéncia dé‘ lo anterior, se declara la VacanciaARTICULO SEGUNDO. - 
Definitiva del cargo que venía siendo ocupado por el (la) docente ANA HERWIINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, de acuerdo a la parte motiva de! presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO. - Remitir copia de esta Resolución a la Dirección de Personal de 
Instituciones Educativas y a la rectoría de la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL 
LIBERIA VIOTA, para los fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - La presente 'résolucióm se notificara de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 67 y siguientes dél Código’de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso Administrativo. ..... • ...

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
que podrá interponerse ante este DespachoV dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesión del docente provisional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D.C.

luol (}cdu JÁudccé?
PIEDAD CABALLERO PRIE

Secretaria de EducaehS^m
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Proyectó: Diana Forero II Revisó:
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■■ 006617RESOLUCION No. DE

“Por la cual se revoca la Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAIVIARCA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por los artículos 218, 219 del
Decreto Ordenanzal No.0008 de 2013 y.

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 005895 de julio 15 de 2014, "Por medio de la cual se retira del 
ser^o activo a un docente por edad de retiro forzoso y se declara la vacancia definitiva del 
coto” se resolvió en el Artículo Primero, lo siguiente; “Retirar del servicio activo al(ia) señor(a) 

HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
^1418088, quien se encuentra en la planta global, como docente en PROPIEDAD del área de 
EDUCACIÓN RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA 
VIOTA sede PRINCIPAL del municipio de VIOTA - Cundinamarca, a partir del 31 de julio de 
2014

Que esta Secretaría evidencia que la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41418088 se encuentra adelantando el trámite de 
pensión, cuyo expediente tiene número de radicación 2013-PENS-010117 y está a la espera de 
aprobación por parte de la Fiduprevisora S.A.

Que con el fin de garantizar el derecho al mínimo vital de la señora ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, su retiro de la planta de personal docente de esta Secretaría debe 
efectuarse a partir de la fecha en la cual se le otorgue la pensión.

Que por lo expuesto anteriormente, se hace necesario dejar sin efectos la Resolución No. 
005895 del 15 de julio de 2014 y esta Secretaría procede a revocarla en su totalidad.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - REVOCAR en todas sus partes la Resolución No. 005895 de julio 15 
de 2014, por medio de la cual se retiró del servicio activo a la señora ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ identificada cotí cédula de ciudadanía No. 41418088, de la planta de 
personal docente de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, a partir del 31 de julio de 
2014, conforme a la parte motiva que antecede.

ARTICULO SEGUNDO. - Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Personal de Instituciones Educativas de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, para 
lo de su Competencia.

ARTICULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá. D.C, a los

¡EDAD CABALLERO PRIET* 
Secretaria de Educación

Proyectó: Dia^^e ro // Sandra Séntamaria // V'S® DPIE: Dra. María Teresa Méndez

Secretaría de Educación, Sede Administrativa. 
Caite 26 51-53. Torre Educación Piso 3,
' Bogotá, D.C, Tel. (1) 749 1344 
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RESOLUCIÓN No. 007247 de ¡

Porta cual se resuelve.un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de
Julio 15 de 2014.

0 2 SEP 2014

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las establecidas en 
el numeral 1 del Artículo 218 del Decreto Ordenanzal No.0008 de Enero 04 de 2013 y,

CONSIDERANDO:

i

Que mediante Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014, la señora ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N(^1.418.088, fue 
retirada del servicio activo del cargo de Docente que venía desempeñando en la 
Institución Educativa Departamental INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA 
VIOTA SEDE PRINCIPAL del Municipio de Viotá, Cundinamarca, a partir del 31 de Julio 
de 2014.

Que contra esta Resolución la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
interpuso oportunamente el Recurso de Reposición, con el fin que se revoque el Acto 
Administrativo y se le reintegre al servicio activo como docente en propiedad en la 
mencionada Institución Educativa.

Que esta impugnación se fundamentó en los siguientes argumentos:

"(...) A partir de 1972 fui vinculada al magisterio encontrándome actualmente vinculada y 
desempeñando mis labores pomo docente, actualmente cuento con 66 años de edad 
cumplidos el 11 de julio de la presente anualidad.
Él Día 22 de julio de 2014, recibí por medios electrónicos la comunicación de notificación 
de la resolución No. 5895 mediante la cual se retira del servicio activo a un docente por 
edad del retiro forzozo, lo que me condujo a la respectiva notificación, el día 25 de julio. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Teniendo como antecedente lo anterior, resulta pertinente aclararle a esta secretaría que 
en la actualidad no devengo pensión alguna y no tengo actualmente ninguna otra fuente 
de sustento que mi trabajo, por io tanto no puedo ser desvinculada del cargo que 
actualmente desempeño, aunado a ello cuento con 66 años de edad, encontrándome 
inmersa dentro de la tercera edad, por lo cual debe revaluarse, con solución de 
continuidad la presente resolución atacada, puesto que si bien es cierto, cumplo con la 
edad del retiro forzoso ño puedo quedar desprotegida sin una pensión, teniendo en 
cuenta que ya cuento con el tiempo y la edad para adquirirla, y hasta el momento la 
secretaría de educación no ha resuelto mi situación pensiona!.
Así las cosas y teniendo como punto de partida, mi situación actual, insisto no puedo ser 
retirada del servicio sin tener con que subsistir. Pues se están vulnerando mis derechos 
fundamentales como son el DERECHO AL DEBIDO PROCESO, A LA VIDA DIGNA, LA 
SEGURIDAD SOCIAL, EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, AL MÍNIMO 
VITAL
Como precedente a mi situación cito la sentencia T/17412, dentro de la cual se determina 
un caso exactamente igual al actual acarreado:

i'

Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de 
Educación. Calle 26 51-53. Torré Educación Piso 3. 
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RESOLUCIÓN No. 007247 DE 12 SEP 2014
Por la cual se resuelve un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de

Julio 15 de 2014.

EDAD DE RETIRO FORZOSO COMO CAUSAL DE DESVINCULACION DEL CARGO 
DE SERVIDORES PUBLICOS- Deberá hacerse hasta tanto se le garantice el pago 
efectivo de su mesada pensiona!.

EDAD DE RETIRO FORZOSO Y MINIMO VITAL- Vulneración por parte de la entidad 
demandada al no considerar la especial condición de la peticionaria al momento de 
ordenar el retiro forzoso.

La causal de desvinculación de un servidor público por haber cumplido la edad de retiro 
forzoso es constitucional, pero al momento de su aplicación, las entidades públicas deben 
considerar las condiciones particulares de cada persona para evitar que el retiro del 
servicio del adulto mayor Implique una vulneración a sus derechos fundamentales, 
especialmente su derecho al mínimo vital, ya que en aquellos eventos en los que la 
remuneración por el ejercicio de sus funciones constituye su única fuente de ingresos, 
existen eleméntos fácticos y normativos que permiten inferir con un alto grado de certeza 
que tiene derecho a acceder a la pensión, aunque no se haya determinado cual es la 
prestación económica a la que tiene derecho para garantizar su derecho a la seguridad 
social, este tendrá derecho a permanecer en su cargo hasta que se resuelva de fondo y 
en forma aceptable su situación pensiona!.

PETICION
Demostradas las razones que tengo, me permito solicitarle a esa entidad

1-Revocar la Resolución 05895 del 15 de Julio de 2014. Dejando sin efectos todos sus 
literales.

2-En su lugar profiera un acto administrativo, con el reintegro a que tengo derecho, hasta 
que se me reconozca por la misma entidad mi pensión Jubilación que me asiste. (...)’’

Que en virtud del sustento de impugnación presentado por la recurrente, la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca se permite precisar:

Que la Resolución No.005895 de Julio 15 de 2014, se fundamentó en el cumplimiento del 
inciso 4° del Artículo 125 de la Constitución Política, en los artículos 31 y 68 del Decreto 
2277 de 1979 y el literal i) del artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, por lo que era 
procedente el retiro forzoso de la señora TARAZONA RODRIGUEZ, a quien se le 
comprobó que había calificado en tal condición para hacer efectivo su retiro.

Que los argumentos planteados por la recurrente fueron tenidos en cuenta por la 
Secretaría de Educación de Cundinamarca, en la Resolución No. 006617 de Agosto 13 
de 2014, por medio de la cual fue revocada la Resolución No.005895 de Julio 15 de 2014, 
es decir la Resolución aquí recurrida.

Que la Resolución No.006617 de agosto 13 de 2014, dejó sin efectos la Resolución No. 
005895 de julio 15 de 2014, y en su artículo primero dispuso: “(...) REVOCAR en todas 
sus partes la Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014, por medio de la cual se retiró

Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de 
Educación. Calle 26 51-53. Torre Educación Piso 3. 
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RESOLUCIÓN No. 007247 DE 02 SEP 2014
Porta cual se resuelve un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de

Julio 15 de 2014.

del servicio activo a la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No.41418088, de la planta de personal docente de la Secretaría 
de Educación de Cundinamarca, a partir dei 31 de juiio de 2014, conforme a la parte 
motiva que antecede.

Que al haber la Secretaría de Educación de Cundinamarca proferido la Resolución No. 
006617 de agosto 13 de 2014, tal como lo menciona el inciso anterior, el Recurso de 
Reposición interpuesto por la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ contra 
la Resolución No.005895 de 2014, queda sin sustento legal los motivos de inconformidad 
presentados por la recurrente, ya que la Administración resolvió de fondo y 
favorablemente dicha petición.

En consecuencia este Despacho.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar que las peticiones y argumentos presentados por la 
señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.41.418.088, en el escrito de Recurso de Reposición, fueron atendidas 
mediante Resolución No. 006617 de Agosto 13 de 2014, que se encuentra ejecutoriada, 
de conformidad con la parte motiva que antecede.

ARTÍCULO SEGUNDO; Notifíquese la presente decisión de conformidad con el artículo 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Personal de Instituciones Educativas, para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO; Contra la presente no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE .
Dada en Bogotá, D. C; a los !

PIEDAD CABALLERO PRIET»
Secretaria de EdLucación,^

Vó.Bo. Carmen Sofia Santafé A. Jefe Oficina JjjwHcar^ 
Vo.Bo. Maria Teresa Mendez G. Directora de'NrsonSni 
Revisó: Maria Cristina Abello. Profesional EspecializadO| 
Elaboró: Ramón Moreno Cruz. Profesional Universitario,

itituciones Educativas.

Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de 
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RESOLUCIÓN No. '005895 DE 15 JJL 2014

“Por medio la cual se retira del servicio a acílyo a un Docente por edad de retiro 
forzoso y se Declara la Vacancia Definitiva del Cargo”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por los artículos 218, 219
del Decreto Ordenanza! No.0008 de 2013 y.

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado garantizar la prestación oportuna del servicio público educativo 
en las Instituciones Educativas de ios Municipios no certificados del Departamento.

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 125 Inciso 4 establece “Que el 
retiro del servicio de los funcionarios públicos se hará por las causales previstas en la 
Constitución o en Ley”.

Que el Decreto 2277 de 1979 en sus, Artículos 31 y 68 instituye que el educador tiene 
derecho a permanecer en el servicio mientras no haya alcanzado la edad de sesenta y 
cinco (65) años para su retiro forzoso; así mismo ordena que el retiro del servicio de los 
docentes implica la cesación en el ejei;cicip de las funciones y se produce entre otras 
causas por la edad. (Negrilla fuera de texto).

í' : ' ■ -

Que el literal i) del artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, señala como causal de cesación 
definitiva de las funciones de docente o directivo docente, 1) la edad de retiro forzoso.

,r:

Que el(la) señor(a)yfNA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía Nol^1418088, se encuentra en la planta global nombrado(a) como docente 
en PROPIEDAD, en el área de EDUCACIÓN RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE 
PROMOCION SOCIAL LIBERIA VlOtA sede PRINCIPAL del municipio de VIOTA - 
Cundinamarca,

Que revisada la hoja de vida del (la) señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
consta en el documento de identificación que nació el 11 de julio de 1948, encontrándose 
inmerso dentro de las disposiciones legales transcritas anteriormente, en donde se señala 
como edad de retiro forzoso, los sesenta y cinco (65) años, e impone a la Administración 
Departamental la obligación de desvincularlo dél servicio.

.. 3-
Que por lo expuesto anteriormente, se ¡debe proceder al retiro del servicio activo del 
señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ.

En consecuencia este despacho.

• i

■ í

!'
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Retirar del servicio activo al(ia) señor(a) ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41418088, quien 
se encuentra en la planta global, como docente en PROPIEDAD del área de EDUCACIÓN 
RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA Sede 
PRINCIPAL del municipio de VIOTA - Cundinamarca, a partir de! 31 de julio de 2014, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.
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RESOLüCfÓM K!o. 005895 pE 15 JJl 2014

“Por medio la cual se retira del servicio a activo a un Docente por edad de retiro 
forzoso y se Declara la Vacancia Definitiva del Cargo”\ .í. •

Como consdcuéncia dé‘ lo anterior, se declara la VacanciaARTICULO SEGUNDO. - 
Definitiva del cargo que venía siendo ocupado por el (la) docente ANA HERWIINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, de acuerdo a la parte motiva de! presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO. - Remitir copia de esta Resolución a la Dirección de Personal de 
Instituciones Educativas y a la rectoría de la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL 
LIBERIA VIOTA, para los fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - La presente 'résolucióm se notificara de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 67 y siguientes dél Código’de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso Administrativo. ..... • ...

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
que podrá interponerse ante este DespachoV dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesión del docente provisional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D.C.

luol (}cdu JÁudccé?
PIEDAD CABALLERO PRIE
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RESOLUCIÓN No. 007247 de ¡

Porta cual se resuelve.un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de
Julio 15 de 2014.

0 2 SEP 2014

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las establecidas en 
el numeral 1 del Artículo 218 del Decreto Ordenanzal No.0008 de Enero 04 de 2013 y,

CONSIDERANDO:

i

Que mediante Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014, la señora ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N(^1.418.088, fue 
retirada del servicio activo del cargo de Docente que venía desempeñando en la 
Institución Educativa Departamental INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA 
VIOTA SEDE PRINCIPAL del Municipio de Viotá, Cundinamarca, a partir del 31 de Julio 
de 2014.

Que contra esta Resolución la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
interpuso oportunamente el Recurso de Reposición, con el fin que se revoque el Acto 
Administrativo y se le reintegre al servicio activo como docente en propiedad en la 
mencionada Institución Educativa.

Que esta impugnación se fundamentó en los siguientes argumentos:

"(...) A partir de 1972 fui vinculada al magisterio encontrándome actualmente vinculada y 
desempeñando mis labores pomo docente, actualmente cuento con 66 años de edad 
cumplidos el 11 de julio de la presente anualidad.
Él Día 22 de julio de 2014, recibí por medios electrónicos la comunicación de notificación 
de la resolución No. 5895 mediante la cual se retira del servicio activo a un docente por 
edad del retiro forzozo, lo que me condujo a la respectiva notificación, el día 25 de julio. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Teniendo como antecedente lo anterior, resulta pertinente aclararle a esta secretaría que 
en la actualidad no devengo pensión alguna y no tengo actualmente ninguna otra fuente 
de sustento que mi trabajo, por io tanto no puedo ser desvinculada del cargo que 
actualmente desempeño, aunado a ello cuento con 66 años de edad, encontrándome 
inmersa dentro de la tercera edad, por lo cual debe revaluarse, con solución de 
continuidad la presente resolución atacada, puesto que si bien es cierto, cumplo con la 
edad del retiro forzoso ño puedo quedar desprotegida sin una pensión, teniendo en 
cuenta que ya cuento con el tiempo y la edad para adquirirla, y hasta el momento la 
secretaría de educación no ha resuelto mi situación pensiona!.
Así las cosas y teniendo como punto de partida, mi situación actual, insisto no puedo ser 
retirada del servicio sin tener con que subsistir. Pues se están vulnerando mis derechos 
fundamentales como son el DERECHO AL DEBIDO PROCESO, A LA VIDA DIGNA, LA 
SEGURIDAD SOCIAL, EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, AL MÍNIMO 
VITAL
Como precedente a mi situación cito la sentencia T/17412, dentro de la cual se determina 
un caso exactamente igual al actual acarreado:

i'

Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de 
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RESOLUCIÓN No. 007247 DE 12 SEP 2014
Por la cual se resuelve un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de

Julio 15 de 2014.

EDAD DE RETIRO FORZOSO COMO CAUSAL DE DESVINCULACION DEL CARGO 
DE SERVIDORES PUBLICOS- Deberá hacerse hasta tanto se le garantice el pago 
efectivo de su mesada pensiona!.

EDAD DE RETIRO FORZOSO Y MINIMO VITAL- Vulneración por parte de la entidad 
demandada al no considerar la especial condición de la peticionaria al momento de 
ordenar el retiro forzoso.

La causal de desvinculación de un servidor público por haber cumplido la edad de retiro 
forzoso es constitucional, pero al momento de su aplicación, las entidades públicas deben 
considerar las condiciones particulares de cada persona para evitar que el retiro del 
servicio del adulto mayor Implique una vulneración a sus derechos fundamentales, 
especialmente su derecho al mínimo vital, ya que en aquellos eventos en los que la 
remuneración por el ejercicio de sus funciones constituye su única fuente de ingresos, 
existen eleméntos fácticos y normativos que permiten inferir con un alto grado de certeza 
que tiene derecho a acceder a la pensión, aunque no se haya determinado cual es la 
prestación económica a la que tiene derecho para garantizar su derecho a la seguridad 
social, este tendrá derecho a permanecer en su cargo hasta que se resuelva de fondo y 
en forma aceptable su situación pensiona!.

PETICION
Demostradas las razones que tengo, me permito solicitarle a esa entidad

1-Revocar la Resolución 05895 del 15 de Julio de 2014. Dejando sin efectos todos sus 
literales.

2-En su lugar profiera un acto administrativo, con el reintegro a que tengo derecho, hasta 
que se me reconozca por la misma entidad mi pensión Jubilación que me asiste. (...)’’

Que en virtud del sustento de impugnación presentado por la recurrente, la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca se permite precisar:

Que la Resolución No.005895 de Julio 15 de 2014, se fundamentó en el cumplimiento del 
inciso 4° del Artículo 125 de la Constitución Política, en los artículos 31 y 68 del Decreto 
2277 de 1979 y el literal i) del artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, por lo que era 
procedente el retiro forzoso de la señora TARAZONA RODRIGUEZ, a quien se le 
comprobó que había calificado en tal condición para hacer efectivo su retiro.

Que los argumentos planteados por la recurrente fueron tenidos en cuenta por la 
Secretaría de Educación de Cundinamarca, en la Resolución No. 006617 de Agosto 13 
de 2014, por medio de la cual fue revocada la Resolución No.005895 de Julio 15 de 2014, 
es decir la Resolución aquí recurrida.

Que la Resolución No.006617 de agosto 13 de 2014, dejó sin efectos la Resolución No. 
005895 de julio 15 de 2014, y en su artículo primero dispuso: “(...) REVOCAR en todas 
sus partes la Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014, por medio de la cual se retiró

Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de 
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RESOLUCIÓN No. 007247 DE 02 SEP 2014
Porta cual se resuelve un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de

Julio 15 de 2014.

del servicio activo a la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No.41418088, de la planta de personal docente de la Secretaría 
de Educación de Cundinamarca, a partir dei 31 de juiio de 2014, conforme a la parte 
motiva que antecede.

Que al haber la Secretaría de Educación de Cundinamarca proferido la Resolución No. 
006617 de agosto 13 de 2014, tal como lo menciona el inciso anterior, el Recurso de 
Reposición interpuesto por la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ contra 
la Resolución No.005895 de 2014, queda sin sustento legal los motivos de inconformidad 
presentados por la recurrente, ya que la Administración resolvió de fondo y 
favorablemente dicha petición.

En consecuencia este Despacho.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar que las peticiones y argumentos presentados por la 
señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.41.418.088, en el escrito de Recurso de Reposición, fueron atendidas 
mediante Resolución No. 006617 de Agosto 13 de 2014, que se encuentra ejecutoriada, 
de conformidad con la parte motiva que antecede.

ARTÍCULO SEGUNDO; Notifíquese la presente decisión de conformidad con el artículo 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Personal de Instituciones Educativas, para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO; Contra la presente no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE .
Dada en Bogotá, D. C; a los !

PIEDAD CABALLERO PRIET»
Secretaria de EdLucación,^

Vó.Bo. Carmen Sofia Santafé A. Jefe Oficina JjjwHcar^ 
Vo.Bo. Maria Teresa Mendez G. Directora de'NrsonSni 
Revisó: Maria Cristina Abello. Profesional EspecializadO| 
Elaboró: Ramón Moreno Cruz. Profesional Universitario,

itituciones Educativas.
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 TARAZONA 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 

 Secretaría de Educación de Cundinamarca 
DEPARTAMENTO 

 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 

 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 

 RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 

 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado X   

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad 

Otro Cual? 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 

X  

  X 

X  

  

 

GRADO DE ESCALAFON 2B 

X S  N 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003   Anual X Retroactivo   

INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 41418088-398 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2012 

31 - 12 - 2012 

Asignacion Basica 1,325,952.00 
Prima de Navidad 1,427,716.00 
Prima de Vacaciones Docentes 685,303.00 
Subsidio de Alimentacion 44,655.00 

TOTAL 3,483,626.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2013 

31 - 12 - 2013 

Asignacion Basica 1,371,565.00 
Prima de Navidad 1,476,830.00 
Prima de Vacaciones Docentes 708,878.00 
Subsidio de Alimentacion 46,192.00 

TOTAL 3,603,465.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2014 

31 - 12 - 2014 

Asignacion Basica 1,411,890.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 14,119.00 
Prima de Navidad 1,564,805.00 
Prima de Servicios 340,536.00 

 V. SALARIOS DEVENGADOS 
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Prima de Vacaciones Docentes 751,106.00 
Subsidio de Alimentacion 47,551.00 

TOTAL 4,130,007.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2015 

31 - 12 - 2015 

Asignacion Basica 1,492,462.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 14,925.00 
Prima de Navidad 1,689,620.00 
Prima de Servicios 778,577.00 
Prima de Vacaciones Docentes 811,017.00 
Subsidio de Alimentacion 49,767.00 

TOTAL 4,836,368.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2016 

31 - 12 - 2016 

Asignacion Basica 2,122,625.00 
Bonif. Mensual Docentes 32,491.00 
Prima de Navidad 1,856,158.00 
Prima de Servicios 855,318.00 
Prima de Vacaciones Docentes 890,956.00 

TOTAL 5,757,548.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2017 

31 - 12 - 2017 

Asignacion Basica 2,311,221.00 
Bonif. Mensual Docentes 46,225.00 
Prima de Navidad 2,557,993.00 
Prima de Servicios 1,178,723.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,227,836.00 

TOTAL 7,321,998.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2018 

31 - 12 - 2018 

Asignacion Basica 2,477,441.00 
Bonif. Mensual Docentes 74,324.00 
Bonificacion Pedagogica 148,646.00 
Prima de Navidad 2,768,842.00 
Prima de Servicios 1,275,882.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,329,044.00 

TOTAL 8,074,179.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2019 

31 - 12 - 2019 

Asignacion Basica 2,666,595.00 
Bonif. Mensual Docentes 79,998.00 
Bonificacion Pedagogica 293,325.00 
Prima de Navidad 3,006,245.00 
Prima de Servicios 1,379,490.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,442,998.00 

TOTAL 8,868,651.00 
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FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2020 

31 - 12 - 2020 

Asignacion Basica 2,887,219.00 
Bonif. Mensual Docentes 28,873.00 
Bonificacion Pedagogica 399,989.00 
Prima de Navidad 3,203,323.00 
Prima de Servicios 1,476,091.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,537,595.00 

TOTAL 9,533,090.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2021 

28 - 02 - 2022 

Asignacion Basica 2,992,203.00 
Bonif. Mensual Docentes 44,884.00 
Bonificacion Pedagogica 568,519.00 
Prima de Navidad 3,334,088.00 
Prima de Servicios 1,461,654.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,600,362.00 

TOTAL 10,001,710.00 

 VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 
16/03/2022 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTOR OPERATIVO        TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCION SEGUNDA- SUBSECCION E 

X  33266568 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

  

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

ANEXO HORAS EXTRAS 

MES VALOR 

AÑO 2012 

Febrero 141,424.00 

Marzo 167,941.00 

Abril 141,424.00 

Mayo 176,780.00 

Junio 106,068.00 
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CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

ANEXO HORAS EXTRAS 

Julio 123,746.00 

Agosto 176,780.00 

Septiembre 141,424.00 

Octubre 141,424.00 

MES VALOR 

AÑO 2013 

Febrero 182,880.00 

Febrero 73,152.00 

Marzo 6,405.00 

Marzo 185,619.00 

Abril 9,455.00 

Abril 274,009.00 

Mayo 320,040.00 

Junio 128,016.00 

Julio 256,032.00 

Agosto 274,320.00 

Septiembre 256,032.00 

Octubre 256,032.00 

Noviembre 256,032.00 

MES VALOR 

AÑO 2014 

Abril 207,086.00 

Mayo 112,956.00 

Junio 141,195.00 

Julio 56,478.00 

Agosto 112,956.00 

Septiembre 112,956.00 

Octubre 131,782.00 

Noviembre 103,543.00 

Diciembre 103,543.00 

TOTAL 4,877,530.00 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 41418088-7069 
HOJA No. 1 

INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 Secretaría de Educación de Cundinamarca 

DEPARTAMENTO 
 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 TARAZONA  RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado    

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

X    

 

GRADO DE ESCALAFON 2B 

X SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X 
  

Anual X Retroactivo   

 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL  

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

DECD 10517 
16/12/2005 

Fecha Posesión 16/01/2006 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

10517 16/12/2005 
 SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 
 Indefinida 16/01/2006 Decreto 
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HOJA No. 2 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 2 

 

 Prom Periodo Prueba 

RESD 10517 16/12/2005 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 16/01/2006 Resolución 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 3 

 

 Cambios de Sueldo 

001 13/01/2006 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2007 

 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 4 

 

 Cambios de Sueldo 

RESD.009264 01/11/2007 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 16/11/2007 Resolución 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 5 

 

 Cambios de Sueldo 

RESD.009264 01/11/2007 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2008 Resolución 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 6 

 

 Cambios de Sueldo 

1238 13/04/2009 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2009 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 7 

 

 Cambios de Sueldo 

2940 05/08/2010 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2010 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 8 

 

 Cambios de Sueldo 

1055/1027 04/04/2011 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2011 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 9 

 

 Cambios de Sueldo 

826 - 827 25/04/2012 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2012 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 10 

 

 Cambios de Sueldo 

1001/1002 21/05/2013 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2013 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 11 

 

 Cambios de Sueldo 

171 - 172 07/02/2014 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2014 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 12 

 

 Cambios de Sueldo 

1092-1116 27/05/2015 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2015 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 13 

 

 Ascensos 

6169 21/09/2016 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2016 Resolución 
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HOJA No. 3 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 14 

 

 Cambios de Sueldo 

982-983 09/06/2017 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2017 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 15 

 

 Cambios de Sueldo 

316-317-322 19/02/2018 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2018 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 16 

 

 Cambios de Sueldo 
1016-1017-102

2 06/06/2019 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2019 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 17 

 

 Cambios de Sueldo 

298-319 27/02/2020 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2020 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 18 

 

 Cambios de Sueldo 

961 964 965 22/08/2021 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2021 Decreto 

 
TIEMPO TOTAL 8 - 1 - 16 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 8 - 1 - 16 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 
  16/01/2006 

 VII. OBSERVACIONES 
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HOJA No. 4 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

23/02/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTORA DE PERSONAL 

X  33266568 

 456112 
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El presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitalizado de la historia laboral 

 

SE EXPIDE PARA FINES PERSONALES 



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 41418088 
HOJA No. 5 

SASAIMA (CUN) 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 Secretaría de Educación de Cundinamarca 

DEPARTAMENTO 
 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 TARAZONA  RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado  X 
 

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

X    

 

GRADO DE ESCALAFON 12 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003  Anual  Retroactivo X 
  

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

DECD 1806 
03/06/1974 

Fecha Posesión 03/06/1974 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Decreto Decreto 
07/03/1975 

04/03/1975 04/03/1975 DECD 868 04/03/1975 04/03/1975 DECD 868 DECD 868 
Voluntario 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

DECD 1806 03/06/1974 
 SASAIMA (CUN) 
 Sasaima (Cun) 03/06/1974 Decreto 
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HOJA No. 6 
TIEMPO TOTAL 5 - 9 - 0 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 5 - 9 - 0 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 07/03/1975 03/06/1974 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

23/02/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTORA DE PERSONAL 

X  33266568 

 456112 
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El presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitalizado de la historia laboral 

 

SE EXPIDE PARA FINES PERSONALES 



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 41418088-7069 
HOJA No. 7 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 Secretaría de Educación de Cundinamarca 

DEPARTAMENTO 
 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 TARAZONA  RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado X 
 

 

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

 X   

 

GRADO DE ESCALAFON 01 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003  Anual X Retroactivo   

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

DECD 683 
17/03/2000 

Fecha Posesión 07/04/2000 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Resolución Resolución 
15/01/2006 

11/01/2006 11/01/2006 RESD 0004 11/01/2006 11/01/2006 RESD 0004 RESD 0004 
Terminacion Provisionalidad 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

DECD 683 17/03/2000 
 SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 
 Viota (Cun) 07/04/2000 Decreto 
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HOJA No. 8 
TIEMPO TOTAL 9 - 9 - 5 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 9 - 9 - 5 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 15/01/2006 07/04/2000 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

23/02/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTORA DE PERSONAL 

X  33266568 

 456112 
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Elaboro: Diego Romero  Reviso: Doris Gonzalez  Aprobo: Oscar Barrera  
FmtFecha dd/MM/yyyy 

El presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitalizado de la historia laboral 

 

SE EXPIDE PARA FINES PERSONALES 



Documento - 2022672466

gdocumental@cundinamarca.gov.co <gdocumental@cundinamarca.gov.co>
Mar 21/06/2022 2:21 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: diana.ramon@cundinamarca.gov.co <diana.ramon@cundinamarca.gov.co>

Honorable Magistrado Atendiendo lo ordenado mediante Oficio SE-66 (JAGG) del 8 de junio de 
2022, remito la siguiente documentación de la Señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
identificada con CC 41418088: 
Actos Administrativos 
Certificaciones laborales 
Certificado de salarios 
&#61656; Certificado de tiempo de servicio 

Anexos: 
0000002762231.pdf-certificación no sanción 
0000002762214.zip-Actos administrativos 
0000002762223.pdf-tiempo servicio 
0000002762226.pdf-certificación laboral 
0000002762213.pdf-AUTO 
0000002762216.pdf-cer salarios 

Correo enviado por JCHACON (julieta.chacon@cundinamarca.gov.co)



LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

7491303 - Fax: 7491301 

 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 
Aprobó: Oscar Barrera  

Reviso: Doris Stella González C.  

Elaboro: Raquel Barajas  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 

899999114-0 

No. 41418088 

Que revisados los registros de planta de: TARAZONA RODRÍGUEZ ANA HERMINDA identificado con C.C. 
número 41418088 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 03/06/1974 al 07/03/1975. Desempeña el 
cargo de Docente de aula grado 12, (Área Educativa: Secundaria Educación Religiosa) en el(la) Escuela 
Rural Acuapal Sasaima (Cun), en la ciudad de Sasaima (Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, con una 
asignación básica mensual de 1.387.950 e ingresos adicionales por 0. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 277 
Tiempo total: 5 Día(s) 9 Mes(es) 0 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDÓN 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

  
  
 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 15 días del mes 06 de 2022 para Requerimiento 
Judicial. 



LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

7491303 - Fax: 7491301 

 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 
Aprobó: Oscar Barrera  

Reviso: Doris Stella González C.  

Elaboro: Raquel Barajas  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 

899999114-0 

No. 41418088 

Que revisados los registros de planta de: TARAZONA RODRÍGUEZ ANA HERMINDA identificado con C.C. 
número 41418088 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 07/04/2000 al 15/01/2006. Desempeña el 
cargo de Docente de aula grado 01, (Área Educativa: Secundaria Educación Religiosa) en el(la) Instituto de 
Promoción Social de Liberia Viotá (Cun), en la ciudad de Viotá (Cun), con tipo de nombramiento Provisional 
Vacante Definitiva, con una asignación básica mensual de 0 e ingresos adicionales por 0. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 2.109 
Tiempo total: 9 Día(s) 9 Mes(es) 5 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDÓN 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

  
  
 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 15 días del mes 06 de 2022 para Requerimiento 
Judicial. 



LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

7491303 - Fax: 7491301 

 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 
Aprobó: Oscar Barrera  

Reviso: Doris Stella González C.  

Elaboro: Raquel Barajas  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 

899999114-0 

No. 41418088 

Que revisados los registros de planta de: TARAZONA RODRÍGUEZ ANA HERMINDA identificado con C.C. 
número 41418088 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 16/01/2006, hasta la fecha. Desempeña 
el cargo de Docente de aula grado 2B, (Área Educativa: Secundaria Educación Religiosa) en el(la) Instituto 
de Promoción Social de Liberia Viotá (Cun), en la ciudad de Viotá (Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, 
con una asignación básica mensual de 3.257.580 e ingresos adicionales por 0. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 5.994 
Tiempo total: 0 Día(s) 5 Mes(es) 16 Año(s) 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDÓN 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 

 

  
  
 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 15 días del mes 06 de 2022 para Requerimiento 
Judicial. 



7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. Aprobó: Oscar Barrera  

Reviso: Doris Stella González C.  

Elaboro: Julieta Chacón Barón  
FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 
No. 41418088 

 
LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

Que revisados los registros de planta de: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado con C.C. 
número 41418088 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 03/06/1974 al 07/03/1975. Desempeña el 
cargo de Docente de aula grado 12, en el(la) Escuela Rural Acuapal Sasaima (Cun), en la ciudad de Sasaima 
(Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 1.387.950. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 277 
Tiempo total: 5 Día(s) 9 Mes(es) 0 Año(s) 

No le figura Historia Laboral para las fechas dadas 

HISTORIA LABORAL: 

No le figuran Licencias No Remuneradas para las fechas dadas 

LICENCIAS NO REMUNERADAS: 

No le figuran Traslados para las fechas dadas 
TRASLADOS: 

No le figuran Sanciones para las fechas dadas 
SANCIONES: 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 09 días del mes 06 de 2022 para requerimiento 
judicial. 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

Directora de Personal de Instituciones Educativas 



7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

 

 
 

 

 

7491303 - Fax: 7491301 
 

Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. Aprobó: Oscar Barrera  

Reviso: Doris Stella González C.  

Elaboro: Julieta Chacón Barón  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 
No. 41418088 

 
LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

Que revisados los registros de planta de: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado con C.C. 
número 41418088 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 07/04/2000 al 15/01/2006. Desempeña el 
cargo de Docente de aula grado 01, en el(la) Instituto de Promoción Social de Liberia Viota (Cun), en la ciudad 
de Viota (Cun), con tipo de nombramiento Provisional Vacante Definitiva, con una asignación básica mensual de 
0 e ingresos adicionales por 693.975 que corresponden a Prima de Vacaciones. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 2.109 
Tiempo total: 9 Día(s) 9 Mes(es) 5 Año(s) 

No le figura Historia Laboral para las fechas dadas 

HISTORIA LABORAL: 

No le figuran Licencias No Remuneradas para las fechas dadas 

LICENCIAS NO REMUNERADAS: 

No le figuran Traslados para las fechas dadas 
TRASLADOS: 

No le figuran Sanciones para las fechas dadas 
SANCIONES: 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 09 días del mes 06 de 2022 para requerimiento 
judicial. 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 



 

 

 

 
 

 

 
 
 

7491303 - Fax: 7491301 
Calle 26 No. 51-53 - Bogotá D.C. 

Aprobó: Oscar Barrera  

Reviso: Doris Stella González C.  

Elaboro: Julieta Chacón Barón  

FmtFecha: dd/MM/yyyy 

Secretaría de Educación de Cundinamarca 
899999114-0 
No. 41418088 

 
LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

Que revisados los registros de planta de: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado con C.C. 
número 41418088 expedida en Bogotá D.C., ingresó a esta entidad el 16/01/2006, hasta la fecha. Desempeña 
el cargo de Docente de aula grado 2B, en el(la) Instituto de Promoción Social de Liberia Viota (Cun), en la 
ciudad de Viota (Cun), con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 3.257.580 e 
ingresos adicionales por 568.519 que corresponden a Bonificación Pedagógica. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 5.989 
Tiempo total: 25 Día(s) 4 Mes(es) 16 Año(s) 

No le figura Historia Laboral para las fechas dadas 

HISTORIA LABORAL: 

No le figuran Licencias No Remuneradas para las fechas dadas 

LICENCIAS NO REMUNERADAS: 

No le figuran Traslados para las fechas dadas 
TRASLADOS: 

No le figuran Sanciones para las fechas dadas 
SANCIONES: 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 09 días del mes 06 de 2022 para requerimiento 
judicial. 

CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 
Directora de Personal de Instituciones Educativas 



 

 
Gobernación de Cundinamarca 

Sede Administrativa. Calle 26 No 51-53. Torre de 
Educación Piso 4. Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 

749 1344 

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2022672466 
ASUNTO:OFICIO N° SE - 66 (JAGG) 08/06/2022 
DEPENDENCIA: 0329345 - DIRECCION DE PERSONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Bogotá, 2022/06/21 
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA   
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E  
Correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

ASUNTO: OFICIO N° SE - 66 (JAGG) 08/06/2022 

 
Juicio No.           :2500023420002019001391 00        
Demandante       :ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ. 
Cédula                :41418088     
Término              :INMEDIATO 
Magistrado          :JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN  
Demandada        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
 
Honorable Magistrado Atendiendo lo ordenado mediante Oficio SE-66 (JAGG) del 8 de junio de 
2022, remito la siguiente documentación de la Señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
identificada con CC 41418088: 
 
 Actos Administrativos 
 Certificaciones laborales 
 Certificado de salarios 
 Certificado de tiempo de servicio 

 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: JCHACON 
 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 TARAZONA 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 

 Secretaría de Educación de Cundinamarca 
DEPARTAMENTO 

 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 

 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 

 RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 

 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado X   

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad 

Otro Cual? 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 

X  

  X 

X  

  

 

GRADO DE ESCALAFON 2B 

X S  N 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003   Anual X Retroactivo   

INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 41418088-398 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2012 

31 - 12 - 2012 

Asignacion Basica 1,325,952.00 
Prima de Navidad 1,427,716.00 
Prima de Vacaciones Docentes 685,303.00 
Subsidio de Alimentacion 44,655.00 

TOTAL 3,483,626.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2013 

31 - 12 - 2013 

Asignacion Basica 1,371,565.00 
Prima de Navidad 1,476,830.00 
Prima de Vacaciones Docentes 708,878.00 
Subsidio de Alimentacion 46,192.00 

TOTAL 3,603,465.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2014 

31 - 12 - 2014 

Asignacion Basica 1,411,890.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 14,119.00 
Prima de Navidad 1,564,805.00 
Prima de Servicios 340,536.00 

 V. SALARIOS DEVENGADOS 
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Prima de Vacaciones Docentes 751,106.00 
Subsidio de Alimentacion 47,551.00 

TOTAL 4,130,007.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2015 

31 - 12 - 2015 

Asignacion Basica 1,492,462.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 14,925.00 
Prima de Navidad 1,689,620.00 
Prima de Servicios 778,577.00 
Prima de Vacaciones Docentes 811,017.00 
Subsidio de Alimentacion 49,767.00 

TOTAL 4,836,368.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2016 

31 - 12 - 2016 

Asignacion Basica 2,122,625.00 
Bonif. Mensual Docentes 32,491.00 
Prima de Navidad 1,856,158.00 
Prima de Servicios 855,318.00 
Prima de Vacaciones Docentes 890,956.00 

TOTAL 5,757,548.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2017 

31 - 12 - 2017 

Asignacion Basica 2,311,221.00 
Bonif. Mensual Docentes 46,225.00 
Prima de Navidad 2,557,993.00 
Prima de Servicios 1,178,723.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,227,836.00 

TOTAL 7,321,998.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2018 

31 - 12 - 2018 

Asignacion Basica 2,477,441.00 
Bonif. Mensual Docentes 74,324.00 
Bonificacion Pedagogica 148,646.00 
Prima de Navidad 2,768,842.00 
Prima de Servicios 1,275,882.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,329,044.00 

TOTAL 8,074,179.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2019 

31 - 12 - 2019 

Asignacion Basica 2,666,595.00 
Bonif. Mensual Docentes 79,998.00 
Bonificacion Pedagogica 293,325.00 
Prima de Navidad 3,006,245.00 
Prima de Servicios 1,379,490.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,442,998.00 

TOTAL 8,868,651.00 

Página 2 de  4 Humano-(46,5.1)- Certificado de Salarios FPM 

Reviso: DORIS GONZALEZ  Elaboro: GLORIA CARABALLO  Aprobo: OSCAR BARRERA  

FmtFecha dd/MM/yyyy 



FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2020 

31 - 12 - 2020 

Asignacion Basica 2,887,219.00 
Bonif. Mensual Docentes 28,873.00 
Bonificacion Pedagogica 399,989.00 
Prima de Navidad 3,203,323.00 
Prima de Servicios 1,476,091.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,537,595.00 

TOTAL 9,533,090.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2021 

28 - 02 - 2022 

Asignacion Basica 2,992,203.00 
Bonif. Mensual Docentes 44,884.00 
Bonificacion Pedagogica 568,519.00 
Prima de Navidad 3,334,088.00 
Prima de Servicios 1,461,654.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,600,362.00 

TOTAL 10,001,710.00 

 VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 
16/03/2022 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTOR OPERATIVO        TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCION SEGUNDA- SUBSECCION E 

X  33266568 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

  

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

ANEXO HORAS EXTRAS 

MES VALOR 

AÑO 2012 

Febrero 141,424.00 

Marzo 167,941.00 

Abril 141,424.00 

Mayo 176,780.00 

Junio 106,068.00 
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CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

ANEXO HORAS EXTRAS 

Julio 123,746.00 

Agosto 176,780.00 

Septiembre 141,424.00 

Octubre 141,424.00 

MES VALOR 

AÑO 2013 

Febrero 182,880.00 

Febrero 73,152.00 

Marzo 6,405.00 

Marzo 185,619.00 

Abril 9,455.00 

Abril 274,009.00 

Mayo 320,040.00 

Junio 128,016.00 

Julio 256,032.00 

Agosto 274,320.00 

Septiembre 256,032.00 

Octubre 256,032.00 

Noviembre 256,032.00 

MES VALOR 

AÑO 2014 

Abril 207,086.00 

Mayo 112,956.00 

Junio 141,195.00 

Julio 56,478.00 

Agosto 112,956.00 

Septiembre 112,956.00 

Octubre 131,782.00 

Noviembre 103,543.00 

Diciembre 103,543.00 

TOTAL 4,877,530.00 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 41418088-7069 
HOJA No. 1 

INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 Secretaría de Educación de Cundinamarca 

DEPARTAMENTO 
 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 TARAZONA  RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado    

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

X    

 

GRADO DE ESCALAFON 2B 

X SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X 
  

Anual X Retroactivo   

 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL  

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

DECD 10517 
16/12/2005 

Fecha Posesión 16/01/2006 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

10517 16/12/2005 
 SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 
 Indefinida 16/01/2006 Decreto 
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HOJA No. 2 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 2 

 

 Prom Periodo Prueba 

RESD 10517 16/12/2005 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 16/01/2006 Resolución 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 3 

 

 Cambios de Sueldo 

001 13/01/2006 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2007 

 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 4 

 

 Cambios de Sueldo 

RESD.009264 01/11/2007 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 16/11/2007 Resolución 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 5 

 

 Cambios de Sueldo 

RESD.009264 01/11/2007 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2008 Resolución 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 6 

 

 Cambios de Sueldo 

1238 13/04/2009 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2009 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 7 

 

 Cambios de Sueldo 

2940 05/08/2010 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 
 Viota (Cun) 01/01/2010 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 8 

 

 Cambios de Sueldo 

1055/1027 04/04/2011 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2011 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 9 

 

 Cambios de Sueldo 

826 - 827 25/04/2012 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2012 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 10 

 

 Cambios de Sueldo 

1001/1002 21/05/2013 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2013 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 11 

 

 Cambios de Sueldo 

171 - 172 07/02/2014 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2014 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 12 

 

 Cambios de Sueldo 

1092-1116 27/05/2015 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2015 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 13 

 

 Ascensos 

6169 21/09/2016 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2016 Resolución 
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HOJA No. 3 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 14 

 

 Cambios de Sueldo 

982-983 09/06/2017 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2017 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 15 

 

 Cambios de Sueldo 

316-317-322 19/02/2018 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2018 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 16 

 

 Cambios de Sueldo 
1016-1017-102

2 06/06/2019 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2019 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 17 

 

 Cambios de Sueldo 

298-319 27/02/2020 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2020 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 18 

 

 Cambios de Sueldo 

961 964 965 22/08/2021 
 INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 
 Viota (Cun) 01/01/2021 Decreto 

 
TIEMPO TOTAL 8 - 1 - 16 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 8 - 1 - 16 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 
  16/01/2006 

 VII. OBSERVACIONES 
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HOJA No. 4 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

23/02/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTORA DE PERSONAL 

X  33266568 

 456112 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 41418088 
HOJA No. 5 

SASAIMA (CUN) 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 Secretaría de Educación de Cundinamarca 

DEPARTAMENTO 
 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 TARAZONA  RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado  X 
 

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

X    

 

GRADO DE ESCALAFON 12 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003  Anual  Retroactivo X 
  

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

DECD 1806 
03/06/1974 

Fecha Posesión 03/06/1974 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Decreto Decreto 
07/03/1975 

04/03/1975 04/03/1975 DECD 868 04/03/1975 04/03/1975 DECD 868 DECD 868 
Voluntario 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

DECD 1806 03/06/1974 
 SASAIMA (CUN) 
 Sasaima (Cun) 03/06/1974 Decreto 
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HOJA No. 6 
TIEMPO TOTAL 5 - 9 - 0 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 5 - 9 - 0 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 07/03/1975 03/06/1974 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

23/02/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTORA DE PERSONAL 

X  33266568 

 456112 
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SE EXPIDE PARA FINES PERSONALES 



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 41418088-7069 
HOJA No. 7 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 Secretaría de Educación de Cundinamarca 

DEPARTAMENTO 
 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 TARAZONA  RODRIGUEZ 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ANA  HERMINDA 

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   41418088 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado X 
 

 

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

 X   

 

GRADO DE ESCALAFON 01 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003  Anual X Retroactivo   

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

DECD 683 
17/03/2000 

Fecha Posesión 07/04/2000 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Resolución Resolución 
15/01/2006 

11/01/2006 11/01/2006 RESD 0004 11/01/2006 11/01/2006 RESD 0004 RESD 0004 
Terminacion Provisionalidad 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

DECD 683 17/03/2000 
 SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 
 Viota (Cun) 07/04/2000 Decreto 
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HOJA No. 8 
TIEMPO TOTAL 9 - 9 - 5 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 9 - 9 - 5 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 15/01/2006 07/04/2000 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

23/02/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON 

 DIRECTORA DE PERSONAL 

X  33266568 

 456112 
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I.1

\

GOBERNACION DE CUNDINAMARCA (

"I

SECRETARIA DE EDUCACIONm 'i

i 0i80b
0 ■

DE 197DECRETO NUMERO
*■n -

i?.í Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento .

EL GOBERNADOR DE OUNDINAMAROA 
en uso de sus atribuciones,

mam
P DECRETA;

Acéptase la siguiente renuncia :

La que del cargo de maestra en la escuela Urbana del munici
pio de Sasaima, presentó la HNA. ANA INES PINTO CALDE
RON, a partir del 3 de junio de 1974.

Nómbrase, con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 1974 
a la HNA. HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 1a. Cat, en 

escuela Urbana del municipio de Sasaima, Distritp Educa 

tivo de Occidente y Tequendama.

mm
ARTICULO 1o.-

>ARTICULO 2o.-
iíT

la■í!

iI buESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Bogotá, D.E., a los
1 coMur

Dado e)I

f,• • I

ALFONSO DAVILA; r!
. / ^2u^\(
/ MrIA IN^jORTIZ BARBC 

Secretárña de Educación

HOR/Cgu
■

W: ■ ■

I- A

SuA-.

ii^-.'
r •

K' 17^Hl_-1

KP.DCPT,!., "ANTONIO NANlRO” - SOSOTA • 3,S, - 12-72-20.000

M



rHJernacion de cundinamarca

Í!'secC[ON de personal

• ¡N ‘̂ ESO
EDUCACIONSECRETA

SECCION

ACTA DE POSESION N? 4448
/

dí^ delEn Bo^tá, a

i
Jefe de Personal, • ,^‘tAyÍP^

de-*ínil vecientos
■€

pareció en el De :ho del '

¿s 'Jh-^■con^l fin^e preparar la diligencia de posean del cargo de 
%&^'¿JrUAA^^ remplazo de mCíé^ ^^'ClÁjjajcL^.

OdlP/uCtb /fO 6 de 'para que fue nombrado por

■ Al efecto, el (la) posesionado (a) exibió los siguientes documentos:

número

a) comunicación del nombramiento

b) Cédula de ciudadanía • número^,^_

c) Libreta de servicio militar número 

Distrito Militar número

/
<^/ .4^//¿y^xpedida en

-
expedida por el Comandó del

1^0 númerohO*^^ 11/ expedido 

_ válida f
~3ttLLfb expedid, /ñ

d) Certificado de paz

por I.de
. í

e) Certificado de ¿Policía número 
el^ /,■ de de \9Í^

.. 4irj'

f) Certificado raédico-oficial de titud física número expedido por el
lU^ ■04444doctor

NOTA: El compareciente presentó además la. póliza número de la

por la suma de $ , con la que

garantiza- su buen manejo y cumplimiento.

Cumplidos así los requisitos propios, legales el señor Jefe de Personal recibió al compareciente 

el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa, ofreció cumplir fielmente con los deberes 

de su cargo y respetar, obedecer y hacer respetar y obedecer la constitución y las leyes de la 
República.

— 
número de ■»

delLa presente A

de 19 __segoniAc ‘/LHl_-1

En constancia se extiende y se firma la pn ^diligencia, como aparece y se adhieren y anulan■ ¿

estampillas>de timbre nacional por valor de correspondiente al____

de sueldo mensual.J.rjv- -
a

á'/;

OFICIAL DE POSESIONES "-ic ' POSESIONADO

JEFE stíRWiO POSKlOfitET PERSONAL 17l IMP. DEPTAL. --ANTONIO NARIÑO” - BOOOTA .3866 ■ 9 - 72.30 L.
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GOBERNACÍÓN DE CUNDIN/\MARCA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN
' ■ i

2d

DECRETO NÚMEROi
I 'V

uíU>»
DE 199

( ) • 4

Por el cual se nombra provisionalmente un docente.

EL GOBERNADOR DE CIJNDINAMARCA 
En uso de sus facultades legales y

C O N S I D E R AN DO :

Que el Departamento de Cundinamarca, existen plazas vacantes en los diferentes 
Establecimientos Educativos.

Que los docentes gozan de un régimen de carrera previsto legalmente siendo nece.sario 
para su ingreso el agotamiento previo de un proceso de selección mediante la aprobación 
del respectivo concurso.

N.

Que dentro del régimen que gobierna la función pública se encüentra el nombramiento
^ proi^isional , como una forma"' de pro.véér ifaniitoi iaínente unNcargo público y 

exclusivamente por necesidades del servicio^ ' ' TCx \
\

Que según constancia del Ij'oúdo Educativo de Cundinamarca, existe lá vacante y la 
disponibilidad presupuestar - . i

Que en mérito de lo expuesto.
!

b: E CRETA :
N, d'. j'l\\ -y ;

Nonibrar próyisióitalment'e a la Hna ANÁ HERMINDA 
TARAzONA 'RÓDI^ÍGÓjiZ. ideiitificada con C.C.No. 
41.418.Ó88 He >Bqgotá,^''úhfd el Insíitúto/de Promoción Social 
Liberia del municipio, de, Viobl en reemplazo de Magda 
Marcela Martínez, a quien se trasladó mediante Decreto No. 
3208 de 1999.

iXA\

ARTICULO U.

I ARTICULO 2". La docente nombrada provisionalmente tomará posesión en la 
Dirección de Gestión Humana con el lleno de los requisitos 
legales.

ARTICULO 3°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
COMUNIQUESE Y CUMPLASEI "I mnD^o en Santafé de Bogotá,D.C, a los IffP.,J

ANDRES GONZALEZ DIAZ 
Gobernador

! / //

CARLOS HlPOLlTq^ARCIA REINA
SecretarÍQÚ4eAx3ucación{ E)

i
/A-(/

Gestión Humana 
Proyecto : 407- del 2000 
NRB/cvf■í

¡ Cundinamarca, el futuro en marcha ¡.1

í9^
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DIRECCION DE SESTTON HUMANA

eJ

ACTA DE POSESION No.

2_DÍ A (S) DEL MES DEEN SANTAFÉ DE BOGOTÁ, D. C. A LOS _ 
2000 COMPARECIÓ AL DESPACHO DE LA

DEL AÑO
CRETARIA DE EDUCACION, EL SEÑOR (A)

Z/hí4 ___CON EL FIN DE TOMAR POSESIÓIWEL D ^
PARA EL CUAL FUÉ STÚyl-&-rCARGO De

Np. DEL DE ©E
PARA

AL EFECTO EL (LA) COMPARECIENTE EXHIBIÓ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A. COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO.

^/4^S' vU. B. CEDULA DE CIUDADANIA No. EXPEDIDA EN

C.. LIBRETA MILITAR No. EXPEDIDA EN EL DISTRITO MILITAR No.

D. CERTIFICADO JUDICIAL Y DE POLICÍA No. EXPEDIDO EN EL
DE DE

E. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS No.
PROCURADORIA GENERAL DE LA NACIÓN DE FECHA /V Y
ANTECEDENTES DELA OFICINA SECCIONAL DE ESCÁlS^ÓN DE

EXPEDIDOS POR _ LA

ANTECEDENTES DE LA OFICINA SEC(
Pr DE .

F. CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD FÍSICA No. EXPEDIDO POR EL

DOCTOR:

NOTA: EL (LA) COMPARECIENTE PRESENTÓ ADEMÁS LA PÓLIZA No. 
DE LA POR LA SUMA DE $_________
CON LA QUE GARANTIZA SU BUEN MANEJO Y CUMPLIMIENTO.

CUMPLIDOS ASÍ LOS REQUISITOS LEGALES PROPIOS, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 
CUN DINAMARCA RECIBIÓ AL (A LA) COMPARECIENTE, EL JURAMENTO DE RIGOR Y POR LA 
GRAVEDAD DE TAL PROMESA, OFRECIÓ CUMPLIR FIELMENTE CON LOS DEBERES DE SU 
CARGO Y RESPETAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA.

LA PRESENTE ACTA, SURTE EFECTOS FISCALES A PARTIR DEL DE 
2000.

DEL AÑO

SUELDO MENSUAL $

EN CONSTANCIA, SE EXPIDE Y SE FIRMA LA PRESENTE DILIGENCIA COMO APAREO

POSESIONADO

COORDINADOR HOJAS DE VIDA GE^ HUMANA
CAROV

'J'C^Áo4''^4'^^04»'4/

CMí 2Í Ño- If7'73 - 1-oyiAí PUc (f" - (f26 0000 - D-C. I

H'HU-1
„



í1:c ém t^ DEPARTAMENTO DE 5,
*UNDINAMARCA

MOSl^ iQOic.»^ oy^

RESOLUCIÓN No.

“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba í'Jn la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundihamarca”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA
En ejercicio de las funciones legales y en especial las conferidas por la Leyes 115 de 1994 y 715 
de 2001, Decretos Nacionales 3020 y 1278 de 2002 y en los Decretos Departamentales 00234

de 2004 y 00162 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia establece que los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 determina que únicamente 
podrán ser nombrados como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, 
dentro de la planta de personal, quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten los 
requisitos legales.

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 5 establece que corresponde a la nación reglamentar los 
concursos que rigen para la carrera docente, confiriendo en el artículo 111 facultades 
extraordinarias para expedir el nuevo régimen de carrera docente y administrativa para los 
docentes, directivos docentes y administrativos, norma que fue regiamentada mediante la 
expedición del Decreto 1278 de 2002.

Que el gobierno Nacional mediante el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004 señala que las 
entidades territoriales certificadas realizarán la convocatoria a los concursos de selección de 
docentes y directivos docentes para los cargos vacantes definitivos, incluyendo los provistos 
mediante nombramientos provisionales de la planta de cargos organizada conjuntamente con la 
Nación, de conformidad con el cronograma que fije el Ministerio de Educación Nacional.

Que el Decreto 1278 de 2002, define que la persona seleccionada por concurso abierto para un 
cargo docente o directivo docente será nombrada en período de priseba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuandii’ haya desempeñado el 
cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el año académic o respectivo, la persona 
nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de drísempeño laboral y de 
competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación satisfactoria en las 
evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito 
en el Escalafón Docente, y quienes no superen el período de pruéba serán:separados del servicio.

Que el mismo Decreto 1278 de 2002, señala que los profesionales ctn título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han 
terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programé de pedagogía bajo la 
responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con .a reglamentación que al 
respecto expida el Gobierno Nacional.

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de los mandatos constitucionales y 
legales, especialmente los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante el 
Decreto No. 00271 de 2004 y sus decretos modificatorios, convocó a con curso público de méritos 
para proveer los cargos vacantes definitivamente y los provistos mediante nombramientos 
provisionales de los Directivos Docentes y Docentes, de la planta de cargos de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el cual concluyó ccn la expedición de la 
Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista dé'elegibles.

Que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, una vez finalizado-el concurso público de 
méritos, debe realizar en estricto orden de méritos los nombramientos en período de prueba de los
Directivos Docentes y Docentes que aprobaron el concurso y se encuentran incluidos en la lista de 
elegibles.

Que en el presupuesto del Departamento - Recursos del Sistema Geríaral de Participaciones, 
existe disponibilidad presupuestal libre de afectación y compromiso para imputar los gastos/

Es tiempo de crecer
Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bocbtá, DC 

TEL. 091 - 426 03 11 Fax 426 16 25 ' ^
www.cundinamarca.gov.co HI_-1

http://www.cundinamarca.gov.co
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010517 1 íí QIC. 2005 (RESOLUCIÓN No.

“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba 4n la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundinamarca”

correspondientes a los nombramientos en período de prueba de conformidad con la planta global 
de cargos aprobada por la Nación y adoptada mediante el Decreto 534 de ;ip03

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1“. NOMBRAR EN PERIODO DE PRUEBA en esíricto orden de méritos 
dentro de la planta global de cargos docente^ de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca a los DOCENTES DE 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA - ÁREA EDUCACIÓN RELIGIOSA que 
se relacionan a continuación: i

■SK
INSTITUCIÓN EDU'AtIVA ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE JUK-N1 80539400 ESPINOSA MOLINA DUMAR IVAN JUNIN

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
FONQUETA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
SALESIANO MIGUÉ L UNIA

2 20994319 ZAPATA PAZ MARIA CLAUDIA CHIA SL

3 20369131 PALACINO ZAMORA BAYSOL AGUA DE DIOS

INSTITUCIÓN edu':.:ativa escuela normal 
SUPERIOR MARIA:,{AUXILIADORA_____________
INSTITUCIÓN EDUfjÁTIVA DEPARTAMENTAL
FRANCISCO JULIA'^I OLAYA SEDE A___________
ESCUELA RURAL FANTA TERESA____________

INSTITUCIÓN EDUisATIVA DEPARTAMENTAL LA 
FLORIDA

CENDALES HERRERA GILMA YANNETHE4 35417065 VILLAPIÑZON

5 13411522 PABON TUTA JOSE IVAN LA MESA
6 17388122 MARTINEZ BOSSA LUIS ANTONIO MEDINA

7 3028289 GONZALEZ HECTOR JAVIER ANOLAIMA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN 
PEDRO_________

INSTITUCIÓN EDUr'ATIVA DEPARTAMENTAL JOSE 
MARIA OBANDO V________________________________

INSTITUCIÓN EDU fíATIVA DEPARTAMENTAL GABRIELA 
MISTRAL- 

8 80353172 BARRIOS AGUIAR LUÍS LEONARDO CAPARRAPI

9 11379906 SANCHEZ BARACALDO LUIS ANTONIO EL ROSAL

V10 13486838 MORA GUERRERO JESUS ZIPAQUÍRA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TECNICO 
INDUSTRIAL11 3098844 RUIZ BELTRAN LUIS MIGUEL TOCANCIPA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL MARIANO 
SANTAMARIA 

SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA7914269612 GONZALEZ DIAZ JOSE CORNELIO

INSTITUCIÓN EDU-'::ATIVA DEPARTAMENTAL INSTITUTO 
TECNICO COMERCIAL JOSE DE SAN MARTIN13 20922916 PRIETO MANCERA FLOR ALCIRA TABIO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TECNICO 
COMERCIAL MARIANO OSPINA RODRIGUEZ14 3242153 RUBIANO RUBIANO JOSE GIOVANNI GUASCA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RURAL 
MIÑA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RURAL 
INTEGRADO _

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
NACIONALIZADO :

15 3000369 DIAZ PARDO MIGUEL HUMBERTO GUACHETA •r.

16 11433099 MARTINEZ TORRES JOSE GRATINIANO LA CALERA .t:,

17 RAMIREZ MUÑOZ JOSE VICENTE11434177 GUAYABETAL

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN JUAN 
BAUTISTA DE LA SALLE____________________________
INSTITUCIÓN educativa DEPARTAMENTAL 
SALESIANO MIGUrC UNIA__________________________
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DIVINA 
PROVIDENCIA .

18 20576910 RODRIGUEZ PRIETO LUZ CONSUELO ZIPAQUIRA

19 12143509 DELGADO OSCAR MAURICIO AGUA DE DIOS

20 19154984 VARGAS HERNANDEZ HECTOR JOSE LA PALMA

'INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL INSTITUTO 
DE PROMOCION SOCIAL____________________________

INSTITUCIÓN EDUÍ-ATIVA DEPARTAMENTAL JOHN F. 
KENNEDY

INSTITUCIÓN EDUC:;ATIVA DEPARTAMENTAL CALIXTO 
GAITAN

¡ 21 41418088 TARAZÓNA RODRIGUEZ ANA HERMINDA VIOTA

22 39622830 RUIZ TOLOSA LUZ DARY ARBELAEZ

23 11436374 CONTRERAS LASSO FABIAN DARIO LA PALMA

INSTITUCIÓN EDUfÍATIVA ESCUELA NORMAL 
SUPERIÓR MARIA AUXILIADORA_____________________

INSTITUCIÓN educativa ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MARIA i.UXILIADORA_____________________

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL ANTONIO 
NARIÑO__________________________________________

INSTITUCIÓN EDui^ÁTIVA DEPARTAMENTAL RICARDO 
HINESTROSA PAZ.?;-________________________________

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL INSTITUTO 
TECNICO AGRICOÍ'Á_______________________________

24 52711943 CENDALES HERRERA CLAUDIA LILIANA VILLAPINZON

25 18921456 ARIAS PRADA PABLO HUMBERTO VILLAPINZON

26 1009531 GAONA CRUZ JOSE ELIAS EL PEÑON

27 80431169 DIAZ CORTES JOSE ANTONIO UVEGA

28 20269241 MORENO RODRIGUEZ ANA JOVITA PACHO

d'í
V-

í:
i(tr-

Es tiempo dé crecer
Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC 

TEL. 091-426 03 11 Fax 426 16 25 
www.cundinamarca.gov.co
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010517 lepig 2805RESOLUCIÓN No.

“Por la cuál se realizan unos nombramientos en periodo cíe prueba 4'ñ la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundi^iamarca”_________

20804219 ROA ALONSO DORIS
INSTITUCIÓN EDUÍiUTIVA DEPARTAMENTAL 
NACIONALIZADO ÓÍ PAIME29 PAIME

;•?'í
PARAGRAFO PRIMERO. Los docentes nombrados en periodo de pruebíi sn la planta global de 

cargos docentes de la Secretaría de Educaciór.; del Departamento de 
Cundinamarca y ubicados por el mismo periodo jen las Instituciones o 
Centros Educativos Oficiales de los municipios no certificados de 
Cundinamarca relacionados en el presente artículo, serán sujetos de una 
evaluación de desempeño laboral y de competeíicias al finalizar el año 
académico 2006. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, adquiere los 'derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, y ¡quienes no superen el 
período de prueba serán separados del servicio.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los docentes nombrados en periodo de prueba, durante este tiempo, 
deberán prestar sus servicios en las Institucioneíi o Centros Educativos 
Oficiales donde fueron ubicados y no podrán ser reubicados o trasladados 
entre Instituciones o municipios no certificados, salvo razones de servicio y 
por acto administrativo motivado expedido por la íjecretaría de Educación 
de Cundinamarca.

ARTICULO 2°. Los DOCENTES DE BASICA SECUNDARIA Y MEDIA - AREA 
EDUCACIÓN RELIGIOSA nombrados en periodo de prueba mediante el 
presente acto administrativo deberán tomar posc^sión del cargo ante la 
Secretaria de Educación del Departamento de Cundinamarca, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales.

:■

;¿ ■

Los pagos que se causan por los nombramientos en período de prueba 
serán cancelados con cargo al presupuesto del Departamento - Recursos 
del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 3“.

•;!' •
ARTICULO 4°. Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Personal de 

Establecimientos Educativos de la Secretara de Educación de 
. Cundinamarca, para lo de su competencia.

La presente resolución rige a partir de la fecha df; su expedición y contra 
ella no procede recurso alguno por la via gubernati'va.

ARTICULO 5°.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los [l.ij

/:

EYOl
aria de icación

U

"~En¡empo‘decfScer
Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC.

TEL. 091-42603 11 Fax426 1625 1: '
www.cundinamarca.gov.co

http://www.cundinamarca.gov.co


cj3mDEPARTAMENTO DE
UNDINAMARCA ^ no'3

nSécretáría-dgEduc^ción..^^---w

ACTA DE POSESION

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006 se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41418088. con el propósito de tomar 
posesión del cargo de DOCENTE DE EDUCACION BASICA SECUNDARIA Y DE EDUCACIÓN 
R/IEDIA - Educación Religiosa, en PERIODO DE PRUEBA, para el cual fue nombrado(a) 
mediante Resolución No. 010517 del 2005-12-16, proferida por la Secretaría de Educación de 
Cundinamarca.

Cumplidos todos los requisitos dé ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad 
con las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el 
cargo le impone.

El(a) posesionado(a) presentó la siguiente documentación:

1. Copia Oficio de comunicación del nombramiento
2. Copia de Resolución de Nombramiento
3. Oficio de aceptación del nombramiento al cargo
4. Fotocopia legible ampliada al 150% del documento de identificación
5. Fotocopia legible de la libreta militar (hombres)
6. Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica
7. Copia legible de los títulos que acrediten su formación académica
8. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas
9. Fotocopia Certificado Judicial Vigente
10. Original del Certificado de Responsabilidad Fiscal
11. Original del Certificado de Antecedentes Disciplinarios
12. Formato FIDUPREVISORA S.A., Prestaciones Sociales del Magisterio
13. Declaración Ante Notario, de poseer o no procesos de alimentos

La presente posesión surte efectos fiscales a partir del 16 de enero de 2006.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006.

NERETÓRTEpAtíEL CASTILLO
Secretaria,d€Tducación

El(a) posesionado(a)

AARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
C.C.41418088

WEBP/Camilo Gutiérrez

I
HL-1

CUNDINAMARCA-V"'^
Es tiempo de crecer

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL. 091-426 03 11 Fax 426 16 25 

www.cundinamárca.gov.co
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003246 01 NOV. ?.06íRESOLUCIÓN NÚMERO

“Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA
En ejercicio de las atribuciones legales y en especial las conferidas por los Decretos Departamentales de

delegación Nos. 3168 de 1997 y 00234 de 2004,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 125 de la Constitución Política de Colombia establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 determina que únicamente podrán ser nombrados 
como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, dentro de la planta de personal, 
quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten requisitos legales para el ejercicio del cargo.

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales 
especialmente los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante el Decreto No. 00271 dé 
2004 y sus decretos modificatorios, convocó a concurso público de méritos para proveer los cargos vacantes 
definitivamente y los provistos mediante nombramientos provisionales de los Docentes y Directivos Docentes, 
de la planta de cargos de la Secretarla de Educación del Departamento de Cundinamarca, el cual concluyó 
la expedición de la Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista de elegibles.

Que el articulo 12 del Decreto 1278 de 2002 señala que la persona seleccionada por concurso público para un 
cargo docente o directivo docente deberá ser nombrado en periodo de prueba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo 
menos durante cuatro (4) meses, vencido el cual será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de 
competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el 
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente. ’

Que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, una vez finalizado el concurso público de méritos y dando 
cumplimiento a lo establecido en las normas legales y bases del concurso público de méritos, durante el año 
2006, realizó en estrito orden de méritos los nombramientos en periodo de prueba de los Directivos Docentes y 
Docentes que aprobaron el concurso y se encontraban incluidos en la lista de elegibles.

. . . ^ . y Docentes que se relacionan en el articulo primero del presente acto
administrativo, durante el año académico 2006 fueron nombrados y posesionados en periodo de prueba en los 
respectivos cargos, desempeñaron el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses, obtuvieron evaluación 
satisfactoria en competencias y desempeño laboral, cumplen con todos los requisitos exigidos para el ejercicio 
del mismo y en consecuencia deben ser nombrados en propiedad dentro de la Planta Global de Cargos 
docentes de la Secretarla de Educación de Cundinamarca.

Que conforme a las normas vigentes los Directivos Docentes, una vez superado el concurso respectivo y la 
evaluación del periodo de prueba, serán inscritos en el Escalafón Docente en el grado que les corresponda de 
acuerdo con el titulo que acrediten, o conservarán el grado que tenían, en caso de que provengan de la 
docencia estatal y estén ya inscritos en el Escalafón Docente.

Que en el presupuesto del Departamento de Cundinamarca, Recursos del Sistema General de Participaciones, 
existe disponibilidad presupuestal libre de afectación y compromiso para imputar los gastos correspondientes a 
los nombramientos en propiedad de conformidad con la planta global de cargos aprobada por el Ministerio de 
Educación Nacional adoptado mediante Decreto 0534 de 2003 y modificada mediante Decreto 00105 de junio

con

Que los Directivos Docentes

En consecuencia, este Despacho

CUNDINAWlARCAv^''^
Es tiempo de crecer
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“Por (a cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

742.466 CARMENZA CALDERON ANGEL___________________
MATEUS CASAS______________________
MENDOZA SANTANA ~

559
DOCENTE560 39.742.669 NANCY ESPERANZA
DOCENTE561 39.742.856 NUBIA LILIANA
DOCENTE562 39.743.037 BARBARA PAPU OVIEDO GOMEZ DOCENTE563 39.743.249 ADRIANA DEL PILAR

39.743.628 OLGA YASMIN
FRESNEDA SILVA DOCENTE564
TORRES ESPITIA DOCENTE565 39.743.653 NUBIA ROCIO GARZON QUIROGA DOCENTE566 39.743.675

39.743.990
CLAUDIA PATRICIA ORTIZ BARBOSA DOCENTE567 EMILCE GIMENA ALMANZA CONEJO DOCENTE568 39.744.226 BLANCA MILENA CHARARI DELGADO DOCENTE569 39.744.535 SONIA YAMILE SUAREZ PAIBA DOCENTE570 39.747.619 ROSA ESPERANZA BERNAL SANDOVAL DOCENTE571 39.764.027 HAIXA ELIONORA MARTINEZ BARRETO DOCENTE572 39.783.522 LICY LIZARAZO GALLO DOCENTE573 39.791.893

39.798.365
39.605.078

MARIA DEL PILAR
PAEZ FONSECA
LUZ FRANCY

SANCHEZ PINILLA
MARIBEL_____________
GONZALEZ CASTAÑEDA

DOCENTE
DOCENTE
DOCENTE

574
575
576 39.809.713 CLARA MILENA GONZALEZ RAMIREZ DOCENTE577 39.611.573

39.812.537
ERICA CALVO AVILA DOCENTE578 YAMILE BARBOSA RUEDA DOCENTE579 40.030.126 CLARA IVONNE PEÑALOSA GONZALEZ

CEPEDA CIPAGAUTA
PUIN RODRIGUEZ

DOCENTE580 40.030.211 GUILLERMINA
DOCENTE581 40.032.246 ELSY IVONNE
DOCENTE582 40.035.215 gloria consuelo

SANDRA ROCIO
ALVAREZ ARAQUE DOCENTE583 40.036.194 MORENO MANCIPE
AVELLA CARRERO

DOCENTE584 40.038.154 CLAUDIA PATRICIA
DOCENTE585 40.036.425 ANGELA MARCELA SOLER FONSECA

RABA ROBERTO
DOCENTE586 40.039.157

40.040.796 
40.043.368 
40.045.130

MARGARITA
DOCENTE587 SANDRA MILENA

SANDRA YANETH 
ANA YASMIN

PRIETO GONZALEZ
AVELLA CARRERO 
FAJARDO GUIO

DOCENTE
DOCENTE
DOCENTE

586
589
590 40.046.267 YENNYASTRID PUENTES DUARTE DOCENTE591 40.047.348 MAGDA LORENA LOPEZ MEJIA DOCENTE592 40.046.886

40.366.928
LYDA LUCIA LEON CASTRO 

MADERO PEREZ
DOCENTE593 AlCHEL PATRICIA

ADIX DOCENTE594 40.375.115
40.381.536
40.395.504

TOVAR TOVAR DOCENTE595 CLAUDIA MARITZA JARAMILLO GOMEZ DOCENTE596 LEYLA MARITZA MARTINEZ SOLIS
LOPEZ RODRIGUEZ

DOCENTE597 40.396.982
40.399.551

GLORIA PATRICIA
DOCENTE598 ARGENI SERRANO PEDROZA DOCENTE599 40.404.538 CLARA ALEXANDRA PORRAS HERNANDEZ DOCENTE600 40.776.936 SANDRA BIBIANA morales GARCIA DOCENTE601 41.342.206 GORGONIA REY GONZALEZ

TARAZONA RODRIGUEZ
DOCENTE602 41.416.068 ANAHERMINDA
DOCENTE603 41.478.526 ALICIA

41.487.677 AURA TERESA 
41.605.045 ANADERLY

PERILLA DE USAQUEN
RUIZ GON7AI F7

COORDINADOR604
DOCENTE605

PRIETO NOVOA COORDINADOR606 41.623.851 MARIA ESTER GUZMAN HERNANDEZ DOCENTE607 41.676.040 CARLINA MONROY PIARTE DOCENTE608 41.677.330
41.677.939

MARIA MAGDALENA PACHON DE SUAREZ DOCENTE609 MARTA PARTRICIA CARDOSO ECHEVERRIA
morales VILLEGAS
OSPINA SILVA__________
SALAMANCA RODRIGUEZ

DOCENTE610 41.680.022 ANALIDA
DOCENTE611 41.722.997 CLARA HELENA RECTOR612 41 746.496 CLARA INES
DOCENTE613 41.749.888 LEYDER ROCIO ULLOA HERRERA DOCENTE614 41.763.029 MARTHAAIDA SOTO BERNAL DOCENTE615 41.765 081 ANA MARIA CASTELLANOS DELGADO 

CASTRO DE LOZANO
DOCENTE616 41.771.596 ROSALBA PATRICIA DEL SOCORRO COORDINADOR617 41.794.551 GLORIA AILEN AVILA GOMEZ DOCENTE618 43.277.532 JUDITH NOHEMI SORIANO CUEVAS DOCENTE619 43.601.122 PAULAANDREA GALLEGO HERNANDEZ DOCENTE620 45.369.561 ELIANA PATRICIA ORTEGA JULIO DOCENTE621 45.757.208 LUZ DARY CALVO DE HOYOS DOCENTE

CUNDIWAIVIARCAV'^
________________^ tiempo de crecer
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“Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes
dentro de la planta global de cargos de la Secretaría de Educación de Cundinamarca por haber

superado el periodo de prueba”

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá D:C., a los Q | |^Qy_ 2067

MARITZA AFANADOR GOMEZ 
Secretaría de Educación de Cundinamarca.

CltborA; Juin C Rodrtsuei 
Rivtaó- E estire
Aprobé: Celnw* Mirtin L.

CUNDINAIVIARCAvt'®^
Es tiempo de crecer
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05088ACTA DE POSESION No.

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los diez y seis (16) días de Noviembre de 2007 se presentó ante 
la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) TARAZONA 
RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41.418.088, con 
el fin de tomar posesión del cargo de DOCENTE, para el cual fue nombrado(a) en PROPIEDAD 
mediante Resolución No. 009246 del 1 de Noviembre de 2007 proferida por la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca, por haber superado el concurso público de méritos y la evaluación 
de desempeño en periodo de prueba durante el año 2006.

Cumplidos los requisitos de ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad con 
las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el cargo 
le impone.

El(a) posesionado(a) presentó Fotocopia legible del documento de identificación.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los diez y seis (16) días de Noviembre de 2007.

Ca .
MARITZA AFANADOR GOMEZ
Secretaria de Educación

El(a) posesionado(a)

^i4 <
^TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMIND.

C.C. 41.418.088

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL. 091-426 03 11 Fax 426 16 25 
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RESOLUCIÓN No. '005895 DE 15 JJL 2014

“Por medio la cual se retira del servicio a acílyo a un Docente por edad de retiro 
forzoso y se Declara la Vacancia Definitiva del Cargo”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por los artículos 218, 219
del Decreto Ordenanza! No.0008 de 2013 y.

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado garantizar la prestación oportuna del servicio público educativo 
en las Instituciones Educativas de ios Municipios no certificados del Departamento.

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 125 Inciso 4 establece “Que el 
retiro del servicio de los funcionarios públicos se hará por las causales previstas en la 
Constitución o en Ley”.

Que el Decreto 2277 de 1979 en sus, Artículos 31 y 68 instituye que el educador tiene 
derecho a permanecer en el servicio mientras no haya alcanzado la edad de sesenta y 
cinco (65) años para su retiro forzoso; así mismo ordena que el retiro del servicio de los 
docentes implica la cesación en el ejei;cicip de las funciones y se produce entre otras 
causas por la edad. (Negrilla fuera de texto).

í' : ' ■ -

Que el literal i) del artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, señala como causal de cesación 
definitiva de las funciones de docente o directivo docente, 1) la edad de retiro forzoso.

,r:

Que el(la) señor(a)yfNA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía Nol^1418088, se encuentra en la planta global nombrado(a) como docente 
en PROPIEDAD, en el área de EDUCACIÓN RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE 
PROMOCION SOCIAL LIBERIA VlOtA sede PRINCIPAL del municipio de VIOTA - 
Cundinamarca,

Que revisada la hoja de vida del (la) señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
consta en el documento de identificación que nació el 11 de julio de 1948, encontrándose 
inmerso dentro de las disposiciones legales transcritas anteriormente, en donde se señala 
como edad de retiro forzoso, los sesenta y cinco (65) años, e impone a la Administración 
Departamental la obligación de desvincularlo dél servicio.

.. 3-
Que por lo expuesto anteriormente, se ¡debe proceder al retiro del servicio activo del 
señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ.

En consecuencia este despacho.

• i

■ í

!'
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Retirar del servicio activo al(ia) señor(a) ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41418088, quien 
se encuentra en la planta global, como docente en PROPIEDAD del área de EDUCACIÓN 
RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA Sede 
PRINCIPAL del municipio de VIOTA - Cundinamarca, a partir de! 31 de julio de 2014, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

Secretaria de Educación, Sede Administrativa. 
.i .n ii I i Calle 26 51-53. Torre Educación Piso 3.

Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1344 
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RESOLüCfÓM K!o. 005895 pE 15 JJl 2014

“Por medio la cual se retira del servicio a activo a un Docente por edad de retiro 
forzoso y se Declara la Vacancia Definitiva del Cargo”\ .í. •

Como consdcuéncia dé‘ lo anterior, se declara la VacanciaARTICULO SEGUNDO. - 
Definitiva del cargo que venía siendo ocupado por el (la) docente ANA HERWIINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, de acuerdo a la parte motiva de! presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO. - Remitir copia de esta Resolución a la Dirección de Personal de 
Instituciones Educativas y a la rectoría de la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL 
LIBERIA VIOTA, para los fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - La presente 'résolucióm se notificara de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 67 y siguientes dél Código’de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso Administrativo. ..... • ...

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
que podrá interponerse ante este DespachoV dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesión del docente provisional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D.C.

luol (}cdu JÁudccé?
PIEDAD CABALLERO PRIE

Secretaria de EducaehS^m
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Proyectó: Diana Forero II Revisó:
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■■ 006617RESOLUCION No. DE

“Por la cual se revoca la Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAIVIARCA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por los artículos 218, 219 del
Decreto Ordenanzal No.0008 de 2013 y.

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 005895 de julio 15 de 2014, "Por medio de la cual se retira del 
ser^o activo a un docente por edad de retiro forzoso y se declara la vacancia definitiva del 
coto” se resolvió en el Artículo Primero, lo siguiente; “Retirar del servicio activo al(ia) señor(a) 

HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
^1418088, quien se encuentra en la planta global, como docente en PROPIEDAD del área de 
EDUCACIÓN RELIGIOSA, asignado en la INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA 
VIOTA sede PRINCIPAL del municipio de VIOTA - Cundinamarca, a partir del 31 de julio de 
2014

Que esta Secretaría evidencia que la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41418088 se encuentra adelantando el trámite de 
pensión, cuyo expediente tiene número de radicación 2013-PENS-010117 y está a la espera de 
aprobación por parte de la Fiduprevisora S.A.

Que con el fin de garantizar el derecho al mínimo vital de la señora ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, su retiro de la planta de personal docente de esta Secretaría debe 
efectuarse a partir de la fecha en la cual se le otorgue la pensión.

Que por lo expuesto anteriormente, se hace necesario dejar sin efectos la Resolución No. 
005895 del 15 de julio de 2014 y esta Secretaría procede a revocarla en su totalidad.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - REVOCAR en todas sus partes la Resolución No. 005895 de julio 15 
de 2014, por medio de la cual se retiró del servicio activo a la señora ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ identificada cotí cédula de ciudadanía No. 41418088, de la planta de 
personal docente de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, a partir del 31 de julio de 
2014, conforme a la parte motiva que antecede.

ARTICULO SEGUNDO. - Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Personal de Instituciones Educativas de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, para 
lo de su Competencia.

ARTICULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá. D.C, a los

¡EDAD CABALLERO PRIET* 
Secretaria de Educación

Proyectó: Dia^^e ro // Sandra Séntamaria // V'S® DPIE: Dra. María Teresa Méndez

Secretaría de Educación, Sede Administrativa. 
Caite 26 51-53. Torre Educación Piso 3,
' Bogotá, D.C, Tel. (1) 749 1344 
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RESOLUCIÓN No. 007247 de ¡

Porta cual se resuelve.un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de
Julio 15 de 2014.

0 2 SEP 2014

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las establecidas en 
el numeral 1 del Artículo 218 del Decreto Ordenanzal No.0008 de Enero 04 de 2013 y,

CONSIDERANDO:

i

Que mediante Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014, la señora ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N(^1.418.088, fue 
retirada del servicio activo del cargo de Docente que venía desempeñando en la 
Institución Educativa Departamental INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA 
VIOTA SEDE PRINCIPAL del Municipio de Viotá, Cundinamarca, a partir del 31 de Julio 
de 2014.

Que contra esta Resolución la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
interpuso oportunamente el Recurso de Reposición, con el fin que se revoque el Acto 
Administrativo y se le reintegre al servicio activo como docente en propiedad en la 
mencionada Institución Educativa.

Que esta impugnación se fundamentó en los siguientes argumentos:

"(...) A partir de 1972 fui vinculada al magisterio encontrándome actualmente vinculada y 
desempeñando mis labores pomo docente, actualmente cuento con 66 años de edad 
cumplidos el 11 de julio de la presente anualidad.
Él Día 22 de julio de 2014, recibí por medios electrónicos la comunicación de notificación 
de la resolución No. 5895 mediante la cual se retira del servicio activo a un docente por 
edad del retiro forzozo, lo que me condujo a la respectiva notificación, el día 25 de julio. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Teniendo como antecedente lo anterior, resulta pertinente aclararle a esta secretaría que 
en la actualidad no devengo pensión alguna y no tengo actualmente ninguna otra fuente 
de sustento que mi trabajo, por io tanto no puedo ser desvinculada del cargo que 
actualmente desempeño, aunado a ello cuento con 66 años de edad, encontrándome 
inmersa dentro de la tercera edad, por lo cual debe revaluarse, con solución de 
continuidad la presente resolución atacada, puesto que si bien es cierto, cumplo con la 
edad del retiro forzoso ño puedo quedar desprotegida sin una pensión, teniendo en 
cuenta que ya cuento con el tiempo y la edad para adquirirla, y hasta el momento la 
secretaría de educación no ha resuelto mi situación pensiona!.
Así las cosas y teniendo como punto de partida, mi situación actual, insisto no puedo ser 
retirada del servicio sin tener con que subsistir. Pues se están vulnerando mis derechos 
fundamentales como son el DERECHO AL DEBIDO PROCESO, A LA VIDA DIGNA, LA 
SEGURIDAD SOCIAL, EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, AL MÍNIMO 
VITAL
Como precedente a mi situación cito la sentencia T/17412, dentro de la cual se determina 
un caso exactamente igual al actual acarreado:

i'

Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de 
Educación. Calle 26 51-53. Torré Educación Piso 3. 
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RESOLUCIÓN No. 007247 DE 12 SEP 2014
Por la cual se resuelve un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de

Julio 15 de 2014.

EDAD DE RETIRO FORZOSO COMO CAUSAL DE DESVINCULACION DEL CARGO 
DE SERVIDORES PUBLICOS- Deberá hacerse hasta tanto se le garantice el pago 
efectivo de su mesada pensiona!.

EDAD DE RETIRO FORZOSO Y MINIMO VITAL- Vulneración por parte de la entidad 
demandada al no considerar la especial condición de la peticionaria al momento de 
ordenar el retiro forzoso.

La causal de desvinculación de un servidor público por haber cumplido la edad de retiro 
forzoso es constitucional, pero al momento de su aplicación, las entidades públicas deben 
considerar las condiciones particulares de cada persona para evitar que el retiro del 
servicio del adulto mayor Implique una vulneración a sus derechos fundamentales, 
especialmente su derecho al mínimo vital, ya que en aquellos eventos en los que la 
remuneración por el ejercicio de sus funciones constituye su única fuente de ingresos, 
existen eleméntos fácticos y normativos que permiten inferir con un alto grado de certeza 
que tiene derecho a acceder a la pensión, aunque no se haya determinado cual es la 
prestación económica a la que tiene derecho para garantizar su derecho a la seguridad 
social, este tendrá derecho a permanecer en su cargo hasta que se resuelva de fondo y 
en forma aceptable su situación pensiona!.

PETICION
Demostradas las razones que tengo, me permito solicitarle a esa entidad

1-Revocar la Resolución 05895 del 15 de Julio de 2014. Dejando sin efectos todos sus 
literales.

2-En su lugar profiera un acto administrativo, con el reintegro a que tengo derecho, hasta 
que se me reconozca por la misma entidad mi pensión Jubilación que me asiste. (...)’’

Que en virtud del sustento de impugnación presentado por la recurrente, la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca se permite precisar:

Que la Resolución No.005895 de Julio 15 de 2014, se fundamentó en el cumplimiento del 
inciso 4° del Artículo 125 de la Constitución Política, en los artículos 31 y 68 del Decreto 
2277 de 1979 y el literal i) del artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, por lo que era 
procedente el retiro forzoso de la señora TARAZONA RODRIGUEZ, a quien se le 
comprobó que había calificado en tal condición para hacer efectivo su retiro.

Que los argumentos planteados por la recurrente fueron tenidos en cuenta por la 
Secretaría de Educación de Cundinamarca, en la Resolución No. 006617 de Agosto 13 
de 2014, por medio de la cual fue revocada la Resolución No.005895 de Julio 15 de 2014, 
es decir la Resolución aquí recurrida.

Que la Resolución No.006617 de agosto 13 de 2014, dejó sin efectos la Resolución No. 
005895 de julio 15 de 2014, y en su artículo primero dispuso: “(...) REVOCAR en todas 
sus partes la Resolución No. 005895 de Julio 15 de 2014, por medio de la cual se retiró
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RESOLUCIÓN No. 007247 DE 02 SEP 2014
Porta cual se resuelve un Recurso de Reposición contra la Resolución no.005895 de

Julio 15 de 2014.

del servicio activo a la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No.41418088, de la planta de personal docente de la Secretaría 
de Educación de Cundinamarca, a partir dei 31 de juiio de 2014, conforme a la parte 
motiva que antecede.

Que al haber la Secretaría de Educación de Cundinamarca proferido la Resolución No. 
006617 de agosto 13 de 2014, tal como lo menciona el inciso anterior, el Recurso de 
Reposición interpuesto por la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ contra 
la Resolución No.005895 de 2014, queda sin sustento legal los motivos de inconformidad 
presentados por la recurrente, ya que la Administración resolvió de fondo y 
favorablemente dicha petición.

En consecuencia este Despacho.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar que las peticiones y argumentos presentados por la 
señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.41.418.088, en el escrito de Recurso de Reposición, fueron atendidas 
mediante Resolución No. 006617 de Agosto 13 de 2014, que se encuentra ejecutoriada, 
de conformidad con la parte motiva que antecede.

ARTÍCULO SEGUNDO; Notifíquese la presente decisión de conformidad con el artículo 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Personal de Instituciones Educativas, para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO; Contra la presente no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE .
Dada en Bogotá, D. C; a los !

PIEDAD CABALLERO PRIET»
Secretaria de EdLucación,^

Vó.Bo. Carmen Sofia Santafé A. Jefe Oficina JjjwHcar^ 
Vo.Bo. Maria Teresa Mendez G. Directora de'NrsonSni 
Revisó: Maria Cristina Abello. Profesional EspecializadO| 
Elaboró: Ramón Moreno Cruz. Profesional Universitario,

itituciones Educativas.
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E-2022-55295 Solicitud de Copia Acto Administrativo Nombramiento Ana Tarazona
Colegio Nuestra Señora De Nazareth Proceso No. 2019-01391-00 / M.P. Jaime Alberto
Galeano Garzón Oficio N° SE – 11 (JAGG)

Supervisión Loc. 7 <supervision7@educacionbogota.edu.co>
Mié 16/03/2022 12:42
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca -
Cundinamarca <scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>
CC:  Stefany Peña Garcia <stpena@educacionbogota.edu.co>

Buen día,
 
Adjunto se envía el oficio  S-2022-102103 para su conocimiento y fines per�nentes,
 
 
 
Cordialmente
 
Equipo de Inspección y Vigilancia
Dirección Local de Educación de Bosa
Dirección: Calle 61 sur 80 H 28
Teléfono: 7826034
E-Mail: supervision7@educacionbogota.edu.co
 

 
 

mailto:supervision7@educacionbogota.edu.co
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RADICADO DE SALIDA SED NO S-2022-108973

SED NOTIFICACIONES <sednotificaciones@educacionbogota.edu.co>
Lun 28/03/2022 9:32 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca -
Cundinamarca <scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>

Asunto: Respuesta al radicado No. E-2022-73076    SED  
 

Apreciado (a) señor (a) 
 
 La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud con.  E-2022-73076  el
radicado de salida No. S-2022-108973   del 22/03/2022. 

 Para consultar de esta radicado puede ingresar al módulo de consulta web del Formulario Único de
Trámites en el link,  h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

 
Número radicado: S-2022-108973

Código de verificación:   F7HE0
 

 Invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el
ánimo conocer por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
en�dad:
 
 h�ps://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc

Se informa a los des�natarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente
de carácter informa�vo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el
radicado de salida de su comunicación 

Atentamente, 

 

 
Oficina de Servicio al
Ciudadano 
Secretaria de Educación
Distrital 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 
 

Ges�onado por: CAREN FAJARDO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83a1ed97be524cd6540908da10c7b8a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637840747222979586%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=70M086jrvRVvrX%2Bl6U0JDXuLGkR4Ah4fySTYWWN4X20%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2Fr5Qx7prTpc&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83a1ed97be524cd6540908da10c7b8a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637840747222979586%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=mZ%2Fjl%2BIXYqtd%2B1lTCe%2BEyc0vWgAGVKyqXY6Ijni02tk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web%2F&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83a1ed97be524cd6540908da10c7b8a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637840747222979586%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=7ilprDSfBGe1RMPV%2BXtka%2FQuwf3r4ZWrK4ZZRd3gQq0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionbogota.edu.co%2F&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83a1ed97be524cd6540908da10c7b8a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637840747222979586%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=YLOEoG0E0CN1I%2Bo4RCIFdthrqDO1Z4qYKPZ9dOBN6Vg%3D&reserved=0


Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co



This file has been cleaned of potential threats.

If you confirm that the file is coming from a trusted source, you can send the following SHA-256 

hash value to your admin for the original file.

95ba65c8cc0591e178679bd88c72c5f720ec253d66d06d60674105065b798c01

To view the reconstructed contents, please SCROLL DOWN to next page. 



 

Nota 1: La información que se aporta es fiel copia de la que reposa en los archivos de la SED. Se da 
cumplimiento a la Ley 962 de 2005, “ARTÍCULO 20. SUPRESIÓN DE SELLOS – Ley Anti trámites. 
 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 
 
 

Bogotá D.C., 18 de marzo 2022 
 
 
Señor(a) 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - 
SUBSECCIÓN E 
CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 
Teléfono 5553939 
Bogotá D.C. 
  
ASUNTO: E-2022-73076 
 Oficio: No. SE – 28 (JAGG) 
 Juicio: No. 2500023420002019001391 00 
 Demandante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ. 
 Cédula: 41418088 
 Magistrado: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
 
De manera atenta y teniendo en cuenta la solicitud del asunto, se remite según competencia del 
Archivo Central de la Secretaría de Educación del Distrito, copia de los actos administrativos y demás 
documentos por usted solicitados, relacionados con la señora ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRÍGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 41418088: 
 
1. Diligencia de posesión del 03 de octubre de 1975 
2. Copia de la parte pertinente de la resolución de nombramiento No. 5505 del 12 de septiembre de 
1975 
 
Los datos consignados en la presente comunicación han sido el resultado de la verificación sobre 
los libros y demás archivos que se encuentran bajo custodia del Archivo Central de la Secretaría de 
Educación del Distrito. 
 
Cordialmente, 

 
Anexos: 1 

Elaboró: Nodier Betancur López - Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  

Revisó: Lucila Rodríguez Rodríguez - Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  
 José Israel Pedreros Sarmiento - Profesional Universitario - Grupo de Gestión Documental DSA 
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RADICADO DE SALIDA SED NO S-2022-108973

SED NOTIFICACIONES <sednotificaciones@educacionbogota.edu.co>
Lun 28/03/2022 9:31
Para: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>

Asunto: Respuesta al radicado No. E-2022-73076    SED  
 

Apreciado (a) señor (a) 
 
 La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud con.  E-2022-73076  el
radicado de salida No. S-2022-108973   del 22/03/2022. 

 Para consultar de esta radicado puede ingresar al módulo de consulta web del Formulario Único de
Trámites en el link,  h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

 
Número radicado: S-2022-108973

Código de verificación:   F7HE0
 

 Invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el
ánimo conocer por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
en�dad:
 
 h�ps://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc

Se informa a los des�natarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente
de carácter informa�vo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el
radicado de salida de su comunicación 

Atentamente, 

 

 
Oficina de Servicio al
Ciudadano 
Secretaria de Educación
Distrital 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 
 

Ges�onado por: CAREN FAJARDO
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO - ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ -
25000234200020190139100

JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO <jcamacho@ugpp.gov.co>
Mar 15/02/2022 17:42
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo,

En mi condición de apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES UGPP demandado en el proceso de la referencia, a través del presente escrito y de acuerdo a
poder que me fue otorgado y que se adjunta al proceso con sus anexos, previo al reconocimiento de personería
jurídica y estando dentro del término legal me permito presentar EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.

Número de Proceso: 25000234200020190139100
Demandante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. UGPP
Apoderado: JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO
Despacho: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION "E"
Magistrado Ponente: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Asunto Memorial: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
Notificaciones: jcamacho@ugpp.gov.co - correosugpp@gmail.com
Teléfono: 310 4808966
Link Expediente Administrativo: https://drive.google.com/file/d/1LJe359SvQQXgKw0vhcPpBlBOwfB8tO-g/view?
usp=sharing

Agradezco confirmar acuse de recibo y quedo atento a las indicaciones del despacho.

 ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ - EXPEDIENTE AD...

-- 

Cordialmente;

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fjcamachougpp.gov.co%2F&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc32907f9ed874494bc8408d9f0d47746%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637805617603810821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=20p1n1HzGn%2FbPMhqq16vvhpSCCPBR4r9IdHe%2B1eUbpE%3D&reserved=0
mailto:correosugpp@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1LJe359SvQQXgKw0vhcPpBlBOwfB8tO-g%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc32907f9ed874494bc8408d9f0d47746%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637805617603810821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=KxWlHLSlCRIXwcduvk%2B7XyokPaMa9RhGdlh2EL3S1Xo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1LJe359SvQQXgKw0vhcPpBlBOwfB8tO-g%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc32907f9ed874494bc8408d9f0d47746%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637805617603810821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=BD%2BPmRKp6vA9L7sRDPdzcfYrxaykWuzKDDomPz9f6so%3D&reserved=0
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retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de
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Señor: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SGUNDA – SUBSECCION “E” 
E.                 S.                     D. 
 
 
 
Tipo de Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Proceso Radicado No.:   250002342000201901391 
Demandante:    ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ  
Identificación:   41.418.088 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

 
 
 
Con la presente adjuntamos el expediente administrativo que contiene el expediente pensional de ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 41.418.088, así como la certificación expedida por el 
subdirector de Gestión Documental de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. UGPP en la que indica que las copias magnéticas 
con fiel copia, dando cumplimiento al auto de fecha. 
 
En caso de que se requiera clave para abrir los documentos es: 1m2g3n3sugpp. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
26 No. 69B-45 piso 2 – Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 

 

mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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la unidad
Ct PENSIONES Y mHAFiSCAltS

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCION SOCIAL   UGPP

Bogotá D.C. 28/01/2019

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL
13685 '"'S

En la fecha se notificó personalmente a la Señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ identificada con tipo de 
documento .CC. N° 41418088 expedida en BOGOTA D.C., en calidad de CAUSANTE, de la Resolución N° RDP001386 
del 21/01/2019, Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole  s) saber que en 
caso de inconformidad contra la presente providencia, puede  n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos 
podrán hacerse uso dentro de los diez  10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
Inconformidad, según el C.PAC.A.

_N/A__interpone Recurso NA Renuncia a Términos

Firma Notificado

CC N°: 41418088 de BOGOTA D.C.

Notificador:
SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL   UGPP

Asesor:

Nombre del Asesor: NATALY'ZEA AVELLANEDA 
CC N°: 53100970 de BOGOTA D.C.

Radicado No, 2019500500287652
F«ditRa<l:^/01/2019 13:49:01 
Radícador NATALYZEA 
Foliot: 1; An»xos:0

Ciníl d« Recépeiiíi' PresMciíl 
S«d«' MonlovidM
Remítala: ANA HERMINDA TARAZONARODRiGüEZ 

C«nlre diM«nel6n ilOludidino  calle id No.68a 18 Bogotá 
LlreaFIja en Bogotá:49260 90 

Linea Gratuita NacionalOI 8000 423 423

CAUSANTE; ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
CC N®: 41418088 SOLICITUD N°: SOP201801033965

Beneficiario: CC-41418088 NOMBRE: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57  Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A-18  Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá:  1) 4926090 
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm
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Señor
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 
E. S.

Ref.: RECURSO DE APELACIÓN de la 
Resolución No. RDP 001386 del 21 de 
enero de 2019
De: ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ
C.C. No. 41.418088 de Bogotá.

ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, 
en el procedimiento administrativo para el reconocimiento y pago de mi Pensión 
de Jubilación de Gracia, a usted con el debido respeto, me permito manifestarle lo 
siguiente:

RECURSO DE APELACIÓN

Que interpongo recurso de apelación, contra la Resolución No. RDP 001386 del 
24 de enero de 2019, por medio de la cual se me negó el reconocimiento y pago 
de la Pensión de Jubilación de Gracia.

OBJETO DEL RECURSO

Con el recurso que estoy interponiendo, me propongo obtener la revocatoria de la 
Resolución No. RDP 001386 del 21 de enero de 2019, para que en su lugar se 
disponga el reconocimiento y se ordene el pago de una pensión vitalicia de 
jubilación gracia a mi favor.

SUSTENTACION DEL RECURSO

Las razones de mi inconformidad con el acto administrativo que estoy 
impugnando, se contraen al hecho que la entidad me negó el reconocimiento y 
pago de una pensión gracia, argumentando lo siguiente:

“De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicios aportados 
se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden 
nacional, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la 
pensión jubilación solicitado, por cuanto su vinculación a la docencia fue de 
carácter NACIONAL".

%

Fundamenta erróneamente entonces su decisión de negar la prestación, en lo 
reglado por la ley 114 da 1813, y acude también a otras disposiciones como la ley 
116 de 1928 y la ley 37 de 1933, para concluir que atendiendo a mi presunta 
vinculación como docente nacional no puedo obtener doble erogación por parte de 
la Nación, resultando lo anterior totalmente desviado de la realidad táctica sobre la
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cual versa la presente petición, habida cuenta que mediante el decreto 
gubernamental No. 00683 del 17 de marzo de 2000 se denota claramente que mi 
vinculación fue ordenada por el representante de la entidad territorial ostentando 
dicha calidad y en consecuencia la vinculación es de naturaleza TERRITORIAL, 
así mismo, mediante el decreto 010517 del 16 de diciembre de 2005 es fácil 
demostrar que mi vinculación fue de carácter NACIONALIZADA, toda vez que 
cumple con los requisitos del articulo 10 de la ley 43 de 1975.

Para los efectos será pertinente hacer un breve estudio, acerca de la 
categorización de los docentes oficinales, al tenor del artículo 1 de la ley 91 de 
1989;

^ V I. Docente Nacional: son los docentes vinculados por nombramiento del 
, Oóbierno Nacional

II. Docente Nacionalizado: son los docentes vinculados por nombramiento 
de entidad territorial antes del 1 de enero de 1976 y los vinculados a partir de 
esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la ley 43 de 1975

III. Docente territorial: Son los docentes vinculados por nombramiento de 
entidad territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del 
requisito establecido en el artículo 10 de la ley 43 de 1975.

La importancia de diferenciar lo traído a coíación, radica en reconocer o no 
acertadamente la pensión de jubilación gracia a los docentes que cuenten con los 
requisitos para adquirirla.

El H. Consejo de Estado, efectuando un minucioso estudio de las otras dos 
vinculaciones, en reciente Sentencia de Unificación del 21 de junio de 2018, M.P. 
Dr, Carmelo Perdomo Cueter, Sección Segunda, afirmó lo siguiente:

“Por su parte, se entiende por personal nacionalizado (i) aquel 
que siento territorial antes del 1 de enero de 1976 fue objeto del 
proceso de nacionalización iniciado con la expedición de la ley 43 
de 1975; y (ii) los que a partir de esa fecha se hayan vinculado a 
una plaza de aquellas que fueron nacionalizadas en virtud, 
también, del aludido proceso adelantado por la norma en cuestión 
(Ley 43 de 1975)

Entre tanto, debe entenderse por personal territorial el vínculo por 
entidades de ese orden a partir de 1 de enero de 1976 sin el 
cumplimiento del requisito establecido en el articulo 10 de la ley 43 
de 1975; esto es, que la plaza a ocupar haya sido creada de forma 
exclusiva por el ente local y los gastos que este genera se cubran 
con cargo a su propio presupuesto" (negrilla dentro del texto 
original)

En dicha sentencia, también se precisó lo siguiente:

“vi) La calidad de docente territorial o nacionalizado es otorgada 
por la ley, y no se pierde, o cambie a neelonal, euando en el acto 
de vinculación del docente haya intervenido el delegado 
permanente del Ministerio de Educación Nacional".

Al efectuar un cotejo de los documentos anexos a la petición, con las normas y la 
sentencia precitada, se puede establecer a primera vista que, me encuentro 
vinculada al sector docente desde el año 1972, es decir, antes de 1976 y dichos
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tiempos ya fueron reconocidos como nacionalizados; el decreto No. 00683 de 
1999 del 17 de marzo de 2000, suscrito por el señor Gobernador Andrés González 
Diaz en calidad de representante de la entidad territorial nominadora, da 
constancia de mi vinculación como docente TERRITORIAL desde el día 07 de 
abril del año 2000.

Aunado a lo anterior, también se puede evidenciar en el decreto 010517 del 16 de 
diciembre de 2005, suscrito por la Secretaria de Educación, evidencia que mi 
vinculación como docente tiene naturaleza jurídica de NACIONALIZADA al tenor 
de las normas previamente traídas a colación.

Se sabe cómo bien lo afirmó el acto administrativo que, los docentes vinculados 
como nacionales no tienen derecho al reconocimiento de la pensión gracia, y 
quien se encuentra laborando fungiendo tal calidad, no podrá computar este 
tiempo con la vinculación territorial o nacionalizada, en razón a que nadie podrá 
recibir doble erogación de las arcas de la Nación, sin embargo, como en la 
resolución a recurrir no se estableció correctamente mi vinculación, se pretende 
negar mi derecho a la pensión gracia bajo argumentos injustificables.

«Úna vez establecido que los decretos de nombramiento cumplen con las 

'características legales para ser de naturaleza TERRITORIAL y NACIONALIZADA, 
de conformidad con las normas traídas a colación, también es importante precisar 
que, a partir de la expedición de la Sentencia de Unificación del 21 de junio de 
2018, el H. Consejo de Estado, en Sección Segunda, fijó pautas jurisprudenciales 
referentes al reconocimiento de la pensión gracia, en las cuales estableció que 
pese a que los recursos por medio de los cuales se cubría el rubro en lo atinente 
para los docentes fuesen recursos del situado fiscal, es decir, cedidos por la 
Nación, estos recursos pasaban a ser recursos propios de la entidad territorial y 
dejaban de ser de la Nación, en loS siguientes términos:

“Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la 
Nación a las entidades territoriales, en vigencia de la Carta de 1886 
y hasta cuando permanecieron en vigor en la constitución de 1991,
no obstante, su origen o fuente nacional, una vez se 
incorporaban a los presupuestos locales pasaban a ser 
propiedad exclusiva de los referidos entes en calidad de rentas 
exógenas” (negrilla fuera del texto original)

 ...)

“la calidad de docente territorial o nacionalizados es otorgada por la 
ley y no se pierde, o cambia a nacional, cuando en el acto de 
vinculación del docente haya intervenido el delegado permanente del 
Ministerio de Educación Nacional ante el respectivo Fondo Educativo 
Regional o haya certificado la disponibilidad presupuesta! (...) Así 
como los Fondos Educativos Regionales atendían los gastos que 
generaban los servicios educativos de los docentes nacionales y 
nacionalizados, resulta factible colegir de manera razonada que lo 
propio acontecía con algunas de las erogaciones salariales 
originadas por el servicio que prestaban los educadores territoriales, 
ya que los recursos destinados para tal fin provenían tanto de la 
Nación - situado fiscal- como de las entidades territoriales, y 
además, en uno y otro caso, el universo de esos recursos le 
pertenecían de forma exclusiva a los entes locales dado que 
integraban sus presupuestos en calidad de rentas exógenas y 
endógenas” (negrilla fuera del texto original)
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 ...)

“Lo esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la 
pensión gracia, es la acreditación de la plaza a ocupar, esto 
es, que sea de carácter territorial o nacionalizada pues 
conforme a los lineamientos fijados por esta sala en esta 
providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, 
el pago de sus acreencias provenían directamente de las 
rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las 
exógenas -situado fiscal - cuando se sufragaban los gastos a 
través los fondos educativos regionales; y en lo que tiene que ver 
con los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos 
generaban se enmarcan en los recursos del situado fiscal, hoy 
sistema general de participaciones.” (negrilla fuera del texto 
original)

:-pIb precedente implica que, a partir de dicho precedente se entenderá que debe 
tomar relevancia la forma de vinculación de un docente nacional, nacionalizado y/o 

;Qjgi\terr|torial (lo cual se probará con el acto administrativo en donde conste su 
indistintamente si los fondos o recursos mediante los cuales se han 

■YrAY^íotorgado los pagos de nómina de dichos docentes, tenían su origen o fuente en la 
Nación; lo anterior para efectos del reconocimiento de la pensión gracia.

A manera de corolario, el H. Consejo de Estado, efectuó un estudio minucioso 
acerca de la finalidad del situado fiscal, precisando que el mismo tiene la finalidad 
de ceder a las entidades territoriales parte del presupuesto nacional, destinado 
esencialmente a financiar los servicios de educación y salud, y en consecuencia 
cuando pasa dicho presupuesto a la entidad territorial a modo de cesión, 
inmediatamente la entidad adquiere el derecho a ejercer propiedad sobre dichos 
recursos, por lo tanto, concluye la sala que, los recursos usados para el pago de 
las nóminas de los docentes son recursos propios de la entidad territorial.

Teniendo en cuenta que fui nombrada por el decreto gubernamental No. 
00683 del 17 de marzo de 2000, y que dicho decreto es de origen totalmente 
territorial, mientras que el decreto 010517 del 16 de diciembre de 2005, 
suscrito por la secretaria de educación es de carácter NACIONALIZADO, no 
puede de ninguna manera endilgarse que este acto administrativo es 
nacional, pues como se dijo en precedencia, no fue suscrito por ningún 
miembro del gobierno nacional y por lo tanto, no cumple con la exigencia del 
artículo 1° la ley 91 de 1989, en cuanto a docentes de vinculo nacional 
respecta.

Por lo aquí expuesto, se puede determinar que la resolución RDP 001386 del 21 
de enero de 2019, por medio de la cual se niegan las solicitudes presentadas 
mediante escrito radicado el 21 de septiembre de 2018, no cuenta con motivación 
cierta, y al ser el único argumento que impide el reconocimiento de las 
pretensiones elevadas, me permito respetuosamente solicitarle se sirva revocar la 
resolución aquí recurrida y por tanto acceda a lo pretendido.

Así mismo solicito se sirvan dar respuesta dentro de los mismos términos de la 
resolución recurrida, en tanto que no se pueden adicionar nuevos argumentos 
para negar mi petición, pues se violaría mi derecho a la defensa y contradicción.

ANEXOS
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Solicito respetuosamente se tengan como anexos, los siguientes:

1. Todos los que contiene el expediente administrativo, que reposa en su 
entidad.

2. Copia del decreto Numero 00689 de 1999
3. Copia del decreto 010517 del 16 de diciembre de 2005

\ o j

NOTIFICACIONES

Las notificaciones las recibiré en la Carrera 13 No. 29-39 Of. 316 de la ciudad de 
.Bogotá D.C.

Del señor subdirector

Atentamente,

ANA H TARAZONA RODRIGUEZ 
C.C. No. 41.418.088 de Bogotá D.C.

A

'mimí





DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

laiiiDMA'una

38159

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el siete (07) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notaría Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP  0041418088 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

^Firma autógrafa
üi

2eub0kt015sz 
07/02/2019 -10:23:15513.ó;V^^c

Confornr^ at A^ículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo b^S^^rko en línea de su huella dactilar con la información biográfica y bíométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

ROD^LFígREY gERMUDEZ
Notario treinta y ocho (SsT^éííbreu^ de Bogotá D.C. - Encargado

Consulte este documento en www.notarlasegura.comxo 
Número Único de Transacción: 2eub0kt015sz
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GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA

SECRETARIA DE EDUCACION

DECRETO NUME 

 

Por el cual se nombra provisionalmente undtxrenie.mmm^
DE 199

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 
En uso de sus facultades legales y

CONSIDER AN DO:

Que el Departamento de Cundinamarca, existen plazas vacantes en los diferentes 
Establecimientos Educativos,

Que los docentes go/an de un régimen de carrera previsto Icgalmcntc siendo necesario 
para su ingreso el agotamiento previo de un proceso de selección mediante la aprobación 
del respectivo concurso. -"'; ~
Que dentro del régimen que gobierna la función pública se e^úenlra el nombramiento 

provisional , como una forma de prtjycér ifansíiorianionie un 'cargo público y 
exclusivamente por necesidadcs^^del serviciá^ '^ \

Que según constancia del Fondo Educativo desCundinamarca, existe lá vacante y la 
disponibilidad presupuestal/ i

00424 43442

Que en mérito de lo expuesto. V i
\ Decreta

ARTICULO

 RTICULO T,

ARTICULO 3®-

A ' ■■ /
Nombrar prdyisiónafmenté a la Hna ANA MERMINDA 
l’ARAZONA ‘RÓDRÍGÜEZ, idenimcada con C.C.No. 
41.418.Ó88 fcBogolá',^'par^cj Instituto 'de Promoción Social 
Liberia det municipio;^ dí^ Vm reemplazo de Magda 
Marcela Martine/ra-'quicli-sc trasladó mediante Decreto No, 
3208 de 1999.

I,a docente nombrada provisionalmente lomará posesión en la 
Dirección de Gestión Humana con el lleno de los requisitos 
legales.

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE «
[oenSantaféde BogolájD.C, a los Z 1 uD^ en Santafé

fiLU
AND»ES GOr

Gestión Humana 
Proyecto : 407- del 2000 
NRB/cvf •

GONZALEZ DIAZ 
Gobernador

(É^ jí 1/ ihC^ ^'3
C.4^LOS HIPÓLlTQ/(iá«erA ItEiNA

SccretarÍQSde"1T3i¡cación( E)

¡ Cundinamarca, el futuro en marcha ¡



..4 ñm^líNBlíNARIARCÁ
DEPARTAMENTO DE

RESOLUCION NUM4RO 00924S
“Por ¡E cua! se realizan unos nombrainieníos en prcplcded a unes docerloG y docor.tes

dentro '0 la planta global de cargos de la SecralaHu de Educación da Cund^nan-.'rcs po.* haber
superado si pariodo de prueba”

LA SECRETARIA VI EDUCí' \6l^ DE C;JNDL*k:VíARCA 
En ejercicí' de las atribuciones legatos y e í espseia’ ís conferidas por ios Dacretos Decaítamantaies cíe

delegación Nos. 31CD dt 1S3T y 00234 de 2C04, ’

CONSIDERANDO:

Oue el articulo 12G de la Constitución Política de Colombia eslabíeca que los afr;p‘v^:s en les órganos y 
entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 determina que úrJeamento podrán sor nornbrsdos’ 
como educadores o functonanes administrativos de ía educación estáis!, dentro cíe 'a planta do percond, 
quienes previa concurso, hayan sido seleccionados y acrediten requisitos iegr.’es paro el eL.rclcíü ds! cargo. .

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en curnpiímíento ds los mandatos corr Uvucíoncles y legales. 
Qspecialmento los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004. mediante e. 'ocreto Ko. 00271 de 
2004 y sus decretos modificatorios, convocó a cor.curso público de méritos para provee, ios cai-gcs vecsnlcs 
definitivamente y los provistos mediante noirsbrarniantcs provisionales da los Docentes y Directivos Decentes, 
de la planta de cargos ds !a Secretaría de Educación del Oeoartcmenío de Cundlnnmarcs, ai cu?! conciuyó can | 
la expedición de ¡a Resolución No. 004760 del 11 de ncvierribra de 2005 qus adoptó !a liste de etegibles.

Oue el articula 12 de! Decreto 1278 de 2002 señala que la persona seleccionada por concurso p‘':Luco para un | 
cargo docente o direciivo docente deberá ser nomí)rado en portedo de pruate h$5í,' C'Irniua.r e! ¡i 
correspor\ciiente año escoiar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desorncv^.r.do ?! c: no por 'o v 
menos durante caatro (4) meases, vencido el cual será sujeto de una evcLiudón da ¿er rmfctu iabura! y :'s p 
competencias. Aprobado e! periodo de prueba por obtener criliflcadóri sat’sfccicría nr: iss cv'^LÍUc.ctcr.ic. el t 
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscritc en oí 3rc;’’c,.'ór; Coccritc, y

Que ia Secretaría de Educación da Cundinamorca, una vez finalizado ei ccncvrrío pCbIlcc da m¿:Lcc y ^
cumplimiento a lo establecido en las normas legalea y bases del concurso público ds r.ófl'.os. durante c! tiño P 
2003. fciüluó on estrilo orden da nérltos los nombrerniontos sn period:', de pmabs de los Directives Decantas y | 
Docentes qua aprobaron el concurso y se encontiT-bon incluidos en ie tí>.ia de e’tcib'st;. K

Que los Directivos Docentes y Docentes que se raiacbnan en ei arcicjlo primero de. c.-esmls ac'.Q 
edrr,íní3írntívo. durar,ta sí año 3caJóm!cc 2006 ruaron nombrados y posesionados en per.oda c'o prueba or. les 
respectivos cargos, decampeñaron el cargo por ¡o monos durante cuatre (4) mas^s, úblu-Zcrc'! cuaima 
saíisfadona en compelancios y desempeño laboral, cumplan con lodos los roquisLcc exlrldcs pera c-i cjiiaxío 
del mismo y en consecuencia cleb ;n sor nonVorades en propiedad dant;o de la Pisara Gbcar Ca Corvos 
docentes de lo Secreturía de Educación de Cundinaninrca.

Que conforme a las normas vigentes tos Directivos Docentes, uns vez stpereda e! ccr.curso r:c:cc:;';o y !a 
evaluación de! roríodo de prueba, serán insciiíos an el Escelafcr. Docente en oí giC.úo cu:; loe cerr-Upo-,ca do 
acuerdo con ai título que aersdiion, o conservarán el grado que teríían, en cc^o cíb í&
docr^nri» r-ütot.'ií y ú«tón ya inscritos en el Escalafón Docente

Que sn el presupuesto del Departamanto de Cundinamarca. F icursos del SxtciTía Gcccr;:! de P:.:rt:c!p"ulcccs. 
exista disponibindad presupueslal libra da afecínció.n y coírprornlso para im./utcr los gestee corree,vot.dior.tcu s 
los nambramieutos en prepiadod da confor.mide.d con ia pianlo global da c:^rgos eprebode per ¿.I ivLrdctvdo do 
Educación Nacional adoptsdc mediante Uecrato 0534 de 2023 y medir,cada inodionlQ Dccroto CC
25 de 200?.

En consecuencia, este Daspccho

Es íiürnpo do crecor
Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4.Bogolá.U.C. saamr 

TeL 091-426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 42S16 41
v*vwxiJfKiInamarca.gov.co
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DEPAFnAMENTO DE

r:>ví-Sé(;íetariá’ds’Eíiiicaci6n'??-;

“Por )a cual a  matizan unoa nombramlantoa an periodo da prueba la planta global da
cargos docentes da la Socratarla da Educación da Cundtiamarca^

LA aeCRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMAUCA 
En ejercicio de las fOru^nas legales y en especial tas conferidas por la Le/es 115de1094 y716 
de 2001, Decretos Nacionales 3020 y 1276 de 2002 y en los Decretos Departamentales 00234

de 2004 y 00162 de 2005, y

43445o  *' 00424

'í

CONSIDERANDO:

/

Que el articulo 125 de la Constitución Potiüca de Colombia establece t^ue los empleos en ios 
órgar>os y entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1094 determina que únicamente 
podrán ser nombrados como educadores o funcionarios administrativos :ie la educación estatal, 
dentro de la planta de personal, cp^nes previo corKurso. hayan sido seleccionados y acrediten k» 
requteitos leg^.

Que la Ley 715 de 2001 en su artícuio 5 establece que corresponde a le. nación reglamentar los 
concursos que rigen para la carrera docente, confiriendo en el hrticuto 111 facultades 
extraordinarias para expedir el nuevo régimen de carera docente y administrativa para los 
docentes, dkectivos docentes y admlnistratívos, norma que fue r^amerttada mediante la 
expedición det Decreto 1276 de 20C2. ^

Que el goblerr» Nacional medteuite el Decr^ 3238 del 6 de octubre ^ 2004 seftala que las 
entidades tenrltúilales certificadas realizarán la convocatoria a los conoprsos de selección de 
docentes y directivos docentes para ios cargos vacantes deTkiitivos, incluyendo los provistos 
mediante nombramierttos provMonales de la ^anta da cargos organlzacfa conjuntamente con la 
Nación, de conformidad con el cronograma que fUe al Ministerio de Educación Nacionai.

Que el Decreto 1278 de 2002, d^ine que la persona seleccionada por concurso abierto para un 
cargo docente o directivo docente seré nombrada en período de pnjoba hasta culminar el 
correspondiente aho escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuarídr; haya desempeñado el 
cargo por (o menos durante cuatro (4) meses. Al termirtar el aho académkq respectivo, la persona 
r>ombr^a en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de d;^mpeño tatxual y de 
competencias. Aprobado el período de prueba por obtener c^iñcac>ón satisfactoria en las 
evaluaciones, «i docente c dírtdhrc adgumre iús derechos de carr^ y deberá ser Inscrito
en el Escalafón Docante, y quienes no superen el periodo de prueba serártseparados d^ servicio.

Que el mismo Decreto 1278 de 2002, seftala que los profesionales cr^ título diferente sri de 
licenciado en educación, , (toben acreditar, al término del período de prueba, qua cursan o han 
terminado un postgrado en educación, o que han realizado un prograrha de pedagogía bajo la 
responsabilidad (to ur\a Institución de educará superior, de acuerdo con ja re^mentación que al 
respecto expida et Gobierno Nacional. k

•íQue N sefior Gobernador de Cundinarruprea en cumplimiento de los mandatos constitucionales y 
legatos, especialmente los señalados en el Oeaeto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante ef 
Decreto No. 00271 de 20Ó4 y sus decretos modificatoríos, convocó a corLXjrso púbtico de méritos 
para proveo' los cargos vacantes deflnítivOTente y k» provistos mádiante nombramierttos provlsionatos de tos Diredlvos Docentes y Docentes, ds la plante de car>» de la ^cretfivia da 
Ectocación dai Departamento de ^ oisá ccnctuyó ccn w ¿xpé&íón (to la
Resolución No. 004769 den 1 de noviembre de 2005 que adopto 1a ¡tote d(F^egibles.

Que ia Secretería de Educad de OmCtoamarca, tma vez fMzado'ei concurso púteico de 
mérttos, debe reakzar en enrielo orden de mérftoe ios nombramtor^ en párfodo de pru^ de los 
Dkectivos Doo^ites y Docentes que aprobaron d concurso y se encuentran incluidos en ia lista de 
etogíbtos.
Que en el presupuesto dpi Departamento - Recursos del Sistema OetWal de Participaciones» 
existe dispoftibiiiciad presúpuestel libre de atoteoión y compromise pare Imputar loe gastos

fc'_. «í'
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fl DEPARTAMENTO OE
VUNDINAMARCA
■¿M. Sect etafia -(js'rEtíücacioñMBI

RE8(M.UaÓN No. ■010517 1 P) OIC.

**Por la cual aa realizan unoa nombramlantoa an pariodo da prueba m fa planta global da 
cargos «tocantes da la Sacratarta da Educadón da CundlnamarcaT 

correspondientes a los nombrwnientos en período da prueba de conformidad con ta plarHa gtob^ 
de cargos aprobada por la Nadón y ad<^>tada mediante el Decreto 534 cto

En virtud de lo expuesto,

RESUa.VE;

ARTlCUtOl*. NOMBRAR EN PERIOOO DE PRUEBA en esirfcto orden de méritos 
dentro de la plar^ globai de cmgos doomte^ cto la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cun<flnamarca a los DOCB4TES DE
bAskA secundAriA y mediA - AreA educAción reugiosA que
se reiactonatfi a continuación:

MstmjgóNOCBi

j

•Q83MM MFMOeAtlOUNA ouum MN
MSTmiOON EDUilATIM Esoueu normal 
aupmoR oc JUKJN___ l|

___3m*i79 ZAMTA PA2 MAMA CUUOIA CKU
NsrrruciON axjdATTVA departamental
PONQUETA  u

3 20M131 AGUA DE DIOS
MSTTTUCIÓN BOLK^ATIVA DSPAfCTAMERTM. 8ALeSMHDfc8QUCLLff<iA

4 %U17MK
i MSimiCONeoUl^TMA ESCUELA NORMAL 

VllJMOCM 1 «IPffmMUAfttA'JJjaLMOQRA

< 134US22 W»*1VTA W8T1TUCÍÚM E0U&>LT1VA O^AIITAACKrM.
frwiúttiJU ilAJi if OLAYA Bff*

<78AA1» MBOMA escusla rural santa tiresa
7 30282» SONZALeZ HECTOn JAMBt ANOUUMA MSTfTUClON EOUMTNA OEPARTAMBrTAl UPLORIOA

t tnsiín
pid. -Tiin— ¥1 nr ............. ... i

‘cARARRAn MSmUClON BXICATIVA O^ARTAACNTALSANPEDRO

• 113718» SAMCHEZ MRACAiOO U» AMTONO CLRÚ8M. •«mrUCIÓN EDMCATIVA DERARrAUSKTJR. JOSE 
MAMAOMM» «

^9 «3M88» uoAAOuemcao JESUS ZPAOURA
MsrmiciúN CDu^JmtfA oe^AmAuenAL OASRiaA ISSTRM.

11 3ÚM8U amz MLmaaus loouB. TOCANCeA I MSTmiCl0NE0U:;AmiA0ePARTAMeNTALTECMCO

13 711428» eotCMJEz OMZ JOSE ooiweuo
SANANTOMOea
TBQUEMMMA

\
MStmiCfON eOU.^ATIVA DEPMITAMSMTAL MMMNO 8ANTMMRM

n 20822018 PfQflO UAMC8M nOR mjo» TAMO
HSmVOÚM EDV>7^'A OEPARTAMENTAL tOmUTO 
TECMCO COMEW. ML JOSE DE SAN «MRTfN

w 22421» i GUASCA
msmUCiÓN BDU^TWA O9MnAM047AL TECNICO 
COUBteUL MARMNO OSPINA ROORIQUEZ

18
i

30009» OUACHETA
MfTmjcaúN en^TWA OGPARTAMeirAL rural 
maa £

1« 114330» MAmvaZ TORRES JOSE eSAIIHMNO UCAL»A 1 INSmUCIÚN aváATNA DSPARTAMSmUL RUVL 
MTEORAOO

17 iwiin RAMREZ MUAQZ JOSE vicanf
MSnrUClÚM BXIÍAT^A DSPARTAMeMTAL 
NACXMAUZADO . !

M 30S7N10

q11j MSrnUCIÚN EDUwlÁTWA DB’ARTAWENTAL SAN JUAN

n 4*1AMM

1 MSTITUCION eOU6/mVA DVARTAAiENrAL
SAL8SMNQ MMUFL ItM

1
HIM» VAI8QIA8 MERMAMQBZ HECTOR JOeE LA^UIAA

iI

r »' % • • * 8*4141MM • * * y
TWZONAWOeRMUeZAMMClMIOA ^ VIOTA wtTiTuci0*i ommmBHtM, «srrruroOEPROMOGONS'XML

22 «JUTOLOSAUUZIMy M»aA£Z
mstttVcion BXli-ATlVA OBMRfamQjtal JOHN P. 
rOMOT

23 ItJMM
U PALMA

MSTITUClON ■XT'ATN'A DEPARTAMENTAL CALIXTO

í* S27Í1M3 VlLAfVaON «tnruaON BOU^TIVA ESCUaA NORMAL
8LPV00R MMOA.IAiaaLMORA

2S 188214» yuAn«m OUfVnWA SBCUBA NQRfML

28 t00»3t OAOHA CRUZ JOSE cua MrmocaOt ecutiATKA departamíwtal antouoNAMRO

V •04311» DIAZ CORIES JOMANTOMO lAVPKA
■SmUCIÓM lA^TMA OEPARTMJB4TAL R»eOO 
laaimosApAtM-

____ 21 202»a4l MORENO R00»9t«Z AMA JGMTA PAOO MTHTUPON GKR^TTVA »«rAMBNTAL MSTTTVrO TECHOOAORICíXA

cundinamarcaV^4
Eslíémpo decrecer '

Ssds AdmInMraM - C(rito 28 47*73 Torre de Educadto Piso 3 Bo¿btA Oa
TD AD4 M ««
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DEPARTAMENTO DE
UNDINAMARCA

■etíí^'á d5'i:íliir.3'cic.tií!Kli
RESOLUCIÓN No. 010517 í 6 OiC, 3|B

*Por la cual m realizan unos nombramlsntos en periodo ttií prueba ^ la planta global de 
cargos docentaa de la Secretarte de Educación de Cundbamarca”________________

IJ xmátn i woKkj^LOMSOOOR»
I N9TITUCIÚN HXJ^TIVACe l»*SQONM.IitADOCIWlK

CEPMrrAMS4rAL

CD
O

PARAGRAFO PRIMERO. Los docentes iK^brados en pertock) de pruebt. en le planta global de 
carpos docentes de la Secretaria de Educadór del Oepcatamento de 
Cundinamarca y ubicados por el mismo periodo’ en las Instituciones o 
Centros Educativos OfWeles de loe muMdpi-ie no carttllcados de 
Cundinamarca relacionados en et presente articulé, serán su}etos de urui 
evaluación de desempeño labors^ y de competetwiaa al fin^lzar el año 
acadómioo 2006. Aprobado el periodo de prueba por obtener caKticadón 
satisfactoria en tas ev^uaciones. adcpjlere ios 'derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docenis. y*:^ien*s nc aperen ú 
periodo de prueba sarán separados del servicio.

PARAGRAFO SEGUNDO. Los docentes rwmbrados en periodo de pruebli, durante este Ümnpo, 
deberán prestar sus servicios en las instituciones o Centros Educativos 
Oficiales donde fueron ubicados y no podrán ser raubicados o trasladados 
entre Instituciones o munic^ios no cartífteados, salvo'razones de servicio y 
por acto administrativo motivado expedido por la ^^etarfa de Educación 
de Cundinamarca

ARTICULO 2*.

ARTICULO 3*.

ARTICULO 4*

ARTICULO r.

Los DOCENTES DE BASICA SECUNDARIA Y MEDIA - AREA 
EDUCACIÓN RELIGIOSA nombrados en pertodc; de prueba mediante el 
presente acTO administrativo deberán tomar poa.klón del cargo ante la 
Secretaria de Educación del Departamento de (^^yndínSKnarca, prsvíc sí 
orniplimíento de loa requistios legales.

' *1

Los pagos que se causan por los nombramlenb^ en período de prueba 
serón cancelados con cargo ai presupuesto del Dupartamento - Rearaos 
del Sistema General de Partlc^ciones.

V

Enviar copía del presente acto actinínistraltvo a la i.)irección de Personal de 
Establedmienlos Educativoe de le 8Mreter.e de Educación de 
Curtoínemaroa. pera lo de su competencia.
La presente resolucl^ rige a partir de la fecha d^ su expedición y contra 
elia no procede recurso alguno por la via ^bwnatf/a.

í
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE í

Dada en Bogota D.C.. a loa 1 6 QIC. 3US

íf
\ -

■-i.. -
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REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES 
<SCS02SB03TADMINCDM@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO>

FECHA Y HORA CORREO: APR-5-2017 12:01:17

ASUNTO: FWD: NOTIFICACION SENTENCIA 250002342000201501930 00

Cordial saludo
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás fínes pertinentes. Notificación
conSENTENCIA JUDICIAL allegada por 

ei TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE
CUNDINAMARCA.
DEFENSAJUDICIAL: Digitaiizary escalar a ia 

bandejaDEFENSA JUDICIAL - POR FA VOR 

DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOSARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 

EN LA ANS.
ABOGADOEXTERNO, SUPERVISOR Y
CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás 

fines pertinentes.
OSCAROVIEDO: Para suconocimiento y demás fínes 

pertinentes.
Cédula Demandante No: 41418088
----------Mensaje enviado-----------
De: Sección 02 Subseccion 03 Tribunal Administrativo Cundinamarca - 
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<aboQadosmaQÍsterio@Qmail.com>. Cesar Garzón <notificacionesiudicialesuQPP@UQPP.QOv.co>. 
''administracion(3)apraboQados.com.co'' <administracion(a)apraboQados.com.co>. "apulidorOtuQPP.QOv.co'' 
<apulidor@uaDD.aov.co>
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dispuesto en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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La presenteNOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA se entenderá PERSONAL, acorde a lo estipulado en 
el Artículo 197 del C.P.A.C.A.

Atentamente.
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Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaique!

SENTENCIA

Referencia:
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Ana Herrrsinda Tarazona Rodríguez 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
Expediente: No. 25000 23 42000 2015 01930 00 
Asunto: Reconocimiento pensión gracia

Procede el Tribunal a desatar la controversia suscitada en el presente 

proceso por la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, en contra 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho.

PETITUM

Las PRETENSIONES de la demanda están encaminadas a obtener la 
nulidad del Auto ADP 001646 del 20 de febrero de 2014, mediante el 
cual la entidad demandada, negó el reconocimiento y pago de la 
pensión gracia en favor de la actora.

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 
derecho, la demandante solicita que se condene a la entidad a 
reconocer, liquidar y pagar la pensión gracia a favor de la señora Ana 
Herminda Tarazona Rodríguez, desde la fecha de adquisición del 
status pensiona! y teniendo en cuenta el 75% del salario con la 
totalidad de factores salariales devengados en el año inmediatamente 
anterior al cumplimiento de los requisitos de edad y tiempo de servicio.
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De igual manera solicita que se condene a la entidad a cancelar todas 
las sumas dejadas de percibir por la demandante, por concepto de 
pensión gracia desde la fecha de adquisición del status pensional. Con 
sus correspondientes reajustes legales, que sobre las sumas 
reconocidas, se realicen los respectivos ajustes de valor conforme al 
IPC, tal y como lo señala el artículo 187 del C.P.A.C.A.

Finalmente pretende que se cancelen intereses de mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 100 de 
1993 y el artículo 192 del C.P.A.C.A y condenar en costas y agencias 

en derecho a la demandada.

SUPUESTOS FACTICOS

Los hechos en que se fundamenta la demanda y que fueron aceptados 
por las partes en la Audiencia Inicial establecida en el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, son los siguientes:

1. Que la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, nació el día 11 
de julio de 1948.^

2. Que mediante petición del 9 de septiembre de 2013 la demandante 
solicitó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia, 
la cual fue resuelta mediante Resolución N*’ RDP 049066 del 22 de 
octubre de 2013, negando el reconocimiento de dicha prestación, por 
cuanto a juicio de la entidad, la demandante no acreditaba el tiempo 
de servicio exigido en la ley para le efecto.^

3. Que mediante escrito del 10 de febrero de 2014^, la demandante 

solicitó nuevamente el reconocimiento de la pensión gracia, razón por 
la cual fue expedido el Auto N® ADP 001646 del 20 de febrero de 
2014, en el cual la entidad negó el pago de la pensión gracia y ordenó 
el archivo del expediente atinente a la señora Tarazona Rodríguez, 
por cuanto la resolución mediante la cual se negó el reconocimiento 
de su pensión gracia, no fue objeto de recurso, cobrando plena 
firmeza."^

' Folio 2 C. Principal 
^ Folios 50 a 53 C. Principal
M201 FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUDES PREST ACION ALES O SOLICITUD DE PRESTACIÓN-78-2015- 
06-09_I20738.PDF 

Folios 54 a 55 C. Principal
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SUPUESTOS JURÍDICOS

La parte activa estima como disposiciones violadas los artículos 1, 2, 4, 
5, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228 y 336 de la Constitución Política, los 
artículos 1, 3 y 5 de la Ley 114 de 1913, artículos 3 y 6 de la Ley 116 
de 1928, Decreto 081 de 1976; artículo 3 del Decreto 2277 de 1977 y 

artículo 15 de la ley 91 de 1989.

La parte actora sostiene que en el presente proceso se encuentra 
claramente demostrado que la demandante cumple con los requisitos 
exigidos por la ley para que le sea reconocido el derecho a una pensión 
gracia, teniendo en cuenta que la demandante, al haber sido nombrada 
y trasladada siempre por autoridad departamental, como lo es el 
Gobernador de Antioquia y en consecuencia, su vinculación tiene un 
carácter nacionalizado.

Sostiene que la entidad incurrió en falsa motivación en la expedición 
del acto acusado, al considerar que no le asiste derecho a la 
demandante por tener carácter de docente nacional, sin percatarse de 
que en el expediente administrativo se encuentra plenamente 
acreditado que su vinculación era nacionalizada, al ser nombrada por el 
Gobernador del Departamento de Santander, el Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca y el Secretario de Educación de 
Cundinamarca.

Finalmente, hace alusión a jurisprudencia relacionada con su caso, de 
la cual concluye que la demandante ostenta el derecho indiscutible a 
percibir una pensión gracia y por lo tanto solicita acceder a las 

pretensiones de la demanda.

TRÁiVllTE

La demanda presentada por la señora Ana Herminda Tarazona 
Rodríguez a través de apoderado, fue admitida mediante auto del 5 de 
mayo de 2015®, en el que se ordenó notificar al Director de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP y, se corrió traslado en los 

términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, con el objeto que 
presentara la correspondiente contestación de la demanda.

^ Folios 71 a 72 C. Principal
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Allegada la correspondiente contestación, el Magistrado Ponente por 
medio del auto de fecha 27 de abril de 2016 citó a las partes, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, con el fin de llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.®

Contestación de la demanda

Dentro de la oportunidad legal la entidad accionada allegó escrito de 
contestación de demanda^ en el cual se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, manifestando que la entidad demandada actuó conforme 
a derecho al expedir los actos administrativos acusados, teniendo en 
cuenta que la accionante no cumple con los requisitos exigidos por la 
ley 114 de 1913, para el reconocimiento de dicha prestación.

Propuso las excepciones de presunción de legalidad de los actos 
administrativos expedidos por la entidad de pensiones, inexistencia de 
la obligación, prescripción, compensación y la genérica®.

Agotado el trámite correspondiente, el Magistrado Ponente citó a las 
partes, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, con el fin de llevar a cabo la Audiencia Inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Audiencia Inicia!

En la Audiencia Inicial®, luego de agotada la etapa de saneamiento y 

de resolver las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se fijó 
el litigio así: "i) Determinar si le asiste derecho a la señora Ana 
Herminda Tarazona Rodríguez, a que la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, le reconozca y pague la pensión de Jubilación gracia 
prevista en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, ü) En caso 
de que se cumplan los presupuestos legales, debe determinarse, el 
monto de la pensión pretendida. ”

^ Folio 114 C. Principal.
^ Folios 103 a 107 C. Principal 
^ Folios 105 a 106 C. Principal 

Folios 123 a 126 C. Principal.
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Fallida la conciliación, y no habiendo medidas cautelares pendientes 
por resolver, el Magistrado Ponente dio apertura a la etapa probatoria, 
le dio el valor legal que le correspondía a la documental allegada al 
plenario e indicó que la misma era suficiente para proferir una decisión 
de mérito, razón por la cual, prescindió de la audiencia de pruebas y la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, y en virtud de lo contemplado 
en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A.; se ordenó a las partes 
que presentaran los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los 
10 días hábiles siguientes a partir de la fecha de la diligencia de 
pruebas y se dispuso que en el mismo término el Ministerio Público 
podría presentar su concepto, si a bien lo tuviere.

Alegatos de Conclusión

La apoderada judicial de la parte demandante y de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Penslonal y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP, presentaron dentro de la 
oportunidad legal memoriales^° que contienen sus alegaciones finales, 
en los cuales reiteran los argumentos que fueron esbozados al 
momento de presentar y contestar la demanda.

El Ministerio Público, presentó concepto en el cual se destaca lo 
siguiente^L

Luego de hacer un análisis normativo, sostiene que en el caso bajo 
estudio, la demandante no acreditó los 20 años de servicio, siendo uno 
de los requisitos para obtener la pensión pretendida, tal y como se 
desprende de las certificaciones allegadas al expediente y en 
consecuencia, solicita negar la pretensiones de la demanda por ella 
formulada.

Por existir puntos oscuros de la controversia, el Magistrado Ponente 
mediante auto del 2 de noviembre de 2016, dispuso oficiar al secretario 
de Educación de Santander y al Secretario de Educación de 
Cundinamarca, a fin de que certificaran con total precisión los tiempos 
de servicio de la señora Tarazona Rodríguez, con el objetivo de tener 
plena certeza del cumplimiento de requisitos para ser beneficiada de la 
pensión gracia.

Folios 132 a 134 y 138 a 140 C. Principal. 
Folios 135 a 137 C. Principal
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COMSIDERACIONES

PROBLEMA JURIDICO

Conforme se indicó en la audiencia inicial, al momento de fijar el litigio, 
el asunto sub examine, se contrae a determinar si le asiste derecho a 
la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, a que la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, le reconozca y pague la pensión 
de jubilación gracia prevista en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 
37 de 1933, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
mismas y en caso de que se cumplan los presupuestos legales, debe 
determinarse, el monto de la pensión pretendida.

MARCO JURÍDICO Y CONCEPTUAL DE LA PENSIÓN GRACIA

La Pensión de Jubilación - Gracia, constituye una pensión especial, 
regulada de una parte, por normas propias como la ley 114 de 1913, la 
ley 116 de 1928 y la ley 37 de 1933, de las cuales la primera creó el 
derecho y fijó sus titulares, tiempo de servicio, edad, requisitos 
adicionales y cuantía, y las restantes ampliaron su alcance en cuanto 
a titulares y tiempo de servicio computable para esta prestación; y de 
otra parte, porque es concurrente con la pensión general, y se 
concibió con un fin específico, a saber, "como una compensación o 
retribución en favor de los maestros de primaria del sector oficial que 
percibían una baja remuneración y, por consiguiente, tenían un poder 
adquisitivo precario y menor frente a aquellos educadores cuyas 
prestaciones estaban a cargo de la Nación. ”

Como se expresó anteriormente, la Ley 114 de 1913, consagró en su 
artículo 1° una pensión de jubilación vitalicia en favor de los maestros de 
escuelas de primaria oficiales que hubieran servido en el magisterio un 
tiempo no inferior de 20 años, siempre que cumplieran además, los 
siguientes requisitos;

“Art. 4°. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el 
interesado compruebe:

1°. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con 
honradez y consagración.

2°. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición 
social y costumbres. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1931).
3°. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional.
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Por consiguiente lo dispuesto en este inciso no obsta para que un 
maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 
concedidas porta Nación y por un Departamento.

4°. Que observa buena conducta.

5°. Que si es mujer está soltera o viuda. (Derogado Ley 45 de 1931)

6°. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. ”

Por su parte, la Ley 116 de 1928 "extendió" con las limitaciones 
necesarias la anterior prestación excepcional a los empleados y 
profesores de las escuelas normales y a los inspectores de instrucción 
pública, y para el cómputo de los años de servicio, les fue autorizado 
sumar los tiempos trabajados en distintas épocas en escuelas 
primarias y escuelas normales.

A su vez la Ley 37 de 1933, amplió el ámbito de aplicación de la 
pensión gracia a los maestros de escuela, que hubieren completado 
los años de servicio señalados por la ley, en establecimiento de 

enseñanza secundaria.

Finalmente la Ley 91 de 29 de diciembre de 1989, por la cual se crea 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dispuso 
que los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980, que 
por mandato de las leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y 
demás normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o 
llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocería 
dicho beneficio siempre y cuando cumplieran con la totalidad de los 
requisitos. Aunado a lo anterior, la mencionada ley precisó en los 
literales a) y b) del numeral 2° de su artículo 15, lo siguiente:

“Art. 15.- A partir de la vigencia de la presente ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al V de 
enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:(...)

2. Pensiones.
a. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que 
por mandato de las leves 114 de 1913. 116 de 1928. 37 de 1933 v 
demás normas que las hubiere desarrollado o modificado tuviesen, o 
llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre v cuando cumplan con la totalidad de los reguisitos. Esta 
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión 
conforme el Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión 
ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar a cargo total o parcial 
de la Nación.
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b. Para los docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1981, 
nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir 
del V de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de la ley, se 
reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del 
salario mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán 
del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y 
adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada 
pensiona!”.

Resulta claro entonces que, para efectos del reconocimiento de la 
pensión de jubilación gracia se deben acreditar una serie de requisitos 
que han de cumplirse estrictamente a efectos de obtener la titularidad 
de esta prestación que es de carácter excepcional.

Sobre este asunto, la jurisprudencia ha reiterado que sin lugar a 
dudas esta pensión gracia prevista en la ley, en los términos 
descritos, sólo es aplicable a los docentes departamentales, distritales 
y municipales, llamados territoriales — y nacionalizados —, pero no a 
los nacionales, de conformidad con las normas anteriormente citadas, 
siempre y cuando su vinculación se haya surtido antes del 31 de 

diciembre de 1980.

De otra parte, el Honorable Consejo de Estado determinó los 
elementos necesarios que deben ser analizados, al momento de 
entrar a establecer si una persona es beneficiada de la pensión gracia. 
Sobre el particular indicó:

“... En principio, para efectos de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA 
(DOCENTE) se deben analizar los tiempos de servicio que acrediten los 
educadores teniendo en cuenta varios datos trascendentales, año por año (porque 
es posible que un tiempo le sin/a para la prestación y otro no), a saber: EL CARGO 
DESEMPEÑADO (maestro de primaria, profesor de Normal, inspector de primaria, 
etc.) LA DEDICACIÓN (tiempo completo, medio tiempo, hora cátedra, etc.), LA 
CLASE DE PLANTEL donde desempeñó su labor (Normal, Industrial, Bachillerato, 
etc.), así como EL NIVEL DE VINCULACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO A LAS 
ENTIDADES POLÍTICAS (Nacional, nacionalizado -a partir de cuando- 
Departamental, Distrital, Municipal, etc.). La época del trabajo realizado (año, con 
determinación clara y precisa de la iniciación y terminación de la labor) es 
fundamental de conformidad con las leyes especiales que rigen esta clase de 
pensión y la Ley 91/89. Los certificados que se expidan para acreditar estos 
requisitos deben ser precisos en los datos fundamentales que exigen las leyes 
especiales que regulan esta clase de pensión”.

H. Consejo de Estado. C.P. Tarsicio Cáceres Toro, 2 de febrero de 2006
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Así mismo, en cuanto al requisito que exige la ley consistente en que 
la persona que solicite el reconocimiento de la prestación bajo estudio, 
debe haberse desempeñado como docente durante veinte (20) años 
en centros educativos del rango territorial, la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, con ponencia del Doctor Víctor Hernando 
Alvarado Ardila, mediante sentencia del 27 de enero de 2011, 
expediente 2008-00221, manifestó:

“(...) la pensión gracia se constituyó en un beneficio de los docentes a cargo de la Nación 
encaminado a aminorar la desigualdad existente entre sus destinatarios, cuya 
remuneración tenía un bajo poder adquisitivo, y los educadores con nombramiento del 
Ministerio de Educación Nacional, que devengaban salarios superiores. De los 
antecedentes normativos precitados se infiere que la pensión gracia no puede limitarse a 
los maestros de escuelas primarias oficiales, como se concibió en un principio, sino que 
ella cobija a aquellos que hubieren prestado servicios como empleados y profesores de 
escuela normal, o inspectores de instrucción pública o profesores de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre v cuando la vinculación sea de carácter municipal, 
departamental o regional v ¡a misma se haya efectuado hasta el 31 de diciembre de 
1980. De la jurisprudencia en cita, se infiere que la pensión gracia se causa 
únicamente para los docentes que cumplan 20 años de servicio en colegios del 
Orden Departamental, Distrital o Municipal, sin que sea posible acumular tiempos 
del orden NacionaL

Antes de la nacionalización de la educación oficial decretada por la Ley 43 de 1975, 
existían en Colombia dos categorías de docentes, a saber, los que estaban vinculados 
con el Ministerio de Educación Nacional y los que estaban vinculados laboralmente con 
los Departamentos y Municipios, a estos últimos, se les reconoció la pensión gracia. 
Podían acceder a este beneficio pensional, ajeno a la pensión de jubilación ordinaria, 
siempre y cuando cumplieran una serie de requisitos, entre los cuales, además de estar 
destacada la edad y el tiempo de servicio docente, era necesario que los interesados 
acreditaran los requisitos expresamente señalados en el artículo 4 de la Ley 114 de 1913, 
es decir, que en el empleo se haya desempeñado con honradez y consagración y que no 
haya recibido, ni reciba actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
(subraya La Sala)

Bajo este marco jurisprudencial se tiene que para acceder a la 
pensión gracia, es necesario que el docente acredite los requisitos 
expresamente señalados en el artículo 4 de la Ley 114 de 1913, es 
decir, que en el empleo se haya desempeñado con honradez, 
consagración y buena conducta, que tenga 50 años de edad, y que 
acredite 20 años de servicio con vinculación de carácter territorial.

Es claro que las normas anteriormente aducidas protegen a los 
docentes territoriales, pues son aquellos que no dependen de la 
Nación, así hoy se llamen docentes nacionalizados. Para este 
beneficio prestacional, se excluyó a los docentes del nivel nacional, y, 
a quienes siendo territoriales, ingresaron al servicio docente después 

del 31 de diciembre de 1980.
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Considera la Sala pertinente precisar que la exigencia legal contenida 
en el numeral 2° literal a) del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
consistente en que se les reconocerá pensión de jubilación gracia a 
los docentes territoriales vinculados antes del 31 de diciembre de 
1980, no supone que para esa fecha deba tener un vínculo laboral 
vigente, por el contrario la exigencia legal se refiere a que con 
anterioridad haya estado vinculado a! servido docente territorial, 
máxime si se tiene en cuenta que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3° de la ley 113 de 1914, para el cómputo del tiempo de 
servicio en orden a obtener la pensión gracia, dicho tiempo pudo ser 
prestado en distintas épocas, o sea en forma continua o discontinua 
pues, lo que exige la norma es que el docente haya prestado sus 
servicios a entidades territoriales con vinculación de la misma índole, 
por 20 años y haya ingresado al servicio antes del 31 de diciembre de 

1980.

HECHOS PROBADOS

De la documentación allegada al expediente y las pruebas decretadas 
en audiencia, se puede establecer lo siguiente:

1. - Que la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, nació el día 11 
de julio de 1948.'’^

2, - Que de conformidad con el Formato Único para la expedición de 

Certificado de Historia Laboral emitido por la Secretaría de Educación 
de Cundinamarca y la certificación expedida por el Departamento de 
Santander, así como los Actos Administrativos de nombramiento y 
posesión de la demandante, se puede establecer lo siguiente:

PERIODO TIEMPO VINCULACION DOCUMENTOS

6 DE ABRIL DE 1972 A 9 DE JUNIO 
DE 1974 794 dias

NACIONALIZADA-
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER

CERTIFICADO DE TIEMPO DE 
SERVICIO» DECRETO DE 

NOMBRAMIENTO N° 740 DE 197215, 
ACTA DE POSESIÓN H° 684-2 DE 

197216

20 DE JUNIO DE 1974 A 7 DE 
MARZO DE 1975 260 días

NACIONALIZADA-
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

DECRETO DE NOMBRAMIENTO N° 
01806 DE 197417 ACTA DE 

POSESIÓN 4448 DE 197418, 
FORMATO DE HISTORIA LABORAL 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA18

A folio 2 del expediente, obra copia de la cédula de ciudadanía 
Folio 162 C. Principal 

Folios 30 A 31 C. Principal 
Folios 28 Y 32 vto. C. Principal 
Folios 153 C. Principal 
Folios 154 C. Principal 
Folios 151 vto. C. Principal
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19DEf'MY0 DE 1980 A 30 DE 
ABRIL 1982

7 DE ABRIL DE 2000 A 15 DE 
ENERO DE 2006

16 DE ENERO DE 2006 A 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 (Fecha de 

expedición del certificado de 
vinculación en la cual se encontraba 

activa)

TOTAL

711 días

2109 días

3970 días

NACIONALIZADA-
SECRETARIA DE 
EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER

NACIONAL-
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

NACIONAL-
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

DECRETO DE NOMBRAMIENTO N“ 
998 DE 198020, ACTA DE POSESIÓN 
N" 465 DE 19802', CERTIFICADO DE 

HISTORIA LABORAL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER22

DECRETO DE NOMBRAMIENTO N" 
00683 DE 200023 ACTA DE 

POSESIÓN DEL 7 DE ABRIL DE 
20002-' ^ FORMATO DE HISTORIA 
LABORAL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA25

DECRETO DE NOMBRAMIENTO N» 
10517 de 20052«ACTADE 

POSESIÓN DE enero de 20062?, 
FORMATO DE HISTORIA LABORAL 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA28

7844D1AS QUE EQUIVALEN A 21 AÑOS 5 [VIESES Y 21 DIAS

3,- Que mediante petición del 9 de septiembre de 2013 la demandante 
solicitó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia, 
la cual fue resuelta mediante Resolución N° RDP 049066 del 22 de 
octubre de 2013, negando el reconocimiento de dicha prestación, por 
cuanto a juicio de la entidad, la demandante no acreditaba el tiempo 
de servicio exigido en la ley para le efecto.^®

4.- Que mediante escrito del 10 de febrero de 2014^°, la demandante 

solicitó nuevamente el reconocimiento de la pensión gracia, razón por 
la cual fue expedido el Auto ADP 001646 del 20 de febrero de 
2014, en el cual la entidad negó el pago de la pensión gracia y ordenó 
el archivo del expediente atinente a la señora Tarazona Rodríguez, 
por cuanto la resolución mediante la cual se negó el reconocimiento 
de su pensión gracia, no fue objeto de recurso, cobrando plena 
firmeza.^'’

Folios 34 a 35 C. Principal 
2' Folio 36 C. Principal 
22 Folio 162 C. Principal 
22 Folio 159 C. Principal 
2-' Folio 160 C. Principal 
2'’ Folios 152 vto. C. Principal 
2* Folio 156 a 158 C. Principal
22 Folio 155 C. Principal
23 Folios 150 vto. C. Principal 
2^ Folios 50 a 53 C. Principal
2'' 1201 FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES O SOLICITUD DE PREST.ACIÓN-78-2015-
06-09_120738.PDF
2' Folios 54 a 55 C. Principal
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Caso concreto

Descendiendo al caso concreto, es menester señalar que se 
encuentra acreditado que el 11 de julio de 1998 la demandante 
cumplió 50 años de edad, pues nació el 11 de julio de 1998.

En lo que se refiere a ios tiempos de servicio acreditados y la 
vinculación que ostentaba la accionante, se evidencia que durante los 
periodos comprendidos entre el 6 de abril de 1972 al 9 de junio de 
1974; del 20 de junio de 1974 al 7 de marzo de 1975 y del 19 de mayo 
de 1980 al 30 de abril de 1982, la demandante ostentó una vinculación 
de tipo nacionalizado, completando un total de 4 años y 10 meses.

No obstante lo anterior, durante el periodo comprendido entre el 7 de 
abril de 2000 al 15 de enero de 2006 y del 16 de enero de 2006 al 29 
de noviembre de 2016, la demandante ha desempeñado un cargo 
como docente de tipo nacional, situación que impide acceder al 
reconocimiento de una pensión gracia, pues tal y como se expresó en 
precedencia, resulta indispensable que su vinculación haya sido de 
carácter nacionalizado, departamental, municipal o distrital.

Por lo anterior, la Sala procederá a negar las pretensiones de la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesta por la 
señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, con base en los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente 

providencia.

Costas

La Corporación se abstendrá de condenar en costas a la parte 
vencida, conforme a lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley 1437 de 
2011, teniendo en cuenta, de un lado, que su conducta no fue 

temeraria ni se encontró teñida de mala fe, y del otro, porque no se 
demostró que se hubieran causado, en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 8° del artículo 365 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,
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FALLA

PRIMERO.- NEGAR las pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO.- Sin condena en costas.

TERCERO.- Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría de 
la Sección devuélvase al interesado el remanente de la suma que se 
ordenó pagar para gastos ordinarios dei proceso -si los hubiere- y 
archívese el expediente, dejando las constancias del caso.

COPIESE, NOTIFiQUESE Y CUMPLASE 

Aprobado por la Sala en Sesión de la fecha No. L\^

CARLOS ALI ORLANDO JASQUEL ^AMPAtó OVIEDO PINT)
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ASUNTO: FWD: NOTIHCA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-01930-01

Cordial saludo
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás Unes pertinentes. Notificación
conSENTENCIA JUDICIAL allegada por ei CONSEJO DE 

ESTADO 
CONTACTEMOS:Digitaiizary escalar a ia bandeja DEFENSA 

JUDICIAL   POR FA VOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE 
LOSARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS 

PLANTEADOS EN LA ANS
ABOGADOEXTERNO, SUPERVISOR Y
CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás Unes 

pertinentes.
FALLOS:Para suconocimiento y demás Unes pertinentes. 

Cédula Demandante No: 41418088
-----------Mensaje enviado------------
De; <cese02@notificacíonesri.Qov.co>
Fecha: 6 de abril de 2018, 08:36
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-01930-01 
Para: notíficacionesiudícialesuQDD@UQDD.QOv.co 
CC: cese02@notificacionesri.Qov.co

Consejo de Estado - Sección Segunda

Bogotá D.C., 06 de abril de 2018 

NOTinCACION N° 10867

Señor(a):

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARARSCALES DE LA 
PROTECCION

CALLE 19 N® 68A - 18

Tel.4926090-

BOGOTA D.C.

Email:notificacíonesiudidalesuQDP@UQPP.QOv.co



DEMANDANTE:ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ

DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONALY CONTRIBUCIONES PARARSCALES 
DE LA PROTECCION S

RADICACI0N:25000-23-42-000-2015-01930-01

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 08/03/2018 el H. Magistrado(a) Dr(a) 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS del Consejo de Estado - Sección Segunda, dispuso FALLO en el asunto de la referencia.

Atentamente y de conformidad con el artículo 203 del C.P.A.C.A., le notifico el fallo, para lo cual envió su texto en 
archivo adjunto.

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo 
electrónico: ces2secr@conseioestado.ramaiudicial.Qov.co

Cordialmente,

WILLIAM MORENO MORENO 

SECRETARIO

Se Anexarán los siguientes documentos:
Documento Anexo: F25000234200020150193001S2PARAADJUNTARSENTENCIA20180321153843 Clave de 
Integridad: F6AC65A6FAAC0832BCFAE40BBFD1F0DE3389C549416852F55F7D21F4D967AB64

csuarezv-2651 8:36 a. m. - con-122351

Calle 12 No. 7-65 
Bogotá D.C.
cese02@notificacionesri.Qov.co
00492
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K GESndn IBODHUi. V FWWGCM 

Notificaciones Judiciales

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscaies de ia Protección Soda!   UGPP

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter ccnfidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aqui contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aqui contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este
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Radicado 

No. Interno 

Demandante 

Demandado

Medio de Control 

Tema

250002342000201501930 01 

2339-2017

ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Pensión Gracia

Segunda Instancia - Ley 1437 de 2011

Se desata el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia proferida el quince (15) de marzo de dos mil diecisiete



(2017), por medio de la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

negó las pretensiones de la demanda promovida por Ana Herminda 

Tarazona Rodriguez contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 247^ del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

I. ANTECEDENTES

1. Demanda

Ana Herminda Tarazona Rodriguez, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control previsto en el articulo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, demandó la 

nulidad del Auto ADP 001646 del 20 de febrero de 2014, a través del cual la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social le negó el reconocimiento y pago de la 

pensión gracia de jubilación.

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

(...) 4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior señalará fecha y hora 
para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) 
días. Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de tos alegatos por escrito dentro de tos diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes. Vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente. (...).".



A título de restablecimiento del derecho solicitó condenar a la entidad 

demandada, para que le reconozca y pague una pensión gracia de jubilación, 

a partir del que cumplió el estatus pensional, en cuantía equivalente al 75% 

del salario con la totalidad de los factores salariales devengados durante el 

año inmediatamente anterior al cumplimiento de los requisitos de edad y 

tiempo de servicio. De la misma forma, solicitó que se le pague el valor de las 

mesadas pensiónales y adicionales con los correspondientes ajustes de ley, 
desde la fecha de adquisición del estatus de pensionado, y de las sumas 

adeudadas: se incorporen los ajustes de valor conforme al índice de precios 

al consumidor, o al por mayor, como lo autoriza el artículo 187 CPACA; se 

paguen los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993; se reconozca y pague los intereses moratorios, a partir de la ejecutoria 

de la sentencia condenatoria conforme a lo normado por el artículo 192 del 

CPACA; y se le condene en costas y agencias en derecho a la entidad 

demandada.

1.1. Hechos

Los hechos en que se fundan las pretensiones de la demanda, en síntesis 

son los siguientes:

Adujo que la demandante nació el 11 de julio de 1948, luego cumplió los 50 

años de edad el 11 de julio de 1998. Afirmó que prestó sus servicios como 

docente al Magisterio como docente nacionalizada desde el 6 de abril de 

1972 y ha prestado sus servicios con honradez, idoneidad y buena conducta.



por lo que cumple con los requisitos de ley, para acceder al reconocimiento 

de la pensión gracia.

El 9 de septiembre de 2013, solicitó ante la entidad demandada, el 

reconocimiento de la pensión gracia, conforme a lo establecido en la Ley 114 

de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, y mediante Resolución RDP 049066 del 

22 de octubre de 2013, se le niega el derecho reclamado.

Posteriormente, mediante apoderado judicial presentó petición en el mismo 

sentido radicada el 10 de febrero de 2014, y decidida mediante Auto ADP 

001646 del 20 de febrero de 2014, indicándole que se debe remitir a lo 

decidido en la Resolución RDP 049066 del 22 de octubre de 2013.

Argumentó que la demandante tiene derecho a que se le reconozca la 

pensión gracia, en el cual se le debe incluir todo el tiempo laborado como 

docente vinculada al Departamento de Santander y Cundinamarca.

1.2. Normas violadas

Como normas violadas se citan en la demanda las siguientes:

Los articulos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228 y 336 de la 

Constitución Politics; 1,3y 4de la Ley 114de 1913; 6 de la Ley 116de 1928; 3



del Decreto 081 de 1976; 3 del decreto ley 2277 de 1979; 15 de la Ley 91 de 

1989.

2. Contestación de la demanda

El apoderado judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, se opuso a 

las pretensiones de la demanda, con los siguientes argumentos (ff. 103 a 107 

del expediente):

Sostuvo que la entidad actúo conforme a derecho al expedir los actos 

administrativos objeto de debate, pues como bien se observa la demandante 

no cumple con los requisitos establecidos en la Ley 114 de 1913, además 

refiere que los actos acusados fueron debidamente motivados, pues en su 

expedición se fundamentaron en la aplicación correcta de las normas que 

regulan la pensión gracia y se tuvieron en cuenta elementos tácticos que 

hicieron concluir que no existe razón para reconocerla pensión gracia.

Afirmó que no se cumplió con los requisitos establecidos en la Ley 91 de 1989, 

pues no se demostró que tuviese vinculación alguna a la docencia 

departamental, municipal o distrital al 31 de diciembre de 1980, en cuanto la 

demandante se escapa del ámbito de la protección de la norma. Adujo que los 

tiempos de servicio aportados fueron de carácter nacional, lo que permite 

concluir que no es beneficiaria de la prestación reclamada.



Propuso las excepciones de presunción de legalidad de los actos 

administrativos expedidos por la entidad de pensiones, inexistencia de la 

obligación, prescripción y compensación.

3. Sentencia de primera instancia

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de sentencia proferida el 

quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017), negó las pretensiones de la 

demanda.

Luego de realizar un recuento de la normatividad que rige la materia y de 

analizar las pruebas allegas al expediente, concluyó que los tiempos de servicio 

acreditados y la vinculación que ostentaba la demandante, se estableció que 

durante los periodos comprendidos entre el 6 de abril de 1972 al 9 de junio de 

1974; del 20 de junio de 1974 al 7 de marzo de 1975 y del 19 de mayo de 1980 

al 30 de abril de 1982, la señora Ana Herminda Tarazona Rodriguez ostentó la 

condición de docente nacionalizada, reuniendo un total de 4 años y 10 meses 

de servicio.

En el periodo comprendido entre el 7 de abril de 2000 al 15 de enero de 2006 y 

del 16 de enero de 2006 al 29 de noviembre de 2016, la demandante se 

desempeñó como docente nacional, situación que le impide acceder al 

reconocimiento de la pensión gracia, pues resulta indispensable que su 

vinculación haya sido de carácter nacionalizado, departamental, municipal o 

distrital.



Por lo anterior, el a quo procedió a negar las pretensiones de la demanda y se 

abstuvo de condenar en costas teniendo en cuenta que la conducta no fue 

temeraria ni se encontró mala fe, adicionalmente que no se demostró que no se 

hubiere causado.

4. Recurso de apelación

El apoderado de la demandante formuló recurso de apelación en contra de la 

sentencia, con las siguientes consideraciones (ff. 187 a 190 del expediente):

Solicitó revocar la sentencia de primera instancia, por medio de la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda inherentes al derecho a la pensión 

gracia y en su lugar se ordene el reconocimiento.

Sostuvo que si bien de las pruebas allegadas al expediente, se estableció 

que la fuente de los salarios correspondia al Sistema General de 

Participaciones, ello no desvirtúa su vinculación como nacionalizada, en 

razón a que la financiación responde al proceso de nacionalización de la 

educación, el cual en ningún momento puede ser alegado para desconocer 

legitimas expectativas de los docentes que se vincularon antes del 31 de 

diciembre de 1980.

Argumentó que conforme “a/ principio de unidad de la prueba, y de acuerdo a la 

sana crítica, es obligación del Despacho analizar todos los documentos aportados.



no pudiendo alegar que la lectura de las pruebas le permite inferir que la vinculación 

de mi prohijada es Nacional; cuando existen documentos que demuestran 

fehacientemente que ios tiempos en disputa corresponden a una vinculación 

Nacionalizada, aun cuando ios certificados de tiempo de servicio señalen como 

forma de vinculación Nacional. ”

Afirmó que la demandante fue nombrada por el Gobernador del 

Departamento de Cundinamarca, mediante Decreto 683 del 17 de marzo de 

2000 y resolución 10517 del 16 de diciembre de 2005, nombramientos que 

configuran la situación de hecho y de derecho consagrada en el inciso 

tercero del articulo 1 de la Ley 91 de 1989, circunstancia que no fue 

desvirtuada por la entidad demandada, quien e virtud de la carga de la 

prueba, se encontraba en la obligación de demostrar la vinculación con la 

Nación, Ministerio de Educación Nacional.

5. Alegatos de conclusión

5.1. Por la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP.

Solicitó se confirme la decisión de primera instancia, en razón a que la 

entidad demandada actúo conforme a derecho en la expedición de los actos 

administrativos y en cuanto no existe motivo legal para reconocer la pensión 

gracia reclamada.



Indicó que de las pruebas arrimadas al proceso, se evidencia que la 

demandante se desempeñó como docente de tipo nacional, como requisito 

sine qua non se requiere que la titularidad de la pensión recaiga sobre 

docentes departamentales, municipales o distritales. En virtud de lo anterior, 
no pueden computarse como años de servicio, los tiempos que ostentó con 

vinculación nacional, situación que no solo se contrapone a la finalidad de 

esta prestación especial, sino a la normatividad que la creo y desarrolló.

5.2. Por la parte demandante

Vencido el término concedido a las partes para alegar de conclusión, la 

señora Ana Herminda Tarazona Rodriguez, guardó silencio.

6. Concepto del Agente del Ministerio Público

Vencido el término concedido a las partes para alegar de conclusión y 

conforme a lo previsto en el numeral 4 del articulo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el articulo 623 del Código General del Proceso, el Agente del Ministerio 

Público guardó silencio.

II. CONSIDERACIONES



2.1. Competencia

De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo^, el Consejo de Estado es 

competente para resolver el recurso de apelación interpuesto.

2.2. Problema jurídico

El problema jurídico que se debe resolver en esta instancia, es el de definir si 

el tiempo de servicio prestado por la señora Ana Herminda Tarazona 

Rodríguez comprendido entre el 7 de abril de 2000 al 29 de noviembre de 

2016, puede ser computado para efectos del reconocimiento de la pensión 

gracia, consagrada en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1993 y 91 

de 1989.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de la sentencia del 15 

de marzo de 2017, negó las pretensiones de la demanda.

- El Consep de Estado, en Sala de b Confenctóso Administrativo conocerá en segunda Instancia de las apelacbnes de 
las sentencias dbtadas en primera Instancia por bs tribunabs administrativos y de las apelacbnes de autos susceptibbs 
de este medb de Impugnacbn. así como de bs recursos de queja cuando no se conceda el de apelacbn por parte de 
bs tribunabs. o se conceda en un efecto distinto del que corresponda, o no se concedan tos extraordinarbs de revisbn o 
de unifbacbn de jurisprudencia.



2.3. Hechos probados

En el Cuaderno II, obra copia del registro civil de nacimiento, en el cual se 

observa que la señora Ana Herminda Tarazona Rodriguez, nació el 11 de 

julio de 1948, es decir, que para la fecha en que se presentó la solicitud de 

reconocimiento de la pensión gracia - 10 de febrero de 2014 - contaba con 

más de 65 años de edad.

El a quo mediante auto para mejor proveer con fecha 2 de noviembre de 

2016 (f. 142 - 143), requirió al Secretario de Educación de Cundinamarca y 

al Secretario de Educación de Santander, para certificaran los tiempos de 

servicio prestados por la demandante, con los respectivos actos de 

nombramiento y posesión y el tipo de vinculación y la fuente de los recursos 

con que fueron cancelados sus servicios.

El Director de Personal de Instituciones Educativas del Departamento de 

Cundinamarca, allegó los tiempos de servicios prestados por la demandante, 

en los cuales se constató lo siguiente:

Del Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia 

Laboral Consecutivo No. 2016247851 del 29 de noviembre de 2016 se 

observó que:

a). Por Decreto 1806 del 3 de junio de 1974 (f. 153) suscrito por el 

Gobernador de Cundinamarca, se vinculó como docente nacionalizada 

en el Plantel Educativo en Sasaima (Cund.), a partir del 6 de junio de



1974 (f. 151) hasta el 7 de marzo de 1975, fecha en que se le aceptó 

la renuncia mediante Decreto 868 del 4 de marzo de 1975.

b) . Mediante Decreto 683 del 17 de marzo de 2000 (f. 159) fue 

nombrada en el Plantel Educativo Secretaria de Educación 

Departamental de Cundinamarca, a partir del 7 de abril de 2000, con 

tipo de vinculación nacional hasta el 15 de enero de 2006, fecha en 

que renunció al cargo, aceptada mediante Resolución 0004 del 11 de 

enero de 2006.

c) . La demandante fue nombrada en periodo de prueba mediante 

Resolución 10517 del 16 de diciembre de 2005 (f. 156), en la 

Institución Educativa Departamental Instituto de Promoción Social 

Liberia Viotá en el municipio de Viotá (Cund), a partir del 16 de enero 

de 2006 (f. 155), como docente nacional.

Por su parte la Coordinadora de Historias Laborales de la Gobernación de 

Santander, en respuesta al requerimiento realizado por el juez de primera 

instancia, allegó certificado de tiempo de servicio, en el cual se constató que 

la demandante, prestó sus servicios como docente nacionalizada, mediante 

nombramiento realizado por Decreto 740 del 8 de abril de 1972 (ff. 30-31) 

en el Grupo Urbano de Páramo (Santander), a partir del 6 de abril de 1972 (f. 

28) al 9 de junio de 1974, cuando mediante Decreto 14101 del 10 de junio de 

1974 (f. 33), se le aceptó la renuncia. Luego fue nombrada en el Grupo 

Urbano de Bucaramanga mediante Resolución 0998 del 7 de mayo de 1980 

(ff. 34 - 35), con efectos fiscales a partir del 19 de mayo de 1980 (f. 24, 36), 

cargo que desempeñó hasta el 30 de abril de 1982, cuando fue aceptada la 

renuncia (ff. 37 - 38).



Obra a folio 14 a 16 del expediente, copia de la Resolución 009246 del 1 de 

noviembre de 2007, mediante el cual se nombró a la demandante en 

propiedad dentro de la planta de cargos de la Secretaria de Educación de 

Cundinamarca, por haber superado el periodo de prueba.

La Directora de Personal de Establecimientos Educativos del Departamento 

de Cundinamarca certificó los salarios y prestaciones sociales devengados 

por la demandante entre 2000 - 2012 (ff. 17-19)

A folios 50 a 53 del expediente, obra copia de la Resolución RDP 049066 del 

22 de octubre de 2013, mediante la cual la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP, en respuesta a la solicitud del 9 de septiembre de 2013 presentada 

por la demandante, niega el reconocimiento de la pensión gracia, teniendo en 

cuenta que los tiempos aportados fueron prestados con nombramiento del 

orden nacional; acto administrativo notificado el 29 de enero de 2013 (f. 53).

La demandante mediante apoderado judicial, reiteró la solicitud de 

reconocimiento de la pensión gracia mediante radicación realizada el 10 de 

febrero de 2014, frente a lo cual la UGPP mediante Auto ADP 001646 del 20 

de febrero de 2014 (f. 54 - 55), le comunicó a la demandante, que la misma 

fue archivada, por cuanto no existen nuevos elementos de juicio que 

permitan modificar la decisión adoptada mediante Resolución RDO 049066 

del 22 de octubre de 2013 que negó el reconocimiento de la pensión gracia.



2.4. Análisis de la Sala

La pensión de jubilación gracia fue consagrada mediante el articulo 1° de la 

Ley 114 de 1913, en favor de los maestros de las escuelas primarias 

oficiales, que hayan servido en el magisterio por un término no menor de 20 

años. A su vez, el numeral 3° del articulo 4° de la Ley 114 de 1913, 

prescribía que para ser acreedor a la gracia de la pensión, era preciso que el 

interesado, entre otras cosas, comprobara «Que no ha recibido ni recibe 

actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional...».

Posteriormente, la Ley 116 de 1928 extendió el beneficio de la pensión gracia 

a los empleados docentes y profesores de las escuelas normales y a los 

Inspectores de Instrucción Pública, autorizando a los docentes, según su 

articulo 6^, a completar el tiempo requerido para acceder a la pensión, 

sumando los servicios prestados en diversas épocas, tanto en la enseñanza 

primaria como en la normalista, al asimilar para tales efectos la inspección de 

instrucción pública a la enseñanza primaria.

Más adelante, con la Ley 37 de 1933"^, el beneficio gratuito de la pensión 

gracia de jubilación se hizo extensivo a los maestros de escuela que 

hubieren completado el tiempo de servicios señalado por la ley en 

establecimientos de enseñanza secundaria. De lo que se concluye, que la 

pensión gracia no se limitó a los maestros de primaria, sino que cobija a

«Los empleados y profesores de las escuelas normales y tos Inspectores de Instrucción pública tienen derecho a 
la pensión de jubilación en los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para 
el cómputo de los años de servicb se sumarán los prestados en diversas épocas fanfo en el campo de la 
enseñanza primarla como normalista, pudiéndose confer en aquella la que Implica la Inspección.»
'^ «( ... ) Mácense extensivas estas penstones a los maestros que hayan completado tos años de servicio 
señalados en la ley. en establecimientos de enseñanza secundarla».



quienes hubieren prestado sus servicios como normalistas o inspectores 

educativos, y que el tiempo de servicios se puede completar con el prestado 

en secundaria o, incluso, haberse laborado sólo en este nivel.

Luego, se expidió la Ley 43 de 1975 a través de la cual se nacionalizó la 

educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los 

departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las 

intendencias y comisarias y en ella se estableció que «La educación primaria y 

secundaria oficiales serán un servicio público a cargo de la Nación. En 

consecuencia, los gastos que ocasione y que hoy sufragan los Departamentos, 

Intendencias, Comisarías, el Distrito Especial de Bogotá y los Municipios, serán de 

cuenta de la Nación, en los términos de la presente Ley»^.

Finalmente, el literal a), numeral 2 del articulo 15 de la Ley 91 de 1989, limitó 

la vigencia temporal del derecho al reconocimiento de la pensión gracia para 

los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980, siempre que 

reunieran la totalidad de los requisitos legales, al señalar textualmente la 

norma en mención que:

"[...] Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren 
a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de previsión Social conforme al 
Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de 
Jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la 
nación.

Artícub 1 de la Ley 43 de 1975.



La disposición trascrita fue objeto de análisis por la Sala Plena del Consejo 

de Estado®, pronunciamiento en el cual se fijaron algunos lineamientos sobre 

la pensión gracia y en el que a propósito del articulo 15 trascrito, puntualizó:

"[...] También, que dentro del grupo de beneficiarios de la pensión 
gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, 
exclusivamente, los nacionalizados que, como dice la Ley 91 de 1989, 
además de haber estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 
"tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia (...).siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de requisitos’’. Y por último, que sin la 
ley 91 de 1989, en especial la norma contenida en el literal A, numeral 
2, de su artículo 15, dichos servidores no podrían beneficiarse del 
reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la 
educación primaria y secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, 
no tendría el carácter de graciosa que inicialmente le asignó la ley. [...]”

De lo anterior se concluye que la pensión gracia, establecida por virtud de la 

Ley 114 de 1913, fue concebida como una prerrogativa gratuita que 

reconocia la Nación a un grupo de docentes del sector público, esto es, a los 

maestros de educación primaria de carácter regional o local; sin embargo al 

expedirse las Leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se extendió a los empleados 

y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción 

pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden, por 

constituirse en un privilegio gratuito a cargo de la Nación quien realiza el 

pago, sin que el docente hubiese trabajado para ella.

' Consejo de Estado. Sala Plena de b Confenctóso Administrativo. Sentencia n° S-699 de 26 de agosto de 1997. C.P. 
Nicolás Pájaro Peñaranda. Actor: Wllberto Therán Mogoibn.



Conforme lo expuesto, la Sala procederá a verificar si la señora Ana 

Herminda Tarazona Rodriguez, cumple con el requisito de haber acreditado 

20 años de servicio en la docencia oficial del orden territorial y/o 

nacionalizada, incluso antes del 31 de diciembre de 1980, para asi 

determinar si tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión gracia de 

jubilación.

En relación con el tiempo de servicio acreditado en el expediente, para 

efectos del reconocimiento pensional, se encuentra probado que:

PERIODO VINCULACIÓN TIEMPO

DE

SERVICIO

6 de abril de 1972 al 9 de 
junio de 1974

Decreto 740 del 8 de abril de 1972 
Departamento de Santander 
Vinculación: Nacionalizada

2 años, 2 meses y 4 
días

6 de junio de 1974 al 7 de 
marzo de 1975

Decreto 1806 del 3 de junio de 
1974
Departamento de Cundinamarca 
Vinculación: Nacionalizada

9 meses y 2 días

19 de mayo de 1980 al 30 
de abril de 1982

Resolución 0998 del 7 de mayo de 
1980
Departamento de Santander 
Vinculación: Nacionalizada

1 año, 11 meses y 12 
días

TOTAL NACIONALIZADO 2 años, 11 meses y 6 
días

7 de abril de 2000 al 15 de 
enero de 2006

Decreto 683 del 17 de marzo de 
2000
Departamento de Cundinamarca 
Vinculación: Nacional

5 años, 9 meses y 9 
días

16 de enero de 2006 a la 
fecha en que elevó la 
solicitud - 10 de febrero de 
2014-

Resolución 10517 del 16 de 
diciembre de 2005
Departamento de Cundinamarca 
Vinculación: Nacional

8 años y 25 días

TOTAL NACIONAL 13 años, 10 meses v



4 días

Del análisis de las pruebas allegadas al expediente, se probó que la 

demandante laboró la mayoría del tiempo mediante vinculación del ordena 

nacional, lo que permite concluir que, a la luz del inciso primero (1) del 
articulo 1 de la Ley 91 de 1989, impide el reconocimiento pensional, dado el 

carácter excepcional con que fue instituida, pues es indispensable acreditar 

el cumplimiento de la totalidad de los requisitos, como que el interesado haya 

prestado los servicios en planteles departamentales o municipales durante 

minimo 20 años, supuestos tácticos que no se cumplen en el sub examine.

Conforme con lo expuesto, la Sala observa que la demandante no logró 

acreditar 20 años de servicios docentes en planteles educativos del orden 

municipal, distrital, departamental, o como nacionalizado, ya que solo se 

demostró su vinculación como docente nacionalizado al servicio del 

Departamento de Santander del 6 de abril de 1972 al 9 de junio de 1974, en 

el Departamento de Cundinamarca del 6 de junio de 1974 al 7 de marzo de 

1975 y en el Departamento de Santander del 19 de mayo de 1980 al 30 de 

abril de 1982, esto es, por el término de 4 años, 10 meses y 18 dias: y como 

docente nacional a partir del 7 de abril de 2000, conforme se observa en el 
Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral visible a 

folios 150 a 152 del expediente.

En este orden de ideas, la Sala advierte que si bien la señora Ana Herminda 

Tarazona Rodriguez, prestó sus servicios como docente nacionalizado con 

anterioridad al 31 de diciembre de 1980, su vinculación laboral con



posterioridad al 7 de abril de 2000, no resulta apta para acceder al 

reconocimiento de una pensión gracia de jubilación, toda vez que, el carácter 

nacional de la misma se torna incompatible con la naturaleza de la citada 

prestación pensional, esto es, la de una retribución concebida 

exclusivamente para los docentes territoriales y nacionalizados en virtud de 

las condiciones salariales desfavorables que estos últimos enfrentaban para 

la época en que fueron expedidas las Leyes 114 de 1913 y 116 de 1928.

La Sala reitera que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, 
únicamente los docentes que presten sus servicios a instituciones educativas 

del orden territorial o nacionalizadas vinculados antes del 31 de diciembre de 

1980 tendrían derecho al reconocimiento y pago de una prestación pensional 

gracia, siempre que en todo caso acrediten los requisitos exigidos por el 

legislador.

Finalmente, respecto al argumento según el cual el nombramiento de la 

demandante fue realizado por una entidad departamental y las instituciones 

educativas donde prestó sus servicios tenían el mismo carácter, es necesario 

sostener que de las prueban obrantes en el expediente, se logró constatar 

que la señora Tarazona Rodriguez, ostentó la calidad de docente 

nacionalizada cuando laboró entre los años 1972 a 1982; sin embargo para 

los tiempos de servicio posteriores a 1982, se comprobó en el curso del 
proceso, que se prestaron en el orden nacional, conforme al Formato Único 

para la Expedición de Certificado de Historia Laboral Consecutivo NO. 

2016247851 del 29 de noviembre de 2016, argumento que no logró 

contradecir la demandante a lo largo del proceso. No puede pretender se le 

considere como docente nacionalizada durante toda su relación laboral 

docente, por el hecho de haber sido vinculada en tal calidad en el año 1972.



De lo expuesto, resulta evidente que la parte demandante no logró desvirtuar 

la presunción de legalidad que recae sobre los actos administrativos 

demandados. En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia proferida el 

15 de marzo de 2017, proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en el cual se negaron las pretensiones de la demanda.

III. DECISION

Fue acertada la decisión del juez de primera instancia respecto a negar sobre 

el reconocimiento de la pensión gracia de jubilación a la señora Ana 

Herminda Tarazona Rodriguez, por lo que habrá de confirmarse la sentencia 

apelada, en cuanto la parte demandante no logró desvirtuar la presunción de 

legalidad que recae sobre los actos administrativos demandados, por las 

razones expuestas en lineas anteriores.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA



PRIMERO.- CONFÍRMASE la sentencia proferida el quince (15) de marzo de 

dos mil diecisiete (2017), por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que 

negó las súplicas de la demanda promovida por la señora ANA HERMINDA 

TARAZONA RODRÍGUEZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Por Secretaria, devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

COPIESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión de la 

fecha.

CESAR PALOMINO CORTES



SANDRA LISETT IBARRA VELEZ CARMELO PERDOMO CUETER
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION SEGUNDA

Oficio 2168

Bogotá D.C., 25 de abril de 2018

o'"00270 "82263

Señor
DIRECTOR
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAD DIGESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P. 
Calle 19 68A-18 
Ciudad

Atentamente y en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de ocho (8) de marzo 
de dos mil dieciocho (2018), proferida dentro del proceso 250002342000201501930 
01 (2339-2017) instaurado por ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, me 
permito remitir a usted, fotocopia auténtica de la misma.

Anexo lo anunciado en nueve (9) folios útiles.

Cordialmente,

WILLIAM MO
Secretario

fevm



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B

Sí
>1

tf> secretaria

MAGISTRADO PONENTE: CÉSAR PALOMINO CORTÉS

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018)

Radicado 
No. Interno 
Demandante 
Demandado

222222222222222222222 22 
222222222

ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ 
Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social

: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
: Pensión Gracia

Medio de Control 
Tema
Segunda Instancia - Ley 1437 de 2011

Se desata el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia proferida el quince (15) de marzo de dos mil diecisiete 

(2017), por medio de la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

negó las pretensiones de la demanda promovida por Ana Herminda 

Tarazona Rodríguez contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 247'' del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

I. ANTECEDENTES
o " 00270   82266 "1

1. Demanda

Ana Herminda Tarazona Rodríguez, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control previsto en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, demandó la

' “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS, El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
 ...) 4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior señalará fecha y hora 
para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte  20) 
días. Si el Magistrado Poneníe considere /nnecesarra la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez  10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte  20) días siguientes. Vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez  10) días, sin retiro del expediente.  ...).

\
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nuiidgd, del Auto ADP 001646 del 20 de febrero de 2014, a través del cual la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social le negó el reconocimiento y pago de la 

pensión gracia de jubilación.

A titulo de restablecimiento del derecho solicitó condenar a la entidad 

demandada, para que le reconozca y pague una pensión gracia de jubilación, 

a partir del que cumplió el estatus pensional, en cuantía equivalente al 75% 

del salario con la totalidad de los factores salariales devengados durante el 
año inmediatamente anterior al cumplimiento de los requisitos de edad y 

tiempo de servicio. De la misma forma, solicitó que se le pague el valor de las 

mesadas pensiónales y adicionales con los correspondientes ajustes de ley, 

desde la fecha de adquisición del estatus de pensionado, y de las sumas 

adeudadas; se incorporen los ajustes de valor conforme al indice de precios 

al consumidor, o al por mayor, como lo autoriza el artículo 187 CPACA; se 

paguen los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993; se reconozca y pague los intereses moratorios, a partir de la ejecutoria 

de la sentencia condenatoria conforme a lo normado por el artículo 192 del 

CPACA; y se le condene en costas y agencias en derecho a la entidad 

demandada.

•'"N

1.1. Hechos

Los hechos en que se fundan las pretensiones de la demanda, en síntesis 

son los siguientes;

Adujo que la demandante nació el 11 de julio de 1948, luego cumplió los 50 

años dé edad el 11 de julio de 1998. Afirmó que prestó sus servicios como 

docente al Magisterio como docente nacionalizada desde el 6 de abril de 

1972 y ha prestado sus servicios con honradez, idoneidad y buena conducta, 
por lo que cumple con los requisitos de ley, para acceder al reconocimiento 

de la pensión gracia.
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El 9 de septiembre de 2013, solicitó ante la entidad demandada, el 

reconocimiento de la pensión gracia, conforme a lo establecido en la Ley 114 

de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, y mediante Resolución RDP 049066 del 

22 de octubre de 2013, se le niega el derecho reclamado.

Posteriormente, mediante apoderado judicial presentó petición en el mismo 

sentido radicada el 10 de febrero de 2014, y decidida mediante Auto ADP 

001646 del 20 de febrero de 2014, indicándole que se debe remitir a lo 

decidido en la Resolución RDP 049066 del 22 de octubre de 2013.

Argumentó que la demandante tiene derecho a que se le reconozca la 

pensión gracia, en el cual se le debe incluir todo el tiempo laborado como 

docente vinculada al Departamento de Santander y Cundinamarca.

1.2. Normas violadas

Como normas violadas se citan en Ja demanda las siguientes:

Los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58, 228 y 336 de la 

Constitución Política; 1, 3 y 4 de la Ley 114 de 1913; 6 de la Ley 116 de 1928; 3 

del Decreto 081 de 1976; 3 del decreto ley 2277 de 1979; 15 de la Ley 91 de 

1989.

2. Contestación de la demanda

El apoderado judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, se opuso a 

las pretensiones de la demanda, con los siguientes argumentos (ff. 103 a 107 

del expediente):

Sostuvo que la entidad actúo conforme a derecho al expedir los actos 

administrativos objeto de debate, pues como bien se observa la demandante 

no cumple con los requisitos establecidos en la Ley 114 de 1913, además
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refiere que los actos acusados fueron debidamente motivados, pues en su 

expedición se fundamentaron en la aplicación correcta de ias normas que 

regulan ta pensión gracia y se tuvieron en cuenta eiementos tácticos que 

hicieron concluir que no existe razón para reconocer ia pensión gracia.

Afirnió que no se cumpiíó con ios requisitos establecidos en la Ley 91 de 1989, 
pues no se demostró que tuviese vinculación alguna a la docencia 

departamental, municipal o distrital al 31 de diciembre de 1980, en cuanto la 

demandante se escapa del ámbito de la protección de la norma. Adujo que los 

tiempos de servicio aportados fueron de carácter nacional, lo que permite 

concluir que no es beneficiaría de la prestación reclamada.

Propuso las excepciones de presunción de legalidad de los actos 

administrativos expedidos por ia entidad de pensiones, inexistencia de la 

obligación, prescripción y compensación.

i

3. Sentencia de primera instancia

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de sentencia proferida el 

quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017), negó las pretensiones de la 

demanda.

Luego de realizar un recuento de la normatividad que rige la materia y de 

analizar las pruebas allegas al expediente, concluyó que los tiempos de servicio 

acreditados y la vinculación que ostentaba la demandante, se estableció que 

durante los períodos comprendidos entre el 6 de abril de 1972 al 9 de junio de 

1974; del 20 de junio de 1974 al 7 de marzo de 1975 y del 19 de mayo de 1980 

al 30 de abril de 1982, la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez ostentó la 

condición de docente nacionalizada, reuniendo un total de 4 años y 10 meses 

de servicio.

En el período comprendido entre el 7 de abril de 2000 al 15 de enero de 2006 y 

del 16 de enero de 2006 al 29 de noviembre de 2016, la demandante se
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desempeñó como docente nacional, situación que le impide acceder al 

reconocimiento de la pensión gracia, pues resulta indispensable que su 

vinculación haya sido de carácter nacionalizado, departamental, municipal o 

distrital.

Por lo anterior, el a quo procedió a negar las pretensiones de la demanda y se 

abstuvo de condenar en costas teniendo en cuenta que la conducta no fue 

temeraria ni se encontró mala fe, adicionalmente que no se demostró que no se 

hubiere causado,
f «I 4

4. Recurso de apelación

El apoderado de la demandante formuló recurso de apelación en contra de la 

sentencia, con las siguientes consideraciones (ff. 187 a 190 del expediente);

Solicitó revocar la sentencia de primera instancia, por medio de la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda, inherentes al derecho a la pensión 

gracia y en su lugar se ordene el reconocimiento.

Sostuvo que si bien de las pruebas allegadas al expediente, se estableció 

que la fuente de los salarios correspondía al Sistema General de 

Participaciones, ello no desvirtúa su vinculación como nacionalizada, en 

razón a que la financiación responde al proceso de nacionalización de la 

educación, el cual en ningún momento puede ser alegado para desconocer 

legítimas expectativas de los docentes que se vincularon antes del 31 de 

diciembre de 1980.

Argumentó que conforme “a/ principio de unidad de la prueba, y de acuerdo a la 

sana crítica, es obligación del Despacho analizar todos los documentos aportados, 
no pudiendo alegar que la lectura de las pruebas le permite inferir que la vinculación 

de mi prohijada es Nacional; cuando existen documentos que demuestran 

fehacientemente que los tiempos en disputa corresponden a una vinculación 

Nacionalizada, aun cuando los certificados de tiempo de servicio señalen como 

forma de vinculación Nacional/'
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Afirmó . que la demandante fue nombrada por el Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca, mediante Decreto 683 del 17 de marzo de 

2000 y resolución 10517 del 16 de diciembre de 2005, nombramientos que 

configuran la situación de hecho y de derecho consagrada en el inciso 

tercero del artículo 1 de la Ley 91 de 1989, circunstancia que no fue 

desvirtuada por la entidad demandada, quien e virtud de la carga de la 

prueba, se encontraba en la obligación de demostrar la vinculación con la 

Nación, Ministerio de EducaciónJ^acional.

5. Alegatos de conclusión

5.1. Por la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP.

Solicitó se confirme la decisión de primera instancia, en razón a que la
• 1

entidad demandada actúo conforme a derecho en la expedición de los actos 

administrativos y en cuanto no existe motivo legal para reconocer la pensión 

gracia reclamada.

Indicó que de las pruebas arrimadas al proceso, se evidencia que la 

demandante se desempeñó como docente de tipo nacional, como requisito 

sine qua non se requiere que la titularidad de la pensión recaiga sobre 

docentes departamentales, municipales o distritales. En virtud de lo anterior, 
no pueden computarse como años de servicio, los tiempos que ostentó con 

vinculación nacional, situación que no solo se contrapone a la finalidad de 

esta prestación especial, sino a la normatividad que la creo y desarrolló.

5.2. Por la parte demandante

Vencido el término concedido a las partes para alegar de conclusión, la 

señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, guardó silencio.
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6. Concepto del Agente del Ministerio Público

Vencido el término concedido a las partes para alegar de conclusión y 

conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 623 del Código General del Proceso, el Agente del Ministerio 

Público guardó silencio.

*• ^

II. CONSIDERACIONES

2.1. Competencia

De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo^, el Consejo de Estado es 

competente para resolver el recurso de apelación interpuesto.

2.2. Problema jurídico

El problema jurídico que se debe resolver en esta instancia, es el de definir si 
el tiempo de servicio prestado por la señora Ana Herminda Tarazona

i
Rodríguez comprendido entre el 7 de abril de 20Ó0 al 29 de noviembre de 

2016, puede ser computado para efectos del reconocimiento de la pensión 

gracia, consagrada en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1993 y 91 

de 1989.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de la sentencia del 15 

de marzo de 2017, negó las pretensiones de la demanda.

^ El Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conoceré en segunda instancia de las apelaciones de 
las sentencias dictadas en primera instancia por tos tribunales administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles 
de este medio de impugnación, asi como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación por parle de 
tos tribunales, o se conceda en un efecto distinto del que corresponda, o no se concedan tos extraordinarios de revisión o 
de unificación de jurisprudencia.
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2.3. Hechos probados

En el Cuaderno II, obra copia del registro civil de nacimiento, en el cual se 

observa que la señora Ana Herminda Tarazona Rodríguez, nació el11 de 

julio de 1948, es decir, que para la fecha en que se presentó la solicitud de 

reconocimiento de la pensión gracia - 10 de febrero de 2014 - contaba con 

más de 65 años de edad.

El a quo mediante auto para mejor proveer con fecha 2 de noviembre de 

2016 (f. 142 - 143), requirió al Secretario de Educación de Cundinamarca y 

al Secretario de Educación de Santander, para certificaran los tiempos de 

servicio prestados por la demandante, con los respectivos actos de 

nombramiento y posesión y el tipo de vinculación y la fuente de los recursos 

con que fueron cancelados sus servicios.

El Director de Personal de Instituciones Educativas del Departamento de 

Cundinamarca, allegó los tiempos de servicios prestados por la demandante, 

en los cuales se constató lo siguiente:

- Del Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia 

Laboral Consecutivo No. 2016247851 del 29 de noviembre de 2016 se 

observó que:

a) . Por Decreto 1806 del 3 de junio de 1974 (f. 153) suscrito por el 

Gobernador de Cundinamarca, se vinculó como docente nacionalizada 

en el Plantel Educativo en Sasaima (Cund.), a partir del 6 de junio de 

1974 (f. 151) hasta el 7 de marzo de 1975, fecha en que se le aceptó 

la renuncia mediante Decreto 868 del 4 de marzo de 1975.
b) . Mediante Decreto 683 del 17 de marzo de 2000 (f. 159) fue 

nombrada en el Plantel Educativo Secretaria de Educación 

Departamental de Cundinamarca, a partir del 7 de abril de 2000, con 

tipo de vinculación nacional hasta el 15 de enero de 2006, fecha en
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que renunció al cargo, aceptada mediante Resolución 0004 del 

enero de 2006.
c). La demandante fue nombrada en período de prueba mediante 

Resolución 10517 del 16 de diciembre de 2005 (f. 156), en la 

Institución Educativa Departamental Instituto de Promoción Social 

Liberia Viotá en el municipio de Viotá (Cund), a partir del 16 de enero 

de 2006 (f. 155), como docente nacional.

Por su parte la Coordinadora de hiistQri^s Laborales de la Gobernación de 

Santander, en respuesta al requerimiento realizado por el juez de primera 

instancia, allegó certificado de tiempo de servicio, en el cual se constató que 

la demandante, prestó sus servicios como docente nacionalizada, mediante 

nombramiento realizado por Decreto 740 del 8 de abril de 1972 (ff. 30-31) 

en el Grupo Urbano de Páramo (Santander), a partir del 6 de abril de 1972 (f. 

28) al 9 de junio de 1974, cuando mediante Decreto 14101 del 10 de junio de 

1974 (f. 33), se le aceptó la renuncia. Luego fue nombrada en el Grupo 

Urbano de Bucaramanga mediante Resolución 0998 del 7 de mayo de 1980 

(ff. 34 - 35), con efectos fiscales a partir del 19 de mayo de 1980 (f. 24, 36), 

cargo que desempeñó hasta el 30 de abril de 1982, cuando fue aceptada la 

renuncia (ff. 37 - 38).

Obra a folio 14 a 16 del expediente, copia de la Resolución 009246 del 1 de 

noviembre de 2007, mediante el cual se nombró a la derriandante en 

propiedad dentro de la planta de cargos de la Secretaría de Educación de 

Cundinamarca, por haber superado el período de prueba.

La Directora de Personal de Establecimientos Educativos del Departamento 

de Cundinamarca certificó los salarios y prestaciones sociales devengados 

por la demandante entre 2000-2012 (ff. 17-19)

A folios 50 a 53 del expediente, obra copia de la Resolución RDP 049066 del 
22 de octubre de 2013, mediante la cual la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -
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UGPP, en respuesta a la solicitud del 9 de septiembre de 2013 presentada 

por la demandante, niega el reconocimiento de la pensión gracia, teniendo en 

cuenta que los tiempos aportados fueron prestados con nombramiento del 

orden nacional; acto administrativo notificado el 29 de enero de 2013 (f. 53).

La demandante mediante apoderado judicial, reiteró la solicitud de 

reconocimiento de la pensión gracia mediante radicación realizada el 10 de 

febrero de 2014, frente a lo cual la UGPP mediante Auto ADP 001646 del 20 

de febrero de 2014 (f. 54 - 55),_le comunicó a la demandante, que la misma 

fue archivada, por cuanto no existen nuevos elementos de juicio que 

permitan modificar la decisión adoptada mediante Resolución RDO 049066 

del 22 de octubre de 2013 que negó el reconocimiento de la pensión gracia.

2.4. Análisis de la Sala

La pensión de jubilación graqia fue,consagrada mediante el articulo 1° de la 

Ley 114 de 1913, en favor de los maestros de las escuelas primarias 

oficiales, que hayan servido en el magisterio por un término no menor de 20 

años. A su vez, el numeral 3° del artículo 4° de la Ley 114 de 1913, 

prescribía que para ser acreedor a la gracia de la pensión, era preciso que el 

interesado, entre otras cosas, comprobara «Que no ha recibido ni recibe 

actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional...».

Posteriormente, la Ley 116 de 1928 extendió el beneficio de la pensión gracia 

a los empleados docentes y profesores de las escuelas normales y a los 

Inspectores de Instrucción Pública, autorizando a los docentes, según su 

artículo 6^, a completar el tiempo requerido para acceder a la pensión, 

sumando los servicios prestados en diversas épocas, tanto en la enseñanza 

primaria como en la normalista, al asimilar para tales efectos la inspección de 

instrucción pública a la enseñanza primaria.

^ <rLos empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de instrucción pública tienen derecho a 
la pensión de jubilación en los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para 
el cómputo de los años de servicio se sumarán los pn^sfactos en diversas épocas tonto en el campo de la 
enseñanza primaria como normalista, pudiéndose editor en aquella la que implica la inspección.»
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Más adelante, con la Ley 37 de 1933 ^, el beneficio gratuito de la pensión 

gracia de jubilación se hizo extensivo a los maestros de escuela que 

hubieren completado el tiempo de servicios señalado por la ley en 

establecimientos de enseñanza secundaria. De lo que se concluye, que la 

pensión gracia no se limitó a los maestros de primarla, sino que cobija a 

quienes hubieren prestado sus servicios como normalistas o inspectores 

educativos, y que el tiempo de servicios se puede completar con el prestado 

en secundaria o, incluso, haberse laborado sólo en este nivel.

Luego, se expidió la Ley 43 de 1975 a través de la cual se nacionalizó la 

educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando los 

departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las 

intendencias y comisarías y en ella se estableció que «La educación primaría y 

secundaría oficiales serán un servicio público a cargo de la Nación. En 

consecuencia, los gastos que ocasione y que hoy sufragan los Departamentos, 
Intendencias, Comisarías, el Distrito Especial de Bogoíá y los Municipios, serán de 

cuenta de la Nación, en los términos de la presento Ley»^.

Finalmente, el literal a), numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, limitó 

la vigencia temporal del derecho al reconocimiento de la pensión gracia para 

los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980, siempre que 

reunieran la totalidad de los requisitos legales, al señalar textualmente la 

norma en mención que:

7...7Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren 
a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de previsión Social conforme al 
Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de 
Jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la 
nación.

*« ...) Hócense extensivas estas pensiones a los maestms que hayan completado los años de servicio 
señalados en la ley. en establecimientos de enseñanza secundaria>t.
«Artículo 1 de la Ley 43 de 1975.
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La disposición trascrita fue objeto de análisis por la Sala Plena del Consejo 

de Estado®, pronunciamiento en el cual se fijaron algunos lineamientos sobre 

la pensión gracia y en el que a propósito del artículo 15 trascrito, puntualizó:

“[...] También, que dentro del grupo de beneficiarios de la pensión 
gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, 
exclusivamente, los nacionalizados que, como dice la Ley 91 de 1989, 
además de haber estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1960 
'‘tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia  ...).siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de requisitos”. Y por último, que sin la 
ley 91 de 1989, en especial la norma contenida en el literal A, numeral 
2, de su artículo 15, dichos servidores no podrían beneficiarse del 
reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado ia 
educación primaría y secundaría oficiales, dicha prestación, en realidad, 
no tendría el carácter de graciosa que inicialmente le asignó la ley. [...]”

De lo anterior se concluye que la pensión gracia, establecida por virtud de la 

Ley 114 de 1913, fue concebida como una prerrogativa gratuita que 

reconocía la Nación a un grujió de docentes del sector público, esto es, a los 

maestros de educación primaria de carácter regional o local; sin embargo al 
expedirse las Leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se extendió a los empleados 

y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción 

pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden, por 

constituirse en un privilegio gratuito a cargo de la Nación quien realiza el 
pago, sin que el docente hubiese trabajado para ella.

Conforme lo expuesto, la Sala procederá a verificar si la señora Ana 

Herminda Tarazona Rodríguez, cumple con el requisito de haber acreditado 

20 años de servicio en la docencia oficial del orden territorial y/o 

nacionalizada, incluso antes del 31 de diciembre de 1980, para así 

determinar si tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión gracia de 

jubilación.

^ Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia n* S-699 de 26 de agosto de 1997, C.P. 
Nicoiós Pájaro Peñaranda, Actor \Mlberto Ttierán MogUlón.
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En relación con el tiempo de servicio acreditado en el expediente^^^i^^;45

efectos del reconocimiento pensional, se encuentra probado que;
u

PERIODO VINCULACIÓN TIEMPO

DE

SERVICIO

6 de abril de 1972 al 9 de 
junio de 1974

Decreto 740 del 8 de abril de 1972 
Departamento de Santander 
Vinculación: Nacionalizada

2 años, 2 meses y 4 
días

6 de junio de 1974 al 7 de 
marzo de 1975

Decreto 1806’'deí’ 3 de junio de 
1974
Departamento de Cundinamarca 
Vinculación: Nacionalizada

9 meses y 2 días

19 de mayo de 1980 al 30 
de abril de 1982

Resolución 0998 del 7 de mayo de 
1980
Departamento de Santander 
Vinculación: Nacionalizada

1 año, 11 meses y 12 
días

TOTAL NACIONALIZADO 2 años, 11 meses y 6 
dias

7 de abril de 2000 al15 de 
enero de 2006

Decreto 683 del 17 de marzo de 
2000
Departamento de Cundinamarca 
Vinculación: Nacional

5 años, 9 meses y 9 
días

16 de enero de 2006 a la 
fecha en que elevó la 
solicitud - 10 de febrero de 
2014-

Resolución 10517 del 16 de 
diciembre de 2005
Departamento de Cundinamarca 
Vinculación: Nacional

8 años y 25 días

TOTAL NACIONAL 13 años, 10 meses y
4 días

Del análisis de las pruebas allegadas al expediente, se probó que la 

demandante laboró la mayoría del tiempo mediante vinculación del ordena 

nacional, lo que permite concluir que, a la luz del inciso primero (1) del 
artículo 1 de la Ley 91 de 1989, impide el reconocimiento pensional, dado el 

carácter excepcional con que fue instituida, pues es indispensable acreditar 

el cumplimiento de la totalidad de los requisitos, como que el interesado haya 

prestado los servicios en planteles departamentales o municipales durante 

mínimo 20 años, supuestos tácticos que no se cumplen en el sub examine.



N*» Interno: 2339 -2017 
Demandante: Ana Herminda Tarazona Rodríguez 

Demandado: UGPP

Conforme con lo expuesto, la Sala observa que la demandante no logró 

acreditar 20 años de servicios docentes en planteles educativos del orden 

municipal, distrital, departamental, o como nacionalizado, ya que solo se 

demostró su vinculación como docente nacionalizado al servicio del 
Departamento de Santander del 6 de abril de 1972 al 9 de junio de 1974, en 

el Departamento de Cundinamarca del 6 de junio de 1974 al 7 de marzo de 

1975 y en el Departamento de Santander del 19 de mayo de 1980 al 30 de 

abril de 1982, esto es, por el término de 4 años. 10 meses v 18 días: y como
« r 1

docente nacional a partir del 7 de abril de 2000, conforme se observa en el 
Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral visible a 

folios 150 a 152 del expediente.

En este orden de ideas, la Sala advierte que si bien la señora Ana Herminda 

Tarazona Rodríguez, prestó sus servicios como docente nacionalizado con 

anterioridad al 31 de diciembre de 1980, su vinculación laboral con
( I

posterioridad al 7 de abril de 2000, no resulta apta para acceder al 
reconocimiento de una pensión gracia de jubilación, toda vez que, el carácter 

nacional de la misma se torna incompatible con la naturaleza de la citada 

prestación pensional, esto es, la de una retribución concebida 

exclusivamente para los docentes territoriales y nacionalizados en virtud de 

las condiciones salariales desfavorables que estos últimos enfrentaban para 

la época en que fueron expedidas las Leyes 114 de 1913 y 116 de 1928.

La Sala reitera que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, 

únicamente los docentes que presten sus servicios a instituciones educativas 

del orden territorial o nacionalizadas vinculados antes del 31 de diciembre de 

1980 tendrían derecho al reconocimiento y pago de una prestación pensional 
gracia, siempre que en todo caso acrediten los requisitos exigidos por el 

legislador.

Finalmente, respecto al argumento según el cual el nombramiento de la 

demandante fue realizado por una entidad departamental y las instituciones



m Demandante

N« lntemo: -2339O2Q*|^^.0v.:5 

; Ana Herminda Tarazona  líodrfauér f
Demandado: UQEg¿>^

educativas donde prestó sus servicios tenían ei mismo carácter, es necesario 

sostener que de las prueban obrantes en el expediente, se logró constatar 
que la señora Tarazona Rodríguez, ostentó la calidad de docente 

nacionalizada cuando laboró entre los años 1972 a 1982; sin embargo para 

los tiempos de servicio posteriores a 1982, se comprobó en el curso del 
proceso, que se prestaron en el orden nacional, conforme al Formato Único 

para la Expedición de Certificado de Historia Laboral Consecutivo NO.
I.-

2016247851 del 29 de noviembre de 2016, argumento que no logró 

contradecir la demandante a lo largo del proceso. No puede pretender se le 

considere como docente nacionalizada durante toda su relación laboral 

docente, por el hecho de haber sido vinculada en tal calidad en el año 1972.

De lo expuesto, resulta evidente que la parte demandante no logró desvirtuar 

la presunción de legalidad que recae sobre los actos administrativos 

demandados. En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia proferida el 
15 de marzo de 2017, proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en el cual se negaron las pretensiones de la demanda.

III. DECISIÓN

Fue acertada la decisión del juez de primera instancia respecto a negar sobre 

el reconocimiento de la pensión gracia de jubilación a la señora Ana 

Herminda Tarazona Rodríguez, por lo que habrá de confirmarse la sentencia 

apelada, en cuanto la parte demandante no logró desvirtuar la presunción de 

legalidad que recae sobre los actos administrativos demandados, por las 

razones expuestas en líneas anteriores.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,
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N“ Interno: 2^>201T

Demandante: Ana Herminda Tarazona RomKouez ) (j\i.
Demandado: UQPP --^^—

FALLA

PRIMERO.- confírmase la sentencia proferida el quince (15) de marzo de 

dos mil diecisiete (2017), por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que 

negó las súplicas de la demanda promovida por la señora ANA HERMINDA 

TARAZONA RODRÍGUEZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Por Secretaria, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

CÓPIESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
• * •

La anterior providencii 
fecha. /

discutida y aprobada por la Sala en sesión de la

PALOMINO

S^ídRA LISETT IBARRA VÉLEZ CARMELO PERDOMO CUÉTI



CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA. LAS ANTERIORES 
FOTOCOPIAS EN NUEVE (9) FOLIOS UTILES SON FIELES A 
LOS ORIGINALES QUE REPOSAN DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 250002342000201501930 01 (2339-2017)
DEMANDANTE ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
SENTENCIA QUE FUE NOTIFICADA EL SEIS (6) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), A TRAVÉS DE MENSAJE 
ENVIADO AL BUZÓN ELECTRÓNICO SUMINISTRADO POR 
LAS PARTES, DE CONFORMIDAI>€5hrEt ART. 203 DE LA 

LEY 1437 DE 2011, QUEDANDO DESIDAMENTE 
EJECUTORIADA EL ONCE (1lj DE ABRIL DE^S MIL 
DIECIOCHO (2018). BOGOTÁ D.q., 25 DE ABRIL DE 2^18.

WILLIAM MORI
Secretar!

MORENO. . SECPCTAKA

fevm



201720052312552
Radicado No. 201720052312552
Fecha Rad: 01/08/2017 19:09:24 
Radicador: ANGIE MILENA BOLAÑOS 
Folios: 5; Arexos:0

la unidad
Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Montevideo 
Remitente: CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUND 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No. 68A-18 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CES2SECR@CONSEJOESTADO.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
>

FECHA Y HORA CORREO: AUG-1-2017 15:57:36

ASUNTO: FWD: NOTIFICA ACTUAQON PROCESAL RAD 2015-01930-01

Cordial saludo

Abogado Externo y Supervisor: Comedidamente 

me permito trasladar para suconocimiento y demás 

fines pertinentes, notificación allegada por
el CONSEJO DE ESTADO SECCION SEGUNDA.

DEFENSA JUDICIAL: Digitalizar y escalar a la 

bandeja de DEFENSA JUDICIAL - POR FAVOR 

DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOSARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS 

PLANTEADOS EN LA ANS.

Cédula Demandante No: 41418088

............ Mensaje enviado------------
De: <cese02@notíficacíonesri.Qov.co>
Fecha: 1 de agosto de 2017,15:23
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-01930-01 
Para: notificacíonesiudicialesuQDD@UQDD.QOv.co 
CC: cese02@notificadonesri.aov.co

Consejo de Estado - Sección Segunda

Bogotá D.C., 01 de agosto de 2017 

NOTIFICACION NO 23841

Señor(a):

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARARSCALES DE LA PROTECCION 

CALLE 19 N° 68A - 18 

Tel.4926090- 

BOGOTA D.C.



Emaíl:notificacíonesiud¡dalesuQDD@UQDD.QOv.co

DEMANDANTE:ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ

DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S

RADICACIÓN:25000-23-42-000-2015-01930-01

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 23/06/2017 el H. Magistrado(a) Dr(a) CÉSAR 
PALOMINO CORTÉS del Consejo de Estado - Sección Segunda, dispuso AUTO ADMITIENDO RECURSO en el asunto de la 
referencia.

EN ATENTA FORMA LE COMUNICO QUE EL DIA EL 04/08/2017 SE GENERARA UN ESTADO DENTRO DEL PROCESO DE LA 
REFERENCIA EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN NUESTRA PAGINA WEB wwvtf.conseiodeestado.QQV.co

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo 
electrónico: ces2secr@conseioestado.ramaiudicial.Qov.co

Cordialmente,

WILLIAM MORENO MORENO 

SECRETARIO

Se Anexarán los siguientes documentos:
Documento Anexo: F25000234200020150193001S2PARAADJAUT020170627085701 Clave de Integridad: 
EC335A0D0E9447BDE8003DE2E0BAB536BD35DC189848AD5D1E9E3DEE8BA1E203

aanturyc-2651 3:23 p. m. - con-92334

Calle 12 No. 7-65 
Bogotá D.C.
cese02@notjficacionesri.aov.co
00492



Cordialm&its 

Notifícadones Judidales
Unidad Adminstrativa Espada! de Gestión Pensiona/ y Contribudones Parafísca/es de ia Protscdón Soda! - UGPP



CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017).

Radicado 
N® Interno 
Demandante 
Demandado

Medio de Control 
Tema

: 25000-2342-000-2015-01930-01
: 2339-2017
: Ana Herminda Tarazona Rodríguez 

: Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social- U.G.P.P.
: Nulidad y restablecimiento del derecho 
: Apelación Sentencia - Ley 1437 de 2011.

Mediante escrito de 19 de abril de 2017 (fis. 187 a 190) el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Por ser procedente, se 

admite el recurso de apelación conforme a lo establecido en el numeral 3 del articulo 

247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por secretaria, notifiquese personalmente al Ministerio Público y a las partes por 

estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CESAR PALOMINO CORTES



 gm I
spocio Radicado No. 201850052991092

Fecha Rad 2iA»/2018 10 1833 
Raoicabor YEFERSON STiVE FONTECHA 
Folios 10, AnewosO

C. 4l 4) e Otf

la unidad
j'h'H*'*!'vY'l’-S

unidad
Canal da Recepción Presercial 
Sede IvbrteYdeo
Remitente AMA HERMNDA TARAZONA RODRIGUEZ 

Cintre di Atmclin li Clud^vre- Calle 19 No 68A-18 Bogota 
Línea Fija en Bogota 492 6090 Línea Gratula Nacioral 01 8000 423 423

icitudes prestadonales 

_ prohibida su venta
Importante:
• Antes de iniciar el diÜgenciamiento consulte las instrucciones que se encuentran en la última hoja, recuerde que debe registrar 

toda la información solicitada.
• E! formulario puede diligenciarse desde el computador o a mano, en letra legible. No se admiten tachones ni enmendaduras.
• Utilice únicamente el espacio proporcionado para diligenciar la información.

Fecho de diliqendamienfo
[ aaa k n\ka/\X)];

■¡ÉBBiBÜil
i ve¡ez y/o jubilación

V i invalidez

\j ¡ J Pensión de sobrevivientes 
I ^1 Pensión gracia

i Administradora, entidad liquidada o fondo; I

ormoción personal del titular del df

Pensión sonción 
Pensión convencional 
Pensión provisional 
Pago único a herederos

Indemnización sustituHva vejez 
Indemnización sustitutiva invalidez 
Indemnizoción sustitutiva sobrevivientes 

I I Reliquidación

( ] Auxilio funerario 
I ] Designaciones en vida

1 Autoriza notificación del acto administrativo por medio electrónico Si |2| No( ) 
I Primer apellido ^

~ Tioo de documento Número de Ícun^^^ í

  ly ^^Cira'c^oncj
i Pfmter nombre

Tipo de documento
ccK ceQ ti Q_ p,
Sedíio'apeiiído.............□ paO

i Saaundo nombre
í t ína. P-na, li wfpnaíK
Erección de correspondencia

A/‘ 2C - ¿3 Sur V V
Barrio Í ^ Cridad / Municipio Departamento

[ Oc^ncli. 'n<ifír*arc^oi ¡ i
rteíéfono fijo CeíuíaVi

Celular 2 !

1 3^^A/0 7/2íT
•Correo(s) electrónicos(s) \

)fc

Autoriza notificación del acto . Tipo de solicitante:
administrativo por medio electrónico —1 Apoderado Q Representante legal Q Curador, guardador o tutor Q Beneficiario Q Autorizado Q

Tipo de documento Número de documento Número tarjeta profesional Fee. Exped. Tarjeta profesional
ccDceQtiQ PAni 1 1 1 AÁAA/MM/DD

Primer apellido Segundo apellido
i 1

Primer nombre Segundo nombre
J

i Dirección de correspondencia

k _ J
: Barrio Ciudad / Municipio Departamento
: 1i i
1 Teléfono fijo Celular 1 Celular 2

1 i
i Correo(s) electrónicos(s) , 1



Informoción del beneficiario del fitular del derecho 1
i Autoriza notificación del acto administrativo 
: por medio electrónico

¡ Tipo de documentoSi Qnc □ jccQ ceQ ti □ pa □ rc □ NU □
; Primer apellido Segundo apellido
i
i Primer nombre Seaundo nombre

1________ _____J

Número de documento -i-
Porentesco |

[ ] Hijos [ ] Hijos estudiantes) 8-25 años J Hijo inválido |

[ ] Padres ( ] Hijos menores   Invalidez |

I I Cónyuge [ ] Compañero [ ) Otro ¡

Dirección de correspondencia
(
Barrio Ciudad / Municipio i Departamento

1
Teléfono fijo Celular 1 Celular 2 !

1 ll
Correo(s) electrónicosjs)

....... '■ 1
Información del beneficiario del titular del derecho 2 i...... .........  ......  ~

Autoriza notificación del acto administrativo 
por medio electrónico Si

i tíDO de documento i Número de documento !íccQceGtiD paQ rcQ nuQi |
I Primer apellido

i Primer nombre

Segundo apellido

Seaundo nombre

Parentesco

[ ] Hijos ¡ ] Hijos estudiantes 18-25 años Hijo inválido I

I ] Podres f | Hijos menores   Involidaz

1 D  D  D
I Dirección de correspondencia

i
Barrio Ciudad / Municipio Departamento i

j li
Teléfono íio....... ..................... ............. Ceíuíar í Celular 2 |

i : 1
i
1

Información del beneficiario del titular del derecho 3
Autoriza notificación del octo administrativo 
por medio electrónico

^ Tipo de documento
□ nOQ iccQceQtiQ paQ rcQ nuQ

Número de documento

i Primer apellido Segundo apellido Parentesco —... .......... -....  ............ 1
Q Hijos 1 ] Hijos estudiantes 18-25 años 1 1 Hijo invólido j

; Primer nombre Seaundo nombre n Podres fD] Hijos menores [ 1   Invalidez |

1 [^~ I Cónyuge [ | Compañero 1 1 Otro 1
Dirección de correspondencia

Barrio Ciudad 7 Municipio Departamento !

1 1
Teléfono fijo Ceíuíar ] Ceíuíar 2

...r „• ............. .. _ _ JS-rrrrr.----------- r-r.---------. ...j ...............---------------------------------------------:-------------- rr-^. nCorreo(s) electrónicosfs)
^--!í___

1. AUTORIZACIÓN PARA BÚSQUEDA, VERIFICACIÓN, CONSULTA, USO Y MANEIO DE INFORMACIÓN. El ciudadano acepta y autoriza de manera expresa e irrevocable a La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Porofiscales de la Protección Social • UGPP, incluyendo o terceros con quienes ésta tiene suscritos convenios con tal propósito, 
para lo recolección y tratamiento de dotos de carácter personal y reservodo relacionados con lo prestación, gestión, administroción, personalización, octualizoción y mejora de los trámites, 
bienes y servicios de lo UGPP, así como la consulta, búsqueda, verificación, recolección y uso cuando se requiera, directamente y/o o través de medios electrónicos, informáticos y 
felemóticos en aquellas entidades privodas y públicas que tengan información del ciudadano para realizar los trámites que se refieran a las prestaciones, bienes y servicios de los diferentes 
componentes del Sistemo general de la Seguridod Social administrodos por lo UGPP. Para gestionar su derecho de consulta, actualización, rectificación y/o eliminación como titulor de lo 
información comuniqúese con nuestra linea grofuita nacional 0) 8000 423 423, linea fija en Bogotá 492 6090 o presencialmente en nuestros puntos de atención ol ciudadano. En caso de 
requerir amplior esta información consulte la politico de frotomiento de datos personales publicada en WNVw.ugpp.gov.co en el enlace politico de tratamiento y uso de datos personales.



Información del beneficiorio del titular del derecho 4
Autofao notlficoción del acto admlnish-atívo
por medio electrónico 51 Q No Q

Primer apellido

i Primer nombre

Tipo de documento
ccQ ceQ ti □ pa □ rc □ NU □

Número de documento

Segundo apellido

Segundo nombre

Parentesco
{ ) Hijos [ ] Hijoi estudianfesl 8-25 oño» \ ) Hijo inválido
[ j Podre* [ I Hijo» menores   Invalidez
[~~] Cónyuge Compañero Otro

■ Dirección de correspondencia

1 Barrio Ciudad/Municipio Departamento

i

1 felófono lijo Cdular i Cefuior 2

1
; Correofsl electrónicos(sl

Información del beneficiario del titular del derecho 5
Autoriza notificación del acto administrativo
por medio electrónico 51 ( | No

Tipo de documento Número de documento

Primer apellido ......... ..... ..... — Segundo apellido Parentesco

1 1 j Hijos [ ] Hijo» estudiontesl 8-25 año» [ ] Hijo inválido
Primer nombre Segundo nombre Q Padre» Q Hijo» menores Q   Invalidez

1 1 1 1 Cónyuge Q Compañero Q Otro
^ Dirección de c^respondencia

1
íBorrlo Ciudad / Municipio rDepartomento

i Teléfono lijo C^iJícir i................................. Celular 2

1
Correofs] electrónicoslsj ;

■ 1 i Jj
Información del beneficiario del titular del derecho ó
Autoriza notificación del acto odministrotivo 1 Tipo de documento i Número de documento
por medio electrónico 
l^nwapeHi^o

! Primer nombre

Segundo apellido

Segundo nombre

Parentesco
Hijos [ ^ Hijos estudiante» 18-25 ofk» [ ) Hijo inválido

[ ] Podre» [ ] Hijo» menores   Invalidez
[ ] Cónyuge | ] Compañero Otro

Dirección de correspondencio
1

i Barrio Ciudad / Municipio Departamento

1
^ Teléfono fijo emular i Celular 2

l J
Correofsl elecirónicosisl

IV Autorizoción de envío de informorión o trové» de medios electrónicos
I Autorizo o La Unidad paro enviar información del tramite de la solicitud preslacional, infornftocióo | Mensajes de texto SMS : Correo electrónico
. general de la entidad o través de mensojes de texto y/o correo electrónico | Si [yj No [ ] Si No f ]

i Término» y reglo» del envío de informoción o trové» de mensojes de texto por medio» electrónico* el servicio de mensaje» de doto» por medio electrónico esto concebido poro ogilizor y 
; optimizer el contocto con los usuario». Lo Unidod se encorgoró del envío de informoción institucional relevonte osí como lo relocionodo con asuntos importantes de su tramite. El usuario,
; acepto de manera expresa recibir información a trové» de mensojes de texto o cualquier medio electrónico, por lo cual se horó responsoble del u»o adecuado y manejo de sus clave». 
: La información le será remitido o los números celulares y ol correo electrónico que se encuentren regisfrodo» en el presente formulario.
i i

‘ FIRMA DEL SOUCltAKTE ^ ^ documento de identidad v

ESPACIO PARA SELLO DE 
RADICADO



éCM'
la unidad

Instrucciones de diligenciamiento formulario único de solicitudes prestacionales
A continuación se relaciona y describe coda uno de los campos del formulario pora guiar su corréelo diligenciamiento

Fecha diliaenciomiento: escriba o selecciones los 
números la fecha en la que tramita el formulario 
(AAAA/MM/DD). Tipo de solicitud: marque o 
seleccione con una (X) el tipo de solicitud que va a 
reolizar Pensión veiez v/o jubilación: prestoción 
que se reconoce al causante, cuando ho olconzodo 
lo edod y el tiempo mínimo requerido por la ley o la 
convención colectiva. Pensión invalidez: prestoción 
que se reconoce al causante que ha sido declarado 
inválido con uno pérdida de capacidad loborol 
iguoi o superior al 50  por riesgo común y que 
cumple con el número de semanas mínimas 
exigidos. Pensión sobreviviente: prestación que se 
reconoce o los beneficiarios cuando fallece el 
pensionodo o afiliodo. Pensión gracio: prestación 
reconocida a los docentes oficiales que cumplan los 
50 años de edad y 20 años de servicio en docencia 
del orden municipal, deportamental, distritol o 
nocionalizados. Sustitución provisional: prestación 
que se reconoce en caso del fallecimiento del 
pensionado, de mar>era provisional, a quienes él 
señaló en vida como sus beneficiarios. Pego único 
herederos: reconocimiento y pago por una sola vez, 
de los mesados causodas y no cobradas por el 
pensionado ol momento de su fallecimiento, los 
cuales se reconocerán a los herederos según el 
orden estoblecido por b Ley. Indemnización 
sustitutivo vejez: prestación económico que se 
reconoce al causante como pago único, que 
habiendo cumplido lo edad poro obtener la pensión 
de vejez no cotizó el mínimo de semanos exigidos, 
y declara su imposibilidad de continuar cotizando. 
Indemnización sustitutivo involidez: prestación
económica que se reconoce al causante como pago 
único o las personas que han sido calificados como 
inválidos, por tener un porcentaje de pérdida de 
capacidad loborol igual o superior al 50 , pero 
que no cumplen con las semonas mínimas 
requeridas para occeder a b pensión de Invalidez. 
Indemnización sustitutivo sobrevivencia: prestación 
económica que se reconoce a los miembros del 
grupo familior del afiliado como pago único, que el 
momento de su muerte no reunió los requisitos 
exigidos paro lo pensión de sobrevivientes. 
Reliquidación pensión: es uno nueva liquidoción de 
la prestación económica por pruebes ollegadas por 
el cousante o los beneficiarios. Auxilio funerario: 
prestación ecorbmico que se le reconoce a lo 
persona que compruebe haber sufrogodo bs gastos 
fúnebres de un afiliado o pensionado.
I. Informoción personol titular del derecho ícousonte: 
los datos contenidos en esto sección corresponden a 
quien origino u originó el derecho de b prestación 
económico y que reúne bs requisitos paro obtener 
el reconocimiento de una prestación económica. 
Tipo de documento: marque con una (X) el tipo de 
documento de b identificoción personol del 
causante CC - cédula de ciudadanía; CE « cédula

de extranjería; TI ■ tarjeta de identidad; PA « 
Pasaporte.
No. Documento de identidad: escriba el número de 
documento de identificación del causante. Primer 
opellido. segundo opellido. primer nombre, segundo 
nombre: diligencie como aparece en el documento 
de identidod del tipo del causante. Dirección de 
correspondencia: escriba b dirección donde el 
cousante deseo recibir correspondencia postol. 
Ciudad: escriba b ciudad de b dirección de la 
correspondencio. Departamento: escriba el
d^artamento de b dirección de lo
correspondencia. Teléfono fijo: escriba el número de 
teléfono fijo de contacto. Celular 1 v 2: escriba bs 
números de teléfono móvil de contacto del cousonte. 
Correo electrónico: escriba b dirección de correo 
electrónico o donde desea recibir información del 
trómite de b solicitud.
II. Información personal del solicitante 
Los datos contenidos en esta sección corresponden a 
quien obra en representación de otra persona. Tipo 
de solicitante: marque con una (X) la calidad que lo 
acredita para presentar b solicitud. Apoderado: 
abogado designodo para actuar en nombre y 
representoción del cousante o los beneficiarios. 
Representante legol: persona delegada pora actuor 
en nombre de otra persona notural o jurídica. (No 

ser obogodo). Curodor. guardador o tutor: 
persono natural encargado de representar a los 
menores e incapacitados declarados interdictos 
Beneficíorio: miembro del grupo familiar del
causante que conforme a bs normas legales o 
convencionales, solicita el reconocimiento y pago de 
b pensión de sobrevivientes o una sustitución 
provisional. Autorizodo: persona delegada por el 
solicitante para realizar un trómite especifico que no 
requiera poder especial. Tipo de documento: 
marque con una (X) el tipo de documento de la 
identificación personal CC - cédula de ciudodanío; 
CE • cédub de extronjería TI - tarjeta de identidad; 
PA ■ posaporte. No. Documento de identidad: 
escriba el número de documento de identificación,. 
No. Torjeto profesional: escribo el número de lo 
tarjeta profesionol. Compo exclusivo de 
diligenciamiento si el tipo de solicitante es 
apoderado. Fecho expedición tarjeta profesionol: 
escriba o seleccione los números b fecha de 
expedición de lo tarjeta profesional 
(AAAA/MM/DD). Campo exclusivo de 
diligenciamiento si el tipo de solicitante es un 
apoderado. Primer apellido, segundo apellido, 
primer nombre, segundo nombre: diligencie como 
aporece en el documento de identidad del tipo de 
solicitante. Dirección de correspondencia: escriba lo 
dirección donde deseo recibir correspondencia 
postal. Ciudod: escriba b ciudad de la dirección de 
b correspondencia. Departamento: escribo el 
departamento de b dirección de la 
correspondencia.

Teléfono fijo: escriba el número de teléfono fijo de 
contacto. Celubr 1 v 2: escribo bs números de 
teléfono móvil de contacto del causonte. Correo 
electrónico: escribo b dirección de correo
electrónico a donde desea recibir información del 
trámite de b solicitud y autorizo a La Unidod a 
realizar b notificación de octos Administrativos 
través de correo electrónico.
III. Informoción del beneficiorio del titular del 
derecho: serón bs personas que tengan b calidod 
de beneficiarios al momento de b presentación del 
formulario único de solicitudes prestacionales. 
Marque con una (X) si autoriza o no a Lo Unidad 
poro realizar b notificación de actos Administrativos 
a través de correo ebcfrónico. Tipo documento: 
morque con una (X) el tipo de documento de lo 
identificoción personal del cousonte. CC ■ cédula 
de ciudadanía; CE ■ cédub de extronjería; TI ■ 
torjeto de identidad; PA - pasaporte; RC« registro 
civil de nacimiento; NU-número único de 
identificación personal (NUIP). No. Documento de 
identidad: escriba el número de documento de
identificación, Prii illido. seaundo apellido.
prinner nombre, segundo nombre: diligencie como 
aparece en el documento de identidad del 
beneficiario. Parentesco: seleccione el parentesco 
que lo acredita como beneficiorio del causante y/o 
titular del derecho. Inválido: marque con una (X) si 
el beneficiario ha sido decbrado invólido. 
%lnvalídez: si b cosilb inválido está marcada con 
una (X] escriba el porcentaje de involidez que le 
otorgó b junto de invalidez o b entidad que b 
calificó. Dirección de correspondencio: en el mismo 
orden que diligenció los datos de bs beneficiarios 
escriba b dirección postal correspondiente a cada 
beneficiario. Ciudad: escribo el nombre de b 
ciudad correspondiente o coda dirección postal 
registrada. Departomento: escriba el departamento 
de b dirección de correspondencia. Teléfono fijo: 
escriba el número fijo de contacto por codo 
beneficiario. Celular 1 v 2: escriba los números de 
teléfono móvil de contacto del cousonte. Correo 
electrónico: escriba b dirección de correo
electrónico a donde deseo recibir información del 
trámite de b solicitud.
IV. Autorízoción de envío de información o trovés 
de medios electrónicos
Marque con uno (X) si autoriza o no o La Unidad 
pora enviar información del trámite de b solicitud 
prestacional o información en general de b entidad 
a través de mensajes de texto o correo electrónico. 
Firmo del solicitonte: firma de b persono que 
realizo b solicitud. No. Documento de identidad: 
escriba el número de documento de identidad del 
solicitante. Espacio paro sello de radicodo: este 
espacio es de uso exclusivo de b entidad que recibe 
el formulario diligenciado.
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i REPUBLICA DÉ tOLOMBIA 
r r IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 41,418.088 

TARAZONA RODR|^^^
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INDICE DERECHO
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11-JUL-1948
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REPUBLICA DE COWrvIBIA 
REGISTRO CIVIL

Superintendencia de Notariado y Registro

10073402

yntKum yiiip
REGISTRO DE NACIMIENTO

^ Parte básica ^ Parte compl.

.4,8.0,7 ,1,1

OI«f{plN A 
=ÍEGISTR0 
. CIVIL

Clase (Notaría, Alcaldía, Corregiduna, etc.)

RSGISTRAIÍURIA MEIL* DEL lEL B. C, LA UVITA (BOYACA)
L odigo

1590
SECCION GENERICA

INSCRITO
Primer apellido

TahazOna
Seguncftj ap^lido

RabltlGUEZ
Nombres ’ ^

AUA HSRJri^M

SEXO
gJ Masculino 0 Femenino

FSrBíTCíTO
is> n n

Masculino — Femenino
FECHA DE 

NACIMIENTO

^Día

11

^ Mes

jaiio

^ Año

1.948
desCi
miento smzmcoLOMiiA

Departamento, Int., 0 Com.

BOYACA
Municipio

LA UVITA
SECCION ESPECIFICA

DATOS
DEL

NACI-
MIENTO

^^Clinica, hospital, dirección de la casa, vereda, corregimiento, etc., donde ocurrió el nacimientoU:asa de KaBiTaCiOíi (Ver. SI Hatico) ^ Hora

I-A.M.
j^Docuntento presen tado-Antecedente (Cert. médico. Acta par f oq. etc )

s s a 3 = 3S s s = s s: = s SB s s ss s a s s s = = s
2^ Nombre del profesional quecertilico el nacimiento

ssaaaaeassasssaasasssma

2^|yJo 1 icencia

 SS 

mÜÍ)R£

2^ Apellidos (de soltera)

1 ñODKIGüSZ KhJDIHA

Nombres

LUCHE CIA
actual T

69 años
2^lLlentificación (clase y número)

C.C.Uo. 24/036.023 dd La Uvita (Boy.)
^^Nacionalidad

COlOmBia:Ta
Profesión 11 oficio

BorD^stiCOS

PADRE

l

2^ Apellidos

TAMZOíJA TÍIÑO
2^Nombres

Jeremías
^Edad actual ’

^.j ^ldentificación (dase y númenj)
C.C.I ío. 1.076.166 de La Uvi^ (Soy»)

2^ Nacionalidad"^COLOUBIAíTO 3^ profesión u oficio |

Apicultor 1

DENUN- 
3.TE

 34^ lUent.licación (dase v núfnero)^.g^Wo. 41.418.088 de Bogotá D.B.

3^ D^recoOn posidl V rriuntctpio

TESTIGO

^ U reccton postdt V municipio
La Uvita (íoy.) Centro Urbano)

3^ ic: i tficacion (clase v número)
"24.036.431 de La Uvita (Boy.)

Domicilio (Municipio)
La Uvita (Centro Urbano)

Firma (autógrafa)

AITA W nmVA CI)RI-
(JUEZ

3^Firma (autógrafa)

........ S-ÍTáP,;i MD3Z

TESTIGO

Identificación (clase y numero)

1.077.093 de La Uvita (Boy.
Domicilio (Municipio)

La Tfvita (Centro Urbano)
r ECH A

INSCRIP-
CION

(FECHA EN QUE SE SIENTA ESTE REGISTRO)

CARBiífTO CAMS?~0

46)

48
^47)

^ JU^ ^IO
[48) AñuH ?B9

. 1 ,,^ .ORIGINAL PARA LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL luncioi mr loan te (juieiisti haceel registro
Forma DAN

00446 56269

mmmmmrnm



ES FOTOCOPIA TOMADA DEL ORIGINAL 
ART. 115 DECRETO 1260 - ART. T DECRETO 278/72

REGISTRADURIA
'(ACIOXAI IM'.I KSTAIKI CIVIL

EXPEDIDO PAI^ TRAMITES LIBALES 
FECHA 2'^E ENERO DE 2014

LAU^A-áoYÁtlA J jr

LUZ aman^ cüKRjeSoR obando 
REGISTRADORA DEL ESTADO CIVIL
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Señores:
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL   UGPP
SUBDIRECCION DE NORMALIZACION
E.S.D

^EF. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PENSIÓN GRACIA
HOMBRE DEL CAUSANTE H.
CEDULA DEL CAUSANTE ‘ -i/' ' /

DECLARACION

mayor de edad y vecino  a) de esta ciudad, 
identificado [a] como aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente manifiesto bajo 
la gravedad de juramento y a sabiendas de las consecuencias penales que ello implica, que:

Me he desempeñado como docente con honradez, idoneidad, consagración y buena conducta. 
Conforme a lo establecido en el Artículo 4 de ley 114 de 1913.

FINES DE LA DECLARACION

Rindo la presente declaración con el fin de obtener el RECONOCIMIENTO DE MI PENSIÓN GRACIA.

Atentamente,

/i^irma
'^Nombre //y)^ ÁacJrc^cte€^

 Cédula ^
HUELLA



CMM^íNAMAKCA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS
CONSECUTIVO NO. 2018088776

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0
DEPARTAMENTO
CUNDINAMARCA

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido
TARAZONA RODRIGUEZ
Primer Nombre Segundo Nombre
ANA HERMINDA
2 Tipo de Documento: 
GRADO DE ESCALAFON

 Número de Documento: 41418088

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL

III. SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES
Anual ^ Retroactivo □3 CARGO: Docente 0
4 NIVEL; Preescolar
5 ACTIVO: S 0

Nacional  Nacionalizado Vigencia 812/2003

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO:

Directivo Docente Q 
I Primaria

' □Periodo de Prueba Q
Otro n Cual? f

Cual?
I I Básica Secundaria 

Propiedad

 
 Provisionalidad

V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01-01 -2016

31 -12-2016
Asignación Basica 2,122,625.00
Bonif. Mensual Docentes 32,491.00
Prima de Navidad 1,856,158.00
Prima de Servicios 855,318.00
Prima de Vacaciones Docentes 890,956.00
TOTAL 5 757 548.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 -01 -2017

31 -12-2017

Asignación Basica 2,311,221.00
Bonif. Mensual Docentes 46,225.00
Prima de Navidad 2,557,993.00
Prima de Servicios 1,178,723.00
Prima de Vacaciones Docentes 1,227,836.00
TOTAL 7 321 998.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

 1 -01 -2018

31 -07-2018
Asignación Basica 2,477,441.00
Bonif Mensual Docentes
Elaboro RAUL E WNILLA AUX ADMON Revi» ERIKA LOPEZ

74,324J0^
Aprobo PILAR CARNICA COO

Humano-(46,5/l)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página I de 00446 56263



Prima de Servicios 1,275,882.00
TOTAL 3 827 647.00

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
1 SAMUEL LEONARDO VILLAMIZAR BERDUGO 1
Tipo de Documento CC | X CE | Numero de Documento 88256484 |
Cargo
1 DIRECTOR DE PERSONAL (E) 1
SE EXPIDE PARA PENSIÓN DE GRACIA

31/08/2018
FECHA EXPEDICION FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

Eltboro RAUL E WILLA AUX ADMON Reviso ERJKA LO Aprobo: PILAR CARNICA COO

Humano-(46,5 j)- Certificado de Salarios FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 2 de2



' FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 2018088777

HOJA No. 1
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0
DEPARTAMENTO
1 CUNDINAMARCA 1
II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
I Primer Apellido Segundo Apellido
1TARAZONA 1 1 RODRIGUEZ 1
Primer Nombre Segundo Nombre
1 ANA 1 1 HERMINDA 1
2 Tipo de Documento: CC | X | CE | | Número de Documento: | 4I4I8088 1
GRADO DE ESCALAFON 12B |
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL JNSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL DE LIBERIA - SEDE PRINCIPAL 1

III. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES
Anual X | Retroactivo | | Nacional 1 X 1 Nacionalizado IH] Vigencia 812/2003 | |

3 CARGO: Docente X 1 Directivo Docente 1 1 Cual? 1
4 NIVEL: Preescolar 1 Primaria 1 1 Básica Secundaria m5 ACTIVO: SI 1 X 1 NO 1
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba ] Propiedad | X | Provisionalidad [ Otro Cual?

IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO
I'ipo Acto Administrativo ícrcto Fecha Acto Administrativo 16/12/2005
Fecha Posesión 13/01/2006 vJumero Acto Administrativo 3ECD 10517

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A
FECHA A.A DESDE

d 1 m 1 y d 1 m 1 V
Tipo de Novedad Ing. y Reing,

1 Plantel Educativo SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 10^17
1 l/ni /ofkOAMunicipio Indefinida

L^wlClU
1U J 1 / 10/

i J/Ul/ZÜUO

TIEMPO TOTAL 0-8 - 12
V. AUSENCI

Elaboro DIEGO R Revi»; PILAR CARNICA COORDIN Aprobo PILAR CARNICA COORDINADORA
Humano-(410l,6)- Certificado Laboral FPM FmtFech® dd/MM/yyyy Página 1 de6



CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AU^NCIAS
TIKMPO TOTAL 0-8-12

VI. PREVISION SOCIAL
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

•ondo Prestacional del Magisterio 16/01/2006
-ondo Prestacional del Magisterio 13/01/2006

VIL OBSERVACIONES

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
I EEEEEEE EEEE EEEEEE EEEEEE
Tipo de Documento CC I X I CE [ 92495566Numero de Documento

DIRECTOR DE PERSONAL

SE EXPIDE PARA PENSIÓN DE GRACIA

12/09/2018

FECHA EXPEDICION FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

 l presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitalizado de la historia laboral

Elaboro DIEGO Revifo: PILAR CARNICA COORDIN Aprobo: PILAR CARNICA COORDINADORA
Humano- 410L6)- Certificado Laboral FPM FmtFechbi dd/MM/yyyy Página 2 de 6



CMI^InaMauCa
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL
DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO, 2018088777
TOJA No. 3
EE EEEEE EE EE EEEEEEEEEE EE EEEEEEEEE
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
1 SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 1 1 899999114-0 1
DEPARTAMENTO
1 CUNDINAMARCA ___________1
EEE EEEEE EEEEEEEEEE EEE EEEEEEE

1 Primer Apellido Segundo Apellido
1TARAZONA 1 1 RODRIGUEZ 1
Primer Nombre Segundo Nombre
1 ANA 1 1 HERMINDA 1
2 Tipo de Documento: CC 1 X 1 CE 1 “1 Número de Documento: 141418088 1
GRADO DE ESCALAFON |_I2__ |
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ISASAIMA  CUN)

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual 1 1 Retroactivo 1X1 Nacional 1 Nacionalizado Vigencia 812/2003 | |

3 CARGO: Docente X1 Directivo Docente 1 1 Cual? 1
4 NIVEL: Preescolar 1 Primaria 1 J Básica Secundaria ÜÜ
5 ACTIVO: SI 1_n NO
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad | X | Provisionalidad | | Otro | [Cual? [

IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO
Tipo Acto Administrativo Pecreto Fecha Acto Administrativo 33/06/1974

Fecha Posesión P3/06/I974 Mumero Acto Administrativo 3ECD1806
KEIIRO

Tipo Acto Administrativo [decreto Fecha Acto Administrativo )4/03/1975 Numero Acto Administrativo I>ECD 868

Fecha Retiro )7/03/I975 Causa Retiro Voluntario

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A
FECHA A.A DESDE

d 1 m 1 V d 1 m 1 y
Tipo de Novedad Ing. y Reing,

I Plantel Educativo SASAIMA  CUN)
r\cpr> 1 ROA ni/OA/IQ7d

Municipio Sasaima  Cun) a
LKCiCIO UbCLI loOO

/f
ly

í 
Elaboro DIEGO ROUEftODp' Revi» PILAR CARNICA COORUINA. Aprobó PILAR CARNICA COOROiNADORAjV

Humano-{4101,6)* Certificado Laboral FPM FmtFecfia dd/MM/yyyy Cf
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HOJA No. 4
TIEMPO TOTAL

V. AUSENCIAS

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS
TIEMPO TOTAL 5-9-0

VI. PREVISION SOCIAL
EEEEE EE EEEEEEEEE EEEEEE EE EEEE EEEEEEEEE FINALIZACOMIENZA

-ondo Prestacional del Magisterio 07/03/197503/06/1974

VIL OBSERVACIONES

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
E EEEEEEE EEEE EEEEEE EEEEEE

CC 1 X I CE I ITipo de Documento 
Cargo___________

I 92495566Numero de Documento

[DIRECTOR DE PERSONAL

SE EXPIDE PARA PENSIÓN DE GRACIA

12/09/2018

FECHA EXPEDICION A DEI FJJNpK)NARIO QUIEN CERTIFICA

 ipresente certificado se exfnde basado en ios registros dei sistema humano y en ei expediente digitalizado de la historia laboral

Elaboro DIEGO R Reviso; PILAR CARNICA COORDINADO! Aprobo PILAR CARNICA COORDIN4i,
Humano-(410l,6)- Cmificado Laboral FPM FmlFÉ dd/MM/yyyy Página 4 de 6
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

HOJA No. 5
CONSECUTIVO NO. 2018088777

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
1 SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 1 1899999114-0 |
DEPARTAMENTO
1 CUNDINAMARCA 1
II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido Segundo Apellido
TARAZONA RODRIGUEZ
Primer Nombre Segundo Nombre
ANA HERMINDA

Número de Documento: 1414180882 Tipo de Documento: CC | X | CE | |
GRADO DE ESCALAFON (oi~ |
NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO [SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 

III. SITUACION LABORAL
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES
Anual 1 X | Retroactivo 1 Nacional X Nacionalizado 1 1 Vigencia 812/2003 | "|

3 CARGO: Docente X 1 Directivo Docente 1 1 Cual? 1
4 NIVEL: Preescolar 1 Primaria 1 1 Básica Secundaria | X |
5 ACTIVO: SI 1  1 NO X
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba f | Propiedad | | Provisionalidad | X | Otro | [Cual? [

IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO
Pipo Acto Administrativo decreto Fecha Acto Administrativo 17/03/2000

Kecha Posesión )7/04/2000 Sumero Acto Administrativo DECD 683
RETIRO

Pipo Acto Administrativo Iesolucíon Kecha Acto Administrativo 11/01/2006 Numero Acto Administrativo RESD 0004
Kecha Retiro 15/01/2006 Causa Retiro Terminación Provisionalidad

NOVEDADES

I
Tipo de Novedad Ing. y Reing.
Plantel Educativo SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA
Municipi^j Viola (Cun)

TIPO DE A.A Nro. de A.A FECHA A, A 
dimly

DESDE

d m y

Decreto DECD 683 17/03/2000 07/04/2000

Aprt^ PILAA CARNICA COORDINADORA
Humano-(410L6)-Certificado Laboral FPM FmtFedha dd/MM/yyyy Página 5 de 6



HOJA No. 6
TIEMPO TOTAL

V. AUSENCIAS

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS
TIEMPO TOTAL I 9-9.5

VI. PREVISION SOCIAL
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CliAL PERTENECE FINALIZACOMIENZA

-ondo Prestacional del Magisterio 15/01/200607/04/2000
VII. OBSERVACIONES

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
EEEEEEE EEEE EEEEEE EEEEEE
Tipo de Documento 
Cargo___________

CC I X I CE II I 92495566Numero de Documento

DIRECTOR DE PERSONAL

SE EXPIDE PARA PENSIÓN DE GRACIA

12/09/2018
TOT^ItlO QUIEN CERTIFICAFECHA EXPEDICION

 t presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano yene! expediente digitalizado de la historia laboral

Elaboro DIEGO ROME^;í<5^ 

Humano-(4I0l,6)- Unificado Laboral FPM
Revi» PILAR CARNICA COORDINADORA Aprobo: PILAR CARNICA COORDINAE>ORA^

FmlFccha dd/MM/yyyy Página 6 de 6



o OOM6" 5626  "5

la unidad

Formato Petición, Queja, Reclamo, Sugerencia, 
Felicitación y Denuncia - PQRSFD

í(/\i  u :•!

Fecha de Diligenclamiento:
I. Tipo de Solicitud Realizada

Petición O Quej □ Reclamo □ Sugerencia O Felicitación O Denuncia
II. Información Personal del Titular del Derecho o Aportante

cJct^'y^ra^O/?(T
Nombres y Apellidos:
Tipo de Documento: Número deDocumento;

III. Información del Ciudadano
Nombres y Apellidos:
Tipo de Documento: Número de Documento:
Calidad en la que Actúa: KL En Nombre Propio I I En Representación
¿Por cuál medio de contacto desea recibir respuesta?;

Dirección de correspondencia:Correo Certificado 
(Mensajería)

■3IóJ¿I839Z^Departamento -Ciudad: Teléfono Fijo o Móvil:
//árc[ /if <TO/y?Correo electrónico; ^ ^Correo Electrónico

IV. Asunto: ^y^CfCCt¿C>riCi.

V. Descripción de los Hechos y Solicitud
(Resuma brevemente el asunto de esta comunicación, manifestando claramente los hechos y su solicitud)

Conforme a los hechos, acudo a ustedes en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución
Política de Colombia y en la Ley 17S5 de 2015, para solicitar:

e/ pocier
re  6 'yr7cii7erOi



VL Anexos
(Relacione brevemente los documentos o soportes que relaciona en su solicitud):

Firma: Número de Documento; ‘^ t    ̂f ^^cJc



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 4i .4 i8.08iB 
TARAZONA RODRIGUEZ 
APELLIDOS 

iNA HERMINDA 

<rW '̂̂ &̂ MWg* •'«•cC • . í í ; - ' f i 

. . Í : : : : . - . . - . ^ ' \ Í ^ C U J : > 

INDICE DERECHO 

FECHA NACIMIENTO 11-JUL-1948 
LA UVITA : 
(BOYACA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1,50 
ESTATURA 

O-
G.S. RH 

F 
SEXO 

10-OCT-1969 BOGOTA D.C. 
^ECHA Y LUGAR DE EXPEDlCION^,/ . ,^^- .*^ ' , ^ — •"• 

REGISTRAOOn NACIONAL 
CARLOS ARCL tANOlEI TORRES 

A-15DO150-0O1S6190-F-O04141808O-2O090513 001146e93BA 1 1170036/61 



mm.j 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALt .S D E L M A G I S T E R I O 

F O R M A T O UNICO PARA LA E X P E D I C I O N D E C E R T I F I C A D O DE HISTORIA L A B O R A L 
DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 2013010482 
HOJA No. 3 

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA; NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
TARAZONA RODRIGUEZ lllf'///Í//'///i'/' 1 Primer Nombre Segimdo Nombre 

1 ANA HERMINDA 86.¿j<fiill.p 

2 Tipo de Documento: CC 1 X 1 CE 1 1 Número de Documento: 4I4I8088 
GRADO DE ESCALAFON | 12 |  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL |SASAIMA (CUN) 

III. SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual 1 "1 Retroactivo 1X1 
3 CARGO: Docente X1 
4 NIVEL: Preescolar 1 5 ACTIVO: Sl 1 n NO X 1 

Nacional [ 1 Nacionalizado m Vigencia 812/2003 | ) 

Directivo Docente 1 1 Cual? 
Primaria 1 ^ Básica Secundaria ]? 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad | X [Provisionalidad | [Otro | |CuaI? 

IV. HISTORIA LABORAL 
[NGRESO 
Tipo Acto Administrativo Decreto ?tcha Acto Administrativo )3/06/1974 
Fecha Posesión )6/06/l*í74 humero Acto Administrativo DECD 1806 
«ETIRO 
Tipo Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo M/03/1975 t^iumcro Acto Administrativo t^ECD 868 
Fecha Retiro )7/03/1975 "a usa Retiro Voluntario 

NOVEDADES TIPO DE A A Nro. dc A.A 
FECHA A.A 

I I y 

DESDE 

H 
Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio 

EliboiO' FABIAN M / y 

Humano-(4101,6)- Ccrti 

Ing. y Reing. 
Escuela Rural Acuapal Sasaima (Cun) 
Sasaima (Cun) Decreto DECD 1806 03/06/1974 06/06/1974 

^ 
Revi»- FABIAN ( í . Aprobó JORGE EKRBOSA 

ficado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 3 de 6 



HOJA N^. 4 
TIF.MPO TOfA! 2 - 9 - 0 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAl. j 2 - 9 - 0 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE P R E \ ISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALI/.A 

-. Prestaciones Soc Del Magisterio 06/06/1974 07/03/1975 
Prestaciones Soc Del Magisterio 06/06/1974 07/03/1975 

íubsídio Familiar Colsubsidio 06/06/1974 07/03/1975 

VII. OBSERVACIONES 

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 

Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento 39762617 
Cargo 
DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SE EXPIDE PARA PENSION GRACIA 

04/07/2013 

FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

El presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitaltzado de la historia laboral 

Elaboro FABIAN M / Revi» FABIAN •A Aprobó. ¡OteOE BARBOSA 

Humano-(4101,6T- Certifícado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 4 de 6 



FONDO Nr^CIONAL DE PRESTACIONES SOCIALi.á DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 2013010482 

HOJA No. 5 
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
I SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0 
DEPARTAMENTO 
[CUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
I Primer Apellido Segundo Apellido 
TARAZONA RODRIGUEZ 

Primer Nombre 
ANA 

Segundo Nombre 
HERMINDA 

2 Tipo de Documento: 
GRADO DE ESCALAFON 

CC I X I CE I I Número de Documento: 41418088 
01 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL ¡SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 
in . SITUACION LABORAL 

1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

5 ACTIVO: SI NO 

Anual 1 X | Retroactivo | | Nacional 1 X 1 Nacionalizado 1 1 Vigencia 812/2003 | | 

3 CARGO: Docente X 1 Directivo Docente Cual? 
4 NIVEL: Preescolar 1 Primaria Básica Secundaria nn 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad | | Provisionalidad | X | Otro | [Cual? 

TV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
npo Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo 17/03/2000 
Fecha Posesión 17/04/2000 Plumero Acto .Administrativo :)ECD 683 
RETIRO 

plumero Acto Administrativo" ItESD OOM' Tipo Acto Administrativo Resolución Fecha Acto Administrativo 1 I/O 1/2006 
ii'ecba Retiro 15/01/2006 Causa Retiro Ferminacion Provisionalidad 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A FECHA A.A DESDE NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
d 1 m I y d 1 m 1 y 

2 

Tipo dc Novedad Ing. y Reing. 

Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 2 Plantel Educativo Institución Educativa Departamental Instituto De Promoción Social Viota (Cun) Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 2 Municipio Viota (Cun) Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 2 

/ } 

Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 

Elaboro FABIAN M 

l,6)-¡í 
Reviw FABIAN Aprobó JORGB BARBOSA 

Humano-ClIOl ,6)-JCertificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 5 de 6 



HOJA No. 6 
I TIRMPOTOTAI. | 9 -9 -5 

V AUSENCIAS 

• CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL | 9 -9 -5 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 07/04/2000 15/01/2006 
F. Prestaciones Soc Del Magisterio 07/04/2000 15/01/2006 
Subsidio Familiar Colsubsidio 07/04/2000 15/01/2006 

V I I . OBSERVACIONES 

VIH. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Mombre Completo 
SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 

Tipo de Documento CC | X ] CE | ] Numero de Documento 39762617 
Cargo 
DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SE EXPIDE PARA PENSION GRACIA 

04/07/2013 

FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

El presente certiflcath se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente dígitalizado de la historia laboral 

Elaboro FABIAN M ReviM FABIAN Aprobó iÜRCVBARBOSA 

Humano-(410l,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 6 de 6 
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Recaudo de Estampillas Gobernac ión de Santander 
Secretaría de Hacienda 

Recibo N9 

91308283 

CERTinCAClOM DE DOCUMENTOS OFICIALES Gontribu vente 

c 
> 

J3 

C 
O 
u 

Con destino a DEPARTAMENTO - GO8ERNACION 
Munic ip io 

PRO HOSPITAL 
PRO DESARROLLO 
PRO ELECTRIFICACION 
PRO CULTURA 
PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

''otal Estampillas: 
:DENANZA 012/05 y Decreto 005/06: 

Total a Pagar 

$2,000 
S800 

$1.000 
$2,000 

$800 

$6,600 
$660 

$7,260 I 

L Í Ttpo de Doc. Cédula Número 41418068 

Nombre ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ 

Dirección " Teiéfono 8471363 

Munic ip io BUCARAMANGA Departamento SANTANDER 

41589020123560058020000000913082833900000000000072609620130708 

OBSERVACIONES *N0 piesenta doc de identidad 
sa liquida ba;o ias indicaciones dsl contnbuyente 
cualquiw cambio, modifícadón o devolución solo te 
TAalrrarfl ol mi«mn Hia anlA« rit. lac ¿ ' W i m 

Fecha d e Exped i c i ón 08-Jul-2013 Fecha L i m i t e d e Pago 08-Jul-2013 

/ 
Recibo NS 

Gobernac ión de San tander 
Secretar ia d e H a d e n d a 

E 
'R I 

^Tramite CEKTinCACION DE DOCUMENTOS OFICUUfS 

Recaude^cíe EsíampiiJas?r<.̂ 'i308283 

C o n d » l i n o < : OEPARTAMENTO-GOBERNACION 

.'^ha d e E x p e d i c i ó n 08-Jul-2013 

Gobernación de Santander 
Secretaria de Hadenda 

Fecha U m l t e d e Pago OB^Jur-2013 

Rec ibo N9 / ^ * - s ^ Rec ibo N5 

Recaufilo e s t a m p i l l a s 91308283 

CERTIRCACION DE DOCUMENTOS o r i f l A L E 

Con deitino a DEPARTAMENTO . GOBERNACIÓN 

Fecha d e Exped i c i ón 08-Jul-2013 Fecha L i n i k l f t J e l p J g a 08-Juí'-2013 

O"" 00286" 86237' 

41589020123560058020000000913082833900000000000072609620130708 

Total a Pagar $7,260 I 

41589020123560058020000000913062633900000000000072609620130708 

Total Estampillas: $6,600 
ORDENANZA 012«5 y Decrelo 005í06 $660 



¡ i Cp.'Departamento de 

Constancia No.2013010482 
Página 1 de 1 

LA DIRECTORA DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.418.088 DOCENTE que prestó sus servicios al Departamento, registra 
ios siguientes conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEME RE DE 2.011 GRADO 2A 
Sueldo $1.211.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528.00 Mensual 
Horas Extras $252.540,00 
Bonificación Difícil Acceso $241.488,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

^ERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMB RE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 Mensual 
Bonificación Difícil Acceso $198.893,00 
Horas Extras $176.780,00 
Prima de Vacaciones $685.303,00 
Prima de Navidad $1.427.716,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2.013 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 Mensual 
Bonificación difícil Acceso $198.893,00 
Horas Extras $320.040,00 

GRADO 2A 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 04 días del mes de Julio de 2013, 
a solicitud del interesado para PENSION GRACIA, de conformidad con los documentos 
que soportan la liquidación. 

Vo/Bo. Joffle Barbosa 
Proyectó Cristan Casi 
Dígito. Pedro G. GutiéTOz 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2» Bogotá, D.C. ^ ( i J L ^ V U A 
Tel. 09V 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 



Ciudad y fecha de expedición certificación: 

B u c a r a m a n g a , M a y o 2 d e 2 0 1 2 

REPUBLICA DE C O L O M B I A 

F O R M A T O N o . 2 

CERTIFICACION DE SALARIO BASE 

Ubcrrjd/OnJcr> P j , j calcutar los Bonos Pcr,s.Mnuii;s di:: Id-, f-nrsonjs mcorporad.is ñ\ ^ is iemj General de Pensiones 

•i l igenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. CONSECUTIVO NUMERO 

Hoja 1 de 

518-2012 
A. IDENTIFICACION OE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

I. Sombreo Harón Social: Gobernación de Santander 2. NIT 890.201.235-6 

J. Dirección Carrera 10 Nf 37 . 02 4. Ciudad: Bucaramanga Código Dane 0 0 I 

3. Departamento: Santander Código Dane 6 a 
b.JeIrJono e339bE,6 Ent 237 l&b 7. ra» (097) 6 303963 Is. F-MOÍ;.- mrnartinezOsantander.ROv.co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 
9. Nombre o Ratón Social: Gobernación de Santander 10. MJ : 890.201.235-6 

11. Dirección Carrera 10 Nf 17 - OP I^. Ciudad: Bucaramanga Código 0 0 1 

13. Departamento: Santander Código 6 8 

J4.Sector 1 ¡Serfof Público Nocional \ X |Secfor fúbl ico Departamentol o Distrital \ \Sector puol-co Muniíipo/ 

JS.Ielefono 6J39t.66 Lr.1 237-24Í, 16. foa (097) 6 30396Í E-Mail: mmartinezOsantander.fiov.co 

C. IDÍNIIFICACION OEL TRABAJADOR 
18 Apellidos y Nombres completos del trabaiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. Documento de Identidad 
Tl Q c c [ 7 ] a n NÍT • 
NO: 41,418,088 

70. techa de Nacimiento 18 Apellidos y Nombres completos del trabaiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. Documento de Identidad 
Tl Q c c [ 7 ] a n NÍT • 
NO: 41,418,088 

Dia Mei Año 
18 Apellidos y Nombres completos del trabaiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. Documento de Identidad 
Tl Q c c [ 7 ] a n NÍT • 
NO: 41,418,088 11 7 IMS 

c.l Datos de Identificación íustitutos: (Diligenciar en coso gue lo penona tengo o hayo tenido datos de Identificación sustitutos) 

li.Apellldos y Nombres sustitutos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

22. Tipo Documento sustituto 

n [ J c c [7]cE • Nir • 

23. No. Doc. Sustituto: 

H,41S,0&S 

• . DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL 

74. ¿El trabajador etiaba activo a lOdeJuniode 1997? 

75, ¿Fl trabajador le defvinculá antet del 10 dp Junio de 1992? 

ÍMarqur con una XI 

'''' El trabajador te hallaba suspendido o en licencia no remunerada A 30 de 
/92? {Marque con una X) 

(Marque ror) una X| Ki 

SI 

No 

SI 

No 

|NO I X I (SI en la casilla 7A marcó "SI", pasar a la cabilla 291 

Ola Mei AAo |s¡ diligencio ta cabilla Ib, pasar a la 

26. laboró hasta el d(a | 9 1 5 | 1 9 » [casilla 29) 
Si r"arco ' NC t i i i LaiiMi 2b. oaiar a la caiiMi 21 __ 

Día Mes Arto  
• 78. Fecha de inicia de licencia o suspensión  

La FECHA BASE sera: EL 10 de Junio de 1997, Sl a esta lecha el trabajador se encontraba activo, ó la Fecha de Retiro, i l el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 A sl se encontraba en 
licencia o suspendido, la fecha de la suspensión o de Inicio de la licencia. 

39. FECHA 6A5£: BIA: j MAYO ANO: 1974 

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE 

JO. ¿Se hanan aportes para pensiones en fecha base? [si I ^ ^ ^ ^ ^ I ^ ^ ^ ^ ^ ^ J ^ ^ M d r L j r con u n ^ X ^ ^ ^ ^ s i T e descontó parj Segurída^ocia^ltra bajador. 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (sl dlle|encía 'S I ' en ta casilla 31 no es necesario dlilEenclar Jas casillas 32 y 33) 
JI. Periodo asumido por el 
empleador o entidad que 
reporto? 

12. Caja 0 Fondo: (diligenciai si se le acortaba a alguna Caja o 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO JI. Periodo asumido por el 
empleador o entidad que 
reporto? Nombre: Instituto de Prevision Social de Santander N o m b r e : Fondo de Pensiones Territorial de Santander 

jsi 1 X 1 1 NO { NIT: 890.201.723-9 NIT: 890.201.235-6 

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994] 

34. La vinculación empeió por lo menos un año antes de la fecha de Salarlo Base 
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la techa Base ? | 12 | 

SI n n NO [ ~ i 
SI rciponOió 'bl" en el ítem anterior, este valor es igual a 12. 

H. Fanores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base {Oiligennai áe acuerdo con el total de meses del numeral 35. tomando como el "Mes 12" el mes del Salario Base v como 'Mes 11 ' el mes 
inmediatamente anterior..) 

Mes i Jun-73 Mes 7 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

^r<rra ae in ' . . | l ,caid i i ce r i 'O ia l v ce r jDd r ¡ : j r i á i s 0 $ 0,00 S 0 $ $ 0 $ 0 

•tpmi.ie' iciO!' Dor traoi jo •3c mip,cdl o 'e i lwo s 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
Sp^i i j r . í rdLi j" aoi t'auüiú •.jjiL-'Tcn-.jr.o o OP Í I O M I 

. d ic j i i . 'd i iu IT j c i d Q j PL.^; Jtr<a $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

iiuinu"<ración Ü Bani'iric iT cr: \r¡vi6ci orMiooi s 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 s 0 

Subtotal M«ntual $ $ 0,00 $ 0 $ $ 0 $ 
Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 M » 12 May-74 

Bnma de a i t i |úeaad asceniLnrji y cdsacitac'on 

cLj i ido l e a i faclor de sa'ar o $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

R e n u i e i i c i f Dor iratiaia oorriiriicjl n fn : [vo . $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Rer"U"eríCior oor vatjajo i u p i f " í l i a r l o • ee horai 
e i i ra i 1 :pi'iJ3".e t " jorri^aa roctLrra $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 s 0 

RemurcraciOi o Bcr<f<cii.<úr a^r KrvIC'Oi • l e i i d d o i $ 0 $ 0 $ 0 s 0 $ 0 $ "o 

Subtotal Mensual $ 0 $ 0 $ 0 0 $ 0 $ 0 

36. Sumptofio efe Subrorofes Mensuales: $ 0 
37. Promedio de la suma 
proporcional al número c 

orla de Subtotales Mensuales 
e meses: 

0,00 
Total at< Numeral 36 dividido entre 
número de meie i del nui^rral Ib 

i. CALCULO DEL SALARIO BASE 

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la techa BASE (fecha del Numeral 29) 

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

39. GASTOS DE REPRESENTACION 

40 PRIMA TECNICA 

41 Total de valores adicionales del numeral 37 

$ 2.400 

$ 0 

$ 0 

$ 0,00 

$ ' 2.400 

(SI lot hubo en el mes que se certifica el ̂ alar10 base) 

(Solo SI es faitoi de Salario) 

47. SALARIO BASE TOTAL ;Suma de ios valores correspondientes a los numerales 38.39,40 y 41) 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 174S/95. 
la información contení)^ en ̂ ^^l/tcac/ótt reempima cuaU^i^r otra expedido tr> fecho anterior. 

MERCEDES MARTINEZ CORREA 

Funcionarlo competente para certificar 

C.C: 63,323.745 de Bucaramanea 

Provecto: Alfonso icon Cuddios 

Coordinadora del Grupo de 
Documentos 

Cario del funcionarlo 

Resolución 7497 del 26 de Mano de 2008 

'Acto administrativo 

onsuelo Pinto Oniz 

Observaciones: anexa y anu'a estampilla por valor t í r $6,930,00. Se proyecta ta certificación teniendo como base los documentos que reposan en 
nuestros archivos como nominas de pago y hoja de vida. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

" libeirodyO.dfí 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

JE 
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Ju l i o 25 de 2012 

Hoja 1 de 

Numero consecutivo: :5i 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: SECRETARIA EDüACACION DEPARTAMENTAL DE SAtJTANDER 2. NIT 890.205.798- 9 

3. Dirección 4. Ciudad: BUCARAMANGA Codigo Dane 

5. Departamento: SANTANDER Código Dane 

6.Tele fono 650813 6 3 3 0 9 6 5 | B . £-IWaiV; 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
¡J. Nombre o Razón Soc ia l : SECRETARIA EDUACACIOH DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 10. NIT: S90.2 05. 9S c 

11. Dirección 12. Ciudad: BUCARAMANGA Código 0 1 

CALLE 37 No. 10-30 13. Departamento: SANTANDER Códjgo 6 8 

U.Sector \EnUdadprn'ada que responde por sus pensioneF. íeclor Público Nacional Sedor Pi'iblico Deparlamenfjl '.i Dr \nlii Sfctfíjr púNiíC: Mijiv ü.il 

IS.Telefono 6520313 16. Fax 6330965 17. E-Mail: 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de ident idad 

^ • C C [ X ] C E Q NIT • 
No: 41.418.088 

20. Fecha de Nacimiento IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de ident idad 

^ • C C [ X ] C E Q NIT • 
No: 41.418.088 

Dia Mes Alio 

IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de ident idad 

^ • C C [ X ] C E Q NIT • 
No: 41.418.088 

C.l Datos'de identificación'sustitutos: (Diligenciar en caso que la perdona tenga o ha^'a teni 

21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. T ipo D o c u m a n t o sus t i t u to ' 23. No. Doc. Sust i tu to : 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES 
NOTA Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1* de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se coti ío o 

debió cDti:r3r Para entidades del orden lerrrtoriat se debe certificar e' salario devengado según el Decrelo 1153 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de lunio de 1995 o fecha >;n que 
fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los Regimenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor da le asignación básica, será la suma de los faclores salariales que no eslán 
incluidos en el Decreto 1153 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual. 

etc ) Siempre y cuando enista una norma que especifique que estos factores son validos para Pensión 

(Si falta espac io use t io ja ad ic iona l f i rmada c o n el m i s m o número consecu t i vo ) 

14. ANO 25, MES 26. ObservBcionas 
27. At ignaciún 
Básica Mensual 

2t, Gastos de 
Representación 

29, Prima Tícnica 
30 . ^ Otros factores 

salariales pagados en el max 
certificado (Dto. 115S) 

31. Total mes 

i9eo may-19 DOCENTE 8.200 8200 

1980 Jun io DOCENTE 8.200 8200 

19S0 Ju l io DOCENTE 3 200 8200 

1980 Agos to DOCENTE 8.200 8200 

1980 Sept iembre DOCENTE 8.200 8200 

180 Octubre DOCENTE 8.200 8200 

m Nov iembre DOCENTE 8.200 8200 

1980 D ic iembre DOCENTE 8.200 PRIMA NAVIDAD 8200 16400 

' ' ' . ' f o u l ssfQáclóri Básica Anual - .'•''es.eoo- Tota l anual i r iduyán 'do factorea sataríslos'. 73.B00 .• 

1981 Enero DOCENTE 11.050 11050 

1981 Febrero DOCENTE 11.050 11050 

1981 Marzo DOCENTE 11 oso 11050 

1981 Abr i l DOCENTE 11.050 11050 

1981 Mayo DOCENTE 11.050 11050 

1981 J u n i o DOCENTE 11 050 11050 

1981 Ju l io DOCENTE 11 050 itoso 

1981 Agos to DOCENTE 11.050 11050 

1981 Sept iembre DOCENTE 11.050 11050 

1981 Octubre DOCENTE 11 050 11050 

1981 NovierWbre DOCENTE 11.050 11050 

1981 Dic iembre DOCENTE 11.050 PRIMA NAVIDAD 11050 22100 

». ' To ta l as igac ión Básica Anual ••' 132^600 • • Tota l anüál tnc luyando f a c t o r i » saléríates • .143650 

..^^t^)^^^ Jcepfamos que cualquier falsedad en esta información nos tiara acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 

La información contenida ea '^ta certificación reemplaza cualquier otra expedidla en techa anterior. 

MARlA SMITH GAMBOA SANABRIA -

Func ionar io compe ten te para cer t i f icar 

CC 37.320.086 

ÜI"JSI.T.;ICUIIIL.>: 

n 
l^^^-r^üOMÜ. HIST L A B 0 I W U 5 R M . 0 0 1 Julio 1G do 1991 O " " 00286 

Cargo 'Ac to admin is t ra t i vo Focha — ^  



litsifud i U'ljsn 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especif icado en el instruct ivo 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media 

IT 
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Ju l io 25 de 2012 

Hoja de 

Numero consecutivo. 2b\ 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

f. Nombre o Razón Social: SECRETARLA EDÜACACION DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 2. NIT 890.205.798 - 9 

3. Dirección 4. Ciudad: BUCARAMANGA Código Dane 

5. Departamento: SANTANDER Código Dane 

^.Telefono 650313 633O965|0. E-Mail: 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
9. Nombre o Razón Soc ia l : SECRETARIA EDUACAClON DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 10. NIT: 390 205. 93 - 9 

11. Dirección 12. Ciudad BUCARAMANGA Código 0 1 

CALLE 37 No. '0-30 13. Departamento: SANTANDER Código 6 8 

U.Sector \Er]i'fiadpnvada que lezponde por r.u:. oensiorei. Secioi P'.b'ico Nac'onai •'ípi.foí Pi'ifi/jL'fi Qpparl^irr'Knial o P',"l/ '.T '•<f-: I c cúcl'-. r A';/nirifi.)í 

IS.Telefono 6520813 16. Fax 6330965 f7. E-Mail: 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HEfíMINDA 

19. Documon to de ident idod 

T I \ Z ] C C \ X ] C E \ J NIT • 
No: 41.418.088 

20. Fecha de Nacimiento IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HEfíMINDA 

19. Documon to de ident idod 

T I \ Z ] C C \ X ] C E \ J NIT • 
No: 41.418.088 

Dia Mes Año 

IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HEfíMINDA 

19. Documon to de ident idod 

T I \ Z ] C C \ X ] C E \ J NIT • 
No: 41.418.088 

C.l Datos de identificación sustitiitós: (Oiligencfar en caso que ta pmrsana tenga o haya tenido datos de identificacióñ austitutos) 

21 .Apellidos y Ncymbrea sustitutos del trabajador: 22. T ipo D o c u m e n t o sus t i t u to 23. No Doc. Sust i tu to : 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES 
NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1 9í34 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1* de abril de 1994 se certifica el malario sobre el cual se cotizo o 

debió cotizar Pata entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengada según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de \^9S o fecha en qu^ 
fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los Regimenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignacrón básica será la suma de los faclores salariales que no est.in 
jnc'uidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej . Sobresueldo INPEC. pnma de antigüedad que se paga de rnanera menoual 

etc ) Siempre y cuando exista una norma gue especifique que estos laclóles son válidos paia Pension. 

(Si fatta espac io usa hoja ad ic iona l f i rmada c o n el m i s m o número consecu t i vo ) 

24. AÑO 25. MES 2G. Observaciones 
27. Asignación 
Básica Mensual 

20, Gastos de 
Representación 

29, Prima Técnica 
"iO. - otros factoros 

salariales pagados en al mas 
CDr1¡ncado(Dto. 11SS) 

31. Total rnos 

1982 Enaro DOCENTE 14,200 14200 

1982 Febrero DOCENTE 14 200 14200 

1982 Marzo DOCENTE 14.200 14200 

1982 Abríl DOCENTE 14 200 14200 

' ' Total Bsigáción Básica Anual 56.300 . : Tota) anual i nc luyendo factores salarialas ' . :. 56.800.: 

."Total asigación'Básica Anual ' .•• O-'- ' Tots) snua l i nc luyendo f a c t o r » saláriales:.. .0' . 

MARlA SMITH GAMBOA SANABRIA 

: : 5 ^ . > r " 
Func ionar io compe tan te para cert i r icar 
CC-37.320.086 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95 

La informado^ contenida en esla certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

n a • 
- , /ebOBCLHIST LABORALAS 

^ ' j í > y ^ y ' ^ : ^ ' ^ ^ ^ R« .001Ju l ¡o16da 1998  

Cargo 'Ac to admin is t ra t i vo Fecha de expedic ión 

01iSL'n.";icii)nLs: 



m. y/go's 2^ 

DILIGENCIA M posBsioH DB MX BOiMiB^ MMcasiik mcmiootM 
En Bogotá, D. B. á 1 de OctlflMf d« 1975 BB pteientó en el 

Despaoho dal Ministerio ds Eduoftolón Vaolozul toa Bttmlnda Taragona teJrlqttOa 

con el objeto de tomar posesión dê  'empleo dejftcofeaora de B n s ^ a n z a >1flttagia 

para el cual fue nombrado porjtaaolatf*— 550S—^® fecha 13 ^"fín|if tíimlir ^ 

X973 
PRESENTO LOS SIGUIENTES COUFROBAHTES: 

Códula de Ciudadanía Ho.4l¿l8088 expedida en BOgOtá ' 

Tarjeta de Identidad Ho. expedida en  

Libreta Militar Ho. expedida en ; 

Certlfloado de Policía Ho. j^MOafl de feoha 14 da Agoato de :i.975f 

Certificado de Paz y Salvo No. 1it33g3 do la Admou. de fída. de_S& \̂ 

Certlfloado de Sanidad de tf^jy*»! ¿t» t̂ogar̂ y , 

En tal virtud, prestó el Juramento q9e ordena el Articulo 251 de la Ley 

4a. de 1913 {C.le B. P. y H.) . 

Para constancia se firma la presente diligencia, a la oual ne adhieren y 

anulan eetanpillae de timbre nacional por valor de •,52ft*oa correepon -

den al sueldo mensual de C>770«OO según Decreto Ho. , de . 

surta afactoa^flacaloa a partU dal «f«Ĵ * ^ ^ 
POR £L MINISTRO, 

n Secretar io General. 

EL POSESIONADO. 

POR EL SECRETARIO GENERAL. 

El Jefe de Personal. 

Dapll. MLnadvcaeiia 



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

n U O L U C I O N NUMKRO D S f * 

Por lo cual se hacen unos noinbramientos . 00286 III 86254 ""s 

i r 
ni 

E L MINISTRO D E EDUCACION N A C I O N A L 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

a. Que e l Gobierno Nacional naediante Decreto No. 2ÍÍ54 de O; 
26 de 1974 a u t o r i z ó las Jornadas Adicionales en los Planto 

vados de E d u c a c i ó n del p a í s ; y 

b . Que e l M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n Nacional debe nombra r e l 
rado para tales jornadas de conformidad a l Decreto meiicif • 
al convenio f i r m a d o por las D i r e c t i v a s Delegatar ias de lau 
clones de Educadores Pr ivados y de las Comunidades Reli¿; 

:.rfiore 
P r i -

• •" y 
M>cia-

RESUELVE: 

A R T I C U L O P R I M E R O . - A c l á r a s e e l a r t i cu lo IG de la Resoluc; 
1649 de A b r ü 12 de 1975 en e l sentid, 

e l nombre co r r ec to es JOSEFINA TERESA SICARD C H A V E Z , 
SEPINA D E L C A R M E N ROMERO MANRIQUE como aparece er 
t í cu lo ci tado, 

A R T I C U L O S E G U N D O . - H á c e n s e los siguientes nombramiento: ; 
COOPERATIVA E D U C A C I O N A L JOSE 

NIO G A L A N de l a ciudad de B o g o t á : 

ROSA CONSUELO V I L L A L B A DE PENAGOS. P r o f e s o r a de En: 
Media , a p a r t i r < 

fecha de i n i c i a c i ó n de labores con a s i g n a c i ó n mensual do acui.. 
l a c a t e g o r í a que acredi te en e l e s c a l a f ó n docente. 

i Wo. 
uí que 

.IO 
i ixr-

,1 la 
T O -

lanza 
1 .•-•i 

I 

ARTICULX) T E R C E R O , - H á c e n s e los siguientes nombramient ;v . o l 
COLEGIO B E R L I N G T O N do la ciudad • IKJÍ^Ú 

ta: ^ 

FANNY E L E N A CORTES TORRES, P ro fe so ra de E n s e ñ a n z a Jv: 
p a r t i r de l a fecha de in ic ; 

labores con a s i g n a c i ó n mensual de acuerdo a l a c a t e g o r í a que 
te en el e s c a l a f ó n docente, en remplazo de Cla ra G a r z ó n de 1 
quien no acepto, 

. / . 

Pupli 

i L i , a 

:̂ .;;-.de 
..••r--.;di-

r.'.ci un. 



R E S O L U C I O N N U M E R O . 
55 Co 

D E 1»' H O J A No . 

Continuación de la Resolución "Por la" cual se hacen unos no; i-amientos" 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Hácense los siguientes noi,. ramientos 
en el COLEGIO FEMENINC. ; .OYACA 

de la ciudad de Bogotá: 

FRANCISCO JAVIER LOPEZ ZULUOAGA, Profesor dc Enao.-; . .-.a Media, 
a part i r de la feo • lo inicia

ción de labores con asignación mensual de acuerdo a la cat̂  •río. que 
acredite en el esca la fón docente. En'remplazo de Yolanda C '.-- o Mar
tínez quien pasa a otro puesto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - Hácense los siguientes nombi .^oientos en 
el . COLEGIO COOPERATIVO \ Í.ADIMIR 

VALEK MOURE de la ciudad de Bogotá: 

ORLANDO VALENCIA VIVAS, Profesor de Enseñanza Meüia .• partir 
de la fecha de iniciación de 1 . •TOS con 

asignación mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite t . .,J escala
fón docente. 

LUZ MARINA DIAZ CRUZ, Profesora de Enseñanza Media, 
la fecha de iniciación de labore, 

ción mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite en el ( 
cente. 

part ir de 
• -••i asigna 

: j Uuóii d o -

ARTICULO DECIMO QU.tNTO. - Hácense los siguientes nombi -.iontús 
en la ESCUELA NORMAL Dii .-iJESTRA 

SEÑORA DE NAZARETH de la ciudad de Bogotá: . 

/v^IERMINDA TARAZONA, Profesora de Enseñanza Pr imar ia , •. i)artir de 
la fecha de iniciación dc labores c<. n.iignación 

mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite en el escala i Jocente. 

ROSA ISABEL MEDINA, Profesora de Enseñanza Pr imar ia , . ..at-tir de 
la fecha de iniciación de labores co.- •.,i:;aación 

mensual de acuerdo a la ca tegor ía queacredite en el escala!'; .ÍL-.cente. 

ARTICULO DECIMO SEXTO,- Hácense los siguientes nombr-. .if^'ntos en 
la FUNDACION ACADEMICA J ' ;PULAR 

" F U M P A R C A L " de la ciudad de Bogotá: 

YOLANDA OROZCO MARTINEZ, Profesora de Enseñanza Met.í. •, apa r t i r 
de la fecha de iniciacióji d> i^' jros 

con asiganción mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredii : r. el es
calafón docente. Quien había sido nombrada en el Colegio F iiino Bo
yacá. 

ELBA CAÑAVERAL DE NO, Profesora de Enseñanza Meo. • a part ir 
de la fecha de iniciación de !• ••.•..>rcs con 

asignación mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite o, i I oijcala-
fón docente. 



COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
HIJAS DE N. S. DE NAZARETH DOMINICAS 

Carrera 12 No. 11-21 Bosa. D. E. TeL: 75 00-39 
N. I . T. 60.007.392 

LICENCIAS^ DE FUfáCIONAMlENTO 

KRIA: 0231 - 11-25/66 
E. M.. 5o. y 6o. NORMAL: 0231 - 11-25/66 
I LLERATO C5o. y 6.): 00514 - V-21/73 

APROBACIONES OFICIALES 

PRIMARIA: 2125-VII..Í9/54 
C. D. E. M.. , 5o. y 6o. NORMAL; ÍM5 - VI-2!l/67 
BTO. ACADEMICO ( lo . a 6o.): 6348 - VI11-29/74 

¡NSCRIPCJON No, 169 

Los s u s c r í t a s D i r e c t o r a y S e c r e t o r i o 
C o l e g i o NUESTRA SEÑORA DE NAZAKETH DE . B O S A D . E : 

M A C' E 'N C O N S T A 1̂ :̂ 
O"" 00286 " 86256 

Qsue la hermana ANA HERMINDA TARAZW. RCliRJ.GUt:Z _ 
i ( j j ' j i i t i í" i cada con CC. 4 I 4 I 3 0 8 S de Dogot'.'í, t r a b a j ó on e s t o G^ tob lc 
c i m i e n t o como PROFESORA d i c t a n d o l o s i g u i e n t e : 

1 9 7 6 

Curso: 4-F'rimaria 
I n t . Horaria.; jO doras semanales 
Asignaturas: • Todas las dol curso 4° 

Trobdjó con c F i c i c n c i a y rcsponsabi I i dad.-obscr var//io EXCELENTE 
CONDUCTA en el desempeño de su.congo. 

Da doi en . Bosi3i,7Eí:;^ E'- o 5 de a b r i I ' de I9SO-

1IN ,\ , F /\ rj N y "A . ^VAIC i;A l'' E E z 
CC . 205C-^oé{ 7̂ . d / Fusap^^pL^^ 

,.;ffJ,*.'--"J--.V-.-

H N A . ^ J ^ E Í A M : t¿PAÑA E. -
CC . 2'34S6369. ídp.^'Ch i qqr-á . 

cicluc'icníS 1 ^ - - -

.an l o : C.::^0-

'jú. LV  



COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
HIJAS DE N. S. DE NAZARETH DOMINICAS 
Carrera 12 No. 11-21 Bosa, D. E. TeL: 75 00-39 

N. I . T. 60.007.392 

LICENCIAS DE pJNCIONAMlENTO 

IMARIA: 0231 - 11-25/66 
B. E. M. , 5o. y 6o. NORMAL: 0231 - 11-23/66 
CHI LLERATO (5o. y 6.): 00514 - V.2I/73 O " 00286 " 86377 " " i 

INSCRIPCION No. 169 

APRODACIONCS OFICIALES 

PRIMARIA: 2125 - VII.29/54 • 
C. B. E .M. . . 5o. y 6o. NORMAL: 1545 - VI-28/67 
BTO. ACADEMICO (lo. a 6o.): 6348 - VlII-29/74 

Los s u s c r i t a s D i r e c t o r a y Secretoroo del 
Colegio NUESTRA SRA. DE NAZARETH DE SOSA, D.E. 

A C E N C C N S.X T A R 

Ouo l o h e r m a n a ANA HERMI-NDA TARAZONA J^OD.K i G U E Z ; ' 

i d e n t i F i c a d o c o n CCC. 4 1 4 1 8 0 8 8 . d e B o g o t á , t r a b a j ó e n c s ^ é i E s t a 

b l e c i m i e n t o c o m o P l íOFESÜl \A. d u r a n t e 1 9 7 7 d i c t a n d o I a.s<üíttJ.cu/i en t o s 

o s i g n o t u r a s : 

A. 5 1- G N A T U 'R A S 

b ' o c I -3 e s 

Educoc i 6n C fv i ca 
Educác i ón Re I i g i osa y M 

1 - Podagóg i co 
1̂ ^ Academ i co 
I o " 
TO " 

2^ Pedagóy i co 

T O T A L 17 horas semanales 
Tuvo a su corgo.la dirección del curso 22 Académico y trabajó con¿ 
eF i c i enc i ü y rcponsobi I i dad en el desempeño de su cargo obsei'vando 
EXCELENTE CONDUCTA. - • . 

Dada en tó^/M.ívV^^o 5 do a b r i l de I980 

HNA 'YANN^_A^ RARRA ' PEREZ 
CC. 2b'5t\05j".ĵ '''3c Fusagosugá 

DIRECTORA 
HNA.JÍÍSE^\ iM.ESPAi'-iA E. 
CC. 23̂ '!o6369 do Ciiuiqqrú. 

. SECKETAR i A 



INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 

LAUVITA 
(BOYACA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

11-JUL-1948 

1.50 l. 
ESTATURA 

O-
G.S. RH 

F 
SEXO 

10-OCT-Í969 BOGOTA D.C. 
FECHA'Y.I.ÚGAR DE BXPEDiaONy^^^j^^J*- --^ ; 

ñEGISTRADOR NACIONAL 
CMLOe ARIEL SANCHEZ TORRES 

A-1500150-00156190-F-0041418088-20090513 0011468938A1 1170038761 



GOBERNACION OE SANTANDER 

mmm DE EouacioN PUBLICA DECRETO Nl>MERO DE 19 

ZWZ/IO/PZ ••*s-so)uns3jd-soi-[30JBO-B|-é-2gt.99|/iEj:9iptji^^ 

Art, lo , - . 

Por Ésl cual se causan unas ntwredades en e l personal 
del l^íagisterio de ^señanza Primaria»-

EL GOiílSRltoDOR Dü S/tNT/üíDES 
Un uso de sus atribuciones legales. 

D ü C R £ r A : 
a s n o : as c£ B B s s s s : a ^ c £ c 

A p a r t i r de l a fecha del presente Deareto,nAnbrase e l siguiente -
personal de toaestros : 

Hna.- ¿í^IA SLVIÜA GiitiBZ ££GUE;i,de segunda categoría,mae3tra.de un gru
po urbano del municipio del PARAMÔ en remplazo de l a hermana ¡-L'ÜÍI 
JSLVIiílA RQQRIGüSa,quien renunció.-

.. l i i a . - líYRI;^ ESPERANZA NORí'lTO FOR£RO,de cuarta categoría^maestra de uii-
grupo uri^ono del municipio del PARrtl'tÔ  en remplazo de l a hermana -
AN̂ i HERiíIÍ©A T^OüiZüWü,quien renunció.-

Srta.- ROSA GANDIDA ¿SPIIIBL CUADROS,sin categoría,maestra de l a escuela 
rural Ture del correfimiento de Cincelada del municipio de CQRCa-íO 
RO .en reiiplaao de h'yRi;Uí SUiESZ QUINTERO,quien pasa a otro cargo 

Srta,- í̂AKIi2LA PINZON aLiJÁBEIA, sin cat ego r í a , maestra de l a escuela rural 
Slan Bernardo del municipio de ÜC>íMOíâ S,en ren^lazo de AlíA M£EC£0£t3 
iSARRilGAN, cuien renunc iÓ. -

¿Ort. 2o.- A pa r t i r de l a fecha del presente Decreto, t rasládase a l a señori
t a iíYRIAl'í SmREZ QÜIiíTERO, sin categoría ,de l a escuela rural Tuie 
del Corregimiento de Pincelada del municipio de OOEÚMQKO.a l a es
cuela rural •'̂ a fioya del mismo municipio,en remplazo de TERESA — 
ÜIí\Z ííóRIN,quien pasó a otro caigo 

Art- 3o.-,'A p a r t i r da l a fecha del presente Á^ecreto, y por fialta de persona. 
de alumnos,trasládase e l grupo urbano que venía funcionando en el 
municipio de aftRaUCAÍiEHMEJÁ,bajo l a direcclíJn de GiCILIA ICROí;' -

i ESCUDERO, qiiien pasó a Siecundaria,a un grupo urbano del municipio 
\ de FLQRlDAia^ ĴCA.y t ras ládase para d i r i g i r l o a l a señora MARIA -
\ APOLONIA.AfíCHILA DE ZJiAL,de segunda categoría ,de l a escuda ruffal 
•'l'Jbnchía del municipio de 0GA2-IONT3 

a r t . 4o.-A par t i r de l a fecha del presente Decreto,y por f a l t a de personal 
de alumnos,trasládase el grupo que venía funcionando en l a escuela 

rural HL Guacal del municipio del V-íüXE DE SUí JOSE,bajo l a direc 
ción de MYRIjil*! 14UÍÍÜZ tL-»R[n:NSZ,de segunda, categoría , a l a escuela -

rural Ti tapa sa del mimicipio de CUE|a?I,bajo l a dirección de l a -
miaua maestra » n • 
COMUNIQUESE Y CÛ IPLASE 
Expedido en Bucara 

ALVĴ RO GaíEZ RUEDA 
'¿. '^:\ '^35Í^ario de ídU5_üclÓn 

DÍ.<>.L1I 



GOBERNACION OE S A N T A N D E R 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

i f 

i-!-

Por e l CUF.1 se causan unas 
Enseiíansa Primaria* 

DECRETO NUMERO Q 

( 
noveáadoG fe 

PE 19 
) 

1; del l-iaeistcrio de -

EL GOBEPĵ iíaXJR DE S.'aíTAi'-IDEÜ 
eu uso de sus atribuciones legales. 

E 

/ j : t * l o , -

A r t . 2o,-

A r t * j o . -

Arto 4o . -

A r t . 5o«-

A r t . 6oo-

¿ r t . 80* 

iUrto 9o.• 

Dar t i r de la üecha de l presente Decreto, trasladase a CJU£-;ÜMÍ:¿-
DÜLGJ'DO Of.TllG;',, de l a , c a t e g o r Í E , de un grupo Urbano del Zlunicipio 
de iiU'wiUiíJ-î J-íGÁ, a la Escuela Rural E l Carr iza l de l Kunic ipio de 
GUION , en remplazo de liÜEiill'̂ DA CiüX)Í;i;z. CORREDOR, quien pasa a -
o t r ó cargo. 

A p a r t i r de l a fecha de l presente Decreto, trasladase a Hülu'ilWDA-̂  
0?d>0i;!E2 CORREDOR, de 2a. c a t e g o r í a , de l a Escuela Hurcl El Carrizal 
d e l Municipio de GIRúI'j j á un í;;rupo Urbano ( La Esmeralda) del -
mismo l ú u n t c i p i o , en remplazo de ÜOHIXILiv ViíRA PEDR:\.1A, cuicn pasa 
a otro cargo. 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, trasladase a DQillTILA 
VE:1JV PEDPJiZA, de la* c a t e g o r í a , de un grupo Urbano del Municipio -
de GirüM ( La Ksmeralda) a un grupo Urbano del Kunic ip io de 
BUCjJCJ:-í¿j:íGA. , en remplazo de C/^-ÍEM^Í^ DKLG/JXÍ ORTEGA, quien pasa -
5 Otro cargo. 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, y por f a l t a de personal 
de alumnos, trasladase e l í^rupo escolar que venia funcionando en -
la Escuela Rural Río de Oro del l^íunlcipio de GXi<OW , cjiie d i r i g í a 
I'i£R líüGIo Tvi'l'lDiEZ TliDNCOSO', de 2a« c a t e g o r í a , a un grupo Urbano -
(La Esmeralda ) de l mismo Munic ip io , bajo la d i r e c c i ó n de la misma 
macstra» 

:A partir de la fecha del presente Decreto, trasládase a LU¿: ESTüER 
PARRA ICl'SZ, de 2?.» categoría, de un grupo Urbano del Corregimiento 
de la Fuente del llunicipio de Zi-J'AroCAj a la Kscuela Rural Guaya
bal del Municipio de PÍJÜÚÍ'^ DEL ¿aOOPí^ ( Cargo Creado por jjccreto 
No. 13 23 del 22 de Kayó de 1.979)» •• 

lA p a r t i r de la fecha del presente Decreto, námbrase a ROSA líiUiíA-
rCRS/iS S.l-.UXilU^^lA, de 2a. c a t e g o r í a , laaestra de uu grupo Urbano -
del Corregimiento de l a Fuente del 1-íunicipio : de ZAPATO CA , en 
remplazo de LUi; EiíTHER tAiüt/i L:ji'E2, quien pasa a otro cargo. 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, nómbrase a XEilIA IÍL3A 
VUliSZ JXi'IEl\I¡Z, de 2a„ c a t e g o r í a , maestra de un grupo Urbano del -
Municipio de BUCATUcríAilGÂ  en remplazo de GLORIA 1=EÍ:A ¿*LVi\R¡JS 
a quien se ie acepta la renuncia a p a r t i r del 14 de A b r i l de l.OSü, 

Declarase s i n efec t iv idad el A r t í c u l o 3oo del Decreto ÍÍ0o.C623 del 
28 de í'Iarzo de lo98ü. 

A p a r t i r de la f e c h a d e l presente i>ecrcto, t r a s l á d a s e a Ô v.íI'IEN -. 
rOL.-Jjü^^ sou;- DE S I L V A , de lao c a t e g o r í a , de un grupo Urbano del -
Municipio de GiifíW, a la Escuela Rural Lisboa del i-íunicipio do 
L¿S:UJA , en remplazo ce EliliTílA GiUiClA DE .'jyJILA, quien pasa a 
otro cargo. 



DECRETO NUMERO D̂E 19 Hoja NO 

•Sor e l c u a l se causau unas novedades en e l personal d e l í i a g i s t e r t o de 
E n s e ñ a n z a B r i m a r i a . 

A r t . l o . - A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , t r a s l á d a s e a BERTHA 
. . GARCIA DE de 3ao c a t e g o r í a , de l a Escuela Rura l Lisboa 

"""•^ d e l M u n i c i p i o de LE3RIJA, a un grupo Urbano d e l M u n i c i p i o de -
GlHj ' r i , en remplazo de GAPiíErí ^Li'¿ÍDA POLO DE SILVA, quien -
pasa a o t r o c a r g o . 

A r t o 1 1 . " A p a r t i r de l a f e c h a d e l presente D e c r e t o , nómbrase a l a HlíSMAi'lA 
BASSisRA MONRROY EOrlGANCIO , de 2ao c a t e g o r í a , maestra de un -
grupo Urbano d e l M u n i c i p i o de BUGAPiJ?lfü:íGA , en remplazo de l a -
ilEEx í̂AlíA KDSALBA VARGAS T , a qui&n se l e acepta l a renuncia a -
p a r t i r d e l p r imero ( l o . ) de Mayo de 1.980. 

A r t o 1 2 . - A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , nómbrase a l a HBEl-iAlíA 
i'JíA Hlj;iÍMIl©A T¿\RÍJJCÍNA RODRIGUEZ, de l a . c a t e g o r í a , maestra de -
un grupo.Urbano d e l M u n i c i p i o de BUGAR/jl^i'^GA, en remplazo de 
ANA TEMILDA GIFUEilTES R, a quiíen se l e acepta l a r enunc ia a 
p a r t i r d e l p r imero ( l o . ) de I-layo de Í , 9 3 0 . 

A r t . 1 3 . - Ac la rase e l A r t í c u l o 5 d e l Decre to No. 0728 d e l lO de A b r i l de 
1.980, en e l s e n t i d o de que. LEOl'ÍOE. BDDRIGUEZ CHACON, de 2a. 
c a t e g o r í a , es t r a s l adada de l a Escuela R u r a l Santa R i t a d e l 
M u n i c i p i o de BUCARA>3ANGA „ a un grupo Urbano d e l mismo M u n i 
c i p i o , en remplazo de MARIA EDILIA DEL CARt-IEN HERNANDEZ ^ 
LOrEZ, a quien se l e acepta l a r enunc ia a p a r t i r d e l p r imero 
( l o . ) de A b r i l de 1.980, y no de ROSA ELVIRA SALAZíJl DE GOMEZ, 
.como aparece en e l mencionado Decreto. . . 

A r t . 1 4 « - A p a r t i r d e l (11 ) de Marzo de 1 ¿ 9 8 0 , a c é p t a s e l a renuncia -
presentada por l a S e ñ o r a ¿ÜUGlRA MORENO DE VILL/sJüilEAL, maestra 
de un grupo Urbano d e l M u n i c i p i o de RIOHEGRO , . 

1 / A r t * 13oc- A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , níSmbrase a ESíERANZA*" v,̂  
GARAVLTO GARZON, d é 2a. c a t e g o r í a , .maestra de un gruoo Urbano ^ 
d e l M u n i c i p i o de BUCARA ĴAHGA . en remplazo de GLAEÍI li^ES -
RIBERO GASXBD, a quien se l e acepta l a r enunc ia a p a r t i r d e l 
lo. de A b r i l de 1.9G0. 

JiXto 16o . - A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , nómbrase a l a -
HEEL-íANA OLGA i^ELLY RIOS R, s i n c a t e g o r í a ( B a c h i l l e r ) en -
conformidad con e l Decre to No. 085 d e l 23 de. Enero de 1.930o 
maestra de un grupo Urbano d e l t f u n i c i p i o de riOQOTES , en rem
plazo de l a HEH'iANA ROSALIA ARBOLEDA ARBOLEDA , a quien se l e 
acepta l a r enunc ia a p a r t i r d e l t r i m e r o . ( l o . ) de i íayo de -
1.980 o 

A r t . 17o . - D e c l á r a s e s i n e f e c t i v i d a d e l i u r t í c u l o So. d e l Decreto No« 0 728 
d e l lo de A b r i l de 1.930. 

A r t . 1 8 o . - A p a r t i r de l a f e c h a d e l presente D e c r e t o , t r a s l á d a s e a CECILIA 
APJSA^LEON DE BOHORqUEZ, s i n c a t e g o r í a , de l a Escuela R u r a l -

C-V- t ] ' ' ^ ^ ^ ^ ¿ e l M u n i c i p i o de VELES, a l a Escuela R u r a l A l t a m i r a 
G ^ W _ » en remplazo de IRIDA CAIiDEWAS DE ^ 

, ^ ^ \ ; . , c > * J ^ « X ^ * quien p a s ó a o t r o cargo ( Decreto No. 3118 de 1.979) 

JAH-IE BARBA RIKCDN.'if.: 
^^^^J t̂9£^^9Í€tü'S-a>t±Sn Dí)tal¿^^' 



A C. t a TÍr Í 

K l dia 21 de Noviembre siendo las 10 a.m. on l a Concontraci6n 
"110ÜAR G.,N J0S]^2" ser reunieron la.Directora y Profesoras 
para hacer constar que l a HNA ANA lü̂ IüálNüA TAIUZOIU R. con 
CC.41-418.080 de Bogotá inició sus labores e l día 4 de 
Febrero de I980 con l a dirección del curso 4^ Pria de la 
Jornada de l a Mañana, y trabajo hasta e l día de su posesión. 
Ln constancia firman : 

Dirc ctora r'^'^^^^^olT^. 

V 

bada en Bucaramanga a los 21 días del mes de Noviembre dĉ  1981 

B u c o r o m a n o a . 

• ALCALDÍA ;-.\/.-.'c;:i 
r:OGOTA. O C. • 

07 OCT 2013 
•Es fiel copia dui iír.(;iJ:iiei;t;; q -o r o m s n b.TQ 

Direcci:,;' üi; íi'.i vhji.-j;; Aui¡i:;u'jLri;ri.'ü' 
f ¿•.•'r^:.\r, 



fiOUBUaON DC 
SECCION DE 

/T>-- ... 

PERSONAL 

/ 

SECRETARIA D E ^ u t A C J W í ^ ^ „ 

'^^.'í:?•^•lfJí;rf;I^fi¿5>=?:•-w-:^^ 

MI «L fin da praparar la diüganda da poiasi^ dal earsjo da CCt'^^^yti^ J^ji^lAJtJítK 

para qua fuá nombrado D o r _ _ Q X v t o ndinare ^ f O ^ ¿ t ' 1 9 ^ ^ ' 

Jafa 
con 

Al «fado, al (h) potationado (a) axibió lot itguantai doeunantoc - * 

a) comuntCBcián dal nombramianto 

b) Cddula de ciudadanía númoro. 
c) Librara da sarvido milifar nümero axpadida por al Comaijdo dd 

an Diihilo Mftlar númaro,  
d) Cortrficado da paz y «Aft^ número, 

da t9?-[fpor WPm=L^ yiSióo\^Cj¡^/EluJ^ 
a) Certificado de Pflida número. 

d_iAd. 
f) Cari: 

doctor 

utpadicb*^» 
da 197 

NOTA: El 

ico-ofidal de aptihid fbíca númaro_ 9' '27¿ «aadkk d 

radanle praiantó adamit la póliza númaro da-k 
por la suma de $. con la que 

garantiza su buan manefo y cumpbníanlo. , 

Cumplidos asi los raqtrisitos propios, lagdas al leflor Jafa da Panon^'ffdfitf d 
al juramento da rigor y por la gravedad da tal promesa/ ofraod cumplv'.̂ l̂nente oM los daberas 
de su cargo y respetar, obedecer y hacer respetar y obedecer le cemülueidn y' las leyci de b 
Rapúhtea. 

La presente AclQ_surte efedos/Aicales a Bsrtic dd de 
da 197'4"- seflúf 

efedos 
^OOnúmmo de 1 9 ^ ^ ^ . 

En constanda se extienda y se firma la 
•stamcdlas ^ timbre neciond por valor de S 

c l̂ifenda, como 
oorrwpondienivid 

,de sueldo .nénsud. 

y mkn 



IJnidaii líEfeiliofl 
visional íParaiiscalf, 

€®ipensiones 
Bogotá, D.C, 24 dejulio de 2013 

Radicado No 2013-722-2n5fini ? 
:echa Rad. 2^7/2013 19 10 f« -=^"^881-2 

Hacertororiecto pr^a ^01 3-7; 

A.end.. engreír,̂ «̂rr̂ ^ 
• " ~ - = i ^ o ^ ^ , ' « ™ «06060 Bogolé D C - 0,80006,60600 

BZ2013 5013724 5018445 

Señor (a): 
LUZ MARINA PARADA BALLEN 
Subdirectora de determinación de derechos pensiónales - UGPP 
Calle 19 N9 68 A-18 
Bogotá D.C - Cundinamarca 

Referencia: 
Ciudadano: 
Identificación: 
Tipo de Trámite: 

Radicado NS BZ2013_5013724_5018445 del 23 de Julio de 2013 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
cédula de ciudadanía 41.418.088 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 

Respetado(a) Señor(a): 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, En 
respuesta a la solicitud según radicado señalado en la referencia, de manera atenta, nos 
permitimos liacer entrega del reporte de historia laboral debidamente firmado por el funcionario 
competente y válido para prestaciones económicas del afiliado (a) ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ, identificado con CC, N^ 41,418,088, en donde encontrará de manera detallada la 
información que hasta la fecha COLPENSIONES registra, en relación a cada uno de íos períodos de 
cotización reportados por los empleadores. 

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909 o a la dirección de correo electrónico 
atencion(S)colpensiones,gov.co, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

Atentamente, 

Blan^aTmBia Ranairez Aldana 
Asesor Vicepresidencia Gerencia Operaciones y Tecnología - COLPENSIONES 

'iHl Proyectó: harenalesg 

Tu futuro lo construimos entre los dos 



M0% 

¿topensiones 
T!i\i'jimkíímsíriíljtic6er.t»e.loiesai 

REPORTE DE SEIVIANAS COTIZADAS EN PENSION VALIDO PRESTACIONES ECONOMICAS 

Documento 

Nombre: 

41418088 

ANA HERMINDA 
TARAZONA 

Fecha Radicación: 

Relación de Grabación: 

F. Nacimiento: 15/10/1948 Grabado en: 

Afiliaciones: 

Solicitante: 

Fecha de Impresión: 

GERENCIA NACIONAL DE OPERACIONES 

17018202977 CONGREGA DOIVIINICAS H 

24/07/2013 

999 

24/07/2013 11:21 am 

24/07/2013 11:23 am 

Usuario: jpbarbosap 

10/04/1989 30/03/1990 $47,370 50.71 0,00 0,00 50,71 
4038210068 COLG PARR SANTA TERE 26/01/1994 31/12/1994 $107,675 48,57 0,00 0,00 48,57 
860007392 D0I\1INICAS HIJAS DE N 01/04/1997 31/12/1997 $172,005 35.00 0,00 0,00 35,00 
860007392 DOlVIlNICAS HIJAS DE N 01/01/1998 31/12/1998 $203,826 0.00 0,00 0,00 0,00 
860007392 DOMINICAS HIJAS DE N 01/01/1999 30/09/1999 $236,460 0,00 0,00 0,00 0_,00 

134,29 

ESTE EXTRACTO COMPRENDE PERIODOS COTIZADOS A COLPENSIONES DESDE ENERO DE 
1967|(F^HA DE INICIO DE COBERTURA POR EL SEGURO DE PENSION) 

0 
RESPONSABLE REVISIÓN 

Pagina 1 de 1 



THOMAS. 
NIT 800.215,592-4 

¿Niyi4ói2D 

Fecha de Recepción Hora , • Fecha de Entrega " Hora 

1 1 
i l l a f / ' j 3 ,-',r,;) 

•/ . / 
r , ' . ( ' ( l ' ; 

« G H 1 9 3 4 3 2 2 6 

Nombre: 

Código:-

Oficina: 

.Teléfono:, 

Dirección: 

Ciudad: 

75 - 'vICEPRESlDEhJClADfi DPERACIOMES Y 
Cód, Postal: 

2170Í00 
CALLE 73 N'10-70 PlSO 4 

Dpto,' 

- W.ACIONAL 

Egállo devolución 

Nombre: f i O / t O C o P ^ V g . ^ ^ 0 4 A U . £ / 0 

Empresa: . yUpp 

Teléfono:- ^ Cód. Postal: 

Dirección: 

Observaciones / l©CI©©>6% 0 . C . 80G0TO B.C. Observaciones: 

Descripción del contenido: 

Valor Flete Peso en kg. 

Nombre y cédula del remitente 

A. 

Peso Volumen Peso Verificado 

Nombre AsSllo Recibe TGE Nombre / Sello Entrega TGE 

RETORNO • 
Nombre y C.C. Destinatario retorno: 

Valor Declarado 

OEVOLUaON 

Día Mes Año 

/ • / / / 
DiA Mí̂ s Añci 

/ / 
DIR Mes AñD 

/ / 

T I P O SOBRE CAJA PAQUETE TULA 
ENVlO 
Nombre (sello) c*' " ' ip recibe a conformidad 

liRti; 

^ Calle 46A # 82 - 54 Int. 10 Boeotá S 35V8300 Bogotá D.C, ^ servicioaldiente@ithomasexpress.conn.co ^ Licencia Mintransporte: 000168 
S Unea nacional: 01 8000116166 ® Fax: 416 0500 Bogotá D.C. W www.thomasexpress.com.co jg ¡ Licencia Mincomunicaciones: 001197 

tí y u ̂  
GN19343226 



Con la firma o el uso de la presente guía, el reniitente acepta los términos y condiciones de los servicios de 
mensajería expresa y/o transporte de carga prestados por THOMAS GREG EXPRESS S.A., los cuales pueden sér 
consultados en su página web www.thomasexpress.com.co y en sus centros de atención. A los envíos con 

i^-iS'' peso igual o inferior a cinco (5) kilogramos le son aplicables los términos y condiciones previstos para él 
I servicio de mensajería expresa, a los demás envíos les son aplicables los términos y condiciones previstos 

para el servicio de transporte de carga; 

MOTIVOS DE DEVOLUCION 

01 Destinatario desconocido 08 No reclamado : 
, 02 Dirección deficiente 09 No reside 

03 Dirección errada' 10 Rehusado  
i 04 Establecimiento cerrado - 11 Viajando 

_ . 05 Fallécidó 12 Producto no solicitado 
J •' i 06 Nadie para recibir 13 Referencia no solicitada 

Nqcübri.niiento 14 Envío ya recibido 



Fril:«:elyPd'íl!iSi3l(': 

• Radicado Na 2014-514-027501 -2 
^ FORMUURIO ÚMCO DE SOLICITUDES PRESTACIC Kte'lo:cncCiú FechaRad 10/02/20U13 37 07 
(̂ -í OrQOoCJ y i" Díttribución graUiita prohibida su venta 9f"»'a btfiwur ̂Ut'FRONT DIGITALIZAOON DP 
O i U -O 5 V p ^ ' ! o RemrtenteClUANAHERMINDA TARAZONA 

FECHA UE DHJG£NCiAHtENTO 

n 
TIPO DE SOLICITUD 

PENSKM OE VEJEZ YK) JUBILACION 

PENSIÓN INVALIDEZ 
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o R e A S I Z A C I ó N  
P O R F I R I O ñ 1 V E R O S LTDA,  

A B O G A D O S I D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O  
Aven ida Cal le 19 No 3-10 Of. 402 Ed i f i c io Bar i chara  

Te l : 2843447- 2436009 -Te le fax : 3416917 Bogotá D.C.  
E-mai l : abogadosmag is te r i o@qma i I . com w w w . a b o g a d o s m a g i s t e r i o . c o m 

P. G. 41.418.088 

SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E. HOY EN LIQUIDACIÓN Y/O 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-. 
Ciudad. 

SOLICITUD PENSION GRACIA DE 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
C.C. 41,418.088 

PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, en mi condición de apoderado de ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ, según poder que adjunto a usted respetuosamente le solicito se 
sirva reconocerme personería, a fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
pensión gracia a favor de mi representado(a), previas las siguientes: 

I.- CONSIDERACIONES 

1. El(la) Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, nació el 11 de 
julio de 1948, luego cumplió cincuenta (50) años de edad, el 11 de julio 2008. 

2. Mi representado(a), el(la) Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
prestó sus servicios al Magisterio de la siguiente manera: 

2.1. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 06 de abril de 
1972 hasta el 09 de junio de 1974. 

2.2. AI Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 10 de junio 
de 1974 hasta 07 de marzo de 1975. 

2.3. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 19 de mayo de 
1980 hasta el 01 de junio de 1982. 

2.4. Al Magisterio del Departamento de Santander - Municipio del Paramo a 
partir del 01 de enero de 1991 hasta 30 de noviembre de 1993. 

2.5. AI Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 07 de abril 
de 2000 hasta el 15 de enero de 2006. 

2.6. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 16 de enero 
de 2006 hasta la fecha. 

3. El(la) Docente al(la) que represento cumplió con los requisitos de edad, cincuenta 
(50) años de edad y los veinte (20), años de servicio en el Magisterio, como 
docente NACIONALIZADO(A). 



4. EI(A) Señor(a) ANA HERMINDA T A R A 2 0 N A R O D R Í O U E C . na presiaao sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

IL- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
total idad de los factores salariales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945, 
artículo 4; Decreto 1743 de 1966, artículo 5; Ley 5 de 1969, artículo 2°. 

Ill.-PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía. En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1(fl) 
13.0riginal de Certificados de salarios en 3 fls 

IV.-ANEXOS 

Me permito allegar con el presente. Poder a mi conferido y la documental citada en 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Articulo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6, 9 y demás 
normas concordantes del decreto 01/84, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933; Ley 91 de 1989; Decreto 2150/95. artículo 10; Ley 6 de 1945; Ley 4 de 
1966, artículo 2, Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicitg^^ifgfl^rJi^oí^rtflJIB domicilio 
profesional en Bogotá, D. C , Avenida CaHe Í 9 No 3-1Ü Qf. 4p2, .EdifíCi<JiBarichara 
Tel: 2843447 - <r — ' ' ' ^ • • • • • -• 
www.abogadosmagist 

Telefa)i:̂ 4jf̂ ^̂  7,̂ ;:ah9ĝ ĝ_p̂ ^ 

PORl^IRÍO ^ W ^ O ^ GUTIERREZ 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. 
ElabM.G.R Na » Rdi r̂ -síívfl •-•Of sis'Jma — i - ^ ^ ^ 



Avenida 
E-mail : a 

O ñ e A NIZA CIÓN 
PORFIRIO RIVEROS LTDA. 
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Formato -10 
RECLAMACIÓN ANTE CAJANAL E.LC.E. - EN LIQUIDACION 

SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN 
y/o UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

REF.: OTORGAMIENTO DE PODER 

^ mayor de edad, domiciliado(a) en la ciudad de 
, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, manifiesto a usted que confiero poder 

especial,'^plio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, para que en 
mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación los trámites pertinentes para obtener 

± 

Mi apoderado queda ampliamente facultado con los generales del art. 77 del C.G.P.,, conciliar, desistir, transigir, 
sustituir, reasumir, renunciar, notificarse, interponer recursos, solicitar copias de los actos administrativos con 
constancia de notificación y ejecutoria y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin que 
se pueda argumentar que carece de poder suficiente para aduar. 

Sírvase reconocerle personeria a mi apoderado en los términos aquí señalados. 

Este mandato lleva expresamente consignada la facultad a mi apoderado para diligenciar los espacios en blanco si los 
hubiere, de acuerdo a los documentos que se aporten. 

PORFIRIO RIVERQS GUTlt:RREZ 
C. C. Í9.450.964 de B o ^ 
T. P. 95:908 jlel C. S. de iaJ. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO; 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
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4. EI(A) Señoría) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, ha prestado sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

II.- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
totalidad de los factores salariales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945, 
artículo 4; Decreto 1743 de 1966, articulo 5; Ley 5 de 1969. artículo 2°. 

III. -PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía. En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1(fl) 
13. Original de Certificados de salarios en 3 fls 

IV. -ANEXOS 

Me permito allegar con el presente. Poder a mi conferído y la documental citada en 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Artículo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6, 9 y demás 
normas concordantes del decreto 01/84, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933; Ley 91 de 1989; Decreto 2150/95, artículo 10; Ley 6 de 1945; Ley 4 de 
1966, artículo 2, Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicito enviarlas a mi domicilio 
profesional en Bogotá, D. C, Avenida Calle 19 No 3-10 Of. 402, Edificio Barichara 
Tel: 2843447 - 2436009 Telefax:3416917, abogadosmagisterio@gmail.com, 
www.abogadosmagisterio.com. 

De Ustedes, 

PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. 
Elab/M.GR 
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Ai efecto, el (la) posesionado (a) exibió los sigwantei documentot: • ¿ 

e) comunicación del r>ombramiento 

b) Cédula de ciudadanía número, 

c) Libreta de servicio miltfar número expedida por el Comando del 

Dishito Militar número, 

d) Certificado de pez y 

^ t 9 ? - t f p o r U / h í O ^ válido b>4a 

numero >xpvdtto «I 

NOTA: Ei 

e] Certificadí» da Polida número expedido' j» 

de p A y ^ A ^ L A T ^ de 197 ' 

f) Certificado m«Íco-oficiaÍ de aptitud física número ^ ^ ^ y S expedido ^ r el 

doctor h-M^^. ^-yoAyüu^^yi^ii 
eciente presentó además la póliza número de*k . 

por la suma de $. con la que 

garartiza su buen manejo y cumplimiento. , * . 
4 

Cumplidos asi los requisitos propios, legales el seizor Jefe de Person^ * r«ci£ió al coenparedanto 

el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa, ofreció cumptfr fjplmente coa los deberei 

de su cargo y respetar, obedecer y fiacer respetar y obedecer la constilucitfn y let leys* de b 

República. 

La pi-esente Adasuríe e fedos/^^ les a oartir del ^ de ^ J t ^ ^ " ^ ' ^ ' ^ ' ^ • 

de 19:̂  4 - - s e o ú i i ^ l ^ / ^ X X O y C 1 9 ^ ^ . 

f se adhieren y En constancia se extiende y se firma la pretenji^djígencia, como «perece y^se 

estampillas ^e timbre nacional por valor de S / t ^ < ^ correspondienW al 

d̂e sueldo mensual 

enukn 



A c t a ?/ I 

K l día 21 de Noviembre siendo las 10 a.m. en l a Concentración 
I 

"lIOGníi SAH JOGÍ;;̂ " ser reunieron l a .Directorc^ y Profesoras 
para hacer constar que l a HNA ;INA lÜJllMlhlJA ITAHMZONA H, con 
C,C.'1I'4l8,088 dc Bogotá inició sus labores 'cl día 4 de 
Febrero do I98O con l a direcóión del curso 4-̂  Pria de l a 
Jornada de l a Mañana, y traba;Jo hasta e l día de su posesión. 
Kn constancia firman : 

bxrcctora Profesoras. 

0"l 00362 " 73718 lili? 

bada nn Bucaramanea a los 21 días del mes do Noviembre de 1981. 

0. .......cao..---

'° 2 O FiiUSS 
^ ftucorofnongo. 

\ 

lódlíMO 

LAFON 



SECRETARIA DE EDUCACION 

LA SUSCRITA DIRECTORA DEL WUCLEC DE DüiS-ARROLLO EDUCATIVO 
No 47-A DEL MUNICIPIO DEL PARAMO. S 

HACE CONSTAR: 

Que l a Hermana ANA HZRr'̂ INDA ̂TARAZONA RODRIGUEZ, i d e n t i f i 
cada con cédula de ciudadanía No41'418.088 expedida en 
Santafé de Bogotá, se ha desempeñado como Maestra en el 
Colegio Nuestra Señora ae l a Salud de éste municipio 
durante ]DS ar.osl991 y 1992 con e f i c i e n c i a y responsabilidad 
Se expide l a presente por s o l i c i t u d de l a interesada. 
Dada en el rárainO, a los t r e i n t a (30) aías del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 
Para constancia firma, 

DP 

-̂ ERESA nk l t ^^ -^ -^ í.̂  
D i r e n ú c 1 ̂  o ̂ EB'G^^-^O 
páramo, 



•"1 • 1 . - ^ 1 

o'" 00362 " 73720 

: r • ir r n -.• -i 

^ue l a H,?r.nanr. ^'•'^ ' " '•'^'^A \ ' ' 0N^ RQ-VTfMl^^, i c i e i i c i f i -
cc^da cou C'l'cu l a de c i u d a d . y n í a " 1 .41 j .Oóó j e x n e d i d a en 
^Of¿_otíi, c):- j';;na co;no ""ucent'i, i^n ;;1 ^ . v l e r i o !uosLra 
"ívño.¡ do l.y "ixlcyá .'G e '.e i r i u n i c i i o dGo-ei e l meo i ' -
br-er j do 1 > 1 , :J-Í'.J to l ü í 'ech-i r i t, ii 1 r Kun.:) i n t ^ ; r ru o c i ó n . 

o x n i d \ : 1 ' i v;rei-en te uoi ' 3Ü I i ^ - L . ud ce l a i i i r e s a ü ; i . 

(Jí.a3 d e l .n'̂ o de ' ü r i i 
dt, Tiil ¡i.;^-7clent::.';:; a.^v ata .y Lr^í; ' "^9)3 » 

• V - - ^ -••v ,̂̂ •,?T^ '̂̂ . t'?- ^ 
P i r o Jcl-Jb iSxP^ l^^ 'S ' l 
' •ai-':í!r.o , •. -..̂  «.>/ 



sp:cKii'rARi/\ DP: i-.DUcArióN 

0UG83 
DECRETO NUMERO^, "r -

( ̂  • ' • ) 
i ' l i rcl cual sc noinbia provisionalinciik- nit doccnlc. 

i;i,(;c>líKi<NAI)(>U I ) K ( UNDIfNAÍMAlU A 
I ' j i u.sn dc sus ractiUaili's U'j;aK's y 

(• () N S I \) V\ U AN n o : 

D E 199 

0"" 00362" 73721' 

Quo cl l)c|i;nlanKMito dc C'tindiiiaiuarca. cxi.slcn pla/as vaciiiik-.s un los dilcreiilcs 
I'slablcciniicnlos l-duealivos. 

Que los docentes í;o/an de iin rcgiincn dc carrera previsto Icgalniuiilc siendo iieccsariti 
para su ingreso cl agolamienlo ¡MCVÍH de un proceso dc selección inctliaiilc la ¡ipiobneión 
del lespcclivi) concurso. 

Que dentro del icginK-n ijuc gobierna la liuición púlilica sc eneuenlia el noinbiamiento 
\ provisional , como una Ibrma dc pio\eer Iransiloiiamcnlc uu caigo púlilico y 

cxclusivauienle por necesidades del servicio. 

Que según constancia del l'oruUi lüliicalivo dc C'uudÍnamatx:a. CNÍSIC la v!ic:inle y la 
disiHtnIhilItliul pivsupueHiiil, > . . 

Qüc cn mé*rilo dc lo expuesto. ». ^ f>(^' \ ^ j¿C^^ ^^ 
D K C U K I A r • 

AK ricupo 

^ 0 íl-

AKTICUIX) 2". 

AR IICULO 3"-

Nonibrar piovisioiialiuciili: a la Una / \ N / \ III-KMINDA 
TARAZON A l<(*)l)KKiUI-:/,. idcnlilieada con T. f .No. 
'11 .'11 S.UHS dc liogolá, para el Instituto de Pioinnción Social 
l.iheria del nranicipio de Violí'i, en rcempla/,o tic Magtla 
Marcela Marline/., a ijuiell se trasladó mciliantc Dccicto No. 
:V20S tic P W . 

La docente noinlMJula piovisionalnicnte tomará posesión en la 
Dirección de (icslión Humana con cl lleno de los icipiisiltis 
legales. 

in presente Decreto rige a partir dc la lecha dc su expedición. 
coMUNiQUi-:si-; Y CIIMI'LASI-: ^ ^r^.-yry 
nyj^ocn Sámale tic Uogolá.D.Ca los ' | | 

A N D l K S C O N / A I J : / . DIA/ , 
í iobctnadoi 

••.i ! 

CAKLOS l i l l ' l f t L I rO/(;7VU( IA KK 

(¡eslión I lumana 
rroyoclo : 407- del 2000 
NKlVcvf 

Scc rc t a r i iiíJtr'IT^Ti I c a o* (' 
¡NA 

K'iÓU( \\) 

\ Cundinamarca, el futuro cn marchci ¡ 



_ DEPARTAMENTO DE 

VUNDINAMARCA 
Bogotá, D.C, Noviembre 16 de 2007 

Señor (a) 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
lED INST DE PROMOCION SOCIAL 
VIOTA 

REFERENCIA: NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD COMO DOCENTES O 
DIRECTIVO DOCENTE 

De manera atenta le comunico que mediante Resolución No. 009246 del 1 de 
Noviembre de 2007, expedida por la Secretaria de Educación de 
Cundinamarca, fue Nombrado(a) en propiedad, por haber superado el 
concurso público de méritos y la evaluación de desempeño en periodo de 
prueba durante el año 2006. 

En consecuencia le solicito presentarse el día 16 de Noviembre de 2007 a las 
2:30 p.m, en la Secretaria de Educación de Cundinamarca, con el fin de tomar 
posesión del cargo en Propiedad. 

Cordialmente, 

CELMIRA MARTÍN LIZARAZO 
Directora de Personal de Establecimientos Educativos 

I AR^/ONA RODRIGLFZ ANA ífFRMlNOA 
C.C.4L4Í8,088 

CUNDINAMARCAv 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL 091-426 03 11 Fax 426 16 25 

www.cundinamarca.gov.co 



/ I _ DEPARTAMENTO DE = 

VUNDINAMARCA 
Secretaría de Educación̂  

RESOLUCION NUMERO 
003246 01 NOV. 2087 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de ia planta global de cargos de la Secretaría de Educación de Cundinamarca por haber 

superado el periodo de prueba" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
En ejercicio de las atribuciones legales y en especial las conferidas por los Decretos Departamentales de 

delegación Nos. 3168 de 1997 y 00234 de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 125 de la Constitución Política de Colombia establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 determina que únicamente podrán ser nombrados 
como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, dentro de la planta de personal, 
quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten requisitos legales para el ejercicio del cargo. 

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, 
especialmente los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante el Decreto No. 00271 de 
2004 y sus decretos modificatorios, convocó a concurso público de méritos para proveer los cargos vacantes 
definitivamente y los provistos mediante nombramientos provisionales de los Docentes y Directivos Docentes, 
de la planta de cargos de la Secretarla de Educación del Departamento de Cundinamarca, el cual concluyó con 
la expedición de la Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista de elegibles. 

Que el articulo 12 del Decreto 1278 de 2002 señala que la persona seleccionada por concurso público para un 
cargo docente o directivo docente deberá ser nombrado en periodo de prueba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo 
menos durante cuatro (4) meses, vencido el cual será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de 
competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el 
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente. 

Que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, una vez finalizado el concurso público de méritos y dando 
cumplimiento a lo establecido en las normas legales y bases del concurso público de méritos, durante el año 
2006, realizó en estrilo orden de méritos los nombramientos en periodo de prueba de los Directivos Docentes y 
Docentes que aprobaron el concurso y se encontraban incluidos en la lista de elegibles, 

Que los Directivos Docentes y Docentes que se relacionan en el articulo primero del presente acto 
administrativo, durante el año académico 2006 fueron nombrados y posesionados en periodo de prueba en los 
respectivos cargos, desempeñaron el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses, obtuvieron evaluación 
satisfactoria en competencias y desempeño laboral, cumplen con todos los requisitos exigidos para el ejercicio 
del mismo y en consecuencia deben ser nombrados en propiedad dentro de ia Planta Global de Cargos 
docentes de la Secretarla de Educación de Cundinamarca. 

Que conforme a las normas vigentes los Directivos Docentes, una vez superado el concurso respectivo y la 
evaluación del periodo de prueba, serán inscritos en et Escalafón Docente en el grado que les corresponda de 
acuerdo con el título que acrediten, o conservarán el grado que tenían, en caso de que provengan de la 
docencia estatal y estén ya Inscritos en el Escalafón Docente. 

Que en el presupuesto del Departamento de Cundinamarca, Recursos del Sistema General de Participaciones, 
existe disponibilidad presupuestal libre de afectación y compromiso para imputar los gastos correspondientes a 
los nombramientos en propiedad de conformidad con la planta global de cargos aprobada por el Ministerio de 
Educación Nacional adoptado medíante Decreto 0534 de 2003 y modificada mediante Decreto 00105 de junio 
25 de 2007. 

En consecuencia, este Despacho 

CUNDINAMARCAv^^ 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www.cundinamarca.gov.co 
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VUNDINAMARCA 
009246 OINOV, 2(*í 

Secretaría de Educación 
RESOLUCION NUMERO 

"Por ia cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de ia planta giobal de cargos de ia Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber 

superado ei periodo de prueba" 

' t̂'̂ '"•••••í-',rÍW'"i'.̂ '¡ N0M8RÉS li^ ' ~' ^ 
559 39.742,466 CARMENZA CALDERON ANGEL DOCENTE 
560 39 742 669 NANCY ESPERANZA MATEUS CASAS DOCENTE 
561 39 742 858 NUBIA LILIANA MENDOZA SANTANA DOCENTE 
582 39 743 037 BARBARA PAOLA OVIEDO GOMEZ DOCENTE 
583 39,743,249 ADRIANA DEL PILAR FRESNEDA SILVA DOCENTE 
584 39 743,628 OLGA YASMIN TORRES ESPITIA DOCENTE 
565 39.743653 NUBIA ROCIO GARZON QUIROGA DOCENTE 
see 39743 675 CLAUDIA PATRICIA ORTIZ BARBOSA DOCENTE 
567 39 743 990 EMILCE GIMENA ALMANZA CONEJO DOCENTE 
568 39 744 226 BLANCA MILENA CHARARI DELGADO DOCENTE 
569 39 744,535 SONIA VAMILE SUAREZ PAIBA DOCENTE 
570 39.747.819 ROSA ESPERANZA BERNAL SANDOVAL DOCENTE 
571 39 764 027 HAIXA ELIONORA MARTINEZ BARRETO DOCENTE 
572 39 783 522 LiCY LIZARAZO GALLO DOCENTE 
573 39 791.693 MARIA OEL PILAR SANCHEZ PINILLA DOCENTE 
574 39.798.365 PAEZ FONSECA MARIBEL DOCENTE 
575 39 805 078 LUZ FRANCY GONZALEZ CASTAÑEDA DOCENTE 
576 39,809.713 CLARA MILENA GONZALEZ RAMIREZ DOCENTE 
577 39 811,573 ERICA CALVO AVILA DOCENTE 
576 39812.537 YAMILE BARBOSA RUEDA DOCENTE 
579 40.030,128 CLARA IVONNE PEÑALOSA GONZALEZ DOCENTE 
seo 40.030.211 GUILLERMINA CEPEDA CIPAGAUTA DOCENTE 
581 40 032.248 ELSY IVONNE PUIN RODRIGUEZ DOCENTE 
582 40.035.215 GLORIA CONSUELO ALVAREZ ARAQUE DOCENTE 
5S3 40 036.194 SANDRA ROCIO MORENO MANCIPE DOCENTE 
584 40 038,154 CLAUDIA PATRICIA AVELLA CARRERO DOCENTE 
586 40 036,425 ANGELA MARCELA SOLER FONSECA DOCENTE 
586 40,039.157 MARGARITA RABA ROBERTO DOCENTE 
587 40.040,796 SANDRA MILENA PRIETO GONZALEZ DOCENTE 
sas 40 043 388 SANDRA YANETH AVELLA CARRERO DOCENTE 
589 40 045 130 ANA YASMIN FAJARDO GUIO DOCENTE 
590 40 046 287 YENNY ASTRID PUENTES DUARTE DOCENTE 
591 40 047 348 MAGDA LORENA LOPEZ MEJIA DOCENTE 
592 40,048,886 LYDA LUCIA LEON CASTRO DOCENTE 
593 40,368 928 AlCHEL PATRICIA blADERO PEREZ DOCENTE 
594 40 375 115 ADIX TOVAR TOVAR DOCENTE 
595 40 381 536 CLAUDIA MARITZA JARAMILLO GOMEZ DOCENTE 
596 40.395,504 LEYLA MARITZA MARTINEZ SOLIS DOCENTE 
597 40.398.982 GLORIA PATRICIA LOPEZ RODRIGUEZ DOCENTE 
596 40,399,551 ARGENI SERRANO PEDROZA DOCENTE 
598 40,404 538 CLARA ALEXANDRA PORRAS HERNANDEZ DOCENTE 
600 40.776.938 SANDRA BIBIANA MORALES GARCIA DOCENTE 
801 41 342.208 GORGONIA REY GONZALEZ DOCENTE 
602 41.418,068 ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ DOCENTE 
603 41.478 526 ALICIA PERILLA DE USAQUEN COORDINADOR 
604 41.487.877 AURA TERESA RUIZ GONZALEZ DOCENTE 
605 41.805,045 ANA DERLY PRIETO NOVOA COORDINADOR 
608 41,623 851 MARIA ESTER GUZMAN HERNANDEZ DOCENTE 
607 41 676,040 CARLINA MONROY OLARTE DOCENTE 
608 41 677 330 MARIA MAGDALENA PACHON DE SUAREZ DOCENTE 
609 41 677 939 MARTA PARTRICIA CARDOSO ECHEVERRIA DOCENTE 
810 41.680.022 ANALIDA MORALES VILLEGAS DOCENTE 
611 41.722 997 CLARA HELENA OSPINA SILVA RECTOR 
612 41 746.496 CLARA INES SALAMANCA RODRIGUEZ DOCENTE 
613 41 749 888 LEYDÉR ROCIO ULLOA HERRERA DOCENTE 
614 41 763 029 MARTHA AIDA SOTO BERNAL DOCENTE 
615 41 785,081 ANA MARIA CASTELLANOS DELGADO DOCENTE 
616 41.771 596 ROSALBA PATRICIA DEL SOCORRO CASTRO DE LOZANO COORDINADOR 
617 41.794,551 GLORIA AILEN AVILA GOMEZ DOCENTE 
818 43.277.532 JUDITH NOHEMI SORIANO CUEVAS DOCENTE 
619 43 801 122 PAULA ANDREA GALLEGO HERNANDEZ DOCENTE 
820 45 369 561 ELIANA PATRICIA ORTEGA JULIO DOCENTE 
621 45.757.208 LUZ DARY CALVO DE HOYOS DOCENTE 

<5r 

CUNDINAMARCA^ 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 
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DEPARTAMENTO DE 

UNDINAMARCA 
Secretaría de Educación 

RESOLUCION NUMERO 003 ¿4S QINOV, gPg? 
"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 

dentro de ia planta giobal de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber 
superado ei periodo de prueba" 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COiMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C. a los |̂ QV 2007 

ex.. 
MARITZA AFANADOR GOMEZ 

Secretaria de Educación de Cundinamarca. 

lUMft t l l I l T l I U I 

• « • • H C a M l H M l - / / 

CUNDINAMARCA-^^ 
Es tiempo de crecer 

18 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www.cundinamarca.gov.co 



\ O R G A NIZA CIÓN 
PORFIRIO RIVEROS LTDA. 
A B O B A D O S / DERECHO A D M I N I S T R A T l V O  

Avenida 19 No 3-10 Of. 402 Edif. Barichara Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá D.C.  
E-mail: abogadosmagisterio@gmail.com www.aboqadosmaqisterio.com 

Formato -13 
RECLAMACIÓN ANTE CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

PENSION DE JUBILACION (GRACIA) PARA DOCENTES 

(Conforme a las leyes 114 de 1.913, 116 de 1.928y 37 de 1.933) 

Yo ^Q^^a^ / / e r ^ ^ ^ c f i c /gr/^a '^^c^ /^okM'ac^ec, mayor de edad, 
domiciliado(a) en la ciudad de K ¡//'cía & ^ ^ ^ f é ^ a . ' 7 ^ r i ^ identificado(a) como 
aparece al pie de mi firma, a sabiendas de la responsabilidad que asumo con el juramento y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 2150 de 1.995, bajo la gravedad del juramento manifiesto: 

Que me desempeño como docente con honradez, consagración, idoneidad y buena conducta, que carezco de 
los medios de subsistencia necesarios en armom'a con mi posición social y costumbres. 

También me permito afirmar que no he sido sancionado(a) disciplinariamente. 

En tal virtud, manifiesto que la firma puesta en esta declaración es de mi puño y letra y es la misma que 
acostimibro en todos mis actos, tanto públicos como privados y en señal de lo anterior, imprimo mi huella 
dactilar. 

Presentada en la ciudad de  
K ¿ ^ ^ ^ ^ ¿ ^ del año ^ ¿ P ^ / ^ 

a los ft 2.0 días del mes de 

FIRMA ^ U 
C. C. No. 'V/^/^^'i de r^(^<^¿?M 

O"" 00362 " 73725 "'5 

HUELLA DIGITAL 
INDICE DERECHO 

ABOGADOS O . F , R . d ASOCIADOS 



DILIGENCIA DP AUTENTICACION DE FIRMA 
tn la C^daci rte 'í.̂ gotá O C a" i 

ftxnortida en 

^ " ^ ' í^'ií l ' OüE BOGOTÁ 

0031003502 



Departamento de 
JNDINAMARCA 

Secretaria de Educación 

00362" 73726' 

Página 1 de 3 

Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,00 Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,00 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEW BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEW BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29.334,00 
Horas Extras Agosto $169.422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dio. $52.533,00 
Reajuste H. E, Nom. Die. $110.903,00 
Prima de Vacaciones $625.225,00 
Prima de Navidad $1.302.552.00 

ERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 GRADO 12 
Sueldo $1.320.976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99.229,00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140,088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348,00 
Reajuste H. E, Nov, $140.088,00 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1.387.950,00 Mensual 
Horas Extras $420.524,00 
Prima de Vacaciones $693.975,00 
Prima de Navidad $1.445.781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2° Bogotá, D.C. 
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PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.005 GRADO 12 
Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144.00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822,00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones $461.667.00 
Prima de Navidad $961.806,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2,008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132,00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación $40,412,00 
Vigencia Horas Extras $256,252,00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones $605.856,00 
Prima de Navidad $1.262.200,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1,224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,00 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632,615,00 
Prima de Navidad $1,317.948,00 
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PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 
Sueldo $1.262.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528,00 
Horas Extras $2.070.828,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.029.805,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

GRADO 2A 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 
Horas Extras $1.317.011,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.002.189,00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C, a los 28 dias del mes de Noviembre de 
2.012, a solicitud del ¡nteresado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Pcnin»: D U u Rui 
Dieiló: f rdro Galií 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801033965

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, identificado (a) con 
CC No. 41,418,088 de BOGOTA, solicita el 21 de septiembre de 2018,  el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801033965, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley.

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia.

Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordena el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada.

Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordena el archivo de la 
solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, 
está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de juicio por 
parte de la interesada.

Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del 
reconocimiento de la pensión gracia.

Que mediante  auto ADP 0259 del 20 de enero de 2015,  atiende una solicitud.
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Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO  STANDER 19720406 19740609 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 19740606 19750304 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 19800519 19820430 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 20000407 20060115 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

DPTO CUND 20060116 20180912 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 11 de julio de 1948  y actualmente cuenta con 70 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
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la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

POR OTRA PARTE, ES PERTINENTE ANOTAR QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL 
ESTADO PARA SATISFACER EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES NO SON 
INFINITOS SINO LIMITADOS Y, POR TANTO, ES PERFECTAMENTE LEGÍTIMO QUE SE 
ESTABLEZCA CIERTOS CONDICIONAMIENTOS O RESTRICCIONES PARA GOZAR DE 
UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA NORMA 
PARCIALMENTE ACUSADA, TIENE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y 
RAZONABLE, PUES LO ÚNICO QUE PRETENDE ES EVITAR LA DOBLE 
REMUNERACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL Y ASÍ GARANTIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSO DEL ESTADO, CUMPLIMENTO 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1886 
(ART. 34), REPRODUCIDO EN LA CARTA DE 1991 (ART. 128), SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DE RECIBIR DOBLE ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO, SALVO LAS 
EXCEPCIONES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA LA LEY.

''SIENDO ASÍ, TAMPOCO LO ASISTE RAZÓN AL DEMANDANTE, PUES LA NORMA 
ACUSADA PARCIALMENTE NO INFRINGE EL ESTATUTO MÁXIMO.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:
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''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
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de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones (…) vinculados a partir del 1 de 
enero de 1981, (…), y para aquéllos (…).  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no 
la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra 
en trámite.”  
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Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido 
los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 
de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación 
de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (…).”
 
“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 
29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos en el 
ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá 
reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso mandato 
constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De 
ahí que esta corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 
de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que 
de manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En 
consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia.  
 
“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y 
concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha 
ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva 
normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer. [Se resalta por fuera del texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933, Sentencia C- 479 de 1998, Sentencia C – 084 de 1999, Sentencia C 
– 489 de 2000, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-505,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801033965

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, identificado (a) con 
CC No. 41,418,088 de BOGOTA, solicita el 21 de septiembre de 2018,  el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801033965, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley.

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia.

Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordena el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada.

Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordena el archivo de la 
solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, 
está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de juicio por 
parte de la interesada.

Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del 
reconocimiento de la pensión gracia.

Que mediante  auto ADP 0259 del 20 de enero de 2015,  atiende una solicitud.
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Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO  STANDER 19720406 19740609 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 19740606 19750304 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 19800519 19820430 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 20000407 20060115 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

DPTO CUND 20060116 20180912 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 11 de julio de 1948  y actualmente cuenta con 70 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
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la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

POR OTRA PARTE, ES PERTINENTE ANOTAR QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL 
ESTADO PARA SATISFACER EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES NO SON 
INFINITOS SINO LIMITADOS Y, POR TANTO, ES PERFECTAMENTE LEGÍTIMO QUE SE 
ESTABLEZCA CIERTOS CONDICIONAMIENTOS O RESTRICCIONES PARA GOZAR DE 
UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA NORMA 
PARCIALMENTE ACUSADA, TIENE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y 
RAZONABLE, PUES LO ÚNICO QUE PRETENDE ES EVITAR LA DOBLE 
REMUNERACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL Y ASÍ GARANTIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSO DEL ESTADO, CUMPLIMENTO 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1886 
(ART. 34), REPRODUCIDO EN LA CARTA DE 1991 (ART. 128), SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DE RECIBIR DOBLE ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO, SALVO LAS 
EXCEPCIONES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA LA LEY.

''SIENDO ASÍ, TAMPOCO LO ASISTE RAZÓN AL DEMANDANTE, PUES LA NORMA 
ACUSADA PARCIALMENTE NO INFRINGE EL ESTATUTO MÁXIMO.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:
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''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
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de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones (…) vinculados a partir del 1 de 
enero de 1981, (…), y para aquéllos (…).  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no 
la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra 
en trámite.”  
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Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido 
los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 
de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación 
de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (…).”
 
“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 
29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos en el 
ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá 
reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso mandato 
constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De 
ahí que esta corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 
de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que 
de manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En 
consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia.  
 
“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y 
concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha 
ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva 
normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer. [Se resalta por fuera del texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933, Sentencia C- 479 de 1998, Sentencia C – 084 de 1999, Sentencia C 
– 489 de 2000, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-505,2



       

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 23/01/2019 

Señor (a): 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA
HERMITARA7@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINA identificado(a) con CC No. 41418088, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. RDP001386 del 
21/01/2019. 

Se informa que proceden los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación  de 
Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días 
siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA - CC Nº: 41418088
SOLICITUD Nº: SOP201801033965



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP001386 del día 21 de ENERO de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a ANA HERMINA TARAZONA 
RODRIGUEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 41418088, quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día 12 de FEBRERO de 2019.

Se expide el DOCE, (12) de FEBRERO del año 2019

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901003390

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1386 del 
21 de enero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1386 del 21 de enero de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, 
identificado (a) con CC No. 41,418,088 de BOGOTA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 28 de enero de 2019, y el Señor (a) 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA en escrito presentado el 11 de febrero 
de 2019, radicado bajo el número SOP201901003390, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()Con el recurso que estoy interponiendo, me propongo obtener la revocatoria 
de la Resolución No. RDP 001386 del 21 de enero de 2019, para que en su 
lugar se disponga el reconocimiento y se ordene el pago de una pensión 
vitalicia de jubilación gracia a mi favor.() 
 
()Teniendo en cuenta que fui nombrada por el decreto gubernamental No. 
00683 del 17 de marzo de 2000, y que dicho decreto es de origen totalmente 
territorial, mientras que el decreto 010517 del 16 de diciembre de 2005, 
suscrito por la secretaria de educación es de carácter NACIONALIZADO, no 
puede de ninguna manera endilgarse que este acto administrativo es 
nacional, pues como se dijo en precedencia, no fue suscrito por ningún 
miembro del gobierno nacional y por lo tanto, no cumple con la exigencia del 
artículo 1 la ley 91 de 1989, en cuanto a docentes de vinculo nacional 
respecta. 
 
Por lo aquí expuesto, se puede determinar que la resolución RDP 001386 del 
21 de enero de 2019, por medio de la cual se niegan las solicitudes 
presentadas mediante escrito radicado el 21 de septiembre de 2018, no 
cuenta con motivación cierta, y al ser el único argumento que impide el 
reconocimiento de las pretensiones elevadas, me permito respetuosamente 
solicitarle se sirva revocar la resolución aquí recurrida y por tanto acceda a lo 
pretendido. 
 
Así mismo solicito se sirvan dar respuesta dentro de los mismos términos de 
la resolución recurrida, en tanto que no se pueden adicionar nuevos 
argumentos para negar mi petición, pues se violaría mi derecho a la defensa 
y contradicción.  ()  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
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Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente. 
 
Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordena el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada. 
 
Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordena el archivo de la 
solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, 
está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de juicio por 
parte de la interesada. 
 
Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del 
reconocimiento de la pensión gracia. 
 
Que mediante auto ADP 0259 del 20 de enero de 2015, atiende una solicitud. 
 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo  certificado de  información laboral de 
fecha 25 de julio de 2018, el cual refleja que la hoy recurrente la señora 
MALDONADO DE QUINTERO MARIA OFELIA laboro para la SECRETARIA DE 
EDUCACION DE ANTIOQUIA, del 29 de agosto de 1977 al 06 de febrero de 1979,  el 
cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONALIZADO. 
 
Que mediante  resolución No.1386 del 21 de enero de 2019, niega  la pensión  de 
jubilación gracia. 
  
Que  obra certificado de  información laboral  expedido por la SECRETARIA  DE 
EDUCACION  DE SANTANDER de  fecha 08 de julio de 20138, el cual refleja que la 
señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para esa  secretaria del 06 de 
abril de 1972 al 10 de junio de 1974 y del 19 de mayo de 1980 al 30 de abril de 
1982,  el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación 
NACIONALIZADO. 
  
Que  obra certificado de  información laboral  expedido por la SECRETARIA  DE 
EDUCACION  DE CUNDINAMARCA de  fecha 12 de septiembre de 2018, el cual 
refleja que la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, del 03 de junio de 1974 al 07 de  
marzo de 1975,  el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación 
NACIONALIZADO. 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo  certificado de  información laboral de 
fecha 12 de  septiembre de 2018, el cual refleja que la hoy recurrente la señora 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la SECRETARIA DE EDUCACION 
DE CUNDINAMARCA, del 07 de abril de 2000 al 15 de enero de 2006  y del 13 de  
enero de 2006 a la  fecha de expedición del certificado,  el cual señala que presto 
servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONAL. 
  
Que  respecto al periodo laborado a partir del 07 de abril de 2000, es pertinente  
indicar que los mismos  serán desestimados  a  razón de lo siguiente: 
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Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,  municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
() 
3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
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instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a.Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b.No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen  nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
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2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.  
 
3. ()  
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva  pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().
  
Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
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docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  
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De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Que   además  se puede  establecer  que  el peticionario igualmente   no reuniría  
los  requisitos  establecidos  anteriormente  expuestos  antes   del 29 de  diciembre 
de 1989, por lo cual no habría  lugar al   reconocimiento de  la  pensión de 
jubilación gracia, por lo se procederá a confirmar la Resolución No. RDP 1386 del 21 
de enero de 2019. 
 
Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 1386 del 21 de enero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-506,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901003390

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1386 del 
21 de enero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1386 del 21 de enero de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, 
identificado (a) con CC No. 41,418,088 de BOGOTA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 28 de enero de 2019, y el Señor (a) 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA en escrito presentado el 11 de febrero 
de 2019, radicado bajo el número SOP201901003390, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()Con el recurso que estoy interponiendo, me propongo obtener la revocatoria 
de la Resolución No. RDP 001386 del 21 de enero de 2019, para que en su 
lugar se disponga el reconocimiento y se ordene el pago de una pensión 
vitalicia de jubilación gracia a mi favor.() 
 
()Teniendo en cuenta que fui nombrada por el decreto gubernamental No. 
00683 del 17 de marzo de 2000, y que dicho decreto es de origen totalmente 
territorial, mientras que el decreto 010517 del 16 de diciembre de 2005, 
suscrito por la secretaria de educación es de carácter NACIONALIZADO, no 
puede de ninguna manera endilgarse que este acto administrativo es 
nacional, pues como se dijo en precedencia, no fue suscrito por ningún 
miembro del gobierno nacional y por lo tanto, no cumple con la exigencia del 
artículo 1 la ley 91 de 1989, en cuanto a docentes de vinculo nacional 
respecta. 
 
Por lo aquí expuesto, se puede determinar que la resolución RDP 001386 del 
21 de enero de 2019, por medio de la cual se niegan las solicitudes 
presentadas mediante escrito radicado el 21 de septiembre de 2018, no 
cuenta con motivación cierta, y al ser el único argumento que impide el 
reconocimiento de las pretensiones elevadas, me permito respetuosamente 
solicitarle se sirva revocar la resolución aquí recurrida y por tanto acceda a lo 
pretendido. 
 
Así mismo solicito se sirvan dar respuesta dentro de los mismos términos de 
la resolución recurrida, en tanto que no se pueden adicionar nuevos 
argumentos para negar mi petición, pues se violaría mi derecho a la defensa 
y contradicción.  ()  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
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Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente. 
 
Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordena el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada. 
 
Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordena el archivo de la 
solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, 
está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de juicio por 
parte de la interesada. 
 
Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del 
reconocimiento de la pensión gracia. 
 
Que mediante auto ADP 0259 del 20 de enero de 2015, atiende una solicitud. 
 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo  certificado de  información laboral de 
fecha 25 de julio de 2018, el cual refleja que la hoy recurrente la señora 
MALDONADO DE QUINTERO MARIA OFELIA laboro para la SECRETARIA DE 
EDUCACION DE ANTIOQUIA, del 29 de agosto de 1977 al 06 de febrero de 1979,  el 
cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONALIZADO. 
 
Que mediante  resolución No.1386 del 21 de enero de 2019, niega  la pensión  de 
jubilación gracia. 
  
Que  obra certificado de  información laboral  expedido por la SECRETARIA  DE 
EDUCACION  DE SANTANDER de  fecha 08 de julio de 20138, el cual refleja que la 
señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para esa  secretaria del 06 de 
abril de 1972 al 10 de junio de 1974 y del 19 de mayo de 1980 al 30 de abril de 
1982,  el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación 
NACIONALIZADO. 
  
Que  obra certificado de  información laboral  expedido por la SECRETARIA  DE 
EDUCACION  DE CUNDINAMARCA de  fecha 12 de septiembre de 2018, el cual 
refleja que la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, del 03 de junio de 1974 al 07 de  
marzo de 1975,  el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación 
NACIONALIZADO. 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo  certificado de  información laboral de 
fecha 12 de  septiembre de 2018, el cual refleja que la hoy recurrente la señora 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la SECRETARIA DE EDUCACION 
DE CUNDINAMARCA, del 07 de abril de 2000 al 15 de enero de 2006  y del 13 de  
enero de 2006 a la  fecha de expedición del certificado,  el cual señala que presto 
servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONAL. 
  
Que  respecto al periodo laborado a partir del 07 de abril de 2000, es pertinente  
indicar que los mismos  serán desestimados  a  razón de lo siguiente: 
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Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,  municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
() 
3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
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instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a.Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b.No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen  nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
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2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.  
 
3. ()  
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva  pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().
  
Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
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docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  
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RADICADO     Nº SOP201901003390 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de

la resolución 1386 del 21 de enero de 2019 de TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Que   además  se puede  establecer  que  el peticionario igualmente   no reuniría  
los  requisitos  establecidos  anteriormente  expuestos  antes   del 29 de  diciembre 
de 1989, por lo cual no habría  lugar al   reconocimiento de  la  pensión de 
jubilación gracia, por lo se procederá a confirmar la Resolución No. RDP 1386 del 21 
de enero de 2019. 
 
Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 1386 del 21 de enero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-506,2



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
CARRERA 13  29 39 OFICINA 316

BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
Cédula: 41,418,088
Radicado Nº: SOP201901003390

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 010432 29 MAR 2019 NOT_PD 781500

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DPPEREZ

Nombre Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
CC Nº: 41418088 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901003390



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 11/04/2019 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

NOT_PD 781500 A

Señor (a):
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
CARRERA 13  29 39 OFICINA 316 
BOGOTA BOGOTA D.C

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP010432 del 29/03/2019, proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que no procede recurso alguno, quedando concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente hábil a la entrega  de este 
AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA - CC Nº: 41418088
SOLICITUD Nº: SOP201901003390



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP010432 del día 29 de MARZO de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 41418088, quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día 03 de MAYO de 2019.

Se expide el TRES, (03) de MAYO del año 2019

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social • UGPP 

Q,j,„ República de Colombia 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 

ugpp 
Hacer lo correcto genera bienestar 

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20132023088541 

Bogotá D.C, 17-10-2013 
CORREO CERTIFICADO 

Señor (a): 
ANA TULIACORBA LOZANO 
RECTORA 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
Diagonal 63 A Sur No. 87 A 30 Tel: (1) 7820470 
Bogotá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/14342 
Solicitud de Obligación Pensional 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Al contestar citese este No. SOP201300041766 
Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente infonnación: 

ITEM DETALLE ^ INFORMACION REQUERIDA 

1 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS Desde el año 1976 

2 PATRON DE FIRMAS 

Para ello agradecemos se remita copia de la 
firma respectiva, en lo posible en eí formato 
adjunto si aun se desempeña en la entidad, de lo 
contrario enviar copia de algún documento 
firmado en aquel entonces. 

OBSERVACIONES: Solicitamos se informe la entidad que hizo el nombramiento de la DOCENTE, así como la 
entidad a la que se efectuaron los aportes de seguridad social. Además requerimos muestra patrón de la fimia de la 
funcionaria ANA TULIA COREA LOZANO. 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 -Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
respuestaoficios(5)ugpp.gov.co - www.ugpp.gov.co 



Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Unidad Administrativa Especial de ugpp Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social • UGPP „ 

lihertndvorden Rspública de Colombla ^ , ... ̂  . 
uoermiyuriien r Hacer lo correcto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera infonnación de otra entidad de ¡a Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que pennitan Integrar y compartir Información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte Inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Articulo 1 establece: "Los requerimientos de información que se hagan por 
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o 
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 
constituyen solicitud de un servicio v. por ende, no generan costo alguno para la entidad 
solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copla del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funcionario responsable por la finna de los certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados fmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copla del acto 
administrativo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, 
Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de 
certificados agradecemos hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

EZ MATEUS 
'malízación de Expedientes Pensiónales. 

ce. Expediente Pensional. 

Elaboró: Carolina Valenzuela 
Revisó: Nini Moreno 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
respuestaoficios(5)uqpp.qov.co - vmw.ugpp.gov.co 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social • UGPP 
República de Colombla 

Unidad de GeslMn Pensional y Parafiscales 

ugpp 
Hacer lo correcto genera bienestar 

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20132023088541 

3ibgonal 63 A Sur No. 87 A 30 

udad: 
3(IG0TAD.C. 
3i !partannento: 
BÓGOTA D.C. 
' readmisión: 
!5'10/2013 10:00:13 

3tá D.C, 17-10-2013 
CORREO CERTIFICADO 

DEVOLUCIOi 

DESTINATARIO . 

rULIACORBA LOZANO 
•ORA 
•GIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 

uidyonal 63 A Sur No. 87 A 30 Tel: (1) 7820470 
Bogotá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/14342 
Solicitud de Obligación Pensional 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Al contestar citese este No. SOP201300041766 

Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 
UGPP es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
La Uriidad Administrativa tiene a su cargo el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Medía del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: 

ITEM DETALLE 

CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

PATRON DE FIRMAS 

INFORMACION REQUERIDA 

Desde el año 1976 

Para ello agradecemos se remita copia de la 
firma respectiva, en lo posible en el formato 
adjunto si aun se desempeña en la entidad, de lo 
contrario enviar copia de algún documento 
firmado en aquel entonces.  

OBSERVACIONES: Solicitamos se informe la entidad que hizo el nombramiento de la DOCENTE, así como la 
entidad a la que se efectuaron los aportes de seguridad social. Además requerimos muestra patrón de la firma de la 
funcionaria ANA TULIA COREA LOZANO, 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 • Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT. 8030 / 018000516060 
respuestaoficlosOuqpp.aov.co • vwww.ugpp.gov.co 
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Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera infonnación de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que pennitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al coneo electrónico que 
se encuentra en la parte Inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:Tos requerimientos de información que se hagan por 
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o 
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 
constituyen solicitud de un servicio y, por ende, no generan costo alguno para la entidad 
solicitante". Que de acuendo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funcionario responsable por ¡a f/rma de tos certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto 
administrativo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, 
Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarlos ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de 
certificados agradecemos hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

LUZ^RÍAN/i(^MOrEZ MATEUS 
Subairectorjíde Nonnalización de Expedientes Pensiónales. 

ce. Expediente Pensional. 

Elaboró: Carolina Valenzuela 
Revisó: Nini Moreno 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
respuestaoficios@uqpp.gov.co - www.ugpp.gov.co 
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NOMBRE 

CC  

TITULAR 

CARGO 
SUPLENTE 

POSESION DESDE HASTA 

MUESTRA "PATRON" DE LA FIRMA 
(POR FAVOR SUMINISTRAR EL MODELO DE FIRMA EN CADA RENGLON) 

FIRMA FIRMA 

FIRMA FIRMA 

DIRECCION, TELEFONO Y FAX DE LA ENTIDAD 



ESPAcs 

NOMBRE DE LA ENTIDAD AL CONTESTAR CITESE ESTE NUMERO 
SOP20í30004f766 

DEPENDENCIA 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP 

faiaj y o cari República de Colombia 

Jnidad de Gestión Pensiana' y Paraliscales 

Hacer lo correcto genera bienestar 

Al contestar cite este núinero: 
Radicado UGPP No 20132023501711 

ill 
CORREO CERTIFICADO 

Bogotá D.C, 18-11-2013 

Señor (a): 
OSCAR GUSTAVO SAMCHEZ JARAMILLO 
SECRETARIO 
SECRETARIA DE EDUCACION 
Avenida El Dorado #66-63 Tel: (1) 3241000 
Bogotá D.C 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/14342 
Solicitud de Obligación Pensional 
Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Al coníesíar citese este Mo. SOP2O130OM1766 

Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscaíes de la Protección 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 d^ 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconocimiento de derechos pensiónales caus|í|dos a 
cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del} 
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decr̂ i 
se decrete su liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la ref̂ tlencía, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: 

DETALLE 

CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

PATRON DE FIRMAS 

INFORMACION REQUERIDA 
Desde el año 1976 

Para ello agradecemos se remita copia de i 
la firma respectiva,en lo posible eiji el i 

I formato adjunto sí aun se desemperna en la ' 
! entidad,de lo contrario enviar copia de algún I 
I documento firmado en quel entonqes ¡ 

Social, 
2007. 

orden 
ado o 

ÑORA OBSERVACIONES: la causante se desempeño como DOCENTE en el colegio NUESTRA SE 
NAZARETH,Solicitamos se informe la enfidad que hizo el nombramiento de la DOCENTE, así como la entid 
que se efectuaron los aportes de seguridad social. Además requerimos muestra patrón de la firma de la func 
encargada de firmar las certificaciones expedidas por su entidad . 

DE 
ad a la 
ionaria 

Cent.'o de Atención a! Ciudadano - Calle 19 Hc> 68A -18- Bogotá D.C leléfono: 4806060/01800 
respuestaoficios@ugpp.qov.co - A-ww.iigp 
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Libertad y Orden 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera infomriación de otra entidad de ia Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un témiino no mayor de diez (10) dias, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte inferior del documento.. 

Amparados por el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto administrativo 
mediante el cual se autorizó al funcionario responsabie por la firma de los certificados que se remitan; En caso de 
que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto administrativo 
mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, igualmente, en caso de 
que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de certificados agradecemos 
hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

\TEUS 
Su6directora de/Ñormaíízacíón de Expedientes Pensiónales. 

CC. Expediente Pensional. 

Elaboró: Alejandra Gamez 
Revisó: Fadull Avila 

Ceníi o de Atención al Ciudadano - Caüe 19 No 68A - 18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 / 018000616060 
respuestaofieios@ugpp.90v.co - mii'v'.iigpp.goy.cí) 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 

Unidad deCest'úr PensonalyParalíscalei 

J'^S-C Parafiscaíes de la Protección Social -ÜGPP 

iJberiai;yOiden República de Colombia 

NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTAR CITESE ESTE COOtóP 
SOP201300041766 

DEPEISSDENOA 

C.C 

DESDE 

MUESTRA "PATROIM" DE LA F5RMA 
FAVOR SUÍV5ÜM1STRAR EL MODELO DE FIRMA DE LA MISMA PERSONA EN CADA RENGLQtM) 



i i j ^^H^ Gestión Pensional y Contribuciones 

libert^eii República de Colombia 

Radie 
Al contestar cite este número: 

UGPP No 20142020321761 

Bogotá D.C, 12-02-2014 
CORREO CERTIFICADO 

Señor (a): 

UNIDAD DE ATEMCION AL ( 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Calle 43 No. 57-14 CAN Tel: (1) 2220206 
Email: atencionalciudadano@mineducacion.qov.co 
Bogotá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/15731 
Solicitud de Obligación Pensional 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Respetados Señores: 

La Unidad Admini 
UGPP, es una Enti 
La Unidad Admin 

Ai contéstar cítese este No. S0P2O13OOO41766 

strativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciories Parafiscales de la Protección Sociai, 
dad adscrita al î Tlinisterio de Hacienda y Crédito Públicc', creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
strativa tiene a su cargo el reconocimiento de dereichos pensiónales causados a cargo de 

administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de lasientidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las jcuales se haya decretado o se decrete su 

ación. I 

I 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a fa solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remiíir la siguiente información; ! 

INFORMACIÓN REQUERIDA 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS 

Desde el afjio 1976 en el Colegio Nuestra Señora de 
Nazaret en la ciudad de Bogotá. 

Desde el año 1995 en la Institución Educativa Nuestra 
Técnica S Bñora de la Paz en Quipama - Boyacá. 

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE y SECRETARÍA. 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
réspuestaoficios@uqpp.qov.co - www.ygpp.gov.co 



El 
,1 Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de ¡a Protección Social - UGPP 
toafoiden República de Colombia 

Unidad de Gestiún Pensionai y Parafiscales 

Hacer lo correcto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos ¡a respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece: Tos requerímientos de información que se hagan por  
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o  
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 

un servicio y. por ende, no generan costo alguno para ¡a 
solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la información requerída para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un sen/icio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados fmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto 
administrativo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, 
Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de 
certificados agradecemos hacémoslo saber; 

Cordialmente, 

ñE REYES-

Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales, 

cc. Expediente Pensional. 
Elaboró: Carolina Valenzuela V J 

Revisó; Fadull Avila Rojas 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 ¡"̂o 68A -18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
respuestaoficios@ugpp.gov.eo - www.ugpp.gov.co 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de !a Protección Social • 

libeitoZoide» República de Colombia 

Aí contestar cite este número: 
UGPP No 20142020321781 

Bogotá D.C, 12-02-2014 
CORREO CERTIFICADO 

Señor (a): 

DIRECTORA DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAÍ\̂ ARCA 
Calle 26 No. 51 - 53 Torre Educación Piso 4 Tel; (1) 7491299 - 7491344 
Bogotá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/15733 I 
Solicitud de Obligación Pensional i 
ANA HERÍVIINDA TARAZONA RODRÍGUEZ C.C. 41.418.088 I 

Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciorjies Paratiscales de la Protección Social, 
UGPP, es una Entidad adscrita al IVIinisterio de Hacienda y Crédito Publicó, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de ias entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las 
liquidación. 

cuales se haya decretado o se decrete su 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a |la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: | 

î FORRIACIÓN REQUERIDA 

Desde el jaño 1976 el Colegio Nuestra Señora de 
Nazareí en la ciudad de Bogotá. 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS 
Desde el añja 1995 en la Institución Educativa Nuestra 

Técnica Señora de la Paz en Quipama - Boyacá. 

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de SECRETARIA y DOCENTE 

Centro de Aíencicr a- Ciudadano-Calle 19 Nlo68A-18- Bogotá 
re 

D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
spuestaoficios@uqpp.gov.co - www.ugpp.gov.co 



liiitilod y Oidün 

Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Coníribuciones 
Parafiscales de la Protección Social • 
Repijblica de Colombia 

Unidad de Gcsttdn Pensional y Parafiscales 

Hacer lo correrto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera infonnación de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) dias, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:Tos requerímientos de información que se hagan por  
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o  
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 

un servicio v. por mdB. no generan costo alguno para la entidad 
solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un sen/icio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funclonario responsable porta fma de tos certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto 
administrativo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, 
igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de 
certificados agradecemos hacémoslo saber 

Cordialmente, 

Í!E REYE-S 
Subdirectora de 'Nomialización de Expedientes Pensiónales. 

cc. Expediente Pensional. 

Elaboró: Carolina Valenzuela K 
ievisó: Fadull Avila Rojas4? \ 

,.4-

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 -Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030./ 018000516060 
respuestaoíicios(5>iigpp.cjov.eo - wiww.ugpp.gov.co 



Unidad Administrativa Especial de 
J Gesíión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
uiieitiidTorta República de Colombia 

Unidad (te (̂ ión Pensional y Paratiscales 

Hacer lo correcto genera bienestar 

i Al contestar cite este núnnero: 
Radicado UGPP No 20142020360471 

II 
Bogotá D.C, 14-02-2014 

Señora: 

BEQUE 
GOBERNACIÓN DE CUiMDINAMARCA 
Av El Dorado No 66-63 TEL: (1) 3241000 i 
Bogotá - Cundinamarca \ 

Ref.: 90565/20135142726312/CYZA/15774 ; 
Solicitud de Obligación Pensional i 
CAUSANTE: ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ, C.C. 41 

Respetados Señores: 

La Unidad Administraíiva Especial de Gestión Pensional y Contribíid 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el recon0ci 
cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nbci 
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensionés, respecto de las cuales se haya decretado o 
se decrete su liquidación. 

ones Parafiscales de la Protección Socia!, 
co, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
miento de derechos pensiónales causados a 
ional, y de las entidades públicas del orden 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remiíir la siguiente información: 

ITEi 

1 COPIAAUTENTICAACTOADMINISTRATIVO DE ¡ 
RETIRO I 

¡NFORiVIÁCiÓM REQUERSDA 

Debreto No 00868 del 7 de Marzo de 1975 

PATRÓN DE FIRMAS 

L. 

Para ello agradecemos se remita copia de la firma respectiva, | 
en lo positíle en el formato adjunto si aún se desempeña en la | 

entidad,; de lo contrario enviar copia de algún documento j 
firmado en aquel entonces ! 

OBSERVACIOMES: La persona se desempeño en el cargo de MAESTRA en la CONCENTRACIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA DE FÁTIMA DE SASAIMA, Solicitamos muestra patrón de lá firma del funcionario: OFELIA JARAMILLO DE 
MONTOYA. 

¡ de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 / 018000516060 
! respiiestaoíicios@uqpp.qov.co • www.ugpp.gov.co 



Unidad deGesíión Pensional y Parafiscales 
Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protecciórj Social - UGPP 

libimTv Orden República de Colombia ^ , ^ ,. ^ 
iioeriaDv urden r Hacer lo correcto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en e! artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 de! Decreío Ley 2150 de 1995, el cua! establece: 
"Cuando una entidad pública requiera informadón de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
ía atendón de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos ia respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en ía parte inferíor del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:"Los requerimientos de información que se hagan por entidades 
estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o por los particulares 
encargados de una fundón administrativa, a otras entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio v. 
mr ende, no generan costo alguno para la entidad solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la Información 
requerida para el ejerdcio de una función administrativa no puede entenderse como la solicitud de un sen/icio, 
puesto que tanto la entidad requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto administrativo 
mediante el cual se autorizó al funcionario responsable por la fírma de los certificados que se remitan; En caso de 
que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto administrativo 
medíante eí cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, igualmente, en caso de 
que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para fínvar este tipo de certificados agradecemos 
hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales 

C.C. Expedieníe Pensional 

Elaboró: Nicolás Pinzón Giraldod'í/j;. 
ReYisó: Fadull Ávila<^ 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 IMo 68A-18 - Bogotá D.C, Teléfono: 4806060 / 018000516060 
respuestaofieios@ugpp.gov.co • www.ugpp.gov.co 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales cíe la Protección Social -UGPP 

libertaTyOrden República de Colon'bia 

Unidai de Gestújn l̂ rision l̂ y Paríifiscales 

C.C 
SUPLEMTE 

POSESSOM DESDE 



U'iii)tiíi]eGe::1iori 
frllSWliül(Pd'a'iHillí̂  

ugpp 

Dictamen de Seguridad' 
Feclia Impresión: miércoles, 19 de febrero de 2014 

R a d i c a d o N o 2014-722-037215-2 
Kiterlo'ccnecio FechaRad 19/02/2014 1 0 52 51 
ge'ieiabieiittür r\ • <'•'..--.'--. ^ • 

Dest RECPEN 
Remitente CIU ANA HERMINDA TARA20NA 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Alencion al Ciudadano 

Cll ISItiHA IH lol 492bÜ<)0 ijogolíi H i : 0I80ÜÜ4?3423 

Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Cédula del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

79039 
SOP 
4H18088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20135H2421122;20135142726312 
lunes, 17 febrero 2014 

Radicado 
u ' " m i b V 5Ú9Ü9 "7 • 

Consecutivo Semáforo 
20135142421122 SOP201300041766 VERDE 

Listado de Documentos Validados 
Tareas 

Listado de Documentos Validados on Inv 
Formato de Solicitud de Prestación Económica 

Observación: • • 

Declaraciones Juramentadas de desempeño como docente, de convivencia, de dependencia 
económica, de no recibir pensión, imposibilidad de seguir cotizando 
Observación: 

• • 

Fotocopia del documento de Identidad 

Observación: • • 

Registro civil de nacimiento 

Obsen/acion: 10073402 • • 

Conclusion 
Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la 
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que 
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Radicado Consecutivo Semáforo 
20135142726312 SOP201300041766 AMARILLO 

Listado de Documentos Validados 
Tareas 

Listado de Documentos Validados on Inv 
Certificado de factores salariales 

Observación: SOUCITAR AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARFTH EN BOGOTÁ, Y LA I. E. 
NUESTRA TÉCNICA SEÑORA DE LA PAZ QUÍPAMA-BOYACÁ, CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO, 
INFORMANDO LA ENTIDAD QUE HIZO EL NOMBRAMIENTO Y A QUÉ ENTIDAD SE HICIERON APORTES 
PARA SEGURIDAD SOCIAL SE REQUIERE DEETERMIANAR FECHA Y TIPO DE VINCULACIÓN Y EN EL 
FOMAG APARECE COMO DOCENTE DESDE EL 19/01/2006. NO HAY PATRONES DE US FIRMAS DE 
ANA TUÜA CORBA LOZANO Y LUIS ANTONIO RIAÑO RIAÑO, EN EL BANCO DE FIRMAS. 

H • 

Acto administrativo de retiro definitivo 

Observación; • • 

Pagina 1 de 3 



Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Ceduia del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: miércoles, 19 de febrero de 2014 

79039 
SOP 
41418088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20135142421122;20135H2726312 
lunes, 17 febrero 2014 

Certificado de factores salariales 

Observación: SOLICITAR AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH EN BOGOTÁ, Y LA I. E. 
NUESTRA TÉCNICA SEÑORA DE LA PAZ QUÍPAMA-BOYACÁ, CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVIGO, 
INFORMANDO LA EMHDAD QUE HIZO EL NOMBRAMIENTO Y A QUÉ ENTIDAD SE HICIERON APORTES 
PARA SEGURIDAD SOCIAL SE REQUIERE DEETERMIANAR FECHA Y TIPO DE VINCULACIÓN Y EN EL 
FOMAG APARECE COMO DOCENTE DESDE EL 19/01/2006. NO HAY PATRONES DE LAS FIRMAS DE 
ANA TULIA CORBA LOZANO Y LUIS AMTONIO RIAÑO RIAÑO, EN EL BANCO DE FIRMAS. 

• 

Certificado de tiempo de servido 

Observación: EN CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
APARACE COMO DOCEfiTE NACIONAL. Y SEGÚN RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 5505 DEL 
12/SEP/1975, FUE NOMBRADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

• • 

Acto administrativo de retiro definitivo 

Observación: • • 

Certificado de tiempo de servicio 

Observación: EN CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCAQÓN DE CUNDINAMARCA 
APARACE COMO DOCENTE NACIONAL. Y SEGIJN RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 5505 DEL 
12/SEP/1975, FUE NOMBRADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

• • 

Conclusion 
Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la 
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que 
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Pagina 2 de 3 



Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Cédula del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: miércoles, 19 de febrero de 2014 

79039 
SOP 
41418088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20135142421122;2Ü135H2726312 
lunes, 17 febrero 2014 

Observaciones: 

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al 
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo 
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito 
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja 
constancia de lo actuado al interior del área de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que 
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes 
pertinentes generados. 

Jaime Rincón Soto 
Gerente de Proyecto 

Pagina 3 de 3 



Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Cédula del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: jueves, 10 de abril de 2014 

96651 
SNN 
41418088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20147220816302 
miércoles, 09 abril 2014 

Radicado Consecutivo 

20147220816302 SOP201300041766 

Listado de Documentos Validados 

Acto administrativo de retiro defmitivo 

Observación; 

Certificado de tiempo de servicio 

Observación; 

Semafc 

VERDE 

Tareas 
Ofi 

• 

• 

Inv 

• 

• 

Conclusion 
Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la 
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que 
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Observaciones: 

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al 
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo 
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito 
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja 
constancia de lo actuado al interior del área de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que 
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes 
pertinentes generados. 

u,«'loco»^í'^ FechaRad. 11Í0 Î_^^_^ ,̂ 

centro de Wen o yogóla DC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTA 
Código: 1100131-09-025 

CARRERA 29 No 18-45 PISO 4 BLOQUE C 
PALOQUEMAO 

TELEFAX 4 28 73 31 

Unidad de Gestión II I III II ||| ||||| ||||| lilll ||||| lllll lllll ||||| lili lili 
Pensiona! y Parafisate IIIII IIIII 11 I I I I I II IIII I II I 

OFICIO No 75 Radicado No 2015-722-023457-2 
n!ZÍ°W°''T F e c h a R a d : 03/02/2015 10:05:25 
genera bienestar Rascador JBOCANEGRA Folios t 

Boqotá D. C, Enero 30 de 2015 oest DIGITALIZACIONTUTELAS 
a Remitente CIU ANA HERMINDA TARA 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

<,.,.„. Am rC" 1 9 n6,8jí "J 8 T e l 4 9 2 6 0 90BogotáDC-018000423423 
Señor 
DIRECTOR UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP- 
BOGOTA D.C. 

REF: ACCION DE TUTELA NUMERO 2015-2125 ACCIONANTE: ANA 
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C. C. 41.418.088. 

Comedidamente y para efectos de la respectiva notificación allegó copia del fallo. 

Anexo lo enunciado en 3 folios. 

Cordialmente, 

MAURICI 
SECRETARIO JUZGADO 

A GUTIERREZ 
CO PENAL DEL CIRCUITO DE 

IENTO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA 

Código: 1100131-09-025 
CARRERA 29 No 18-45 PISO 4 BLOQUE C 

PALOQUEMAO 
TELEFAX 4 28 7331 

Bogotá D. C, Enero Veintinueve {29} dedos mil quince (2015) 

ACCION DE TUTELA: 2125-2015 
ACCIONANTE: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ | P 1 ¡ 
C C . No 41.380.055 
ACCIONADO: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP 

ASUNTO A TRATAR 

Se resuelve en sede de primera instancia la acción de tutela promovida por el 
Representante legal de la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ. 

Para tal efecto, nos fundamentaremos en las siguientes premisas de orden táctico 
y jurídico. 

PREMISA FÁCTICA 

1.- Según el Representante legal de la señora ANA HERMINDA TARAZONA el 10 
Febrero de 2014 solicitó ante la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP reconocimiento y paga de la pensión gracia, petición que 
fue resuelta mediante auto ADP 001646 del 20 de Febrero de 2014, 
comunicándole que mediante resolución RDP 049066 del 22 octubre 2013 le 
había sido negada dicha pretensión. Inconforme con la respuesta dada por la 
entidad, el 5 de mayo de 2014 reitera la pretensión. 

DESCARGOS DEL ACCIONADO 

Dentro del término de traslada el Subdirector Jurídico DR. SALVADOR RAMIREZ 
LOPEZ de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL, allegó copia 
del auto ADP No. 07195 del 16 de Julio de 2014 mediante la cual se da respuesta 
a la petición de ta accionante. 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA Y PASIVA 

El representante legal de la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ se 
encuentra legitimado para interponer la acción de tutela, por considerar que de 
manera efectiva la UNIDAD DE GESTION FISCAL Y PARAFISCALES - UGPP, le 
vulnera derechos constitucionales fundamentales a su prohijada y el representante 
Legal de la UNIDAD DE GESTION FISCAL Y PARAFISCALES - UGPP, por 
haber sido señalado por el accionante como presunto vulnerador de derechos 
fundamentales. 

PREMISA JURIDICA 

Art 86 C. Política. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar mediante un procedimiento preferente y 



t 

sumario, por si misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resuden vulnerados o 
amenazados por acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicios irremediable. 

Ar t 23 C. Política. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. El Legislador podrá reglamentar su ejercicio ante las 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

Art. 6 del C. C. A Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fecha de su recibo Cuando no fuere posible resolver o 
contestar la petición en dicho plazo, se deberá informar así ai interesado, 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha en que se 
resolverá o dará respuesta". 

PRECEDENTE CONSTITUCIONAL 

Que según la Corte Constitucional en sentencia T-367- 1997. ML P. JOSÉ 
GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, el término para responder el derecho de 
petición lo fija la Ley, no los obligados y la resolución debe de ser oportuna y de 
fondo. 

De conformidad con la Corte Constitucional Sentencia T 488 de 2005. La 
protección a través de la acción de tutela pierde sentido y en consecuencia el Juez 
Constitucional queda imposibilitado para efectos de emitir orden alguna de 
protección en relación con los derechos fundamentales invocados. En este 
sentido ha señalado que al desaparecer los supuestos de hecho en virtud de los 
cuales se formuló la demanda se presenta la figura del hecho superado" En la 
misma providencia se hizo referencia a la Sentencia T-307 de 1999, por medio de 
la cual se determinó que "ante un hecho superado, en donde la pretensión que 
fundamenta la solicitud de amparo constitucional ya está satisfecha, la acción de 
tutela pierde eficacia e inmediatez Y ello entendible pues ya no existe un objeto 
jurídico sobre el cual proveer o tomar determinación alguna 

Según la Corte Constitucional T 519 de 1992. M.P. JOSE GREGORIO 
HERNANDEZ GALINDO "En efecto la acción de tutela tiene por objeto la 
protección efectiva y cierta del derecho presuntamente vulnerado o amenazado, lo 
cual explica la necesidad de un mandato proferido por el Juez en sentido positivo 
o negativo. Ello constituye a la vez el motivo por el cual la persona que se 
considera afectada ante la autoridad judicial de modo que si la situación de hecho 
de lo cual esa persona se queja ya ha sido superada en términos tales que la 
aspiración primordial en que consiste el derecho alegado está siendo satisfecha, 
ha desaparecido la vulneración o amenaza y en consecuencia, la posible orden 
que impartiera el juez caería en el vacío. Lo que implica la desaparición del 
supuesto básico del cual parte el artículo 86 de la Constitución Política y hace 
improcedente la acción de tutela. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad al 37 del decreto 2591 de 1991, El despacho es competente para 
conocer de la presente Acción de Tutela. 



Como se evidencia que la entidad accionada mediante auto ADP No. 07195 del 18 
dé julio de 2014, le dio respuesta a la petición incoada por la señora ANA 
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ dentro del trámite de la presentación de 
tutela, lo que da por superado la situación planteada por la accionante, en 
consecuencia se negara por improcedente la presente acción de tutela por hecho 
superado. 

No esta demás requerir al Representante legal de la empresa incurrir en estos 
actos violatorios de derechos constitucionales fundamentales (Derecho de 
Petición). 

En virtud a lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D. C , Administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar por improcedente la presente acción de tutela por hecho 
superado incoada por la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ a 
través de apoderado. 

SEGUNDO: Contra el presente fallo procede el recurso de impugnación, que se 
deberá Interponer dentro de los tres días siguientes a su notificación 

TERCERO: Notiflquese por el medio más eficaz al accionante y al Representante 
Legal de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP. Si no 
es impugnada la decisión, envíese para su eventual revisión ante la Corte 
Constitucional, conforme lo establecido en el Artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 

CUARTO : Por secretaria se abrirá el cuaderno de seguimiento y cumplimiento 
de la acción de tutela y para el efecto cada quince (15) días se oficiará a la 
entidad accionada para que informe si se dio cumplimiento a lo ordenado. 
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NOTIFICOLE DECiSION DE 17 DE MARZU DE £015 PROFERIDA POR LA SALA 
PENAL PRESIDIDA POR EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GARRIDO BARRÍENTOS 
CUAL CONFIRMO SENTENCIA NEGO LA TUTELA INVOCADA POR El 
TARAZONA RODRIGUEZ CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

DE DECISION 
MEDIANTE LA 

APODERADO ANA HERMINDA 
GESTION PNSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP Y ORDENO REMITIR A 
LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISION RAD N. 110013109025201SOPIES-

GLORIA PATRICIA RAMIREZ MENDOZA. ESCRIBIENTE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. 

ESTE TELEGRAMA SE TRANSMITIO IGUAL AL ORIGINAL 
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Informe Investigativo No. 2480-2015 
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Dest RECPEN 
Remitente CIU ANA HERMINDA TARA 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

CU 1W68A-18 Tel:4806060 Bogotá D.C- 0180005160600 
• m i G»«f6n O-froCol 

SOLICITANTE O BENEFICIARIO 

NOMBRE COMPLETO ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ 

RESULTADO 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 41418088 

CONFORME 
EN CALIDAD DE DOCENTE 

CONFORME RADICADO 20145140275012 CONFORME 

ollBIII 
El Docente antes relacionado(a) solicitó ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, por intermedio de (los) apoderado(s) 
PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, identificado con C.C. 19450964, y tarjeta profesional No. 95908, 
en el orden que corresponde, con radicado(s) 20145140275012 de fecha (s) 10/0272014, la solicitud 
PENSION GRACIA-ORDINARIA-RECONOCIMIENTO. 

En radicado objeto de estudio se adjuntó constancia No 2011134400 del 28/11/2012, firmado por 
SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA, con cargo DIRECTORA DE PERSONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

LO SOLICITADO 

Verificar con la Gobernación de Cundinamarca, fuente original de la información, si la constancia No. 
2011134400 de fecha 28/11/2012, fue expedida legalmente por esa entidad. 

DILIGENCIAS REALIZADAS Y HALLAZGOS 

1. La UGPP a través de radicado No. 20155306930411 del 01/07/2015, dirigido a MARIA 
TERESA MENDEZ GRANADOS, Directora de Personal de Instituciones Educativas de la 
GOBERNANCIÓN DE CUNDINAMARCA, solicitó corroborar la información contenida en las 
certificaciones presentadas por los docentes al solicitar la PENSION GRACIA-ORDINARIA-
RECONOCIMIENTO. 

2. Se procedió a imprimir en la Unidad el documento cuestionado del expediente pensional, 
constancia No 2011134400 de fecha 28/11/2012, y se llevó a la Secretaria de Educación de 
Cundinamarca para la verificación. 
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3. El funcionario Christian Salazar, verificó la información en la base de datos que denominan 
"MERCURIO", en la cual encontró que al docente ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ le fue expedida una constancia con el No. 2011134400 de 28/11/2012, la cual 
contiene los factores salariales de los años 2000 al 2012, y como elemento material 
probatorio, imprimieron de esa base de datos copia de la certificación 2011134400 de 
28/11/2012, documento que aparece sin firma, porque así se encontró en el sistema. 

4. El 29/07/2015, la Gobernación de Cundinamarca entregó a la UGPP la respuesta al 
requerimiento No. 20155306930411, a través de radicado No. CE-2015552988 donde al 
renglón noventa y cinto (95) aparece relacionado que la certificación 2011134400 a nombre 
del docente ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, que presentaron al momento de 
solicitar la PENSION GRACIA-ORDINARIA-RECONOCIMIENTO el 10/02/2014, es 
AUTENTICA. Adicionalmente, acompañando esta respuesta, entregaron la certificación que 
les aparece en el sistema MERCURIO, pero sin firma. 

5. Es de anotar que la Doctora MARIA TERESA MENDEZ GRANADOS, en el oficio de fecha 
8 de mayo de 2015 enviado a través de correo electrónico a la UGPP y el original fue 
entregado directamente al Grafólogo DANIEL ANTONIO BAUTISTA VERGARA, el cual iba 
dirigido a la Doctora CAROLINA JAIME REYES Subdirectora de Normalización de 
Expedientes Pensiónales de la UGPP, informó lo siguiente: 

"Por otra parte, le informamos que hasta septiembre de 2014 la firma que aparece en 
las mencionadas constancias era digitalizada y usada por varios funcionarios de 
Historias laborales quienes eran los encargados de elaborar las certificaciones, 
colocarles mi firma y entregarlas. A partir del mes de octubre de 2014 la firma que 
tiene estas autorizaciones es manuscrita directamente...". (Subrayado fuera de texto). 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo a lo expuesto en el resultado la Constancia No. 2011134400 del 28/11/2012, 
según los archivos y base de datos de la Secretaría de Educación de la Gobernación de 
Cundinamarca es AUTENTICA, fue expedida legalmente al docente ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ. 

ANEXOS 

1. Copia documentos presentados al momento solicitar PENSION GRACIA-ORDINARIA-
RECONOCIMIENTO, con radicado(s) 20145140275012. (16 folios) 



la unidad 
2. Copia de la constancia cuestionada 2011134400 de 28/11/2012, copia de la constancia 

genuina No. 2011134400 de 28/11/2012 sin firma, impresa del sistema "MERCURIO" de la 
Gobernación de Cundinamarca. (2 folios) 

3. Oficio solicitud a la Gobernación Cundinamarca, radicado No. 20155306930411 (4 folios). 

4. Respuesta Gobernación Cundinamarca radicado No. CE-2015552988 (6 folios). 

Atentamente 

Revisó: Laura Cecilia Angulo Camargo 
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— — / I DEPARTAMENTO DE1 

vUNDINAMARCA 
Secretaría de Educación 

RESOLUCION NUMERO 00924©—01 
"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 

dentro de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber 
superado el periodo de prueba" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
W\£jpto>fode.ln$atrfrftc!bnes logalesy en especial Insiconferidas poí-bs Decretos OupartAmentales.de 

dHlfegacion Nós 3168 fíe .1&T7 y 00234'de 3004. 

CONSIDERANDO: 

rjjjtf rt.ntfóílo 12Xf':iri^.h Cbnstitfiu'im 'M l f cá Je CtifcimfaarüStabteffo'Tu».» tos enr»*osT*t,-4os-érgnnos f - ' 
entnilifjÉSiidríl Estado sdirUe catrera y la rjey 115 de ik^'dütetmma^je-únicamente podrán ser nombrados 

| como \á<htalores a fuuciooands adminisfialiv/íts dtr la'educación estatal, dentro de la plauta de personal. 
i nuterttís pTCfWe concurso+fwyan siovc-6e¡tíLVvia'tas x a^drSjjcJü|rusícV¿*-»^ltí¡LpaTa eBijeicu'ít>,die)xa*.,an . 

Q.U&- k i ¿«Me Grittemadw :de jCuiráirfaruaioa er.1 currpiitfíiento de. óscaxMnWos constifucionntes \* egalés, 
i esr<T:«t#rífl; ta.S^JtailSeS^W'iMB^ Zá&i ^ liaría rtrfSUdet:* Mmy&J'o\VN 

£ t f e f 4»Í:¿ yScrétos rt!*ditftulorius, toi."»tt*¿ra.IfL-JjJlisfi ¡Uiáftóo*aeMl̂ l«9líns• (^«r,pHyvm jlus Vnjgos tarta:?!**; i 
} dafimtivanwiTte y lOb* provistos irre/Jiaiitk m>inbinrrriBntos provisionales xJe-los Docentes yi)ír curvos Docentes,. 

rip Ui !f.a* uV de raqja¡vdTt TJ Secretante fle ftíllicadóiLd^Lík^itriarento jk'Cundinamara. elíiiaLccnl?iLiyó.c.f-,rvi 
la ef t í^WaT^e la-ftr'9*to?¡¿h No_0fe4 î*íeJcy. »n de r-rifi^biLtede lO&frvir.íF adoptó látela de elegió/es _ 

iDlr̂ Ér* Arfe mf t 12 tfe .tttiur/rto 1£78 0¡rJ%2 Sfíflaiá- gOrr^i Terifchna sef^fenaria po* c*naj*so pObfi-c~$i*B UT> f 

, carprr ¿ISVte o" 7l¡£fcfcbv0 dUcrínttí ¿WlWá ser- nominad* én £euXdo=*da—pruebo «hasta culnviar iu • 
' corresftf»u?l/ente afta-ÉSCiilar ea «I CÜH' ftib- ndfnbradoi srempio^TT^ndo haya desempeñado el cargó jior lo-

mvr^s.límntfi cuatro <4jTHesesL> denrM»»<el cual .será. gufficnfe-u'W iffratbat jon de desettrpfcfta labi):HtH'4« j 
clinifWt-íAítíb, Ap i f f fR I .líipHHWI'l i b ,J4Uétia\-jWhH1uHiT.I'3iliKcBr*c:mitsTactona ;«las* evaluaciones; ei 
nW-ní*.B l*'^*¡vo~oticenttLadquiore-los dertfchos de rarmw y.debetó wfymscritcven e'.r.scalafón Dórente _ 

I b s t h ^ iSrtarüHdkFM^ít lón dfc €ttrf¿ l.inaic& l tofr A>* t>ldi^>l:e*^.rKftiri;o pAnTVelde. mantés 8aneYv 
- cijnfAjfiniljjuó a la estabiétíFío OTlaü nwiitas*legales y bftsi7SJleL£oni-ur«o»pLlbllco de méritos, duranlk-el aíHi 

20T%, raahzó en estrito oiflhr.de méritos R>s rombramieñTfifen perlodb de prueba de los DJíetrtivQs Docentes~y 
DWfotVs.'aíe-api otaron.el EancursAy s»4¿tal¿ontraban bVflDflos en la I s tníd ¿legibles. 

, áUr tnV ÍWíCtKi»/? rfoí-.n-rtes T-0*C«VTÍ4S que ¿e t&fr.ftSH5rT V-ifc-ivufa3Irt prírntí© del. p r e s t i r artr» 
adhv>-<84eat.1ó\ durante 61 fcna-acajknitao füttrcnrvmrraads7 püb*í6d3uados en p6riddo dorprUeha en '4s | 
resi^rírtí©^'^rgos. desttmpertarnn pl^üíiv") jJoriJo nvn^s dutante cuatro meses; obtuvieron evarüaaioin , 
safI5raeteiLí\ *n cftrr(t^'r'¿;iab"y'des^mpt-c7»r,Hatwral^cM^:lt;t\ .^si Jod^s »s'ff*e;u»sitosiíf>^¿los para eí»:ejeTcJí;K»r , 
del mlRTiíy en corrsécuencfa deben ser "nombrados é'l'cpropiprlnrt riprtrn /fe la Planta i^lobal da Carjjiw 
do^í.Vfóiltf la SVCitdar^iJcJuíuiíHcian^le.ftundliicTntarPíi^. 

&1J6 /.eNsp^ra.la^s:drMf¿vrOenf^J^l'jiiiíd;vni's DTyc îeST'iTna <?tií A.:pV«do efr;>to*urKíí respeciLVí 7 ^ ^ ^ 
evafh&>;;6n líel periodo rfl* prueba, sferán Escritos en e1 btaalafón Dc6enlif tíit *í1 grado'que les*<a)rrespí>üTla «tHT 
acileivfe n<w eí tltlurV qüe -ac/ediftrr; o ^nseivaárte!-|,iiííi1o .«"jue i¿r?t(r^en «iso /íe-r,ae provengafcrdfetla ^ 
drVíW»kf síntal y «tnr. yíi escritos en n\f\Escalafón Vtí&tirft*!*. 

t^i/ ,TV-Mrfi*siipi»vsi.t.^.H'epartamerU^i'vrC'^ tVwM:6as.»M.Estarna Genpr^6^ )art\"^v:w)oTsT~ 
e^*Éü -í..T»ñVta"d fffpsupne^aLliTMrt'-.Weferjl^ los gastM duiiespondiertes^ 
los itiJrifoh^ientoa.en ptúftftiJad daUpifrumidarl r.rtn M-f>'ftn^B glnhal flv- l-arfjns aprnrfarta pm Vjr-Minfs'ÁiDVle . 
E t i t l iA^ t Ha^tofta-:ia-l.lWA1¿ méaiABt4M'ftTTO!UFWr'-Ví.?0o^ v i ' i t f i ^w lá mediante PV»t<rt*..OiVÍi(Rwa pî w» »| 

, 2Fit4M P. 

Fr>o!^«^r»yAncia, ristkEMb(tacho 

CUNDINAMARCA^ 7 0 " " °^ 
Hs tiempty do crecer' 

m¡mm¡ T- i ^de'A l̂l̂ lnSlatJ4r^•t!:d¿K26, ^-y.^'áunTlprlrtur^fV^ BugiHaJ^C"'. 
TW.i«« 03 »^ i iPv'éri i ¿V? f n V ^ ' a 



C \^7 DEPARTAMENTO DE 
UNDINAMARCA 
Secretaría de Educación 

RESOLUCION NUMERO 009246 01 NOV. m 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de la planta global de cargos de la Secretarla de Educación de Cundinamarca por haber 

superado el periodo de prueba" 

rí<«**toMr^ 
559 39 742 466 CARMENZA CALDERON ANGEL DOCENTE 

580 3 9 7 4 2 6 6 9 NANCY ESPERANZA MATEUS CASAS DOCENTE 

561 39.742858 NURIA LILIANA MENDOZA SANTANA DOCENTE 

562 3 9 7 4 3 0 3 7 BARBARA PAO LA OVIEDO GOMEZ DOCENTE 

563 39743.249 ADRIANA DEL PILAR FRESNEDA SILVA DOCENTE 

564 3 9 7 4 3 6 2 6 OLGA YASM1N TORRES ESPITIA DOCENTE 

565 3 9 7 4 3 8 5 3 NUBIA ROCIO GARZON QUIROGA DOCENTE 

566 39.743676 CLAUDIA PATRICIA ORTIZ BARBOSA DOCENTE 

567 39.743.990 EMILCE GIMENA ALMANZA CONEJO DOCENTE 

568 39.744 228 BLANCA MILENA CHARARI DELGADO DOCENTE 

56» 39744.533 SONIA YAMILE SUAREZ PAIBA DOCENTE 

570 39.747.819 ROSA ESPERAN7A BERNAL SANDOVAL DOCENTE 

571 39.784 027 HAIXA ELIONORA MARTINEZ BAR RETO DOCENTE 
572 39 783 522 LICY LIZARAZO GALLO DOCENTE 
573 39.791.893 MARIA DEL PILAR SANCHEZ PINULA DOCENTE 
574 39.798 385 PAEZ FONSECA MARIBEL DOCENTE 
575 39 805 078 LUZFRANCY GONZALEZ CASTAÑEDA DOCENTE 
578 39.809.713 CLARA MILENA GONZALEZ RAMIREZ DOCENTE 
577 39.811.573 ERICA CALVO AVILA DOCENTE 
576 39 812 537 YAMILE BARBOSA RUEDA DOCENTE 
576 40.030 126 CLARA IVONNE PENALOSA GONZALEZ DOCENTE 
580 40 030 211 GUILLERMINA CEPEDA CIPAGAUTA DOCENTE 
581 40.032.248 ELSY IVONNE PUIN RODRIGUEZ DOCENTE 
682 40035.216 GLORIA CONSUELO ALVAREZ ARAOUE DOCENTE 
563 40 036.194 SANDRA ROCIO MORENO MANCIPE DOCENTE 
584 40.038.164 CLAUDIA PATRICIA AVELLA CARRERO DOCENTE 
585 40 038 425 L A N G E L A MARCELA SOLER FONSECA DOCENTE 
588 40,030.157 MARGARITA RABA ROBERTO DOCENTE 
587 40 040 706 SANDRA MILENA PRIETO GONZALEZ DOCENTE 
588 40.043.388 SANDRA YANETH AVELLA CARRERO DOCENTE 
580 40 045.130 ANA YASMIN FAJARDO GUIO DOCENTE 
590 40.046 267 YENNY ASTRID PUENTES DUARTE DOCENTE 
591 40 047 348 MAGOA LORENA LOPEZ MEJIA DOCENTE 
592 40.048 886 LYDA LUCIA LEON CASTRO DOCENTE 
593 40.388 928 AICHEL PATRICIA MADERO PEREZ DOCENTE 
594 40.375 113 ADIX TOVAR TOVAR DOCENTE 
595 40.381.538 CLAUDIA MARITZA JARAMILLO GOMEZ DOCENTE 
596 40.366.504 LEYLA MARITZA MARTINEZ SOLIS DOCENTE 
597 40.396.982 GLORIA PATRICIA LOPEZ RODRIGUEZ DOCENTE 
598 40.390 551 ARGEN! SERRANO PEDROZA DOCENTE 
599 40,404 538 CLARA ALEXANDRA PORRAS HERNANDEZ DOCENTE 
600 40.776.036 SANDRA BIBIANA MORALES GARCIA DOCENTE 
801 41.342 208 GORGONIA REY GONZALEZ DOCENTE 
802 41.418089 ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ DOCENTE 
803 41 478 328 ALICIA PERILLA DE USAQUEN COORDINADOR 
604 41.487 877 AURA TERESA RUIZ GONZALEZ DOCENTE 
805 41.605.045 ANA DERLY PRIETO NOVOA COORDINADOR 
606 41.623.651 MARIA ESTER GUZMAN HERNANDEZ DOCENTE 
607 41.878 040 CARLINA MONROY OLARTE DOCENTE 
608 41.877.330 MARIA MAGDALENA PACHON DE SUAREZ DOCENTE 
609 41.677.939 MAHTA PARTRICIA CARDOSO ECHEVERRIA DOCENTE 
610 41.880 022 ANALIDA MORALES VILLEGAS DOCENTE 
811 41.722 997 CLARA HELENA OSPINA SILVA RECTOR 
812 41 748 498 CLARA INES SALAMANCA RODRIGUEZ DOCENTE 
813 41.749888 LEYDER ROCIO ULLOA HERRERA DOCENTE 
814 41,783 029 MARTHA AIDA SOTO BERNAL DOCENTE 

615 41.765 081 ANA MARIA CASTELLANOS DELGADO DOCENTE 
616 41.771 598 ROSALBA PATRICIA OEL SOCORRO CASTRO DE LOZANO COORDINADOR 
617 41.794 551 GLORIA AILEN AVILA GOMEZ DOCENTE 
618 43 277 532 JUDITH NOHEMI SORIANO CUEVAS DOCENTE 
619 43601.122 PAULA ANDREA GALLEGO HERNANDEZ DOCENTE 

620 45,369.681 ELIANA PATRICIA ORTEGA JULIO DOCENTE 
821 4S.757 209 LUZ DARY CALVO DE HOYOS DOCENTE 

CUNDINAMARCAV 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 
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C V̂g?y DEPARTAMENTO DE 
UNDINAMARCA 
KSebrétaiiiavcíê clucaolÉitiil» 

RESOLUCION NUMERO 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de ta planta global de cargos de la Secretarla de Educación de Cundinamarca por haber 

superado el periodo de prueba" 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C. a los Q \ \\Q\¡ 2007 

ex. 
MARITZA A F A N A D O R GOMEZ 

Secretar ia de Educac ión de Cund inamarca . 

CUNDINAMARCA^ 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educadón Piso 4 Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www.cundinamarca.gov.co 



CUNDINAMARCA 
^^Departamento de 

Secretaría de Educación Página 1 de 3 

Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identifícado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales asi: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,oo Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,00 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEIvl BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29.334,00 
Horas Extras Agosto $169.422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dic. $52.533,00 
Reajuste H. E. Nom. Dic. $110.903,00 
Prima de Vacaciones $625.225.00 
Prima de Navidad $1.302.552,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 GRADO 12 
Sueldo $1.320.976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99.229.00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140.088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348.00 
Reajuste H. E. Nov. $140.088.oo 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1.387.950,00 Mensual 
Horas Extras $420524.oo 
Prima de Vacaciones $693.975,00 
Prima de Navidad $1.445 781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2* Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340 M 341 Fax 7491301 

www.cundinamarca.gov.co 
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C|j|)Departamento de 
JNDINAMARCA 

Secretaria de Educación 

CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 OE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.418.08B 

Página 2 de 3 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEME3R EDE 2.005 GRADO 12 
Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144,00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822.00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones S461.667.00 
Prima de Navidad $961.806,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132.00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443.00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación S40.412.oo 
Vigencia Horas Extras $256.252.00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones S605.856.oo 
Prima de Navidad $1.262.200,oo 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1.224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,00 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632.615,00 
Prima de Navidad $1.317.948,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2" Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 

www cundinamarca.gov.co 
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a^Departamento de 
N DINAMARCA 
Secretaria de Educación Página 3 de 3 

CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARA20NA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON CC No.41.41B 088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 GRADO 2A 
Sueldo $1.262.811.00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528.00 
Horas Extras $2.070.828.00 
Bonificación Difícil Acceso $2.029.805.00 
Prima de Vacaciones $652.669.00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación S44.655.oo 
Horas Extras $1.317.011,00 
Bonificación Difícil Acceso $2.002 189.00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de Noviembre de 
2.012. a solicitud del interesado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

Trr\nu. ¡km* 
D>pu Pnlra U < : 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340/ 1341 Fax 7491301 

www.cundinamarca.gov.co 



0 8 6 A N 1 Z A C I Ó N 
P O R P I R É O R l V E R O S LTDA. 

A B O G A D O S / D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O 
Avenida Calle 19 No 3-10 Of. 402 Ed i f i c io Bar ichara 

Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá D.C. 
E-mail: abogadosmaqlsterio(3>qmail.com www.abooado9maqis ter io .com 

P. G. 41.418.088 

SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E. HOY EN LIQUIDACIÓN Y/0 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-. 
Ciudad. 

SOLICITUD PENSION GRACIA DE 

ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
C.C. 41.418.088 

PORFIRIO RlVEROS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece ai pie de 
mi firma, en mi condición de apoderado de ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ, según poder que adjunto a usted respetuosamente le solicito se 
sirva reconocerme personería, a fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
pensión gracia a favor de mi representado(a), previas las siguientes: 

I.- CONSIDERACIONES 

1. El(la) Señorta) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, nació el 11 de 
julio de 1948, luego cumplió cincuenta (50) años de edad, el 11 de julio 2008. 

2. Mi representado(a). el(la) Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
prestó sus servicios al Magisterio de la siguiente manera: 

2.1. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 06 de abril de 
1972 hasta el 09 de junio de 1974. 

2.2. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 10 de junio 
de 1974 hasta 07 de marzo de 1975. 

2.3. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 19 de mayo de 
1980 hasta el 01 de junio de 1982. 

2.4. Al Magisterio del Departamento de Santander - Municipio del Paramo a 
partir del 01 de enero de 1991 hasta 30 de noviembre de 1993. 

2.5. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 07 de abril 
de 2000 hasta el 15 de enero de 2006. 

2.6. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 16 de enero 
de 2006 hasta la fecha. 

3. El(la) Docente al(la) que represento cumplió con los requisitos de edad, cincuenta 
(50) años de edad y los veinte (20), años de servicio en el Magisterio, como 
docente NACIONALIZADO(A). 



4. EI(A) Señoría* ANA HERMINDA T A R A Z O N A R O D R Í G U E Z : ÍHI piebiduu-sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

II.- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913,116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
totalidad de los factores salariales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945. 
articulo 4; Decreto 1743 de 1966. articulo 5: Ley 5 de 1969. artículo 2 o . 

Ill.-PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1(fl) 
13.0riginal de Certificados de salarios en 3 fls 

IV. -ANEXOS 

Me permito allegar con el presente, Poder a mi conferido y la documental citada on 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Articulo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6. 9 y dermis 
normas concordantes del decreto 01/84. Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933: Ley 91 de 1989: Decreto 2150/95. articulo 10: Ley 6 de 1945: Ley 4 de 
1966. artículo 2. Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicito enviadas a mi domicilio 
profesional en Bogotá, D. C . Avenida Calle 19 No 3-10 Oí. 402, Edificio Barichara 
Tel:-X2843447 - -2436009 Telefax:3416917, abogadosmagisterio@gmail.com. 
vvww.abogadosmagislerio.com. 

•% ' " ;.: r ; !:vw* :v,.\.VW¡ V ' "' 
De Ustedes. * 

. - m ^ í * ..•,:l̂ r,....-.v«.v ^ ..... 
PORFIRÍO RÍVEROS GUTIERREZ , * ; i A >V>M l - » 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá . • ; f" ' * ' ü 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. .... r • fl:] iN t - i . 

Vv S - V-'-: 



ORGANIZACIÓN 
'PORFIRIO RIVEROS LTDA. 
A B O G A D O S / D E R E C H O A D M I N I S T R A T l V O  

Avenida 19 No 3-10 Of. 402 Edif. Ranchara Tel: 2843447- 2438009 -Telefax: 3416917 Bogotá O.C.  
E-mail: abogado8magisterio@gmail.com www.abogadosmaqi8terio.com 

Formato -10 
IIIIIIIIIIII lililí PINII! RECLAMACIÓN ANTE CAJANAL E.l.C.E. - EN LIQUIDACION 

SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.l.C.E. EN LIQUIDACIÓN 
y/o UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

REF.: OTORGAMIENTO DE PODER 

X -f-fag fina fárrninJA 'lctfa<e:<c>rj*( f Z , mayor de edad, domiciliado(a) en la ciudad de 
X i¡httr?fh. . identificado^) como aparece al pie de mi firma, manifiesto a usted que confiero poder 

espccial.̂ ^mplio y suficiente ai doctor PORFIRIO RlVEROS GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesional mente como aparece junto a su firma, para que en 
mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación los trámites pertinentes para obtener 

Mi apoderado queda ampliamente facultado con los generales del art. 77 del C.G.P.,, conciliar, desistir, transigir, 
sustituir, reasumir, renunciar, notificarse, interponer recursos, solicitar copias de los actos administrativos con 
constancia de notificación y ejecutoria y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin que 
se pueda argumentar que carece de poder suficiente para actuar. 

Sírvase reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 

Este mandato lleva expresamente consignada ia facultad a mi apoderado para diligenciar los espacios en blanco si los 
hubiere, de acuerdo a los documentos que se aporten. 

De Ustedes. 

PORFIRIO RJ^ERqS GUTIERREZ 
C. C>L9.450.9£4 de Bogotá 
T. P. 9^908 del C. S. de la J. 

RAMA JUDICIAL DEL POOER PUBLICO 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO; 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTA 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

fsojia^enie por 

Qu«n se «den*fico C C No . . ^ 4-fo¿?<W jjfe) f j j ¡ . 
T P H ^ . q o S a j a o q o t é O c f t fl F f t , ¿ U i 7 
Responsable Centro-A» Serv»cios_¿¿/ 

ABOGADOS O . P . R 



DILIGENCIA DE AUTENTICACION DE FIRMA 
6n la Ciutfad do Bogutó O C. 
Co*nrm<»có anío la/iota» • 

• *Or><VJí» en 

pr««^jrn# documenlo «jnj¡¿ya& 
1 (V«.ia>antA . y 



wtFtmtrcA DE coixnpir 
IDcNTlFiCACION PERSONAL 

" *? 41.418.088 

TARAZONA R00RIGUEZ 

ANA HERMINDA 
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4. EI(A) Señora) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, ha prestado sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

II.- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
totalidad de los factores salaríales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945, 
artículo 4; Decreto 1743 de 1966, artículo 5; Ley 5 de 1969, articulo 2 o. 

Ill.-PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía. En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1 (fl) 
13.Original de Certificados de salarios en 3 fls 

IV. -ANEXOS 

Me permito allegar con el presente, Poder a mi conferido y ta documental citada en 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Artículo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6, 9 y demás 
normas concordantes del decreto 01/84, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933; Ley 91 de 1989; Decreto 2150/95, articulo 10; Ley 6 de 1945; Ley 4 de 
1966. artículo 2, Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicito enviarlas a mi domicilio 
profesional en Bogotá, D. C, Avenida Calle 19 No 3-10 Of. 402, Edificio Barichara 
Tel: 2843447 - 2436009 Telefax:3416917, abogadosmagisterio@gmail.com, 
www.abogadosmagisterio.com. 

De Ustedes, 

PORFIRIO RlVEROS GUTIERREZ 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. 
ÍMHOft 



GOBERNACION DE CUND1N/ÜIABCA 
SECCION DE PERSONAL 

SECCION. 

INGRESO 

SECRETARIA DE EDUCACION 

ACTA DE POSESION N ? 4448 *:" 

En Boy 

oció en el 

Jefe ce P 

on Ú fin da preparar la 

I 
* • da itsA ncy ocíenlos. 

para que fuá nombrado por Q j j j P S i X j£í> numero y f O & da* y j r * & ' 

Ai alado, al (la) posesionado (a) OJUDÍÓ los uguientaj documentos: • ¿ ' • 

«/• W Q g & t * an V -
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a) comunicación del nombramiento 

b) Cédula da ciudadanía numero.. 
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Distrito Militar número,, 
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La 
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C§)Departamento de 
JN DINAMARCA 

Secretaria de Educación Página 1 de 3 

Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No 41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,00 Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,00 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIErvl BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DIClEfvl BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29 334,00 
Horas Extras Agosto $169422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dic. $52.533,00 
Reajuste H. E. Nom. Dic. $110.903,00 
Prima de Vacaciones S625.225.oo 
Prima de Navidad $1.302.552,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 
Sueldo $1.320 976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto - $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99 229,00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140.088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348,00 
Reajuste H. E. Nov. _ $140.088,00 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,00 

GRADO 12 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1 387.950.oo 
Horas Extras S420.524.oo 

Mensual 

Prima de Vacaciones S693.975.oo 
Prima de Navidad $1.445 781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá. D.C. 
Tel. 091-7491303/1340/1341 Fax 7491301 

www.cundinamarca.gov.co 



\|¡|)Departamento de 
VUN DINAMARCA 

Página 2 de 3 

CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON CC. No.41.418.08S 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.005 GRADO 12 Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144,00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822,00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones $461.667,00 
Prima de Navidad $961.806,oo 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132,00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación S40.412.oo 
Vigencia Horas Extras $256.252.00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones $605.856.00 
Prima de Navidad $1.262.200.00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1.224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,oo 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632.615,00 
Prima de Navidad $1.317.948.00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 

www cundinamarca.gov.co 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.41B.088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 GRADO 2A 
Sueldo $1.262.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528.00 
Horas Extras $2.070.828,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.029.805,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 
Horas Extras $1.317.011,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.002.189,00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de Noviembre de 
2.012, a solicitud del interesado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá, D.C. @ ¡ I I ! i L t ¡ E ^ 

91301 CdJüWl Jta/VU*\ wvvw.cundinamarca.gov.co 
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Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No 41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,00 Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,oo 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29.334,00 
Horas Extras Agosto $169.422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,oo 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dic. $52.533,00 
Reajuste H. E. Nom. Dic. $110.903,00 
Prima de Vacaciones $625.225,00 
Prima de Navidad $1.302.552,00 

ERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 GRADO 12 
Sueldo $1.320.976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99.229,00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140.088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348,00 
Reajuste H. E. Nov. $140.088,oo 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,oo 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1.387.950,00 Mensual 
Horas Extras $420.524,oo 
Prima de Vacaciones $693.975,00 
Prima de Navidad $1.445.781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá, D.C. 
Tel. 091 - 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 

www.cundinamarca.gov.co 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.418.088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.005 GRADO 12 
Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144,00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822,00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones $461.667,00 
Prima de Navidad $961.806,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132,00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación $40.412,00 
Vigencia Horas Extras $256.252,00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones $605.856,00 
Prima de Navidad $1.262.200,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR EDE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1.224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,00 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632.615,00 
Prima de Navidad $1.317.948,00 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.418.088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 
Sueldo $1.262.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528,00 
Horas Extras $2.070.828,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.029.805,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

GRADO 2A 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 
Horas Extras $1.317.011,00 
Bonificación Difícil Acceso $2.002.189,00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de Noviembre de 
2.012, a solicitud del interesado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Vo/Bo: Jorge Barbosa 
Proyrc ló : Diaaa Rub ia 
Dígi to: Pedro G a l i é n r z Gut iérrez 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51 -53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá, D.C. @ T l T f f i l ^ ^ 
Tel. 091-7491303/1340/1341 Fax 7491301 - j , / 

www.cundinamarca.gov.co ¿A£/VI¿A¿\ 
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la unidad 
DE GESTIÓN PEN90NALYRWAHSCALB 

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20155306930411 

Bogotá D.C, 01-07-2015 
CORREO CERTIFICADO 

Doctora: 
MARIA TERESA MENDEZ GRANADOS 
Directora de Personal de Instituciones Educativas IIIIIIIIIIIlllllIIIII lililí 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA lililí IIIII|| 
Calle 26 No. 51-53 Edificio Pirámide 0 0 0 4 0 9 51367 «s 
Bogotá D.C. 

Ref: SOLICITUD DE INFORMACIÓN LABORAL DE SOLICITUDES DE RELIQUIDACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN 

Respetada Doctora: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, es una 
Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 de 2007. La Unidad 
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan 
tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de corroborar la información que allegan los solicitantes de pensión Gracia, la 
UGPP cuenta con un protocolo de validación de información documental, que consisten en corroborar los datos 
suministrados en los documentos aportados en la solicitud. Es así que para algunos casos se ha podido evidenciar que la 
información de las certificaciones presentan inconsistencias, pues los datos reportados en las certificaciones pueden no son 
los reales y las firmas de estas certificaciones pueden haber sido utilizadas de manera inescrupulosa. 

Por lo anterior, es indispensable que nos certifiquen los factores salariales y el tiempo de servicio para las siguientes 
personas: 

ITEM DOCUMENTO CAUSANTE N° CONSTANCIA FECHA CONSTANCIA 

1 143843 LUIS ENRIQUE RESTREPO 
ATEHORTUA 2010108942 13/03/2012 

2 281907 HECTOR IGNACIO VASQUEZ 2012105152 20/12/2012 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá; (1) 4926090 
www.ugpp.gov.co 

¡PROSPERIDAD 
¡PARA TODOS 
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3 291074 ANGEL MARIA URREA 
RODRIGUEZ 2014033762 15/05/2014 

4 313728 GERMAN CUEVAS GOMEZ 2013654651 03/09/2013 

5 334137 JAIRO HERNANDO GONZALEZ 
HERNANDEZ 2011220121 22/11/2011 

6 388123 ELISINIO MURCIA LOPEZ 2014042186 31/01/2014 

7 420621 LUIS EDUARDO OROZCO AYALA 13/05/2011 

8 1454560 MILTON HORACIO MEDINA MARIN 2012094737 17/10/2012 

9 2881814 ULPIANO BAQUERO MIRANDA 2012074864 01/08/2012 

10 3000927 JULIO HECTOR FERNANDEZ 
ALDANA 2012119961 18/12/2012 

11 3015857 RAMIRO ROJAS RlVEROS 2013143978 06/11/2012 

12 3015992 MIGUEL ANGEL RlVEROS DIAZ 2014143180 19/11/2014 

13 3016266 CARLOS ALBERTO TORRES 
TRUJILLO 24-2010060605 12/01/2011 

14 3031077 FIDEL DARIO MARTINEZ URREGO 2014016958 31/01/2014 

15 3031772 ENAEL RODRIGUEZ CALDERON 2014119034 07/11/2014 

16 3032651 DUSTANO ALFREDO MARTIN 
MARTIN 2011131480 21/12/2011 

17 3047512 JOSE JOAQUIN CASTILLO 2014026858 y 
Sin número 

05/05/2014 
11/04/2014 

18 3051137 CARLOS EDUARDO TRINIDAD 
GONZALEZ 2014002004 27/01/2014 

19 3058052 MARIO FERNANDO LOZANO 
CORTES 2014001905 31/01/2014 

20 3061390 MARCO AURELIO ROMERO 
RODRIGUEZ 2014105563 24/08/2014 

21 3131149 RODRIGO APOLINAR CRIALES 2010124077 27/10/2011 

22 3139903 ANGEL ORLANDO CASTRO 
HIDALGO 2012066442 05/07/2012 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090 
WWW.UQDD.aOV.CO 
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23 3153416 FLORENTINO CORTES DUARTE 2013085967 31/10/2013 

24 3153597 CARLOS JULIO PEDRAZA 
VELASQUEZ 2013058346 12/06/2013 

25 3153811 FERNANDO GUTIERREZ 
CARRILLO 

2013794567 
2012794567 

03/09/2013 
27/11/2012 

26 3216963 CARLOS EDUARDO ALFONSO 
LONDOÑO BEJARANO 2013104210 15/10/2013 

27 3223638 LUIS FELIPE BARRANTES 
BARRANTES 25/07/2011 

28 3224231 HERNANDO REYES PINILLA 2014042167 31/01/2014 

29 3224529 LUIS EDUARDO SANTANA 
MOLINA 2014001950 31/01/2014 

30 3224737 ARCENIO LEOPOLDO PAEZ RUIZ 2011134417 22/12/2011 

31 3224876 RAFAEL ENRIQUE ROZO 
AREVALO 2014259591 31/08/2014 

32 3233645 PACIFICO CIFUENTES ROZO 2014012747 10/07/2014 

33 3240699 ABDENAGO CASTAÑEDA 
MORENO 2014012765 10/07/2014 

34 3245921 JOSE HUMBERTO PALACIOS 
SALAMANCA 2012003554 14/03/2012 

35 3253082 PEDRO LUCIO LOMBANA 
MAHECHA 2014057205 28/07/2014 

36 3253397 LUIS GABRIEL PEREZ 2012774410 06/12/2012 

37 3263616 RAFAEL ALFONSO BALLEN 
PATIÑO 2012008074 31/01/2012 

38 3266396 PEDRO JOSE ALDANA QUIROGA 2014012786 10/07/2014 

39 3267703 JAIRO ALVARO BALLEN PATIÑO 2014012786 10/07/2014 

40 4094967 GERARDO ALONSO RODRIGUEZ 
MURCIA 2014051974 04/08/2014 

41 5475630 WILSON MARTINEZ MENDOZA 2014042149 31/01/2014 

MinHociendo 

t-M»tM. 
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42 6752432 JOSE ALFONSO FLETSCHER 
SORA 2011092326 05/09/2011 

43 7300043 GRICELIO DE JESUS CORTES 2012075069 31/07/2012 

44 10164414 JOSE ANTONIO PALOMO OSPINA 20140565263 22/05/2014 

45 11332694 CARLOS ANTONIO AVILA 
AGUDELO 2014012763 10/07/2014 

46 11333776 MARCO ESTEBAN CASTILLO 
ZABALA 2014052147 31/01/2014 

47 11375459 LUIS EDUARDO FONSECA 
RAMIREZ 001-14 06/06/2014 

48 11517258 JESUS EMILIO BERNAL SALAZAR 2013133096 03/09/2013 

49 11517338 HECTOR ARMANDO ALVAREZ 
SERRATO 2012038603 30/04/2012 

50 13820740 RAUL MARTINEZ GOMEZ 2014062870 10/06/2014 

51 19088895 JORGE ARTURO PEREIRA 
ESCARRIA 2012109798 15/11/2012 

52 19138856 MIGUEL ANTONIO CIFUENTES 
PEÑALOSA 2013142200 14/11/2013 

53 19254811 ALVARO HERRERA PEÑA 2013099118 09/09/2013 

54 20007980 EMMA NUÑEZ DE BALLESTEROS 929 05/03/2013 

55 20290779 ELIZABETH DUEÑAS GUTIERREZ 2011126854 06/12/2011 

56 20441365 ROSA LILIA SANTIAGO GUEVARA 2012050702 31/05/2012 

57 20441418 BLANCA AURORA ROZO PARDO 2012105602 20/11/2012 

58 20449925 DORA MARIA RAMIREZ 
GUTIERREZ 2012013854 31/03/2012 

59 20475299 MARIA ESTELA MORENO 
BARBOSA 2013063588 18/04/2013 

60 20481967 ABIGAIL PULIDO RIVERA 2013043781 02/09/2013 

61 20483054 MARIA RUBELA SALCEDO DE 
GARCIA 2013027815 05/04/2013 

62 20530747 GLADIS ROJAS RINCON 2012067799 12/07/2012 

63 20545887 CONSUELO RlVEROS REY 2012988475 07/02/2013 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Linea fija Bogotá: (1) 4926090 
WWW.UQDD.aOV.CO 
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64 20566149 BETTYAMIRA RlVEROS DE 
MORALES 2014046644 31/01/2014 

65 20567211 CLARA INES TORRES DE DIAZ 2013288649 17/10/2013 

66 20585123 NUBIA PILAR CIFUENTES PRIETO 1537-12 25/06/2012 

67 20590013 YENNY DEL CARMEN GARZON 
BELTRAN 2013125008 11/07/2013 

68 20590137 MYRIAM LUZ BETTY GARZON 
BELTRAN 2012051751 28/05/2012 

69 20590184 MERY LUCY BELTRAN BELTRAN 2012351864 08/10/2012 

70 20651316 ANGELINA DEL SOCORRO LOPEZ 
DE LOZANO 2012101802 18/10/2012 

71 20665936 ANA CELIA VARGAS CARRION 2012122355 13/03/2013 

72 20666018 GEMA CECILIA ACOSTA ACOSTA 2013258965 03/05/2013 

73 20666242 ESPERANZA BARRERA DE 
ACOSTA 2013074852 19/02/2013 

74 20666388 ANA ELISA CHITIVA RODRIGUEZ 2013047063 30/04/2013 

75 20698014 NELLY ESPERANZA BUSTOS DE 
AVILA 201232468 31/08/2012 

76 20698424 PATRICIA ESPERANZA BUSTOS 
DE PACHON 20120625 07/07/2012 

77 20713719 MARIA ISABEL VERA GALINDO 2012034828 20/04/2012 

78 20758240 ZOILA JUDITH RODRIGUEZ 2013025844 18/04/2013 

79 20792179 NUBIA CRISTINA MUÑOZ 
RODRIGUEZ 2012067017 09/07/2012 

80 20843213 ISABEL GARZON DELGADO 2012324651 08/10/2012 

81 20885676 LUZ ADELA CARRILLO MORA 2013846952 03/05/2013 

82 20904099 LUZ MARINA ROSARIO CHAVEZ 2013066130 11/07/2013 

83 20914600 GLORIA CECILIA RIVERA 
CORRALES 2014030827 19/03/2014 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. tmmmiwm m f PDOCDEDir. A R 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Linea fija Bogotá: (1) 4926090 [ W j D Í H | I j p5 DA foOO^ 
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84 21030955 BLANCA MARIA MARTINEZ 
URREGO 2011100911 13/09/2011 

85 21030992 MARTHA FARLEY NEIRA URREGO 2013258965 03/05/2013 

86 21060599 LUZ MARINA SIERRA LEAL 20110035740 01/08/2011 

87 21066071 CARMEN JULIA ROMERO ACOSTA 2012062359 24/07/2012 

88 21086356 EDILMA VARGAS ALFARO 2011115903 20/12/2011 

89 21132952 NUBIA CONSUELO ROMERO DE 
SOTO 20122437953 14/02/2013 

90 21168522 TILCIA EMILCE RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ 2013103529 27/08/2013 

91 35336883 LUZ MARLENY SALAMANCA 
REINA 2013964722 27/05/2013 

92 37805943 CARMEN CECILIA ROZO 
MARTINEZ 2013138996 30/10/2013 

93 39531207 LUCY JANNETH BELTRAN 
HERRERA 2013652588 07/11/2013 

94 39612586 NATIVIDAD GUTIERREZ 
CUBILLOS 2013258585 17/10/2013 

95 41418088 ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ 2011134400 28/11/2012 

96 41572227 ULME YADIRA PLAZAS CAMARGO 2011079600 19/08/2011 

97 41577628 OLGA MARGARITA LOPEZ LOPEZ 2009089662 17/02/2012 

98 41635677 VILMA PLAZAS CAMARGO 2011079599 19/08/2011 

99 41656139 MARIA HIMELDA MARTIN DE 
OLAYA 2014001830 31/01/2014 

100 41765177 MIRYAM CECILIA GOMEZ PARADA 2012453144 28/09/2012 

101 51569961 CLARA ISABEL CHAVARRO 
MEDINA 2012030963 11/04/2012 

102 51572714 MERCEDES CARRANZA 
BOBADILLA 2013652489 31/10/2013 

103 51572962 MARIA MERCEDES AREVALO 
PINZON 2013264952 31/10/2013 

104 51576574 MARIA CRISTINA PEREZ 2014012914 31/01/2014 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090 PROSPERIDAD 

PARA TODOS 
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105 51577631 LUZ MARINA OLAYA BELTRAN 2013752579 27/11/2013 

106 51578467 DORA CONSUELO RODRIGUEZ 
MELO 2013652597 07/11/2013 

107 51597056 MAURA JANNETH MONROY 
MONROY 2014025689 31/01/2013 

108 51634222 AMANDA BRICEIDA 
CASTIBLANCO CASTIBLANCO 2011125211 28/11/2011 

109 51634994 ANA SOFIA PARDO LOMBANA 2013085979 16/07/2013 

110 51656012 BETTYYANIRA MURCIA DIAZ 2012113250 04/12/2012 

111 51671863 MERCEDES RUIZTUNJANO 2012039825 10/05/2012 

112 79273597 JUAN CARLOS OCHOA 
CARRASQUILLA 2013269841 16/08/2012 

Observación: Agradecemos que las certificaciones expedidas por la entidad sean firmadas en original. 

De antemano nos disculpamos por las molestias que pueda causar nuestro protocolo de validación. 

Cordialmente, 

CAROLINA JAIME REYEÍ 

Subdirectora de Normaliza pión de Expedientes Pensiónales. 

Elaboro: Gloriceth Charry R. 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. §\3\mmmm oBAfli )ir\An 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1)4926090 ' » ' H ™ 4 cKlDAÍ 
www.ugpp.gov.co I PARA TODOS 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2015552988 
ASUNTO:Respuesta Radicado UGPP 20155306930411 
DEPENDENCIA: 276 - DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

Bogotá, 2015/07/29 

Doctora: í ) ^ 
CAROLINA JAIME REYES A <~ 
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales -O 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales s- ¿C^i % 
CU 19 No68A-18 ^ h\° 
Bogotá 

Ref: Respuesta Radicado UGPP 20155306930411 

Respetada Doctora Carolina: 

Atendiendo su solicitud de la referencia, esta Secretaría culminó la verificación de la 
autenticidad de las constancias salariales que se relacionan en el siguiente cuadro. 

1 143843 
LUIS ENRIQUE 

RESTREPO 
ATEHORTUA 

2010108942 13/03/2012 AUTENTICA 2010108942 

2 281907 
HECTOR 
IGNACIO 
VASQUEZ 

2012105152 20/12/2012 AUTENTICA 2012105152 

3 291074 
ANGEL MARIA 

URREA 
RODRIGUEZ 

2014033762 15/05/2014 AUTENTICA 2014033762 

4 313728 
GERMAN 
CUEVAS 
GOMEZ 

2013654651 03/09/2013 FALSA 2013654651 NO EXISTE 

•SO «001 MTCO» 
1OO0 Gobernación de Cundinamarca 

Sede Administrativa. Calle 26 51-53. Torre de Educación Piso 4. 
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5 334137 

JAIRO 
HERNANDO 
GONZALEZ 

HERNANDEZ 

2011220121 22/11/2011 AUTENTICA 2011220121 

6 388123 
ELISINIO 

MURCIA LOPEZ 2014042186 31/01/2014 FALSA 2014042186 
PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

7 420621 
LUIS EDUARDO 

OROZCO 
AYALA 

13/05/2011 AUTENTICA 

8 1454560 

MILTON 
HORACIO 
MEDINA 
MARIN 

2012094737 17/10/2012 AUTENTICA 2012094737 

9 2881814 
ULPIANO 
B AGUJERO 
MIRANDA 

2012074864 01/08/2012 AUTENTICA 2012074864 

10 3000927 
JULIO HECTOR 

FERNANDEZ 
ALDANA 

2012119961 18/12/2012 FALSA 2012119961 
JULIO CESAR 

SANCHEZ 

11 3015857 
RAMIRO 
ROJAS 

RlVEROS 
2013143978 06/11/2012 

AUTENTICA 
2013143978 

12 3015992 
MIGUEL 
ANGEL 

RlVEROS DIAZ 
2014143180 19/11/2014 FALSA 2014143180 

13 3016266 

CARLOS 
ALBERTO 
TORRES 

TRUJILLO 

24-
2010060605 

12/01/2011 AUTENTICA 
24-

2010060605 

14 3031077 
FIDEL DARIO 
MARTINEZ 
URREGO 

2014016958 31/01/2014 FALSA 2014016958 SIETT MOSQUERA 

15 3031772 
ENAEL 

RODRIGUEZ 
CALDERON 

2014119034 07/11/2014 AUTENTICA 2014119034 

16 3032651 

DUSTANO 
ALFREDO 
MARTIN 
MARTIN 

2011131480 21/12/2011 AUTENTICA 2011131480 

= IQNet = MTC«P 
ISO •001 ÍOOO (mi Gobernación de Cundinamarca 
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17 3047512 
JOSE JOAQUIN 

CASTILLO 

2014026858 
y 

Sin número 

05/05/2014 
11/04/2014 

AUTENTICA-
AUTENTICA 

2014026858 
y 

Sin número 

18 3051137 

CARLOS 
EDUARDO 
TRINIDAD 
GONZALEZ 

2014002004 27/01/2014 AUTENTICA 2014002004 

19 3058052 

MARIO 
FERNANDO 

LOZANO 
CORTES 

2014001905 31/01/2014 FALSA 2014001905 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DE LA 
MESA 

20 3061390 

MARCO 
AURELIO 
ROMERO 

RODRIGUEZ 

2014105563 24/08/2014 FALSA 2014105563 
EDILSON 

SANCHEZ FORERO 

21 3131149 
RODRIGO 
APOLINAR 
CRIALES 

2010124077 27/10/2011 
AUTENTICA 

2010124077 

22 3139903 

ANGEL 
ORLANDO 
CASTRO 

HIDALGO 

2012066442 05/07/2012 AUTENTICA 2012066442 

23 3153416 
FLORENTINO 

CORTES 
DUARTE 

2013085967 31/10/2013 

ESTE REGISTRO 
EN LA RELACION 

NO 
CORRESPONDE 

AL DOCUMENTO 
ENTREGADO 
POR LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN 
LA RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR 
LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN LA 
RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR LA 
UGPP 

24 3153597 
CARLOS JULIO 

PEDRAZA 
VELASQUEZ 

2013058346 12/06/2013 AUTENTICA 2013058346 

25 3153811 
FERNANDO 
GUTIERREZ 
CARRILLO 

2013794567 
2012794567 

03/09/2013 
27/11/2012 

FALSA 
2013794567 
2012794567 

NO EXISTE-NO 
EXISTE 

26 3216963 

CARLOS 
EDUARDO 
ALFONSO 
LONDOÑO 
BEJARANO 

2013104210 15/10/2013 AUTENTICA 2013104210 

27 3223638 
LUIS FELIPE 
BARRANTES 
BARRANTES 

25/07/2011 AUTENTICA 

Gobernación de Cundinamarca 
Sede Administrativa. Calle 26 51-53. Torre de Educación Piso 4. 
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28 3224231 HERNANDO 
REYES PINULA 2014042167 31/01/2014 FALSA 2014042167 ENTIDADES 

EXTERNAS 

29 3224529 
LUIS EDUARDO 

SANTANA 
MOLINA 

2014001950 31/01/2014 FALSA 2014001950 
INSTITUTO 

COLOMBIANO 
AGROPECUARIO 1 

30 3224737 
ARCENIO 

LEOPOLDO 
PAEZ RUIZ 

2011134417 22/12/2011 AUTENTICA 2011134417 

31 3224876 

RAFAEL 
ENRIQUE 

ROZO 
AREVALO 

2014259591 31/08/2014 FALSA 2014259591 NO EXISTE 

32 3233645 
PACIFICO 

• FUENTES 
ROZO 

2014012747 10/07/2014 FALSA 2014012747 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

33 3240699 
ABDENAGO 
CASTAÑEDA 

MORENO 
2014012765 10/07/2014 FALSA 2014012765 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 

FUNZA 

34 3245921 

JOSE 
HUMBERTO 
PALACIOS 

SALAMANCA 

2012003554 14/03/2012 AUTENTICA 2012003554 

35 3253082 
PEDRO LUCIO 

LOMBANA 
MAHECHA 

2014057205 28/07/2014 FALSA 2014057205 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL SAN 
NICOLAS SAN JUAN DE 

RIOSECO 

36 3253397 LUIS GABRIEL 
PEREZ 2012774410 06/12/2012 FALSA 2012774410 NO EXISTE 

37 3263616 

RAFAEL 
ALFONSO 
BALLEN 
PATIÑO 

2012008074 31/01/2012 AUTENTICA 2012008074 

38 3266396 
PEDRO JOSE 

ALDANA 
QUIROGA 

2014012786 10/07/2014 FALSA 2014012786 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

= lONet • 1 Gobernación de Cundinamarca 
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39 3267703 
JAIRO ALVARO 

BALLEN 
PATIÑO 

2014012786 10/07/2014 

ESTE REGISTRO 
EN LA RELACION 

NO 
CORRESPONDE 

AL DOCUMENTO 
ENTREGADO 
POR LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN 
LA RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR 
LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN LA 
RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR LA 
UGPP 

40 4094967 

GERARDO 
ALONSO 

RODRIGUEZ 
MURCIA 

2014051974 04/08/2014 FALSA 2014051974 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
DEPARTAMENTAL 

DE SUBIA. 

41 5475630 
WILSON 

MARTINEZ 
MENDOZA 

2014042149 31/01/2014 FALSA 2014042149 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

42 6752432 
JOSE ALFONSO 

FLETSCHER 
SORA 

2011092326 05/09/2011 AUTENTICA 2011092326 

43 7300043 
GRICELIO DE 

JESUS CORTES 
2012075069 31/07/2012 AUTENTICA 2012075069 

44 10164414 
JOSE ANTONIO 

PALOMO 
OSPINA 

20140565263 22/05/2014 AUTENTICA 20140565263 

45 11332694 

CARLOS 
ANTONIO 

AVILA 
AGUDELO 

2014012763 10/07/2014 FALSA 2014012763 
JUAN ALBERTO 

ORDOÑEZ 
ESCOBAR 

46 11333776 

MARCO 
ESTEBAN 
CASTILLO 
ZABALA 

2014052147 31/01/2014 FALSA 2014052147 
E.S.E HOSPITAL 
PEDRO LEON 

ALVAREZ DIAZ 

47 11375459 
LUIS EDUARDO 

FONSECA 
RAMIREZ 

001-14 06/06/2014 

EL FORMATO 
QUE 

PRESENTAN 
NO ES DE LA 
SECRETARIA 

DE 
EDUCACION 

EL FORMATO 
QUE 

PRESENTAN NO 
ES DELA 

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

EL FORMATO QUE 
PRESENTAN NO ES DE 

LA SECRETARIA DE 
EDUCACION 

48 11517258 
JESUS EMILIO 

BERNAL 
SALAZAR 

2013133096 03/09/2013 FALSA 2013133096 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

•SOftOOl • IQNet B Gobernación de Cundinamarca 
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49 11517338 

HECTOR 
ARMANDO 
ALVAREZ 
SERRATO 

2012038603 30/04/2012 AUTENTICA 2012038603 

50 13820740 
RAUL 

MARTINEZ 
GOMEZ 

2014062870 10/06/2014 AUTENTICA 2014062870 

51 19088895 

JORGE 
ARTURO 
PEREIRA 

ESCARRIA 

2012109798 15/11/2012 AUTENTICA 2012109798 

52 19138856 

MIGUEL 
ANTONIO 
CIFUENTES 
PEÑALOSA 

2013142200 14/11/2013 AUTENTICA 2013142200 

53 19254811 
ALVARO 
HERRERA 

PEÑA 
2013099118 09/09/2013 AUTENTICA 2013099118 

54 20007980 
EMMA 

NUÑEZ DE 
BALLESTEROS 

929 05/03/2013 AUTENTICA 

55 20290779 
ELIZABETH 
DUEÑAS 

GUTIERREZ 
2011126854 06/12/2011 AUTENTICA 2011126854 

56 20441365 
ROSA LILIA 
SANTIAGO 
GUEVARA 

2012050702 31/05/2012 AUTENTICA 2012050702 

57 20441418 
BLANCA 

AURORA ROZO 
PARDO 

2012105602 20/11/2012 AUTENTICA 2012105602 

58 20449925 
DORA MARIA 

RAMIREZ 
GUTIERREZ 

2012013854 31/03/2012 FALSA 2012013854 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

59 20475299 
MARIA ESTELA 

MORENO 
BARBOSA 

2013063588 18/04/2013 FALSA 2013063588 
NANCY 

JEANNETTE LEON 
JIMENEZ 

60 20481967 
ABIGAIL 
PULIDO 
RIVERA 

2013043781 02/09/2013 AUTENTICA 2013043781 
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61 20483054 

MARIA 
RUBIELA 

SALCEDO DE 
GARCIA 

2013027815 05/04/2013 AUTENTICA 2013027815 

62 20530747 GLADIS ROJAS 
RINCON 

2012067799 12/07/2012 AUTENTICA 2012067799 

63 20545887 
CONSUELO 

RlVEROS REY 
2012988475 07/02/2013 FALSA 2012988475 NO EXISTE 

64 20566149 
BETTY AMIRA 
RlVEROS DE 
MORALES 

2014046644 31/01/2014 FALSA 2014046644 CARMEN JULIA 
MACHADO 

65 20567211 
CLARA INES 
TORRES DE 

DIAZ 
2013288649 17/10/2013 FALSA 2013288649 NO EXISTE 

66 20585123 
NUBIA PILAR 
CIFUENTES 

PRIETO 
1537-12 25/06/2012 AUTENTICA 1537-12 

67 20590013 

YENNY DEL 
CARMEN 
GARZON 
BELTRAN 

2013125008 11/07/2013 FALSA 2013125008 
JOSE ALBEIRO 
HERNANDEZ 

CASTRO 

68 20590137 

MYRIAM LUZ 
BETTY 

GARZON 
BELTRAN 

2012051751 28/05/2012 AUTENTICA 2012051751 

69 20590184 
MERY LUCY 
BELTRAN 
BELTRAN 

2012351864 08/10/2012 FALSA 2012351864 NO EXISTE 

70 20651316 

ANGELINA DEL 
SOCORRO 
LOPEZ DE 
LOZANO 

2012101802 18/10/2012 AUTENTICA 2012101802 

71 20665936 
ANA CELIA 
VARGAS 
CARRION 

2012122355 13/03/2013 
AUTENTICA 

2012122355 

72 20666018 
GEMA CECILIA 

ACOSTA 
ACOSTA 

2013258965 03/05/2013 FALSA 2013258965 NO EXISTE 

73 20666242 
ESPERANZA 
BARRERA DE 

ACOSTA 
2013074852 19/02/2013 FALSA 2013074852 

ELIZABETH DAZA 
GALLO 
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74 20666388 
ANA ELISA 
CHITIVA 

RODRIGUEZ 
2013047063 30/04/2013 AUTENTICA 2013047063 

75 20698014 

NELLY 
ESPERANZA 
BUSTOS DE 

AVILA 

201232468 31/08/2012 FALSA 

EN EFECTO Y 
COMO SE 

EVIDENCIA EL 
NUMERO DE 
CONSTANCIA 
TIENE NUEVE 
DIGITOS Y LOS 

QUE SE MANEJAN 
SON DE DIEZ 

76 20698424 

PATRICIA 
ESPERANZA 
BUSTOS DE 

PACHON 

20120625 07/07/2012 AUTENTICA 20120625 

77 20713719 
MARIA ISABEL 

VERA GALINDO 
2012034828 20/04/2012 AUTENTICA 2012034828 

78 20758240 ZOILA JUDITH 
RODRIGUEZ 

2013025844 18/04/2013 FALSA 2013025844 
I.E.D. ALONSO DE 

OLALLA 

79 20792179 

NUBIA 
CRISTINA 
MUÑOZ 

RODRIGUEZ 

2012067017 09/07/2012 AUTENTICA 2012067017 

80 20843213 
ISABEL 

GARZON 
DELGADO 

2012324651 08/10/2012 FALSA 2012324651 NO EXISTE 

81 20885676 
LUZ ADELA 
CARRILLO 

MORA 
2013846952 03/05/2013 FALSA 2013846952 NO EXISTE 

82 20904099 
LUZ MARINA 

ROSARIO 
CHAVEZ 

2013066130 11/07/2013 FALSA 2013066130 
FLOR MERY 
CALDERON 
MENDIETA 

83 20914600 

GLORIA 
CECILIA 
RIVERA 

CORRALES 

2014030827 19/03/2014 AUTENTICA 2014030827 

84 21030955 

BLANCA 
MARIA 

MARTINEZ 
URREGO 

2011100911 13/09/2011 AUTENTICA 2011100911 
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85 21030992 
MARTHA 

FARLEY NEIRA 
URREGO 

2013258965 03/05/2013 FALSA 2013258965 NO EXISTE 

86 21060599 
LUZ MARINA 
SIERRA LEAL 

########## 01/08/2011 AUTENTICA 
########## 

87 21066071 
CARMEN JULIA 

ROMERO 
ACOSTA 

2012062359 24/07/2012 AUTENTICA 2012062359 

88 21086356 
EDILMA 
VARGAS 
ALFARO 

2011115903 20/12/2011 
AUTENTICA 

2011115903 

89 21132952 

NUBIA 
CONSUELO 

ROMERO DE 
SOTO 

mtmmmm 14/02/2013 FALSA ########## NO EXISTE 

90 21168522 
TILCIA EMILCE 
RODRIGUEZ DE 

RODRIGUEZ 
2013103529 27/08/2013 FALSA 2013103529 

MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 

91 35336883 
LUZ MARLENY 
SALAMANCA 

REINA 
2013964722 27/05/2013 FALSA 2013964722 NO EXISTE 

92 37805943 
CARMEN 

CECILIA ROZO 
MARTINEZ 

2013138996 30/10/2013 AUTENTICA 2013138996 

93 39531207 
LUCYJANNETH 

BELTRAN 
HERRERA 

2013652588 07/11/2013 FALSA 2013652588 NO EXISTE 

94 39612586 
NATIVIDAD 
GUTIERREZ 
CUBILLOS 

2013258585 17/10/2013 FALSA 2013258585 NO EXISTE 

95 41418088 

ANA 
HERMINDA 
TARAZONA 
RODRIGUEZ 

2011134400 28/11/2012 AUTENTICA 2011134400 

96 41572227 
ULME YADIRA 

PLAZAS 
CAMARGO 

2011079600 19/08/2011 AUTENTICA 2011079600 

97 41577628 
OLGA 

MARGARITA 
LOPEZ LOPEZ 

2009089662 17/02/2012 AUTENTICA 2009089662 
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98 41635677 
VILMA 
PLAZAS 

CAMARGO 
2011079599 19/08/2011 AUTENTICA 2011079599 

99 41656139 

MARIA 
HIMELDA 

MARTIN DE 
OLAYA 

2014001830 31/01/2014 FALSA 2014001830 
SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y 
REGISTRO 

100 41765177 

MIRYAM 
CECILIA 
GOMEZ 
PARADA 

2012453144 28/09/2012 FALSA 2012453144 NO EXISTE 

101 51569961 
CLARA ISABEL 
CHAVARRO 

MEDINA 
2012030963 11/04/2012 AUTENTICA 2012030963 

102 51572714 
MERCEDES 
CARRANZA 
BOBADILLA 

2013652489 31/10/2013 FALSA 2013652489 NO EXISTE 

103 51572962 

MARIA 
MERCEDES 
AREVALO 
PINZON 

2013264952 31/10/2013 FALSA 2013264952 NO EXISTE 

104 51576574 
MARIA 

CRISTINA 
PEREZ 

2014012914 31/01/2014 FALSA 2014012914 FONCEP 

105 51577631 
LUZ MARINA 

OLAYA 
BELTRAN 

2013752579 27/11/2013 FALSA 2013752579 NO EXISTE 

106 51578467 

DORA 
CONSUELO 
RODRIGUEZ 

MELO 

2013652597 07/11/2013 FALSA 2013652597 NO EXISTE 

107 51597056 

MAURA 
JANNETH 
MONROY 
MONROY 

2014025689 31/01/2013 FALSA 2014025689 NO EXISTE 

108 51634222 

AMANDA 
BRICEIDA 

CASTIBLANCO 
CASTIBLANCO 

2011125211 28/11/2011 AUTENTICA 2011125211 

109 51634994 
ANA SOFIA 

PARDO 
LOMBANA 

2013085979 16/07/2013 FALSA 2013085979 
ALCALDIA 
MUNICIPAL 
SESQUILE 

= l :;Net = 
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110 51656012 
BETTY YANIRA 
MURCIA DIAZ 

2012113250 04/12/2012 AUTENTICA 
2012113250 

111 51671863 
MERCEDES 

RUIZTUNJANO 2012039825 10/05/2012 FALSA 2012039825 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

112 79273597 
JUAN CARLOS 

OCHOA 
CARRASQUILLA 

2013269841 16/08/2012 FALSA 2013269841 NO EXISTE 

Proyectó: Christiaj/Sajazar Hernández 
Aprobó: Christian S^la/ar Hernández 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTA 

Código: 1100131-09-025 
CARRERA 29 No 18-45 

BLOQUE C PISO 4 PALOQUEMAO 
TELEFAX 4 28 73 31 

Bogotá D.C, ENERO 19 de 2015 

OFICIO No 24 

Hacer lo correcto Fecha Rad: 19/01/201515:43:11 
genera bienestar RadicadorSNiNO Fotos 9 

Dest. DIGITALIZACION TUTELAS 
Remitente CIU ANA HERMINDA TARA 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

CU 19#68A-18TBI:4926090 Bogotá D.C- 018000423423 
Sitíame de Gedion - Orlooüpl Señor 

DIRECTOR UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-
UGPP-
BOGOTA D.C. 

REF: ACCION DE TUTELA NUMERO 2015-2125 ACCIONANTE: ANA  
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. No 41.380.055. 

De conformidad con lo ordenado en auto de enero 19 de 2015, proferido 
dentro de la tutela de la referencia, comedidamente le comunico que a este 
Despacho Judicial le correspondió conocer por reparto de la acción de tutela 
instaurada contra esa entidad por EL DOCTOR PORFIRIO RIVEROS 
GUTIERREZ en representación de la señora ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ. 

Además con el presente oficio se corre traslado de la demanda, para que en el 
término de 48 horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, 
manifieste lo que tenga que decir con relación a los hechos que la motivan, 
allegando los correspondientes soportes. 

Con la comunicación se anexan 8 folios. 

Cordialmente, 

MAURICIO/ACqaTA GUTIERREZ 
SECRETARIO JUZGADO )^NT( (MNCO PENAL DEL CIRCUITO DE 

NOCIMIENTO 



f¡| TRASLADO ORGANIZACIÓN 
i ^P^mtW^ P O R F I R I O R I V E R O S LTDA. 
^ ABOGADOS / DERECHO ADMINISTRATIVO 
Avenida 19 No 3-10 Of. 402 Edif. Barichara Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá D.C.  
E-mail: abogadosmagisterio@gmail.com www.abogadosmaqisterio.com 

PG. 41.418.088 

Señor 
•HIF7 P C m L DEL CIRCUITO- BOGOTÁ- Reparto 
E.S.D. 

REF: I. ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
Accionada: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderado 
judicial de ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía 
41.380.055, según poder que adjunto, manifiesto que interpongo ACCIÓN DE TUTELA 
contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL- UGPP, a efectos que se le 
amparen los derechos fundamentales de: PETICIÓN (Art. 23 C. N. y Art. 13 ley 1437 del 
2011.); IGUALDAD (Art. 13 CP); DEBIDO PROCESO (Art. 29 C. P.). SEGURIDAD 
SOCIAL, al PAGO OPORTUNO y a los DERECHOS ADQUIRIDOS (Art. 53, 58C.P.) Y 
CONEXOS, que fueron violados por la entidad demandada teniendo en cuenta lo siguiente 

II.- LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

Con el proceder que más adelante se detallará, considero que se ha vulnerado el derecho 
fundamental consagrado en artículo 23 de la Constitución Nacional en Concordancia con 
el articulo 13 y 14 de la ley 1437 del 2011, consistente en el DERECHO DE PETICIÓN, al 
DEBIDO PROCESO Art. 29 de la CP. SEGURIDAD SOCIAL, al PAGO OPORTUNO y a 
los DERECHOS ADQUIRIDOS (Art. 53, 58C.P.) y cualquier otro que se considere 
vulnerado. 

III.- HECHOS 

1. En uso del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política en Concordancia con el articulo 13 y 14 de la ley 1437 del 
2011, desde el 10 DE FEBRERO de 2014. solicite en representación de mi mandante, 
a la accionada, el reconocimiento y pago de la pensión gracia. 

2. La entidad demandada emitió auto ADP 001646 del 20 de Febrero de 2014, por medio 
del cual comunicó que mediante resolución anterior había sido negado el 
reconocimiento y pago a una pensión gracia a la hoy accionante. 

3. En ejercicio del derecho de petición, desde el 05 DE MAYO DE 2014, presente 
REITERACIÓN para obtener acto administrativo que resolviera la petición primigenia. 

4. A la fecha no se le ha dado respuesta que resuelva la solicitud de fondo, no obstante 
haber transcurrido el término de quince (15) días que prevé el Artículo 14 de la ley 
1437 del 2011, concretándose la violación al DERECHO FUNDAMENTAL DE 
PETICIÓN. 

La Corte Constitucional en Sentencia T-914 de octubre 09 de 2003 con Ponencia del 
Magistrado Alfredo Beltrán Sierra, sostuvo que la entidad pública o privada del sistema 
general de pensiones cuenta con un término máximo de seis meses para tramitar y comenzar 
a pagar la pensión. Que dicho término debe distribuirse de la siguiente manera: 15 días para 



que preliminarmente se atienda la petición y hacer las observaciones que se considere 
necesarias al pétente, y a partir de ese plazo cuenta con cuatro me565 Püfu. QU£ la fcVtefl 
resuelva en Concreto lá Solicitud de la prestación y dentro del t iempo restante se proceda a 

efectuar el pago. 

IV.- DERECHOS VIOLADOS 

1.- DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

La Honorable Corte Constitucional ha sostenido sobre este mismo punto que: 
"El derecho fundamental de petición ha dejado de ser expresión formal de la facultad 
ciudadana de elevar solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia 
con el principio de democracia participativa (C. P. Art. 1o), la pronta resolución de las 
peticiones. La tutela administrativa de los derechos fundamentales es un derecho 
contenido en el núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige una respuesta 
cualquiera de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido 
positivo o negativo" (ST-219 del 4 de mayo de 1994, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 

En el mismo sentido se pronunció esta corporación en sentencia T 172 de 2013, MP. 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, indicó: 

"Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la 
respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y 
oportuna; (¡i) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación 
planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del 
peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la 
vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia 
conlleva a una infracción seria al principio democrático" 

(...) 

"Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados 
por la Corte para entender satisfecho un derecho de petición. Una respuesta es 
suficiente cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos 
del solicitante, sin perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del 
peticionario; es efectiva si soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la 
CP.); y es congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal 
manera que la solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que 
se excluya la posibilidad de suministrar información adiciona." (Resaltado fuera de texto) 

Con los hechos narrados en el acápite correspondiente a los mismos, se ha demostrado que 
LOS(AS) ACCIONADOS(AS) han violado ostensiblemente este derecho fundamental por 
cuanto no han resuelto de fondo la petición. 

V.- JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto al Honorable Juez, que no he presentado ACCION 
DE TUTELA, por los mismos hechos y derechos planteados en este libelo y que la misma 
manifestación me ha hecho mi poderdante. 

VI.- PETICIÓN FORMAL 

1. - Se ampare el derecho fundamental de petición y cualquier otro del mismo rango que se 
determine como violado. 

2. - Se ordene a LOS(AS) ACCIONADOS(AS) a que se expida la Resolución que dé 
respuesta al derecho de petición. 

ABOGADOS O.P.R. & ASOCIADOS 



3.- Se ordene al accionado(a), que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la 
Sentencia produzca la respuesta o acto pretermitido. 

4- Se ordene al accionado(a), que una vez producida la decisión definitiva en el asunto en 
cuestión, remita a su Despacho, copia del acto administrativo con las formalidades de ley, so 
pena de las sanciones de ley por desacato a lo ordenado por Sentencia de tutela. 

5.- Se autorice la expedición de fotocopias, a mi costa, de la Sentencia de esta tutela y de la 
contestación que al fallo produzca el o la accionada. 

Solicito al señor Juez decretar y practicar las siguientes: 

1. Copia del radicado de la Solicitud en 1 (fl) 
2. Copia del Auto ADP 001646 del 20 de Febrero de 2014 en 02 fl(s). 
3. Copia del Acuse de la Reiteración elevada en 01 fl(s). 

2.- Las que el señor Juez considere necesarias. 

Fundamento mi pedimento en lo establecido en los artículos Art. 23, 25, 26, 86 de la 
Constitución Nacional y Decretos reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 
1382/2000; Arts. 13 y 14 del C.P.A.C.A. 

1. Las relacionadas en las pruebas. 
2. Poder Debidamente conferido 
3. Copias de ley. 

X.- AUTORIZACIÓN PARA EXAMINAR EL EXPEDIENTE Y RETIRAR COPIAS 

Comedidamente, manifiesto que AUTORIZO al Señor EDGAR FERNANDO CONDE 
RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.441.379 de Bogotá y/o JOSE 
LUIS GÓMEZ LAVERDE identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.203.153 de 
Bogotá, para que revisen expedientes, retiren oficios, retiren las copias solicitadas y todas 
aquellas labores pertenecientes a su calidad de dependiente de abogado. 

La accionante y el suscrito: en la Secretaria de su Despacho y/o en la avenida 19 No.3-10 
Oficina 402, edificio Barichara Torre B en Bogotá, D. C. y al correo electrónico 
aboqadosmagisterio.notif@yahoo.com 

VII.- PRUEBAS 

VIII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

IX.- ANEXOS 

I. NOTIFICACIONES 

Í I H i f » » w « i ' i v u i w u i u n í H 
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a s ) DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL T.P. 95908 del C. S. J. 

ELAB'EVA 
07Í10Í14 
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Formato -12 
RECLAMACIÓN ANTE CAJANAL E.I.C.E, - EN LIQUIDACION 

Señor(a) 
JUEZ P C M PC Rr^OT/X" i i i i M l l i n 
(REPARTO) l i l i l í M i 

REF.: OTORGAMIENTO DE PODER 

mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Li'her/^-- V"<oTc( , identificado como aparece al pie de mi firma, manifiesto a 
usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en 
ejercicio, mayor de edad domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto 
a su firma, para que en mi nombre y representación instaure DEMANDA DE ACCIÓN DE TUTELA, contra LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION y/o la UNTOAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, quien lo sea o haga sus veces, por la violación al 
DERECHO FUNDAMENTAL a la IGUALDAD, al DERECHO DE PETICIÓN, al DEBIDO PROCESO, a los 
DERECHOS ADQUIRIDOS, consagrados en los artículos 13, 23, 29 y 58, respectivamente, de la Constitución 
Política; a la SEGURIDAD SOCIAL, a la REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL Y MÓVIL, al PAGO OPORTUNO 
y REAJUSTE PERIÓDICO DE LA PENSIÓN consagrados en el artículo 53 de la C. P., o a cualquier otro derecho 
fundamental que se considere vulnerado por no haber dado respuesta a la solicitud radicada desde el 

Declaro bajo la gravedad del juramento que no he instaurado Acción de Tutela respecto de los mismos hechos. 

Mi apoderado tiene las facultades de impugnar, recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir, reasumir, renunciar y 
todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. 

Sírvase Señor(a) Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 

Este mandato lleva expresamente consignada la facultad a mi apoderado para diligenciar los espacios en blanco si los 
hubiere, de acuerdo a los documentos que se aporten. 

Del Señor(a) Juez, 

T. P. 95.908 delC. S.delaJ. 

ABOGADOS Q.P.R, á ASOCIADOS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de ia 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el art iculo 156 de la Ley 1151 de 2007 , articulo 1° del Decreto 169 de 2008, 
art iculo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite 
COMUNICAR QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 
10 de febrero de 2014 respecto al señor (a) T A R A Z O N A RODRIGUEZ A N A 
H E R M I N D A , ident i f icado (a) con CC No. 41 ,418,088 de BOGOTÁ, D . C , en 
consideración a lo s igu iente : 

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubi lación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Depar tamenta l , Distr i tal , 
Municipal o Nacional izado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar t iempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrat ivo tota l o parc ia lmente. 

Que el art iculo 87 del Código de Procedimiento Administ rat ivo y de lo Contencioso 
Administ rat ivo (Ley 1437 de 2011) señala: 

Firmeza de los Actos Adminis t rat ivos. Los actos adminis t rat ivos quedarán en f i rme: 

1 . Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el dia siguiente al de su 
not i f icación, comunicación o publicación según el caso 

2. Desde el dia s iguiente a la publicación, comunicación o noti f icación de la decisión 
sobre los recursos in terpuestos. 

3. Desde el día s iguiente al del vencimiento del té rmino para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4 . Desde el dia s iguiente al de la notificación de la aceptación del desist imiento de 
los recursos. 

5. Desde el dia siguiente al de la protocolización a que alude el art iculo 85 para el 
silencio admin is t ra t ivo posi t ivo. 

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se 
encuentra en f i rme por cuanto se halla dentro de la causal 3 del art iculo en 
comento. 

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de Juicio que 
permitan modi f icar la decisión adoptada a través del acto administ rat ivo referido, 
encontrándose el m ismo conforme a derecho con base en los documentos obrantes 
en el expediente, se procede a negar la solicitud de reconocimiento de la pensión 

AUTO 
ADP 001646 
20 FEB 2014 

RADICADO No. SOP201400005749 



ADP 001646 
20 FEB 2014 

AUTO N° Página 2 de 2 

RADICADO N° SOP201400005749 Fecha 

CONTINUACIÓN DE AUTO DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

gracia pretendida. 

En ese orden de ideas, una vez comunicado el presente auto se ordenará el archivo 
de la solicitud. 

Reconocer personería al(a) DoCtor(a) RIVEROS GUTIERREZ PORFIRIO , 
identificado(a) con CC número 19,450,964 y con T.P. NO. 95.908 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) RIVEROS GUTIERREZ 
PORFIRIO 

I 

COMUNIQUESE, Y CUMPLASE 

_UZ^WVRIN¿ LÜ2>f4ARINA PARADA BALLEN 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

FOR-AUT-02-502,1 



ORGANIZA CI Ó N 

PORFIRIO R I V£ ROS LTDAL 

A B O G A D O S / D E R E C H O A D J U J J V J J T r * > "  
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abogadosmaqisterio@qmail.com www.aboqadosmaqisterio.com 

P.G. 41.418.088 

DOCTORA o" I' ooilo I' i' 
LUZ MARINA PARADA BALLÉN 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
BOGOTÁ, D. C. 

REITERACIÓN PARA OBTENER ACTO ADMINISTRATIVO 

PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, D.C, identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la docente ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C 
(Cundinamarca), me permito interponer la presente REITERACIÓN, conforme a los 
siguientes hechos y derechos: 

I. CONSIDERACIONES 

Mediante escrito radicado el 10 de febrero de 2014, se solicita el reconocimiento y 
pago de la pensión gracia de mi prohijada, así mismo, Mediante Auto N° ADP 
001646 del 20 de febrero de 2014, se emite comunicación, por medio del cual se 
informa que en resolución anterior se negó el reconocimiento de una pensión gracia 
a la docente. 

Sin antes tener en cuenta, que la docente tiene derecho a solicitar por segunda vez 
la pensión a la cual tiene derecho, aunado a ello no le es dable a esta entidad, 
manifestar que no se aportan nuevos documentos de juicio para dicho 
reconocimiento, siendo que el derecho adquirido que tiene mi representada se 
encuentra evidenciado en los documentos en los cuales se soportan las 
vinculaciones y no una breve revisión sin minucia de los mismos; puesto que 
fundamentan la negativa de la primera solicitud en manifestar que el carácter del 
mismo es nacional (esía entidad lo manifiesta en el auto de la referencia), así como 
para la segunda solicitud no se tomarán el compromiso de revisar cada uno de los 
anexos aportados con ella. 

En este mismo sentido, insisto sean debidamente revisados los documentos 
aportados con la solicitud realizada el 10 de febrero de 2014, así como de ser 
positiva o negativa su respuesta sea emitida por medio de un acto administrativo 
contenido en en una Resolución, tal y como coresponde. 
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Dictamen de Seguridad

viernes, 18 de octubre de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41418088

ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ

79039

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20135142421122;20135142726312

Fecha de Cierre

Radicado

SOP201300041766

Semaforo

AMARILLO

Consecutivo

20135142421122

Listado de Documentos Validados
Tareas

Ofi Inv

Observacion:

Formato de Solicitud de Prestacion Economica

Observacion:

Declaraciones juramentadas de desempeño como docente, de convivencia, de dependencia
económica, de no recibir pensión, imposibilidad de seguir cotizando

Observacion:

Fotocopia del documento de identidad

Observacion: 10073402

Registro civil de nacimiento

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto administrativo de retiro definitivo, Fotocopia del documento de
identidad, Certificado de factores salariales, Certificado de tiempo de servicio, Declaraciones juramentadas de desempeño
como docente, de convivencia, de dependencia económica, de no recibir pensión, imposibilidad de seguir cotizando,
Registro civil de nacimiento, Formato de Solicitud de Prestacion Economica, documentos que, a la fecha de rendir el
presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el
protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el
caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.
No obstante, sobre el ó los documentos Certificado de factores salariales que haciendo parte de la lista de chequeo de
protocolo del expediente y no son objeto de la imposición del sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
teniendo en cuenta que se procedio a oficiar  "SOLICITAR AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH EN BOGOTÁ, Y
LA I. E. NUESTRA TÉCNICA SEÑORA DE LA PAZ QUÍPAMA-BOYACÁ, CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO,
INFORMANDO LA ENTIDAD QUE HIZO EL NOMBRAMIENTO Y A QUÉ ENTIDAD SE HICIERON APORTES PARA
SEGURIDAD SOCIAL.  SE REQUIERE DEETERMIANAR FECHA Y TIPO DE VINCULACIÓN Y EN EL FOMAG APARECE COMO
DOCENTE DESDE EL 19/01/2006.  NO HAY PATRONES DE LAS FIRMAS DE ANA TULIA CORBA LOZANO Y LUIS ANTONIO
RIAÑO RIAÑO, EN EL BANCO DE FIRMAS." para la verificación documental a que haya lugar, por parte del área de
seguridad, asi mismo se remitio copia a los organismos de control, labor que se realizará mediante el envío de
requerimientos y peticiones a las entidades competentes.

Pagina 1 de 3



Dictamen de Seguridad

viernes, 18 de octubre de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41418088

ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ

79039

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20135142421122;20135142726312

Fecha de Cierre

Radicado

SOP201300041766

Semaforo

AMARILLO

Consecutivo

20135142726312

Listado de Documentos Validados
Tareas

Ofi Inv

Observacion:

Acto administrativo de retiro definitivo

Observacion: EN CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA
APARACE COMO DOCENTE NACIONAL.  Y SEGÚN RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 5505 DEL
12/SEP/1975, FUE NOMBRADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

Certificado de tiempo de servicio

Observacion: SOLICITAR AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH EN BOGOTÁ, Y LA I. E.
NUESTRA TÉCNICA SEÑORA DE LA PAZ QUÍPAMA-BOYACÁ, CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO,
INFORMANDO LA ENTIDAD QUE HIZO EL NOMBRAMIENTO Y A QUÉ ENTIDAD SE HICIERON APORTES
PARA SEGURIDAD SOCIAL.  SE REQUIERE DEETERMIANAR FECHA Y TIPO DE VINCULACIÓN Y EN EL
FOMAG APARECE COMO DOCENTE DESDE EL 19/01/2006.  NO HAY PATRONES DE LAS FIRMAS DE
ANA TULIA CORBA LOZANO Y LUIS ANTONIO RIAÑO RIAÑO, EN EL BANCO DE FIRMAS.

Certificado de factores salariales

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Acto administrativo de retiro definitivo, Fotocopia del documento de
identidad, Certificado de factores salariales, Certificado de tiempo de servicio, Declaraciones juramentadas de desempeño
como docente, de convivencia, de dependencia económica, de no recibir pensión, imposibilidad de seguir cotizando,
Registro civil de nacimiento, Formato de Solicitud de Prestacion Economica, documentos que, a la fecha de rendir el
presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el
protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el
caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.
No obstante, sobre el ó los documentos Certificado de factores salariales que haciendo parte de la lista de chequeo de
protocolo del expediente y no son objeto de la imposición del sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
teniendo en cuenta que se procedio a oficiar  "SOLICITAR AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH EN BOGOTÁ, Y
LA I. E. NUESTRA TÉCNICA SEÑORA DE LA PAZ QUÍPAMA-BOYACÁ, CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO,
INFORMANDO LA ENTIDAD QUE HIZO EL NOMBRAMIENTO Y A QUÉ ENTIDAD SE HICIERON APORTES PARA
SEGURIDAD SOCIAL.  SE REQUIERE DEETERMIANAR FECHA Y TIPO DE VINCULACIÓN Y EN EL FOMAG APARECE COMO
DOCENTE DESDE EL 19/01/2006.  NO HAY PATRONES DE LAS FIRMAS DE ANA TULIA CORBA LOZANO Y LUIS ANTONIO
RIAÑO RIAÑO, EN EL BANCO DE FIRMAS." para la verificación documental a que haya lugar, por parte del área de
seguridad, asi mismo se remitio copia a los organismos de control, labor que se realizará mediante el envío de
requerimientos y peticiones a las entidades competentes.
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Dictamen de Seguridad

viernes, 18 de octubre de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41418088

ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ

79039

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20135142421122;20135142726312

Fecha de Cierre

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja
constancia de lo actuado al interior del àrea de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes
pertinentes generados.

Observaciones:
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FORMULARIO SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN ELECTRONICA 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

27/02/14 

CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO 

PRIMER Af^LLIbO 

APODERADO 

\. TIPO DE SOLICITANTE 

REPRESENTANTE LEGAL CURADOR, GUARDADOR O 
TUTOR BENEFICIARIO 

II.INFORMACIÓN PERSONAL DE QUIEN SOlICfTA LA NOTfFICACIÓN ELECTRONICA 

SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

RIVEROS GUTIERREZ PORFIRIO 

TWO. 

DOC 

DIR. CORRESPONDENCIA 

No.DOCUMENTO 19.450.964 BOGOTA 

AVENIDA 19 No .3 -10 OF. 402 

BOGOTA D.C 

2843447 

CORREO ELECTRONICO 

TEL.CELUUW 1 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 

3103040628 TEL CELULAR 2 

díancoriv@fíma¡l.com 
No.TARJ. PftOFESIONAL(APODERADO) 95.908 del C.S. de laJ. PKJXPBLTMt fKOKMONM. 04/05/99 
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SENTENCIA JUDICIAL O CALIDAD PARA ACTUAR DENTRO DEL EXPEDIENTE PENSIONAL ADMINISTRATfVO 

III. INFORMACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEL CUAL SE QUIERE NOTIFICAR 

I to. DE RESOLUCIÓN 0 

AUTO {ROP 0 ADP) 
ADP 001646 OEL 20/02/2014 TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

T  
Hs. CEDULA DEL CAUSANTE O TtTULAR 1 

1 41,418.088 
ORIGINARIO DEL DERECHO !• 

DE 

fV. AUTORIZA A LA UGPP A REALIZAR NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO Y LOS POSTERIORES QUE GENERE LA EHTIDAD A TRAVÉS 

DE CONFORMIDAD A LOS DATOS SUHINISTRAIWS EN ESTE FORMULARIO SOLICITO SE PROCEDA A LA HOTVKACIdH ELECTRONICA DE ACUERDO COH LOS ARTÍCULOS M. M OE LA L*y 14)7 <)• » 1 1 

TERMMOST REGLAS DEL ENVIO DE INFORMACION A TRAWES DE MEHSAJEtDE TEXTO POR MEDIOS ELECTRONICOS 

ESTA ajfXBDO n m iwuzMi v onHiMt CL CONUCO ccn LO« uauiMios u> u a f ac CHCMVMW OCL a u n cc MonfoON MTITUCIOIW. MICVAHIC M I OOHO L* ittuciorMW CON UUHTOS 
Earns* H^bBHCfaitClttKTUvnCK lOAlUESDCTElTOOCUItQUCnUEDUElECniOHCO PCH LO CUM. n HW nVONSAU KL IMO ADECUM» V UMCJO OC SUSOMCS L* MOniKaCK L« 3CW 

QlJt a6^<UCNTi™iltMTWX>SENELP™5CWTEfO"l*JlJ>ÍU0 DUOCNCC EL'OIWIJIATO FBMCIO ' CCWJtllíAlO ÍBCAI*»» COlWEO ELCCTTOMCO * «—«-«iqmip y on O « l*<fe» MEBCHTE» 

rOCANOO EN Cl ASLMTOEL NUMERO DE »f SdUCOf* O AUTO DCl Culi, «StA NOtriCARSf . El lOllEHO CC 1* CCDUA CCL CAUSANIÍ O iriULAH OH OKtUUDtl DtHCOtO 

19.450.964 
iMSoldbnt* No. d* docunwnto d* WwiIkiMl 

VIO 

U"mlal¡ Jt Ct:!iyi 
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Departamento de 
JNDINAMARCA 

Secretaria de Educación 

00362" 73726' 
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Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,00 Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,00 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEW BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEW BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29.334,00 
Horas Extras Agosto $169.422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dio. $52.533,00 
Reajuste H. E, Nom. Die. $110.903,00 
Prima de Vacaciones $625.225,00 
Prima de Navidad $1.302.552.00 

ERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 GRADO 12 
Sueldo $1.320.976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99.229,00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140,088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348,00 
Reajuste H. E, Nov, $140.088,00 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1.387.950,00 Mensual 
Horas Extras $420.524,00 
Prima de Vacaciones $693.975,00 
Prima de Navidad $1.445.781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2° Bogotá, D.C. 
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PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.005 GRADO 12 
Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144.00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822,00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones $461.667.00 
Prima de Navidad $961.806,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2,008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132,00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación $40,412,00 
Vigencia Horas Extras $256,252,00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones $605.856,00 
Prima de Navidad $1.262.200,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1,224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,00 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632,615,00 
Prima de Navidad $1,317.948,00 
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PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 
Sueldo $1.262.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528,00 
Horas Extras $2.070.828,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.029.805,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

GRADO 2A 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 
Horas Extras $1.317.011,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.002.189,00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C, a los 28 dias del mes de Noviembre de 
2.012, a solicitud del ¡nteresado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Pcnin»: D U u Rui 
Dieiló: f rdro Galií 
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LA DIRECTORA DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.418.088 DOCENTE que prestó sus servicios al Departamento, registra 
ios siguientes conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEME RE DE 2.011 GRADO 2A 
Sueldo $1.211.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528.00 Mensual 
Horas Extras $252.540,00 
Bonificación Difícil Acceso $241.488,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

^ERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMB RE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 Mensual 
Bonificación Difícil Acceso $198.893,00 
Horas Extras $176.780,00 
Prima de Vacaciones $685.303,00 
Prima de Navidad $1.427.716,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2.013 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 Mensual 
Bonificación difícil Acceso $198.893,00 
Horas Extras $320.040,00 

GRADO 2A 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 04 días del mes de Julio de 2013, 
a solicitud del interesado para PENSION GRACIA, de conformidad con los documentos 
que soportan la liquidación. 

Vo/Bo. Joffle Barbosa 
Proyectó Cristan Casi 
Dígito. Pedro G. GutiéTOz 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2» Bogotá, D.C. ^ ( i J L ^ V U A 
Tel. 09V 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 
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Diligenciar este«formato ae acuerdo a io especificado en el instructivo. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS ftflES A MES 

P 3 ' j l i qu ida r ' ' o n s i o n c s Qcl R e g i m e n d c P r ima M e d i a 

Ciudad V fecha de expedición certificación: 
Bucaramanga, Mayo 2 de 2012 

Hoja 1 de 

^ l J m e r o ^ o n l e c u t l v o : 518-2012 
A . IDENTIFICACION DE LA E N T I D A D QUE CERTIFICA 

1. Nomore o Ra iún Socia': CoDTnac ion de S a n l a r d c 7. NIT II90.701.J3S'6 

3 Oi rerc iún Carrera lON^ 37 . 02 4 . C iudad: Bucaramanca Códi fO Dane 

S. Depa r t amen to . Santander Código Dane 

S.Telefono (097) 6 3ÍS66B [ » l ?37-?4b 7. Fax (09 7) h iOitbl 8. E-Mail : m m a r i i n e í @ s a n i a n d o r R O V . C O 

B. IDENTIF ICACION DEL E M P L E A D O R POR E l CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 

9. N o m b r e o Razón Social: CobcrnaLion de Sín landcr 10. NIT: 890 201.235-6 

1 1 . Dirección Carrera I O N * 3 7 - 0 2 12. C iudad: Bucaramanga Código 

13. D e p a r t a m e n t o : Santander Código 

14.Secior FnilJaQ ai v jda a j e lesconde po' u s oen i io re i Sec iO ' P ú b l i c o Nac ions X Sec to r P i j b l i co D e p a r t a m e n t a l o D i s t r i t a l Sector publ ico Municipal 

IS .Te le fono (09 / ) b 139666 Lut Z37-24b 16.FaK (097) 6 3019G3 17. E-Mall- m m a r t i n e i [ f f i s a n t f l n O e r R O V CO 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAIADOR 

IB.Apel l idos V Nombres comp le tos de l t raba jador : 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. D o c u m e n t o de Iden t idad 

TI Q c c [TJcE • Nn • 
NO: 41,418,088 

20. Fecha de Nac imiento IB.Apel l idos V Nombres comp le tos de l t raba jador : 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. D o c u m e n t o de Iden t idad 

TI Q c c [TJcE • Nn • 
NO: 41,418,088 

Día Mes AAo 

IB.Apel l idos V Nombres comp le tos de l t raba jador : 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. D o c u m e n t o de Iden t idad 

TI Q c c [TJcE • Nn • 
NO: 41,418,088 11 ; 1948 

C . l Datos de Iden t i f i cac ión sus t i t u tos : (Di l igenciar en caso que la persona tenga o haya t e n i d o datos d e I d e n t i f l c a d ó n sust i tu tos) 

21.Apel l idos V Nombres sus t i tu tos del t raba jador : 

TAFIA20NA»OORIGUEZ ANA HERMINDA 

22. T ipo D o c u m e n t o sus t i tu to 

. • c c | 7 ] a n - ' ^ D 
23. No . Ooc. Sus t i tu to : 

4 1 , 4 1 8 , 0 8 8 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A M E S P A R A LA L I Q U I D A C I O N DE PENSIONES 

NOTA Hasta el 31 de mar, -ode 1.99i scce r t i f i i a el salario devpnEado seEÜn el Decreto 1158 de 1994. A pan i r del 1" de abri l de 1994 se cert i f ica el salario (obre el cual se co t i íó o l e debió cotizar. Para 

ent ioadcs del orden ter r i tor ia l se debe cert i f icar el salario devengado según el Decrelo 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de jun io de 1995 o tecna en que fue dedarada Insolvente la caía a la cual l e 

efeciLaDan apones 

En el f d í o de los Regímenes especiales en Id Casilw No. 27 [A t i a i ac i on Básica Vensua l ) ci valor de la asignación ba i ica. le ra la suma de los factores lalarraies oue no están incluidos en el Decreto 11S8 de 

194 sobre ios cuales se nan efectuado cotizaciones para pcní ic in [Ej • ̂ obresui- ido INPf-C. pr ima de ant igüedad que l e paga de manera mensual, etc.). Siempre v cuando exista una norma que e ioec i f i q j e 

• ue esios fa i lo res son validos para Pension. 

(Sl fa l la espacio use ho ja ad ic iona l f i rmada con el m i s m o n ú m e r o consecut ivo) 

75. ms 16. Oliscrvac iones 
Z7. A i inacion Básica 

M e n i u i l 
IS. Ca t to tde 

• teprnentadon 
29, Pnmj Ttcnica 

30. S O t ' o i factores la lar l i le i pa|adot 
ci> et mes CErtiflcado (Dto. IISB) 

31, Total m n 

1972 Enero S0,00 S0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

Febrero S0,00 5 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

M a r r o S 0,00 S0,00 $0,00 $0,00 S0,00 

ADrIl D e s d e e l 6 S 470,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 470,00 

M a y o M a e s t r a d c P r i m a r i a 0 1.800.00 í o.no $0.00 $0,00 S 1.800.00 

Junio S 1.800,00 S0,00 $0,00 P.S. $ 270,00 S 2.070,00 

Julio S 1.800,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.800,00 

Agosto S 1.800,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.800,00 

Sep t i embre $ 1.800,00 50,00 $0,00 $0,00 $ 1.800,00 

Octub re $ 1.800,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.800,00 

N o v i e m b r e $ 1.800,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.800,00 

Dic iembre H a s t a e l 3 0 $ 1.800,00 $0,00 $0,00 PN $ 1.800,00 S 3.600,00 

Tota l a s i g a d ó n Básica Anua l $ 14.870,00 Total anual i nc luyendo factores saiar la lef $ 16.940,00 

1973 Enero D e s d e e l 1 $ 1.998,00 $0,00 $0,00 $0,00 S 1.998,00 

Febrero M a e s t r a d e P r i m a r i a S 1.998,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.998,00 

M a r r o S 1.998,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.998,00 

Abri l S 1.998,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.998,00 

M a y o S 1.998,00 $0,00 $0.00 $0,00 $ 1.998,00 

Junio S 1.998,00 $0,00 $0,00 p S $ 999,00 $ 2.997,00 

Julio S l 998,00 S0,00 $0,00 $0,00 $ 1.998,00 

Agos to S 1.998,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.998,00 

Sept iembre S 1.998.00 $0.00 $0,00 $0,00 5 1.998,00 

Octubre S 1.998,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.998,00 

N o v i e m b r e $ 1.998,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.998,00 

Dic iembre H a s l a e l 3 0 $ 1.998,00 $0,00 $0,00 PN $ 1.998,00 $ 3.996,00 

Tota l as igación Básica Anua l $ 23.976,00 Tota l anual i nc luyendo tactores salariales $ 26.973,00 

Acep tamos que cua lqu ie r fa lsedad en esta i n f o rmac ión nos hará acreedores a las sanciones del a r t i cu lo 50 del Decre to 1748 /95 . 

La i n l o r m a c i ó n con ten ida en esta cer t i f icac ión reemplaza cua lqu ier o t r a exped ida en fecha an te r io r . 

MERCEDES M A R T I N E Z CORREA 
rd inadora del Grupo 

e Documen tos 

Funcionar io c o m p e t e n t e para cert i f icar 

CC- e..t,J?3,7JS dc Hutaramanga 

Resolución 2497 26 de M a n o de 2008 

*Ac to admin i s t ra t i vo Fecha de expedic ión 

Proyectó: Juan Carlos F lo re i Dig i tó : Consuelo P in to O r t i i 

Observaciones: 



Ubi rod í Orden 

Diligenciar esteaformato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. 

REPUBLICA DE C O L O M B I A 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para iioulcJar Pensiones del Reeimen de Prima Media 

Ciudad V fecha de expedic ión cert i f icación: 

Bucaramanga, Mayo 2 de 2012 

Hoja 1 de 

Numero consecutivo: 518-2012 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. N o m b r e o Ratón Social: Gobernación dc Santander 2. NIT B90.J01.235'G 

i . Dirección Carrera I O N " 37 • 02 4. Ciudad: Suraramanga Código Dane 

5. D e p a r t a m e n t o Santander Código Dane 

G Tele fono ( 0 9 / | 6 3 3 9 G G 6 U t ? 3 / í . f a i (Ci97)6 3 0 3 9 b l i . E-Mai l . m m d n i n e / ^ s a n t a n d e r . e o v . c o 

B. IDENTIF ICACION D E l FIV1PLEAD0R POR EL C U A I SE CERTIFICAN SALARIOS 

9. N o m b r e n Ra/ón Social: G o b i v n j c i o n de Santanf l^ i 10 NIT: 890 ÍO l .235-6 

1 1 . Dirección Carrera lOn j i 37 • 02 12. C iudad: Bucaramanga Código 

13. Depar tamen to - Santander Código 

14.5ector ^FntiDarf QN^düd qui- 'cpcnrir par lui Qcn ,„„.. L Sec to r Pub l i co N a o o n d X Sector P i i b l i co De p a n a m e n i al o D is t r i t a l 5er to i públ ico Munic ipal 

IS .Te le fono (097) G 339666 Ent 737-245 16. Fa i [Q^J] b 303963 17. E-Maíl : m m a r t i n e z ^ s a n t a n d e r . g o v . c o 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. Documento de Identidad 

T i Q c C [TJCE • NIT • 

NO: 41,418,088 

20. Fecha de Nac imiento 

Día Mes Mo 

11 7 1948 

C.l Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en casoquelapersona tenga o haya tenido datos de identmcadón sustitutos] 
21.Apellidos y Nombres sustitutos del traba)ador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

22. Tipo Documento sustituto 

TI CC 

23. No. Ooc Sustituto: 

41,418,088 

O. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES 
NOTA HaMa f l 31 de maiío de \ 99<1 se ler tífica el sala'io devengado según el Decrelo 1I5S dc 1994. A partirdel 1' de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizo o se debió cotizar. Para 
criiioadej del orden territorial se debe certificar el salario devengado según e< Decreto 1158 dc 1994 a mas tardar haita el 30 de junio de 1995 o (echa en que Tue declarada insolvente la caí» a la cual se 

efectúa t)3n aportes 

1 el caso oe los Regímenes especiales en la Casilla No. 2 7 [Asignación Básica Mensual) el valor Oe la asignación básica, seiá la suma de los factoies salariales que no eslán incluidos en el Decreto 115S de 
^94 sobre los cuales le bav efectuado cotiiationes para pensión (Ej : Sod'esueldo INPEC prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ) Siempre v cuando exista una norma que especifique 

Que estos 'actores son validos para Pension 

IS. Mti I b OtJiervicionei 
21 Asignación Bai lc i 

Veniual 
71, Cattot de 

Renreientatlon 
29, Prima T i e n t a 

30. S Otros factoies saladalei p i fados 
en cl me i certificado (Dto. 1158) 

11, Total mes 

1974 Enero D e s d e e l 1 $ 2.400,00 $0,00 $0,00 5 0,00 $ 2.400,00 

Febrero M a e s t r a d e P r i m a r i a $ 2.400,00 $0,00 $0,00 5 0,00 5 2.400,00 

M a r i o S 2.400,00 $0.00 $0,00 5 0,00 $ 2.400.00 

Abr i l $ 2.400,00 $0,00 $0.00 $0,00 $2.400,00 

M a y o H a s i a e l 9 $ 970,00 S0,00 $0.00 5 0,00 $ 970,00 

l u n l o S 0,00 $0,00 5 0,00 P.S. 5 0,00 SO.OO 

Julio $0,00 $0,00 $0,00 5 0,00 $0,00 

Agosto $0,00 $0,00 $0,00 5 0,00 $0,00 

Sept iembre $0,00 $0.00 $0,00 $0,00 5 0,00 

O c l u b r e $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 5 0,00 

N o v i e m b r e $0,00 S0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

Dic iembre $0,00 $0,00 $0,00 P.N $ 0,00 $0,00 

Total as lgadón Básica Anuat $ 10.570,00 Tota i anual i nc luyendo (actores salariales $ 10.570,00 

Enero $0,00 $0,00 S0,00 $0,00 $0,00 

Febrero $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 

M a n o $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 

Abr i l $0,00 $0,00 $0,00 5 0,00 $0,00 

Mayo $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

Junio $0.00 $0,00 $0,00 P.S. $0,00 5 0,00 

Julio $0,00 $0,00 so.oo $0,00 5 0,00 

Agosto $0,00 so.oo $0.00 $0,00 so.oo 
Sept iembre 5 0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00 

• c t u D r e $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

N o v i e m b r e $0,00 $0,00 5 0,00 S0,00 $0,00 

Dic iembre $0,00 5 0,00 5 0,00 P.N 5 0,00 $0,00 

Total asigación BAslca Anua l $0,00 Tota i anua l I nc luyendo factores salariales $0,00 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 174fl/9S. 

La información contenida en esta certificación reemplaia cualquier otra expedida en fecha anterior. 

MERCEDES MARTINEZ CORREA 

Funcionarlo competente para certificar 

CC: 63.373,745 de Bucaramanga 

Coardlnadora del Grupo 
de Documentos 
¿  

Cargo 

Resoludón ]497 26 de Manodc ZOOS 

•Acto admlftiitratti-o Fecha de expedición 

Proyectó: Juan Carlos Florez DIgItó Consuelo Pinto Ortii Reviso: A.LC 

Observaciones: 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

" libeirodyO.dfí 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 

JE 
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Ju l i o 25 de 2012 

Hoja 1 de 

Numero consecutivo: :5i 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: SECRETARIA EDüACACION DEPARTAMENTAL DE SAtJTANDER 2. NIT 890.205.798- 9 

3. Dirección 4. Ciudad: BUCARAMANGA Codigo Dane 

5. Departamento: SANTANDER Código Dane 

6.Tele fono 650813 6 3 3 0 9 6 5 | B . £-IWaiV; 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
¡J. Nombre o Razón Soc ia l : SECRETARIA EDUACACIOH DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 10. NIT: S90.2 05. 9S c 

11. Dirección 12. Ciudad: BUCARAMANGA Código 0 1 

CALLE 37 No. 10-30 13. Departamento: SANTANDER Códjgo 6 8 

U.Sector \EnUdadprn'ada que responde por sus pensioneF. íeclor Público Nacional Sedor Pi'iblico Deparlamenfjl '.i Dr \nlii Sfctfíjr púNiíC: Mijiv ü.il 

IS.Telefono 6520313 16. Fax 6330965 17. E-Mail: 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de ident idad 

^ • C C [ X ] C E Q NIT • 
No: 41.418.088 

20. Fecha de Nacimiento IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de ident idad 

^ • C C [ X ] C E Q NIT • 
No: 41.418.088 

Dia Mes Alio 

IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de ident idad 

^ • C C [ X ] C E Q NIT • 
No: 41.418.088 

C.l Datos'de identificación'sustitutos: (Diligenciar en caso que la perdona tenga o ha^'a teni 

21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. T ipo D o c u m a n t o sus t i t u to ' 23. No. Doc. Sust i tu to : 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES 
NOTA Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1* de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se coti ío o 

debió cDti:r3r Para entidades del orden lerrrtoriat se debe certificar e' salario devengado según el Decrelo 1153 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de lunio de 1995 o fecha >;n que 
fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los Regimenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor da le asignación básica, será la suma de los faclores salariales que no eslán 
incluidos en el Decreto 1153 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual. 

etc ) Siempre y cuando enista una norma que especifique que estos factores son validos para Pensión 

(Si falta espac io use t io ja ad ic iona l f i rmada c o n el m i s m o número consecu t i vo ) 

14. ANO 25, MES 26. ObservBcionas 
27. At ignaciún 
Básica Mensual 

2t, Gastos de 
Representación 

29, Prima Tícnica 
30 . ^ Otros factores 

salariales pagados en el max 
certificado (Dto. 115S) 

31. Total mes 

i9eo may-19 DOCENTE 8.200 8200 

1980 Jun io DOCENTE 8.200 8200 

19S0 Ju l io DOCENTE 3 200 8200 

1980 Agos to DOCENTE 8.200 8200 

1980 Sept iembre DOCENTE 8.200 8200 

180 Octubre DOCENTE 8.200 8200 

m Nov iembre DOCENTE 8.200 8200 

1980 D ic iembre DOCENTE 8.200 PRIMA NAVIDAD 8200 16400 

' ' ' . ' f o u l ssfQáclóri Básica Anual - .'•''es.eoo- Tota l anual i r iduyán 'do factorea sataríslos'. 73.B00 .• 

1981 Enero DOCENTE 11.050 11050 

1981 Febrero DOCENTE 11.050 11050 

1981 Marzo DOCENTE 11 oso 11050 

1981 Abr i l DOCENTE 11.050 11050 

1981 Mayo DOCENTE 11.050 11050 

1981 J u n i o DOCENTE 11 050 11050 

1981 Ju l io DOCENTE 11 050 itoso 

1981 Agos to DOCENTE 11.050 11050 

1981 Sept iembre DOCENTE 11.050 11050 

1981 Octubre DOCENTE 11 050 11050 

1981 NovierWbre DOCENTE 11.050 11050 

1981 Dic iembre DOCENTE 11.050 PRIMA NAVIDAD 11050 22100 

». ' To ta l as igac ión Básica Anual ••' 132^600 • • Tota l anüál tnc luyando f a c t o r i » saléríates • .143650 

..^^t^)^^^ Jcepfamos que cualquier falsedad en esta información nos tiara acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 

La información contenida ea '^ta certificación reemplaza cualquier otra expedidla en techa anterior. 

MARlA SMITH GAMBOA SANABRIA -

Func ionar io compe ten te para cer t i f icar 

CC 37.320.086 

ÜI"JSI.T.;ICUIIIL.>: 

n 
l^^^-r^üOMÜ. HIST L A B 0 I W U 5 R M . 0 0 1 Julio 1G do 1991 O " " 00286 

Cargo 'Ac to admin is t ra t i vo Focha — ^  



litsifud i U'ljsn 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especif icado en el instruct ivo 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media 

IT 
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Ju l io 25 de 2012 

Hoja de 

Numero consecutivo. 2b\ 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

f. Nombre o Razón Social: SECRETARLA EDÜACACION DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 2. NIT 890.205.798 - 9 

3. Dirección 4. Ciudad: BUCARAMANGA Código Dane 

5. Departamento: SANTANDER Código Dane 

^.Telefono 650313 633O965|0. E-Mail: 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
9. Nombre o Razón Soc ia l : SECRETARIA EDUACAClON DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 10. NIT: 390 205. 93 - 9 

11. Dirección 12. Ciudad BUCARAMANGA Código 0 1 

CALLE 37 No. '0-30 13. Departamento: SANTANDER Código 6 8 

U.Sector \Er]i'fiadpnvada que lezponde por r.u:. oensiorei. Secioi P'.b'ico Nac'onai •'ípi.foí Pi'ifi/jL'fi Qpparl^irr'Knial o P',"l/ '.T '•<f-: I c cúcl'-. r A';/nirifi.)í 

IS.Telefono 6520813 16. Fax 6330965 f7. E-Mail: 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HEfíMINDA 

19. Documon to de ident idod 

T I \ Z ] C C \ X ] C E \ J NIT • 
No: 41.418.088 

20. Fecha de Nacimiento IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HEfíMINDA 

19. Documon to de ident idod 

T I \ Z ] C C \ X ] C E \ J NIT • 
No: 41.418.088 

Dia Mes Año 

IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HEfíMINDA 

19. Documon to de ident idod 

T I \ Z ] C C \ X ] C E \ J NIT • 
No: 41.418.088 

C.l Datos de identificación sustitiitós: (Oiligencfar en caso que ta pmrsana tenga o haya tenido datos de identificacióñ austitutos) 

21 .Apellidos y Ncymbrea sustitutos del trabajador: 22. T ipo D o c u m e n t o sus t i t u to 23. No Doc. Sust i tu to : 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES 
NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1 9í34 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1* de abril de 1994 se certifica el malario sobre el cual se cotizo o 

debió cotizar Pata entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengada según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de \^9S o fecha en qu^ 
fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes 

En el caso de los Regimenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignacrón básica será la suma de los faclores salariales que no est.in 
jnc'uidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej . Sobresueldo INPEC. pnma de antigüedad que se paga de rnanera menoual 

etc ) Siempre y cuando exista una norma gue especifique que estos laclóles son válidos paia Pension. 

(Si fatta espac io usa hoja ad ic iona l f i rmada c o n el m i s m o número consecu t i vo ) 

24. AÑO 25. MES 2G. Observaciones 
27. Asignación 
Básica Mensual 

20, Gastos de 
Representación 

29, Prima Técnica 
"iO. - otros factoros 

salariales pagados en al mas 
CDr1¡ncado(Dto. 11SS) 

31. Total rnos 

1982 Enaro DOCENTE 14,200 14200 

1982 Febrero DOCENTE 14 200 14200 

1982 Marzo DOCENTE 14.200 14200 

1982 Abríl DOCENTE 14 200 14200 

' ' Total Bsigáción Básica Anual 56.300 . : Tota) anual i nc luyendo factores salarialas ' . :. 56.800.: 

."Total asigación'Básica Anual ' .•• O-'- ' Tots) snua l i nc luyendo f a c t o r » saláriales:.. .0' . 

MARlA SMITH GAMBOA SANABRIA 

: : 5 ^ . > r " 
Func ionar io compe tan te para cert i r icar 
CC-37.320.086 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95 

La informado^ contenida en esla certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

n a • 
- , /ebOBCLHIST LABORALAS 

^ ' j í > y ^ y ' ^ : ^ ' ^ ^ ^ R« .001Ju l ¡o16da 1998  

Cargo 'Ac to admin is t ra t i vo Fecha de expedic ión 

01iSL'n.";icii)nLs: 



GOBERNACION DE SANTANDER 
SECRETARIA DE EDUCACION 

N° CONSECUTIVO 0178 

HACE CONSTAR 

QUE ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
CCN": 41.418.088 

Se le han procesado los siguientes sueldos como DOCENTE, en el deparlamento de 

Santander pagos con Recursos del Sistema General de Participaciones 

MAYO 19 DE 1980 A DICIEMBRE 30 DE 1980 
SUELDO 
PRIMA NAVIDAD 

8.200.00 
8.200,00 

ENERO 01 DE 1981 A DICIEMBRE 30 DE 1981 
SLrELDO 
PRIMA NAVIDAD 

11.050,00 
11.050,00 

ENERO 01 DE 1982 A ABRIL 30 DE 1982 
SUELDO 14.200,00 

LA PRESENTE CONSTANQASE EXPEDIRA PARA 
FECHA DE EXPEDICION 
Constancia preparada por 

LIBIA CONTRERAS 

Auxüúr Adminis traiK'o 

CC 37579704 

INTERESADO 

JUUO 25 DE 2012 

IRA VlCrmilAtSdOBAR TARAZONA 
Coordinadora de Nórnina (E) 
CC 63.305.508 

o" II 00286" 86247" 7 



Departamento de 
UN DINAMARCA 
S e c r e t a r i a d e l a F u n c i ó n P ú b l i c i i 

Lhmd iCMtn 

Dlligmctv asta formato da icuardo • Ig atpacSIcado m t l tnttructiw. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para liquidar Peranne* del Regimen de P m a Media 

Ciudad y feciti de expedklún cetWIciclAn: 
Bogotá D.C. Abr i l 03 de 2013 

Númoro conMcut ivo ' 0837 
A IbENTlhÍACIAN DÉ LA ENTIDAO OUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: DeDartamento tie Curidinamarca i M W r 899999114^ 
3. Dirección 4. ChMM: Bo0oiá iédlgobane | l | ff 0 1 
Calle IC N* SI - S3 5. Departamertto: Cuitainantarca Código Done I 5 
9.Teletono (091)'"491362 7. Fax 74&1370|i. E-Uall: lina meloOcurriinamarca aov.co 

6. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR ÉL CUAL SÉ CERTIFICAN SALARIOS 
f. Nwntuw 0 Razón Social: DaDartamBnto de Cuiylnarrwca 110.NIT: 899999114-0 
II.Dneeión 12. Ciudad: üogoÚ C¿dÍBO 1 Yl ff 0 1 

13. Depanamento: CuniUnaman:» Cidlgo t S 

14.Sector 1 [EntriadpnvidBguerwpanJapgBapartáMM | jSador ftifafcoWadonaJ | y | Sacar fl^toOtprtrnanMBObtW [ 1 Seoor púbiKO Uunopai 

l i .Telehno (091)7491362 16. Fax (091) 7491370 |17. E-Mall: hna metoCDcundinamarca aov f f 

HApellidoa y Nombrea completos del trataiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
19. Documento d« Identidat) 
Tí L J C C I F ] C E ^ NtT • 
No: 41.418.088 

10. Facfia da Naeimtento HApellidoa y Nombrea completos del trataiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
19. Documento d« Identidat) 
Tí L J C C I F ] C E ^ NtT • 
No: 41.418.088 

Ola Maa lAAo 
HApellidoa y Nombrea completos del trataiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
19. Documento d« Identidat) 
Tí L J C C I F ] C E ^ NtT • 
No: 41.418.088 11 7 \ 1948 

C.f Ottt»dl>WteiíMcKMnsus«if tot:(nupafKlar«nc«»0 4 M - '.^ 
llÁp^SdotyNombnauatHuloaaeltr^aiailor Z2. Tipo Docuntmo «uttttuto a . ho. Doc &u3lttiito: 

b. CÉRtINICAciúrl &ALARI03 MtS A MES PAU Á ÜQlilDAClON DÉ KN3I0MES 
NOTA: Hasia al 31 de marzo de i 994 u certifica oJ «alano devengado según el Decrelo 1156 de 1994 A parur del 1'de abnl de 1994 

En d ca&o de kn Regimenes espésales en la Casila No 27 (Astgnación Básica Mensual) el valor de la BSignaoún bAaica, aera la suna 
lo* ~ '4lei 18 han efectuado couzaaones para pensión (Ej Sobresueldo INPEC. pnma de antigüedad que te paga de manera mensual 

vdiidos para Pensión. 
( S I .'spaclo uee hoja adicional firmada con cl cnlwno niimcn» conaecutlvo)  

u certifica el tatano lObre al oiaJ se cotizá o se cetuó cotizar Para entidadei del 
de k» factorea salariales que noejtAn ndiados en el Decrelo 1158 de 1.994 sotire 
etc ) Siempre y cuando aKista una norma que especifique que estos factores son 

34, ANO 2B. MES M. Obeervaclonee 
IT. AalgrwcMn Bt»tea 

Mensual 
11, Oanu da 

RapraMnttcMn 29, Pilma Técnica 
M. I Otnm M o n a l a l a W H 

pagado* an •< mM wtr i le ida (Ra. 31. Total i r m 

Enero $0,00 

Febrero $0,00 

Marzo $0,00 

Abril $0,00 

Mayo $0,00 

- 1974 Junio •03/06/1974 S 2.550.00 $ 2.560,00 

1974 Julio J2.5S0.0O $ 2.650,00 

1974 Agosto $2.550.00 $ 2.550,00 

1974 Septiembrg $ 2.550,00 $ 2.550,00 

1974 Octubre S 2.550,00 $ 2.560,00 

1974 Noviembre S 2.550,00 $ 2.560,00 

1974 Diciembre i 2 550,00 $ 2.550,00 

Total asigación Básica Anual $ 17.850,00 $0,00 . i í i $0,00 •..t$ 17.860,00 

1976 Enero S 2.550,00 $ 2.550,00 

1975 Febrero $ 2.550,00 $ 2.660,00 

1975 Marzo $2.550.00 $ 2.550.00 

1975 Abríl $ 2.550.00 $ 2.550,00 

1975 Mayo $ 2.550.00 $ 2.560,00 

1975 Junio i 2.550,00 $ 2.550,00 

1976 Julio $ 2 550,00 $ 2.560,00 
10T5 Agosto $ 2.550,00 $ 2.550.00 

Septiembre i 2.550,00 $ 2.560,00 

j Octubre t 2.550,00 $ 2.550,00 

1976 Noviembre S 2.550,00 $ 2.550,00 
1975 Diciembre S 2.550,00 $ 2.550,00 

Total asigación Básica Anual $ 30.600,00 $0.00 . j $0,00 .^-::$ 30.600,00 ' 

Acepcamos que cualquier falsedad en ata Información noa haré acreedores a las aanchoe» del articulo SO del Decreto f 74M5. 
La Información contenida en esta certtfícactóii reemplaxa cualquier otra expedida en techa anterior. 

UNA MARCELA MELO RODRIGUEZ 
Funcionarlo competente para certificar 
CC 52 033 530 

Firma del ruitcloiuno 
DIRECTOR TECNICO 

Cargo 
RESOLUCION 01S8 OSKOÍXM 

'Acto admtiriatrattvo Fectiade axpedklOn 

Elaboré MaruaCan 

Sede Administrativa - Calle 26 51-53 Torre Central Piso 2 Bogotá, D C 
Tel ( 1 )7491357 817491386 

www.cundinamarca gov.co 



C \ ^ ^ Departamento de 
UN DINAMARCA 
Sucrót.iria de lii h"unt iúnM*úbiic.i; 

DlllflW)clir >fH toiiBiifl ¿» «eutfdo i lo «tp»clfle»do «i •! Inrtnjd^a. 

REPUBLICA OE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para liquidar Pension«> dd Ragiman d» Prima Madia 

Ciudad y facha da aipedlclún certincaclún: 
Bogo tá D.C. Marzo 11 de 2013 

Númaro coruacuUvo. 0799 
A. iDÉNTlNtAclóM b¿ U ÉúWtikD tAiÉ ¿ERTIFICA 

1. Mofflbra o Rarún Social.- Daoanamenio da Cundirumarca l3.Mrr s9g9Qeii4-( 
3.0/raccMn 4. Ciudad: Bogotá COdiBoOana ] 1\ 0 0 1 
Calla 2fl N> 5f . 53 5. Daparumanto: Cundfnamarca Código Dan» 2 5 
t.r«(aft>no (091)74913¿2 7. tmx 74913701». E-Mail: pablo laalttcundinamarea o o v g 

9. Nombrw O Ratón Social: Dapanamanio da Cundinamarca \ÍÍ.tiir: 
Código 

8999991 m ) 
I i\ o\ II.DInccIón 12. Dudad: Bopotá 

. Papar Cundinamarca 

14.Sactor \ |£i*bl«l privada qmfwponjipflf «a paratonai 

li.Yalatono (091) ~ 

I \SKtfPiMamdBiMl [jf~|S*(fcrftMMD«P«fTwrfaloPt*i^ 

Uy.EMaü: 

I i Sacfor piluics Uunidpai 

|H.Fair 

llApalüdoa Y Mombna compfatoa del frmtmíador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento da Idairtldad 
n IZlccIF] CEZI • 
No: 41.418.068 

» . Fac tía d» Nacimiento llApalüdoa Y Mombna compfatoa del frmtmíador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento da Idairtldad 
n IZlccIF] CEZI • 
No: 41.418.068 

Ola Mas Arto 
llApalüdoa Y Mombna compfatoa del frmtmíador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento da Idairtldad 
n IZlccIF] CEZI • 
No: 41.418.068 n 7 1948 

C.f OaftwdaWanmcacMn scwittitDS.'fbl/Jffwiciar.ancaaoqiiaiaiMnaRt'tengao /iayatanMtt.dato»<la<(WnaBeacWn»t»<ttao»jBarjtii:i-i°iW!i¿ji^TE^^ 

D. ¿¿RTIFtCACIOK DE SALARIOS MES A MES PARA A U Q U I D A C I O N DE PENSIONES 

NOTA^HaataalSI dama^zoda i.SM «a ceniftca al lalario davenoadosapún aJ Oecrvio 1158 da 1994. Apartvdal 1* da abnl da 19(H *a unifica ol «alano tobra al cual «a cotizó o sa daUó conzar Pars anudadas d«l 
En al caso de k» Ragimoms aspaciaia* an ta CasiDa No. 27 (Aslgnadón Bislca Hansual) al valor da la angnaodn b i l l a , tará la suma da k» ladoras salaríalas qua no aatán induidos «n al Oacralo 1158 da 1.994 tobe 
loa cualas sa nan afectuuo ctmzaclonas para panslAn (Ej ' Sobrasuaido INPEC. prima da anugQadad qua sa paga da manera mansual, ate.) Siempra y cuando axíata una norma qua espadlSque qua asios factorci son 

vUidos para Pensión. 
(SI falla capado usa hoja adicional firmada con «1 mismo número canaacuUvo) 

24, AÑO 2B, MES ZS. Obaervaclonas 27. ABlBluCl4n Btsica 
Itonauat 

I i . Gaitas ds 
RapnsanHeMn 29, Prima Técnica HgiJn «1 ti iM. cmvlietám pXm. 31, Total mes 

Enero SO.OO 
Febrero 10,00 

M a n o $0,00 

Abril SO.OO 

Mayo $0,00 

1974 Junio •03fll6/1974 % 2.550,00 $ 2.550,00 

1974 Julio S 2.550,00 $ 2.550,00 

1974 Agosto $ 2.550.00 $ 2.550,00 
1974 Sept iembre S 2.550,00 $ 2.550.00 

1974 Octubre $ 2.550,00 $ 2.550,00 

1974 Nov iembre S 2.550.00 $ 2.550,00 

1974 Dic iembre $ 2.550.00 $ 2.550,00 

;:-n¿T6ta(''a8fgáclón'Báelca'Aniia(!3lS SO.OO 
: '197S Enero % 2.550,00 i 2.550,00 

1975 Febrero S 2.550,00 $ 2.550,00 

1975 Marzo t 2.550.00 $ 2.550,00 
1975 Abril S 2.550,00 $ 2.550,00 
1975 Mayo $ 2.550,00 $ 2.550,00 
1975 Junio $ 2.550,00 $ 2.550,00 
1976 Julio $ 2.550,00 $ 2.550,00 
1975 Agosto $ 2.550.00 $ 2.550,00 
1975 Septiembre $ 2.550.00 $ 2.550,00 
1975 Octubre i 2.550.00 $ 2.550.00 
1975 Noviembr* $ 2.550,00 ( 2.550,00 
1976 Diciembre $ 2.550,00 1 2.550,00 

l^Tatalátióáclón'Bis)ca'Anualj£>; $ 0 , 0 0 ;íj&$l30.600,00r£>i 

Aceptamos I T M cualquimr fkbadad an asea IntormacMn no* hart acna<faras a lat aaneiona» dal artículo SO da/Dacrafo f 74MS. 
La Información centanMa en asta cartífícaclón raemplaza cuafqu/aroíra axpadida an facha anfarior. 

PABLO ENRIQÜE LEAL RUIZ 
Funcionarlo compelenta para certincir 

60410.391 CC  
Oburv ioona . 

-"JiiaeCTOR TECNICO { E) 
• Cargo 

RESOLUCION DISS 
'Acto administrativo 

0U1V1013 
Facha da axpadlcIAn 

Elaború̂  LUnlu 

Sede Administrativa - Calle 26 51-53 Torre Central Piso 2 Bogotá. D.C. 
Tel. (1 )749 1357 al 749 1388 

www.cundinamarca.gov.co 

es fiGl copia 

O 2 OCT 2013 
SEq^ETARÍADEUFUN^^ 

PUBUO\ 
j 



CUNDINAMARCA 
^^Departamento de 

Secretaría de Educación Página 1 de 3 

Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identifícado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales asi: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,oo Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,00 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEIvl BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29.334,00 
Horas Extras Agosto $169.422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dic. $52.533,00 
Reajuste H. E. Nom. Dic. $110.903,00 
Prima de Vacaciones $625.225.00 
Prima de Navidad $1.302.552,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 GRADO 12 
Sueldo $1.320.976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99.229.00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140.088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348.00 
Reajuste H. E. Nov. $140.088.oo 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1.387.950,00 Mensual 
Horas Extras $420524.oo 
Prima de Vacaciones $693.975,00 
Prima de Navidad $1.445 781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2* Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340 M 341 Fax 7491301 

www.cundinamarca.gov.co 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 OE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.418.08B 

Página 2 de 3 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEME3R EDE 2.005 GRADO 12 
Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144,00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822.00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones S461.667.00 
Prima de Navidad $961.806,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132.00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443.00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación S40.412.oo 
Vigencia Horas Extras $256.252.00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones S605.856.oo 
Prima de Navidad $1.262.200,oo 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1.224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,00 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632.615,00 
Prima de Navidad $1.317.948,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2" Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 

www cundinamarca.gov.co 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARA20NA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON CC No.41.41B 088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 GRADO 2A 
Sueldo $1.262.811.00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528.00 
Horas Extras $2.070.828.00 
Bonificación Difícil Acceso $2.029.805.00 
Prima de Vacaciones $652.669.00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación S44.655.oo 
Horas Extras $1.317.011,00 
Bonificación Difícil Acceso $2.002 189.00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de Noviembre de 
2.012. a solicitud del interesado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

Trr\nu. ¡km* 
D>pu Pnlra U < : 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340/ 1341 Fax 7491301 
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Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No 41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,00 Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,00 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIErvl BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DIClEfvl BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29 334,00 
Horas Extras Agosto $169422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dic. $52.533,00 
Reajuste H. E. Nom. Dic. $110.903,00 
Prima de Vacaciones S625.225.oo 
Prima de Navidad $1.302.552,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 
Sueldo $1.320 976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto - $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99 229,00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140.088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348,00 
Reajuste H. E. Nov. _ $140.088,00 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,00 

GRADO 12 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1 387.950.oo 
Horas Extras S420.524.oo 

Mensual 

Prima de Vacaciones S693.975.oo 
Prima de Navidad $1.445 781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá. D.C. 
Tel. 091-7491303/1340/1341 Fax 7491301 

www.cundinamarca.gov.co 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON CC. No.41.418.08S 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.005 GRADO 12 Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144,00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822,00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones $461.667,00 
Prima de Navidad $961.806,oo 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132,00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación S40.412.oo 
Vigencia Horas Extras $256.252.00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones $605.856.00 
Prima de Navidad $1.262.200.00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1.224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,oo 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632.615,00 
Prima de Navidad $1.317.948.00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 

www cundinamarca.gov.co 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.41B.088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 GRADO 2A 
Sueldo $1.262.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528.00 
Horas Extras $2.070.828,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.029.805,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 
Horas Extras $1.317.011,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.002.189,00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de Noviembre de 
2.012, a solicitud del interesado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá, D.C. @ ¡ I I ! i L t ¡ E ^ 

91301 CdJüWl Jta/VU*\ wvvw.cundinamarca.gov.co 
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Constancia. 2011134400 
LA DIRECTORA DE PERSONAL DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

H A C E C O N S T A R : 

Que TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No 41.418.088 DOCENTE que presta sus servicios al Departamento, registra los siguientes 
conceptos y valores salariales así: 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.000 GRADO 11 
Sueldo $946.066,00 Mensual 
Bonificación Decreto 707 Factor No Salarial $72.177,oo 
Prima de Navidad $662.246,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.001 GRADO 11 
Sueldo $997.912,00 Mensual 
Horas Extras Permanentes $789.194,00 Anual 
Prima de Navidad $872.749,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2.002 GRADO 12 
Sueldo $1.250.450,00 Mensual 
Prima de Alimentación Marzo $9.398,00 Mensual 
Horas Extras Julio $29.334,00 
Horas Extras Agosto $169.422,00 
Horas Extras Sept. $35.022,oo 
Horas Extras Oct. $58.370,00 
Horas Extras Dic. $52.533,00 
Reajuste H. E. Nom. Dic. $110.903,00 
Prima de Vacaciones $625.225,00 
Prima de Navidad $1.302.552,00 

ERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 GRADO 12 
Sueldo $1.320.976,00 Mensual 
Horas Extras Agosto $52.533,00 
Horas Extras Sept. $35.022,00 
Horas Extras Nov. $99.229,00 
Reajuste H. E. Nom. Agosto $140.088,00 
Reajuste H. E. Nom. Sept. $23.348,00 
Reajuste H. E. Nov. $140.088,oo 
Prima de Vacaciones $660.488,00 
Prima de Navidad $1.376.016,oo 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.004 GRADO 12 
Sueldo $1.387.950,00 Mensual 
Horas Extras $420.524,oo 
Prima de Vacaciones $693.975,00 
Prima de Navidad $1.445.781,00 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51-53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá, D.C. 
Tel. 091 - 7491303 /1340 /1341 Fax 7491301 

www.cundinamarca.gov.co 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.418.088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.005 GRADO 12 
Sueldo $1.464.288,00 Mensual 
Vigencia H.E. $49.496,00 
Prima de Vacaciones $732.144,00 
Prima de Navidad $1.525.300,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 15 DE ENERO DE 2.006 GRADO 12 
Sueldo $1.537.503,00 Mensual 

PERIODO: DEL 16 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.006 GRADO 2A 
Sueldo $849.590,00 Mensual 
Prima de Alimentación $33.982,00 
Prima de Vacaciones $441.786,00 
Prima de Navidad $920.387,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.007 GRADO 2A 
Sueldo $887.822,00 Mensual 
Prima de Alimentación $35.512,00 
Horas Extras $397.215,00 
Prima de Vacaciones $461.667,00 
Prima de Navidad $961.806,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.008 GRADO 2A 
Sueldo $1.013.132,00 Mensual 
Prima de Alimentación $37.533,00 
Vigencia Horas Extras $239.590,00 
Horas Extras $256.652,00 
Prima de Vacaciones $525.332,00 
Prima de Navidad $1.094.443,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR E DE 2.009 GRADO 2A 
Sueldo $1.171.300,00 Mensual 
Prima de Alimentación $40.412,00 
Vigencia Horas Extras $256.252,00 
Horas Extras $421.632,00 
Prima de Vacaciones $605.856,00 
Prima de Navidad $1.262.200,00 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR EDE 2.010 GRADO 2A 
Sueldo $1.224.009,00 Mensual 
Prima de Alimentación $41.221,00 
Vigencia Horas Extras $140.544,00 
Prima de Vacaciones $632.615,00 
Prima de Navidad $1.317.948,00 
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CONTINUACION CONSTANCIA No.2011134400 DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CON C.C. No.41.418.088 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.011 
Sueldo $1.262.811,00 Mensual 
Prima de Alimentación $42.528,00 
Horas Extras $2.070.828,00 

Bonificación Difícil Acceso $2.029.805,00 
Prima de Vacaciones $652.669,00 
Prima de Navidad $1.359.728,00 

GRADO 2A 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2.012 GRADO 2A 
Sueldo $1.325.952,00 Mensual 
Prima de Alimentación $44.655,00 
Horas Extras $1.317.011,00 
Bonificación Difícil Acceso $2.002.189,00 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de Noviembre de 
2.012, a solicitud del interesado para PENSION GRACIA de conformidad con los registros del 
sistema que soportan la liquidación. 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Directora 

Vo/Bo: Jorge Barbosa 
Proyrc ló : Diaaa Rub ia 
Dígi to: Pedro G a l i é n r z Gut iérrez 

Sede Administrativa - Calle 26 No. 51 -53 Torre de Educación Piso 2 o Bogotá, D.C. @ T l T f f i l ^ ^ 
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Ciudad y fecha de expedición certificación: 

B u c a r a m a n g a , M a y o 2 d e 2 0 1 2 

REPUBLICA DE C O L O M B I A 

F O R M A T O N o . 2 

CERTIFICACION DE SALARIO BASE 

Ubcrrjd/OnJcr> P j , j calcutar los Bonos Pcr,s.Mnuii;s di:: Id-, f-nrsonjs mcorporad.is ñ\ ^ is iemj General de Pensiones 

•i l igenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. CONSECUTIVO NUMERO 

Hoja 1 de 

518-2012 
A. IDENTIFICACION OE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

I. Sombreo Harón Social: Gobernación de Santander 2. NIT 890.201.235-6 

J. Dirección Carrera 10 Nf 37 . 02 4. Ciudad: Bucaramanga Código Dane 0 0 I 

3. Departamento: Santander Código Dane 6 a 
b.JeIrJono e339bE,6 Ent 237 l&b 7. ra» (097) 6 303963 Is. F-MOÍ;.- mrnartinezOsantander.ROv.co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 
9. Nombre o Ratón Social: Gobernación de Santander 10. MJ : 890.201.235-6 

11. Dirección Carrera 10 Nf 17 - OP I^. Ciudad: Bucaramanga Código 0 0 1 

13. Departamento: Santander Código 6 8 

J4.Sector 1 ¡Serfof Público Nocional \ X |Secfor fúbl ico Departamentol o Distrital \ \Sector puol-co Muniíipo/ 

JS.Ielefono 6J39t.66 Lr.1 237-24Í, 16. foa (097) 6 30396Í E-Mail: mmartinezOsantander.fiov.co 

C. IDÍNIIFICACION OEL TRABAJADOR 
18 Apellidos y Nombres completos del trabaiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. Documento de Identidad 
Tl Q c c [ 7 ] a n NÍT • 
NO: 41,418,088 

70. techa de Nacimiento 18 Apellidos y Nombres completos del trabaiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. Documento de Identidad 
Tl Q c c [ 7 ] a n NÍT • 
NO: 41,418,088 

Dia Mei Año 
18 Apellidos y Nombres completos del trabaiador: 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA 

19. Documento de Identidad 
Tl Q c c [ 7 ] a n NÍT • 
NO: 41,418,088 11 7 IMS 

c.l Datos de Identificación íustitutos: (Diligenciar en coso gue lo penona tengo o hayo tenido datos de Identificación sustitutos) 

li.Apellldos y Nombres sustitutos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

22. Tipo Documento sustituto 

n [ J c c [7]cE • Nir • 

23. No. Doc. Sustituto: 

H,41S,0&S 

• . DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL 

74. ¿El trabajador etiaba activo a lOdeJuniode 1997? 

75, ¿Fl trabajador le defvinculá antet del 10 dp Junio de 1992? 

ÍMarqur con una XI 

'''' El trabajador te hallaba suspendido o en licencia no remunerada A 30 de 
/92? {Marque con una X) 

(Marque ror) una X| Ki 

SI 

No 

SI 

No 

|NO I X I (SI en la casilla 7A marcó "SI", pasar a la cabilla 291 

Ola Mei AAo |s¡ diligencio ta cabilla Ib, pasar a la 

26. laboró hasta el d(a | 9 1 5 | 1 9 » [casilla 29) 
Si r"arco ' NC t i i i LaiiMi 2b. oaiar a la caiiMi 21 __ 

Día Mes Arto  
• 78. Fecha de inicia de licencia o suspensión  

La FECHA BASE sera: EL 10 de Junio de 1997, Sl a esta lecha el trabajador se encontraba activo, ó la Fecha de Retiro, i l el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 A sl se encontraba en 
licencia o suspendido, la fecha de la suspensión o de Inicio de la licencia. 

39. FECHA 6A5£: BIA: j MAYO ANO: 1974 

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE 

JO. ¿Se hanan aportes para pensiones en fecha base? [si I ^ ^ ^ ^ ^ I ^ ^ ^ ^ ^ ^ J ^ ^ M d r L j r con u n ^ X ^ ^ ^ ^ s i T e descontó parj Segurída^ocia^ltra bajador. 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (sl dlle|encía 'S I ' en ta casilla 31 no es necesario dlilEenclar Jas casillas 32 y 33) 
JI. Periodo asumido por el 
empleador o entidad que 
reporto? 

12. Caja 0 Fondo: (diligenciai si se le acortaba a alguna Caja o 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO JI. Periodo asumido por el 
empleador o entidad que 
reporto? Nombre: Instituto de Prevision Social de Santander N o m b r e : Fondo de Pensiones Territorial de Santander 

jsi 1 X 1 1 NO { NIT: 890.201.723-9 NIT: 890.201.235-6 

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994] 

34. La vinculación empeió por lo menos un año antes de la fecha de Salarlo Base 
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la techa Base ? | 12 | 

SI n n NO [ ~ i 
SI rciponOió 'bl" en el ítem anterior, este valor es igual a 12. 

H. Fanores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base {Oiligennai áe acuerdo con el total de meses del numeral 35. tomando como el "Mes 12" el mes del Salario Base v como 'Mes 11 ' el mes 
inmediatamente anterior..) 

Mes i Jun-73 Mes 7 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

^r<rra ae in ' . . | l ,caid i i ce r i 'O ia l v ce r jDd r ¡ : j r i á i s 0 $ 0,00 S 0 $ $ 0 $ 0 

•tpmi.ie' iciO!' Dor traoi jo •3c mip,cdl o 'e i lwo s 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
Sp^i i j r . í rdLi j" aoi t'auüiú •.jjiL-'Tcn-.jr.o o OP Í I O M I 

. d ic j i i . 'd i iu IT j c i d Q j PL.^; Jtr<a $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

iiuinu"<ración Ü Bani'iric iT cr: \r¡vi6ci orMiooi s 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 s 0 

Subtotal M«ntual $ $ 0,00 $ 0 $ $ 0 $ 
Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 M » 12 May-74 

Bnma de a i t i |úeaad asceniLnrji y cdsacitac'on 

cLj i ido l e a i faclor de sa'ar o $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

R e n u i e i i c i f Dor iratiaia oorriiriicjl n fn : [vo . $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Rer"U"eríCior oor vatjajo i u p i f " í l i a r l o • ee horai 
e i i ra i 1 :pi'iJ3".e t " jorri^aa roctLrra $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 s 0 

RemurcraciOi o Bcr<f<cii.<úr a^r KrvIC'Oi • l e i i d d o i $ 0 $ 0 $ 0 s 0 $ 0 $ "o 

Subtotal Mensual $ 0 $ 0 $ 0 0 $ 0 $ 0 

36. Sumptofio efe Subrorofes Mensuales: $ 0 
37. Promedio de la suma 
proporcional al número c 

orla de Subtotales Mensuales 
e meses: 

0,00 
Total at< Numeral 36 dividido entre 
número de meie i del nui^rral Ib 

i. CALCULO DEL SALARIO BASE 

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la techa BASE (fecha del Numeral 29) 

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

39. GASTOS DE REPRESENTACION 

40 PRIMA TECNICA 

41 Total de valores adicionales del numeral 37 

$ 2.400 

$ 0 

$ 0 

$ 0,00 

$ ' 2.400 

(SI lot hubo en el mes que se certifica el ̂ alar10 base) 

(Solo SI es faitoi de Salario) 

47. SALARIO BASE TOTAL ;Suma de ios valores correspondientes a los numerales 38.39,40 y 41) 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 174S/95. 
la información contení)^ en ̂ ^^l/tcac/ótt reempima cuaU^i^r otra expedido tr> fecho anterior. 

MERCEDES MARTINEZ CORREA 

Funcionarlo competente para certificar 

C.C: 63,323.745 de Bucaramanea 

Provecto: Alfonso icon Cuddios 

Coordinadora del Grupo de 
Documentos 

Cario del funcionarlo 

Resolución 7497 del 26 de Mano de 2008 

'Acto administrativo 

onsuelo Pinto Oniz 

Observaciones: anexa y anu'a estampilla por valor t í r $6,930,00. Se proyecta ta certificación teniendo como base los documentos que reposan en 
nuestros archivos como nominas de pago y hoja de vida. 



K h H U b L l U A U b C U L U M B I A 

FORMATO No. 2 
CERTIFrCACION DE SALARIO BASE 

C i u d a d y fecha d e oxpod íc i ón co r t i f i cac ión : 

Bucaramanga, Ju l io 25 de 2012 

I '^jdYUid-.n Para calcular los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sis tema General de Pensiones 

Diliflcnciar este formato de acuerdo a lo wpeeificado en et instruclivo. Número conseculrvo 

Hoja de 

164 

A IDENTIF ICACION DE L A ENTIDAD QUE CERTIF ICA 
#. Nombre t Razón Social: SECRETARIA DE EDUCACiOfJ DEPARTAMEtJTO SANTANDER 2. NÍT &90.20 j 79B • ^ 

3. Dirección CALLE 37 No. 10-30 4. Ciudad: BUCARAMANGA Código Dane 1 5. Departamento: SANTANDER Código Di ne 
S.Telefono ( 7 ) ' 6 5 2 0 6 1 3 7. Fax ( ) 6330^55 |8 . E-Ma/J: 

B IDENTIF ICACION D E L E M P L E A D O R POR EL CUAL SE CERTIF ICA S A L A R I O BASE 
9. Nombre o Razón Soc ia l : SECRETARI/^ DE EDUC^CIOU OEPAPT-MEfJTO S.SMTür.|rEP 10. NIT: ^''i''.^ l l " . 

11. Dirección CALLE 37 No. 10 -30 12. Ciudad: BUCARAMANGA Código 0 í 
13. Departamento: SANTANDER Código 6 8 

U.Sector \x [Secíof Publico Wjoo/ia/ [ jcedoi POl?li-:o Díra'Uwnü/n ftstfi/a' | ISt^fcn /)iJü"co Mnmapji 

IS.Telefono i ) ''3'''20ei3 16. Fax { 1 ?r3L'¿o5 | í 7 . £-Md(7; 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de identidad 
T'CDcc[r]cEn NIT • 
No: Jl.J1F,.iiH3 

20. Fecha de Nacimiento IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de identidad 
T'CDcc[r]cEn NIT • 
No: Jl.J1F,.iiH3 

Dia Mes Arto 
IS.Apellidos Y Nombres completos del trabajador: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

19. Documento de identidad 
T'CDcc[r]cEn NIT • 
No: Jl.J1F,.iiH3 

C.1 Datos de IdenUfícicion 5usí/(utás:'f0f/ígenc/«ren.casD tfue la persona tenga o haya fenit/o datos'de identiffcacfófí süttituíoal 

21. Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22: Tipo Documanto.sust i tuto 

" • c a n e e n wn^.Q . 
23. No. Ooc. Sustituto: 

D. D E T E R M I N A C I O N DE F E C H A B A S E P A R A L IQUIDACION DE B O N O PENSIONAL 

24. ¿El trabajador estaba act ivo a 30 de Jun io de 19927 (Marque can una X) [S' j 

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio da 1992? 

(Marque con una X) 

El t rabajador se hal laba suspendido o en l icencia no 
j ne rada A 30 de Junio/927 (Marque con una X) 

(S.I en l l tasiii.H 2J m.if^ñ "Si" r.-sj i H la ra^i lü 2^ 

Día Mes Ano 

SI 

r jo 

Sl 

Nu 

26. Laboró hasta el dia 30 1982 

SI rriarcó TIC" en la casilla 25. pa«ai a la c l̂̂ pll̂  Í7  

k28- Fecha de inic io de l icencia o suspensión 

Dia 

(•^i rtiliciencio i.i ci'i'ih i^. pn^nr 
Ja la i:aí.iiia 2'^:) 

Mes Ano 

La FECHA BASE sera: EL 30 de Jun io de 1992, 9Í a esta fecha el trabajador se encontraba act ivo, ó la Fecha de Retiro, si el trabajador sa dasvincuió antes del 30 do Junio 
de 1992 ó si se encontraba en l icencia o suspendido, la facha da ta suspensión o de inic io de la l icencia. 

29. FECHA BASE: . DIA: 30 MES: ANO: 1982 

E. A P O R T E S P A R A PENSIONES E N F E C H A B A S E 

30. ¿Se hacian aportes para pensiones en fecha base? Sl \x [NOI Marcar cor una " ' Sl o IJO sí s*; il-'S'Tonió p.-*<<̂  S-ripufimo Socnl i l lf,itiailaíjr 

r ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE [si d i legencia " S i " en la casil la 31 no es necesario di l igenciar las casil las 32 y 33) 
Jí Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
que reparta? 

32. Caja o Fondo: (tjiligeriri.il ci :.h; le apodabj j diounj Caja fi Fnr,r]ii) 33. ENTiDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO Jí Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
que reparta? Nombre : I N S T I T U T O PREVISION SOCIAL DE SANTANDER Nombro: GOBERNACION DE SANTANDER 

{SI I I {NO|.\ I NIT: 890,201.P2j. 5 NiT: dbii...'01.:'35 • 5 

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994) 

34. La v incu lac ión empezó por lo menos un año antes de ta fecha de Salario Basa Sl \ \ ] NO | | 
35. Cuantos mases de v incu lac ión l lene antes de la focha Baso 7 | i : ' [ S- respondió ' S I ' pn el ítem antenor. ef lo valer igual a 12 

H. Factores Adic ionales no Netos para determinac ión do Salario Base .Dilni^nciar de acuerdo con el Icnal oe mese"; 'lel ni.jmr-r.n Í^. lo^'annn come î i "Mes 12" -íi Oi?' í. i i . in' 
Base y como "Mes 1 1 " el mes inmedialamenie anlenor ) 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

icm laĉ M dc Silvio 5 s $ s S S 

Pomincacion [.y trnraio Jsmrncai »(etl^ü $ s $ $ s s 
loracjcii POI liab îjo ;jpJi:mcNina a oc fíaiat C'irag a 

j 'K iTi iWriaJanactirna f $ s s $ s 
.im:TiU3Ci}n ú Ponifica£ioii pu lenKW:: prtitidút $ $ $ $ $ s 
SuDTalal Mhnsual •. • • t. % s .. 

Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 
Mesdtlsfschi Btte 

prima 00 arJigiioaad aiccniionil y oo copactacion cuando 
icm Iscloi di! idOim $ $ $ $ $ $ 
•!crunci3Ciar por listija domnciri D ICSIM) $ $ $ $ s i 
Rcminci ación por I'jCa|D íifiIcmeniai'O o dc tiorat eitras a 
íer̂ liTaric cri i irinja rocliirrii $ $ $ $ s $ 
RinrcradL'ri o BoiuFcaciúi. por lervicios punadoi s s $ $ s s 
SublolBl:M»nsüRl $ . : . . -. 

$..•..:.-. $ •• 36. Sumatoria de Subtotales Mensuales: $ 
37. Promedio de la sumator ia de Subtotales 
Mensuales p roporc iona l a l número de meses.' 

Tf l j i JSI riijm-ml ^6 diiiidido írili"-
nurn^ro de niríses dt i ¡i'jme'ul '.i'i 

I. CALCULO DEL SALARIO BASE 

1.1200 
Los Factores da los Numerales 3S, 39 y 40 Son los valores Notos a la fecha BASE (fecha dai Numeral 29) 

3S. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

39. GASTOá DE REPRESENTACION 

40. PRIMA TECNICA 

4 1 . Total de valores ad ic iónalas del numera l 37 

(Si los hubo en el meíj qu^? "i'i c^riilif;-* ^i^lano ti.ise) 

(Sao SI « factor " iahnoi 

42. SALARIO BASE TOTAL 14200 (Sunna de los valores correspondientes a los numerales 38.39.40 y 41) 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95 
La información contenida en esta certifícación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

¡ 2 / 
X ^ ^ ' y / / ^ ^ ^ ^ ^ J ^ / / ¿ • l ¿ ' ' ' ^ - 7 - / Historias Laborales RESOL. 001 Julio 1G de 1998 

MARlA SMITH GAMBOA SANABRJ, 

Funcionar io competente para cert i f icar 

C.C: 37S20.086 

del func ionar io 

l 
Cargo del funcionar io 'Acto administrat ivo 

OliSi.TV;ii;Íi)I]l.'í. 7 
0 " « 0 0 2 6 6 " 86245 



SECRETARIA DE EDUCACION 

LA SUSCRITA DIRECTORA DEL WUCLEC DE DüiS-ARROLLO EDUCATIVO 
No 47-A DEL MUNICIPIO DEL PARAMO. S 

HACE CONSTAR: 

Que l a Hermana ANA HZRr'̂ INDA ̂TARAZONA RODRIGUEZ, i d e n t i f i 
cada con cédula de ciudadanía No41'418.088 expedida en 
Santafé de Bogotá, se ha desempeñado como Maestra en el 
Colegio Nuestra Señora ae l a Salud de éste municipio 
durante ]DS ar.osl991 y 1992 con e f i c i e n c i a y responsabilidad 
Se expide l a presente por s o l i c i t u d de l a interesada. 
Dada en el rárainO, a los t r e i n t a (30) aías del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 
Para constancia firma, 

DP 

-̂ ERESA nk l t ^^ -^ -^ í.̂  
D i r e n ú c 1 ̂  o ̂ EB'G^^-^O 
páramo, 



•"1 • 1 . - ^ 1 

o'" 00362 " 73720 

: r • ir r n -.• -i 

^ue l a H,?r.nanr. ^'•'^ ' " '•'^'^A \ ' ' 0N^ RQ-VTfMl^^, i c i e i i c i f i -
cc^da cou C'l'cu l a de c i u d a d . y n í a " 1 .41 j .Oóó j e x n e d i d a en 
^Of¿_otíi, c):- j';;na co;no ""ucent'i, i^n ;;1 ^ . v l e r i o !uosLra 
"ívño.¡ do l.y "ixlcyá .'G e '.e i r i u n i c i i o dGo-ei e l meo i ' -
br-er j do 1 > 1 , :J-Í'.J to l ü í 'ech-i r i t, ii 1 r Kun.:) i n t ^ ; r ru o c i ó n . 

o x n i d \ : 1 ' i v;rei-en te uoi ' 3Ü I i ^ - L . ud ce l a i i i r e s a ü ; i . 

(Jí.a3 d e l .n'̂ o de ' ü r i i 
dt, Tiil ¡i.;^-7clent::.';:; a.^v ata .y Lr^í; ' "^9)3 » 

• V - - ^ -••v ,̂̂ •,?T^ '̂̂ . t'?- ^ 
P i r o Jcl-Jb iSxP^ l^^ 'S ' l 
' •ai-':í!r.o , •. -..̂  «.>/ 

















••• "l'iíüri FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALc^S DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 2013010482 

HOJA No. 1 
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
I Primer Apellido Segundo Apellido 
TARAZONA RODRIGUEZ 

Primer Nombre Segundo Nombre 
ANA HERMINDA 

Número de Documento: 2 Tipo de Documento: CC [ X | CE | | 
GRADO DE ESCALAFON 12A |  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL jNSTlTUTO DE PROMOCION SOCIAL LIBERIA VIOTA 

¡IL SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIf^N DE PENSIONES 

41418088 

Anual Retroactivo 

3 CARGO: 
4 NIVEL: 
5 ACTIVO: 

Docente 
Preescolar 

SI r NO 

Nacional Nacionalizado Vigencia 812/2003 

Directivo Docente 
Primaria 

Cual? 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba Propiedad 

Básica Secundaria 

Provisionalidad I ]Otro Cual? 

IV. HISTORIA LABORAL 
[NGRESO 
Pipo Acto Administrativo >creto Fecha Acto Administrativo 16/12/2005 
Fecha Posesión 16/01/2006 >juniero Acto Administrativo DECD 10517 

NOVEDADES TIPO DE A A Nro de A.A 
FECHA A.A DESDE 

NOVEDADES TIPO DE A A Nro de A.A 
d 1 m 1 y d 1 m 1 y 

3 

Tipo de Novedad Prom Periodo Pmeba 

Resolución RESD 10517 16/12/2005 16/01/2006 3 
Plantel Educativo Institución Educativa Departamental Instituto De Promoción Social Viota (Cun) 

Resolución RESD 10517 16/12/2005 16/01/2006 3 Municipio Viota (Cun) Resolución RESD 10517 16/12/2005 16/01/2006 3 Resolución RESD 10517 16/12/2005 16/01/2006 

TIEMPO TOTAL 19-5-7 
V. AUSENCIA>^ 

Eliboto FABIAN ReviM. FABIAN Aprobó JORGÉVAKBOSA 

Humano-(4101.6)- Certificado Uboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 1 de 6 



HOJA ^ID. 2 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIRMPOTOTAL | IQ-5-7 

VI . PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AI, CV.KL PERTENEC E COMIF.N7,A FINALIZA 

~. Prestaciones Soc Del Magisterio 16/01/2006 
= Prestaciones Soc Del Magisterio 16/01/2006 
Subsidio Familiar Colsubsidio 16/01/2006 
'ondo Prestacional del Magisterio 16/01/2006 
V I I . OBSERVACIONES 

VIIL DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 
Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento | 39762617 [ 
Cargo 
DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS | 

SE EXPIDE PARA PENSION GRACIA 

04/07/2013 1 
FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFÍCA 

El presente certiftcado se expide basado en los registros del sistema Humano y en el expediente digltafízado de la historia laboral 

Etibore FABIAN M I Revin FABIAN Aprobó JORGE BARBOSA 

Humano-(4IOL6)-CCTtificado Labora! FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 2 de 6 



mm.j 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALt .S D E L M A G I S T E R I O 

F O R M A T O UNICO PARA LA E X P E D I C I O N D E C E R T I F I C A D O DE HISTORIA L A B O R A L 
DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 2013010482 
HOJA No. 3 

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA; NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
TARAZONA RODRIGUEZ lllf'///Í//'///i'/' 1 Primer Nombre Segimdo Nombre 

1 ANA HERMINDA 86.¿j<fiill.p 

2 Tipo de Documento: CC 1 X 1 CE 1 1 Número de Documento: 4I4I8088 
GRADO DE ESCALAFON | 12 |  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL |SASAIMA (CUN) 

III. SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual 1 "1 Retroactivo 1X1 
3 CARGO: Docente X1 
4 NIVEL: Preescolar 1 5 ACTIVO: Sl 1 n NO X 1 

Nacional [ 1 Nacionalizado m Vigencia 812/2003 | ) 

Directivo Docente 1 1 Cual? 
Primaria 1 ^ Básica Secundaria ]? 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad | X [Provisionalidad | [Otro | |CuaI? 

IV. HISTORIA LABORAL 
[NGRESO 
Tipo Acto Administrativo Decreto ?tcha Acto Administrativo )3/06/1974 
Fecha Posesión )6/06/l*í74 humero Acto Administrativo DECD 1806 
«ETIRO 
Tipo Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo M/03/1975 t^iumcro Acto Administrativo t^ECD 868 
Fecha Retiro )7/03/1975 "a usa Retiro Voluntario 

NOVEDADES TIPO DE A A Nro. dc A.A 
FECHA A.A 

I I y 

DESDE 

H 
Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio 

EliboiO' FABIAN M / y 

Humano-(4101,6)- Ccrti 

Ing. y Reing. 
Escuela Rural Acuapal Sasaima (Cun) 
Sasaima (Cun) Decreto DECD 1806 03/06/1974 06/06/1974 

^ 
Revi»- FABIAN ( í . Aprobó JORGE EKRBOSA 

ficado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 3 de 6 



HOJA N^. 4 
TIF.MPO TOfA! 2 - 9 - 0 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAl. j 2 - 9 - 0 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE P R E \ ISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALI/.A 

-. Prestaciones Soc Del Magisterio 06/06/1974 07/03/1975 
Prestaciones Soc Del Magisterio 06/06/1974 07/03/1975 

íubsídio Familiar Colsubsidio 06/06/1974 07/03/1975 

VII. OBSERVACIONES 

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 

Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento 39762617 
Cargo 
DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SE EXPIDE PARA PENSION GRACIA 

04/07/2013 

FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

El presente certificado se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente digitaltzado de la historia laboral 

Elaboro FABIAN M / Revi» FABIAN •A Aprobó. ¡OteOE BARBOSA 

Humano-(4101,6T- Certifícado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 4 de 6 



FONDO Nr^CIONAL DE PRESTACIONES SOCIALi.á DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 2013010482 

HOJA No. 5 
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
I SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 899999114-0 
DEPARTAMENTO 
[CUNDINAMARCA 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
I Primer Apellido Segundo Apellido 
TARAZONA RODRIGUEZ 

Primer Nombre 
ANA 

Segundo Nombre 
HERMINDA 

2 Tipo de Documento: 
GRADO DE ESCALAFON 

CC I X I CE I I Número de Documento: 41418088 
01 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL ¡SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 
in . SITUACION LABORAL 

1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

5 ACTIVO: SI NO 

Anual 1 X | Retroactivo | | Nacional 1 X 1 Nacionalizado 1 1 Vigencia 812/2003 | | 

3 CARGO: Docente X 1 Directivo Docente Cual? 
4 NIVEL: Preescolar 1 Primaria Básica Secundaria nn 
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad | | Provisionalidad | X | Otro | [Cual? 

TV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
npo Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo 17/03/2000 
Fecha Posesión 17/04/2000 Plumero Acto .Administrativo :)ECD 683 
RETIRO 

plumero Acto Administrativo" ItESD OOM' Tipo Acto Administrativo Resolución Fecha Acto Administrativo 1 I/O 1/2006 
ii'ecba Retiro 15/01/2006 Causa Retiro Ferminacion Provisionalidad 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A FECHA A.A DESDE NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
d 1 m I y d 1 m 1 y 

2 

Tipo dc Novedad Ing. y Reing. 

Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 2 Plantel Educativo Institución Educativa Departamental Instituto De Promoción Social Viota (Cun) Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 2 Municipio Viota (Cun) Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 2 

/ } 

Decreto 

V7 
DECD 683 17/03/2000 07/04/2000 

Elaboro FABIAN M 

l,6)-¡í 
Reviw FABIAN Aprobó JORGB BARBOSA 

Humano-ClIOl ,6)-JCertificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 5 de 6 



HOJA No. 6 
I TIRMPOTOTAI. | 9 -9 -5 

V AUSENCIAS 

• CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL | 9 -9 -5 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 07/04/2000 15/01/2006 
F. Prestaciones Soc Del Magisterio 07/04/2000 15/01/2006 
Subsidio Familiar Colsubsidio 07/04/2000 15/01/2006 

V I I . OBSERVACIONES 

VIH. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Mombre Completo 
SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA 

Tipo de Documento CC | X ] CE | ] Numero de Documento 39762617 
Cargo 
DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SE EXPIDE PARA PENSION GRACIA 

04/07/2013 

FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

El presente certiflcath se expide basado en los registros del sistema humano y en el expediente dígitalizado de la historia laboral 

Elaboro FABIAN M ReviM FABIAN Aprobó iÜRCVBARBOSA 

Humano-(410l,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 6 de 6 



GOBERNACION DE SANTANDER 
SECRETARIA DE EDUCACION 

N i t : 890201235-6 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO Nro. 1,920 

Certificamos Que: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA i d e n t i f i c a d o (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 41418088, presto sus s e r v i c i o s en e l n i v e l Básica Primaria, vinculación: 
£n Propiedad, como Nacionalizado en forma Interrumpida. 

Hasta l a ul t i m a fecha se desempe?o como Docente en Grupo Urbano ubicado en Bucaramanga, 
jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en e l escalafón , según Sin Documento Numero del , con fecha 
de efecto f i s c a l : . fecha proximo ascenso: 

H i s t o r i a laboral : 
novedad A c t o 

DEC 

DEC 

RES 

DEC 

HuBaro Fecha Foc.FlBCal F « c . P o s . F « c . H a a t a 

740 08 ABR 1972 06 ABR 1972 06 ABR 1972 09 JUN 1974 

14101 10 JUN 1974 10 JUN 1974 10 JUN 1974 

0998 07 MAY 1980 19 MAY 1980 19 MAY 1980 30 ABR 1982 

Gfupo Urbano - PABAMO 
P09ESI0H POR 
HOHBRAHZEMTO 

Docente - En Propiedad 
RETIROS 

GRUPO URBAHO - BUCARAMANGA 
POSESION POR 
KOMBRAMIEMTO 

Docente - En Propiedad 
RETIROS DEC 1418 09 JUL 1982 01 MAY 1982 01 MAY 1982 

Se expide e l presente C e r t i f i c a d o para efectos PENSION GRACIA a s o l i c i t u d de 
interesado. 

Bucaramanga, 8 de J u l i o d el 2013. 

Si la cotización fue hasta Diciembre 31/75 es a nombre del Instituto de Seguro Social de Santander Nit. 890201723-9 
Desde Enero 1/76 hasta Diciembre 31/89 a nombre del Fondo Tenitorial de Pensiones de Santander Nit. 8902012335-6 
Desde Enero 1/90 hasta la fecha de expedición del presente certificado a nombre del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

Pag: de 



G t M ú n DocurrvntAl 

LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS ADSCRITA A LA SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION DE 
SANTANCIER AUTORIZADA MEDIANTE DECRETO DEPARTAMENTAL 0447 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2004 PARA EXPEDIR CERTIFICADOS 

• LABORALES, 

CONSTANCIA 

\ 
Á 

Que el Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, identificado con cédula N? 41,418,088 laboro como MAESTRO 
DE PRIMARIA, modalidad FUNCIONARIO PUBLICO, en la GOBERNACION DE SANTANDER, durante el periodo comprendido 
entre el 6 de Abril de 1972 AL 9 de Mayo de 1974 
Dado en Bucaramanga, Agosto 14 de 2012 

Atentamente, 

inistración de Documentos. 

Prpyecto Coniuelo Pinlo Of l i i 

Calle 37 N5 10-30 Teléfono 6339666 Bucaramanga - Colombia 
www.santander.gov.co 

I 



REPUBLICA DE COLOMBiA 

F O R M A T O N o . 1 

Ciudad V fecha de expedición cert i f icación: 

B u c a r a m a n g a , M a y o 2 de 2012 

UbcrTod / Qiilon 
CERTIFÍCADO DE iNFORMACION LABORAL 

Cert i f ic jc ión dc periodos de v incul jc ion laboral para Bonos Pensiónales y Pensiones. iHoja 1 de l ] 

Diligenciar este f o rma to de acuerdo a o especif icado en el instruct ivo. Número consecutivo: 518-2012 
A. iDENTiFICACiOrj DE LA ENTiDAD QUE CERTiFiCA 

1. Nombre a Razón Social: Gobernación de Santander 2. NIT 890.201.235-6 

3. Dirección: Carrera 10 NB 37-02 4. Ciudad: Bucaramanga Código Dane 0 0 1 

5. Depar tamento: Santander Código Dane 6 8 
S.Telefono 6339666 ext 237-245 7. Fax (097)6 303963 jS. E-IMail: |mmartinez(Qsantander.eov.co 

B. IDENTIFICACION DEL EIMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Ra7Ón Social: Gobernación de Santander 10. NIT: 890.301.235-6 

11. Dirección: ¡Carrera 10 N» 37-02 12. Ciudad: ¡Bucaramanga Código ¡ ¡ 0 0 1 

13. Depar tamento: ¡Santander Código G 8 

14.Sector 

[Marcar 

solo uno] 

brctor PúDlico Nac ion j l 15. E-Mail: mmartme/fff lsantander.Rov.co 
14.Sector 

[Marcar 

solo uno] 

X Sí-Lior PúDlicu Depanamenta l o D is f i ta l IS.Telefono: (097)6 339666 18. Fecha en que entró en 

vigencia el SGP para ese 

empleador 

Dia Mes Año 
14.Sector 

[Marcar 

solo uno] 
Sector público Municipül 17. Fax: (097)6 303963 

18. Fecha en que entró en 

vigencia el SGP para ese 

empleador 

30 6 199S 

14.Sector 

[Marcar 

solo uno] 
Lntrdad Díiv.Tda QÍIC mspondi ; por su;, pensjonís 

18. Fecha en que entró en 

vigencia el SGP para ese 

empleador 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

19.ADellidos V Nombres comoletos del t rabaiador. 20. Documento de ident idad 21 . Fecha de Nacimiento 

TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA Tl¡ CC IX ICEI 1 NIT 1 1 Mes Dia Año 
TARAZONA RODRIGUEZ HNA. ANA HERMINDA No: 41 ,418 ,088 7 11 1948 

C l . Datos de ident i f icación sust i tutos: (DiMgenclar en caso que la persona tenga o haya ten ido datos de Identi f icación sust i tutos) 

22.Apell idos y Nombres sust i tutos del t raba jador : 23. Tipo Documento sust i tu to 24. No. Doc. Susti tuto: 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA T I ¡ J C C X j C E | _ J NIT | _ J 41,418,088 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 
Diligenciar dc acucrcio con lo estipulada en el Artículo í* del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Artículo 3* del Decreto 1513 de 1998. 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 

28. INTERRUPCION 

REMUNERADAS (D 

:S LABORALES NO 

ara cada oer lodol 
29. Total de 

dias de 

interrupción 
DESDE HASTA 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 
DESDE HASTA 

29. Total de 

dias de 

interrupción 
Dia Mes Año Dia Mes Año 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 

Dia Mes Año Día Mes Año 

29. Total de 

dias de 

interrupción 

G 4 1972 9 S 1974 
GOBERNACION DE 

SANTANDER 

MAESTRA DE PRIMARIA EN EL 

PARAMO 
0 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 • 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 • 0 0 

e 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detal ladas en la sección anter ior . 

(Si fa l ta espacio use hoja adicional f i rmada y con el mismo número consecutivo] 

30. PERIODOS DE APORTES 31. AL EMPLEADO 
SE LE DESrnNTÓ 

PARA SEGURIDAD 
SOCIAL' 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 

RFALIZARCN ' .OI APORTES. 
33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. PERIODO 
A CARGO DF 
LA ENTIOAO 

QUE 

DESDE I HASTA 

31. AL EMPLEADO 
SE LE DESrnNTÓ 

PARA SEGURIDAD 
SOCIAL' 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 

RFALIZARCN ' .OI APORTES. 
33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

34. PERIODO 
A CARGO DF 
LA ENTIOAO 

QUE Día Mes Ano Dia Mes Año 

31. AL EMPLEADO 
SE LE DESrnNTÓ 

PARA SEGURIDAD 
SOCIAL' Nombre NIT 0 Código NiT 

34. PERIODO 
A CARGO DF 
LA ENTIOAO 

QUE 

1 6 4 1972 9 5 1974 NO ins t i tu to de Prevision Social 

de Santander 
B90.301.723-9 

Fondo Terr i tor ial de 

Pensiones Santander 

890.201.235-6 Sl 

2 0 0 0 0 0 0 0 n 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 Ü 0 0 u 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 Ü 0 0 0 

5 0 0 íl 0 Ü 0 Ü u Q 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 ü l l 1] 0 0 0 u 0 0 ú 0 0 

ABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del Decreto 1748 

de 1995, modificado por el Artículo 9' del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? Si 
No X 

->. 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año: 

entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una indemnización sustitutiva por esa ^' I H ] ^ ° 
entidad o actulmente la está tramitando? indemni/dcion suslUul.va en irámnf 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o actualmente — n 

la está tramitando? 
39. En caso de haber respondido "Sl" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 

SI ¡ j No 
Pensión en trámile 

I ¡Vc:¡r.' 
I l lnvjlidc/ 
I IMueric 

¡ ¡Jubilación 
I ISustiiucinn 
[^Punsión eiacia 

Asignac ión pur r e l l r u 

Jubilación por aportes IS5 
Retiro por vcje/ 

40. Resolución de pensión No. 
41. Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra Sí 
No 

43. Entidad que lo oensionó 
44. NIt de entidad Que lo pensionó. 

IMPORTANTE: Si cl trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional, se debe 

Oiligcnciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSiONALES". 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 

La información contenida en esta certif i^^ión reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

Coordinadora del Grupo Resolución 2497 del 26 

MERCEDES MARTINEZ CORREA ^ T T T A / l t ^ l i J i J U Í J f ' ^ de Documentos de Marzo de 2008 

Funcionario competente para certificar 
C.C: 63,323.7'15 di- BucdMmdnpj 

Cargo del funcionario 'Acto administrativo 

i-'mvcLto. .lu.'n Carlos Flore/ 1 / DiRitÓ: Consuelo Pinto Ortiz Roviso: A.L.C 

Observaciones: Se cine.xari y anulan estampillas por valor ele Sl).93ll,n0 í»* proyea 

nominas dc pago y hoja dc viria 

lá la certif icación teniendo como ba:e ios doc menlús que reposan en nuestros archivos como 

o " " 00286 " 86240 " " 8 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
¡i 

F O R M A T O N o . 1 F e c h a d e E x p e d i c i ó n : J u l i o 25 d e 2012 

C E R T I F I C A D O D E I N F O R M A C I O N L A B O R A L  

,i.ibjiio!l I i j ' f l * Cert i f icctción de pericxJos d e v incu lac ión laboral pa ra Bonos Pens ióna les y Pens iom-s 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especif icado en el instruct ivo. 

Hoja de 

Número consecutivo' 285 

1. Nombre o Razón Soc ia l : SECRETARIA EDUCACION DEPARTMENTAL DE SANTANDER 2. NIT 300.21)5 798 . 9 

3. Di recc ión CALLE 37 n o . 1 0 - 3 0 4. C iudad BUCARAMANGA Cód igo Dane 

5. Dopar tamonto : SANTANDER Cód iqo Dane 

S.Telefono ( ) 6520313-6520859 7. Fax ( ) 8. E-Mail: | 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombro o Razón Social: SECRETARIA EDUCACION DEPARTMENTAL DE SANTANDER JQ. NIT: 590.205.793 - 9 

11. Dirección CALLE 37 no. 10-30 12. Ciudad: BUCARAMANGA Código 0 1 

13. Departamenlo.- SANTANDER Código 6 8 

14.Soctor 
(Morcar 
solo uno) 

Secior Público Nacional 15. E-Mail: 
14.Soctor 
(Morcar 
solo uno) 

Scclcr PúDlicc Depanamemal o Dislnial .'. 16.Tolofono: ( ] 18. Fecha en que entro en 
vigencia ol SGP para ese 
omploador 

Día Mes Aña 14.Soctor 
(Morcar 
solo uno) Stíctc público Municipal 17. Fax: ( ) 

18. Fecha en que entro en 
vigencia ol SGP para ese 
omploador 

30 6 1995 

14.Soctor 
(Morcar 
solo uno) 

Ennaaú privadj que responde por sus pension/^í 

18. Fecha en que entro en 
vigencia ol SGP para ese 
omploador 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de idont idad 21. Fecha d» Nacimiento 

TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA ccíx ICEI \ m \ \ Mes Dia Año 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA No: 41.418.088 

22.ApelUdos y Nombras iustuutos dtí tf^bafádor. . '-'. :. 23. Ti 30 Docum«nto sustltt/to 24. No. Doc. Sus t i t u t o : . 

Tí CC CE . m i 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espac io ut i l ice hoja ad ic iona l f i rmada con el m i smo númoro c o n s e n i t i v o ) 

Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3* del Decreto 1748 de 1995. adicionado por el Articulo 3* del Decreto 1513 de 1998 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 

26. ENTiDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observac iones 

28. INTERRUPCIONES LABORALES Nn 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total de 

dias de 
in ter rupc ión 

DESDE HASTA 26. ENTiDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observac iones DESDE HASTA 

29. Total de 
dias de 
in ter rupc ión 

^ ia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Ario Dia Mos Año 

29. Total de 
dias de 
in ter rupc ión 

1 19 5 1980 30 4 1982 SECfíET ED'JCAC D P T A L DOCEtiTE 

2 . 0 .0 .-•o;-.. ...O:' •..•.O-..;. • 0 . 
T •. 0 . : 0 :o - r • 0 . • 0 . • 0 
4 . 0 ;• . 0 • 0 • 0 • O:-- •:-0:- :• 
7 0 0 • • •.:0- • 0 •• •0: .:o' 

E. APORTES PARA PENSIONES cor respond ien tes a ias v incu lac iones laborales detal ladas on la secc ión anter ior . 
(Si falta espac io use hoja ad ic iona l f i rmada y c o n el m i smo número consecu t i vo ) 

30. PERIODOS DE APORTES 31 

LE DESCONTO 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL M PERIODO A 
CAROO DE Lfi 

DESDE HASTA 

31 

LE DESCONTO REALIZARON LOS APORTES. PERIODO EKTIOAD OUE 

Dia Mes Año Dia Mes Año P A P * 

SEGURIDAD 
Nombre NIT o Cód igo NIT CERTIFIC* 

1 19 5 1980 30 4 1982 Sl INSTITUTO PREVISION SOCIAL 
DE SANTANDER 

890.201.723 • 9 
GOBERNACION DE 

SANTANDER 
890.2 01.235 •5 NO 

2 0 0 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 0 0 
F. TRABAJADORES MIGRANTES: Di l igenc iar en caso que 3e estén cer t i f i cando t i empos para un t raba jador migrante, de acuerdo a lo est ipu lado en el Ar t icu lo 20 del 

Decreto 1746 de 1995, mod i f i cado por el Ar t ícu lo 9 ' del Decreto 1513 do 1998. 

• rabajador m ig ran te? Si 
No X 

-> 36 , N u m e r o d e s e m a n a s e f e c t i v a m e n t e l a b o r a d a s p o r a ñ o : • 
G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La In fo rmac ión de esta secc ión es de carácter netamente in fo rmat ivo , y so lo debe ser 

d i l i genc iado si le en t idad que exp ide la cer t i f i cac ión , t iene p ruebas de la pens ión a la cual se hace mención) . 

Si No 
Indemnización sustitutiva en tramite 

Si • No 
Pensión en trámite 

37. ¿Al trabajador para ol cual se expide esta certificación le fue otorgada una indemnización sustitutiva 
porosa entidad o actulmente la está tramitando? 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación (ue o esta pensionado porosa entidad o 
actualmente la está tramitando? 

39. En caso de haber r espond ido " S l " o "Pens ion en t r ám i te " en el p u n t o anter ior , ¿Que t i po de pens ión se le o t o r g ó ? 
[ ^ V e j e z Q j u b i l a c i ó n | [Asignación por retrro 40. Reso luc ión de pens ion No. 
1 ¡Invalidez [^^Sust i tuc ión | iJubilación por aportes ISS 41 . Fecha do Pens ión :  
I IMuerto j [Pensión gracia j [Retiro por vejez 

42. ¿Tiorie ind ic ios dft qua oí t raba jador fué p e n s i o n a d o p o r o t ra Si 
¿nt idád? • •.. •• No 

43. En t idad 'qu« (o pens ionó ' ' 
44. ' N ü de en t idad qu» lo pens ionó 

IMPORTANTE' Si el t raba jador se v i n c u l ó antes dol 1 de Ju l io de 1992. estaba ac t ivo a 30 de j un io de 1992 y este fo rmato es pera cert i f icar t iempos para Bono Pensional 
se debo d i l igehc iar y enexar el f o rma to "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreodores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748^95. 

La información contenida en estn certiff^ción reemplaza cualquier otra jt^pedida en fecha anterior. 

MARlA SMITH GAMBOA 5ANAB 

Func ionar io compe ten te para cert i f ica 

C.C: 37.820,086 

7 

Histor ias laborales 

Cargo dol func ionar io 

Res. 001 Ju l io 16 de 

'Ac to admin is t ra t i vo 

'. ' l iSLT\ ' ; i c innc 

19 



COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 

Calle 65 D Sur No. 80 C - 94 Bogotá, D. C. PBX: 782 0470 
Con aprobación oficial de la Secretaria de Educación de Santafé de Bogotá. 

Según Resolución 7452 del 13 de Noviembre de 1998 hasta nueva determinación. 
En los niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, Media Vocacional, 

Modalidad Académico con énfasis en Gestión Administrativa y Salud y Nutrición. 

LA SUSCRITA RECTORA DEL COLEGIO ^\ 
NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 

NIT: 830.038.247-8 

HACE CONSTAR [•[ [Eüunon I:-;;-:Í)ÍÍ oi;!!:?: fn 

Que Hna. ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No.41.418.088 de Bogotá, laboró en esta Institución como docente en 
primaria y no encuentra en archivo ninguna evidencia de vinculación con el 
Ministerio de Educación respecto de las exigencias que hace en la carta enviada por 
esta entidad datada 30 de abril de 2012. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a solicitud del Ministerio de 
Educación Nacional el 25 de mayo de 2012. 

7 HNA. AKIA TUUA CORBA LOZANO 
Rectora 

Eocorf lúo por- r^ j i tor i j 
Codiijo: Dli-IMSI-C.RT 



COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
HIJAS DE N. S. DE NAZARETH DOMINICAS 

Carrera 12 No. 11-21 Bosa. D. E. TeL: 75 00-39 
N. I . T. 60.007.392 

LICENCIAS^ DE FUfáCIONAMlENTO 

KRIA: 0231 - 11-25/66 
E. M.. 5o. y 6o. NORMAL: 0231 - 11-25/66 
I LLERATO C5o. y 6.): 00514 - V-21/73 

APROBACIONES OFICIALES 

PRIMARIA: 2125-VII..Í9/54 
C. D. E. M.. , 5o. y 6o. NORMAL; ÍM5 - VI-2!l/67 
BTO. ACADEMICO ( lo . a 6o.): 6348 - VI11-29/74 

¡NSCRIPCJON No, 169 

Los s u s c r í t a s D i r e c t o r a y S e c r e t o r i o 
C o l e g i o NUESTRA SEÑORA DE NAZAKETH DE . B O S A D . E : 

M A C' E 'N C O N S T A 1̂ :̂ 
O"" 00286 " 86256 

Qsue la hermana ANA HERMINDA TARAZW. RCliRJ.GUt:Z _ 
i ( j j ' j i i t i í" i cada con CC. 4 I 4 I 3 0 8 S de Dogot'.'í, t r a b a j ó on e s t o G^ tob lc 
c i m i e n t o como PROFESORA d i c t a n d o l o s i g u i e n t e : 

1 9 7 6 

Curso: 4-F'rimaria 
I n t . Horaria.; jO doras semanales 
Asignaturas: • Todas las dol curso 4° 

Trobdjó con c F i c i c n c i a y rcsponsabi I i dad.-obscr var//io EXCELENTE 
CONDUCTA en el desempeño de su.congo. 

Da doi en . Bosi3i,7Eí:;^ E'- o 5 de a b r i I ' de I9SO-

1IN ,\ , F /\ rj N y "A . ^VAIC i;A l'' E E z 
CC . 205C-^oé{ 7̂ . d / Fusap^^pL^^ 

,.;ffJ,*.'--"J--.V-.-

H N A . ^ J ^ E Í A M : t¿PAÑA E. -
CC . 2'34S6369. ídp.^'Ch i qqr-á . 

cicluc'icníS 1 ^ - - -

.an l o : C.::^0-

'jú. LV  



COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
HIJAS DE N. S. DE NAZARETH DOMINICAS 
Carrera 12 No. 11-21 Bosa, D. E. TeL: 75 00-39 

N. I . T. 60.007.392 

LICENCIAS DE pJNCIONAMlENTO 

IMARIA: 0231 - 11-25/66 
B. E. M. , 5o. y 6o. NORMAL: 0231 - 11-23/66 
CHI LLERATO (5o. y 6.): 00514 - V.2I/73 O " 00286 " 86377 " " i 

INSCRIPCION No. 169 

APRODACIONCS OFICIALES 

PRIMARIA: 2125 - VII.29/54 • 
C. B. E .M. . . 5o. y 6o. NORMAL: 1545 - VI-28/67 
BTO. ACADEMICO (lo. a 6o.): 6348 - VlII-29/74 

Los s u s c r i t a s D i r e c t o r a y Secretoroo del 
Colegio NUESTRA SRA. DE NAZARETH DE SOSA, D.E. 

A C E N C C N S.X T A R 

Ouo l o h e r m a n a ANA HERMI-NDA TARAZONA J^OD.K i G U E Z ; ' 

i d e n t i F i c a d o c o n CCC. 4 1 4 1 8 0 8 8 . d e B o g o t á , t r a b a j ó e n c s ^ é i E s t a 

b l e c i m i e n t o c o m o P l íOFESÜl \A. d u r a n t e 1 9 7 7 d i c t a n d o I a.s<üíttJ.cu/i en t o s 

o s i g n o t u r a s : 

A. 5 1- G N A T U 'R A S 

b ' o c I -3 e s 

Educoc i 6n C fv i ca 
Educác i ón Re I i g i osa y M 

1 - Podagóg i co 
1̂ ^ Academ i co 
I o " 
TO " 

2^ Pedagóy i co 

T O T A L 17 horas semanales 
Tuvo a su corgo.la dirección del curso 22 Académico y trabajó con¿ 
eF i c i enc i ü y rcponsobi I i dad en el desempeño de su cargo obsei'vando 
EXCELENTE CONDUCTA. - • . 

Dada en tó^/M.ívV^^o 5 do a b r i l de I980 

HNA 'YANN^_A^ RARRA ' PEREZ 
CC. 2b'5t\05j".ĵ '''3c Fusagosugá 

DIRECTORA 
HNA.JÍÍSE^\ iM.ESPAi'-iA E. 
CC. 23̂ '!o6369 do Ciiuiqqrú. 

. SECKETAR i A 



COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
¡HIJAS DE N. S. DE NAZARETH DOMINICAS 
Carrera 12 No. 11-21 Bosa, D. E. TeL: 75 00-39 

N. I . T. 60.007.392 

(CENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

LIA: 0231 - 11-25 /66 
M.. 5o. y 6o. NORMAL: 0231 - 11-25/66 
XERATO {5o. y 6.): 00314 - V.2I/73 

1 

O'"'00286 " 86378 " " s 

INSCRIPCION No. 169 

APROBACIONES- OFICIALES 

PRIMARIA: 2125-'^íí^9/54 
c e . E.M... 3o. y 6o. NORMAL; 1545 - VI-2Í/67 
OTÓ. ACADEMICO (lo. i 6o.): 6348 - VlII-29/74 

L a s ' s u s c r i t a s Ü i r e c t o r a y S e c r e t a r i a d e I 

C n l e g i o NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH DE B o s a , D , E . 

H A C E N C O N S T A R : 

O u e . I a • h e r m a n a ANA HERMINDA TARAZONA |.;ODR I 

GUEZ i d e n t i F i c a d o c o n C C . 4 l t 4 l o 0 3 S dt í B o g o t á , t r a b a j ó e n e s t e 

L c t o b I c e ¡ III i o n t o d u r o n t e j ; a n o d o I 9 7 S ( J u l i o o n o v i o n i b r c ) 

d u p . ó n t e ; ; I 9?9yi t c o m o s e e s p e c P i c a o c o n t i n u a c i ó n : 

J u J i o a n o v i c m b r v ) f / j i 9 79 

L u r s o . Pp ¡ ,n¿jp ¡ j C u r s o : 4 - P r i "i*:»'' i o 

I n t . Hoi-*or i o : 5 0 l i o r a s s e m a n a l e s I n t . H o r . : 3 0 h o i ^ a s sema n o I c s 

. \ s i g n ¿ i t u r o s ; T o d o s l a s d e l c u r s o . A s i g n a t u r a s : l o d o s 

O u r o n t ^ e s u p c r m a n c n c i a e n c I E s t a b I c e i m i e n t o 

Cf-iNDUCTA y t r a b a j ó c o n c F i c i c n c i a y r e s p o n s 

'''' N 3 "'̂  

[)dda en R&P, DC'&':% 5 de abrii de 1980. 

HNA. î ANNiĴ /v̂  
CC. 205í*̂ü.!..7̂..d«-' Fusogasgutí 

DIRECTORA 
C O M SJU. l-l O.t r: 

LíS rcsoliícici-cs ÍN . . -

1 c - . i ic-i 

Ocjoi¿, o . E.. 

.Y c 

\ • 



CP 

Oue l a Hermana >̂NA '^'^^'^-^^4^^^' PO^PIGUEZ, i d e n t i f i 
cada con c é d u l a de c i u d a d a n í a '̂ Aj 1.¿4.1 D.Ood expedida en 
^ o g o t á , Ge de-^empeña cotno ^'ocente en e l Colegio Nuestra 
Señoi-£ de l a "a lud de e le ¡.aunici do desde e l mes e f e 
brero de 1991 > hasta l a fecha s i n nin¿;una i n t e r r u p c i ó n . 

• e expide l a presente por s o l i c i t u d ce l a in t - i resada . 

T âda enel ^•ü:aaio,. a l o s dos (2) d í a s de l :.ies de \ b r i l 
de . n i l n j v e c i é n t o s noventa y t r e s ' '1993 '» \ 

; ^ \ 

^ara constancia firma, 

Dií-e....icleí) " td tev^q^ ' i ^' 
á rame , ^ . « ' " . . ^ 

o"" 00286 " 86259'"O 



^^PÜBLICA DE COtoA,^^^ 

^iMcíearisación Educativa 

SE(3iETAltiA DE EDUCACION 
si 

4> 

LA SUSCRITA DIRECTORA DEL WUCLEC DE DJ!;3ARR0LL0 EDUCATIVO 
No 47-A DEL raT\'ICIP10 DEL PARAMO. S 

HACE CONSTAR: 

Que l a Hermana ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, i d e n t i f i 
cada con c é d u l a de c i u d a d a n í a N04I '418 .088 expedida en 
Santa fe de B o g o t á , se ha desempeñado como P'iaestra en e l 
Coleg io Nuest ra S e ñ o r a de l a Salud de é s t e m u n i c i p i o 
du ran te los ar losl991 y 1992 con e f i c i e n c i a y r e s p o n s a b i l i d a d 

Se expide l a presente por s o l i c i t u d de l a i n t e r e s a d a . 

Dada en e l i^árau.o, a l o s t r e i n t a (50) d í a s d e l mes de 
noviembre de m i l novec ien tos noventa y dos ^1992). 

Para cons t anc i a f i r m a . 

TERESA MpAVl*P.í^ ^ ^1 
Direnúclfeo^EafG^íHvo 
páramo, "'^ 

0111100286 " 86260" 6 



Jnát^uctan fí/ueafuig JVuedtm Jámca Señam de£a^a^ 

anírtwi'.rtífa éefúit at^ludM A'o. 2SJ6 A J/^UM^».^ V, jyyfpg,^ •^/fT*f fl«Y^W.^ ft.^;^^ JIU*ib(^ JbidbiSte 
.^líxú^ OM aptaaúdadea ¿/Mtüúúnf ^tgtin XataáaUn C9/Sda eSdtf9^2eC2, ugüiv anta át Seeuiaua iU ̂ ^'"^^tr JV*. 

C73f/49, Sa.¥£.V, SfÓSSCfCCf/, JCja^A» fÁ 73CC34f223SC^ JT^ C473eS, JTa S2ee{if/6S^p e£S>£S^a» 

EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
TECNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

CERTIFICA 

Que la religiosa ANA HERMINDA TARAZONA identificada con 
C.C. No. 41.418.088 de Bogotá, LABORÓ en esta Institución Educativa (Antes 
colegio Cooperativo Gilberto Molina) como secretaría y docente desde el 03 
de abríl al 31 de diciembre de 1995, la nómina salaríal era cancelada por el 
sector prívado (Empresas Mineras). 

Para constancia se firma hoy a los 08 días del mes de agosto de 2012. 

LÜÍS ANTONIO RIAÑOl^iAÑO 
C. C. No. 6.765.934 de Tunja - Boyacá 

Rector 

O"" 00286" 86262 ""'O 

GaíU1JJfe~6-4C StUfax: (S)HC237U Qd. 3203O4C3S0 - 3203039119 
EDUCACIÓN CMMÜI (ieebiáiticti guipama_coíiutuu naíapas@ttíUeifíUtt ̂ eux» 

BOY/CA 
QKUUODlMnitt 



A C. t a TÍr Í 

K l dia 21 de Noviembre siendo las 10 a.m. on l a Concontraci6n 
"110ÜAR G.,N J0S]^2" ser reunieron la.Directora y Profesoras 
para hacer constar que l a HNA ANA lü̂ IüálNüA TAIUZOIU R. con 
CC.41-418.080 de Bogotá inició sus labores e l día 4 de 
Febrero de I980 con l a dirección del curso 4^ Pria de la 
Jornada de l a Mañana, y trabajo hasta e l día de su posesión. 
Ln constancia firman : 

Dirc ctora r'^'^^^^^olT^. 

V 

bada en Bucaramanga a los 21 días del mes de Noviembre dĉ  1981 

B u c o r o m a n o a . 

• ALCALDÍA ;-.\/.-.'c;:i 
r:OGOTA. O C. • 

07 OCT 2013 
•Es fiel copia dui iír.(;iJ:iiei;t;; q -o r o m s n b.TQ 

Direcci:,;' üi; íi'.i vhji.-j;; Aui¡i:;u'jLri;ri.'ü' 
f ¿•.•'r^:.\r, 



LA SUSCRITA DIRECTORA .DEL WUCLEO DE DÍS3ARROLI.0 EDUCA TI vO 
Me \1 * D3L MUNICIPIO Ü£L ¿¿R^RO S 

tf*C2 CONS^F; 

Que Xa Hexvaafla .«NA H2RyiJ*:0<> T*RA20ifc' P.0¡D*:ÍCÜ'E2. í d a r ^ f x • 
cada con cédela da eiut/ada.ixe No v i ' o.3:C3S s-jp9¿ió$. ¿o 
Sant¿.fs áe Bogotá, so ha deseraps-Jlac" COOÍD ríase t>:a sn SI 
C*clag?.c Nuastxa Scño:-:s. se l a Salí-ó. ¿s é s t e njer- •.cip\D 
duran13 i•$ a¡1 tis 199*1 .y 1992 con ef :.cx3*¿xa y r sispoosa>'xltdád 

Sa 5:'.o::.c:e ?.<?- pr53e;T prr e o l i c i * : Á r-? 1c. :.r.teresa:-?.. 

Dada ea el ;^~s.i¿o. ¿: les c.•:•sî Lc• 30» c':.c. = del ¡íes de 
rvGvxe»"bx*3 os mi l ao«'Sciéi tos ¡love^f^ y dos '.1992) 

?er£ constancia fxr«pa, 
, V 

c ^ T : TSfP1 A 

ERSS.«. n r f t i r » iV. \ > < >* ^ jgg fc \ 

i C ^ V ^ 

TER 
DXX ** ic l*0 ' i p i t C ^ ^ . 1 , , e C < > c V V \ 

v.v!/. 

- / 

/ 



C;." 

r « 003621 72720" 

! 

t 

cu'i j . con cycU».Ui de cíudsiílci.iíci " '= 1.k 1 ;*0óá axoc-tida sn 
" p £ 0 . t ¿ , :.;•? -"TV '•::.« . ¡ í ñ a COsisO ' u C C l t ' ; "¿ll o l - ' . ' ' . l e r i O "!-UOSt>» 
."..'.•f.üi-;: .iS l i i ! ¿'j ;Ú o t« ¡.-urrici lo ¿Qg&tt e l raed ¡¿ i' •• 
b :•£<•..> do i j i / . l i : i -f ; to lo- t.échu r i i . n i r..¿L,.i->a IfVterrupc'Lón. 

"•C tí K niel v l-á r/jva-.C'ií tjor s o l i c i ULÍtí óe l o ¡iu c«.íroS¿.CÍ;Í. 

•ail » 
1 0 3 0'0 3 íj'i&a oeí. <:e ^ r x ¿ 

;i.r/-?C'.enr.oí; :**.>v•«n tv ./ fcr !9;?> • 

'VA» 

..... , . , . . , . L ^ 7 r ? . . » . t ' . Y 

\ 



















Fril:«:elyPd'íl!iSi3l(': 

• Radicado Na 2014-514-027501 -2 
^ FORMUURIO ÚMCO DE SOLICITUDES PRESTACIC Kte'lo:cncCiú FechaRad 10/02/20U13 37 07 
(̂ -í OrQOoCJ y i" Díttribución graUiita prohibida su venta 9f"»'a btfiwur ̂Ut'FRONT DIGITALIZAOON DP 
O i U -O 5 V p ^ ' ! o RemrtenteClUANAHERMINDA TARAZONA 

FECHA UE DHJG£NCiAHtENTO 

n 
TIPO DE SOLICITUD 

PENSKM OE VEJEZ YK) JUBILACION 

PENSIÓN INVALIDEZ 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

PEMBtÓN ORACIA 

susnruciON PROVISIONAL 

PAGO ÚNICO HEREDEROS 

INFORMACIÓN PERSONAL DEL CAUSANTE Y/O TITULAR ORIGINAL DEL DERECHO 

Atenderá enl.dad responsable seg-jn decrelo 4269-11 
Ceniro de Alención al Oudadano 
|9#b8A 18 Tel 4ü;'b090 HogolS D C OI8000423«3 

d> rxiliAf {IrOutipl 
in.aua 111 .MVAUDEZ | |AUXL FUNERARIO 

|lNDeilN.«U3TfT.SOaRgVtVieNTES HiNI 

PRIMER APELLIDO 

Tipa 

OÍR CORRESPONOENCIA 

EGUNDO APELUDO 

H».0OCUMeNTO 4|i|̂ o|<4f| I 

PRIMER NOMBRE 

(\n^ 

No. TEI_ FUO TEL.CELULAR 1 

OCPARTAMENTO 

tt. INFOî MAClÚN DEL SOLICITANTE O ̂ PETICIONARIO CUANDO ES DIFERENTE AL CAUSANTE 
TIPODESOLICrTANTE 

PRIMER APELUDO 
|V| APODERADO REPRESEHTANTE LEGAL 

{¡SEGUNDO APELLIDO 
¡CURADOR. GUARDADOR O TUTOR 

PRIMERÑOMBRE 

NoDociiiiENTo H |q [¿̂  ^ |q I e j ^ 

¡SEGUNDO NOMBRE 

NO.TARJ. PR0FESIOMAL(APOOeRAOC) 

TEL-CCLULARI 

FEC EXPED.TAR. PROFESIONAL 

DePARTAHEKTO 

CORRECKS) ELECmOMCOíS) 
11 M 11 I — I 1111 n 

IIL INFORMACION DE LOS BENEFICIARIOS DEL CAUSANTE 
SEGUNDO APELLDO PRIMER NOMBRE 

W: AUTORIZACIÓN DE ENVlO DE INFORMACIÓN ATRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
DEL TRAMITE DF. LA SOLIQT-'O f«>£STACI'3»lM. E INFCJJrtACION tf-.-CPAl DE U ENTIOM) A 

MENSAJES ÜETt.XrCy'OCO«S£Ot l̂,E.."THÓHJCO 
Hensajtf oe texto SMS 

S i n W Q 
r 'Ri&LASDLL ÉMVK) OE mCM*AL>6Í*>. Í K M Í S DE IIEHSÁ.-ÉS DE TEXTO POR HEOIOS EL 'ECT^ONICOS 

n«oi«co»E6»ceiK;E«*w>'*<w»oiuriWí:^'«'''W'-i'^o*"Atiowuau*u^ m^tutMctMoi^aajiowoAcoH 
IMCMÜPMMKbMt lUl^.t Y UENS^Xl» TSTOOOUtUEP UELi-jELt̂ HlCM.::) (>0«;S,:uAl 5£MOA«tMMWHf ICL UU)AlXC'MllOV IMftjOOE lus f)>tCB 

LE»UaO*IK»»IOaM«l«Ct . lJU«»^<4.C««: i lK1«C«CWIÉDtt»í^ 

Na D« dc-cumenro iM KJenbcjd 



o R e A S I Z A C I ó N  
P O R F I R I O ñ 1 V E R O S LTDA,  

A B O G A D O S I D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O  
Aven ida Cal le 19 No 3-10 Of. 402 Ed i f i c io Bar i chara  

Te l : 2843447- 2436009 -Te le fax : 3416917 Bogotá D.C.  
E-mai l : abogadosmag is te r i o@qma i I . com w w w . a b o g a d o s m a g i s t e r i o . c o m 

P. G. 41.418.088 

SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E. HOY EN LIQUIDACIÓN Y/O 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-. 
Ciudad. 

SOLICITUD PENSION GRACIA DE 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
C.C. 41,418.088 

PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, en mi condición de apoderado de ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ, según poder que adjunto a usted respetuosamente le solicito se 
sirva reconocerme personería, a fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
pensión gracia a favor de mi representado(a), previas las siguientes: 

I.- CONSIDERACIONES 

1. El(la) Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, nació el 11 de 
julio de 1948, luego cumplió cincuenta (50) años de edad, el 11 de julio 2008. 

2. Mi representado(a), el(la) Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
prestó sus servicios al Magisterio de la siguiente manera: 

2.1. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 06 de abril de 
1972 hasta el 09 de junio de 1974. 

2.2. AI Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 10 de junio 
de 1974 hasta 07 de marzo de 1975. 

2.3. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 19 de mayo de 
1980 hasta el 01 de junio de 1982. 

2.4. Al Magisterio del Departamento de Santander - Municipio del Paramo a 
partir del 01 de enero de 1991 hasta 30 de noviembre de 1993. 

2.5. AI Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 07 de abril 
de 2000 hasta el 15 de enero de 2006. 

2.6. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 16 de enero 
de 2006 hasta la fecha. 

3. El(la) Docente al(la) que represento cumplió con los requisitos de edad, cincuenta 
(50) años de edad y los veinte (20), años de servicio en el Magisterio, como 
docente NACIONALIZADO(A). 



4. EI(A) Señor(a) ANA HERMINDA T A R A 2 0 N A R O D R Í O U E C . na presiaao sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

IL- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
total idad de los factores salariales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945, 
artículo 4; Decreto 1743 de 1966, artículo 5; Ley 5 de 1969, artículo 2°. 

Ill.-PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía. En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1(fl) 
13.0riginal de Certificados de salarios en 3 fls 

IV.-ANEXOS 

Me permito allegar con el presente. Poder a mi conferido y la documental citada en 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Articulo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6, 9 y demás 
normas concordantes del decreto 01/84, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933; Ley 91 de 1989; Decreto 2150/95. artículo 10; Ley 6 de 1945; Ley 4 de 
1966, artículo 2, Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicitg^^ifgfl^rJi^oí^rtflJIB domicilio 
profesional en Bogotá, D. C , Avenida CaHe Í 9 No 3-1Ü Qf. 4p2, .EdifíCi<JiBarichara 
Tel: 2843447 - <r — ' ' ' ^ • • • • • -• 
www.abogadosmagist 

Telefa)i:̂ 4jf̂ ^̂  7,̂ ;:ah9ĝ ĝ_p̂ ^ 

PORl^IRÍO ^ W ^ O ^ GUTIERREZ 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. 
ElabM.G.R Na » Rdi r̂ -síívfl •-•Of sis'Jma — i - ^ ^ ^ 



COTMiuchMn P<f «tociM M U PiMiccien SatU - UGPP 

FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUDES PRES p¿í^f j'^^giV. 
Distribución gratuita prohibida su V' 

ugpp 
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

- I-1' 1̂  I- I- I I 
PCNSION DE VEJEZ YfO JÚBILACIOH 

PCNSrÓN INVALIDEZ 

PENSIÓN OE SOSREVrVIENTES 

PEMSIÓN GRACIA 

SUSTTTUCION PnOVlSIC 

PAGO ÚWCO HEREOER 

1. INFORMACIÓN PERSONAL DEL CAUSANTE Y/O TITULA 
PRIMER APELUDO SEGUNDO APELUDO ¡PRIMER NOMBRE " 

Radicado No 2011-514-027501-2 
HíCerlócenselo F a c h a R a d 1CV02/2014 13 .3707 j 
Qenera bienestJr RaciiL5.j,ijp-[iFí-F*'^ j¿ 

D»st. F R O N T D I G I T A L I Z A O O N D P | 
flémrtanle O U A N A H E f ^ l N D A T A R A ^ N A 

A tende rá enbdad responsab le s e g ú n dec rs to 4269-11 

Cenl ro de A l e n c i ó n al O u d a d a n o 
Cll 19 I60A-1BTI . I 4926090 boyo lS D C - 018000423423 

itl.iHA O. UBII»AA DII.EIGÚI 

DUt CORRESPONDENCIA 

No DOCUMENTO 

CORREO(S) ELECTRONICO{S] 

S|S« í '^^í*^«?r::r2¡rri(. INFORMACIÓN DEL SOUCtTANTE OFETIC10NARI0 CUANDO ES DIFERENTE Át CÁ0SANTeT^#^i¿5Í3S^Í^t^ 
¡CURADOR. GUARDADOR O TUTOR 

^ 0 ^ ^ ^ n ? ^ & Í : ' ^ : í : - t ^ ' . M r O R \ Z A C m DE ENVÍO DE INFORMACIÓN ATRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNlCOSÍ Í Í j ^?^^^^^^ Í ^ í | 
DEL TRAMITE DÉ lA SOIICITUO PíttSTACK>yiL E IWCÍ«Afc'ClON GDIERALDE l > ENTDAD A 
EWeNSAJES DE TEXTO YíO CORREO eLFiCmÓHICO 

Henujei da texto SUS 
Sl n .Non 

REGLAS D£L~ENVK) OE INFORMAC^N A Y R A V l s DE MENSAJES DE TEXTO POR MEDIOS £LECTñí)NK:OS 
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0 8 6 A N 1 Z A C I Ó N 
P O R P I R É O R l V E R O S LTDA. 

A B O G A D O S / D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O 
Avenida Calle 19 No 3-10 Of. 402 Ed i f i c io Bar ichara 

Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá D.C. 
E-mail: abogadosmaqlsterio(3>qmail.com www.abooado9maqis ter io .com 

P. G. 41.418.088 

SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E. HOY EN LIQUIDACIÓN Y/0 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-. 
Ciudad. 

SOLICITUD PENSION GRACIA DE 

ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
C.C. 41.418.088 

PORFIRIO RlVEROS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece ai pie de 
mi firma, en mi condición de apoderado de ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ, según poder que adjunto a usted respetuosamente le solicito se 
sirva reconocerme personería, a fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
pensión gracia a favor de mi representado(a), previas las siguientes: 

I.- CONSIDERACIONES 

1. El(la) Señorta) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, nació el 11 de 
julio de 1948, luego cumplió cincuenta (50) años de edad, el 11 de julio 2008. 

2. Mi representado(a). el(la) Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
prestó sus servicios al Magisterio de la siguiente manera: 

2.1. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 06 de abril de 
1972 hasta el 09 de junio de 1974. 

2.2. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 10 de junio 
de 1974 hasta 07 de marzo de 1975. 

2.3. Al Magisterio del Departamento de Santander a partir del 19 de mayo de 
1980 hasta el 01 de junio de 1982. 

2.4. Al Magisterio del Departamento de Santander - Municipio del Paramo a 
partir del 01 de enero de 1991 hasta 30 de noviembre de 1993. 

2.5. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 07 de abril 
de 2000 hasta el 15 de enero de 2006. 

2.6. Al Magisterio del Departamento de Cundinamarca a partir del 16 de enero 
de 2006 hasta la fecha. 

3. El(la) Docente al(la) que represento cumplió con los requisitos de edad, cincuenta 
(50) años de edad y los veinte (20), años de servicio en el Magisterio, como 
docente NACIONALIZADO(A). 



4. EI(A) Señoría* ANA HERMINDA T A R A Z O N A R O D R Í G U E Z : ÍHI piebiduu-sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

II.- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913,116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
totalidad de los factores salariales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945. 
articulo 4; Decreto 1743 de 1966. articulo 5: Ley 5 de 1969. artículo 2 o . 

Ill.-PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1(fl) 
13.0riginal de Certificados de salarios en 3 fls 

IV. -ANEXOS 

Me permito allegar con el presente, Poder a mi conferido y la documental citada on 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Articulo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6. 9 y dermis 
normas concordantes del decreto 01/84. Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933: Ley 91 de 1989: Decreto 2150/95. articulo 10: Ley 6 de 1945: Ley 4 de 
1966. artículo 2. Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicito enviadas a mi domicilio 
profesional en Bogotá, D. C . Avenida Calle 19 No 3-10 Oí. 402, Edificio Barichara 
Tel:-X2843447 - -2436009 Telefax:3416917, abogadosmagisterio@gmail.com. 
vvww.abogadosmagislerio.com. 

•% ' " ;.: r ; !:vw* :v,.\.VW¡ V ' "' 
De Ustedes. * 

. - m ^ í * ..•,:l̂ r,....-.v«.v ^ ..... 
PORFIRÍO RÍVEROS GUTIERREZ , * ; i A >V>M l - » 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá . • ; f" ' * ' ü 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. .... r • fl:] iN t - i . 

Vv S - V-'-: 
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Avenida 
E-mail : a 

O ñ e A NIZA CIÓN 
PORFIRIO RIVEROS LTDA. 
A B O G A D O S / D E R E C H O A D M I N I S T R A T l V O  

19 No 3-10 Of. 402 Edif. Barichara Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá D.C.  
bogadosmag is te r i o@gma i l . com www.abogadosmag i s te r i o . com 

Formato -10 
RECLAMACIÓN ANTE CAJANAL E.LC.E. - EN LIQUIDACION 

SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN 
y/o UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

REF.: OTORGAMIENTO DE PODER 

^ mayor de edad, domiciliado(a) en la ciudad de 
, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, manifiesto a usted que confiero poder 

especial,'^plio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, para que en 
mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación los trámites pertinentes para obtener 

± 

Mi apoderado queda ampliamente facultado con los generales del art. 77 del C.G.P.,, conciliar, desistir, transigir, 
sustituir, reasumir, renunciar, notificarse, interponer recursos, solicitar copias de los actos administrativos con 
constancia de notificación y ejecutoria y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin que 
se pueda argumentar que carece de poder suficiente para aduar. 

Sírvase reconocerle personeria a mi apoderado en los términos aquí señalados. 

Este mandato lleva expresamente consignada la facultad a mi apoderado para diligenciar los espacios en blanco si los 
hubiere, de acuerdo a los documentos que se aporten. 

PORFIRIO RIVERQS GUTlt:RREZ 
C. C. Í9.450.964 de B o ^ 
T. P. 95:908 jlel C. S. de iaJ. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO; 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

rsq^najmente por 

Qu»n se idernifico C C No,,'?^ ^ ^ ^ 6 4 ^g)¿jf.^y, 
T P ND£LÍ_HO?¿a Bogotá D c r * 
Responsable Centrcrdp Servicios, ' .__MPC 

ABOBADOS O .P, R . 



DILIGENCIA DE AUTEMTICACION DE RRMA 
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•KDPíMa en 

p»ftst»rH<» (íocumentó 60n jíúydS 

E' dHciarante 

0031003501 



ORGANIZACIÓN 
'PORFIRIO RIVEROS LTDA. 
A B O G A D O S / D E R E C H O A D M I N I S T R A T l V O  

Avenida 19 No 3-10 Of. 402 Edif. Ranchara Tel: 2843447- 2438009 -Telefax: 3416917 Bogotá O.C.  
E-mail: abogado8magisterio@gmail.com www.abogadosmaqi8terio.com 

Formato -10 
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SEÑORES 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.l.C.E. EN LIQUIDACIÓN 
y/o UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

REF.: OTORGAMIENTO DE PODER 

X -f-fag fina fárrninJA 'lctfa<e:<c>rj*( f Z , mayor de edad, domiciliado(a) en la ciudad de 
X i¡httr?fh. . identificado^) como aparece al pie de mi firma, manifiesto a usted que confiero poder 

espccial.̂ ^mplio y suficiente ai doctor PORFIRIO RlVEROS GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesional mente como aparece junto a su firma, para que en 
mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación los trámites pertinentes para obtener 

Mi apoderado queda ampliamente facultado con los generales del art. 77 del C.G.P.,, conciliar, desistir, transigir, 
sustituir, reasumir, renunciar, notificarse, interponer recursos, solicitar copias de los actos administrativos con 
constancia de notificación y ejecutoria y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin que 
se pueda argumentar que carece de poder suficiente para actuar. 

Sírvase reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 

Este mandato lleva expresamente consignada ia facultad a mi apoderado para diligenciar los espacios en blanco si los 
hubiere, de acuerdo a los documentos que se aporten. 

De Ustedes. 

PORFIRIO RJ^ERqS GUTIERREZ 
C. C>L9.450.9£4 de Bogotá 
T. P. 9^908 del C. S. de la J. 
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4. EI(A) Señoría) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, ha prestado sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

II.- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
totalidad de los factores salariales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945, 
artículo 4; Decreto 1743 de 1966, articulo 5; Ley 5 de 1969. artículo 2°. 

III. -PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía. En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1(fl) 
13. Original de Certificados de salarios en 3 fls 

IV. -ANEXOS 

Me permito allegar con el presente. Poder a mi conferído y la documental citada en 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Artículo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6, 9 y demás 
normas concordantes del decreto 01/84, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933; Ley 91 de 1989; Decreto 2150/95, artículo 10; Ley 6 de 1945; Ley 4 de 
1966, artículo 2, Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicito enviarlas a mi domicilio 
profesional en Bogotá, D. C, Avenida Calle 19 No 3-10 Of. 402, Edificio Barichara 
Tel: 2843447 - 2436009 Telefax:3416917, abogadosmagisterio@gmail.com, 
www.abogadosmagisterio.com. 

De Ustedes, 

PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. 
Elab/M.GR 
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4. EI(A) Señora) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, ha prestado sus 
servicios al Magisterio con honradez, idoneidad y buena conducta. 

5. La docente me ha otorgado poder para actuar. 

II.- PETICIÓN 

Solicito respetuosamente el reconocimiento y pago de la Pensión Mensual 
Vitalicia de Gracia, de conformidad con la Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 
1933 a favor de mi representado(a), incluyendo en la Liquidación de la misma la 
totalidad de los factores salaríales, de conformidad con las Leyes 6 de 1945, 
artículo 4; Decreto 1743 de 1966, artículo 5; Ley 5 de 1969, articulo 2 o. 

Ill.-PRUEBAS 

Solicito que se tengan en cuenta, los siguientes documentos: 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía. En 1 fl 
2. Original de Registro Civil de Nacimiento. En 1 fl 
3. Copia de mi Cédula y Tarjeta profesional. En 2 (fls) 
4. Copia del acta de posesión 4448 en 1 fl 
5. Copia del Tiempos de servicios en 3 fl 
6. Copia del acta 1980 en 1 (fls). 
7. Copia de constancias en 2 (fl). 
8. Copia del Decreto 0683/2000 en 1 fl 
9. Copia de Tiempo de servicios en 4 fls 
10. Copia de certificación en 1 fl 
11 .Copia del Decreto 9246 en 3 fls 
12.Original de la declaración de idoneidad en 1 (fl) 
13.Original de Certificados de salarios en 3 fls 

IV. -ANEXOS 

Me permito allegar con el presente, Poder a mi conferido y ta documental citada en 
el Capítulo de Pruebas. 

V. DERECHO 

Artículo 23 y 87 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 6, 9 y demás 
normas concordantes del decreto 01/84, Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 
de 1933; Ley 91 de 1989; Decreto 2150/95, articulo 10; Ley 6 de 1945; Ley 4 de 
1966. artículo 2, Ley 715 de 2001. 

V.- NOTIFICACIONES 
Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicito enviarlas a mi domicilio 
profesional en Bogotá, D. C, Avenida Calle 19 No 3-10 Of. 402, Edificio Barichara 
Tel: 2843447 - 2436009 Telefax:3416917, abogadosmagisterio@gmail.com, 
www.abogadosmagisterio.com. 

De Ustedes, 

PORFIRIO RlVEROS GUTIERREZ 
C. C. No. 19.450.964 de Bogotá 
T. P. No. 95.908 C. S. de la J. 
ÍMHOft 
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REPORTE DE SEIVIANAS COTIZADAS EN PENSION VALIDO PRESTACIONES ECONOMICAS 

Documento 

Nombre: 

41418088 

ANA HERMINDA 
TARAZONA 

Fecha Radicación: 

Relación de Grabación: 

F. Nacimiento: 15/10/1948 Grabado en: 

Afiliaciones: 

Solicitante: 

Fecha de Impresión: 

GERENCIA NACIONAL DE OPERACIONES 

17018202977 CONGREGA DOIVIINICAS H 

24/07/2013 

999 

24/07/2013 11:21 am 

24/07/2013 11:23 am 

Usuario: jpbarbosap 

10/04/1989 30/03/1990 $47,370 50.71 0,00 0,00 50,71 
4038210068 COLG PARR SANTA TERE 26/01/1994 31/12/1994 $107,675 48,57 0,00 0,00 48,57 
860007392 D0I\1INICAS HIJAS DE N 01/04/1997 31/12/1997 $172,005 35.00 0,00 0,00 35,00 
860007392 DOlVIlNICAS HIJAS DE N 01/01/1998 31/12/1998 $203,826 0.00 0,00 0,00 0,00 
860007392 DOMINICAS HIJAS DE N 01/01/1999 30/09/1999 $236,460 0,00 0,00 0,00 0_,00 

134,29 

ESTE EXTRACTO COMPRENDE PERIODOS COTIZADOS A COLPENSIONES DESDE ENERO DE 
1967|(F^HA DE INICIO DE COBERTURA POR EL SEGURO DE PENSION) 

0 
RESPONSABLE REVISIÓN 

Pagina 1 de 1 



Documento : 41418088-C F Fecha. Nac. : 
Solicitante : TAFÍAZONA RODRIGUEZ ANA HERr^/lINDA 
Dirección : PQRS 
Teléfono Expediente: 

Radicado En : 2013/05/02 
Grabado En : 2013/07/24 11:14 Afil 
Impreso En : 2013/07/24 11:14 AM 
Usuario : harenalesg 

;@ipensiones 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 -1994 
Documento 
Nombre Afiliado 
Fecha Nacimiento 
Afiliaciones 

41418088-C Sexo: Femenino 
TAF5AZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
1948/10/15 

941418088 

Relación : 
DESTINO 

111126^2 
OFlClAL 

BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL 

(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado 

Número Aportante: 04038210068  
Afiliación Novedad 

941418088 Ingreso 
941418088 Cambio de Sistema 

RELACIÓN D E N O V E D A D E S R E G I S T R A D A S  
14 COLG PARR SANTA TERESITA  

Fecha Día Salario T.A, Seguros Nnc Aud 
1994/01/26 35 $ 107.675 1 P.S.R O 
1994/12/31 35 $ 107.675 1 P.S.R O 

Inc Dec Fte Anti Ac027 User 

Número Aportante: 17018202977 P 11 
Afiliación 

941418088 
941418088 

^ 941418088 

Novedad 
Ingreso 
Cambio de Salario 
Retiro 

CONGREGA DOMINICAS HIJOS 
Fecha 
1989/04/10 
1990/01/01 
1990/03/30 

Día 
21 
28 
O 

Salarío 
$ 39.310 
$ 47.370 
$ 47.370 

T.A. 
1 
1 
1 

Seguros 
P.S.R 
P.S.R 
P.S.R 

Nnc Aud 
11 
11 
11 

Inc Dec Fte Anti Ac027 User 

PERIODOS PAGADOS POR APORTANTE 

Número Aportante Razón Social Desde Hasta Días Licencia Simultaneas Neto 

17018202977 CONGREGA DOMINICAS HIJOS 1989/04/10 1990/03/30 355 0 0 355 
04038210068 COLG PARR SANTA TERESITA 1994/01/26 1994/12/31 340 0 0 340 

TOTAL DÍAS COTIZADOS 695 0 0 695 
TOTAL SEMANAS: 99.2857 

RESUMEN DlAS PAGADOS POR SALARIO 

Desde Hasta Salario Días Semanas 

1989/04/10 1989/12/31 $ 39.310 266 38.0000 
1990/01/01 1990/03/30 $ 47.370 89 12.7143 
1994/01/26 1994/12/31 $ 107.675 340 48.5714 

TOTALES 695 99.2857 

Observaciones 

Aportante 

ESTADO DE CUENTA DE LAS EMPRESAS A TRAVÉS DE LAS CUALES COTIZÓ 

Tipo Deuda Desde Hasta Deuda IVM Deuda EGM Deuda ATEP Deuda FSP Total 

IVM: Pens-á¿i - EGM: Salud - ATEP: Riesgos - FSP: Fondo Solidaridad Pensional 
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¡pensiones 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 -1994 

Documento : 41418088-C F Fecha. Nac. : 
Solicitante : TAF5AZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
Dirección : PQRS 
Teléfono Expediente: 

Radicado En : 2013/05/02 
Grabado En : 2013/07/24 11:14 AM 
Impreso En : 2013/07/24 11:14 AM 
Usuario : harenalesg 

Documento 
Nombre Afiliado 
Fecha Nacimiento 
Afiliaciones 

41418088-C Sexo: Femenino 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
1948/10/15 

941418088 

Relación : 
DESTINO : 

111126^2 
OFlClAL 

BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL 

(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado 

FECHA DE ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS: 
USUARIO QUE CAPTURA: 

1994/12/31 
USUARIO QUE CORRIGE 

LEYENDAS: 
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"fi^fl^N DE CUNDINAMARCA 

RETARIA DE EDUCACION 

DECRETO NUMERO- <^'0S6S DE I97 

•.'.•;iffift)rel, cua l se d e r o g a p a r c i a l m e n t e u n D e c r e t o , s e acep tan u n a s r e n u n c i a s y s e h a -
jcsnunos n o m b r a m i e n t o s en l a D i v i s i ó n de EaiJucacLón E l e m e n t a l , 

E L G O B E R N A D O R DE: C U N D I N A M A R C A 
¡ e n u s o de s u s a t r i b u c i o n e s . 

' 1. 

Hi 

. D E C R E T A : 

5TICULO l o . - D e r ó g a s e p a r c i a l m e n t e e l D e c r e t o N o , 00691 d e l 6 de m a r z o de 
1975 , ú n i c a m e n t e en l o que se r e f i e r e a l n o m b r a m i e n t o de l a 
s e ñ o r i t a M A G D A L U C L ^ R O Z O R O Z O c o m o m a e s t r a de l a e s c u e 
l a R , L a V i c t o r i a de l m u n i c i p i o d e A r b e l á e z . 

?TICULO 2 o . - A c é p t a n s e l a s s i g u i e n t e s r e n u n c i a s a u n o s m a e s t r o s de E d u c a c i ó n 
E l e m e n t a l ; 

A p a r t i r de l 4 de m a r z o de 1975 , a c é p t a s e l a r e n u n c i a de l c a r g o 
de m a e s t r a de l a C o n c e n t r a c i ó n de N u e s t r a S e ñ o r a de F a t i m a de 
S a s a i m a , p r e s e n t ó l a HNA» H E R M I N D A T A R A Z O N A . 

A p a r t i r de l 16 de f e b r e r o de 1975 , a c é p t a s e l a r e n u n c i a que 
d e l c a r g o de m a e s t r a de l a e s c u e l a U r b a n a d e l m u n i c i p i o de M a -
c h e t á , p r e s e n t ó l a s&\ o r a G U I L L E R M I N A M O N S A L V E D E L A -
G U A D O . 

A p a r t i r d e l l o . de e n e r o de 1975 , ac^statase l a r e n u n c i a que de l 
c a r g o de m a e s t r a de l a e s c u e l a U r b a n a de l m u n i c i p i o de M a d r i d , 
p r e s e n t ó l a s e ñ o r i t a A N A F E L I S A M E N D E Z H E R N A N D E Z » 

A p a r t i r d e l 3 de m a r z o de 1975 , a c é p t a s e l a r e n u n c i a que d e l 
c a r g o de m a e s t r a de l a e s c u e l a R . L a Chagua d e l m u n i c i p i o de 
S i b a t é , p r e s e n t ó F A N N Y C U B I L L O S D E P A R D O . 

A p a r t i r d e l 12 de m a r z o de 1975, a c é p t a s e l a r e n u n c i a que del 
c a r g o de r r a e s t r a de l a e s c u e l a R- L a M o y a de l m u n i c i p i o de F ó -
m e q u e , p r e s e n t ó e l s e ñ o r J O R G E H E R N A N D O A G U D E L O R A M O S 

t 

A p a r t i r d e l 17 de m a r z o de 1975 , a c é p t a s e l a r e n u n c i a que d e l 
c a r g o de m a e s t r a de l a e s c u e l a Ro E l L u c e r o de l m u n i c i p i o de 
M o s q u e r a , p r e s e n t ó l a s e ñ o r i t a N O H O R A V I R G I N I A M ^ T I Z U -
L L O Á . 

ARTICULO 3 o . - N ó m b r a n s e l o s s i g u i e n t e s m a e s t r o s en l a D i v i s i ó n de E d u c a c i ó n 

j E l e m e n t a l : 

D I S T R I T O E D U C A T I V O -CBN T R A L -

M O S Q U E R A : 
R. El L u c e r o L U Z M A R I N A M A T I Z U L L O A , 2 a „ c a t „ e n r e e m p l a z o de N o h o r a 

-'^''A' V V i r g i n i a M a t i z U l l o a , a q u i e n se l e a c e p t a l a r e n u n c i a . 
IW».Bmi.~*!rTOl(I0«ARlflO".BOfiOIA.J9iJ- lt-71-20.t 

i-: 

• i i r 
•: h 

. i ! " 

I i 
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DECl 

.^dgQ^NACION DE CUNDÍNAMARCA 

SO? HOJA No. - 2 -

% ^ v*'"^" / 
^l^O C'^ . - SECRETARIA DE EDUCACION 

Continuación de l D e c r e t o p o r e l c u a l se derxDga p a r c i a l m m t e e n l a 
División de E d u c a c i ó n E l e m e n t a l 

R. Jugual 

• íí-li 
R, San Ra fae l 

R. La V i c t o r i a 

F O S C A 
I S A B E L M O R A L E S A M A D O , 2 a „ c a t . P r i m a r l a , en r e e m p l a z o 
de S i l v i a O s o r l o S á n c h e z , q u i e n f a l l e c i ó . 

D I S T R I T O E D U C A T I V O - S U M A P A Z -

A R B E L ^ E Z 
L.IBJ/K C E C I L I A M A N R I Q U E C A R R I L L O , 2 a „ c a t . P r i m a r i a , 
en r e e m p l a z o de F a n n y C u b i l l o s de P a r d o , q u i e n r e n u n c i ó , 

E L V I A B E R N A L R O M E R O , 2 a . c a t . P r i m a r i a , en r e e m p l a z o de 
M a g d a L u c í a R o z o R o z o , a q u i e n se l e a c e p t a l a r e n u n c i a , p o r 
no a c e p t a c i ó n de l c a r g o , 

D I S T R I T O E D U C A T I V O - O C C I D E N T E Y T E Q U E N D A M A - 

Q U I P I L E 

H N A . L I L I A S U A R E Z R E Y E S , J a . c a t . P r i m a r i a , en r e e m p l a z o 
d e J o s é A r t u T O F a l e n c i a a q u i e n se l e a c e p t ó l a r e n u n c i a p o r D e 
c r e t o N o , 3 2 4 0 de l 2 6 de n o v i e m b r e de 1974 . 

QU E B R A D A N E G R A 
^R;'.:La M a g d a l e n a H N A . L A U R A C U A D R E N Y , 2 a . c a t . P r i m a r i a , e n r e e m p l a ^ 

' V d¿ l a H n a , H e r m i n d a T a r a z o n a R o d r í g u e z , a q u i e n s e l e a c e p t a 
l a r e n u n c i a . 

N O C A I M ^ 
iRÍ Las M e r c e d e s - ^ A A R Y M U Ñ E T O N E S C X F U E N T E S , 2 a . c a t . P r i m a r i a , en r e e m 

p l a z o de G u i l l e r m i n a M o n s a l v e de L a g L a d o ^ quj.en s e l e a c e p t a 
l a r e n u n c i a » 

í" j 
D I S T R I T O E D U C A T I V O - C E N T R A L -

' R. San P e d r o 
M A D R I D 
B E R T H A I N E S M E N D E Z H E R N A N D E Z , 2 a . ca t» P r i m a r l a , en 
r e e m p l a z o de A n a F e l i s a M é n d e z H e r n á n d e z , a q u i e n se l e acep 
t a l a r e n u n c i a » 

C O M U N I Q U E S E Y C U M P L A S E 
D a d o e n B o g o t á a , 

•̂n-gBM 

- ihüWi 

M 
• >?íB 

•v̂ llna pi ' - ' 
11 c 

F R A N C I S G Q P I Z A N O D E B R I G A R D 

• & F ^ L ^ J A R / ^ L L O D E MON7POYA 
• • \ : ^ n r - e - ^ r \ i ^ j g k E d u c a c i ó n 

IHP. OEPTAL.'^ ANTONIO HAniHO' ' • BOGOTA - * 138 . 7 - 73 -10.OOO 
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0UG83 
DECRETO NUMERO^, "r -

( ̂  • ' • ) 
i ' l i rcl cual sc noinbia provisionalinciik- nit doccnlc. 

i;i,(;c>líKi<NAI)(>U I ) K ( UNDIfNAÍMAlU A 
I ' j i u.sn dc sus ractiUaili's U'j;aK's y 

(• () N S I \) V\ U AN n o : 

D E 199 

0"" 00362" 73721' 

Quo cl l)c|i;nlanKMito dc C'tindiiiaiuarca. cxi.slcn pla/as vaciiiik-.s un los dilcreiilcs 
I'slablcciniicnlos l-duealivos. 

Que los docentes í;o/an de iin rcgiincn dc carrera previsto Icgalniuiilc siendo iieccsariti 
para su ingreso cl agolamienlo ¡MCVÍH de un proceso dc selección inctliaiilc la ¡ipiobneión 
del lespcclivi) concurso. 

Que dentro del icginK-n ijuc gobierna la liuición púlilica sc eneuenlia el noinbiamiento 
\ provisional , como una Ibrma dc pio\eer Iransiloiiamcnlc uu caigo púlilico y 

cxclusivauienle por necesidades del servicio. 

Que según constancia del l'oruUi lüliicalivo dc C'uudÍnamatx:a. CNÍSIC la v!ic:inle y la 
disiHtnIhilItliul pivsupueHiiil, > . . 

Qüc cn mé*rilo dc lo expuesto. ». ^ f>(^' \ ^ j¿C^^ ^^ 
D K C U K I A r • 

AK ricupo 

^ 0 íl-

AKTICUIX) 2". 

AR IICULO 3"-

Nonibrar piovisioiialiuciili: a la Una / \ N / \ III-KMINDA 
TARAZON A l<(*)l)KKiUI-:/,. idcnlilieada con T. f .No. 
'11 .'11 S.UHS dc liogolá, para el Instituto de Pioinnción Social 
l.iheria del nranicipio de Violí'i, en rcempla/,o tic Magtla 
Marcela Marline/., a ijuiell se trasladó mciliantc Dccicto No. 
:V20S tic P W . 

La docente noinlMJula piovisionalnicnte tomará posesión en la 
Dirección de (icslión Humana con cl lleno de los icipiisiltis 
legales. 

in presente Decreto rige a partir dc la lecha dc su expedición. 
coMUNiQUi-:si-; Y CIIMI'LASI-: ^ ^r^.-yry 
nyj^ocn Sámale tic Uogolá.D.Ca los ' | | 

A N D l K S C O N / A I J : / . DIA/ , 
í iobctnadoi 

••.i ! 

CAKLOS l i l l ' l f t L I rO/(;7VU( IA KK 

(¡eslión I lumana 
rroyoclo : 407- del 2000 
NKlVcvf 

Scc rc t a r i iiíJtr'IT^Ti I c a o* (' 
¡NA 

K'iÓU( \\) 

\ Cundinamarca, el futuro cn marchci ¡ 



/ I _ DEPARTAMENTO DE = 

VUNDINAMARCA 
Secretaría de Educación̂  

RESOLUCION NUMERO 
003246 01 NOV. 2087 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de ia planta global de cargos de la Secretaría de Educación de Cundinamarca por haber 

superado el periodo de prueba" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
En ejercicio de las atribuciones legales y en especial las conferidas por los Decretos Departamentales de 

delegación Nos. 3168 de 1997 y 00234 de 2004, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 125 de la Constitución Política de Colombia establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 determina que únicamente podrán ser nombrados 
como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, dentro de la planta de personal, 
quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten requisitos legales para el ejercicio del cargo. 

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, 
especialmente los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante el Decreto No. 00271 de 
2004 y sus decretos modificatorios, convocó a concurso público de méritos para proveer los cargos vacantes 
definitivamente y los provistos mediante nombramientos provisionales de los Docentes y Directivos Docentes, 
de la planta de cargos de la Secretarla de Educación del Departamento de Cundinamarca, el cual concluyó con 
la expedición de la Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista de elegibles. 

Que el articulo 12 del Decreto 1278 de 2002 señala que la persona seleccionada por concurso público para un 
cargo docente o directivo docente deberá ser nombrado en periodo de prueba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo 
menos durante cuatro (4) meses, vencido el cual será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de 
competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el 
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente. 

Que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, una vez finalizado el concurso público de méritos y dando 
cumplimiento a lo establecido en las normas legales y bases del concurso público de méritos, durante el año 
2006, realizó en estrilo orden de méritos los nombramientos en periodo de prueba de los Directivos Docentes y 
Docentes que aprobaron el concurso y se encontraban incluidos en la lista de elegibles, 

Que los Directivos Docentes y Docentes que se relacionan en el articulo primero del presente acto 
administrativo, durante el año académico 2006 fueron nombrados y posesionados en periodo de prueba en los 
respectivos cargos, desempeñaron el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses, obtuvieron evaluación 
satisfactoria en competencias y desempeño laboral, cumplen con todos los requisitos exigidos para el ejercicio 
del mismo y en consecuencia deben ser nombrados en propiedad dentro de ia Planta Global de Cargos 
docentes de la Secretarla de Educación de Cundinamarca. 

Que conforme a las normas vigentes los Directivos Docentes, una vez superado el concurso respectivo y la 
evaluación del periodo de prueba, serán inscritos en et Escalafón Docente en el grado que les corresponda de 
acuerdo con el título que acrediten, o conservarán el grado que tenían, en caso de que provengan de la 
docencia estatal y estén ya Inscritos en el Escalafón Docente. 

Que en el presupuesto del Departamento de Cundinamarca, Recursos del Sistema General de Participaciones, 
existe disponibilidad presupuestal libre de afectación y compromiso para imputar los gastos correspondientes a 
los nombramientos en propiedad de conformidad con la planta global de cargos aprobada por el Ministerio de 
Educación Nacional adoptado medíante Decreto 0534 de 2003 y modificada mediante Decreto 00105 de junio 
25 de 2007. 

En consecuencia, este Despacho 

CUNDINAMARCAv^^ 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www.cundinamarca.gov.co 
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VUNDINAMARCA 
009246 OINOV, 2(*í 

Secretaría de Educación 
RESOLUCION NUMERO 

"Por ia cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de ia planta giobal de cargos de ia Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber 

superado ei periodo de prueba" 

' t̂'̂ '"•••••í-',rÍW'"i'.̂ '¡ N0M8RÉS li^ ' ~' ^ 
559 39.742,466 CARMENZA CALDERON ANGEL DOCENTE 
560 39 742 669 NANCY ESPERANZA MATEUS CASAS DOCENTE 
561 39 742 858 NUBIA LILIANA MENDOZA SANTANA DOCENTE 
582 39 743 037 BARBARA PAOLA OVIEDO GOMEZ DOCENTE 
583 39,743,249 ADRIANA DEL PILAR FRESNEDA SILVA DOCENTE 
584 39 743,628 OLGA YASMIN TORRES ESPITIA DOCENTE 
565 39.743653 NUBIA ROCIO GARZON QUIROGA DOCENTE 
see 39743 675 CLAUDIA PATRICIA ORTIZ BARBOSA DOCENTE 
567 39 743 990 EMILCE GIMENA ALMANZA CONEJO DOCENTE 
568 39 744 226 BLANCA MILENA CHARARI DELGADO DOCENTE 
569 39 744,535 SONIA VAMILE SUAREZ PAIBA DOCENTE 
570 39.747.819 ROSA ESPERANZA BERNAL SANDOVAL DOCENTE 
571 39 764 027 HAIXA ELIONORA MARTINEZ BARRETO DOCENTE 
572 39 783 522 LiCY LIZARAZO GALLO DOCENTE 
573 39 791.693 MARIA OEL PILAR SANCHEZ PINILLA DOCENTE 
574 39.798.365 PAEZ FONSECA MARIBEL DOCENTE 
575 39 805 078 LUZ FRANCY GONZALEZ CASTAÑEDA DOCENTE 
576 39,809.713 CLARA MILENA GONZALEZ RAMIREZ DOCENTE 
577 39 811,573 ERICA CALVO AVILA DOCENTE 
576 39812.537 YAMILE BARBOSA RUEDA DOCENTE 
579 40.030,128 CLARA IVONNE PEÑALOSA GONZALEZ DOCENTE 
seo 40.030.211 GUILLERMINA CEPEDA CIPAGAUTA DOCENTE 
581 40 032.248 ELSY IVONNE PUIN RODRIGUEZ DOCENTE 
582 40.035.215 GLORIA CONSUELO ALVAREZ ARAQUE DOCENTE 
5S3 40 036.194 SANDRA ROCIO MORENO MANCIPE DOCENTE 
584 40 038,154 CLAUDIA PATRICIA AVELLA CARRERO DOCENTE 
586 40 036,425 ANGELA MARCELA SOLER FONSECA DOCENTE 
586 40,039.157 MARGARITA RABA ROBERTO DOCENTE 
587 40.040,796 SANDRA MILENA PRIETO GONZALEZ DOCENTE 
sas 40 043 388 SANDRA YANETH AVELLA CARRERO DOCENTE 
589 40 045 130 ANA YASMIN FAJARDO GUIO DOCENTE 
590 40 046 287 YENNY ASTRID PUENTES DUARTE DOCENTE 
591 40 047 348 MAGDA LORENA LOPEZ MEJIA DOCENTE 
592 40,048,886 LYDA LUCIA LEON CASTRO DOCENTE 
593 40,368 928 AlCHEL PATRICIA blADERO PEREZ DOCENTE 
594 40 375 115 ADIX TOVAR TOVAR DOCENTE 
595 40 381 536 CLAUDIA MARITZA JARAMILLO GOMEZ DOCENTE 
596 40.395,504 LEYLA MARITZA MARTINEZ SOLIS DOCENTE 
597 40.398.982 GLORIA PATRICIA LOPEZ RODRIGUEZ DOCENTE 
596 40,399,551 ARGENI SERRANO PEDROZA DOCENTE 
598 40,404 538 CLARA ALEXANDRA PORRAS HERNANDEZ DOCENTE 
600 40.776.938 SANDRA BIBIANA MORALES GARCIA DOCENTE 
801 41 342.208 GORGONIA REY GONZALEZ DOCENTE 
602 41.418,068 ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ DOCENTE 
603 41.478 526 ALICIA PERILLA DE USAQUEN COORDINADOR 
604 41.487.877 AURA TERESA RUIZ GONZALEZ DOCENTE 
605 41.805,045 ANA DERLY PRIETO NOVOA COORDINADOR 
608 41,623 851 MARIA ESTER GUZMAN HERNANDEZ DOCENTE 
607 41 676,040 CARLINA MONROY OLARTE DOCENTE 
608 41 677 330 MARIA MAGDALENA PACHON DE SUAREZ DOCENTE 
609 41 677 939 MARTA PARTRICIA CARDOSO ECHEVERRIA DOCENTE 
810 41.680.022 ANALIDA MORALES VILLEGAS DOCENTE 
611 41.722 997 CLARA HELENA OSPINA SILVA RECTOR 
612 41 746.496 CLARA INES SALAMANCA RODRIGUEZ DOCENTE 
613 41 749 888 LEYDÉR ROCIO ULLOA HERRERA DOCENTE 
614 41 763 029 MARTHA AIDA SOTO BERNAL DOCENTE 
615 41 785,081 ANA MARIA CASTELLANOS DELGADO DOCENTE 
616 41.771 596 ROSALBA PATRICIA DEL SOCORRO CASTRO DE LOZANO COORDINADOR 
617 41.794,551 GLORIA AILEN AVILA GOMEZ DOCENTE 
818 43.277.532 JUDITH NOHEMI SORIANO CUEVAS DOCENTE 
619 43 801 122 PAULA ANDREA GALLEGO HERNANDEZ DOCENTE 
820 45 369 561 ELIANA PATRICIA ORTEGA JULIO DOCENTE 
621 45.757.208 LUZ DARY CALVO DE HOYOS DOCENTE 

<5r 

CUNDINAMARCA^ 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 
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DEPARTAMENTO DE 

UNDINAMARCA 
Secretaría de Educación 

RESOLUCION NUMERO 003 ¿4S QINOV, gPg? 
"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 

dentro de ia planta giobal de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber 
superado ei periodo de prueba" 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COiMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C. a los |̂ QV 2007 

ex.. 
MARITZA AFANADOR GOMEZ 

Secretaria de Educación de Cundinamarca. 

lUMft t l l I l T l I U I 

• « • • H C a M l H M l - / / 

CUNDINAMARCA-^^ 
Es tiempo de crecer 

18 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www.cundinamarca.gov.co 



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

n U O L U C I O N NUMKRO D S f * 

Por lo cual se hacen unos noinbramientos . 00286 III 86254 ""s 

i r 
ni 

E L MINISTRO D E EDUCACION N A C I O N A L 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

a. Que e l Gobierno Nacional naediante Decreto No. 2ÍÍ54 de O; 
26 de 1974 a u t o r i z ó las Jornadas Adicionales en los Planto 

vados de E d u c a c i ó n del p a í s ; y 

b . Que e l M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n Nacional debe nombra r e l 
rado para tales jornadas de conformidad a l Decreto meiicif • 
al convenio f i r m a d o por las D i r e c t i v a s Delegatar ias de lau 
clones de Educadores Pr ivados y de las Comunidades Reli¿; 

:.rfiore 
P r i -

• •" y 
M>cia-

RESUELVE: 

A R T I C U L O P R I M E R O . - A c l á r a s e e l a r t i cu lo IG de la Resoluc; 
1649 de A b r ü 12 de 1975 en e l sentid, 

e l nombre co r r ec to es JOSEFINA TERESA SICARD C H A V E Z , 
SEPINA D E L C A R M E N ROMERO MANRIQUE como aparece er 
t í cu lo ci tado, 

A R T I C U L O S E G U N D O . - H á c e n s e los siguientes nombramiento: ; 
COOPERATIVA E D U C A C I O N A L JOSE 

NIO G A L A N de l a ciudad de B o g o t á : 

ROSA CONSUELO V I L L A L B A DE PENAGOS. P r o f e s o r a de En: 
Media , a p a r t i r < 

fecha de i n i c i a c i ó n de labores con a s i g n a c i ó n mensual do acui.. 
l a c a t e g o r í a que acredi te en e l e s c a l a f ó n docente. 

i Wo. 
uí que 

.IO 
i ixr-

,1 la 
T O -

lanza 
1 .•-•i 

I 

ARTICULX) T E R C E R O , - H á c e n s e los siguientes nombramient ;v . o l 
COLEGIO B E R L I N G T O N do la ciudad • IKJÍ^Ú 

ta: ^ 

FANNY E L E N A CORTES TORRES, P ro fe so ra de E n s e ñ a n z a Jv: 
p a r t i r de l a fecha de in ic ; 

labores con a s i g n a c i ó n mensual de acuerdo a l a c a t e g o r í a que 
te en el e s c a l a f ó n docente, en remplazo de Cla ra G a r z ó n de 1 
quien no acepto, 

. / . 

Pupli 

i L i , a 

:̂ .;;-.de 
..••r--.;di-

r.'.ci un. 
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D E 1»' H O J A No . 

Continuación de la Resolución "Por la" cual se hacen unos no; i-amientos" 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Hácense los siguientes noi,. ramientos 
en el COLEGIO FEMENINC. ; .OYACA 

de la ciudad de Bogotá: 

FRANCISCO JAVIER LOPEZ ZULUOAGA, Profesor dc Enao.-; . .-.a Media, 
a part i r de la feo • lo inicia

ción de labores con asignación mensual de acuerdo a la cat̂  •río. que 
acredite en el esca la fón docente. En'remplazo de Yolanda C '.-- o Mar
tínez quien pasa a otro puesto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - Hácense los siguientes nombi .^oientos en 
el . COLEGIO COOPERATIVO \ Í.ADIMIR 

VALEK MOURE de la ciudad de Bogotá: 

ORLANDO VALENCIA VIVAS, Profesor de Enseñanza Meüia .• partir 
de la fecha de iniciación de 1 . •TOS con 

asignación mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite t . .,J escala
fón docente. 

LUZ MARINA DIAZ CRUZ, Profesora de Enseñanza Media, 
la fecha de iniciación de labore, 

ción mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite en el ( 
cente. 

part ir de 
• -••i asigna 

: j Uuóii d o -

ARTICULO DECIMO QU.tNTO. - Hácense los siguientes nombi -.iontús 
en la ESCUELA NORMAL Dii .-iJESTRA 

SEÑORA DE NAZARETH de la ciudad de Bogotá: . 

/v^IERMINDA TARAZONA, Profesora de Enseñanza Pr imar ia , •. i)artir de 
la fecha de iniciación dc labores c<. n.iignación 

mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite en el escala i Jocente. 

ROSA ISABEL MEDINA, Profesora de Enseñanza Pr imar ia , . ..at-tir de 
la fecha de iniciación de labores co.- •.,i:;aación 

mensual de acuerdo a la ca tegor ía queacredite en el escala!'; .ÍL-.cente. 

ARTICULO DECIMO SEXTO,- Hácense los siguientes nombr-. .if^'ntos en 
la FUNDACION ACADEMICA J ' ;PULAR 

" F U M P A R C A L " de la ciudad de Bogotá: 

YOLANDA OROZCO MARTINEZ, Profesora de Enseñanza Met.í. •, apa r t i r 
de la fecha de iniciacióji d> i^' jros 

con asiganción mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredii : r. el es
calafón docente. Quien había sido nombrada en el Colegio F iiino Bo
yacá. 

ELBA CAÑAVERAL DE NO, Profesora de Enseñanza Meo. • a part ir 
de la fecha de iniciación de !• ••.•..>rcs con 

asignación mensual de acuerdo a la ca tegor ía que acredite o, i I oijcala-
fón docente. 
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GOBERNACION DE SANTANDER 

SECRtURlA DE tOUÜClOM PUBLICA DECRETO NUMERO DE 19 

( 
7 

,,3 ^F'' 
For e l cual se causan unaa novedades en el personal 
del magisterio de Kaseñahsa Priisaria 

EL GOBERNADOR DE SAMTAHDBR 
en USO de sua atxilsucionea legales, 

D E C H E T A : 
00357" 41444 

¿rtv lo*r A pai'tir de l a fecha del presente Decret:) trasládase el siguíes 
te personal de maestross 

Srtaor 2OXI1A TULIA GAKZOK DUAHTEf de segunda categorlay de un grupo 
urbano del.municipio de. Barbosa a un grupo urbano del municipio 
de GpEPSA, en remplazo de Magdalena Amado de Diaz, quien pasa a 
otro oargo» 

Srae<» UAGtDALENA AUADO DE DIA2| de primera categoría^ de tin grupo urba^ 
no del municipio de-Guepea a un grupo urbano del municipio de. 
BARBOSA en remplazo de Zoila Tulia Garzón Duarte, quien pasa a 
otro caxgo« 

3r**' LUIS FRANCISCO BEBlOIDEZy de primera catagoríai de \m grupo urba 
no del municipio de Eionegro a xili grupo urbano del municipio de 
HTERTO WILggESt en remplazo de l a señora María Antonia Ordonez 
de Meza».quien pasd a otro cargo (Secundaria) 

S r t a . - lüDI BOTERO MASENETH, de segunda categoría , de un ĝ nipo urbano 
del municipio.de Puerto Vilcbes a un grupo urbano del municipio 
de RIOKEGRO% en remplazo de Luis francisco BernrAdezy quien pasa 
a otro oergo» 

Srta** MARTINA JIMENEZ, sin categoría , de l a escuela rural Carpintero 
del mxínioipio do HTERTO "WlLCgSS, a l a escuela rural Cristalinas 
del mismo municipio, en remplazo de l a señorita Amparo Rueda,... 
García, quien roiuncióa 

Srta*- ELSA BASTO HERNANDEZ., de segunda categoría , do l a direooifin de 
un grupo urbano del corregimiento de Oliva! municipio de Suaita 
a l a direocifin de un grupo urbano del municipio de ARATOCA» en 
remplazo de l a señora Soledad Martinez de Feñaloza, quien pasó 
a otro cargo* 

Sra«* MERCEDES MANTILLA DE PEÑARANDA, de tercera categoría, de l a es» 
cuela rural Barro Blanco del municipio de PIEDECDESTA a l a es 
cuela rural Txes Esquinas del miemo municipio.en remplazo de 
Haría Elba Graciela Gtliza Tovar, quien pasó a otro oargoe 

Sr»- EPIPAKIO RODRIGUEZ, sin categoría , de un grupo urbano del muni
cipio de Jord&n a l a escuela ruri;i.l Barro Blanoo del municipio 
de PIEDECÜEST&e en remplazo de Meroedes Matnilla de Peñaranda 
guien pasa a otro oargo* 

Sra.«^ CECILIA RODRIGUEZ DE OLIVEROS, de primera categoría , de un gru
po urbano del mxinicipio de Encieo a un grupo urbano del munici
pio de MALAGÂ  en x̂ emplazo de RoBa Hortenaia Paredes S», quien 
pasa a otro cargo. 

Srtao- ROSA HORTENSIA PAREDES S,.̂ . de primera categoría, de un grupo ur 
baño del . municipio de Málaga a un grupo urbano del municipio de 
BÜOARAMANGAii en remplazo* Blanca Nieves Contreras, a quien se 
le acepta la renuncia a partir del primero (lo») de febrero del 
presente afío<r 



DECRETO NUMERO:'.̂  DE 19 Hoja be 

r • 

Por el oual se causan unas novedades en el personal 
del magisterio de Enseñanza Primaria 

Sb?a«- MERCEDES PALLARES DE VALBUENA, de primera categoría, de l a di
rección de.un grupo en la Clínica de Conducta del municipio de 
BUCAR&MANOA a l a dircciÓn de un grupo Anexo a l a Casa de Nazareth 
del mismo municlpioo 

Arto 2o»- A partir de l a fecha del presente Decret<) nómbrase el siguiente 
personal de maestross 

Hnao«- AUA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, de segunda categoría, maestra de 
uti gfupo urbano del municipio de PARAMO» en remplazo de Carmen 
Saturia Ciarte Pinzón de Galvis, quien pasÓ a otro cargo» 

Sr«*̂  f^LXBANIEL IDARRAGA, de segunda categoría, maestro de un grupo iirb^ 
^ no del municipio de BUCARAMANGA» en cargo que se halla vaoaiiten 

Sra»* BSEINARDA ARDILA DE FLOREZ, de segunda categoría, maestra de la e¿ 
ouela rural .Carpintero del municipio de PUERTO "WILCHES, en rempla 
zo de Martina Jimenez, quien pasa a otro cargo» 

Sr.- HELI CAMACHO AIMEYDA, de tercera categoría, maestro de un grupo 
urbano del ooi>regimiento de Sabana de Torres municipio de PUERTO 
jJiLCHES» en remplazo de l a señorita Omagra Quiroz, quien no se 
presentóó 

Hna»* MARGARITA ESPINOSA, de segunda categoría, maestra de un grupo ur^ 
baño del mtmicipio de 2APAT0CA» en remplazo de l a Hha» Catalina 
Latorre, quien no se posesicnÓe 

Srta.- AURA MARIA ARIZA CEPEDA, sin categoría, maestra de l a escuela ru
r a l La Molona, del municipio de BOLIVAR» en remplazo de María Ant£ 
nia Mendoza de Vargas, quien no aceptóe 

Art» 3oe- Aolfirase el articulo 2oo del Decreto No» 597 del 21 de marzo de 
1972, en el sentido de que l a maestra nombtrada para un grupo Ane
xo a l Asilo San José del municipio de BUCARAMANGA y es MARTHA LU
CIA RUEDA ARENAS, de segunda categoría y no Martha Cecilia Rueda 
Como allí aparece» 

Arto 4o»- Aclfirase el artículo 2o« del Decreto No» 530 del 14 de marzo de 
' 1972, en el sentido de que l a maestra nombrada para l a escuela ru 

r a l E l Hatillo del municipio de ALBANIA» es DORA BEATRIZ GONZALEZ 
VILLAMIL, sin categoría, y no Beatriz González y como allí aparece 
COMUNIQUESE Y CUMP; 
^ p ^ i d o en Buoaraiwwga a ^ ^̂ fiR. 3̂72 

DORILA LOBEZ/MERDOSA 
Secretaria Educaciómo 



GOBERNACION OE SANTANDER 

mmm DE EouacioN PUBLICA DECRETO Nl>MERO DE 19 
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Art, lo , - . 

Por Ésl cual se causan unas ntwredades en e l personal 
del l^íagisterio de ^señanza Primaria»-

EL GOiílSRltoDOR Dü S/tNT/üíDES 
Un uso de sus atribuciones legales. 

D ü C R £ r A : 
a s n o : as c£ B B s s s s : a ^ c £ c 

A p a r t i r de l a fecha del presente Deareto,nAnbrase e l siguiente -
personal de toaestros : 

Hna.- ¿í^IA SLVIÜA GiitiBZ ££GUE;i,de segunda categoría,mae3tra.de un gru
po urbano del municipio del PARAMÔ en remplazo de l a hermana ¡-L'ÜÍI 
JSLVIiílA RQQRIGüSa,quien renunció.-

.. l i i a . - líYRI;^ ESPERANZA NORí'lTO FOR£RO,de cuarta categoría^maestra de uii-
grupo uri^ono del municipio del PARrtl'tÔ  en remplazo de l a hermana -
AN̂ i HERiíIÍ©A T^OüiZüWü,quien renunció.-

Srta.- ROSA GANDIDA ¿SPIIIBL CUADROS,sin categoría,maestra de l a escuela 
rural Ture del correfimiento de Cincelada del municipio de CQRCa-íO 
RO .en reiiplaao de h'yRi;Uí SUiESZ QUINTERO,quien pasa a otro cargo 

Srta,- í̂AKIi2LA PINZON aLiJÁBEIA, sin cat ego r í a , maestra de l a escuela rural 
Slan Bernardo del municipio de ÜC>íMOíâ S,en ren^lazo de AlíA M£EC£0£t3 
iSARRilGAN, cuien renunc iÓ. -

¿Ort. 2o.- A pa r t i r de l a fecha del presente Decreto, t rasládase a l a señori
t a iíYRIAl'í SmREZ QÜIiíTERO, sin categoría ,de l a escuela rural Tuie 
del Corregimiento de Pincelada del municipio de OOEÚMQKO.a l a es
cuela rural •'̂ a fioya del mismo municipio,en remplazo de TERESA — 
ÜIí\Z ííóRIN,quien pasó a otro caigo 

Art- 3o.-,'A p a r t i r da l a fecha del presente Á^ecreto, y por fialta de persona. 
de alumnos,trasládase e l grupo urbano que venía funcionando en el 
municipio de aftRaUCAÍiEHMEJÁ,bajo l a direcclíJn de GiCILIA ICROí;' -

i ESCUDERO, qiiien pasó a Siecundaria,a un grupo urbano del municipio 
\ de FLQRlDAia^ ĴCA.y t ras ládase para d i r i g i r l o a l a señora MARIA -
\ APOLONIA.AfíCHILA DE ZJiAL,de segunda categoría ,de l a escuda ruffal 
•'l'Jbnchía del municipio de 0GA2-IONT3 

a r t . 4o.-A par t i r de l a fecha del presente Decreto,y por f a l t a de personal 
de alumnos,trasládase el grupo que venía funcionando en l a escuela 

rural HL Guacal del municipio del V-íüXE DE SUí JOSE,bajo l a direc 
ción de MYRIjil*! 14UÍÍÜZ tL-»R[n:NSZ,de segunda, categoría , a l a escuela -

rural Ti tapa sa del mimicipio de CUE|a?I,bajo l a dirección de l a -
miaua maestra » n • 
COMUNIQUESE Y CÛ IPLASE 
Expedido en Bucara 

ALVĴ RO GaíEZ RUEDA 
'¿. '^:\ '^35Í^ario de ídU5_üclÓn 

DÍ.<>.L1I 
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Por e l CUF.1 se causan unas 
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DECRETO NUMERO Q 

( 
noveáadoG fe 

PE 19 
) 

1; del l-iaeistcrio de -

EL GOBEPĵ iíaXJR DE S.'aíTAi'-IDEÜ 
eu uso de sus atribuciones legales. 

E 

/ j : t * l o , -

A r t . 2o,-

A r t * j o . -

Arto 4o . -

A r t . 5o«-

A r t . 6oo-

¿ r t . 80* 

iUrto 9o.• 

Dar t i r de la üecha de l presente Decreto, trasladase a CJU£-;ÜMÍ:¿-
DÜLGJ'DO Of.TllG;',, de l a , c a t e g o r Í E , de un grupo Urbano del Zlunicipio 
de iiU'wiUiíJ-î J-íGÁ, a la Escuela Rural E l Carr iza l de l Kunic ipio de 
GUION , en remplazo de liÜEiill'̂ DA CiüX)Í;i;z. CORREDOR, quien pasa a -
o t r ó cargo. 

A p a r t i r de l a fecha de l presente Decreto, trasladase a Hülu'ilWDA-̂  
0?d>0i;!E2 CORREDOR, de 2a. c a t e g o r í a , de l a Escuela Hurcl El Carrizal 
d e l Municipio de GIRúI'j j á un í;;rupo Urbano ( La Esmeralda) del -
mismo l ú u n t c i p i o , en remplazo de ÜOHIXILiv ViíRA PEDR:\.1A, cuicn pasa 
a otro cargo. 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, trasladase a DQillTILA 
VE:1JV PEDPJiZA, de la* c a t e g o r í a , de un grupo Urbano del Municipio -
de GirüM ( La Ksmeralda) a un grupo Urbano del Kunic ip io de 
BUCjJCJ:-í¿j:íGA. , en remplazo de C/^-ÍEM^Í^ DKLG/JXÍ ORTEGA, quien pasa -
5 Otro cargo. 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, y por f a l t a de personal 
de alumnos, trasladase e l í^rupo escolar que venia funcionando en -
la Escuela Rural Río de Oro del l^íunlcipio de GXi<OW , cjiie d i r i g í a 
I'i£R líüGIo Tvi'l'lDiEZ TliDNCOSO', de 2a« c a t e g o r í a , a un grupo Urbano -
(La Esmeralda ) de l mismo Munic ip io , bajo la d i r e c c i ó n de la misma 
macstra» 

:A partir de la fecha del presente Decreto, trasládase a LU¿: ESTüER 
PARRA ICl'SZ, de 2?.» categoría, de un grupo Urbano del Corregimiento 
de la Fuente del llunicipio de Zi-J'AroCAj a la Kscuela Rural Guaya
bal del Municipio de PÍJÜÚÍ'^ DEL ¿aOOPí^ ( Cargo Creado por jjccreto 
No. 13 23 del 22 de Kayó de 1.979)» •• 

lA p a r t i r de la fecha del presente Decreto, námbrase a ROSA líiUiíA-
rCRS/iS S.l-.UXilU^^lA, de 2a. c a t e g o r í a , laaestra de uu grupo Urbano -
del Corregimiento de l a Fuente del 1-íunicipio : de ZAPATO CA , en 
remplazo de LUi; EiíTHER tAiüt/i L:ji'E2, quien pasa a otro cargo. 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, nómbrase a XEilIA IÍL3A 
VUliSZ JXi'IEl\I¡Z, de 2a„ c a t e g o r í a , maestra de un grupo Urbano del -
Municipio de BUCATUcríAilGÂ  en remplazo de GLORIA 1=EÍ:A ¿*LVi\R¡JS 
a quien se ie acepta la renuncia a p a r t i r del 14 de A b r i l de l.OSü, 

Declarase s i n efec t iv idad el A r t í c u l o 3oo del Decreto ÍÍ0o.C623 del 
28 de í'Iarzo de lo98ü. 

A p a r t i r de la f e c h a d e l presente i>ecrcto, t r a s l á d a s e a Ô v.íI'IEN -. 
rOL.-Jjü^^ sou;- DE S I L V A , de lao c a t e g o r í a , de un grupo Urbano del -
Municipio de GiifíW, a la Escuela Rural Lisboa del i-íunicipio do 
L¿S:UJA , en remplazo ce EliliTílA GiUiClA DE .'jyJILA, quien pasa a 
otro cargo. 
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•Sor e l c u a l se causau unas novedades en e l personal d e l í i a g i s t e r t o de 
E n s e ñ a n z a B r i m a r i a . 

A r t . l o . - A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , t r a s l á d a s e a BERTHA 
. . GARCIA DE de 3ao c a t e g o r í a , de l a Escuela Rura l Lisboa 

"""•^ d e l M u n i c i p i o de LE3RIJA, a un grupo Urbano d e l M u n i c i p i o de -
GlHj ' r i , en remplazo de GAPiíErí ^Li'¿ÍDA POLO DE SILVA, quien -
pasa a o t r o c a r g o . 

A r t o 1 1 . " A p a r t i r de l a f e c h a d e l presente D e c r e t o , nómbrase a l a HlíSMAi'lA 
BASSisRA MONRROY EOrlGANCIO , de 2ao c a t e g o r í a , maestra de un -
grupo Urbano d e l M u n i c i p i o de BUGAPiJ?lfü:íGA , en remplazo de l a -
ilEEx í̂AlíA KDSALBA VARGAS T , a qui&n se l e acepta l a renuncia a -
p a r t i r d e l p r imero ( l o . ) de Mayo de 1.980. 

A r t o 1 2 . - A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , nómbrase a l a HBEl-iAlíA 
i'JíA Hlj;iÍMIl©A T¿\RÍJJCÍNA RODRIGUEZ, de l a . c a t e g o r í a , maestra de -
un grupo.Urbano d e l M u n i c i p i o de BUGAR/jl^i'^GA, en remplazo de 
ANA TEMILDA GIFUEilTES R, a quiíen se l e acepta l a r enunc ia a 
p a r t i r d e l p r imero ( l o . ) de I-layo de Í , 9 3 0 . 

A r t . 1 3 . - Ac la rase e l A r t í c u l o 5 d e l Decre to No. 0728 d e l lO de A b r i l de 
1.980, en e l s e n t i d o de que. LEOl'ÍOE. BDDRIGUEZ CHACON, de 2a. 
c a t e g o r í a , es t r a s l adada de l a Escuela R u r a l Santa R i t a d e l 
M u n i c i p i o de BUCARA>3ANGA „ a un grupo Urbano d e l mismo M u n i 
c i p i o , en remplazo de MARIA EDILIA DEL CARt-IEN HERNANDEZ ^ 
LOrEZ, a quien se l e acepta l a r enunc ia a p a r t i r d e l p r imero 
( l o . ) de A b r i l de 1.980, y no de ROSA ELVIRA SALAZíJl DE GOMEZ, 
.como aparece en e l mencionado Decreto. . . 

A r t . 1 4 « - A p a r t i r d e l (11 ) de Marzo de 1 ¿ 9 8 0 , a c é p t a s e l a renuncia -
presentada por l a S e ñ o r a ¿ÜUGlRA MORENO DE VILL/sJüilEAL, maestra 
de un grupo Urbano d e l M u n i c i p i o de RIOHEGRO , . 

1 / A r t * 13oc- A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , níSmbrase a ESíERANZA*" v,̂  
GARAVLTO GARZON, d é 2a. c a t e g o r í a , .maestra de un gruoo Urbano ^ 
d e l M u n i c i p i o de BUCARA ĴAHGA . en remplazo de GLAEÍI li^ES -
RIBERO GASXBD, a quien se l e acepta l a r enunc ia a p a r t i r d e l 
lo. de A b r i l de 1.9G0. 

JiXto 16o . - A p a r t i r de l a fecha d e l presente D e c r e t o , nómbrase a l a -
HEEL-íANA OLGA i^ELLY RIOS R, s i n c a t e g o r í a ( B a c h i l l e r ) en -
conformidad con e l Decre to No. 085 d e l 23 de. Enero de 1.930o 
maestra de un grupo Urbano d e l t f u n i c i p i o de riOQOTES , en rem
plazo de l a HEH'iANA ROSALIA ARBOLEDA ARBOLEDA , a quien se l e 
acepta l a r enunc ia a p a r t i r d e l t r i m e r o . ( l o . ) de i íayo de -
1.980 o 

A r t . 17o . - D e c l á r a s e s i n e f e c t i v i d a d e l i u r t í c u l o So. d e l Decreto No« 0 728 
d e l lo de A b r i l de 1.930. 

A r t . 1 8 o . - A p a r t i r de l a f e c h a d e l presente D e c r e t o , t r a s l á d a s e a CECILIA 
APJSA^LEON DE BOHORqUEZ, s i n c a t e g o r í a , de l a Escuela R u r a l -

C-V- t ] ' ' ^ ^ ^ ^ ¿ e l M u n i c i p i o de VELES, a l a Escuela R u r a l A l t a m i r a 
G ^ W _ » en remplazo de IRIDA CAIiDEWAS DE ^ 

, ^ ^ \ ; . , c > * J ^ « X ^ * quien p a s ó a o t r o cargo ( Decreto No. 3118 de 1.979) 

JAH-IE BARBA RIKCDN.'if.: 
^^^^J t̂9£^^9Í€tü'S-a>t±Sn Dí)tal¿^^' 
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lt".. GOBERNACION DE SANTANDER 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

w i 

i 

14 18 ' DE 19 • 

• •• ' ' •"- . ; • • : . . • • • • • ' • • . I, '̂ 1 . i' -i • • •"•̂  ••• • 
Por e l Oual se' causan ,unas noveda.des en'iel personal del Magisterio. de 

DECRETO NUMÉ] 

Enseñanza Primaria.'-

Art. l o . -

Si'' 

i 

m 

m 

SjjStVlSADO 

Art. 2o.-

Art. 3o.-

Art. Ao*-

Art. ^o.-

Art. 6o,-

Aht. 7o--

EL GOBERNADOR DE SANTANDER 
én ,uso de sus atribuciones legales,, 

• C 

A p a r t i r de l a fecha del presente Decreto, nómbrase a MERITA 
LEON RINCON, con Cédula de Ciudadanía No. 28.172.426 de Guapotá , 
clasificada en e l Primer Grado del Nuevo Escalafón, maestra de 
la Escuela Rural Carare d e l Municipio de GUAPOTA , en rempla^zo 
de MATILDE ROMERO RODRIGUEZ, quien no tomó posesión del cargo 
(Decreto No. 0432 d e l 9 de Marzo de I.982). 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, nómbrase a la HERMANA 
MARIA AURORA AYALA SANQÍEZ, con Cédula de Ciudadanía No. 22.417-
030 de Barranquilla, clasificada en e l Primer Grado del Nuevo 
Escalafón, maestra de un grupo Urbano del Municipio de BUCARÂ ÍANGA 
en remplazo de la HERMANA ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, 
quien se le acepta l a renuncia a p a r t i r del Primero de !feyo 
de 1.982. 

de 

A p a r t i r de l a fecha del presente Decreto, trasládase a MARITZA 
MARTINEZ ALMANZA, clasificada en e l Primer Grado del Nuevo Escala
fón, de l a Escuela Rural Putaña del Municipio de BARRANCABERMEJA, 
a un grujDo Urbano del mismo Municipio, en remplazo de MONICA -
CANO ACUNA DE CORONADO, a quien se l e acepta la renuncia a p a r t i r 
d e l 19 de A b r i l de I.982. 

A p a r t i r de la fecha del presente Decreto, trasládase á GRACIELA 
MORENO DE GOMEZ, clasificada en e l Grado " A " del Nuevo Escala
fón, de l a Escuela Rural Caño Limón del Municipio de SIMACOTA , 
a l a Escuela Rural Putaña del Municipio de BARRANCABERMEJA , 
en remplazo de MARITZA MARTINEZ AIMANZA, quien pasa a otro cargo, 

A p a r t i r de l a fecha del presente Decreto, nómbrase a MAGALY 
MACMAHON SALAS, clasificada en e l Primer Grado del Nuevo Escala -
fón, maestra de un grupo Urbano del Municipio de BARRANCABERME JA 
en remplazo de EDILSA MACMAHON DE GONZALEZ, a quien se le acepta 
la renuncia a p a r t i r del I5 de A b r i l de 1.982. 

A p a r t i r de l a fecha d e l presente Decreto, nómbrase a EDIIMA -
CORZO TIBADUIZA, clasificada en e l Primer Grado del Nuevo Escala
fón, maestra de un grupo Urbano del Corregimiento de Padua del -
Municipio de ONZAGA, en remplazo de ANA INES PINTO RAMIREZ, a 
quien se le acepta la renuncia a p a r t i r del Primero de A b r i l -
de 1.982. 
A p a r t i r de l a fecha del presente Decreto, trasládase a MARIA 
CONSUELO RAMIREZ VALLEJO, clasificada en e l Segundo Grado del -
Nuevo Escalafón, de l a Escuela Rural Angosturas d e l Municipio de 
LEBRIJA, a la Escuela Rural La Capilla del Municipio de MATANZA , 
en remplazo 'de ANA FRANCISCA 
e l 7 de Diciembre de I.98I. 

X 

DALLOS DE GALVIS, quien falleció -



1̂  

i 

Mi 

DECRETO NUMERO DE 19 Hoja NO 

Por e l cual se causan unas "̂ feot̂ edades en e l personal del Magisterio de 
Enseñanza Primaria.-

Art, 8o.- A p a r t i r de l a fecha del presente Decreto, y por f a l t a de -
personal de alumnos, trasládase e l grupo Escolar que venía -
funcionando en l a Escuela Rural Playitas d e l Municipio de -
SAN ANDRES, bajo la dirección de ANA ELDA ARCHILA DE GÔ ÊZ , 
clasificada en e l Primer Grado del Nuevo Escalafón, a la 
Escuela Rural laguna de Ortices del mismo Municipio, y trasládase 
para d i r i g i r l o a l a misma maestra. 

Art. 9o.- A p a r t i r de l a fecha del presente Decreto, y por f a l t a de personal 
de alumnos, trasládase e l grupo Escolar que venía funcionando 
en l a Escuela Rural El Volcán del Municipio de SAN ANDRES , 
bajo l a dirección de ANA DOMINGA ESPINOSA PARRA, clasificada -
en e l Primer Grado del Nuevo Escalafón, a l a Escuela Rural -
Ia.guna de Ortices d e l mismo Municipio, y trasládase para -
d i r i g i r l o a l a misma maestra. 

COMUNIQUESE Y CUMPIASE 
Expedido en Bucaramanga, a ^ ̂  

LUIS ARDIIA CASAMIl -
Gobernador ^^sssjO^ 

AIGDIO PIC0 RIN 
Director de Pía 

dcm. 
JADO 
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SECRETARIA DE EDUCACION 

DECRETO NUMERO 0 1 8 0 6 

(viawt??^ ) 

;í MAC.- fr*. c;-.;. 
v e I » / :,.,.>,ar.BopoM.OC niQ,. ' 

2013 
•i-*í7-.-r.rivFí 
0» !iV:ruüa H j l C i l i ) i "e 

P o r é l cual se acepta una renunc ia y se hace un nombram ien to ' . 

. E L GOBERNADOR D E CUNDINAMARCA 

en uso de sus actrlbuciones, . ; • 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 1 o . - Acéptase l a s igu iente renunc ia i ^ 
. • o"" 00357 

L a que del ca rgo dé maes t ra en l a escuela Urbana del m ü ñ l c l 
pío de Sasa lma , presentó l a H N A . A N A I N E S PlhTTO C A L D E 
R O N , a p a r t i r de l 3 de jun io de 1.974. 

A R T I C U L O 2 o . - N ó m b r a s e , con efectos f i sca les a . p a r t l r de l ' 3 de Junio de 197¿ 
. a l a H N A . HERMINDA T A R A Z O N A RODRIGUEZ, 1a . Ca t , en 

l a escuela Urbana del mun ic ip io de Sasa lma . D l s t r t t p Educa
t i v o de Occidente y Tequendoma. 

C O M U N I Q U E S E , PUBUIQUESE Y C U M P L A S E 
Dado e i Bogotá , D . E . , a l o s 

41450 

HOR/CgU 

ALÍTONSO DAVJ\-A. 

t V . K P T U . . - U T O R I » I W l O " ' l M O T a . n i f l t . n . n M 



— — / I DEPARTAMENTO DE1 

vUNDINAMARCA 
Secretaría de Educación 

RESOLUCION NUMERO 00924©—01 
"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 

dentro de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación de Cundinamarca por haber 
superado el periodo de prueba" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
W\£jpto>fode.ln$atrfrftc!bnes logalesy en especial Insiconferidas poí-bs Decretos OupartAmentales.de 

dHlfegacion Nós 3168 fíe .1&T7 y 00234'de 3004. 

CONSIDERANDO: 

rjjjtf rt.ntfóílo 12Xf':iri^.h Cbnstitfiu'im 'M l f cá Je CtifcimfaarüStabteffo'Tu».» tos enr»*osT*t,-4os-érgnnos f - ' 
entnilifjÉSiidríl Estado sdirUe catrera y la rjey 115 de ik^'dütetmma^je-únicamente podrán ser nombrados 

| como \á<htalores a fuuciooands adminisfialiv/íts dtr la'educación estatal, dentro de la plauta de personal. 
i nuterttís pTCfWe concurso+fwyan siovc-6e¡tíLVvia'tas x a^drSjjcJü|rusícV¿*-»^ltí¡LpaTa eBijeicu'ít>,die)xa*.,an . 

Q.U&- k i ¿«Me Grittemadw :de jCuiráirfaruaioa er.1 currpiitfíiento de. óscaxMnWos constifucionntes \* egalés, 
i esr<T:«t#rífl; ta.S^JtailSeS^W'iMB^ Zá&i ^ liaría rtrfSUdet:* Mmy&J'o\VN 

£ t f e f 4»Í:¿ yScrétos rt!*ditftulorius, toi."»tt*¿ra.IfL-JjJlisfi ¡Uiáftóo*aeMl̂ l«9líns• (^«r,pHyvm jlus Vnjgos tarta:?!**; i 
} dafimtivanwiTte y lOb* provistos irre/Jiaiitk m>inbinrrriBntos provisionales xJe-los Docentes yi)ír curvos Docentes,. 

rip Ui !f.a* uV de raqja¡vdTt TJ Secretante fle ftíllicadóiLd^Lík^itriarento jk'Cundinamara. elíiiaLccnl?iLiyó.c.f-,rvi 
la ef t í^WaT^e la-ftr'9*to?¡¿h No_0fe4 î*íeJcy. »n de r-rifi^biLtede lO&frvir.íF adoptó látela de elegió/es _ 

iDlr̂ Ér* Arfe mf t 12 tfe .tttiur/rto 1£78 0¡rJ%2 Sfíflaiá- gOrr^i Terifchna sef^fenaria po* c*naj*so pObfi-c~$i*B UT> f 

, carprr ¿ISVte o" 7l¡£fcfcbv0 dUcrínttí ¿WlWá ser- nominad* én £euXdo=*da—pruebo «hasta culnviar iu • 
' corresftf»u?l/ente afta-ÉSCiilar ea «I CÜH' ftib- ndfnbradoi srempio^TT^ndo haya desempeñado el cargó jior lo-

mvr^s.límntfi cuatro <4jTHesesL> denrM»»<el cual .será. gufficnfe-u'W iffratbat jon de desettrpfcfta labi):HtH'4« j 
clinifWt-íAítíb, Ap i f f fR I .líipHHWI'l i b ,J4Uétia\-jWhH1uHiT.I'3iliKcBr*c:mitsTactona ;«las* evaluaciones; ei 
nW-ní*.B l*'^*¡vo~oticenttLadquiore-los dertfchos de rarmw y.debetó wfymscritcven e'.r.scalafón Dórente _ 

I b s t h ^ iSrtarüHdkFM^ít lón dfc €ttrf¿ l.inaic& l tofr A>* t>ldi^>l:e*^.rKftiri;o pAnTVelde. mantés 8aneYv 
- cijnfAjfiniljjuó a la estabiétíFío OTlaü nwiitas*legales y bftsi7SJleL£oni-ur«o»pLlbllco de méritos, duranlk-el aíHi 

20T%, raahzó en estrito oiflhr.de méritos R>s rombramieñTfifen perlodb de prueba de los DJíetrtivQs Docentes~y 
DWfotVs.'aíe-api otaron.el EancursAy s»4¿tal¿ontraban bVflDflos en la I s tníd ¿legibles. 

, áUr tnV ÍWíCtKi»/? rfoí-.n-rtes T-0*C«VTÍ4S que ¿e t&fr.ftSH5rT V-ifc-ivufa3Irt prírntí© del. p r e s t i r artr» 
adhv>-<84eat.1ó\ durante 61 fcna-acajknitao füttrcnrvmrraads7 püb*í6d3uados en p6riddo dorprUeha en '4s | 
resi^rírtí©^'^rgos. desttmpertarnn pl^üíiv") jJoriJo nvn^s dutante cuatro meses; obtuvieron evarüaaioin , 
safI5raeteiLí\ *n cftrr(t^'r'¿;iab"y'des^mpt-c7»r,Hatwral^cM^:lt;t\ .^si Jod^s »s'ff*e;u»sitosiíf>^¿los para eí»:ejeTcJí;K»r , 
del mlRTiíy en corrsécuencfa deben ser "nombrados é'l'cpropiprlnrt riprtrn /fe la Planta i^lobal da Carjjiw 
do^í.Vfóiltf la SVCitdar^iJcJuíuiíHcian^le.ftundliicTntarPíi^. 

&1J6 /.eNsp^ra.la^s:drMf¿vrOenf^J^l'jiiiíd;vni's DTyc îeST'iTna <?tií A.:pV«do efr;>to*urKíí respeciLVí 7 ^ ^ ^ 
evafh&>;;6n líel periodo rfl* prueba, sferán Escritos en e1 btaalafón Dc6enlif tíit *í1 grado'que les*<a)rrespí>üTla «tHT 
acileivfe n<w eí tltlurV qüe -ac/ediftrr; o ^nseivaárte!-|,iiííi1o .«"jue i¿r?t(r^en «iso /íe-r,ae provengafcrdfetla ^ 
drVíW»kf síntal y «tnr. yíi escritos en n\f\Escalafón Vtí&tirft*!*. 

t^i/ ,TV-Mrfi*siipi»vsi.t.^.H'epartamerU^i'vrC'^ tVwM:6as.»M.Estarna Genpr^6^ )art\"^v:w)oTsT~ 
e^*Éü -í..T»ñVta"d fffpsupne^aLliTMrt'-.Weferjl^ los gastM duiiespondiertes^ 
los itiJrifoh^ientoa.en ptúftftiJad daUpifrumidarl r.rtn M-f>'ftn^B glnhal flv- l-arfjns aprnrfarta pm Vjr-Minfs'ÁiDVle . 
E t i t l iA^ t Ha^tofta-:ia-l.lWA1¿ méaiABt4M'ftTTO!UFWr'-Ví.?0o^ v i ' i t f i ^w lá mediante PV»t<rt*..OiVÍi(Rwa pî w» »| 

, 2Fit4M P. 

Fr>o!^«^r»yAncia, ristkEMb(tacho 

CUNDINAMARCA^ 7 0 " " °^ 
Hs tiempty do crecer' 

m¡mm¡ T- i ^de'A l̂l̂ lnSlatJ4r^•t!:d¿K26, ^-y.^'áunTlprlrtur^fV^ BugiHaJ^C"'. 
TW.i«« 03 »^ i iPv'éri i ¿V? f n V ^ ' a 



C \^7 DEPARTAMENTO DE 
UNDINAMARCA 
Secretaría de Educación 

RESOLUCION NUMERO 009246 01 NOV. m 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de la planta global de cargos de la Secretarla de Educación de Cundinamarca por haber 

superado el periodo de prueba" 

rí<«**toMr^ 
559 39 742 466 CARMENZA CALDERON ANGEL DOCENTE 

580 3 9 7 4 2 6 6 9 NANCY ESPERANZA MATEUS CASAS DOCENTE 

561 39.742858 NURIA LILIANA MENDOZA SANTANA DOCENTE 

562 3 9 7 4 3 0 3 7 BARBARA PAO LA OVIEDO GOMEZ DOCENTE 

563 39743.249 ADRIANA DEL PILAR FRESNEDA SILVA DOCENTE 

564 3 9 7 4 3 6 2 6 OLGA YASM1N TORRES ESPITIA DOCENTE 

565 3 9 7 4 3 8 5 3 NUBIA ROCIO GARZON QUIROGA DOCENTE 

566 39.743676 CLAUDIA PATRICIA ORTIZ BARBOSA DOCENTE 

567 39.743.990 EMILCE GIMENA ALMANZA CONEJO DOCENTE 

568 39.744 228 BLANCA MILENA CHARARI DELGADO DOCENTE 

56» 39744.533 SONIA YAMILE SUAREZ PAIBA DOCENTE 

570 39.747.819 ROSA ESPERAN7A BERNAL SANDOVAL DOCENTE 

571 39.784 027 HAIXA ELIONORA MARTINEZ BAR RETO DOCENTE 
572 39 783 522 LICY LIZARAZO GALLO DOCENTE 
573 39.791.893 MARIA DEL PILAR SANCHEZ PINULA DOCENTE 
574 39.798 385 PAEZ FONSECA MARIBEL DOCENTE 
575 39 805 078 LUZFRANCY GONZALEZ CASTAÑEDA DOCENTE 
578 39.809.713 CLARA MILENA GONZALEZ RAMIREZ DOCENTE 
577 39.811.573 ERICA CALVO AVILA DOCENTE 
576 39 812 537 YAMILE BARBOSA RUEDA DOCENTE 
576 40.030 126 CLARA IVONNE PENALOSA GONZALEZ DOCENTE 
580 40 030 211 GUILLERMINA CEPEDA CIPAGAUTA DOCENTE 
581 40.032.248 ELSY IVONNE PUIN RODRIGUEZ DOCENTE 
682 40035.216 GLORIA CONSUELO ALVAREZ ARAOUE DOCENTE 
563 40 036.194 SANDRA ROCIO MORENO MANCIPE DOCENTE 
584 40.038.164 CLAUDIA PATRICIA AVELLA CARRERO DOCENTE 
585 40 038 425 L A N G E L A MARCELA SOLER FONSECA DOCENTE 
588 40,030.157 MARGARITA RABA ROBERTO DOCENTE 
587 40 040 706 SANDRA MILENA PRIETO GONZALEZ DOCENTE 
588 40.043.388 SANDRA YANETH AVELLA CARRERO DOCENTE 
580 40 045.130 ANA YASMIN FAJARDO GUIO DOCENTE 
590 40.046 267 YENNY ASTRID PUENTES DUARTE DOCENTE 
591 40 047 348 MAGOA LORENA LOPEZ MEJIA DOCENTE 
592 40.048 886 LYDA LUCIA LEON CASTRO DOCENTE 
593 40.388 928 AICHEL PATRICIA MADERO PEREZ DOCENTE 
594 40.375 113 ADIX TOVAR TOVAR DOCENTE 
595 40.381.538 CLAUDIA MARITZA JARAMILLO GOMEZ DOCENTE 
596 40.366.504 LEYLA MARITZA MARTINEZ SOLIS DOCENTE 
597 40.396.982 GLORIA PATRICIA LOPEZ RODRIGUEZ DOCENTE 
598 40.390 551 ARGEN! SERRANO PEDROZA DOCENTE 
599 40,404 538 CLARA ALEXANDRA PORRAS HERNANDEZ DOCENTE 
600 40.776.036 SANDRA BIBIANA MORALES GARCIA DOCENTE 
801 41.342 208 GORGONIA REY GONZALEZ DOCENTE 
802 41.418089 ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ DOCENTE 
803 41 478 328 ALICIA PERILLA DE USAQUEN COORDINADOR 
604 41.487 877 AURA TERESA RUIZ GONZALEZ DOCENTE 
805 41.605.045 ANA DERLY PRIETO NOVOA COORDINADOR 
606 41.623.651 MARIA ESTER GUZMAN HERNANDEZ DOCENTE 
607 41.878 040 CARLINA MONROY OLARTE DOCENTE 
608 41.877.330 MARIA MAGDALENA PACHON DE SUAREZ DOCENTE 
609 41.677.939 MAHTA PARTRICIA CARDOSO ECHEVERRIA DOCENTE 
610 41.880 022 ANALIDA MORALES VILLEGAS DOCENTE 
811 41.722 997 CLARA HELENA OSPINA SILVA RECTOR 
812 41 748 498 CLARA INES SALAMANCA RODRIGUEZ DOCENTE 
813 41.749888 LEYDER ROCIO ULLOA HERRERA DOCENTE 
814 41,783 029 MARTHA AIDA SOTO BERNAL DOCENTE 

615 41.765 081 ANA MARIA CASTELLANOS DELGADO DOCENTE 
616 41.771 598 ROSALBA PATRICIA OEL SOCORRO CASTRO DE LOZANO COORDINADOR 
617 41.794 551 GLORIA AILEN AVILA GOMEZ DOCENTE 
618 43 277 532 JUDITH NOHEMI SORIANO CUEVAS DOCENTE 
619 43601.122 PAULA ANDREA GALLEGO HERNANDEZ DOCENTE 

620 45,369.681 ELIANA PATRICIA ORTEGA JULIO DOCENTE 
821 4S.757 209 LUZ DARY CALVO DE HOYOS DOCENTE 

CUNDINAMARCAV 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 4 Bogotá, D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www.cundinamarca.gov.co 

l ! 



C V̂g?y DEPARTAMENTO DE 
UNDINAMARCA 
KSebrétaiiiavcíê clucaolÉitiil» 

RESOLUCION NUMERO 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en propiedad a unos docentes y directivos docentes 
dentro de ta planta global de cargos de la Secretarla de Educación de Cundinamarca por haber 

superado el periodo de prueba" 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C. a los Q \ \\Q\¡ 2007 

ex. 
MARITZA A F A N A D O R GOMEZ 

Secretar ia de Educac ión de Cund inamarca . 

CUNDINAMARCA^ 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educadón Piso 4 Bogotá. D.C. 
Tel. 091- 426 03 09 / 03 10 / 03 12 Fax 426 16 41 

www.cundinamarca.gov.co 



COBERNAaOH DE CUNDINAMARCA 

SECCfON DE PERSONAL Q ' ' ' I S Í ' ' ' ' 7 3 7 1 6 "'3 

INGRESO 

SECRETARIA DE EDUCACION 

SECCION ^^^íUVu.rL^  

4^' 

A C T A DE POSESION j(? ' 4448 ' ' ' 

IMS C 
• • • • . • 

Jefe de Personal 

con Cll. fin 

(preció en et DMMO^O del ' * 

preparar la diligencia de poiaji^ del cargo de ^ ' f C^^", 

d« trrt) novedentot. 

reparar la diligencia de posesidn del cargo de  

¿X^^ia-remplazo de djCtá^AAAA^i  

para que fue nombrado por Q ^g:?^/! >¿ X o número ^ ^ ^ ^ ^*Vi ¥ ^ 

Ai efecto, el (la) posesionado (a) exibió los sigwantei documentot: • ¿ 

e) comunicación del r>ombramiento 

b) Cédula de ciudadanía número, 

c) Libreta de servicio miltfar número expedida por el Comando del 

Dishito Militar número, 

d) Certificado de pez y 

^ t 9 ? - t f p o r U / h í O ^ válido b>4a 

numero >xpvdtto «I 

NOTA: Ei 

e] Certificadí» da Polida número expedido' j» 

de p A y ^ A ^ L A T ^ de 197 ' 

f) Certificado m«Íco-oficiaÍ de aptitud física número ^ ^ ^ y S expedido ^ r el 

doctor h-M^^. ^-yoAyüu^^yi^ii 
eciente presentó además la póliza número de*k . 

por la suma de $. con la que 

garartiza su buen manejo y cumplimiento. , * . 
4 

Cumplidos asi los requisitos propios, legales el seizor Jefe de Person^ * r«ci£ió al coenparedanto 

el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa, ofreció cumptfr fjplmente coa los deberei 

de su cargo y respetar, obedecer y fiacer respetar y obedecer la constilucitfn y let leys* de b 

República. 

La pi-esente Adasuríe e fedos/^^ les a oartir del ^ de ^ J t ^ ^ " ^ ' ^ ' ^ ' ^ • 

de 19:̂  4 - - s e o ú i i ^ l ^ / ^ X X O y C 1 9 ^ ^ . 

f se adhieren y En constancia se extiende y se firma la pretenji^djígencia, como «perece y^se 

estampillas ^e timbre nacional por valor de S / t ^ < ^ correspondienW al 

d̂e sueldo mensual 

enukn 



A c t a ?/ I 

K l día 21 de Noviembre siendo las 10 a.m. en l a Concentración 
I 

"lIOGníi SAH JOGÍ;;̂ " ser reunieron l a .Directorc^ y Profesoras 
para hacer constar que l a HNA ;INA lÜJllMlhlJA ITAHMZONA H, con 
C,C.'1I'4l8,088 dc Bogotá inició sus labores 'cl día 4 de 
Febrero do I98O con l a direcóión del curso 4-̂  Pria de l a 
Jornada de l a Mañana, y traba;Jo hasta e l día de su posesión. 
Kn constancia firman : 

bxrcctora Profesoras. 

0"l 00362 " 73718 lili? 

bada nn Bucaramanea a los 21 días del mes do Noviembre de 1981. 

0. .......cao..---

'° 2 O FiiUSS 
^ ftucorofnongo. 

\ 

lódlíMO 

LAFON 



m. y/go's 2^ 

DILIGENCIA M posBsioH DB MX BOiMiB^ MMcasiik mcmiootM 
En Bogotá, D. B. á 1 de OctlflMf d« 1975 BB pteientó en el 

Despaoho dal Ministerio ds Eduoftolón Vaolozul toa Bttmlnda Taragona teJrlqttOa 

con el objeto de tomar posesión dê  'empleo dejftcofeaora de B n s ^ a n z a >1flttagia 

para el cual fue nombrado porjtaaolatf*— 550S—^® fecha 13 ^"fín|if tíimlir ^ 

X973 
PRESENTO LOS SIGUIENTES COUFROBAHTES: 

Códula de Ciudadanía Ho.4l¿l8088 expedida en BOgOtá ' 

Tarjeta de Identidad Ho. expedida en  

Libreta Militar Ho. expedida en ; 

Certlfloado de Policía Ho. j^MOafl de feoha 14 da Agoato de :i.975f 

Certificado de Paz y Salvo No. 1it33g3 do la Admou. de fída. de_S& \̂ 

Certlfloado de Sanidad de tf^jy*»! ¿t» t̂ogar̂ y , 

En tal virtud, prestó el Juramento q9e ordena el Articulo 251 de la Ley 

4a. de 1913 {C.le B. P. y H.) . 

Para constancia se firma la presente diligencia, a la oual ne adhieren y 

anulan eetanpillae de timbre nacional por valor de •,52ft*oa correepon -

den al sueldo mensual de C>770«OO según Decreto Ho. , de . 

surta afactoa^flacaloa a partU dal «f«Ĵ * ^ ^ 
POR £L MINISTRO, 

n Secretar io General. 

EL POSESIONADO. 

POR EL SECRETARIO GENERAL. 

El Jefe de Personal. 

Dapll. MLnadvcaeiia 



A c t a í/ - I 

1̂ 1 d í a 21 de Noviembre siendo las 10 a.m* en l a Concentración 
"líOüAIl S/Ĵ  J0Si:;2" ser reunieron la: .Directora y Profesoras 
para hacer constar que l a HNA Á I U IÍLUÍVUNDA TAÍLIZONA con 
C.C.4l '4 l8 .080 de Bogotá i n i c i ó sus labores e l d ía 4- de 
B^ebrero de 19B0 con la d i r e c é i ó n del curso 4« Pria de l a 
Jornada de l a Mañana^ y t r aba jo hasta e l d í a de su poses ión* 
Ln constancia f i rman ; 

Dirr: ctora 

. ^ 
.... - .-«""̂  

Profesoras. 

¡juda oti Bucaramanga a los 21 d¿as del mes da Noviembre óe 19^1 

00286 " 86261'"'3 

Nuil . : :"; L K . o E 
s 

SECC UFON 



GOBERNACION DE SANTANDER 

JEfATURA DE PERSONAL 

Acta de Posesión número. 

ííorabrei del posesionado:. 

x: 
Fecha 

•--.•.-vSĝ E 

63 4 % 

de 197 

En la ciudad de Bucaramanga Depíirtamanto de Santander, seppesentó en el Despacho del Jefe de 

Personal el (la) .Pñor ¡ '.('//M. ^ t ^ J / m ^ O i t . - ^ i M i ^ / M ^ . l / f ^  

Con cédula de ciudadanía N*?. Expedida en — - - ^ 

con el fi^ de tomar posesión del cargo dp ///^>ff/^i¡f^.'(^ 

para el cual se nombró-s^or Deci^to. 

con carácter de 

^^O fe.ha - M - ^ -

Presentó el juramento ordenado por el artículo 65 de lá Constitución Nacional y los siguientes documentos: 

Libreta de servicio Militar Ni" 

Expedida en  

Certificado de Policía 

Distrito 

Certificado de Paz y Salvo 

Carnet Instituto Seguro Social N?. 

/ I Certificado Médico N?. 

Fianza N"? ' de 

Social Ni- . 

La asignación mensual será de $. 

Se adhieren estampillas por valor de $ 

In constancia se extiende y ^rma la presente diligencia y se observa que 



El Gobernador, 

(Fdo.) 

El Posesionado, 

(Fdo.) 

El Jefe de Personal, 

l.V':'ijiÍÍÜjÍ]ljil.V¿3.' Vi 



QOBEBNACION DE SANTANDER 

JEfATURA DE PERSONAL̂  . 

AaA DE POSESION No._^A 

Nombre del posesionado 

Fecha de 19 

En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, se presentó en el Despacho, del 

Jefe de Personal el (la) señor . / ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ • ( ? 

Con cédula de ciudadanía N*? ^ Í ^ . P ^ Í Expedida en ' p — — 

con el f in de tomar posesión del cargo de 

Para el cual se nombró por Decreto W> — t x 7 y ¿ — fecha 

con carácter- de 

ipnibro por Decreto N*? —• 

Prestó el juramento ordenado por el Art. 65 dé la Constitución Nacional y los siguientes documentos: 

Libreta Militar N"? Expedida en-,, Distrito 

Certicado Judicial NP -^3,3 I C ^ de 

Fianza N"? de la Compañia de Seguros — 

Fecha, — ~ ^ / ' / c T ^ Carnet o Certificado Médico Ins-tituto Seguro Social N*? 

Paz y Salvo W / ^ ^Z— 

Con asignación mensualde 
! la t^ompania ae tjpguros  

($ ) 

Presento estampillas de Previsión Social, por valor de ($ ^ ^ — ) 

En constancia se extiende y firma la presente diligencia y se observa que: devenga sueldo a 

partir de la fecha de posesión, no paga timbre Nacional_conforme a la Ley^29 de enefo 21 de 1976: inal conforme a la Ley 2̂  de enefo 

7^ 



El Gobernador, ' 

(Fdo.) 

El Posesionado. 
(Fdo.) 

Jefe de Personal. 

(Fdo.) 

PkEVIilONSOCPftl 
•• 'SANTANDER:; 

V i -

-•''•.••tr 



fiOUBUaON DC 
SECCION DE 

/T>-- ... 

PERSONAL 

/ 

SECRETARIA D E ^ u t A C J W í ^ ^ „ 

'^^.'í:?•^•lfJí;rf;I^fi¿5>=?:•-w-:^^ 

MI «L fin da praparar la diüganda da poiasi^ dal earsjo da CCt'^^^yti^ J^ji^lAJtJítK 

para qua fuá nombrado D o r _ _ Q X v t o ndinare ^ f O ^ ¿ t ' 1 9 ^ ^ ' 

Jafa 
con 

Al «fado, al (h) potationado (a) axibió lot itguantai doeunantoc - * 

a) comuntCBcián dal nombramianto 

b) Cddula de ciudadanía númoro. 
c) Librara da sarvido milifar nümero axpadida por al Comaijdo dd 

an Diihilo Mftlar númaro,  
d) Cortrficado da paz y «Aft^ número, 

da t9?-[fpor WPm=L^ yiSióo\^Cj¡^/EluJ^ 
a) Certificado de Pflida número. 

d_iAd. 
f) Cari: 

doctor 

utpadicb*^» 
da 197 

NOTA: El 

ico-ofidal de aptihid fbíca númaro_ 9' '27¿ «aadkk d 

radanle praiantó adamit la póliza númaro da-k 
por la suma de $. con la que 

garantiza su buan manefo y cumpbníanlo. , 

Cumplidos asi los raqtrisitos propios, lagdas al leflor Jafa da Panon^'ffdfitf d 
al juramento da rigor y por la gravedad da tal promesa/ ofraod cumplv'.̂ l̂nente oM los daberas 
de su cargo y respetar, obedecer y hacer respetar y obedecer le cemülueidn y' las leyci de b 
Rapúhtea. 

La presente AclQ_surte efedos/Aicales a Bsrtic dd de 
da 197'4"- seflúf 

efedos 
^OOnúmmo de 1 9 ^ ^ ^ . 

En constanda se extienda y se firma la 
•stamcdlas ^ timbre neciond por valor de S 

c l̂ifenda, como 
oorrwpondienivid 

,de sueldo .nénsud. 

y mkn 



GOBERNACION DE CUND1N/ÜIABCA 
SECCION DE PERSONAL 

SECCION. 

INGRESO 

SECRETARIA DE EDUCACION 

ACTA DE POSESION N ? 4448 *:" 

En Boy 

oció en el 

Jefe ce P 

on Ú fin da preparar la 

I 
* • da itsA ncy ocíenlos. 

para que fuá nombrado por Q j j j P S i X j£í> numero y f O & da* y j r * & ' 

Ai alado, al (la) posesionado (a) OJUDÍÓ los uguientaj documentos: • ¿ ' • 

«/• W Q g & t * an V -
_axpadida por al Comando col 

a) comunicación del nombramiento 

b) Cédula da ciudadanía numero.. 

c) Librara da servicio mátar número 

Distrito Militar número,, 

d) Certificado de paz y safar o, numero, 'expedalo U  

de l ^ i / j x » U P 7 / 0 ~ valido ¿ » O / 6 < ^ Í ; 

a) Certificado de Policía número. 

i j j L f k ¡ > U s i A s t s r s de 197 ^ ¿ ' 

^e*pedkfc>>.J_^ 

NOTA: 0 

ice numero oficial de aoürud fin 

eoente presentó además la pótua 

por la suma da $ , con la que 

gerarlrza su buen manejo y cump Batíanlo. , 

Cumplidos asi los requisitos propios, legales el señor Jefe de PersonaJ' r icáió el 

el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa, ofreció cump&r (penante coa los deberes 

de su cargo y respetar, obedecer y Hace/ respetar y obedecer le constitución y las leyó* de b 

La 

de 197 

presante Adasurte efedos/fr acales a partir di 

número de 

En constancia se extiende y se firma la 

esremciOas de timbre nadonal por valor de $ 

como aparece) y so aerearan y 

spon di ente' el Y-

arad» 

.de sueldo mensual. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ADP 001646 
AUTO 2Q 2 0 1 4 

RADICADO No. SOP201400005749 

LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
articulo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite 
COMUNICAR QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 
10 de febrero de 2014 respecto al señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINDA, identificado (a) con CC No. 41,418,088 de BOGOTÁ, D.C, en 
consideración a lo siguiente: 

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distntal, 
Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente. 

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) señala; 

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso 

2. Desde el dia siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el dia siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
ios recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo. 

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se 
encuentra en firme por cuanto se halla dentro de la causal 3 del artículo en 
comento. 

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de juicio que 
permitan modificar la decisión adoptada a través del acto administrativo referido, 
encontrándose el mismo conforme a derecho con base en los documentos obrantes 
en el expediente, se procede a negar la solicitud de reconocimiento de la pensión 

00361 097S1 



ADP 0 0 1 6 4 6 
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AUTO NO Página 2 de 2 

RADICADO NO SOP20140000S749 Fecha 

CONTINUACIÓN DE AUTO DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

gracia pretendida. 

En ese orden de ideas, una vez comunicado el presente auto se ordenará el archivo 
de la solicitud. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) RIVEROS GUTIERREZ PORRRIO , 
identificado(a) con CC número 19,450,964 y con T.P. NO. 95.908 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) RIVEROS GUTIERREZ 
PORFIRIO 

COMUNIQUESE, Y CUMPLASE 

LUZ/flARINA PARADA BALLEN 

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFlSCAL - UGPP 

FOR-/U/H}2-502,1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de ia 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el art iculo 156 de la Ley 1151 de 2007 , articulo 1° del Decreto 169 de 2008, 
art iculo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite 
COMUNICAR QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 
10 de febrero de 2014 respecto al señor (a) T A R A Z O N A RODRIGUEZ A N A 
H E R M I N D A , ident i f icado (a) con CC No. 41 ,418,088 de BOGOTÁ, D . C , en 
consideración a lo s igu iente : 

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubi lación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Depar tamenta l , Distr i tal , 
Municipal o Nacional izado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar t iempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrat ivo tota l o parc ia lmente. 

Que el art iculo 87 del Código de Procedimiento Administ rat ivo y de lo Contencioso 
Administ rat ivo (Ley 1437 de 2011) señala: 

Firmeza de los Actos Adminis t rat ivos. Los actos adminis t rat ivos quedarán en f i rme: 

1 . Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el dia siguiente al de su 
not i f icación, comunicación o publicación según el caso 

2. Desde el dia s iguiente a la publicación, comunicación o noti f icación de la decisión 
sobre los recursos in terpuestos. 

3. Desde el día s iguiente al del vencimiento del té rmino para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4 . Desde el dia s iguiente al de la notificación de la aceptación del desist imiento de 
los recursos. 

5. Desde el dia siguiente al de la protocolización a que alude el art iculo 85 para el 
silencio admin is t ra t ivo posi t ivo. 

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se 
encuentra en f i rme por cuanto se halla dentro de la causal 3 del art iculo en 
comento. 

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de Juicio que 
permitan modi f icar la decisión adoptada a través del acto administ rat ivo referido, 
encontrándose el m ismo conforme a derecho con base en los documentos obrantes 
en el expediente, se procede a negar la solicitud de reconocimiento de la pensión 

AUTO 
ADP 001646 
20 FEB 2014 

RADICADO No. SOP201400005749 



ADP 001646 
20 FEB 2014 

AUTO N° Página 2 de 2 

RADICADO N° SOP201400005749 Fecha 

CONTINUACIÓN DE AUTO DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 

gracia pretendida. 

En ese orden de ideas, una vez comunicado el presente auto se ordenará el archivo 
de la solicitud. 

Reconocer personería al(a) DoCtor(a) RIVEROS GUTIERREZ PORFIRIO , 
identificado(a) con CC número 19,450,964 y con T.P. NO. 95.908 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a) RIVEROS GUTIERREZ 
PORFIRIO 

I 

COMUNIQUESE, Y CUMPLASE 

_UZ^WVRIN¿ LÜ2>f4ARINA PARADA BALLEN 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

FOR-AUT-02-502,1 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201400005749

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite 
COMUNICAR QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 
10  de  febrero  de  2014  respecto  al  señor  (a)  TARAZONA  RODRIGUEZ  ANA 
HERMINDA,  identificado  (a)  con  CC  No.  41,418,088  de  BOGOTÁ,  D.C., en 
consideración a lo siguiente:

Que  mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal  o  Nacionalizado  exigidos  para  el  reconocimiento  y  para  acceder  a  la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni  los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) señala:

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación  o publicación según el caso

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo.

Que  de  acuerdo  a  la  norma  precitada,  la  resolución  que  disipó  la  petición  se 
encuentra  en  firme  por  cuanto  se  halla  dentro  de  la  causal  3  del  artículo  en 
comento.

Que  teniendo  en  cuenta  que  la  solicitante  no  aporta  elementos  de  juicio  que 
permitan modificar la decisión adoptada a través del acto administrativo referido, 
encontrándose el mismo conforme a derecho con base en los documentos obrantes 
en el expediente, se procede a negar la solicitud de reconocimiento de la pensión 
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CONTINUACIÓN DE AUTO DE TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA

gracia pretendida.

En ese orden de ideas, una vez comunicado el presente auto se ordenará el archivo 
de la solicitud.
  
Reconocer  personería  al(a)  Doctor(a)  RIVEROS  GUTIERREZ  PORFIRIO  , 
identificado(a)  con  CC  número  19,450,964  y  con  T.P.  NO.  95.908  del  Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a)  RIVEROS GUTIERREZ 
PORFIRIO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

LUZ MARINA PARADA BALLEN

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

 

FOR-AUT-02-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201400022356

LA SUBDIRECTORA (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite 
COMUNICAR QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 
5  de  mayo  de  2014  respecto  al  señor  (a)  TARAZONA  RODRIGUEZ  ANA 
HERMINDA, identificado (a) con CC No. 41,418,088 de BOGOTA, en consideración 
a lo siguiente:

Que  mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal  o  Nacionalizado  exigidos  para  el  reconocimiento  y  para  acceder  a  la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni  los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia.

Que mediante auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordená el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, esta  ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada.

Que a la interesada se le señalo en la Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre 
de 2013 que:

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De  conformidad  con  la  norma  antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años  en  la  docencia  oficial  de  carácter  Departamental,  Distrital,  Municipal  o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter  Administrativo total  o parcialmente,  en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser  beneficiario  de la  pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: Para 
gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 

()
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3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: En cuanto al 
aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra 
como  requisito  para  gozar  de  la  Pensión  Gracia  el  no  haber  recibido  ni  recibir 
actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte 
que  viole  la  Ley  Suprema,  concretamente  el  principio  de  igualdad,  pues  el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para  regular  los  aspectos  relativos  a  la  pensión,  incluyendo,  obviamente,  las 
condiciones para acceder a ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer  el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto,  es  perfectamente  legítimo  que  se  establezca  ciertos  condicionamientos  o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único  que pretende  es  evitar  la  doble  remuneración  de  carácter  nacional  y  así 
garantizar  la  administración  racional  de  los  recurso  del  Estado,  cumplimento  el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo  así,  tampoco  lo  asiste  razón  al  demandante,  pues  la  norma  acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público:  los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella.

El artículo 1. De la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que LA PENSIÓN
GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE UN DOCENTE NACIONAL, pues 
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constituye  requisito  indispensable  para  su  viabilidad  que  el  maestro  no  reciba 
retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se encuentre 
pensionado  por  cuenta  de  ella.  Por  lo  tanto,  los  únicos  beneficiarios  de  tal 
prerrogativa eran los educadores locales o regionales.

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Los  empleados  y  profesores  de  las  Escuelas  Normales  y  los  inspectores  de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contemplan la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc.  2. Art.  3.) Lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión  aludida,  sin  cambio  alguno  de  requisitos,  a  los  maestros  de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere  docentes  de  carácter  nacional.  Dos  son  las  razones  fundamentales  que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como  de  la  secundaria.  Por  eso  en  su  encabezamiento  se  lee:  por  la  cual  se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías;  se  redistribuye  una  participación,  se  ordenan  obras  en  materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación.

Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.  114 / 13: L. 116 / 28, y L.  28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. ()

4.  La  disposición  transcrita  se  refiere  de  manera  exclusiva  a  aquellos  docentes 
departamentales  o  regionales  y  municipales  que  quedaron  comprendidos  en  el 
mencionado  proceso  de  nacionalización.  A  ellos,  por  habérseles  sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les  reconociera  la  referida  pensión,  siempre  que  reunieran  la  totalidad  de  los 
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requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria  de jubilación,  aún en el  evento de estar  ésta  a cargo total  o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional.

5.  La  norma  pretranscrita,  sin  duda,  regula  una  situación  transitoria,  pues  su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. De lo 
anterior se desprende con claridad que la Reliquidación de la Pensión Gracia no es 
procedente para docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que  la  pensión  se  extendía  a  maestros  de  establecimientos  de  enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición  aludida,  sobre  todo  si  se  tiene  en  cuenta  que  en  dicha  época  la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3  Como  se  ve,  los  docentes  oficiales  en  el  país  pertenecían  a  dos  esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio.  Se  trata  entonces  de  dos  universos  diferentes,  lo  que  trajo  como 
consecuencia  remuneraciones  distintas  y,  en  materia  de  pensión,  resultaba,  en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran  ninguna  otra  a  cargo  del  Tesoro  Nacional,  lo  cual  en  nada  vulnera  el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego  su  respectiva  pensión  por  su  empleador,  es  decir,  la  Nación,  previo  el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio que reposan 
en el cuaderno administrativo se puede observar que estos fueron prestados con 
nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento 
de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia 
fue de carácter NACIONAL.

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) señala:

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación  o publicación según el caso

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los 
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recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo.

Que  de  acuerdo  a  la  norma  precitada,  la  resolución  que  disipó  la  petición  se 
encuentra  en  firme  por  cuanto  se  halla  dentro  de  la  causal  3  del  artículo  en 
comento.

Que  teniendo  en  cuenta  que  la  solicitante  no  aporta  elementos  de  juicio  que 
permitan modificar la decisión adoptada a través del acto administrativo referido, 
encontrándose el mismo conforme a derecho con base en los documentos obrantes 
en el expediente, se procede a ordenar el archivo de la petición incoada.
 
Reconocer  personería  al(a)  Doctor(a)  RIVEROS  GUTIERREZ  PORFIRIO  , 
identificado(a)  con  CC  número  19,450,964  y  con  T.P.  NO.  95908  del  Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Doctor (a)  RIVEROS GUTIERREZ 
PORFIRIO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201500001767

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del  expediente  correspondiente  al  señor  (a)  TARAZONA  RODRIGUEZ  ANA 
HERMINDA, identificado (a) con CC No. 41,418,088 de BOGOTA,  a ACLARAR LO 
SIGUIENTE:

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal  o  Nacionalizado  exigidos  para  el  reconocimiento  y  para  acceder  a  la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni  los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia.

Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordená el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada. 

Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordená el archivo de la 
solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, 
está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de juicio por 
parte de la interesada. 

Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del 
reconocimiento de la pensión gracia, en los siguientes términos:
()
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De  conformidad  con  la  norma  antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años  en  la  docencia  oficial  de  carácter  Departamental,  Distrital,  Municipal  o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter  Administrativo total  o parcialmente,  en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser  beneficiario  de la  pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: Para 
gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
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()

3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: En cuanto al 
aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra 
como  requisito  para  gozar  de  la  Pensión  Gracia  el  no  haber  recibido  ni  recibir 
actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte 
que  viole  la  Ley  Suprema,  concretamente  el  principio  de  igualdad,  pues  el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para  regular  los  aspectos  relativos  a  la  pensión,  incluyendo,  obviamente,  las 
condiciones para acceder a ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer  el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto,  es  perfectamente  legítimo  que  se  establezca  ciertos  condicionamientos  o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único  que pretende  es  evitar  la  doble  remuneración  de  carácter  nacional  y  así 
garantizar  la  administración  racional  de  los  recurso  del  Estado,  cumplimento  el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo  así,  tampoco  lo  asiste  razón  al  demandante,  pues  la  norma  acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público:  los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella.

El artículo 1. De la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.

Despréndase  de  la  precisión  anterior,  de  manera  inequívoca,  que  LA  PENSIÓN 
GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE UN DOCENTE NACIONAL, pues 
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constituye  requisito  indispensable  para  su  viabilidad  que  el  maestro  no  reciba 
retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se encuentre 
pensionado  por  cuenta  de  ella.  Por  lo  tanto,  los  únicos  beneficiarios  de  tal 
prerrogativa eran los educadores locales o regionales.

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Los  empleados  y  profesores  de  las  Escuelas  Normales  y  los  inspectores  de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contemplan la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc.  2. Art.  3.) Lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión  aludida,  sin  cambio  alguno  de  requisitos,  a  los  maestros  de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere  docentes  de  carácter  nacional.  Dos  son  las  razones  fundamentales  que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como  de  la  secundaria.  Por  eso  en  su  encabezamiento  se  lee:  por  la  cual  se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías;  se  redistribuye  una  participación,  se  ordenan  obras  en  materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación.

Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.  114 / 13: L. 116 / 28, y L.  28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. ()

4.  La  disposición  transcrita  se  refiere  de  manera  exclusiva  a  aquellos  docentes 
departamentales  o  regionales  y  municipales  que  quedaron  comprendidos  en  el 
mencionado  proceso  de  nacionalización.  A  ellos,  por  habérseles  sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les  reconociera  la  referida  pensión,  siempre  que  reunieran  la  totalidad  de  los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria  de jubilación,  aún en el  evento de estar  ésta  a cargo total  o 
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parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional.

5.  La  norma  pretranscrita,  sin  duda,  regula  una  situación  transitoria,  pues  su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. De lo 
anterior se desprende con claridad que la Reliquidación de la Pensión Gracia no es 
procedente para docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que  la  pensión  se  extendía  a  maestros  de  establecimientos  de  enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición  aludida,  sobre  todo  si  se  tiene  en  cuenta  que  en  dicha  época  la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3  Como  se  ve,  los  docentes  oficiales  en  el  país  pertenecían  a  dos  esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio.  Se  trata  entonces  de  dos  universos  diferentes,  lo  que  trajo  como 
consecuencia  remuneraciones  distintas  y,  en  materia  de  pensión,  resultaba,  en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran  ninguna  otra  a  cargo  del  Tesoro  Nacional,  lo  cual  en  nada  vulnera  el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego  su  respectiva  pensión  por  su  empleador,  es  decir,  la  Nación,  previo  el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio que reposan 
en el cuaderno administrativo se puede observar que estos fueron prestados con 
nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento 
de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia 
fue de carácter NACIONAL.

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) señala:

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación  o publicación según el caso

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 

3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos. 
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5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo.

Que  de  acuerdo  a  la  norma  precitada,  la  resolución  que  disipó  la  petición  se 
encuentra  en  firme  por  cuanto  se  halla  dentro  de  la  causal  3  del  artículo  en 
comento.

Que  teniendo  en  cuenta  que  la  solicitante  no  aporta  elementos  de  juicio  que 
permitan modificar la decisión adoptada a través del acto administrativo referido, 
encontrándose el mismo conforme a derecho con base en los documentos obrantes 
en el expediente, se procede a ordenar el archivo de la petición incoada.

Que por medio de Oficio No. 24 del 19 de enero de 2015 radicado el 19 de enero de 
2015 con No. 2015-722-012069-2 se allegó oficio fundamentando lo siguiente:

De conformidad con lo ordenado en auto de enero 19 de 2015, proferido  dentro de 
la tutela de la referencia, comedidamente le comunico que a este  Despacho Judicial 
le correspondió conocer por reparto de la acción de tutela  instaurada contra esa 
entidad por EL DOCTOR PORFIRIO RIVEROS  GUTIERREZ en representación de la 
señora ANA HERMINDA TARAZONA  RODRIGUEZ. 

Además con el presente oficio se corre traslado de la demanda, para que en el 
término de  48 horas  contadas  a  partir  del  recibo  de  la  presente  comunicación, 
manifieste  lo  que  tenga  que  decir  con  relación  a  los  hechos  que  la  motivan, 
allegando los correspondientes soportes.

Que  dado  antes  expuesto  se  establece  que  mediante  la  Resoluciones  No.  RDP 
049066 del 22 de octubre de 2013, Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, 
Auto  No.  ADP  7195  del  18  de  julio  de  2014   se  resolvió  la  petición  de 
reconocimiento de pensión gracia.

Lo  anterior  se  comunica  al  JUZGADO  VEINTICINCO  PENAL  DEL  CIRCUITO  DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTA para los fines pertinentes.
  
La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ 
ANA HERMINDA

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901003390

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1386 del 
21 de enero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1386 del 21 de enero de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, 
identificado (a) con CC No. 41,418,088 de BOGOTA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 28 de enero de 2019, y el Señor (a) 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA en escrito presentado el 11 de febrero 
de 2019, radicado bajo el número SOP201901003390, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()Con el recurso que estoy interponiendo, me propongo obtener la revocatoria 
de la Resolución No. RDP 001386 del 21 de enero de 2019, para que en su 
lugar se disponga el reconocimiento y se ordene el pago de una pensión 
vitalicia de jubilación gracia a mi favor.() 
 
()Teniendo en cuenta que fui nombrada por el decreto gubernamental No. 
00683 del 17 de marzo de 2000, y que dicho decreto es de origen totalmente 
territorial, mientras que el decreto 010517 del 16 de diciembre de 2005, 
suscrito por la secretaria de educación es de carácter NACIONALIZADO, no 
puede de ninguna manera endilgarse que este acto administrativo es 
nacional, pues como se dijo en precedencia, no fue suscrito por ningún 
miembro del gobierno nacional y por lo tanto, no cumple con la exigencia del 
artículo 1 la ley 91 de 1989, en cuanto a docentes de vinculo nacional 
respecta. 
 
Por lo aquí expuesto, se puede determinar que la resolución RDP 001386 del 
21 de enero de 2019, por medio de la cual se niegan las solicitudes 
presentadas mediante escrito radicado el 21 de septiembre de 2018, no 
cuenta con motivación cierta, y al ser el único argumento que impide el 
reconocimiento de las pretensiones elevadas, me permito respetuosamente 
solicitarle se sirva revocar la resolución aquí recurrida y por tanto acceda a lo 
pretendido. 
 
Así mismo solicito se sirvan dar respuesta dentro de los mismos términos de 
la resolución recurrida, en tanto que no se pueden adicionar nuevos 
argumentos para negar mi petición, pues se violaría mi derecho a la defensa 
y contradicción.  ()  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
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Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente. 
 
Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordena el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada. 
 
Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordena el archivo de la 
solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, 
está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de juicio por 
parte de la interesada. 
 
Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del 
reconocimiento de la pensión gracia. 
 
Que mediante auto ADP 0259 del 20 de enero de 2015, atiende una solicitud. 
 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo  certificado de  información laboral de 
fecha 25 de julio de 2018, el cual refleja que la hoy recurrente la señora 
MALDONADO DE QUINTERO MARIA OFELIA laboro para la SECRETARIA DE 
EDUCACION DE ANTIOQUIA, del 29 de agosto de 1977 al 06 de febrero de 1979,  el 
cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONALIZADO. 
 
Que mediante  resolución No.1386 del 21 de enero de 2019, niega  la pensión  de 
jubilación gracia. 
  
Que  obra certificado de  información laboral  expedido por la SECRETARIA  DE 
EDUCACION  DE SANTANDER de  fecha 08 de julio de 20138, el cual refleja que la 
señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para esa  secretaria del 06 de 
abril de 1972 al 10 de junio de 1974 y del 19 de mayo de 1980 al 30 de abril de 
1982,  el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación 
NACIONALIZADO. 
  
Que  obra certificado de  información laboral  expedido por la SECRETARIA  DE 
EDUCACION  DE CUNDINAMARCA de  fecha 12 de septiembre de 2018, el cual 
refleja que la señora TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, del 03 de junio de 1974 al 07 de  
marzo de 1975,  el cual señala que presto servicio bajo el Tipo de Vinculación 
NACIONALIZADO. 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo  certificado de  información laboral de 
fecha 12 de  septiembre de 2018, el cual refleja que la hoy recurrente la señora 
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA laboro para la SECRETARIA DE EDUCACION 
DE CUNDINAMARCA, del 07 de abril de 2000 al 15 de enero de 2006  y del 13 de  
enero de 2006 a la  fecha de expedición del certificado,  el cual señala que presto 
servicio bajo el Tipo de Vinculación NACIONAL. 
  
Que  respecto al periodo laborado a partir del 07 de abril de 2000, es pertinente  
indicar que los mismos  serán desestimados  a  razón de lo siguiente: 
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Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,  municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: 
 
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 
 
() 
3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter 
nacional. 
 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 
 
Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 
 
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni 
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra 
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el 
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente 
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las 
condiciones para acceder a ella 
 
Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo 
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el 
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido 
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del 
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley. 
 
Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
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instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
 
No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. 
 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así: 
 
a.Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y 
la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 
 
b.No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen  nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
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2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.  
 
3. ()  
 
4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 
 
5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
 
De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 
 
En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
 
Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 
 
4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. 
 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la 
denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara 
luego su respectiva  pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().
  
Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
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docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  
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De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 
Que   además  se puede  establecer  que  el peticionario igualmente   no reuniría  
los  requisitos  establecidos  anteriormente  expuestos  antes   del 29 de  diciembre 
de 1989, por lo cual no habría  lugar al   reconocimiento de  la  pensión de 
jubilación gracia, por lo se procederá a confirmar la Resolución No. RDP 1386 del 21 
de enero de 2019. 
 
Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 1386 del 21 de enero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-506,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201300041766

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

LA  ASESORA  GRADO  16  ENCARGADA  DE  LAS  FUNCIONES  DE 
SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de 
las  atribuciones  conferidas  por  el  artículo  156  de  la  Ley  1151  de  2007, 
artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y 
demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, identificado (a) 
con  CC  No.  41,418,088  de  BOGOTA,  solicita  el  9  de  septiembre  de  2013  el 
reconocimiento  y  pago  de  una  pensión  mensual  vitalicia  de  jubilación  Gracia, 
radicada bajo el No SOP201300041766, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO 
STANDER

1972040
6

1974060
9

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 1974060
6

1975030
4

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO 
STANDER

1980051
9

1982043
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 2000040
7

2006011
5

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL SECUNDARIA

DPTO CUND 2006011
6

2013070
4

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL SECUNDARIA

Que nació el 11 de julio de 1948  y actualmente cuenta con 65 años de edad.
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De  conformidad  con  la  norma  antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años  en  la  docencia  oficial  de  carácter  Departamental,  Distrital,  Municipal  o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter  Administrativo total  o parcialmente,  en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
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gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

“Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:
 (…)

“3º)  Que  no  ha  recibido  ni  recibe  actualmente  otra  pensión  o  recompensa  del 
carácter nacional. 

“Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.”

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

“En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional,  no encuentra la 
Corte  que viole la  Ley Suprema,  concretamente  el  principio  de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella.”

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 
satisfacer  el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 
tanto,  es  perfectamente  legítimo  que  se  establezca  ciertos  condicionamientos  o 
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la 
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 
pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter 
nacional  y  así  garantizar  la  administración  racional  de  los  recurso  del 
Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 
1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de 
recibir  doble  asignación  del  Tesoro  Público,  salvo  las  excepciones  que  sobre  la 
materia establezca la Ley.

“Siendo  así,  tampoco  lo  asiste  razón  al  demandante,  pues  la  norma  acusada 
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.”

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

“1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto  grupo  de  docentes  del  sector  público:  los  maestros  de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a  los  empleados  y  profesores  de  las  escuelas  normales,  a  los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.”

“El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

“Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el  magisterio  por  un  término  no  menor  de  veinte  años,  tienen 
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derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley”.

“El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…”.

“Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión  gracia  no  puede  ser  reconocida  a  favor  de  un 
docente  nacional,  pues  constituye  requisito  indispensable 
para  su  viabilidad  que  el  maestro  no  reciba  retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre  pensionado  por  cuenta  de  ella. Por  lo  tanto,  los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

“El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

“Los  empleados  y  profesores  de  las  Escuelas  Normales  y  los  inspectores  de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección”.

“Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 
114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento  prescribía en el  sentido de que dicha 
prerrogativa  no  se  otorgaba  a  docentes  que  recibieran  pensión  o 
recompensa nacional.

“Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la  pensión  aludida,  sin  cambio  alguno  de  requisitos,  a  los  maestros  de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

“No  es  de  recibo  el  argumento  que  en  ocasiones  se  ha  expuesto  para 
sostener  que  con  motivo  de  la  expedición  de  esta  norma,  pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de  la  secundaria.  Por  eso  en  su  encabezamiento  se  lee:  “por  la  cual  se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías;  se  redistribuye  una  participación,  se  ordenan  obras  en  materia 
educativa y se dictan otras disposiciones”.  Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: “La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación”.
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2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos  anteriormente  citados (L.114 /  13:  L.  116 /  28,  y  L.  28 /  33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4.  La  disposición  transcrita  se  refiere  de  manera  exclusiva  a  aquellos 
docentes  departamentales  o  regionales  y  municipales  que  quedaron 
comprendidos  en  el  mencionado  proceso  de  nacionalización. A  ellos,  por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes  114  de  1913,  116  de  1928  y  37  de  1933,  con  el  aditamento  de  su 
compatibilidad “….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación”;  hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de  la  pensión  gracia  quien  recibiera  “…otra  pensión  o  recompensa  de 
carácter nacional”.

5.  La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito,  como se ve,  no es otro que el  de colmar las expectativas  de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De  lo  anterior  se  desprende  con  claridad  que  la  pensión  gracia  no  puede  ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que  la  pensión  se  extendía  a  maestros  de  establecimientos  de  enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición  aludida,  sobre  todo  si  se  tiene  en  cuenta  que  en  dicha  época  la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

“4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas  administrativas  diferentes:  unos,  vinculados  por  su 
nombramiento  a  las  entidades territoriales  y,  otros,  directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces  de  dos  universos  diferentes,  lo  que  trajo  como 
consecuencia  remuneraciones  distintas  y,  en  materia  de pensión, 
resultaba,  en  consecuencia,  que  los  docentes  oficiales  del  orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión  por  su  empleador,  es  decir,  la  Nación,  previo  el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.”

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar  que estos  fueron  prestados  con  nombramiento  del  orden  nacional,  en 
consecuencia no hay lugar al  reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.
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Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, 
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar  a  Señor  (a)  TARAZONA  RODRIGUEZ  ANA 
HERMINDA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia,  puede  (n)  interponer  por  escrito  los  recursos  de  Reposición  y/o 
Apelación  ante  LA  ASESORA  GRADO  16  ENCARGADA  DE  LAS  FUNCIONES  DE 
SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES.  De  estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA

ASESORA GRADO 16 ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE SUBDIRECTORA DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-GRA-05-501,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801033965

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA, identificado (a) con 
CC No. 41,418,088 de BOGOTA, solicita el 21 de septiembre de 2018,  el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801033965, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley.

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la 
pensión de jubilación gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó 
veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 
Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la 
prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los 
desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y 
pago de la pensión de jubilación gracia.

Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordena el archivo 
de la solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada.

Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordena el archivo de la 
solicitud incoada en virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, 
está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de juicio por 
parte de la interesada.

Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del 
reconocimiento de la pensión gracia.

Que mediante  auto ADP 0259 del 20 de enero de 2015,  atiende una solicitud.
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Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO  STANDER 19720406 19740609 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 19740606 19750304 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 19800519 19820430 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

DPTO CUND 20000407 20060115 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

DPTO CUND 20060116 20180912 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 11 de julio de 1948  y actualmente cuenta con 70 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
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la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

POR OTRA PARTE, ES PERTINENTE ANOTAR QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL 
ESTADO PARA SATISFACER EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES NO SON 
INFINITOS SINO LIMITADOS Y, POR TANTO, ES PERFECTAMENTE LEGÍTIMO QUE SE 
ESTABLEZCA CIERTOS CONDICIONAMIENTOS O RESTRICCIONES PARA GOZAR DE 
UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA NORMA 
PARCIALMENTE ACUSADA, TIENE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y 
RAZONABLE, PUES LO ÚNICO QUE PRETENDE ES EVITAR LA DOBLE 
REMUNERACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL Y ASÍ GARANTIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSO DEL ESTADO, CUMPLIMENTO 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1886 
(ART. 34), REPRODUCIDO EN LA CARTA DE 1991 (ART. 128), SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DE RECIBIR DOBLE ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO, SALVO LAS 
EXCEPCIONES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA LA LEY.

''SIENDO ASÍ, TAMPOCO LO ASISTE RAZÓN AL DEMANDANTE, PUES LA NORMA 
ACUSADA PARCIALMENTE NO INFRINGE EL ESTATUTO MÁXIMO.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''

''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:
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''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
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de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la 
Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones (…) vinculados a partir del 1 de 
enero de 1981, (…), y para aquéllos (…).  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no 
la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra 
en trámite.”  
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Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido 
los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 
de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 
lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación 
de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (…).”
 
“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 
29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos en el 
ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá 
reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso mandato 
constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De 
ahí que esta corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 
de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que 
de manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En 
consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia.  
 
“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y 
concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha 
ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva 
normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer. [Se resalta por fuera del texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. 
 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933, Sentencia C- 479 de 1998, Sentencia C – 084 de 1999, Sentencia C 
– 489 de 2000, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) TARAZONA RODRIGUEZ ANA 
HERMINA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-505,2
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DOCTORA 
LUZ MARINA PARADA BALLÉN o'»'oosei" M749' 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
BOGOTÁ, D. C. 

REITERACIÓN PARA OBTENER ACTO ADMINISTRATIVO 

PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, D.C, identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la docente ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C 
(Cundinamarca), me permito interponer la presente REITERACIÓN, conforme a los 
siguientes hechos y derechos: 

I. CONSIDERACIONES 

Mediante escrito radicado el 10 de febrero de 2014, se solicita el reconocimiento y 
pago de la pension gracia de mi prohijada, así mismo, Mediante Auto N° ADP 
001646 del 20 de febrero de 2014, se emite comunicación, por medio del cual se 
informa que en resolución anterior se negó el reconocimiento de una pensión gracia 
a la docente. 

Sin antes tener en cuenta, que la docente tiene derecho a solicitar por segunda vez 
la pensión a la cual tiene derecho, aunado a ello no le es dable a esta entidad, 
manifestar que no se aportan nuevos documentos de juicio para dicho 
reconocimiento, siendo que el derecho adquirido que tiene mi representada se 
encuentra evidenciado en los documentos en los cuales se soportan las 
vinculaciones y no una breve revisión sin minucia de los mismos; puesto que 
fundamentan la negativa de la primera solicitud en manifestar que el carácter del 
mismo es nacional (esfa entidad lo manifiesta en el auto de la referencia), así como 
para la segunda solicitud no se tomarón el compromiso de revisar cada uno de los 
anexos aportados con ella. 

En este mismo sentido, insisto sean debidamente revisados los documentos 
aportados con la solicitud realizada el 10 de febrero de 2014, así como de ser 
positiva o negativa su respuesta sea emitida por medio de un acto administrativo 
contenido en en una Resolución, tal y como coresponde. 
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En la Sentencia del 20 de septiembre del 2001, la Sección Segunda, Subsección 
B, con ponencia del doctor Alejandro Ordóñez Maldonado, Expediente número 
0095-01, en demanda incoada por HECTOR BAENA ZAPATA CONTRA LA CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, sentenció; 

" La disposición antes transcrita (se refiere al articulo 15 de ía Ley 91 de 1989} 
permitió que luego de la nacionalización de la educación, dispuesta por la Ley 43 
de 1975. los docentes departamentales o municipales, vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1980. comprendidos en dicho proceso, tuvieran la oportunidad de 
acceder a la pensión gracia de conformidad con las citadas Leyes 114 de 1913 y 
37 de 1933. permitiendo la compatibilidad de la misma con la pensión ordinaria d 
jubilación, "aun en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la nación", 
siempre y cuando cumplieran con la totalidad de los requisitos. 

Para ta fecha de expedición de la Lev 91 de 1989-diclembre 29- el señor (...) ya habia prestado 
sus servicios como docente nacionalizado, durante algo más de (...) años, circunstancia aue 
en sentir de ia Sala, le permite acceder a la pensión gracia, pues la expresión "...docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980", contemplada en ia norma antes transcrita, no 
exige que en esa fecha ei docente deba tener un vinculo laboral vigente, sino que con 
anterioridad haya estado vinculado, toda vez que lo que cuenta para efectos pensiónales es el 
tiempo servido: por lo tanto, la pérdida de continuidad, no puede constituirse en una causal de 
pérdida del derecho pensional como lo estimó el Tribunal (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

Nótese la violación al debido proceso, por cuanto en una clara vía de hecho, actúa 
no conforme a lo probado en el expediente, sino con fundamento en un mero criterio, 
alejado de cualquier soporte probatorio. 

En este sentido, es muy claro entonces que LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL, no fue ío suficientente minuciosa en la revisión de cada 
uno de los documentos aportados. 

En este orden, para el caso objeto de estudio, con la solicitud presentada, se 
adjuntaron los documentos necesarios, que permiten establecer con claridad que mi 
mandante cumplió con la totalidad de los requisitos exigidos, para obtener el 
reconocimiento y pago de la pensión de gracia. 

Estas breves consideraciones son suficientes para que la Entidad acceda a las 
pretensiones de la solicitud. 

III. PETICIÓN 

Demostradas las razones que tiene mi prohijada judicial para acceder a la pensión 
deprecada, me permito solicitarie a esa entidad: 

1. Revocar el auto N° ADP 001646 del 20/02/14. 

2. En su lugar profiera un acto administrativo, reconociendo la pensión de 
gracia, desde el día en que adquirió el status de pensionado. 

3. Reconocer la indexación y los intereses de mora, que trata la Ley 100 de 
1993. en su artículo 141. 

4. Reconocerme personería para actuar. 



ÍV.PRUEBAS 

4.1. Copia del acuse de la radicación de la solicitud en 1 (fl) 

4.2. Copia del auto 001646 del 20/02/14 en 1 (fl) 

V. NOTIFICACIONES 

Para efectos de Notificaciones y Comunicaciones, solicito enviadas a Bogotá, D. C, 
^venida Calle 19 No. 3 - 1 0 Oficina 402, E-MAIL abogadosmagisterio@gmailcom. 

PORFIRIO RIVEROS ÓUTIERREZ 
C. C. 19.450.964 de Bogotá, D. C. 
T. P. 95.908 del C. S. de la J . 
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DOCTORA o" I' ooilo I' i' 
LUZ MARINA PARADA BALLÉN 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
BOGOTÁ, D. C. 

REITERACIÓN PARA OBTENER ACTO ADMINISTRATIVO 

PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá, D.C, identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la docente ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C 
(Cundinamarca), me permito interponer la presente REITERACIÓN, conforme a los 
siguientes hechos y derechos: 

I. CONSIDERACIONES 

Mediante escrito radicado el 10 de febrero de 2014, se solicita el reconocimiento y 
pago de la pensión gracia de mi prohijada, así mismo, Mediante Auto N° ADP 
001646 del 20 de febrero de 2014, se emite comunicación, por medio del cual se 
informa que en resolución anterior se negó el reconocimiento de una pensión gracia 
a la docente. 

Sin antes tener en cuenta, que la docente tiene derecho a solicitar por segunda vez 
la pensión a la cual tiene derecho, aunado a ello no le es dable a esta entidad, 
manifestar que no se aportan nuevos documentos de juicio para dicho 
reconocimiento, siendo que el derecho adquirido que tiene mi representada se 
encuentra evidenciado en los documentos en los cuales se soportan las 
vinculaciones y no una breve revisión sin minucia de los mismos; puesto que 
fundamentan la negativa de la primera solicitud en manifestar que el carácter del 
mismo es nacional (esía entidad lo manifiesta en el auto de la referencia), así como 
para la segunda solicitud no se tomarán el compromiso de revisar cada uno de los 
anexos aportados con ella. 

En este mismo sentido, insisto sean debidamente revisados los documentos 
aportados con la solicitud realizada el 10 de febrero de 2014, así como de ser 
positiva o negativa su respuesta sea emitida por medio de un acto administrativo 
contenido en en una Resolución, tal y como coresponde. 
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Bogotá D.C, ENERO 19 de 2015 
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Sitíame de Gedion - Orlooüpl Señor 

DIRECTOR UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-
UGPP-
BOGOTA D.C. 

REF: ACCION DE TUTELA NUMERO 2015-2125 ACCIONANTE: ANA  
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. No 41.380.055. 

De conformidad con lo ordenado en auto de enero 19 de 2015, proferido 
dentro de la tutela de la referencia, comedidamente le comunico que a este 
Despacho Judicial le correspondió conocer por reparto de la acción de tutela 
instaurada contra esa entidad por EL DOCTOR PORFIRIO RIVEROS 
GUTIERREZ en representación de la señora ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ. 

Además con el presente oficio se corre traslado de la demanda, para que en el 
término de 48 horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, 
manifieste lo que tenga que decir con relación a los hechos que la motivan, 
allegando los correspondientes soportes. 

Con la comunicación se anexan 8 folios. 

Cordialmente, 

MAURICIO/ACqaTA GUTIERREZ 
SECRETARIO JUZGADO )^NT( (MNCO PENAL DEL CIRCUITO DE 

NOCIMIENTO 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
CARRERA 13  29 39 OFICINA 316

BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
Cédula: 41,418,088
Radicado Nº: SOP201901003390

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 010432 29 MAR 2019 NOT_PD 781500

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DPPEREZ

Nombre Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
CC Nº: 41418088 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901003390



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
CALLE 22 36A 25 BARRIO LA VENTA
FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Solicitante: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
Cédula: 41,418,088
Radicado Nº: SOP201400022356

Auto Nº: ADP 007195 18 JUL 2014 NOT 179379

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que se expidió AUTO DE LA REFERENCIA en el cual se
decidió lo siguiente:

Que  mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la pensión de jubilación
gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó veinte años de servicio en la docencia oficial de
carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a
la prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos
de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de
jubilación gracia.

Que mediante auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordená el archivo de la solicitud incoada en
virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, esta  ya había sido resuelta y no se habían
allegado nuevos elementos de juicio por parte de la interesada.

Que a la interesada se le señalo en la Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013 que:

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término
no menor de veinte años,  tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia,  en conformidad con las
prescripciones de la presente Ley.

De  conformidad  con  la  norma  antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  antes  relacionados  se  puede
observar  que  el  (a)  peticionario  (a)  no  cuenta  con  los  veinte  años  en  la  docencia  oficial  de  carácter
Departamental, Distrital,  Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación
solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de
carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la
pensión de jubilación solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, especialmente el
consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que
el interesado compruebe: 

()

3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo
sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento.

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C.-
479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir
actualmente  otra  pensión  o  recompensa  de  carácter  nacional,  no  encuentra  la  Corte  que  viole  la  Ley
Suprema, concretamente el  principio  de igualdad, pues el  legislador,  en virtud de las  facultades que la



misma  Carta  le  confiere,  es  competente  para  regular  los  aspectos  relativos  a  la  pensión,  incluyendo,
obviamente, las condiciones para acceder a ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de
prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se establezca
ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es
evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recurso
del  Estado,  cumplimento  el  precepto  constitucional  vigente  desde  la  Constitución  de  1886  (Art.  34),
reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128),  sobre la prohibición de recibir  doble asignación del Tesoro
Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo así,  tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no infringe el
Estatuto Máximo.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. S-
699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita
que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria de
carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública y a
los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

Y se  dice  que  constituye  privilegio  gratuito  porque  la  nación  hace  el  pago  sin  que  el  docente  hubiese
trabajado para ella.

El artículo 1. De la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de
veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la
presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el
interesado,  entre  otras  cosas,  compruebe  Que  no  ha  recibido  ni  recibe  actualmente  otra  pensión  o
recompensa de carácter nacional.
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que LA PENSIÓN
GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE UN DOCENTE NACIONAL,  pues constituye requisito
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le
preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal
prerrogativa eran los educadores locales o regionales.

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen derecho
a la jubilación en los términos que contemplan la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para
el cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera
tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que
dicha prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2. Art. 3.) Lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio
alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.

No  es  de  recibo  el  argumento  que  en  ocasiones  se  ha  expuesto  para  sostener  que  con  motivo  de  la
expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la
Nación,  por ser los  maestros a que ella  se refiere docentes de carácter nacional.  Dos son las  razones
fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no
introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos.

b.  No  es  acertada  la  afirmación  de  que  los  establecimientos  oficiales  de  educación  secundaria  fuesen
nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició  el proceso de



nacionalización tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee:
por  la  cual  se  nacionaliza  la  educación  primaria  y  secundaria  que  oficialmente  vienen  prestando  los
Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye
una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo
primero se prescribe hacia el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo
de la nación.

Se  repite  que  a  partir  de 1975, por virtud  de  la  Ley 43,  empieza el  proceso  de  nacionalización  de la
educación primaria y secundaria oficiales  a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.
114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); proceso que culminó en 1980.

3. ()

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales
y  municipales  que  quedaron  comprendidos  en  el  mencionado  proceso  de  nacionalización.  A  ellos,  por
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les
reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado
vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su
compatibilidad .con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial
de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no
podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera otra pensión o recompensa de carácter nacional.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es
otro que el de colmar las  expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e
involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.
De lo anterior se desprende con claridad que la Reliquidación de la Pensión Gracia no es procedente para
docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 que la pensión se extendía
a maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por
lo cual se mantuvo la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la educación
secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: unos,
vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación
para  la  prestación  del  servicio.  Se  trata  entonces  de  dos  universos  diferentes,  lo  que  trajo  como
consecuencia  remuneraciones  distintas  y,  en  materia  de  pensión,  resultaba,  en  consecuencia,  que  los
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, al
paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la denominada pensión de
gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo
cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego
su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales
para el efecto.

De  conformidad  con  la  norma antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  que  reposan  en  el  cuaderno
administrativo se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional,  en
consecuencia no hay lugar al reconocimiento de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su
vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo (Ley 1437
de 2011) señala:

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación
o publicación según el caso

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos
interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 



4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo
positivo.

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se encuentra en firme por cuanto
se halla dentro de la causal 3 del artículo en comento.

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de juicio que permitan modificar la decisión
adoptada a través del acto administrativo referido,  encontrándose el mismo conforme a derecho con base
en los documentos obrantes en el expediente, se procede a ordenar el archivo de la petición incoada.
 

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: KFRANCO

Nombre Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
CC Nº: 41418088 de  
SOLICITUD Nº: SOP201400022356



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
RIVEROS GUTIERREZ PORFIRIO
AVENIDA CALLE 19 3 10 OFICINA 402 EDIFICIO BARICHARA TORRE B
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Solicitante: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
Cédula: 41,418,088
Radicado Nº: SOP201400022356

Auto Nº: ADP 007195 18 JUL 2014 NOT 179378

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que se expidió AUTO DE LA REFERENCIA en el cual se
decidió lo siguiente:

Que  mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la pensión de jubilación
gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó veinte años de servicio en la docencia oficial de
carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a
la prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos
de carácter Administrativo total o parcialmente.

Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de
jubilación gracia.

Que mediante auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordená el archivo de la solicitud incoada en
virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, esta  ya había sido resuelta y no se habían
allegado nuevos elementos de juicio por parte de la interesada.

Que a la interesada se le señalo en la Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013 que:

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término
no menor de veinte años,  tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia,  en conformidad con las
prescripciones de la presente Ley.

De  conformidad  con  la  norma  antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  antes  relacionados  se  puede
observar  que  el  (a)  peticionario  (a)  no  cuenta  con  los  veinte  años  en  la  docencia  oficial  de  carácter
Departamental, Distrital,  Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación
solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de
carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la
pensión de jubilación solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, especialmente el
consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que
el interesado compruebe: 

()

3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo
sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento.

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C.-
479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir
actualmente  otra  pensión  o  recompensa  de  carácter  nacional,  no  encuentra  la  Corte  que  viole  la  Ley
Suprema, concretamente el  principio  de igualdad, pues el  legislador,  en virtud de las  facultades que la



misma  Carta  le  confiere,  es  competente  para  regular  los  aspectos  relativos  a  la  pensión,  incluyendo,
obviamente, las condiciones para acceder a ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de
prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se establezca
ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es
evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recurso
del  Estado,  cumplimento  el  precepto  constitucional  vigente  desde  la  Constitución  de  1886  (Art.  34),
reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128),  sobre la prohibición de recibir  doble asignación del Tesoro
Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo así,  tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no infringe el
Estatuto Máximo.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. S-
699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita
que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria de
carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública y a
los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

Y se  dice  que  constituye  privilegio  gratuito  porque  la  nación  hace  el  pago  sin  que  el  docente  hubiese
trabajado para ella.

El artículo 1. De la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de
veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la
presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el
interesado,  entre  otras  cosas,  compruebe  Que  no  ha  recibido  ni  recibe  actualmente  otra  pensión  o
recompensa de carácter nacional.
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que LA PENSIÓN
GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE UN DOCENTE NACIONAL,  pues constituye requisito
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le
preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal
prerrogativa eran los educadores locales o regionales.

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen derecho
a la jubilación en los términos que contemplan la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para
el cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera
tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que
dicha prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2. Art. 3.) Lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio
alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.

No  es  de  recibo  el  argumento  que  en  ocasiones  se  ha  expuesto  para  sostener  que  con  motivo  de  la
expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la
Nación,  por ser los  maestros a que ella  se refiere docentes de carácter nacional.  Dos son las  razones
fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no
introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos.

b.  No  es  acertada  la  afirmación  de  que  los  establecimientos  oficiales  de  educación  secundaria  fuesen
nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició  el proceso de



nacionalización tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee:
por  la  cual  se  nacionaliza  la  educación  primaria  y  secundaria  que  oficialmente  vienen  prestando  los
Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye
una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo
primero se prescribe hacia el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo
de la nación.

Se  repite  que  a  partir  de 1975, por virtud  de  la  Ley 43,  empieza el  proceso  de  nacionalización  de la
educación primaria y secundaria oficiales  a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.
114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); proceso que culminó en 1980.

3. ()

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales
y  municipales  que  quedaron  comprendidos  en  el  mencionado  proceso  de  nacionalización.  A  ellos,  por
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les
reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado
vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su
compatibilidad .con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial
de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no
podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera otra pensión o recompensa de carácter nacional.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es
otro que el de colmar las  expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e
involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.
De lo anterior se desprende con claridad que la Reliquidación de la Pensión Gracia no es procedente para
docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 que la pensión se extendía
a maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por
lo cual se mantuvo la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la educación
secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: unos,
vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación
para  la  prestación  del  servicio.  Se  trata  entonces  de  dos  universos  diferentes,  lo  que  trajo  como
consecuencia  remuneraciones  distintas  y,  en  materia  de  pensión,  resultaba,  en  consecuencia,  que  los
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, al
paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la denominada pensión de
gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo
cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego
su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales
para el efecto.

De  conformidad  con  la  norma antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  que  reposan  en  el  cuaderno
administrativo se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional,  en
consecuencia no hay lugar al reconocimiento de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su
vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo (Ley 1437
de 2011) señala:

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación
o publicación según el caso

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos
interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 



4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo
positivo.

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se encuentra en firme por cuanto
se halla dentro de la causal 3 del artículo en comento.

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de juicio que permitan modificar la decisión
adoptada a través del acto administrativo referido,  encontrándose el mismo conforme a derecho con base
en los documentos obrantes en el expediente, se procede a ordenar el archivo de la petición incoada.
 

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: KELLY JOHANNA FRANCO SALGADO

Nombre Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
CC Nº: 41418088 de  
SOLICITUD Nº: SOP201400022356



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
CALLE 22 36A 25 BARRIO LA VENTA
FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA

REF.: FALLO
Solicitante: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA
Cédula: 41,418,088
Radicado Nº: SOP201500001767

Auto Nº: ADP 000359 20 ENE 2015 NOT_PD 73210

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que se expidió AUTO DE LA REFERENCIA en el cual se 
decidió lo siguiente:

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la pensión de jubilación  
gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó veinte años de servicio en la docencia oficial de  
carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a  
la prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos 
de carácter Administrativo total o parcialmente.
Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación gracia.
Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordená el archivo de la solicitud incoada en 
virtud a que mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, está ya había sido resuelta y no se habían 
allegado nuevos elementos de juicio por parte de la interesada. 
Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordená el archivo de la solicitud incoada en 
virtud a que mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, está ya había sido resuelta y no se habían  
allegado nuevos elementos de juicio por parte de la interesada. 
Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del reconocimiento de la 
pensión gracia, en los siguientes términos:
()
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término 
no menor de veinte años,  tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia,  en conformidad con las 
prescripciones de la presente Ley.

De  conformidad  con  la  norma  antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  antes  relacionados  se  puede 
observar  que  el  (a)  peticionario  (a)  no  cuenta  con  los  veinte  años  en  la  docencia  oficial  de  carácter  
Departamental, Distrital,  Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación 
solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de  
carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, especialmente el 
consagrado en el artículo 4 numeral 3, el cual señala: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que 
el interesado compruebe: 

()

3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo  
sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento.

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C.- 
479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir 
actualmente  otra  pensión  o  recompensa  de  carácter  nacional,  no  encuentra  la  Corte  que  viole  la  Ley 



Suprema, concretamente el  principio  de igualdad, pues el  legislador,  en virtud de las  facultades que la 
misma  Carta  le  confiere,  es  competente  para  regular  los  aspectos  relativos  a  la  pensión,  incluyendo,  
obviamente, las condiciones para acceder a ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de 
prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se establezca 
ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la  
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es 
evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración racional de los recurso 
del  Estado,  cumplimento  el  precepto  constitucional  vigente  desde  la  Constitución  de  1886  (Art.  34), 
reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128),  sobre la prohibición de recibir  doble asignación del Tesoro 
Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo así,  tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no infringe el  
Estatuto Máximo.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. S- 
699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita 
que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria de 
carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública y a 
los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.

Y se  dice  que  constituye  privilegio  gratuito  porque  la  nación  hace  el  pago  sin  que  el  docente  hubiese 
trabajado para ella.

El artículo 1. De la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de 
veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la  
presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el 
interesado,  entre  otras  cosas,  compruebe  Que  no  ha  recibido  ni  recibe  actualmente  otra  pensión  o  
recompensa de carácter nacional.
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que LA PENSIÓN
GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE UN DOCENTE NACIONAL,  pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le 
preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal 
prerrogativa eran los educadores locales o regionales.

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen derecho  
a la jubilación en los términos que contemplan la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para  
el cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera 
tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que  
dicha prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2. Art. 3.) Lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio 
alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.

No  es  de  recibo  el  argumento  que  en  ocasiones  se  ha  expuesto  para  sostener  que  con  motivo  de  la  
expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la  
Nación,  por ser los  maestros a que ella  se refiere docentes de carácter nacional.  Dos son las  razones  
fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no  
introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos.

b.  No  es  acertada  la  afirmación  de  que  los  establecimientos  oficiales  de  educación  secundaria  fuesen 



nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició  el proceso de 
nacionalización tanto de la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee:  
por  la  cual  se  nacionaliza  la  educación  primaria  y  secundaria  que  oficialmente  vienen  prestando  los 
Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye 
una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo 
primero se prescribe hacia el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo 
de la nación.

Se  repite  que  a  partir  de 1975, por virtud  de  la  Ley 43,  empieza el  proceso  de  nacionalización  de la 
educación primaria y secundaria oficiales  a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L. 
114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); proceso que culminó en 1980.

3. ()

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales 
y  municipales  que  quedaron  comprendidos  en  el  mencionado  proceso  de  nacionalización.  A  ellos,  por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les 
reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado 
vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad .con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial  
de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no 
podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera otra pensión o recompensa de carácter nacional.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es 
otro que el de colmar las  expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e 
involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 
De lo anterior se desprende con claridad que la Reliquidación de la Pensión Gracia no es procedente para  
docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 que la pensión se extendía 
a maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por 
lo cual se mantuvo la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la educación  
secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: unos,  
vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación 
para  la  prestación  del  servicio.  Se  trata  entonces  de  dos  universos  diferentes,  lo  que  trajo  como 
consecuencia  remuneraciones  distintas  y,  en  materia  de  pensión,  resultaba,  en  consecuencia,  que  los 
docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, al 
paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la denominada pensión de 
gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo 
cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego 
su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales  
para el efecto.

De  conformidad  con  la  norma antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  que  reposan  en  el  cuaderno  
administrativo se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional,  en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su 
vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo (Ley 1437 
de 2011) señala:

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación 
o publicación según el caso

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 
interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron 



interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo 
positivo.

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se encuentra en firme por cuanto 
se halla dentro de la causal 3 del artículo en comento.

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de juicio que permitan modificar la decisión 
adoptada a través del acto administrativo referido,  encontrándose el mismo conforme a derecho con base 
en los documentos obrantes en el expediente, se procede a ordenar el archivo de la petición incoada.

Que por medio de Oficio No. 24 del 19 de enero de 2015 radicado el 19 de enero de 2015 con No. 2015-722-
012069-2 se allegó oficio fundamentando lo siguiente:

De conformidad con lo ordenado en auto de enero 19 de 2015, proferido  dentro de la tutela de la referencia, 
comedidamente le comunico que a este  Despacho Judicial le correspondió conocer por reparto de la acción 
de tutela  instaurada contra esa entidad por EL DOCTOR PORFIRIO RIVEROS  GUTIERREZ en representación 
de la señora ANA HERMINDA TARAZONA  RODRIGUEZ. 
Además con el presente oficio  se corre traslado de la demanda, para que en el  término de 48 horas  
contadas a partir del recibo de la presente comunicación,  manifieste lo que tenga que decir con relación a 
los hechos que la motivan,  allegando los correspondientes soportes.
Que dado antes expuesto se establece que mediante la Resoluciones No. RDP 049066 del 22 de octubre de 
2013, Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014  se 
resolvió la petición de reconocimiento de pensión gracia.
Lo anterior se comunica al JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA 
para los fines pertinentes.
 

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: ADPAEZ

Nombre Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
CC Nº: 41418088 de  
SOLICITUD Nº: SOP201500001767



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA
CARRERA 87G  26 23 SUR BARRIO PATIO BONITO
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINA
Cédula Causante: 41,418,088
Radicado Nº: SOP201801033965

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 001386 21 ENE 2019 NOT_PD 761439

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: BBOHORQUEZ

Nombre Causante: ANA HERMINA TARAZONA RODRIGUEZ
CC Nº: 41418088 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801033965
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP 

BogotáD.C, 29/10/2013 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha se notificó personalmente at Señor(a) ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA N° 41418088 expedida en BOGOTA, en calidad de 
CAUSANTE de ta Resolución N° RDP049066 del 22 de octubre de 2013, Por la cual se niega el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia. 

Después de teeda se te entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, y se le informó 
que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por escrito los 
recursos de Reposición y/o Apelación ante LA ASESORA GRADO 16 ENCARGADA DE LAS 
FUNCIONES DE SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por 
escrito tas razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Interpone Recurso Renuncia a Términos 

Firma Notificado: p^^^ /^¿^ ^^M^*t^cÁt 
CC N°: 41418088 de BOGOTA oc 

Firma Notificador:  
Nombre del notificador: AktXANDER BERROCAL LLORENTE 
CC N°: 73187017 de CARTAGENA 

Nombre Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
CC N°: 41418088 de BOGOTA t 
SOLICITUD N°: SOP201300041766 

Priisw.úl/Para'iicalK [ 

ugpp 
Radicado No 2013-614-283399-2 

KiíC'loccrieciO Fecha Rad 29/10/2013 12:35.24 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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CONOCIMIENTO DE BOGOTA 
Código: 1100131-09-025 
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OFICIO No 75 Radicado No 2015-722-023457-2 
n!ZÍ°W°''T F e c h a R a d : 03/02/2015 10:05:25 
genera bienestar Rascador JBOCANEGRA Folios t 

Boqotá D. C, Enero 30 de 2015 oest DIGITALIZACIONTUTELAS 
a Remitente CIU ANA HERMINDA TARA 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

<,.,.„. Am rC" 1 9 n6,8jí "J 8 T e l 4 9 2 6 0 90BogotáDC-018000423423 
Señor 
DIRECTOR UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP- 
BOGOTA D.C. 

REF: ACCION DE TUTELA NUMERO 2015-2125 ACCIONANTE: ANA 
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C. C. 41.418.088. 

Comedidamente y para efectos de la respectiva notificación allegó copia del fallo. 

Anexo lo enunciado en 3 folios. 

Cordialmente, 

MAURICI 
SECRETARIO JUZGADO 

A GUTIERREZ 
CO PENAL DEL CIRCUITO DE 

IENTO 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP 

faiaj y o cari República de Colombia 

Jnidad de Gestión Pensiana' y Paraliscales 

Hacer lo correcto genera bienestar 

Al contestar cite este núinero: 
Radicado UGPP No 20132023501711 

ill 
CORREO CERTIFICADO 

Bogotá D.C, 18-11-2013 

Señor (a): 
OSCAR GUSTAVO SAMCHEZ JARAMILLO 
SECRETARIO 
SECRETARIA DE EDUCACION 
Avenida El Dorado #66-63 Tel: (1) 3241000 
Bogotá D.C 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/14342 
Solicitud de Obligación Pensional 
Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Al coníesíar citese este Mo. SOP2O130OM1766 

Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscaíes de la Protección 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 d^ 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconocimiento de derechos pensiónales caus|í|dos a 
cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del} 
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decr̂ i 
se decrete su liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la ref̂ tlencía, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: 

DETALLE 

CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

PATRON DE FIRMAS 

INFORMACION REQUERIDA 
Desde el año 1976 

Para ello agradecemos se remita copia de i 
la firma respectiva,en lo posible eiji el i 

I formato adjunto sí aun se desemperna en la ' 
! entidad,de lo contrario enviar copia de algún I 
I documento firmado en quel entonqes ¡ 

Social, 
2007. 

orden 
ado o 

ÑORA OBSERVACIONES: la causante se desempeño como DOCENTE en el colegio NUESTRA SE 
NAZARETH,Solicitamos se informe la enfidad que hizo el nombramiento de la DOCENTE, así como la entid 
que se efectuaron los aportes de seguridad social. Además requerimos muestra patrón de la firma de la func 
encargada de firmar las certificaciones expedidas por su entidad . 

DE 
ad a la 
ionaria 

Cent.'o de Atención a! Ciudadano - Calle 19 Hc> 68A -18- Bogotá D.C leléfono: 4806060/01800 
respuestaoficios@ugpp.qov.co - A-ww.iigp 

ílbOoO 
.gov.co 



, Unidad de Gestión Pensiojialv Paraliscales 

Unidad Admmisíraíiva Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 

^-^fí''' Parafiscaíes de la Protección Social • UGPP 
República de Colombia 

Hacer lo correcto genera bienestar 
Libertad y Orden 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera infomriación de otra entidad de ia Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un témiino no mayor de diez (10) dias, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte inferior del documento.. 

Amparados por el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto administrativo 
mediante el cual se autorizó al funcionario responsabie por la firma de los certificados que se remitan; En caso de 
que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto administrativo 
mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, igualmente, en caso de 
que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de certificados agradecemos 
hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

\TEUS 
Su6directora de/Ñormaíízacíón de Expedientes Pensiónales. 

CC. Expediente Pensional. 

Elaboró: Alejandra Gamez 
Revisó: Fadull Avila 

Ceníi o de Atención al Ciudadano - Caüe 19 No 68A - 18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 / 018000616060 
respuestaofieios@ugpp.90v.co - mii'v'.iigpp.goy.cí) 



i i j ^^H^ Gestión Pensional y Contribuciones 

libert^eii República de Colombia 

Radie 
Al contestar cite este número: 

UGPP No 20142020321761 

Bogotá D.C, 12-02-2014 
CORREO CERTIFICADO 

Señor (a): 

UNIDAD DE ATEMCION AL ( 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Calle 43 No. 57-14 CAN Tel: (1) 2220206 
Email: atencionalciudadano@mineducacion.qov.co 
Bogotá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/15731 
Solicitud de Obligación Pensional 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Respetados Señores: 

La Unidad Admini 
UGPP, es una Enti 
La Unidad Admin 

Ai contéstar cítese este No. S0P2O13OOO41766 

strativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciories Parafiscales de la Protección Sociai, 
dad adscrita al î Tlinisterio de Hacienda y Crédito Públicc', creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
strativa tiene a su cargo el reconocimiento de dereichos pensiónales causados a cargo de 

administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de lasientidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las jcuales se haya decretado o se decrete su 

ación. I 

I 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a fa solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remiíir la siguiente información; ! 

INFORMACIÓN REQUERIDA 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS 

Desde el afjio 1976 en el Colegio Nuestra Señora de 
Nazaret en la ciudad de Bogotá. 

Desde el año 1995 en la Institución Educativa Nuestra 
Técnica S Bñora de la Paz en Quipama - Boyacá. 

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE y SECRETARÍA. 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
réspuestaoficios@uqpp.qov.co - www.ygpp.gov.co 



El 
,1 Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de ¡a Protección Social - UGPP 
toafoiden República de Colombia 

Unidad de Gestiún Pensionai y Parafiscales 

Hacer lo correcto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos ¡a respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece: Tos requerímientos de información que se hagan por  
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o  
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 

un servicio y. por ende, no generan costo alguno para ¡a 
solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la información requerída para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un sen/icio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados fmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto 
administrativo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, 
Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de 
certificados agradecemos hacémoslo saber; 

Cordialmente, 

ñE REYES-

Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales, 

cc. Expediente Pensional. 
Elaboró: Carolina Valenzuela V J 

Revisó; Fadull Avila Rojas 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 ¡"̂o 68A -18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
respuestaoficios@ugpp.gov.eo - www.ugpp.gov.co 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de !a Protección Social • 

libeitoZoide» República de Colombia 

Aí contestar cite este número: 
UGPP No 20142020321781 

Bogotá D.C, 12-02-2014 
CORREO CERTIFICADO 

Señor (a): 

DIRECTORA DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAÍ\̂ ARCA 
Calle 26 No. 51 - 53 Torre Educación Piso 4 Tel; (1) 7491299 - 7491344 
Bogotá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/15733 I 
Solicitud de Obligación Pensional i 
ANA HERÍVIINDA TARAZONA RODRÍGUEZ C.C. 41.418.088 I 

Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciorjies Paratiscales de la Protección Social, 
UGPP, es una Entidad adscrita al IVIinisterio de Hacienda y Crédito Publicó, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de ias entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las 
liquidación. 

cuales se haya decretado o se decrete su 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a |la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: | 

î FORRIACIÓN REQUERIDA 

Desde el jaño 1976 el Colegio Nuestra Señora de 
Nazareí en la ciudad de Bogotá. 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS 
Desde el añja 1995 en la Institución Educativa Nuestra 

Técnica Señora de la Paz en Quipama - Boyacá. 

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de SECRETARIA y DOCENTE 

Centro de Aíencicr a- Ciudadano-Calle 19 Nlo68A-18- Bogotá 
re 

D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
spuestaoficios@uqpp.gov.co - www.ugpp.gov.co 



liiitilod y Oidün 

Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Coníribuciones 
Parafiscales de la Protección Social • 
Repijblica de Colombia 

Unidad de Gcsttdn Pensional y Parafiscales 

Hacer lo correrto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera infonnación de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) dias, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:Tos requerímientos de información que se hagan por  
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o  
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 

un servicio v. por mdB. no generan costo alguno para la entidad 
solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un sen/icio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funclonario responsable porta fma de tos certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto 
administrativo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, 
igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de 
certificados agradecemos hacémoslo saber 

Cordialmente, 

Í!E REYE-S 
Subdirectora de 'Nomialización de Expedientes Pensiónales. 

cc. Expediente Pensional. 

Elaboró: Carolina Valenzuela K 
ievisó: Fadull Avila Rojas4? \ 

,.4-

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 -Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030./ 018000516060 
respuestaoíicios(5>iigpp.cjov.eo - wiww.ugpp.gov.co 



Unidad Administrativa Especial de 
J Gesíión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
uiieitiidTorta República de Colombia 

Unidad (te (̂ ión Pensional y Paratiscales 

Hacer lo correcto genera bienestar 

i Al contestar cite este núnnero: 
Radicado UGPP No 20142020360471 

II 
Bogotá D.C, 14-02-2014 

Señora: 

BEQUE 
GOBERNACIÓN DE CUiMDINAMARCA 
Av El Dorado No 66-63 TEL: (1) 3241000 i 
Bogotá - Cundinamarca \ 

Ref.: 90565/20135142726312/CYZA/15774 ; 
Solicitud de Obligación Pensional i 
CAUSANTE: ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ, C.C. 41 

Respetados Señores: 

La Unidad Administraíiva Especial de Gestión Pensional y Contribíid 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el recon0ci 
cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nbci 
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensionés, respecto de las cuales se haya decretado o 
se decrete su liquidación. 

ones Parafiscales de la Protección Socia!, 
co, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
miento de derechos pensiónales causados a 
ional, y de las entidades públicas del orden 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remiíir la siguiente información: 

ITEi 

1 COPIAAUTENTICAACTOADMINISTRATIVO DE ¡ 
RETIRO I 

¡NFORiVIÁCiÓM REQUERSDA 

Debreto No 00868 del 7 de Marzo de 1975 

PATRÓN DE FIRMAS 

L. 

Para ello agradecemos se remita copia de la firma respectiva, | 
en lo positíle en el formato adjunto si aún se desempeña en la | 

entidad,; de lo contrario enviar copia de algún documento j 
firmado en aquel entonces ! 

OBSERVACIOMES: La persona se desempeño en el cargo de MAESTRA en la CONCENTRACIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA DE FÁTIMA DE SASAIMA, Solicitamos muestra patrón de lá firma del funcionario: OFELIA JARAMILLO DE 
MONTOYA. 

¡ de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 / 018000516060 
! respiiestaoíicios@uqpp.qov.co • www.ugpp.gov.co 



Unidad deGesíión Pensional y Parafiscales 
Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protecciórj Social - UGPP 

libimTv Orden República de Colombia ^ , ^ ,. ^ 
iioeriaDv urden r Hacer lo correcto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en e! artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 de! Decreío Ley 2150 de 1995, el cua! establece: 
"Cuando una entidad pública requiera informadón de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
ía atendón de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos ia respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en ía parte inferíor del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:"Los requerimientos de información que se hagan por entidades 
estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o por los particulares 
encargados de una fundón administrativa, a otras entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio v. 
mr ende, no generan costo alguno para la entidad solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la Información 
requerida para el ejerdcio de una función administrativa no puede entenderse como la solicitud de un sen/icio, 
puesto que tanto la entidad requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos llegar copia del acto administrativo 
mediante el cual se autorizó al funcionario responsable por la fírma de los certificados que se remitan; En caso de 
que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto administrativo 
medíante eí cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, igualmente, en caso de 
que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para fínvar este tipo de certificados agradecemos 
hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales 

C.C. Expedieníe Pensional 

Elaboró: Nicolás Pinzón Giraldod'í/j;. 
ReYisó: Fadull Ávila<^ 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 IMo 68A-18 - Bogotá D.C, Teléfono: 4806060 / 018000516060 
respuestaofieios@ugpp.gov.co • www.ugpp.gov.co 



7 
la unidad 
DE GESTIÓN PEN90NALYRWAHSCALB 

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20155306930411 

Bogotá D.C, 01-07-2015 
CORREO CERTIFICADO 

Doctora: 
MARIA TERESA MENDEZ GRANADOS 
Directora de Personal de Instituciones Educativas IIIIIIIIIIIlllllIIIII lililí 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA lililí IIIII|| 
Calle 26 No. 51-53 Edificio Pirámide 0 0 0 4 0 9 51367 «s 
Bogotá D.C. 

Ref: SOLICITUD DE INFORMACIÓN LABORAL DE SOLICITUDES DE RELIQUIDACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN 

Respetada Doctora: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, es una 
Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 de 2007. La Unidad 
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan 
tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de corroborar la información que allegan los solicitantes de pensión Gracia, la 
UGPP cuenta con un protocolo de validación de información documental, que consisten en corroborar los datos 
suministrados en los documentos aportados en la solicitud. Es así que para algunos casos se ha podido evidenciar que la 
información de las certificaciones presentan inconsistencias, pues los datos reportados en las certificaciones pueden no son 
los reales y las firmas de estas certificaciones pueden haber sido utilizadas de manera inescrupulosa. 

Por lo anterior, es indispensable que nos certifiquen los factores salariales y el tiempo de servicio para las siguientes 
personas: 

ITEM DOCUMENTO CAUSANTE N° CONSTANCIA FECHA CONSTANCIA 

1 143843 LUIS ENRIQUE RESTREPO 
ATEHORTUA 2010108942 13/03/2012 

2 281907 HECTOR IGNACIO VASQUEZ 2012105152 20/12/2012 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá; (1) 4926090 
www.ugpp.gov.co 

¡PROSPERIDAD 
¡PARA TODOS 



la unidad 
OE GESTION FtNSCNAL Y WWBCALES 

3 291074 ANGEL MARIA URREA 
RODRIGUEZ 2014033762 15/05/2014 

4 313728 GERMAN CUEVAS GOMEZ 2013654651 03/09/2013 

5 334137 JAIRO HERNANDO GONZALEZ 
HERNANDEZ 2011220121 22/11/2011 

6 388123 ELISINIO MURCIA LOPEZ 2014042186 31/01/2014 

7 420621 LUIS EDUARDO OROZCO AYALA 13/05/2011 

8 1454560 MILTON HORACIO MEDINA MARIN 2012094737 17/10/2012 

9 2881814 ULPIANO BAQUERO MIRANDA 2012074864 01/08/2012 

10 3000927 JULIO HECTOR FERNANDEZ 
ALDANA 2012119961 18/12/2012 

11 3015857 RAMIRO ROJAS RlVEROS 2013143978 06/11/2012 

12 3015992 MIGUEL ANGEL RlVEROS DIAZ 2014143180 19/11/2014 

13 3016266 CARLOS ALBERTO TORRES 
TRUJILLO 24-2010060605 12/01/2011 

14 3031077 FIDEL DARIO MARTINEZ URREGO 2014016958 31/01/2014 

15 3031772 ENAEL RODRIGUEZ CALDERON 2014119034 07/11/2014 

16 3032651 DUSTANO ALFREDO MARTIN 
MARTIN 2011131480 21/12/2011 

17 3047512 JOSE JOAQUIN CASTILLO 2014026858 y 
Sin número 

05/05/2014 
11/04/2014 

18 3051137 CARLOS EDUARDO TRINIDAD 
GONZALEZ 2014002004 27/01/2014 

19 3058052 MARIO FERNANDO LOZANO 
CORTES 2014001905 31/01/2014 

20 3061390 MARCO AURELIO ROMERO 
RODRIGUEZ 2014105563 24/08/2014 

21 3131149 RODRIGO APOLINAR CRIALES 2010124077 27/10/2011 

22 3139903 ANGEL ORLANDO CASTRO 
HIDALGO 2012066442 05/07/2012 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090 
WWW.UQDD.aOV.CO 
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IPARA TODOS 



la unidad 
DE GESTIÓN PENStONALYWRAHSCAUS 

23 3153416 FLORENTINO CORTES DUARTE 2013085967 31/10/2013 

24 3153597 CARLOS JULIO PEDRAZA 
VELASQUEZ 2013058346 12/06/2013 

25 3153811 FERNANDO GUTIERREZ 
CARRILLO 

2013794567 
2012794567 

03/09/2013 
27/11/2012 

26 3216963 CARLOS EDUARDO ALFONSO 
LONDOÑO BEJARANO 2013104210 15/10/2013 

27 3223638 LUIS FELIPE BARRANTES 
BARRANTES 25/07/2011 

28 3224231 HERNANDO REYES PINILLA 2014042167 31/01/2014 

29 3224529 LUIS EDUARDO SANTANA 
MOLINA 2014001950 31/01/2014 

30 3224737 ARCENIO LEOPOLDO PAEZ RUIZ 2011134417 22/12/2011 

31 3224876 RAFAEL ENRIQUE ROZO 
AREVALO 2014259591 31/08/2014 

32 3233645 PACIFICO CIFUENTES ROZO 2014012747 10/07/2014 

33 3240699 ABDENAGO CASTAÑEDA 
MORENO 2014012765 10/07/2014 

34 3245921 JOSE HUMBERTO PALACIOS 
SALAMANCA 2012003554 14/03/2012 

35 3253082 PEDRO LUCIO LOMBANA 
MAHECHA 2014057205 28/07/2014 

36 3253397 LUIS GABRIEL PEREZ 2012774410 06/12/2012 

37 3263616 RAFAEL ALFONSO BALLEN 
PATIÑO 2012008074 31/01/2012 

38 3266396 PEDRO JOSE ALDANA QUIROGA 2014012786 10/07/2014 

39 3267703 JAIRO ALVARO BALLEN PATIÑO 2014012786 10/07/2014 

40 4094967 GERARDO ALONSO RODRIGUEZ 
MURCIA 2014051974 04/08/2014 

41 5475630 WILSON MARTINEZ MENDOZA 2014042149 31/01/2014 

MinHociendo 

t-M»tM. 



la unidad 
a ÍÍSTTj<PEfm(ALYrWARSCAL£S 

42 6752432 JOSE ALFONSO FLETSCHER 
SORA 2011092326 05/09/2011 

43 7300043 GRICELIO DE JESUS CORTES 2012075069 31/07/2012 

44 10164414 JOSE ANTONIO PALOMO OSPINA 20140565263 22/05/2014 

45 11332694 CARLOS ANTONIO AVILA 
AGUDELO 2014012763 10/07/2014 

46 11333776 MARCO ESTEBAN CASTILLO 
ZABALA 2014052147 31/01/2014 

47 11375459 LUIS EDUARDO FONSECA 
RAMIREZ 001-14 06/06/2014 

48 11517258 JESUS EMILIO BERNAL SALAZAR 2013133096 03/09/2013 

49 11517338 HECTOR ARMANDO ALVAREZ 
SERRATO 2012038603 30/04/2012 

50 13820740 RAUL MARTINEZ GOMEZ 2014062870 10/06/2014 

51 19088895 JORGE ARTURO PEREIRA 
ESCARRIA 2012109798 15/11/2012 

52 19138856 MIGUEL ANTONIO CIFUENTES 
PEÑALOSA 2013142200 14/11/2013 

53 19254811 ALVARO HERRERA PEÑA 2013099118 09/09/2013 

54 20007980 EMMA NUÑEZ DE BALLESTEROS 929 05/03/2013 

55 20290779 ELIZABETH DUEÑAS GUTIERREZ 2011126854 06/12/2011 

56 20441365 ROSA LILIA SANTIAGO GUEVARA 2012050702 31/05/2012 

57 20441418 BLANCA AURORA ROZO PARDO 2012105602 20/11/2012 

58 20449925 DORA MARIA RAMIREZ 
GUTIERREZ 2012013854 31/03/2012 

59 20475299 MARIA ESTELA MORENO 
BARBOSA 2013063588 18/04/2013 

60 20481967 ABIGAIL PULIDO RIVERA 2013043781 02/09/2013 

61 20483054 MARIA RUBELA SALCEDO DE 
GARCIA 2013027815 05/04/2013 

62 20530747 GLADIS ROJAS RINCON 2012067799 12/07/2012 

63 20545887 CONSUELO RlVEROS REY 2012988475 07/02/2013 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Linea fija Bogotá: (1) 4926090 
WWW.UQDD.aOV.CO 
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64 20566149 BETTYAMIRA RlVEROS DE 
MORALES 2014046644 31/01/2014 

65 20567211 CLARA INES TORRES DE DIAZ 2013288649 17/10/2013 

66 20585123 NUBIA PILAR CIFUENTES PRIETO 1537-12 25/06/2012 

67 20590013 YENNY DEL CARMEN GARZON 
BELTRAN 2013125008 11/07/2013 

68 20590137 MYRIAM LUZ BETTY GARZON 
BELTRAN 2012051751 28/05/2012 

69 20590184 MERY LUCY BELTRAN BELTRAN 2012351864 08/10/2012 

70 20651316 ANGELINA DEL SOCORRO LOPEZ 
DE LOZANO 2012101802 18/10/2012 

71 20665936 ANA CELIA VARGAS CARRION 2012122355 13/03/2013 

72 20666018 GEMA CECILIA ACOSTA ACOSTA 2013258965 03/05/2013 

73 20666242 ESPERANZA BARRERA DE 
ACOSTA 2013074852 19/02/2013 

74 20666388 ANA ELISA CHITIVA RODRIGUEZ 2013047063 30/04/2013 

75 20698014 NELLY ESPERANZA BUSTOS DE 
AVILA 201232468 31/08/2012 

76 20698424 PATRICIA ESPERANZA BUSTOS 
DE PACHON 20120625 07/07/2012 

77 20713719 MARIA ISABEL VERA GALINDO 2012034828 20/04/2012 

78 20758240 ZOILA JUDITH RODRIGUEZ 2013025844 18/04/2013 

79 20792179 NUBIA CRISTINA MUÑOZ 
RODRIGUEZ 2012067017 09/07/2012 

80 20843213 ISABEL GARZON DELGADO 2012324651 08/10/2012 

81 20885676 LUZ ADELA CARRILLO MORA 2013846952 03/05/2013 

82 20904099 LUZ MARINA ROSARIO CHAVEZ 2013066130 11/07/2013 

83 20914600 GLORIA CECILIA RIVERA 
CORRALES 2014030827 19/03/2014 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. tmmmiwm m f PDOCDEDir. A R 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Linea fija Bogotá: (1) 4926090 [ W j D Í H | I j p5 DA foOO^ 
www.ugpp.gov.co V^s/ *timwWmW^¿W • rMKM ¡KJIAJO 
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84 21030955 BLANCA MARIA MARTINEZ 
URREGO 2011100911 13/09/2011 

85 21030992 MARTHA FARLEY NEIRA URREGO 2013258965 03/05/2013 

86 21060599 LUZ MARINA SIERRA LEAL 20110035740 01/08/2011 

87 21066071 CARMEN JULIA ROMERO ACOSTA 2012062359 24/07/2012 

88 21086356 EDILMA VARGAS ALFARO 2011115903 20/12/2011 

89 21132952 NUBIA CONSUELO ROMERO DE 
SOTO 20122437953 14/02/2013 

90 21168522 TILCIA EMILCE RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ 2013103529 27/08/2013 

91 35336883 LUZ MARLENY SALAMANCA 
REINA 2013964722 27/05/2013 

92 37805943 CARMEN CECILIA ROZO 
MARTINEZ 2013138996 30/10/2013 

93 39531207 LUCY JANNETH BELTRAN 
HERRERA 2013652588 07/11/2013 

94 39612586 NATIVIDAD GUTIERREZ 
CUBILLOS 2013258585 17/10/2013 

95 41418088 ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ 2011134400 28/11/2012 

96 41572227 ULME YADIRA PLAZAS CAMARGO 2011079600 19/08/2011 

97 41577628 OLGA MARGARITA LOPEZ LOPEZ 2009089662 17/02/2012 

98 41635677 VILMA PLAZAS CAMARGO 2011079599 19/08/2011 

99 41656139 MARIA HIMELDA MARTIN DE 
OLAYA 2014001830 31/01/2014 

100 41765177 MIRYAM CECILIA GOMEZ PARADA 2012453144 28/09/2012 

101 51569961 CLARA ISABEL CHAVARRO 
MEDINA 2012030963 11/04/2012 

102 51572714 MERCEDES CARRANZA 
BOBADILLA 2013652489 31/10/2013 

103 51572962 MARIA MERCEDES AREVALO 
PINZON 2013264952 31/10/2013 

104 51576574 MARIA CRISTINA PEREZ 2014012914 31/01/2014 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090 PROSPERIDAD 

PARA TODOS 



la unidad 
DE GESTAN PENSCNALY PRISCALES 

105 51577631 LUZ MARINA OLAYA BELTRAN 2013752579 27/11/2013 

106 51578467 DORA CONSUELO RODRIGUEZ 
MELO 2013652597 07/11/2013 

107 51597056 MAURA JANNETH MONROY 
MONROY 2014025689 31/01/2013 

108 51634222 AMANDA BRICEIDA 
CASTIBLANCO CASTIBLANCO 2011125211 28/11/2011 

109 51634994 ANA SOFIA PARDO LOMBANA 2013085979 16/07/2013 

110 51656012 BETTYYANIRA MURCIA DIAZ 2012113250 04/12/2012 

111 51671863 MERCEDES RUIZTUNJANO 2012039825 10/05/2012 

112 79273597 JUAN CARLOS OCHOA 
CARRASQUILLA 2013269841 16/08/2012 

Observación: Agradecemos que las certificaciones expedidas por la entidad sean firmadas en original. 

De antemano nos disculpamos por las molestias que pueda causar nuestro protocolo de validación. 

Cordialmente, 

CAROLINA JAIME REYEÍ 

Subdirectora de Normaliza pión de Expedientes Pensiónales. 

Elaboro: Gloriceth Charry R. 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A-18, Bogotá D.C. §\3\mmmm oBAfli )ir\An 
Linea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1)4926090 ' » ' H ™ 4 cKlDAÍ 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2015552988 
ASUNTO:Respuesta Radicado UGPP 20155306930411 
DEPENDENCIA: 276 - DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

Bogotá, 2015/07/29 

Doctora: í ) ^ 
CAROLINA JAIME REYES A <~ 
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales -O 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales s- ¿C^i % 
CU 19 No68A-18 ^ h\° 
Bogotá 

Ref: Respuesta Radicado UGPP 20155306930411 

Respetada Doctora Carolina: 

Atendiendo su solicitud de la referencia, esta Secretaría culminó la verificación de la 
autenticidad de las constancias salariales que se relacionan en el siguiente cuadro. 

1 143843 
LUIS ENRIQUE 

RESTREPO 
ATEHORTUA 

2010108942 13/03/2012 AUTENTICA 2010108942 

2 281907 
HECTOR 
IGNACIO 
VASQUEZ 

2012105152 20/12/2012 AUTENTICA 2012105152 

3 291074 
ANGEL MARIA 

URREA 
RODRIGUEZ 

2014033762 15/05/2014 AUTENTICA 2014033762 

4 313728 
GERMAN 
CUEVAS 
GOMEZ 

2013654651 03/09/2013 FALSA 2013654651 NO EXISTE 

•SO «001 MTCO» 
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5 334137 

JAIRO 
HERNANDO 
GONZALEZ 

HERNANDEZ 

2011220121 22/11/2011 AUTENTICA 2011220121 

6 388123 
ELISINIO 

MURCIA LOPEZ 2014042186 31/01/2014 FALSA 2014042186 
PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

7 420621 
LUIS EDUARDO 

OROZCO 
AYALA 

13/05/2011 AUTENTICA 

8 1454560 

MILTON 
HORACIO 
MEDINA 
MARIN 

2012094737 17/10/2012 AUTENTICA 2012094737 

9 2881814 
ULPIANO 
B AGUJERO 
MIRANDA 

2012074864 01/08/2012 AUTENTICA 2012074864 

10 3000927 
JULIO HECTOR 

FERNANDEZ 
ALDANA 

2012119961 18/12/2012 FALSA 2012119961 
JULIO CESAR 

SANCHEZ 

11 3015857 
RAMIRO 
ROJAS 

RlVEROS 
2013143978 06/11/2012 

AUTENTICA 
2013143978 

12 3015992 
MIGUEL 
ANGEL 

RlVEROS DIAZ 
2014143180 19/11/2014 FALSA 2014143180 

13 3016266 

CARLOS 
ALBERTO 
TORRES 

TRUJILLO 

24-
2010060605 

12/01/2011 AUTENTICA 
24-

2010060605 

14 3031077 
FIDEL DARIO 
MARTINEZ 
URREGO 

2014016958 31/01/2014 FALSA 2014016958 SIETT MOSQUERA 

15 3031772 
ENAEL 

RODRIGUEZ 
CALDERON 

2014119034 07/11/2014 AUTENTICA 2014119034 

16 3032651 

DUSTANO 
ALFREDO 
MARTIN 
MARTIN 

2011131480 21/12/2011 AUTENTICA 2011131480 

= IQNet = MTC«P 
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17 3047512 
JOSE JOAQUIN 

CASTILLO 

2014026858 
y 

Sin número 

05/05/2014 
11/04/2014 

AUTENTICA-
AUTENTICA 

2014026858 
y 

Sin número 

18 3051137 

CARLOS 
EDUARDO 
TRINIDAD 
GONZALEZ 

2014002004 27/01/2014 AUTENTICA 2014002004 

19 3058052 

MARIO 
FERNANDO 

LOZANO 
CORTES 

2014001905 31/01/2014 FALSA 2014001905 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DE LA 
MESA 

20 3061390 

MARCO 
AURELIO 
ROMERO 

RODRIGUEZ 

2014105563 24/08/2014 FALSA 2014105563 
EDILSON 

SANCHEZ FORERO 

21 3131149 
RODRIGO 
APOLINAR 
CRIALES 

2010124077 27/10/2011 
AUTENTICA 

2010124077 

22 3139903 

ANGEL 
ORLANDO 
CASTRO 

HIDALGO 

2012066442 05/07/2012 AUTENTICA 2012066442 

23 3153416 
FLORENTINO 

CORTES 
DUARTE 

2013085967 31/10/2013 

ESTE REGISTRO 
EN LA RELACION 

NO 
CORRESPONDE 

AL DOCUMENTO 
ENTREGADO 
POR LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN 
LA RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR 
LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN LA 
RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR LA 
UGPP 

24 3153597 
CARLOS JULIO 

PEDRAZA 
VELASQUEZ 

2013058346 12/06/2013 AUTENTICA 2013058346 

25 3153811 
FERNANDO 
GUTIERREZ 
CARRILLO 

2013794567 
2012794567 

03/09/2013 
27/11/2012 

FALSA 
2013794567 
2012794567 

NO EXISTE-NO 
EXISTE 

26 3216963 

CARLOS 
EDUARDO 
ALFONSO 
LONDOÑO 
BEJARANO 

2013104210 15/10/2013 AUTENTICA 2013104210 

27 3223638 
LUIS FELIPE 
BARRANTES 
BARRANTES 

25/07/2011 AUTENTICA 

Gobernación de Cundinamarca 
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28 3224231 HERNANDO 
REYES PINULA 2014042167 31/01/2014 FALSA 2014042167 ENTIDADES 

EXTERNAS 

29 3224529 
LUIS EDUARDO 

SANTANA 
MOLINA 

2014001950 31/01/2014 FALSA 2014001950 
INSTITUTO 

COLOMBIANO 
AGROPECUARIO 1 

30 3224737 
ARCENIO 

LEOPOLDO 
PAEZ RUIZ 

2011134417 22/12/2011 AUTENTICA 2011134417 

31 3224876 

RAFAEL 
ENRIQUE 

ROZO 
AREVALO 

2014259591 31/08/2014 FALSA 2014259591 NO EXISTE 

32 3233645 
PACIFICO 

• FUENTES 
ROZO 

2014012747 10/07/2014 FALSA 2014012747 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

33 3240699 
ABDENAGO 
CASTAÑEDA 

MORENO 
2014012765 10/07/2014 FALSA 2014012765 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 

FUNZA 

34 3245921 

JOSE 
HUMBERTO 
PALACIOS 

SALAMANCA 

2012003554 14/03/2012 AUTENTICA 2012003554 

35 3253082 
PEDRO LUCIO 

LOMBANA 
MAHECHA 

2014057205 28/07/2014 FALSA 2014057205 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL SAN 
NICOLAS SAN JUAN DE 

RIOSECO 

36 3253397 LUIS GABRIEL 
PEREZ 2012774410 06/12/2012 FALSA 2012774410 NO EXISTE 

37 3263616 

RAFAEL 
ALFONSO 
BALLEN 
PATIÑO 

2012008074 31/01/2012 AUTENTICA 2012008074 

38 3266396 
PEDRO JOSE 

ALDANA 
QUIROGA 

2014012786 10/07/2014 FALSA 2014012786 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

= lONet • 1 Gobernación de Cundinamarca 
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39 3267703 
JAIRO ALVARO 

BALLEN 
PATIÑO 

2014012786 10/07/2014 

ESTE REGISTRO 
EN LA RELACION 

NO 
CORRESPONDE 

AL DOCUMENTO 
ENTREGADO 
POR LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN 
LA RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR 
LA UGPP 

ESTE REGISTRO EN LA 
RELACION NO 

CORRESPONDE AL 
DOCUMENTO 

ENTREGADO POR LA 
UGPP 

40 4094967 

GERARDO 
ALONSO 

RODRIGUEZ 
MURCIA 

2014051974 04/08/2014 FALSA 2014051974 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
DEPARTAMENTAL 

DE SUBIA. 

41 5475630 
WILSON 

MARTINEZ 
MENDOZA 

2014042149 31/01/2014 FALSA 2014042149 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

42 6752432 
JOSE ALFONSO 

FLETSCHER 
SORA 

2011092326 05/09/2011 AUTENTICA 2011092326 

43 7300043 
GRICELIO DE 

JESUS CORTES 
2012075069 31/07/2012 AUTENTICA 2012075069 

44 10164414 
JOSE ANTONIO 

PALOMO 
OSPINA 

20140565263 22/05/2014 AUTENTICA 20140565263 

45 11332694 

CARLOS 
ANTONIO 

AVILA 
AGUDELO 

2014012763 10/07/2014 FALSA 2014012763 
JUAN ALBERTO 

ORDOÑEZ 
ESCOBAR 

46 11333776 

MARCO 
ESTEBAN 
CASTILLO 
ZABALA 

2014052147 31/01/2014 FALSA 2014052147 
E.S.E HOSPITAL 
PEDRO LEON 

ALVAREZ DIAZ 

47 11375459 
LUIS EDUARDO 

FONSECA 
RAMIREZ 

001-14 06/06/2014 

EL FORMATO 
QUE 

PRESENTAN 
NO ES DE LA 
SECRETARIA 

DE 
EDUCACION 

EL FORMATO 
QUE 

PRESENTAN NO 
ES DELA 

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

EL FORMATO QUE 
PRESENTAN NO ES DE 

LA SECRETARIA DE 
EDUCACION 

48 11517258 
JESUS EMILIO 

BERNAL 
SALAZAR 

2013133096 03/09/2013 FALSA 2013133096 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

•SOftOOl • IQNet B Gobernación de Cundinamarca 
Sede Administrativa. Calle 26 51-53. Torre de Educación Piso 4. 

Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 749 1344 www.cundinamarca.gov.co 



C©Gobernación de  
UND1NAMARCA 

f/CundinamarcaGob beCundinamarcaGob V 1 * 

49 11517338 

HECTOR 
ARMANDO 
ALVAREZ 
SERRATO 

2012038603 30/04/2012 AUTENTICA 2012038603 

50 13820740 
RAUL 

MARTINEZ 
GOMEZ 

2014062870 10/06/2014 AUTENTICA 2014062870 

51 19088895 

JORGE 
ARTURO 
PEREIRA 

ESCARRIA 

2012109798 15/11/2012 AUTENTICA 2012109798 

52 19138856 

MIGUEL 
ANTONIO 
CIFUENTES 
PEÑALOSA 

2013142200 14/11/2013 AUTENTICA 2013142200 

53 19254811 
ALVARO 
HERRERA 

PEÑA 
2013099118 09/09/2013 AUTENTICA 2013099118 

54 20007980 
EMMA 

NUÑEZ DE 
BALLESTEROS 

929 05/03/2013 AUTENTICA 

55 20290779 
ELIZABETH 
DUEÑAS 

GUTIERREZ 
2011126854 06/12/2011 AUTENTICA 2011126854 

56 20441365 
ROSA LILIA 
SANTIAGO 
GUEVARA 

2012050702 31/05/2012 AUTENTICA 2012050702 

57 20441418 
BLANCA 

AURORA ROZO 
PARDO 

2012105602 20/11/2012 AUTENTICA 2012105602 

58 20449925 
DORA MARIA 

RAMIREZ 
GUTIERREZ 

2012013854 31/03/2012 FALSA 2012013854 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

59 20475299 
MARIA ESTELA 

MORENO 
BARBOSA 

2013063588 18/04/2013 FALSA 2013063588 
NANCY 

JEANNETTE LEON 
JIMENEZ 

60 20481967 
ABIGAIL 
PULIDO 
RIVERA 

2013043781 02/09/2013 AUTENTICA 2013043781 

I B 
B— 
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61 20483054 

MARIA 
RUBIELA 

SALCEDO DE 
GARCIA 

2013027815 05/04/2013 AUTENTICA 2013027815 

62 20530747 GLADIS ROJAS 
RINCON 

2012067799 12/07/2012 AUTENTICA 2012067799 

63 20545887 
CONSUELO 

RlVEROS REY 
2012988475 07/02/2013 FALSA 2012988475 NO EXISTE 

64 20566149 
BETTY AMIRA 
RlVEROS DE 
MORALES 

2014046644 31/01/2014 FALSA 2014046644 CARMEN JULIA 
MACHADO 

65 20567211 
CLARA INES 
TORRES DE 

DIAZ 
2013288649 17/10/2013 FALSA 2013288649 NO EXISTE 

66 20585123 
NUBIA PILAR 
CIFUENTES 

PRIETO 
1537-12 25/06/2012 AUTENTICA 1537-12 

67 20590013 

YENNY DEL 
CARMEN 
GARZON 
BELTRAN 

2013125008 11/07/2013 FALSA 2013125008 
JOSE ALBEIRO 
HERNANDEZ 

CASTRO 

68 20590137 

MYRIAM LUZ 
BETTY 

GARZON 
BELTRAN 

2012051751 28/05/2012 AUTENTICA 2012051751 

69 20590184 
MERY LUCY 
BELTRAN 
BELTRAN 

2012351864 08/10/2012 FALSA 2012351864 NO EXISTE 

70 20651316 

ANGELINA DEL 
SOCORRO 
LOPEZ DE 
LOZANO 

2012101802 18/10/2012 AUTENTICA 2012101802 

71 20665936 
ANA CELIA 
VARGAS 
CARRION 

2012122355 13/03/2013 
AUTENTICA 

2012122355 

72 20666018 
GEMA CECILIA 

ACOSTA 
ACOSTA 

2013258965 03/05/2013 FALSA 2013258965 NO EXISTE 

73 20666242 
ESPERANZA 
BARRERA DE 

ACOSTA 
2013074852 19/02/2013 FALSA 2013074852 

ELIZABETH DAZA 
GALLO 
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74 20666388 
ANA ELISA 
CHITIVA 

RODRIGUEZ 
2013047063 30/04/2013 AUTENTICA 2013047063 

75 20698014 

NELLY 
ESPERANZA 
BUSTOS DE 

AVILA 

201232468 31/08/2012 FALSA 

EN EFECTO Y 
COMO SE 

EVIDENCIA EL 
NUMERO DE 
CONSTANCIA 
TIENE NUEVE 
DIGITOS Y LOS 

QUE SE MANEJAN 
SON DE DIEZ 

76 20698424 

PATRICIA 
ESPERANZA 
BUSTOS DE 

PACHON 

20120625 07/07/2012 AUTENTICA 20120625 

77 20713719 
MARIA ISABEL 

VERA GALINDO 
2012034828 20/04/2012 AUTENTICA 2012034828 

78 20758240 ZOILA JUDITH 
RODRIGUEZ 

2013025844 18/04/2013 FALSA 2013025844 
I.E.D. ALONSO DE 

OLALLA 

79 20792179 

NUBIA 
CRISTINA 
MUÑOZ 

RODRIGUEZ 

2012067017 09/07/2012 AUTENTICA 2012067017 

80 20843213 
ISABEL 

GARZON 
DELGADO 

2012324651 08/10/2012 FALSA 2012324651 NO EXISTE 

81 20885676 
LUZ ADELA 
CARRILLO 

MORA 
2013846952 03/05/2013 FALSA 2013846952 NO EXISTE 

82 20904099 
LUZ MARINA 

ROSARIO 
CHAVEZ 

2013066130 11/07/2013 FALSA 2013066130 
FLOR MERY 
CALDERON 
MENDIETA 

83 20914600 

GLORIA 
CECILIA 
RIVERA 

CORRALES 

2014030827 19/03/2014 AUTENTICA 2014030827 

84 21030955 

BLANCA 
MARIA 

MARTINEZ 
URREGO 

2011100911 13/09/2011 AUTENTICA 2011100911 
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85 21030992 
MARTHA 

FARLEY NEIRA 
URREGO 

2013258965 03/05/2013 FALSA 2013258965 NO EXISTE 

86 21060599 
LUZ MARINA 
SIERRA LEAL 

########## 01/08/2011 AUTENTICA 
########## 

87 21066071 
CARMEN JULIA 

ROMERO 
ACOSTA 

2012062359 24/07/2012 AUTENTICA 2012062359 

88 21086356 
EDILMA 
VARGAS 
ALFARO 

2011115903 20/12/2011 
AUTENTICA 

2011115903 

89 21132952 

NUBIA 
CONSUELO 

ROMERO DE 
SOTO 

mtmmmm 14/02/2013 FALSA ########## NO EXISTE 

90 21168522 
TILCIA EMILCE 
RODRIGUEZ DE 

RODRIGUEZ 
2013103529 27/08/2013 FALSA 2013103529 

MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 

91 35336883 
LUZ MARLENY 
SALAMANCA 

REINA 
2013964722 27/05/2013 FALSA 2013964722 NO EXISTE 

92 37805943 
CARMEN 

CECILIA ROZO 
MARTINEZ 

2013138996 30/10/2013 AUTENTICA 2013138996 

93 39531207 
LUCYJANNETH 

BELTRAN 
HERRERA 

2013652588 07/11/2013 FALSA 2013652588 NO EXISTE 

94 39612586 
NATIVIDAD 
GUTIERREZ 
CUBILLOS 

2013258585 17/10/2013 FALSA 2013258585 NO EXISTE 

95 41418088 

ANA 
HERMINDA 
TARAZONA 
RODRIGUEZ 

2011134400 28/11/2012 AUTENTICA 2011134400 

96 41572227 
ULME YADIRA 

PLAZAS 
CAMARGO 

2011079600 19/08/2011 AUTENTICA 2011079600 

97 41577628 
OLGA 

MARGARITA 
LOPEZ LOPEZ 

2009089662 17/02/2012 AUTENTICA 2009089662 
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98 41635677 
VILMA 
PLAZAS 

CAMARGO 
2011079599 19/08/2011 AUTENTICA 2011079599 

99 41656139 

MARIA 
HIMELDA 

MARTIN DE 
OLAYA 

2014001830 31/01/2014 FALSA 2014001830 
SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y 
REGISTRO 

100 41765177 

MIRYAM 
CECILIA 
GOMEZ 
PARADA 

2012453144 28/09/2012 FALSA 2012453144 NO EXISTE 

101 51569961 
CLARA ISABEL 
CHAVARRO 

MEDINA 
2012030963 11/04/2012 AUTENTICA 2012030963 

102 51572714 
MERCEDES 
CARRANZA 
BOBADILLA 

2013652489 31/10/2013 FALSA 2013652489 NO EXISTE 

103 51572962 

MARIA 
MERCEDES 
AREVALO 
PINZON 

2013264952 31/10/2013 FALSA 2013264952 NO EXISTE 

104 51576574 
MARIA 

CRISTINA 
PEREZ 

2014012914 31/01/2014 FALSA 2014012914 FONCEP 

105 51577631 
LUZ MARINA 

OLAYA 
BELTRAN 

2013752579 27/11/2013 FALSA 2013752579 NO EXISTE 

106 51578467 

DORA 
CONSUELO 
RODRIGUEZ 

MELO 

2013652597 07/11/2013 FALSA 2013652597 NO EXISTE 

107 51597056 

MAURA 
JANNETH 
MONROY 
MONROY 

2014025689 31/01/2013 FALSA 2014025689 NO EXISTE 

108 51634222 

AMANDA 
BRICEIDA 

CASTIBLANCO 
CASTIBLANCO 

2011125211 28/11/2011 AUTENTICA 2011125211 

109 51634994 
ANA SOFIA 

PARDO 
LOMBANA 

2013085979 16/07/2013 FALSA 2013085979 
ALCALDIA 
MUNICIPAL 
SESQUILE 

= l :;Net = 

*>>* %• ^áw* 

Gobernación de Cundinamarca 
Sede Administrativa. Calle 26 51-53. Torre de Educación Piso 4. 

Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 749 1344 www n m H i n o n n ^ 



i - Gobernación de  
UN DINAMARCA 

f /CundinamarcaGob fc»í CundinamarcaGob 

110 51656012 
BETTY YANIRA 
MURCIA DIAZ 

2012113250 04/12/2012 AUTENTICA 
2012113250 

111 51671863 
MERCEDES 

RUIZTUNJANO 2012039825 10/05/2012 FALSA 2012039825 
ENTIDADES 
EXTERNAS 

112 79273597 
JUAN CARLOS 

OCHOA 
CARRASQUILLA 

2013269841 16/08/2012 FALSA 2013269841 NO EXISTE 

Proyectó: Christiaj/Sajazar Hernández 
Aprobó: Christian S^la/ar Hernández 

J 
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Radicado No 2013-722-2n5fini ? 
:echa Rad. 2^7/2013 19 10 f« -=^"^881-2 

Hacertororiecto pr^a ^01 3-7; 

A.end.. engreír,̂ «̂rr̂ ^ 
• " ~ - = i ^ o ^ ^ , ' « ™ «06060 Bogolé D C - 0,80006,60600 

BZ2013 5013724 5018445 

Señor (a): 
LUZ MARINA PARADA BALLEN 
Subdirectora de determinación de derechos pensiónales - UGPP 
Calle 19 N9 68 A-18 
Bogotá D.C - Cundinamarca 

Referencia: 
Ciudadano: 
Identificación: 
Tipo de Trámite: 

Radicado NS BZ2013_5013724_5018445 del 23 de Julio de 2013 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
cédula de ciudadanía 41.418.088 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 

Respetado(a) Señor(a): 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, En 
respuesta a la solicitud según radicado señalado en la referencia, de manera atenta, nos 
permitimos liacer entrega del reporte de historia laboral debidamente firmado por el funcionario 
competente y válido para prestaciones económicas del afiliado (a) ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ, identificado con CC, N^ 41,418,088, en donde encontrará de manera detallada la 
información que hasta la fecha COLPENSIONES registra, en relación a cada uno de íos períodos de 
cotización reportados por los empleadores. 

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909 o a la dirección de correo electrónico 
atencion(S)colpensiones,gov.co, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

Atentamente, 

Blan^aTmBia Ranairez Aldana 
Asesor Vicepresidencia Gerencia Operaciones y Tecnología - COLPENSIONES 

'iHl Proyectó: harenalesg 

Tu futuro lo construimos entre los dos 
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Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensionai y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
República de Colombia 

Unidid lie Gcsiidn ?BIÚK»I T Paralllczles 

ygpp 
tHacer lo correcto genera bienestar 

Ai contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20132023088541 

Bogotá D.C, 17-10-2013 
CORREO CERTIFICADO 

Señor (a): 
ANA TULIACORBA LOZANO 
RECTORA 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
Diagonal 63 A Sur No. 87 A 30 Tel: {1) 7820470 
Bogotá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/14342 
Solicitud de Obligación Pensionai 
ANAHERMINDATARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Al contestar citese este No. SOP201300041766 
Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensionai y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: 

ITEM DETALLE INFORMACION REQUERIDA 

1 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS Desde el año 1976 

2 PATRON DE FIRMAS 

Para ello agradecemos se remita copia de la 
flnna respectiva, en lo posible en el formato 
adjunto si aun se desempeña en la entidad, de lo 
contrario enviar copia de algún documento 
firmado en aquel entonces. 

OBSERVACIONES: Solicitamos se informe la entidad que hizo el nombramiento de la DOCENTE, así como la 
entidad a la que se efectuaron los aportes de seguridad social. Además requerimos muestra patrón de la firma de la 
funcionaria ANA TULIA CORBA LOZANO. 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT. 8030 / 018000516060 
respuestaofÍcios@uqpp.gov.co - wvnv.ugpp.gov.co 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensionai y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
República de Colombia 

UnidM M GMdn P m u l iPv i l tu i l t i 

ugpp 
Hacer lo conecto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
'Cuando una entidad pública requiera infonnación de otra entidad de la Administración Pública, esta daré prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que pennitan integrar y compartir infonnación de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Articulo 1 establece: "Los requerimientos de información que se hagan por 
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o 
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 
constituyen solicitud de un servicio y. por ende, no generan costo alguno para la entidad 
solicitante ".Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el artículo 2" del Decreto 13 de 2.001. les solicitamos hacemos llegar copia del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados fmados por funcionarios diferentes, agradecemos enviar copia del acto 
administrafivo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001. 
igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para fmar este tipo de 
certificados agradecemos hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

ÍIANA^MpffEZ MATEUS 
Subáirectorp'de Nofrnalizacíón de Expedientes Pensiónales. 

ce. Expediente Pensionai. 

Elaboró: Carolina Valenzuela 
Revisó: Nini Moreno 

Noi t ihra / R u ó n Social 
UNIOAD ADMINISTRATIVA 
c c u i : r ^ i a i n c i ^ c c T i r i u DCk 
Dirección: 
AVENIDA CALLE 26 NO. 69 8 
Ciui lao: 
BOGOTA D.C-
Oeparlamtnto: 
BOGOTA D.C 

ENVlO: I 
RNea3391594C0 f 

DESTINATARIO 
Nom jre/ Ha lón Social 

A N A rULIA CORBA L O Z ' 

Dircr.ción: 
Diagonal 63 A Sur No. 67 A 30 

Ciudad: 
BOGOTA D.C. 
Dop.'irtam«nto: 
BOlirjTA D.C. 
Proíit lmislon: 
26/10/2013 10:00:13 

DEVOLUCIO 

DESTINATARIO 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 - Bogotá D C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
re8puestaoíicios@ugpp.gov.co - www.ugpp.gov.co 
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Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20132023088591 

Bogotá D.C, 17-10-2013 
CORREO CERTIFICADO 

Señor (a): 
LUIS ANTONIO RIAÑO RIAÑO 
RECTOR 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA TECNICA SEÑORA DE LA PAZ 
Calle 11 No. 6 -40 Cel: 3203040380 
Email: quipama coInstrasralapazígísedboyaca.Qov.co 
Quípama - Boyacá 

Ref.: 79039/20135142421122/CYZA/14348 
Solicitud de Obligación Pensional 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ C.C. 41.418.088 

Al contestar cítese este No. SOP201300041766 
Respetados Señores: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, creada a través de la Ley 1151 de 2007. 
La Unidad Administrativa tiene a su cargo el reconocimiento de derechos pensiónales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: 

ITEM DETALLE INFORMACION REQUERIDA 

1 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS Desde el año 1995 

2 PATRON DE FIRMAS 

Para ello agradecemos se remita copia de la 
firma respectiva, en lo posible en el formato 
adjunto si aun se desempeña en ia entidad, de lo 
contrario enviar copia de algún documento 
firmado en aquel entonces. 

OBSERVACIONES: Solicitamos se informe la entidad que hizo el nombramiento de la DOCENTE, así como la 
entidad a la que se efectuaron los aportes de seguridad social. Además requerimos muestra patrón de la firma de la 
funcionaria LUIS ANTONIO RIAÑO RIAÑO 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A -18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
respuestaoficiosí5)ugpp.qov.co - www.ugpp.gov.co 
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Hacer lo correcto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuando una entidad pública requiera Infonnación de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que pennitan Integrar y compartir Información de uso 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico que 
se encuentra en la parte Inferior del documento. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece: "Los requerimientos de información que se hagan por 
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o 
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 
constituyen solicitud de un servicio y. por ende, no generan costo alguno para la entidad 
solicitante". Que de acuerdo con lo anterior, la Información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Finalmente amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacemos llegar copia del acto 
administrativo mediante el cual se autorizó al funcionarlo responsable por la firma de los certificados que se remitan; 
En caso de que remitan certificados fmados por funcionarlos diferentes, agradecemos enviar copla del acto 
administrativo mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2" del Decreto 13 de 2.001, 
igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de 
certificados agradecemos hacérnoslo saber: 

Cordialmente, 

SANOME MATEUS 
Subdirectorâ e Normalización de Expedientes Pensiónales. 

ce. Expediente Pensional. 

Elaboró: Carolina Valenzuela 
Revisó: Nini Moreno 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300 EXT 8030 / 018000516060 
respuestaoficiosiSiuqpp.qov.co - www.ugpp.gov.co 
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Q„ij„ República de Colombia 

Hacer lo correcto c enera bienestar 

Al doníestar cite este número; 
Radidado UGPR No 20142020075511 

Bogotá D.C, 14-01-2014 

Señora: 

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 
Calle 65 D sur # 80 C-94 Tel: (1) 7446229 
Bogotá D.C. 

8f.: 79039/20135142421122/CYZA/15467 
Solicitud de Obligación Pensional 
Solicitante: ANA HERMINDATARAZONA RODRIGUEZ C.C 41.418.088 

Respetados Señores: 

II 

Al contestar cítese este Mo.SOP2O130OO41766 

icmes Parafisci La Unidad Administrativa EEspecial de Gestión Pensional y Contribuci 
UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi 
La Unidad Administrativa tie ne a su cargo, entre otras cosas, el reconocí 
cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden naci 
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, r|especto de la^ cuales se haya decretado o 
se decrete su liquidación. 
Teniendo en cuenta lo anterior y con e! fin de adelantar el trámite aj la solicitud í|restacional de la referencia, 
comedidamente le solicito remitir la siguiente información: 

les de la Protección Social, 
ido, creada a trbvés de la Ley 1151 de 2007. 
niento de derdchos pensiónales causados a 
¡¿nal, y de las ¡entidades piíblicas del orden 

ITE 

CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO 

CERTIFICADO DE FACTORES 
SALARIALES 

OBSERVACIOMES: Enviamos la solicitud indicando que la persona se c|esempeñó eri 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH. 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No 68A-18 - Bogotá D.C 

el cargo de DOCENTE, en el 

Teléfono: 4806060 / 018000516060 
www.ugpp.gov.co 
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íimX îm República de Colombia Hacer lo correcto genera bienestar 

Agradecemos dar cumplimiento al plazo de respuesta entre entidades públicas establecido en el artículo 14 del Ley 
962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual establece: 
"Cuantío una entidad pública requiera información de otra entidad de ¡a Administración Pública, esta dará prioridad ¡3 
la atención de dichas peticiones, debiendo resolverías en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual debe¡^ 
proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir Infomaclón de usq 
frecuente por otras autoridades". Para mayor agilidad en el tramite recibimos la respuesta al correo electrónico qu$ 
se encuentra en la parte Inferior del documento.. 

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 estableceiTos requerimientos de información que se hagan por ení/dadeS 
estatales en cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o por los partlculare^ 
encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, m constituyen solicitud ds m sem'do 
por snds. no generan costo alguno para la entidsd sol¡citmt@".Que de acuerdo con lo anterior, la Información 
requerida para el ejercicio de una función administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, 
puesto que tanto la entidad requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal. 

Amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, les solicitamos hacernos ¡legar copla del acto administrativo 
mediante al cual se autorizó al funcionarlo responsable por la firma de ¡os certificados que se remitan; En caso dé 
que remitan certificados firmados por funcionarlos diferentes, agradecemos enviar copia del acto admlnlstratlvQ 
mediante el cual fueron autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, igualmente, en caso dé 
que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la autorización para firmar este tipo de certificados agradéceme^ 
hacémosio saber: 

Cordialmente, 

Su^wecíora de Noprolización de Expedientes Pensiónales. 

ce. Expediente Pensional. 

Elaboró: Daniel Zamora Gavinâ  
Revisó: Fadull Avila 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 î o 68A-18 - Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 / 018000516060' 
wmi.ugpp.qoy.CG 



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA 
CARRERA 29 NO 18-45 OFICINA 303 BLOQUE E 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 41418088 
Radicado Nº: SOP201500001767 

Auto Nº: ADP 359 20 ene 2015 NOT_PD 73211

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la pensión de jubilación gracia solicitada 
por la interesada, debido a que no acreditó veinte años de servicio en la docencia oficial de carácter Departamental, 
Distrital, Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para acceder a la prestación no es posible computar 
tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente.
Que el 10 de febrero de 2014, el interesado solicita nuevamente el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
gracia.
Que mediante Auto No. ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, se ordená el archivo de la solicitud incoada en virtud a que 
mediante RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos 
de juicio por parte de la interesada. 
Que mediante auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014, se ordená el archivo de la solicitud incoada en virtud a que 
mediante RDP 049066 del 05 de mayo de 2014, está ya había sido resuelta y no se habían allegado nuevos elementos de 
juicio por parte de la interesada. 
Que mediante Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014 se reiteró la negatoria del reconocimiento de la pensión gracia, 
en los siguientes términos:
()
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de 
veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede observar que el (a) 
peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es posible computar tiempos de servicio 
del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no 
hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, especialmente el consagrado en el 
artículo 4 numeral 3, el cual señala: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 

()

3) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas 
pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento.

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C.- 479 del 9 de 
septiembre de 1998, indicando: En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que 
consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, 
pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente para regular los aspectos 
relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de prestaciones 
sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos 
o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una 
justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así 
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la 
Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación 
del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.



Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. S- 699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita que 
reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional 
o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió a los empleados y 
profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de 
ese mismo orden.

Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella.

El artículo 1. De la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, 
tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley.

El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre 
otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.
Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que LA PENSIÓN
GRACIA NO PUEDE SER RECONOCIDA A FAVOR DE UN DOCENTE NACIONAL, pues constituye requisito indispensable para 
su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se encuentre 
pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la 
jubilación en los términos que contemplan la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los 
años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de 
la normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección.

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse 
derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no 
se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2. Art. 3.) Lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio alguno de 
requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que con motivo de la expedición de esta 
norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que 
ella se refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal 
aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo 
modificación alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación secundaria fuesen nacionales en su 
totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación 
primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se nacionaliza la educación primaria y 
secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las 
Intendencias y Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 
disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio 
público de cargo de la nación.

Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de nacionalización de la educación primaria y 
secundaria oficiales a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L. 114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. ()

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y municipales 
que quedaron comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, 
siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en 
cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera otra pensión o recompensa de carácter 
nacional.



5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es otro que el de 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. De lo anterior se desprende con claridad que la 
Reliquidación de la Pensión Gracia no es procedente para docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 que la pensión se extendía a maestros 
de establecimientos de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la educación secundaria no se encontraba a cargo 
de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por 
su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como consecuencia remuneraciones distintas y, en 
materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella.

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo 
de la Nación, bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el 
derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su 
empleador, es decir, la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio que reposan en el cuaderno administrativo se 
puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al 
reconocimiento de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter 
NACIONAL.

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
señala:

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación  o publicación 
según el caso

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se 
hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo.

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se encuentra en firme por cuanto se halla dentro 
de la causal 3 del artículo en comento.

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de juicio que permitan modificar la decisión adoptada a 
través del acto administrativo referido,  encontrándose el mismo conforme a derecho con base en los documentos 
obrantes en el expediente, se procede a ordenar el archivo de la petición incoada.

Que por medio de Oficio No. 24 del 19 de enero de 2015 radicado el 19 de enero de 2015 con No. 2015-722-012069-2 se 
allegó oficio fundamentando lo siguiente:

De conformidad con lo ordenado en auto de enero 19 de 2015, proferido  dentro de la tutela de la referencia, 
comedidamente le comunico que a este  Despacho Judicial le correspondió conocer por reparto de la acción de tutela 
instaurada contra esa entidad por EL DOCTOR PORFIRIO RIVEROS  GUTIERREZ en representación de la señora ANA 
HERMINDA TARAZONA  RODRIGUEZ. 
Además con el presente oficio se corre traslado de la demanda, para que en el  término de 48 horas contadas a partir del 
recibo de la presente comunicación,  manifieste lo que tenga que decir con relación a los hechos que la motivan, 
allegando los correspondientes soportes.
Que dado antes expuesto se establece que mediante la Resoluciones No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, Auto No. 
ADP 16546 del 20 de febrero de 2014, Auto No. ADP 7195 del 18 de julio de 2014  se resolvió la petición de 
reconocimiento de pensión gracia.
Lo anterior se comunica al JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA para los fines 
pertinentes.
 



Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL 
SUBDIRECTORA (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: AYDA LILIANA PÁEZ CORTES

Nombre Causante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ
CC Nº: 41418088 de  
SOLICITUD Nº: SOP201500001767



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA 

Código: 1100131-09-025 
CARRERA 29 No 18-45 PISO 4 BLOQUE C 

PALOQUEMAO 
TELEFAX 4 28 7331 

Bogotá D. C, Enero Veintinueve {29} dedos mil quince (2015) 

ACCION DE TUTELA: 2125-2015 
ACCIONANTE: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ | P 1 ¡ 
C C . No 41.380.055 
ACCIONADO: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP 

ASUNTO A TRATAR 

Se resuelve en sede de primera instancia la acción de tutela promovida por el 
Representante legal de la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ. 

Para tal efecto, nos fundamentaremos en las siguientes premisas de orden táctico 
y jurídico. 

PREMISA FÁCTICA 

1.- Según el Representante legal de la señora ANA HERMINDA TARAZONA el 10 
Febrero de 2014 solicitó ante la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP reconocimiento y paga de la pensión gracia, petición que 
fue resuelta mediante auto ADP 001646 del 20 de Febrero de 2014, 
comunicándole que mediante resolución RDP 049066 del 22 octubre 2013 le 
había sido negada dicha pretensión. Inconforme con la respuesta dada por la 
entidad, el 5 de mayo de 2014 reitera la pretensión. 

DESCARGOS DEL ACCIONADO 

Dentro del término de traslada el Subdirector Jurídico DR. SALVADOR RAMIREZ 
LOPEZ de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL, allegó copia 
del auto ADP No. 07195 del 16 de Julio de 2014 mediante la cual se da respuesta 
a la petición de ta accionante. 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA Y PASIVA 

El representante legal de la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ se 
encuentra legitimado para interponer la acción de tutela, por considerar que de 
manera efectiva la UNIDAD DE GESTION FISCAL Y PARAFISCALES - UGPP, le 
vulnera derechos constitucionales fundamentales a su prohijada y el representante 
Legal de la UNIDAD DE GESTION FISCAL Y PARAFISCALES - UGPP, por 
haber sido señalado por el accionante como presunto vulnerador de derechos 
fundamentales. 

PREMISA JURIDICA 

Art 86 C. Política. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar mediante un procedimiento preferente y 
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sumario, por si misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resuden vulnerados o 
amenazados por acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicios irremediable. 

Ar t 23 C. Política. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. El Legislador podrá reglamentar su ejercicio ante las 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

Art. 6 del C. C. A Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fecha de su recibo Cuando no fuere posible resolver o 
contestar la petición en dicho plazo, se deberá informar así ai interesado, 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha en que se 
resolverá o dará respuesta". 

PRECEDENTE CONSTITUCIONAL 

Que según la Corte Constitucional en sentencia T-367- 1997. ML P. JOSÉ 
GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, el término para responder el derecho de 
petición lo fija la Ley, no los obligados y la resolución debe de ser oportuna y de 
fondo. 

De conformidad con la Corte Constitucional Sentencia T 488 de 2005. La 
protección a través de la acción de tutela pierde sentido y en consecuencia el Juez 
Constitucional queda imposibilitado para efectos de emitir orden alguna de 
protección en relación con los derechos fundamentales invocados. En este 
sentido ha señalado que al desaparecer los supuestos de hecho en virtud de los 
cuales se formuló la demanda se presenta la figura del hecho superado" En la 
misma providencia se hizo referencia a la Sentencia T-307 de 1999, por medio de 
la cual se determinó que "ante un hecho superado, en donde la pretensión que 
fundamenta la solicitud de amparo constitucional ya está satisfecha, la acción de 
tutela pierde eficacia e inmediatez Y ello entendible pues ya no existe un objeto 
jurídico sobre el cual proveer o tomar determinación alguna 

Según la Corte Constitucional T 519 de 1992. M.P. JOSE GREGORIO 
HERNANDEZ GALINDO "En efecto la acción de tutela tiene por objeto la 
protección efectiva y cierta del derecho presuntamente vulnerado o amenazado, lo 
cual explica la necesidad de un mandato proferido por el Juez en sentido positivo 
o negativo. Ello constituye a la vez el motivo por el cual la persona que se 
considera afectada ante la autoridad judicial de modo que si la situación de hecho 
de lo cual esa persona se queja ya ha sido superada en términos tales que la 
aspiración primordial en que consiste el derecho alegado está siendo satisfecha, 
ha desaparecido la vulneración o amenaza y en consecuencia, la posible orden 
que impartiera el juez caería en el vacío. Lo que implica la desaparición del 
supuesto básico del cual parte el artículo 86 de la Constitución Política y hace 
improcedente la acción de tutela. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad al 37 del decreto 2591 de 1991, El despacho es competente para 
conocer de la presente Acción de Tutela. 



Como se evidencia que la entidad accionada mediante auto ADP No. 07195 del 18 
dé julio de 2014, le dio respuesta a la petición incoada por la señora ANA 
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ dentro del trámite de la presentación de 
tutela, lo que da por superado la situación planteada por la accionante, en 
consecuencia se negara por improcedente la presente acción de tutela por hecho 
superado. 

No esta demás requerir al Representante legal de la empresa incurrir en estos 
actos violatorios de derechos constitucionales fundamentales (Derecho de 
Petición). 

En virtud a lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D. C , Administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar por improcedente la presente acción de tutela por hecho 
superado incoada por la señora ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ a 
través de apoderado. 

SEGUNDO: Contra el presente fallo procede el recurso de impugnación, que se 
deberá Interponer dentro de los tres días siguientes a su notificación 

TERCERO: Notiflquese por el medio más eficaz al accionante y al Representante 
Legal de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP. Si no 
es impugnada la decisión, envíese para su eventual revisión ante la Corte 
Constitucional, conforme lo establecido en el Artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 

CUARTO : Por secretaria se abrirá el cuaderno de seguimiento y cumplimiento 
de la acción de tutela y para el efecto cada quince (15) días se oficiará a la 
entidad accionada para que informe si se dio cumplimiento a lo ordenado. 
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_ DEPARTAMENTO DE 

VUNDINAMARCA 
Bogotá, D.C, Noviembre 16 de 2007 

Señor (a) 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
lED INST DE PROMOCION SOCIAL 
VIOTA 

REFERENCIA: NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD COMO DOCENTES O 
DIRECTIVO DOCENTE 

De manera atenta le comunico que mediante Resolución No. 009246 del 1 de 
Noviembre de 2007, expedida por la Secretaria de Educación de 
Cundinamarca, fue Nombrado(a) en propiedad, por haber superado el 
concurso público de méritos y la evaluación de desempeño en periodo de 
prueba durante el año 2006. 

En consecuencia le solicito presentarse el día 16 de Noviembre de 2007 a las 
2:30 p.m, en la Secretaria de Educación de Cundinamarca, con el fin de tomar 
posesión del cargo en Propiedad. 

Cordialmente, 

CELMIRA MARTÍN LIZARAZO 
Directora de Personal de Establecimientos Educativos 

I AR^/ONA RODRIGLFZ ANA ífFRMlNOA 
C.C.4L4Í8,088 

CUNDINAMARCAv 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrativa - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, DC. 
TEL 091-426 03 11 Fax 426 16 25 

www.cundinamarca.gov.co 
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M I N I S T E R I O DE E D U C A C I O N ' N A C I O N A L 

Delegación Regional de Bogotá 

ORDEN DE TRABAJO N¿ ipy  
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Aténtarpente, 

HERJÍTAN^Í PAVA TREJC3 
Delegado del Mineducación 
ante el Dis t r i to Especial 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Bogotá, 30 de Mayo de 2012 

DoctoraJULIA INES BOCANEGRA ALDANA 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Calle 43 No 57 - 14 - CAN 
Cíudoü 

RAÜICACIOhi CORRESPONDENCIA DE 

No. kadicociii 
S-2012- ^ ¿ , 0 

ConiecuHvo 
Código Depend. -

ConiecuHvo 
2012-05-30 

FECHA: FECHA: 

Ref. RAD E - 2012- 85481 

Respetada Doctora: 

En respuesta a su solicitud de la referencia, le informamos que 
revisados los archivos fisic9¿. de la Entidad, se encontró la historia 
laboral de la señor^^ÁNA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
Identificada con cédul^de ciudadanía No 41.418.088, quien registra 
que fue nombrada nri^iante Resolución No 5505 de 12 de septiembre 
de 1975 con efecto/fiscales a partir 1 de marzo de 1975, en el cargo 
profesora de enseñanza primaria eh el Colegio de Nuestra Señora de 
Na^arath de la ciudad de Bogotá, no obrando en la hoja de vida acto 

Iministrativo oye nos indique el extremo laboral ( retiro ); no 
istantq a lo anfer\or si la señora TARAZONA posee los soportes seria 

para proceder de conformidad a 

DIEGO GARCIA IBANEZ 
Profesionai té^eciafizado 
Grupo Cert!fifa^qnes\Laboraies 
LS.M 

H u e ^ R N ñ \ 
Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000. Fax 315 3448, www.sedbogota.edu co. Información linea 195 
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A L C A L D I A M A Y O R  
DE B O G O T A D.C-

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Bogotá, 3 de Septiembre de 2012 

Señora 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
CC. No 41.418.088 
Instituto de Promoción Social Liberia 
Viota - Cundinamarca 

BAnirAriniM rnPRFSpniMnirxriA 

No. Radicación 

Fecha 

No. Referencia 

Ref. RAD E-2012-139453 

Respetada Hermana: 
QIIW 00286 " 86253' 8 

En respuesta a su solicitud de la referencia, le informamos que revisados los archivos físicos 
de la Entidad, se encontró en su historia laboral que fue nombrada en el programa Jornadas 
Adicionales mediante Resolución No 5505 de 12 de septiembre de 1975 con efectos fiscales a 

.de marzcyde 1975; en el cargo profesora de enseñanza primaria en el Colegio de 
iñora dé Nazareth de la ciudad de Bogotá, no obrando en la hoja de vida acto 

Inistra^ivo qua nos indlique el extremo laboral (retiro); No obstante lo anterior y sl posee 
le solicitamos nacérnoslos llecjaTbara procdder de conformidad. 

DIEGO GARC 
Profesional Es^% 
Grupo Certifichciói 

IBA! 
baliza. 
es i abúrales 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000, Fax 315 3448, www.sedbogola.edu.co. Información- Knea 195 

PROYECTO Y ELABORO: JORGE ARTURO NIÑO R BOGOTA 
HUc^fiNfi 
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1.2.5.1.3-38-4079- 11 . 

Tunja, 18 de julio 2012 

Señora 
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
COLEGIO VIOTA 
WS^ár, Cundinamarca 

Asunto: Respuesta al Requerimiento de la Referencia. 
Tiempo de Servicio 
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, C.C.No. 41418088 

La Secretaría de educación de Boyacá a través de la oficina de Historias Laborales da 
respuesta al asunto de la referencia y lo despacha en forma negativa dentro de los siguientes 
términos." 

Revisada la base de datos y las hojas de vida que reposan.en.la oficina de historias laborales 
no se encontró información de su vinculación, como docente del sector Educativo del 
Departamento de Boyacá.. 

Si desea que su tiempo sea acreditado debe seguir el siguiente procedimiento: 

Certificación en original de factores salariales 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

Una vez' hayd hecho llegar los anteriores certificados estaremos ofreciendo a usted una 
respufiíteta ds f l ndo. 

ísionaI uKiwsfOTario 
Grupo Historias Laborales 

Martha C. 

Gobernación de Boyacá 
Calle 20 # 9-yO-PBX 7420150 -7420222 
nttp //www.boyaca.yov.cc 

HISTORIAS LABORALES 
Tel 7420200 Ext: 3118 
Carrara 10 No 19-68 
http // www sedboyaca.gov.co ^ccl:.^n^l.•'.:•? 
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1.2.5.1.1-382012PQR27819 

Tunja, 16 de agosto del 2012 

Señora 
HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
Colegio Liberia Viota Cundinamarca 
Viota - Cundinamarca 
Celular 3102183927 

Asunto: Solcitud de certificado de salarios trámite de Pensión. 

Cordial saludo Señora Herminda 

Me permito informarle que no es factible tramitar su petición por cuanto revisada la 
base de datos de esta Entidad no se encuentro pago ni vinculación alguna con esta 
Secretaria para el año 1995. 

No siendo otro el motivo de la presente me despido de usted. 

Atento saludo, 

IRMA LUCY ACUNA SANCHEZ 
Directora Administrativa m 66758 

Gobernación de Boyacá 
Calle 20 No. 9 90 
PBX 7420150-7420222 
hHp://www.boyflca.gov.co 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
NOMINA Y NOVEDADES 
Tel: 7420206 PBX: 7420200 Ext..3116 - 3117 
Carrera 10 N° 18 - 68 Tunja 
http.//www.sedboyaca gov.co 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 

Bogotá D.C 

Doctor (a): , 
RIVEROS GUTIERREZ PORFIRIO 
AVENIDA CALLE 19 3 10 OFICINA 402 EDIFICIO BARICHARA TORRE B 
BOGOTA - BOGOTA D.C , * Rad icado U G P P No 20147220461491 

REF.: RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA 
Solicitante: TARAZONA RODRIGUEZ ANA HERMINDA 
Cédula: 41,418,088 
Radicado NO: 5OP2014O0005749 

Bogotá D C, 2014-02-25 

Auto NO: ADP 001646 20 FEB 2014 NOT 165354 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que se expidió AUTO DE LA fi!E"Ft^ENCTA en el cual se 
decidió lo siguiente: 

Que mediante Resolución No. RDP 049066 del 22 de octubre de 2013, se negó la pensión de jubilación 
gracia solicitada por la interesada, debido a que no acreditó veinte años de servicio en la docencia oficial de 
carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado exigidos para el reconocimiento y para accederá 
la prestación no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos 
de carácter Administrativo total o parcialmente. 

Que el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011) señala: 

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme; 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación 
o publicación según el caso 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 
interpuestos. | 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron 
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo 
positivo. 

Que de acuerdo a la norma precitada, la resolución que disipó la petición se encuentra en firme por cuanto 
se halla dentro de la causal 3 del artículo en comento. 

Que teniendo en cuenta que la solicitante no aporta elementos de juicio que permitan modificar la decisión 
adoptada a través del acto administrativo referido, encontrándose el mismo conforme a derecho con base 
en los documentos obrantes en el expediente, se procede a negar la solicitud de reconocimiento de la 
pensión gracia pretendida. 

En ese orden de ideas, una vez comunicado el presente auto se ordenará el archivo de la solicitud. 

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la prese 

I RECIBIDO 2 fi FEB 20U 
la preseNte comunicación. 



f¡| TRASLADO ORGANIZACIÓN 
i ^P^mtW^ P O R F I R I O R I V E R O S LTDA. 
^ ABOGADOS / DERECHO ADMINISTRATIVO 
Avenida 19 No 3-10 Of. 402 Edif. Barichara Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá D.C.  
E-mail: abogadosmagisterio@gmail.com www.abogadosmaqisterio.com 

PG. 41.418.088 

Señor 
•HIF7 P C m L DEL CIRCUITO- BOGOTÁ- Reparto 
E.S.D. 

REF: I. ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
Accionada: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderado 
judicial de ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía 
41.380.055, según poder que adjunto, manifiesto que interpongo ACCIÓN DE TUTELA 
contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL- UGPP, a efectos que se le 
amparen los derechos fundamentales de: PETICIÓN (Art. 23 C. N. y Art. 13 ley 1437 del 
2011.); IGUALDAD (Art. 13 CP); DEBIDO PROCESO (Art. 29 C. P.). SEGURIDAD 
SOCIAL, al PAGO OPORTUNO y a los DERECHOS ADQUIRIDOS (Art. 53, 58C.P.) Y 
CONEXOS, que fueron violados por la entidad demandada teniendo en cuenta lo siguiente 

II.- LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

Con el proceder que más adelante se detallará, considero que se ha vulnerado el derecho 
fundamental consagrado en artículo 23 de la Constitución Nacional en Concordancia con 
el articulo 13 y 14 de la ley 1437 del 2011, consistente en el DERECHO DE PETICIÓN, al 
DEBIDO PROCESO Art. 29 de la CP. SEGURIDAD SOCIAL, al PAGO OPORTUNO y a 
los DERECHOS ADQUIRIDOS (Art. 53, 58C.P.) y cualquier otro que se considere 
vulnerado. 

III.- HECHOS 

1. En uso del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política en Concordancia con el articulo 13 y 14 de la ley 1437 del 
2011, desde el 10 DE FEBRERO de 2014. solicite en representación de mi mandante, 
a la accionada, el reconocimiento y pago de la pensión gracia. 

2. La entidad demandada emitió auto ADP 001646 del 20 de Febrero de 2014, por medio 
del cual comunicó que mediante resolución anterior había sido negado el 
reconocimiento y pago a una pensión gracia a la hoy accionante. 

3. En ejercicio del derecho de petición, desde el 05 DE MAYO DE 2014, presente 
REITERACIÓN para obtener acto administrativo que resolviera la petición primigenia. 

4. A la fecha no se le ha dado respuesta que resuelva la solicitud de fondo, no obstante 
haber transcurrido el término de quince (15) días que prevé el Artículo 14 de la ley 
1437 del 2011, concretándose la violación al DERECHO FUNDAMENTAL DE 
PETICIÓN. 

La Corte Constitucional en Sentencia T-914 de octubre 09 de 2003 con Ponencia del 
Magistrado Alfredo Beltrán Sierra, sostuvo que la entidad pública o privada del sistema 
general de pensiones cuenta con un término máximo de seis meses para tramitar y comenzar 
a pagar la pensión. Que dicho término debe distribuirse de la siguiente manera: 15 días para 



que preliminarmente se atienda la petición y hacer las observaciones que se considere 
necesarias al pétente, y a partir de ese plazo cuenta con cuatro me565 Püfu. QU£ la fcVtefl 
resuelva en Concreto lá Solicitud de la prestación y dentro del t iempo restante se proceda a 

efectuar el pago. 

IV.- DERECHOS VIOLADOS 

1.- DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

La Honorable Corte Constitucional ha sostenido sobre este mismo punto que: 
"El derecho fundamental de petición ha dejado de ser expresión formal de la facultad 
ciudadana de elevar solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia 
con el principio de democracia participativa (C. P. Art. 1o), la pronta resolución de las 
peticiones. La tutela administrativa de los derechos fundamentales es un derecho 
contenido en el núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige una respuesta 
cualquiera de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido 
positivo o negativo" (ST-219 del 4 de mayo de 1994, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 

En el mismo sentido se pronunció esta corporación en sentencia T 172 de 2013, MP. 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, indicó: 

"Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la 
respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y 
oportuna; (¡i) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación 
planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del 
peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la 
vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia 
conlleva a una infracción seria al principio democrático" 

(...) 

"Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados 
por la Corte para entender satisfecho un derecho de petición. Una respuesta es 
suficiente cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos 
del solicitante, sin perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del 
peticionario; es efectiva si soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la 
CP.); y es congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal 
manera que la solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que 
se excluya la posibilidad de suministrar información adiciona." (Resaltado fuera de texto) 

Con los hechos narrados en el acápite correspondiente a los mismos, se ha demostrado que 
LOS(AS) ACCIONADOS(AS) han violado ostensiblemente este derecho fundamental por 
cuanto no han resuelto de fondo la petición. 

V.- JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto al Honorable Juez, que no he presentado ACCION 
DE TUTELA, por los mismos hechos y derechos planteados en este libelo y que la misma 
manifestación me ha hecho mi poderdante. 

VI.- PETICIÓN FORMAL 

1. - Se ampare el derecho fundamental de petición y cualquier otro del mismo rango que se 
determine como violado. 

2. - Se ordene a LOS(AS) ACCIONADOS(AS) a que se expida la Resolución que dé 
respuesta al derecho de petición. 

ABOGADOS O.P.R. & ASOCIADOS 



3.- Se ordene al accionado(a), que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la 
Sentencia produzca la respuesta o acto pretermitido. 

4- Se ordene al accionado(a), que una vez producida la decisión definitiva en el asunto en 
cuestión, remita a su Despacho, copia del acto administrativo con las formalidades de ley, so 
pena de las sanciones de ley por desacato a lo ordenado por Sentencia de tutela. 

5.- Se autorice la expedición de fotocopias, a mi costa, de la Sentencia de esta tutela y de la 
contestación que al fallo produzca el o la accionada. 

Solicito al señor Juez decretar y practicar las siguientes: 

1. Copia del radicado de la Solicitud en 1 (fl) 
2. Copia del Auto ADP 001646 del 20 de Febrero de 2014 en 02 fl(s). 
3. Copia del Acuse de la Reiteración elevada en 01 fl(s). 

2.- Las que el señor Juez considere necesarias. 

Fundamento mi pedimento en lo establecido en los artículos Art. 23, 25, 26, 86 de la 
Constitución Nacional y Decretos reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 
1382/2000; Arts. 13 y 14 del C.P.A.C.A. 

1. Las relacionadas en las pruebas. 
2. Poder Debidamente conferido 
3. Copias de ley. 

X.- AUTORIZACIÓN PARA EXAMINAR EL EXPEDIENTE Y RETIRAR COPIAS 

Comedidamente, manifiesto que AUTORIZO al Señor EDGAR FERNANDO CONDE 
RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.441.379 de Bogotá y/o JOSE 
LUIS GÓMEZ LAVERDE identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.203.153 de 
Bogotá, para que revisen expedientes, retiren oficios, retiren las copias solicitadas y todas 
aquellas labores pertenecientes a su calidad de dependiente de abogado. 

La accionante y el suscrito: en la Secretaria de su Despacho y/o en la avenida 19 No.3-10 
Oficina 402, edificio Barichara Torre B en Bogotá, D. C. y al correo electrónico 
aboqadosmagisterio.notif@yahoo.com 

VII.- PRUEBAS 

VIII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

IX.- ANEXOS 

I. NOTIFICACIONES 

Í I H i f » » w « i ' i v u i w u i u n í H 

¡^B£f PAHAl0SJ(̂ D06CrWES.lAB0WlESY0fFAM)lU 
a s ) DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL T.P. 95908 del C. S. J. 

ELAB'EVA 
07Í10Í14 



ORGANIZA Cl ÓN 
PORFIRIO RIYEROS LTDA. 
A B 0 6 A D 0 S / DERECHO A D M I N I S T R A T I V O  

Avenida 19 No 3-10 Of. 402 Edif. Barichara Tel: 2843447- 2436009 -Telefax: 3416917 Bogotá D.C.  
E-mail: abogadosmagisterio@gmail.com www.abogadosmaaisterio.com 

Formato -12 
RECLAMACIÓN ANTE CAJANAL E.I.C.E, - EN LIQUIDACION 

Señor(a) 
JUEZ P C M PC Rr^OT/X" i i i i M l l i n 
(REPARTO) l i l i l í M i 

REF.: OTORGAMIENTO DE PODER 

mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Li'her/^-- V"<oTc( , identificado como aparece al pie de mi firma, manifiesto a 
usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en 
ejercicio, mayor de edad domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto 
a su firma, para que en mi nombre y representación instaure DEMANDA DE ACCIÓN DE TUTELA, contra LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION y/o la UNTOAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, quien lo sea o haga sus veces, por la violación al 
DERECHO FUNDAMENTAL a la IGUALDAD, al DERECHO DE PETICIÓN, al DEBIDO PROCESO, a los 
DERECHOS ADQUIRIDOS, consagrados en los artículos 13, 23, 29 y 58, respectivamente, de la Constitución 
Política; a la SEGURIDAD SOCIAL, a la REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL Y MÓVIL, al PAGO OPORTUNO 
y REAJUSTE PERIÓDICO DE LA PENSIÓN consagrados en el artículo 53 de la C. P., o a cualquier otro derecho 
fundamental que se considere vulnerado por no haber dado respuesta a la solicitud radicada desde el 

Declaro bajo la gravedad del juramento que no he instaurado Acción de Tutela respecto de los mismos hechos. 

Mi apoderado tiene las facultades de impugnar, recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir, reasumir, renunciar y 
todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. 

Sírvase Señor(a) Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 

Este mandato lleva expresamente consignada la facultad a mi apoderado para diligenciar los espacios en blanco si los 
hubiere, de acuerdo a los documentos que se aporten. 

Del Señor(a) Juez, 

T. P. 95.908 delC. S.delaJ. 

ABOGADOS Q.P.R, á ASOCIADOS 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 

Unidad deCest'úr PensonalyParalíscalei 

J'^S-C Parafiscaíes de la Protección Social -ÜGPP 

iJberiai;yOiden República de Colombia 

NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTAR CITESE ESTE COOtóP 
SOP201300041766 

DEPEISSDENOA 

C.C 

DESDE 

MUESTRA "PATROIM" DE LA F5RMA 
FAVOR SUÍV5ÜM1STRAR EL MODELO DE FIRMA DE LA MISMA PERSONA EN CADA RENGLQtM) 



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales cíe la Protección Social -UGPP 

libertaTyOrden República de Colon'bia 

Unidai de Gestújn l̂ rision l̂ y Paríifiscales 

C.C 
SUPLEMTE 

POSESSOM DESDE 



la unidad 
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Bogotá D.C, Septiembre de 2015 

Informe Investigativo No. 2480-2015 

V3> 

ÜWYJ CJt 
Unidad fcfaftfi 

Peasi3na!,'F3ra's:3ie3 

ugpp Radicado No 2015-722-263764-2 
Hacerle correcto Fecha Rad 10/09/2015 15:13:27 
genera bienestar Rac caoo'DJSANCHEZcoiios 33 

Dest RECPEN 
Remitente CIU ANA HERMINDA TARA 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

CU 1W68A-18 Tel:4806060 Bogotá D.C- 0180005160600 
• m i G»«f6n O-froCol 

SOLICITANTE O BENEFICIARIO 

NOMBRE COMPLETO ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ 

RESULTADO 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 41418088 

CONFORME 
EN CALIDAD DE DOCENTE 

CONFORME RADICADO 20145140275012 CONFORME 

ollBIII 
El Docente antes relacionado(a) solicitó ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, por intermedio de (los) apoderado(s) 
PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, identificado con C.C. 19450964, y tarjeta profesional No. 95908, 
en el orden que corresponde, con radicado(s) 20145140275012 de fecha (s) 10/0272014, la solicitud 
PENSION GRACIA-ORDINARIA-RECONOCIMIENTO. 

En radicado objeto de estudio se adjuntó constancia No 2011134400 del 28/11/2012, firmado por 
SANDRA ELIANA RODRIGUEZ GARCIA, con cargo DIRECTORA DE PERSONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

LO SOLICITADO 

Verificar con la Gobernación de Cundinamarca, fuente original de la información, si la constancia No. 
2011134400 de fecha 28/11/2012, fue expedida legalmente por esa entidad. 

DILIGENCIAS REALIZADAS Y HALLAZGOS 

1. La UGPP a través de radicado No. 20155306930411 del 01/07/2015, dirigido a MARIA 
TERESA MENDEZ GRANADOS, Directora de Personal de Instituciones Educativas de la 
GOBERNANCIÓN DE CUNDINAMARCA, solicitó corroborar la información contenida en las 
certificaciones presentadas por los docentes al solicitar la PENSION GRACIA-ORDINARIA-
RECONOCIMIENTO. 

2. Se procedió a imprimir en la Unidad el documento cuestionado del expediente pensional, 
constancia No 2011134400 de fecha 28/11/2012, y se llevó a la Secretaria de Educación de 
Cundinamarca para la verificación. 



la unidad 
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3. El funcionario Christian Salazar, verificó la información en la base de datos que denominan 
"MERCURIO", en la cual encontró que al docente ANA HERMINDA TARAZONA 
RODRIGUEZ le fue expedida una constancia con el No. 2011134400 de 28/11/2012, la cual 
contiene los factores salariales de los años 2000 al 2012, y como elemento material 
probatorio, imprimieron de esa base de datos copia de la certificación 2011134400 de 
28/11/2012, documento que aparece sin firma, porque así se encontró en el sistema. 

4. El 29/07/2015, la Gobernación de Cundinamarca entregó a la UGPP la respuesta al 
requerimiento No. 20155306930411, a través de radicado No. CE-2015552988 donde al 
renglón noventa y cinto (95) aparece relacionado que la certificación 2011134400 a nombre 
del docente ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ, que presentaron al momento de 
solicitar la PENSION GRACIA-ORDINARIA-RECONOCIMIENTO el 10/02/2014, es 
AUTENTICA. Adicionalmente, acompañando esta respuesta, entregaron la certificación que 
les aparece en el sistema MERCURIO, pero sin firma. 

5. Es de anotar que la Doctora MARIA TERESA MENDEZ GRANADOS, en el oficio de fecha 
8 de mayo de 2015 enviado a través de correo electrónico a la UGPP y el original fue 
entregado directamente al Grafólogo DANIEL ANTONIO BAUTISTA VERGARA, el cual iba 
dirigido a la Doctora CAROLINA JAIME REYES Subdirectora de Normalización de 
Expedientes Pensiónales de la UGPP, informó lo siguiente: 

"Por otra parte, le informamos que hasta septiembre de 2014 la firma que aparece en 
las mencionadas constancias era digitalizada y usada por varios funcionarios de 
Historias laborales quienes eran los encargados de elaborar las certificaciones, 
colocarles mi firma y entregarlas. A partir del mes de octubre de 2014 la firma que 
tiene estas autorizaciones es manuscrita directamente...". (Subrayado fuera de texto). 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo a lo expuesto en el resultado la Constancia No. 2011134400 del 28/11/2012, 
según los archivos y base de datos de la Secretaría de Educación de la Gobernación de 
Cundinamarca es AUTENTICA, fue expedida legalmente al docente ANA HERMINDA 
TARAZONA RODRIGUEZ. 

ANEXOS 

1. Copia documentos presentados al momento solicitar PENSION GRACIA-ORDINARIA-
RECONOCIMIENTO, con radicado(s) 20145140275012. (16 folios) 
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2. Copia de la constancia cuestionada 2011134400 de 28/11/2012, copia de la constancia 

genuina No. 2011134400 de 28/11/2012 sin firma, impresa del sistema "MERCURIO" de la 
Gobernación de Cundinamarca. (2 folios) 

3. Oficio solicitud a la Gobernación Cundinamarca, radicado No. 20155306930411 (4 folios). 

4. Respuesta Gobernación Cundinamarca radicado No. CE-2015552988 (6 folios). 

Atentamente 

Revisó: Laura Cecilia Angulo Camargo 
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^ p l u ^ ^ Unidad Administrativa Especial de 
^ B ^ f f i K f Gestión Pensionai y Contribuciones 
\ ^ * ^ Parafiscales de la Protección Social -UGPP 
IbrtidíOtdíP. República de Colombia 

Unidad de l^stiln Pwibnil y P.vaviscales 

ugpp 
FORMATO PATRON DE FIRMAS 

ESPACIO PARA LOGO DE LA ENTIDAD 

NOMBRE DE LA ENTIDAD AL CONTESTAR CITESE ESTE NUMERO 
SOP20f30004í766 

DEPENDENCIA 

FUNCIONARIO AUTORIZADO 

NOMBRE 

CC  

CARGO 

TITULAR 

SUPLENTE 

POSESION DESDE HASTA 

MUESTRA "PATRON" DE LA FIRMA 
(POR FAVOR SUMINISTRAR EL MODELO DE FIRMA EN CADA RENGLON) 

FIRMA FIRMA 

O I " 00362 " 42661' 

FIRMA FIRMA 

DIRECCION, TELEFONO Y FAX DE LA ENTIDAD 



\ 

r • ^ 
sticker de Devolución 
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1 Desconocido l y Cerrado 
1 . ^ DireccK^ Errada 4 " K M No Existe Número 
1 V No Redamado ^ n m H r W F^ocido 
1 Refiusado No Comaciado 
1 - . . No Reside Fuerza Ma«x 

^ ^ ^ l ^ ^ ^ f B M H M * aatnta N* 1 

I » • tía 1 Dt> 1 l*S 1 
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> Centro de D i s t ^ u c i ^ » Centro deDistrfcudfin 

> Observaciones 
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Líbertod̂  Orden 

Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social -UGPP 
República de Colombia 

Unidad de Gestidn Pensional y Paraliscales 

ugpp 
FORMATO PATRON DE FIRMAS 

ESPACIO PARA LOGO DE LA ENTIDAD 

NOMBRE DE LA ENTIDAD AL CONTESTAR CITESE ESTE NUMERO 
SOP201300041766 

DEPENDENCIA 

FUNCIONARIO AUTORIZADO 

NOMBRE 

CC  

CARGO 

TITULAR 

SUPLENTE 

POSESION DESDE HASTA 

MUESTRA "PATRON" DE LA FIRMA 
(POR FAVOR SUMINISTRAR EL MODELO DE FIRMA EN CADA RENGLON) 

FIRMA FIRMA 

FIRMA FIRMA 

DIRECCION, TELEFONO Y FAX DE LA ENTIDAD 
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP 

Distribución gratuita prohibida su venta 

Causante: TARA20NA RODRIGUEZ ANA HERMINDA CC 41418088 

Número Solicitud: SOP201300041766 

Número Radicado: 20135142421122 

Fecha Solicitud: 11 de septiembre de 2013 

Documen tos requer idos Descr ipc ión d o c u m e n t o s requer idos Entrega 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
NOMBRAMIENTO PARA 
PENSION GRACIA CC 

41418088 

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981 

U'ilJid J: t>, 111 
PniyL'iiijFd'a'iiiaie: 

ugpp 
PadicQdü No 2013-514-272631 -2 

Hcie'lOícneao F»chaRad 1(V1CV2013 10 46 23 
qene:c l; i f; i«ur ; ^ 1 : i ;•: M - I mor F..i j ; 1 ~ - I JLÍO-

D**t RECPEN 
R,m[|«nt . a u ANA HERMINDA TARAZONA RO 

At«nd*rá entdad r«*ponjable según decíalo 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

a i 1 í(#68A 18 Tel 4926090 Bogóla D C - Ü1 HÜ0Ü42;H-^H 
l u l M i k G c n ^ Q i l u G p l 

Nombre Remitente 

Firma Remitente 

No. De documento de Identidad 

folk 11 ^^MA20 6^.^, L . veob ^.t i 'n^^'^'^'' '^ 
3112Z=liSSS 

Centro de Atención al Ciudadano C alle 19 No. 68 A - 18 üogoió Ü.C. Teléfono: -1806060 \vivw.ugpp.gov.co 



THOMAS. 
NIT 800.215,592-4 

¿Niyi4ói2D 

Fecha de Recepción Hora , • Fecha de Entrega " Hora 

1 1 
i l l a f / ' j 3 ,-',r,;) 

•/ . / 
r , ' . ( ' ( l ' ; 

« G H 1 9 3 4 3 2 2 6 

Nombre: 

Código:-

Oficina: 

.Teléfono:, 

Dirección: 

Ciudad: 

75 - 'vICEPRESlDEhJClADfi DPERACIOMES Y 
Cód, Postal: 

2170Í00 
CALLE 73 N'10-70 PlSO 4 

Dpto,' 

- W.ACIONAL 

Egállo devolución 

Nombre: f i O / t O C o P ^ V g . ^ ^ 0 4 A U . £ / 0 

Empresa: . yUpp 

Teléfono:- ^ Cód. Postal: 

Dirección: 

Observaciones / l©CI©©>6% 0 . C . 80G0TO B.C. Observaciones: 

Descripción del contenido: 

Valor Flete Peso en kg. 

Nombre y cédula del remitente 

A. 

Peso Volumen Peso Verificado 

Nombre AsSllo Recibe TGE Nombre / Sello Entrega TGE 

RETORNO • 
Nombre y C.C. Destinatario retorno: 

Valor Declarado 

OEVOLUaON 

Día Mes Año 

/ • / / / 
DiA Mí̂ s Añci 

/ / 
DIR Mes AñD 

/ / 

T I P O SOBRE CAJA PAQUETE TULA 
ENVlO 
Nombre (sello) c*' " ' ip recibe a conformidad 

liRti; 

^ Calle 46A # 82 - 54 Int. 10 Boeotá S 35V8300 Bogotá D.C, ^ servicioaldiente@ithomasexpress.conn.co ^ Licencia Mintransporte: 000168 
S Unea nacional: 01 8000116166 ® Fax: 416 0500 Bogotá D.C. W www.thomasexpress.com.co jg ¡ Licencia Mincomunicaciones: 001197 

tí y u ̂  
GN19343226 



Con la firma o el uso de la presente guía, el reniitente acepta los términos y condiciones de los servicios de 
mensajería expresa y/o transporte de carga prestados por THOMAS GREG EXPRESS S.A., los cuales pueden sér 
consultados en su página web www.thomasexpress.com.co y en sus centros de atención. A los envíos con 

i^-iS'' peso igual o inferior a cinco (5) kilogramos le son aplicables los términos y condiciones previstos para él 
I servicio de mensajería expresa, a los demás envíos les son aplicables los términos y condiciones previstos 

para el servicio de transporte de carga; 

MOTIVOS DE DEVOLUCION 

01 Destinatario desconocido 08 No reclamado : 
, 02 Dirección deficiente 09 No reside 

03 Dirección errada' 10 Rehusado  
i 04 Establecimiento cerrado - 11 Viajando 

_ . 05 Fallécidó 12 Producto no solicitado 
J •' i 06 Nadie para recibir 13 Referencia no solicitada 

Nqcübri.niiento 14 Envío ya recibido 



Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Cédula del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: jueves, 10 de abril de 2014 

96651 
SNN 
41418088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20147220816302 
miércoles, 09 abril 2014 

Radicado Consecutivo 

20147220816302 SOP201300041766 

Listado de Documentos Validados 

Acto administrativo de retiro defmitivo 

Observación; 

Certificado de tiempo de servicio 

Observación; 

Semafc 

VERDE 

Tareas 
Ofi 

• 

• 

Inv 

• 

• 

Conclusion 
Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la 
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que 
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Observaciones: 

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al 
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo 
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito 
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja 
constancia de lo actuado al interior del área de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que 
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes 
pertinentes generados. 

u,«'loco»^í'^ FechaRad. 11Í0 Î_^^_^ ,̂ 

centro de Wen o yogóla DC 
C « l 9 » 6 8 M 8 T e t 4 

laime Rincón Soto 
Gerente de Proyecto 
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Dictamen de Seguridad' 
Feclia Impresión: miércoles, 19 de febrero de 2014 

R a d i c a d o N o 2014-722-037215-2 
Kiterlo'ccnecio FechaRad 19/02/2014 1 0 52 51 
ge'ieiabieiittür r\ • <'•'..--.'--. ^ • 

Dest RECPEN 
Remitente CIU ANA HERMINDA TARA20NA 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Alencion al Ciudadano 

Cll ISItiHA IH lol 492bÜ<)0 ijogolíi H i : 0I80ÜÜ4?3423 

Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Cédula del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

79039 
SOP 
4H18088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20135H2421122;20135142726312 
lunes, 17 febrero 2014 

Radicado 
u ' " m i b V 5Ú9Ü9 "7 • 

Consecutivo Semáforo 
20135142421122 SOP201300041766 VERDE 

Listado de Documentos Validados 
Tareas 

Listado de Documentos Validados on Inv 
Formato de Solicitud de Prestación Económica 

Observación: • • 

Declaraciones Juramentadas de desempeño como docente, de convivencia, de dependencia 
económica, de no recibir pensión, imposibilidad de seguir cotizando 
Observación: 

• • 

Fotocopia del documento de Identidad 

Observación: • • 

Registro civil de nacimiento 

Obsen/acion: 10073402 • • 

Conclusion 
Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la 
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que 
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Radicado Consecutivo Semáforo 
20135142726312 SOP201300041766 AMARILLO 

Listado de Documentos Validados 
Tareas 

Listado de Documentos Validados on Inv 
Certificado de factores salariales 

Observación: SOUCITAR AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARFTH EN BOGOTÁ, Y LA I. E. 
NUESTRA TÉCNICA SEÑORA DE LA PAZ QUÍPAMA-BOYACÁ, CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO, 
INFORMANDO LA ENTIDAD QUE HIZO EL NOMBRAMIENTO Y A QUÉ ENTIDAD SE HICIERON APORTES 
PARA SEGURIDAD SOCIAL SE REQUIERE DEETERMIANAR FECHA Y TIPO DE VINCULACIÓN Y EN EL 
FOMAG APARECE COMO DOCENTE DESDE EL 19/01/2006. NO HAY PATRONES DE US FIRMAS DE 
ANA TUÜA CORBA LOZANO Y LUIS ANTONIO RIAÑO RIAÑO, EN EL BANCO DE FIRMAS. 

H • 

Acto administrativo de retiro definitivo 

Observación; • • 

Pagina 1 de 3 



Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Ceduia del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: miércoles, 19 de febrero de 2014 

79039 
SOP 
41418088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20135142421122;20135H2726312 
lunes, 17 febrero 2014 

Certificado de factores salariales 

Observación: SOLICITAR AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH EN BOGOTÁ, Y LA I. E. 
NUESTRA TÉCNICA SEÑORA DE LA PAZ QUÍPAMA-BOYACÁ, CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVIGO, 
INFORMANDO LA EMHDAD QUE HIZO EL NOMBRAMIENTO Y A QUÉ ENTIDAD SE HICIERON APORTES 
PARA SEGURIDAD SOCIAL SE REQUIERE DEETERMIANAR FECHA Y TIPO DE VINCULACIÓN Y EN EL 
FOMAG APARECE COMO DOCENTE DESDE EL 19/01/2006. NO HAY PATRONES DE LAS FIRMAS DE 
ANA TULIA CORBA LOZANO Y LUIS AMTONIO RIAÑO RIAÑO, EN EL BANCO DE FIRMAS. 

• 

Certificado de tiempo de servido 

Observación: EN CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
APARACE COMO DOCEfiTE NACIONAL. Y SEGÚN RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 5505 DEL 
12/SEP/1975, FUE NOMBRADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

• • 

Acto administrativo de retiro definitivo 

Observación: • • 

Certificado de tiempo de servicio 

Observación: EN CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCAQÓN DE CUNDINAMARCA 
APARACE COMO DOCENTE NACIONAL. Y SEGIJN RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 5505 DEL 
12/SEP/1975, FUE NOMBRADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

• • 

Conclusion 
Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la 
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de 
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que 
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental. 

Pagina 2 de 3 



Numero de Ticket 
Estudio practicado a 
Cédula del Causante 
Nombres del Causante 
Radicados contenidos 
Fecha de Cierre 

Dictamen de Seguridad 
Fecha Impresión: miércoles, 19 de febrero de 2014 

79039 
SOP 
41418088 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRIGUEZ 
20135142421122;2Ü135H2726312 
lunes, 17 febrero 2014 

Observaciones: 

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al 
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo 
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito 
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja 
constancia de lo actuado al interior del área de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que 
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes 
pertinentes generados. 

Jaime Rincón Soto 
Gerente de Proyecto 
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Bogotá 01 de octubre de 2013 
L-iiJíiiJt'jr.lii'i 

rrJlinIili'ljFd'i' '.jlf? 

ugpp 
Radicado No 2013-514-262895-2 

H¿ie-iO .cnectü FechaRad 01/10/2013 13 02 49 
qe-if-i LieiesLir . , i .• . • L I - ' L i - - • : . • F M -

D«it FFlONT DIGITALiZAaÓN DP 
Remi tantaQUAMAHERMlNDA TARAZONA RO 

Al«nderá entidad ra ipon^abU i *gún dacreto 4269-11 
Centro d« Atención al Ciudadano 

r;ll l9«6üA le Iel Uoijulá U C Ül UOÜ04?34:!3 
> i l M da ú i i l i o i •iiO|>l 

DRA. LUZ ADRIANA SÁNCHEZ MATEUS 

SUBDIRECTORA DE NORMALIZACIÓN 

DE EXPEDIENTES PENSIONALES 

Cordial saludo. 

Yo Hna. ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ con C.C. 4r418.088 de Btá. Me 
permito solicitarle una prórroga de tiempo para conseguir los documentos que me hacen 
falta como lo refiere el radicado UGPP No 20139902600811 con fecha del 11 de 
septiembre de 2013. Este documento lo recibí 15 dias después de la fecha indicada y por 
ello no me es posible cumplir con la documentación requerida debido a.los trámites que 
se requieren en las diferentes instancias para completados. Tan pronto como me sea 
posible tener toda la documentación presentaré lo que se me ha pedido. Agradezco de 
antemano la atención prestada. 

Que el Señor bendiga todas sus actividades y trabajo. 

Hna. Ana HermindaTarazona 
C.C. 4r418.088 
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Formato -13 
RECLAMACIÓN ANTE CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

PENSION DE JUBILACION (GRACIA) PARA DOCENTES 

(Conforme a las leyes 114 de 1.913, 116 de 1.928y 37 de 1.933) 

Yo ^Q^^a^ / / e r ^ ^ ^ c f i c /gr/^a '^^c^ /^okM'ac^ec, mayor de edad, 
domiciliado(a) en la ciudad de K ¡//'cía & ^ ^ ^ f é ^ a . ' 7 ^ r i ^ identificado(a) como 
aparece al pie de mi firma, a sabiendas de la responsabilidad que asumo con el juramento y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 2150 de 1.995, bajo la gravedad del juramento manifiesto: 

Que me desempeño como docente con honradez, consagración, idoneidad y buena conducta, que carezco de 
los medios de subsistencia necesarios en armom'a con mi posición social y costumbres. 

También me permito afirmar que no he sido sancionado(a) disciplinariamente. 

En tal virtud, manifiesto que la firma puesta en esta declaración es de mi puño y letra y es la misma que 
acostimibro en todos mis actos, tanto públicos como privados y en señal de lo anterior, imprimo mi huella 
dactilar. 

Presentada en la ciudad de  
K ¿ ^ ^ ^ ^ ¿ ^ del año ^ ¿ P ^ / ^ 

a los ft 2.0 días del mes de 

FIRMA ^ U 
C. C. No. 'V/^/^^'i de r^(^<^¿?M 

O"" 00362 " 73725 "'5 

HUELLA DIGITAL 
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DILIGENCIA DP AUTENTICACION DE FIRMA 
tn la C^daci rte 'í.̂ gotá O C a" i 

ftxnortida en 

^ " ^ ' í^'ií l ' OüE BOGOTÁ 

0031003502 



Calle rNo. 8-25 Teléfonos 8722824y 8722841 
E-mail: notaria2fiisa(S).hoimail.com Fax 8722824 Ext. 107 

DECLARACIÓN EXTRAJUICIO 
No. 2002 

En la ciudad de Fusagasugá. Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, siendo el dia 
veintiuno (21) de Agosto de dos mil trece (2013), ante mí SANDRA CAROLINA ALARCÓN 
ARL\S, NOTARL\ SEGUNDA (E) DEL CÍRCULO DE FUSAGASUGÁ. de conformidad con el 
decreto 1557 de 1989 y el Artículo 299 del Código de Procedimiento Civil. 

COMPARECIO: 
ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ 
Quien manifestó su volimtad de declarar bajo la gravedad del juramento, y a sabiendas de las 
implicaciones legales que conforme al art7. 442 del Código Penal acarrean jurar en falso, no 
teniendo ninguna clase de impedimento, y libre de todo apremio espontáneamente declaró: 

Me llamo ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.418.088, expedida en Bogotá, D.C, de 
estado civil soltera, domiciliada en la Instituto de Promoción Social Liberia del Municipio de Viotá 
y manifestó: 

1. Que yo ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ, siempre me he desempeñado como 
Docente con honradez, consagración e idoneidad y buena conducta y carezco de los medios de 
subsistencia de armonía con mi posición social y costumbres. 

2. Que yo ANA HERMINDA TARAZONA RODRÍGUEZ, hasta la fecha no he recibido pensión 
alguna por parte de CAJANAL, CAPRECOM, ni del Municipio, Deparlamento o Nación ni de 
ninguna otra Entidad Pública ni privada. 

"HASTA AQUÍ LO DECLARADO." 
La presente declaración la rinde ei compareciente con destino a; 
CAJANAL PARA EFECTOS DE PENSION DE GRACL^ 
No siendo otro el objeto de la misma, se da por terminada y para constancia es firmada por los que 
en ella intervinieron. 
DERECHOS NOTARIALES: $10.200 + IVA. - DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2013 DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

LA DECLARANTE: 

A N A HERMINDA TARAZONA RODRIGUg., 
C.C.No. i i. li-fSC^'i cé- r^^y^ 

0026^ 
8620^ 

f l . , , " ' ! . ' . -

Acb. 




